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PRESENTACIÓN

En la sesión del Pleno del Consejo Escolar del Estado celebrada el 28 de junio
de 2002. fue aprobado el Informe sobre el estado y situación del sistema educativo.
correspondiente al curso 2000/2001. Dicho Informe constituye el decimoquinto desde
que fuera creado el Consejo Escolar del Estado, por la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, y con su aprobación se da cumplimiento a
las previsiones del articulo 33 de esta norma legal.

El Informe mantiene la estructura consolidada en los Informes de los últimos
cursos académicos, con lo que se facilita la consulta y la comparación de datos entre los
Informes de diversos cursos, si bien se ha hecho necesario adaptar determinados
epígrafes a las nuevas realidades educativas existentes en nuestro país y. en particular.
a ta asunción de competencias educativas por parte de todas las Comunidades
Autónomas, con ta sensible reducción del territono de gestión directa del Ministerio.

A lo largo del Informe se desarrollan los hechos más relevantes habidos durante
el curso, relacionados con los distintos niveles del sistema educativo, la participación de
los diferentes sectores de la comunidad educativa, la cooperación política y
administrativa enlre las Administraciones y entidades que actúan en el mundo de la
educación, la compensación de las desigualdades en el sector educativo, los distintos
extremos relacionados con los centros públicos y privados, los puntos más destacados
que atañen al alumnado, el profesorado de enseñanza pública y privada, asi como los
aspectos relativos a la financiación educativa. El Informe termina con la referencia a los
dictámenes, emitidos por el Consejo durante el curso, a los distintos proyectos
normativos elaborados por el Ministerio, habiendo sido incluido en su integridad en la
página web' del Consejo Escolar del Estado, junto con los votos particulares
presentados por las diferentes organizaciones que forman parte del Organismo.

Las novedades más destacadas de este Informe, con respecto a Informes
anteriores, se centran en la inclusión por vez pnmera de los siguientes epígrafes: 2.4 La
Red de Conse/os Escolares Europeos (EUNEC); 3.4 La Alta Inspección Educativa y 6.4
El alumnado en los sistemas educativos de los países de la Unión Europea.

El Consejo Escolar del Estado espera que las distintas valoraciones,
recomendaciones y propuestas contenidas en este Informe puedan servir a las
Administraciones educativas como aportaciones que contribuyan a mejorar nuestro
sistema educativo.

Alfredo Mayorga Manrique
Presidente del Consejo Escolar del Estado

(htip://www.mee cs/ccsccs/inicio hlm)
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Informe sobre el estado y situación del sistema
educativo: significado

El Consejo Escolar del Estado fue creado por la Ley Orgánica
8/1.985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE), como
órgano de ámbito estatal para la participación de los sectores relacionados con
el ámbito educativo, desempeñando asimismo funciones de asesoramiento
respecto de los proyectos de Ley o reglamentos propuestos o dictados por el
Gobierno.

Dada su condición de órgano de participación, se integran en el
mismo diversos representantes de los grupos y organizaciones relacionados
con e! mundo de la educación, además de los representantes de la
Administración educativa del Estado. Se concreta de esta forma el derecho
constitucionalmente reconocido a la participación efectiva en la programación
general de la enseñanza de lodos los sectores afectados.

Se integran, por tanto, en el Consejo Escolar del Estado: los
representantes del profesorado de la enseñanza pública y privada, a través de
sus centrales y asociaciones sindicales más representativas; los padres y
madres de alumnos nombrados a propuesta de sus confederaciones más
representativas; los alumnos, nombrados también a propuesta de sus
confederaciones más representativas; el personal de administración y servicios
de los centros educativos, a través de sus organizaciones sindicales: los
titulares de centros docentes privados, mediante la propuesta de sus
organizaciones; representantes de las centrales sindicales y de las
organizaciones empresariales más representativas; representantes de la
Administración educativa; representantes de las Universidades, nombrados a
través del Consejo de Universidades y personalidades de reconocido prestigio
nombradas por la Administración.

El Consejo Escolar del Estado lleva a cabo las funciones
encomendadas al mismo por la LODE mediante la emisión de dictámenes a
los diferentes Proyectos normativos elaborados por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte y, en segundo lugar, a través de la elaboración y aprobación
del Informe sobre el estado y situación del sistema educativo, correspondiente
a cada curso escolar, que deberá ser aprobado por el Pleno del Consejo (Real
Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre: BOE 27.12.85 y Orden 24.6.1987:
BOE 30,6,87).



El Consejo Escolar del Estado entiende que, una vez completado el
proceso de transferencias a las Comunidades Autónomas, la Conferencia
Sectorial de Educación junto al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
deben convertirse en garantes de la vertebración y cohesión del Sistema
Educativo,

En este marco, se ha de potenciar y dotar de mayor contenido al
Consejo Escolar del Estado, en tanto que foro de participación y reflexión de la
comunidad educativa, como órgano consultivo y de asesoramiento de la
Conferencia Sectorial de Educación.
[Votos particulares ns 1 y 2]

En el Informe referido, el Consejo Escolar del Estado incluye los
hechos y datos más relevantes que han tenido lugar en eí curso examinado,
siendo los mismos interpretados y valorados por los integrantes del Pleno del
Organismo, reunido al efecto. El Informe incluye asimismo diversas propuestas
que se elevan para su consideración a la Administración educativa. Tales
propuestas podrán también ser aprobadas mediante el procedimiento
expresamente regulado en el Reglamento de Funcionamiento del Consejo.

El Informe sobre el estado y situación del sistema educativo,
elaborado y aprobado por el Consejo Escolar del Estado, constituye un
referente de especial trascendencia en el sistema educativo español, al
incorporar la información referida al ámbito educativo de lodas las
Administraciones educativas con competencias en todo ei territorio estatal, así
como las valoraciones, consideraciones y propuestas que ai respecto realizan
los distintos sectores de la comunidad educativa, presentes en el Organismo.



Introducción:

Aspectos generales del curso 2000/2001

Finalización del proceso de traspasos competenciales

El año académico 2000/2001 constituyó el primer curso en el cual las
distintas Comunidades Autónomas ejercieron, desde e! comienzo del mismo,
sus competencias en materia educativa, una vez completado el proceso de
traspasos competenciales desde la Administración General del Estado a
dichas Comunidades, de conformidad con las previsiones que al respecto
recogía la Constitución Española y los distintos Estatutos de Autonomía.

Con el nuevo diseño competencial. el Ministerio de Educación.
Cultura y Deporte desarrollará su actividad relacionada con ei ámbito educativo
en el marco reservado al Estado por la Constitución, el cual se concreta en
regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de lodos los
españoles en el ejercicio del derecho a la educación, la regulación de las
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos y la
aprobación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto
Constitucional,

Las competencias ministeriales de gestión directa en el sector
educativo quedan reducidas a los territorios de Ceuta y Melilla y a los centros
educativos en el exterior entre otros aspectos y los centros educativos
acogidos al Convenio suscrito entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio de
Educación, además de la gestión de determinados aspectos específicos
derivados de la existencia de un único sistema educativo a nivel estatal, como
pueden ser la política de becas y ayudas al estudio, los programas
internacionales o los concursos de traslados estatales, entre otros aspectos.
Asimismo, hasta que se complete el proceso de traspasos correspondientes,
son gestionados por el Ministerio los centros acogidos al Convenio suscrito con
el Ministerio de Defensa.

Las diferentes Comunidades Autónomas del Estado asumen el
ejercicio de la gestión directa del servicio público educativo, así como del
desarrollo de la normativa básica aprobada por el Estado, quedando
consolidado de esta manera el panorama competencial educativo, que desde



la aprobación de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía había tenido
un tratamiento diverso en las diferentes Comunidades Autónomas.

El Consejo Escolar del Estado considera que los centros educativos
ubicados en cada una de las Comunidades Autónomas deben ser gestionados
por dichas Comunidades, por lo que insia al Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte a que proceda al traspaso a cada Comunidad de los Centros acogidos
al convenio suscrito entre el Ministerio de Defensa y el MECD.

El reparto competencia! antes referido se completa con la creación de
las Altas Inspecciones Educativas, en las Comunidades Autónomas que
todavía no disponían de la misma, dependiente orgánicamente de las
respectivas Delegaciones del Gobierno, como un área funcional de las
mismas, manteniendo su dependencia funcional con respecto al Ministerio de
Educación, Cullura y Deporte,

El Consejo Escolar de! Estado, ante la culminación de las
iransferencias de las competencias y de los servicios educativos a las distintas
Comunidades Autónomas, solicita a las Administraciones educativas
respectivas que pongan los medios y recursos correspondientes y necesarios
para que se pueda dar la conveniente coordinación entre los distintos
Consejos Escolares autonómicos, entre sí y con el Consejo Escolar del
Estado. La fluida comunicación e interrelación entre los distintos Consejos
Escolares proporcionará una mejor coordinación e información del sistema
educativo en todo el Esíado Español de forma vertebrada y evitando los •
nunca deseados- departamentos estancos en el sistema educativo.

El Consejo Escolar del Estado se felicita de la consolidación del
ejercicio de las competencias plenas en Educación en las CC.AA que
accedieron a la autonomía por la vía prevista en el artículo 143 de la
Constitución.

Hay que reconocer el esfuerzo que en su mayor parte están
realizando para paliar el retraso que la demora en estas transferencias ha
provocado y que originó diferencias en el sistema educativo en las distintas
CC.AA, además de en las condiciones salariales y laborales de los
trabajadores y trabajadoras de la enseñanza, complicando con ello el
establecimiento de un sistema educativo solidario y homologable en el
conjunto del Estado.



El Consejo Escolar del Estado entiende que ef MECD está obligado a
establecer las medidas normativas que garanticen un sistema educativo que
en su nivel básico sea único, justo y equitativo, adecuadamente financiado,
solidario y homologable en todo el Estado, y de gran calidad para todos.

Es necesario, tal y como reiteradamente ha venido manifestando este
Consejo Escolar del Estado, que se refuercen los elementos que permitan esa
articulación y vertebradón estatal. El MECD está obligado por el artículo 27 de
la Constitución y por el 149.1.30 a regular las normas básicas a fin de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta
materia.

La Conferencia Sectorial de Educación y las Comisiones que de ella
dependen, deben intensificar sustancialmente, al igual que la Alta Inspección,
su papel vertebrador. El Consejo Escolar del Estado debe reforzarse como
máximo órgano de consulta y participación de la Comunidad educativa,
formado por representaciones de ámbito estatal y estableciendo mecanismos
que permitan una relación más directa con la Conferencia Sectorial de
Educación.

Por ello, el Consejo Escolar del Estado solicita del MECD que tenga
en cuenta estas consideraciones de carácter orgánico y normativo para
conseguir un sistema educativo articulado y vertebrado estatalmente.

Tras casi dos cursos escolares desde que todas las Comunidades
han asumido el ejercicio de fas competencias plenas en materia de educación,
el Consejo Escolar del Estado considera necesario insistir en la coordinación
de ías actuaciones entre las distintas Consejerías de Educación. Sin perjuicio
de la capacidad normativa y de ia autonomía en la gestión de las diferentes
Comunidades Autónomas se hace necesario un esfuerzo de coordinación para
garantizar la unidad sustantiva del sistema educativo español. El Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte debe ser un elemento dinamizador de esa
coordinación.
[Votos particulares n* 3,4.5 y 6]

Comparecencia del Presidente del Consejo Escolar del Estado en la Comisión
de Educación del Congreso de los Diputados

El 13 de septiembre de 2000, compareció en la Comisión de
Educación del Congreso de los Diputados ei Presidente del Consejo Escolar



del Estado, a petición del Grupo Parlamentario Socialista. En dicha
comparecencia, el Presidente del Consejo presentó ante la Comisión el último
informe sobre el estado y situación del sistema educativo., elaborado por el
Organismo y aprobado por el Pleno del mismo. En su intervención, el
Presidente expuso los hechos y datos más relevantes contenidos en el
indicado Informe, haciendo referencia asimismo a las distintas valoraciones,
acuerdos y propuestas aprobadas por el Pleno del Consejo Escolar del Estado
y que se incorporaron al Informe.

Reales Decretos de enseñanzas mínimas de Educación Secundaria
Obligatoria y de Bachillerato

Como había anunciado la Sra. Ministra de Educación, Cultura y
Deporte, en su comparecencia ante la Comisión de Educación del Congreso
de los Diputados, el 14 de junio de 2000, la titular del Departamento presentó
ante la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado los Proyectos de
Reales Decretos por los que se establecían nuevos objetivos, contenidos y
criterios de evaluación de las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

Los Informes de los Proyectos de Reales Decretos de enseñanzas
mínimas fueron dictaminados por la Comisión Permanente del Consejo Escolar
del Estado por el trámite de urgencia, a solicitud del MECD.

Después de ser dictaminados tanto por el Consejo Escolar del Estado
favorablemente y con un número superior a 50 observaciones que. en su
mayoría fueron aceptadas por la Administración como por el Consejo de
Estado los textos normativos fueron publicados en el Boletín Oficial del Estado
el 16 de enero de 2001 (Reales Decretos 3473 y 3474/2000, de 29 de
diciembre). Como se desarrollará en el epígrafe 1.4 y 1.5 de este Informe, con
las modificaciones introducidas en las enseñanzas mínimas de las etapas
indicadas se intentaba potenciar las materias consideradas troncales de la
ESO y el Bachillerato, así como las materias más relacionadas con los ámbitos
de fas humanidades, dedicando a las mismas una mayor carga horaria.
Asimismo, era pretensión de las indicadas normas introducir un mayor grado
de concreción en ¡as enseñanzas mínimas, que más tarde se plasmase en los
currículos elaborados por las distintas Administraciones educativas, para lo
cual, entre otras medidas, se procedió en la ESO a establecer por cursos los
distintos elementos de las enseñanzas mínimas.
[Voto particular ns 7]



Por lo que respecta a la Educación Secundaria Obligatoria, las
previsiones del Real Decreto entraban en vigor en el curso 2001/2002 para los
aspectos referidos a los horarios de las enseñanzas mínimas. El resto del
contenido de la norma debía ser aplicado en el año académico 2002/2003, en
los cursos 1e y 3e, y en el año académico 2003/2004, en los cursos 2° y 49. En
cuanto se refiere al Bachillerato, las modificaciones contenidas en el Real
Decreto debían aplicarse en el año académico 2002/2003. por lo que respecta
ai curso primero, y en el año académico 2003/2004 los aspectos referidos al
segundo curso. Según lo anterior, los currículos que debian ser elaborados por
las diferentes Comunidades Autónomas, en aplicación de las modificaciones
de las enseñanzas mínimas introducidas por las indicadas normas, debían ser
aprobados antes de los referidos cursos académicos.
[Votos particulares ne 8 y 9]

Anteproyecto de Ley de la Formación Profesional y de las Cualificaciones

El 29 de junio de 2001. el Pleno del Consejo Escolar del Estado emitió
el correspondiente dictamen al Anteproyecto de Ley de la Formación
Profesional y de las Cualificaciones. presentado por el Ministerio de
Educación. Cultura y Deporte, mediante el cual se integraban los tres
subsistemas de Formación Profesional: Formación reglada. Formación
Ocupacional y Formación Permanente.

El Reno del Consejo Escolar emitió el dictamen al Anteproyecto de
Ley de la Formación Profesional por el trámite de urgencia a solicitud del
MECD.

En el dictamen referido, el Consejo Escolar del Estado efectuó un
total de cuarenta y seis observaciones a diferentes aspectos del Anteproyecto,
tanto sobre extremos formales del mismo, como sobre cuestiones materiales
que afectaban al fondo del contenido del Anteproyecto.
[Votos particulares n910 y 11j

Conferencia de la Red de Consejos Escolares Europeos en Madrid (EUNEC)

La Red Europea de Consejos Escolares fue consolidándose a lo largo
del curso objeto de este Informe. Durante los días 22 y 23 de septiembre de
2000. la Organización celebró en Madrid una Conferencia, organizada por et
Consejo Escolar del Estado, en la que se abordó la temática referida a la



"Movilidad, Educación Interculturaly Ciudadanía", donde se procedió al estudio
de los problemas y las expectativas planteadas en la educación, por la
existencia de distintas culturas conviviendo en un mismo ámbito territorial y
escolar. Las conclusiones de ¡as jornadas fueron elevadas a las distintas
autoridades educativas de los países cuyos Consejos participaron en la
Conferencia.

Informe del Defensor del Pueblo

El 8 de octubre de 2001 fue presentado en las Cortes Generales el
Informe del Defensor del Pueblo, correspondiente a la gestión realizada
durante el año 2000. Por su interés se transcribe a continuación las
Conclusiones de dicho Informe, referidas al ámbito de la educación:

"Unlversalizada la educación básica, que la Constitución configura
como obligatoria y gratuita: asentada una red de centros en general suficiente •
al menos en lo que se refiere a las enseñanzas de régimen general, aunque
claramente insuficiente para las de régimen especial-, y en franco retroceso,
debido al ritmo de la natalidad, el número de alumnos que se incorporan al
sistema educativo en cualquiera de sus distintos niveles, el reto de los poderes
públicos consiste en lograr la mejora y perfeccionamiento constante de la
educación tanto en el ámbito normativo como en el de la prestación del
servicio educativo.

Dentro de estas coordenadas generales, merece la pena aludir a
determinados asuntos que para el Defensor del Pueblo necesitan de una
decidida y continuada actuación:

La escoiarización de alumnos con necesidades educativas
especiales, asociadas a condiciones personales, sociales o culturales
desfavorecidas, plantea problemas a los que debe prestarse una prioritaria
atención. Ya en el presente, y sin duda alguna con mayor intensidad en un
futuro próximo, la afluencia al sistema educativo de alumnos procedentes de
grupos de inmigración, por citar el supuesto más evidente, con condiciones
sociales y culturales precarias y diversas, requerirá la adopción de medidas
que palien las dificultades de estos alumnos para su adecuada incorporación
a! sistema educativo y las generadas en los centros que los reciben para la
atención adecuada de ios restantes alumnos.



También es preciso intervenir sobre el régimen de admisión de
alumnos asegurando la adecuada distribución entre los diversos centros
sostenidos con fondos públicos: hay que dotar de personal especializado y de
material idóneo a los centros educativos para atender a estos alumnos: hay
que incidir en las programaciones docentes y en ios proyectos curricuiares
para atender a la diversidad: y en general, hay que prever con antelación las
futuras necesidades para disponer de las respuestas apropiadas en el
momento mismo en que tales necesidades surjan.

El transporte escolar gratuito es una prestación conexa al sistema
educativo que a juicio de esta institución puede en la actualidad ser
susceptible de mejora. En la actualidad, este servicio se presta exclusivamente
a los alumnos que cursan enseñanzas obligatorias y en aquellos supuestos
excepcionales en los que, al no existir la necesaria oferta educativa en las
localidades de residencia, deben ser escolarizados en centros situados en
otras localidades próximas y sólo para su transporte hasta el centro público
designado por la correspondiente Administración educativa, De este modo, en
general, se ven privados del transporte gratuito, entre otros, los alumnos del
nivel de educación infantil residentes en núcleos de población en los que no
existe oferta de dichas enseñanzas, los alumnos que cursan enseñanzas
obligatorias en centros distintos del designado por la Administración para
aquellos supuestos en los que tales enseñanzas no existen en sus lugares de
origen, los alumnos que residen en barrios o urbanizaciones del mismo término
municipal en el que se ubica el centro al que acuden, aunque éste se halle a
muy considerable distancia de sus domicilios, e incluso los alumnos
procedentes de núcleos rurales aislados o de fincas agrícolas apartadas de las
rutas de transporte escolar y a los que no resulta económicamente rentable
proporcionar dicha prestación, que se sustituye por una ayuda económica
generalmente insuficiente. El progreso económico y la disminución de
alumnado deberían propiciar la mejora del transporte en el sentido indicado,

Otro asunto del que viene ocupándose el Defensor del Pueblo desde
hace largo tiempo es el de la gratuidad de los libros de texto para quienes
cursen enseñanzas consideradas como obligatorias y gratuitas por el
ordenamiento. Se han registrado ciertos progresos en varias comunidades
autónomas, que ponen a disposición de los alumnos mencionados el material
escolar imprescindible para cursar esas enseñanzas.

También en relación con la gratuidad de la enseñanza, se ha instado
a las distintas administraciones educativas para que los correspondientes
servicios de inspección actúen en los centros docentes concertados, con
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objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los
conciertos educativos ante la presunta práctica, más o menos generalizada,
según la cual, tales centros perciben determinadas prestaciones económicas
de los padres de los alumnos por conceptos diversos no siempre justificados."
[Voto particular n912]

E Consejo Escolar de! Estado considera que en buena medida las
Conclusiones expresadas en el Informe del Defensor del Pueblo coinciden con
las Observaciones que a lo largo de sucesivos Informes se viene expresando.

Así se comparte la necesidad de:

La mejora del servicio público educativo no puede quedarse sólo en lo
normativo hay que atender también a la mejora de la prestación del servicio.

Las medidas que palien las dificultades para la escolarización de alumnos con
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales,
sociales o culturales desfavorecidas- Interviniendo decididamente sobre el
régimen de admisión de estos alumnos, para que sean adecuadamente
distribuidos entre todos los centros sostenidos con fondos públicos y
asegurando la dotación de medios humanos, materiales y didácticos que se
precisen.

Una normativa de escolarización que garantice el control social, para ello,
consideramos necesaria la creación de comisiones de escolarización
centralizada por municipios o distritos que además de escolarizar al alumnado
de manera equitativa entre lodos los centros sostenidos con fondos públicos
realice un seguimiento de su escoiarízación.
[Votos particulares n-13 y 14]

El incremento de los servicios complementarios básicos como e! transporte
escolar no sólo debe ampliarse a los alumnos de enseñanzas no obligatorias,
en los casos que determina dicho Informe, sino que debe incrementar las
medidas de seguridad en los vehículos que presten este servicio y, en todos
los casos, cuando viajen menores, deben contar con la figura del
acompañante.

Un plan estatal para la generalización de la gratuidao1 de los libros de texto
para todo el alumnado que curse la enseñanza obligatoria, teniendo prioridad
en su implantación todos los centros públicos.
[Voto particular ne 15]
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Instar a las Administraciones Educativas para que desde los Servicios de
Inspección comprueben posibles irregularidades.

El Consejo Escolar del Estado insta, por tanto, a las Administraciones
educativas a que atendiendo al Informe del Defensor del Pueblo adopten las
medidas que permitan el estricto cumplimiento de estas Conclusiones.

Mota: A lo largo de esfe Informe se ha intentado utilizar términos que pudieran servir para
designar a grupos formados por personas de ambos géneros. No obstante, dadas las
características y extensión del mismo, no resulta aconsejable la utilización en exclusiva de
dichos términos, ya que elío podria revertir en perjuicio de la necesana agilidad y flexibilidad que
debe acompañar al (enguaie. evitándose rigideces y repeticiones no deseables

Por ello, junto a dichos términos se han utilizado asimismo términos masculinos que,
en la lengua castellana, asumen la función de designar no solo a grupos formados por
integrantes de género masculino, sino también de género femenino. No existe, como no podía
ser de otra forma, intencionalidad discnmmaiona alguna ni uso sexista del lenguaje, recogiendo,
con ello, la atnbución de significados que realiza el uso diario de la lengua castellana y
potenciando asi la fluidez del lenguaje que, de otra manera, resultaría de dilícil consecución.
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1 El sistema educativo español

1.1 La calidad del sistema educativo

Aspectos generales

La calidad de la educación que se imparte en nuestros sistemas
educativos es una aspiración generalmente sentida por las sociedades
contemporáneas y por los distintos componentes de la comunidad escolar. La
necesidad de que el sistema educativo propicie una formación integral en
conocimientos, destrezas y valores morales de ios alumnos en los ámbitos
personal, familiar, social y profesional, y que esta formación tenga unos niveles
de calidad asumibles por la sociedad constituyen objetivos básicos de toda
acción educativa.

El principio general antes expuesto puede ser enfocado desde
diversas perspectivas, teniendo en consideración que la calidad en la
educación no es un concepto univoco aceptado por todos los sectores
sociales. No existe unanimidad a la hora de definir con precisión los valores y
normas que deben ser transmitidos en el sistema educativo, el alcance de los
conocimientos técnicos impartidos en los centros o el nivel crítico que debe
asignarse al proceso educativo. No obstante, existe un acuerdo en el modelo
educativo, en particular y social en general, que debe ser un modelo
participativo de libre expresión y formación crítica integral.

Sin embargo, el relativismo que acompaña al concepto de la calidad
en educación no puede implicar una renuncia a lograr que el sistema alcance
de manera creciente cotas mayores de excelencia educativa que afecten a
todos y cada uno de tos centros educativos que lo integran. En la medida en
que el sistema responda a las necesidades personales y sociales del
alumnado individualmente considerado, y, asimismo, en la medida en que el
sistema atienda con eficacia las demandas que la sociedad le exige en cada
momento, podremos considerar que el mismo desempeña sus funciones con
los niveles mínimos de calidad necesarios.

La población española en su conjunto aspira con fuerza a que sus
hijos alcancen altos niveles de educación. Más del 70% de los padres de
alumnos en edades entre 8 y 12 años, y de los padres de alumnos de
educación secundaria obligatoria, 14 y 16 años, quieren que sus hijos lleguen
a cursar estudios universitarios de primer ciclo o superiores. Esto supone que
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más de dos de cada fres padres quieren que sus hijos obtengan un título
universitario. Cuanto más alto es el nivel de estudios de los padres mayor es el
nivel de estudios que desean para sus hijos.
[Voto particular ns 16]

Con independencia del enfoque genérico antes expuesto, el Título IV
de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, menciona un determinado número de tactores que. sin ser
los únicos, constituyen elementos Importantes para potenciar la calidad del
sistema educativo. Estos factores son los siguientes: la cuallficación y
formación del profesorado; b] la programación docente; c) los recursos
educativos y la función directiva; d] la innovación y la Investigación educativa;
e) la orientación educativa y profesional; f) la inspección educativa y g) la
evaluación del sistema educativo.

Los diversos factores citados son desarrollados a lo largo de este
Informe, por lo que sus repercusiones en la calidad de la educación Impartida
en los centros se desprende de lo expuesto en los distintos epígrafes a los que
se debe realizar una remisión genérica.

En relación con la evaluación del sistema educativo como factor de
calidad, a continuación se expone la actuación desenvuelta durante el curso
2000/2001 por el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación.

El Consejo Escolar del Estado una vez más insiste en que la
búsqueda de una mayor calidad en la educación debe ser un objetivo
primordial e informar todas las acciones de las Administraciones educativas,
pero no con actuaciones puntuales y coyunturales como algunas de las que a
continuación se plantean, sino a través de una concepción de la educación
como la mejor inversión de futuro que puede realizar la sociedad.

La LOGSE contempla un Título específico, el cuarto, dedicado a la
calidad de la Enseñanza y marca los siete factores que favorecen la calidad. El
impulso de estos elementos está en la base de cualquier mejora de calidad
que se plantee.

El Consejo Escolar del Estado estima que una mejora de la calidad
debe estar acompañada por un incremento del gasto público que se dedica a
ía educación y si no se relaciona la calidad con los propios planteamientos de
una política educativa que tenga en la equidad, en la igualdad de
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oportunidades y en la compensación de desigualdades los referentes
fundamentales de actuación.

Instituto Nacional de Calidad y Evaluación (INCE)

La evaluación del sistema educativo en todo el ámbito del Estado es
llevada a la práctica por el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación, el cual
fue creado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo. En su Consejo Rector están presentes todas
las Administraciones educativas existentes en el Estado, Consejo que elabora
los correspondientes Planes de Actuación con carácter bianual, que son
definitivamente aprobados por la Conferencia Sectorial de Educación.
[Voto particular ns 17]

En el periodo temporal que abarca este Informe, el INCE desarrolló el
Plan de Actuación bienal aprobado para los ejercicios 2000 y 2001. En el
marco del mismo se llevaron a cabo actividades permanentes, consistentes en
la participación del Organismo en estudios de carácter internacional, entre los
que destaca el Informe PISA, cuyos pormenores se detallan en este epígrafe,
Asimismo, el INCE realizó distintos cursos de formación a lo largo del periodo
mencionado, en las materias relacionadas con los sistemas de evaluación.
Además de lo anterior, el INCE efectuó los estudios correspondientes a
estudios elaborados en el año precedente y comenzó el diseño y aplicación de
otros proyectos nuevos.

A lo largo de los diversos epígrafes de este Informe se realizan
repetidas alusiones a los resultados de los Informes realizados o publicados
por el Organismo durante el curso examinado, por lo que para ampliar la
referencia que se efectúa a continuación se deberán revisar los epígrafes
correspondientes.

Sistema estatal de indicadores de la educación.

Una de las obligaciones específicas del INCE, según su normativa
reguladora, consiste en la elaboración, cálculo y actualización y
perfeccionamiento de los indicadores de la educación.

Según se indicaba en el Informe del curso anterior, !a primera versión
dei sistema estatal de indicadores de la educación fue publicada en el mes de
junio de 2000 y quedó reflejado en tres publicaciones: Sistema estatal de
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indicadores de la educación 2000, Sistema estatal de indicadores de la
educación 2000: Síntesis y una versión en inglés de esta última publicación.

A partir del momento indicado, se continuó con el proyecto y se ha
trabajado en la elaboración del Informe Sistema estatal de indicadores de la
educación 2002, que será publicado en su momento y que. en principio, tendrá
los siguientes Indicadores:

a) indicadores de contexto.

Contexto general:
- Proporción de población en edad escolarizable.
- PIB por habitante.

Capital humano:
- Relación de la población con la actividad económica.
- Nivel de estudios de la población adulta.

Expectativas sociales ante la educación:

- Expectativas de nivel máximo de estudios.

b) Indicadores de.recursos

Recursos financieros y económicos:
- Gasto total en educación en relación con el PIB.
- Gasto público en educación.
- Gasto en educación por alumno.
- Tecnologías de la información y comunicación del sistema

educativo.
Recursos humanos:

- Proporción de población activa empleada como profesorado.
• Alumnos por grupo y por profesor.

c) Indicadores de escpjanzación:

- Escolahzación en cada etapa educativa.
- Escola rización y población.
• Evolución de las tasas de escoiarización en las edades de los

niveles no obligatorios.
- Acceso a la educación superior.
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- Atención a la diversidad.
- Formación continua.

d) Pfpcesps educativos:

Organización y funcionamiento de los centros:
- Tareas directivas.
- Número de horas de enseñanza en cada una de las áreas.
- Agrupamiento de alumnos.
- Participación de los padres en los centros.

Práctica educativa:
- Trabajo en equipo de los profesores.
- Estilo docente de los profesores.
- Actividades de los alumnos fuera del horario escolar.
- Tutoría o orientación educativa.
- Formación permanente del profesorado.

Clima escolar:

• Relaciones en el aula y en el centro.

e) Indicadores de resultados_educa(iyos:

Resultados educativos de los alumnos:
- Resultados a los 12 años.
•Resultados a los 16 años.

Promoción y certificación:
- Idoneidad en la edad del alumnado de educación obligatoria.
- Tasas de graduación.

Resultados a largo plazo:
• Educación y situación laboral de los padres y educación de los hijos.
- Tasa de actividad y de desempleo según nivel educativo.
• Diferencias de ingresos laborales según nivel de estudios.

De la comparación de los indicadores anteriores, con los indicadores
del Sistema estatal de indicadores de la educación 2000, se observa que se
han incorporado cinco nuevos indicadores: Tecnologías de la información y
comunicación del sistema educativo: Formación continua; Número de horas de
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enseñanza en cada una de las áreas: Agrupamiento de alumnos: Tutoría y
orientación educativa. El total de indicadores queda cifrado en 35.

No obstante lo anterior, el Consejo Escolar estima necesario que e!
INCE elabore, con la colaboración de las Administraciones, y las
organizaciones representativas de titulares y personal de los centros,
empresarios y organizaciones sindicales, un estudio del coste del puesto
escolar, que permita tener un punto objetivo de referencia para la utilización de
los fondos públicos.
[Voto particular n518]

Se sugiere al Consejo Rector del INCE a que elabore en la
publicación ""Sistema Estatal de Indicadores de la Educación" indicadores tales
como:

Tasas de promoción de cada uno de los cursos, en su caso, ciclos y
etapas.
Tasas de titulación en 4 ' de E.S.O,
Tasas de escolarización en E.S.O., en Bachillerato y Ciclos
Formativos (desglosadas por modalidades y ciclos) y por centros
públicos y privados.

por ser indicadores significativos del sistema educativo.

Evaluación de la enseñanza y el aprendizaje de la lengua inglesa

En el curso 2000/2001 se desarrolló la segunda fase de este estudio,
que había comenzado en el curso precedente con el estudio de la evaluación
de la enseñanza y el aprendizaje de la lengua inglesa en la Educación
Primaria. La segunda fase se centró en el estudio de dicha circunstancia en la
Educación Secundaria Obligatoria. Concretamente en los cursos segundo y
cuarto de la etapa.

El objetivo general del estudio se concretaba en los siguientes
objetivos específicos:

1. Conocer y valorar las capacidades básicas alcanzadas por los
alumnos al final de cada uno de los dos ciclos de la etapa en los
cuatro bloques de contenidos incluidos en el currículo: usos y
formas de la comunicación oral, usos y formas de la comunicación
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escrita, reflexión sistemática sobre la lengua y su aprendizaje y
aspectos socio-culturales.

2. Obtener datos sobre los factores que influyen en la mejor
adquisición de los conocimientos de la lengua inglesa y de las
habilidades de comunicación en la misma, así como sobre los
métodos pedagógicos más eficaces para su enseñanza.

3. Ofrecer a la comunidad educativa datos que permitan orientar la
mejora de la enseñanza y el aprendizaje en el área de lengua
inglesa.

Las pruebas de rendimiento fueron los instrumentos utilizados para la
recogida de información en los dos cursos examinados. Un grupo de
profesores expertos en el área de lengua inglesa elaboró las pruebas utilizadas
en la fase de pilotaje (febrero 2001) y, posteriormente, a partir de los datos
obtenidos en esta prueba piloto, el grupo diseñó las pruebas de rendimiento
definitivas.

En tocto el Estado fue elegida una muestra representativa de alumnos,
posteriormente ampliada en las Comunidades de Cataluña y el País Vasco. La
muestra observada estaba compuesta de 4.579 alumnos, 172 profesores y
194 centros en el segundo curso de ESO y de 4.035 alumnos, 179 profesores
y 191 centros en el A- curso de ESO,

La aplicación de las pruebas definitivas se realizó en los meses de
mayo y junio de 2001. El avance de los resultados será publicado en el curso
siguiente.

Evaluación de la función directiva en centros docentes sostenidos con fondos
públicos

El estudio, diseñado en 1999 y aplicado en el mes de junio de 2000,
no será finalizado hasta el año 2002. Su objetivo se centra en la obtención de
información rigurosa sobre el funcionamiento de las estructuras de dirección efe
los centros docentes sostenidos con fondos públicos. En el mismo participan
todas las Comunidades Autónomas, salvo Cataluña y País Vasco.

El Consejo Escolar del Estado lamenta que las Comunidades de
Cataluña y el País Vasco no participaran en ia evaluación de la función
directiva en los centros sostenidos con fondos públicos que realizó el INCE.
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El estudio pretende obtener información sobre los siguientes
aspectos: 1. Perfil personal y profesional de los directivos; 2. El ejercicio de las
funciones directivas: 3, El funcionamiento de los centros; 4, El apoyo a la
función directiva; 5. La imagen de la función directiva.

La evaluación se realiza mediante dos pruebas, una de carácter
cuantitativo y otra cualitativo. En el curso 2000/2001 se obtuvieron los primeros
resultados relacionados con la prueba cuantitativa, referidos al perfil personal y
profesional de los directores, su formación y motivación, así como sobre la
mejora de la función directiva. Los resultados de estas valoraciones se
incluyen en el epígrafe 5.2 de este Informe.

En el mes de marzo de 2001 comenzó la aplicación de la prueba
cualitativa, previa la realización del análisis de los datos resultantes de la
encuesta, para proceder a la obtención de datos cualitativos mediante la
recogida de información que proporcionen los 30 grupos de diagnóstico
organizados al efecto (23 grupos de directivos, profesores, inspectores,
familias y alumnos; 5 grupos de miembros de la Administración educativa; 2
grupos de expertos en dirección y organización de centros docentes). El
Informe definitivo de este estudio no será publicado hasta el año 2002.

Evaluación de la Educación Primaria

La aplicación de las pruebas referidas a este estudio se realizaron en
el mes de mayo de 1999, siendo publicados los datos avance en el Informe de
este Consejo, correspondiente al curso anterior. Durante el curso que se
examina se realizó el informe final de este estudio.

Los objetivos de esta evaluación, en la que participaron todas las
Comunidades Autónomas, eran los siguientes: 1. Conocer el nivel deí
alumnado al finalizar la Educación Primaria, observando las áreas de
conocimiento del medio, lengua y matemática; 2. Comparar el rendimiento de
los alumnos en esta evaluación con el que lograron los alumnos de la misma
edad en la Educación General Básica de 1995; 3. Relacionar el rendimiento de
los alumnos con los factores contextúales y los procesos educativos.

Los tamaños muéstrales afectaban a 562 centros, 10.743 alumnos,
534 tutores, 506 coordinadores. 540 directores y 9.826 familias, con un
coeficiente de error situado en torno al 0,8°°. En el epígrafe 1.3 de este
Informe se detallan los resultados del Informe definitivo, debiendo tenerse en
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consideración que las puntuaciones medias del rendimiento de los alumnos en
la evaluación de 1999 (Educación Primaría) son más altas en ¡as tres áreas
que las obtenidas en 1995 (EGB), apreciándose una diferencia de 31 puntos
más en conocimiento del medio, 22 puntos en lengua y 5 puntos en
matemáticas.
[Voto particular ns 19]

Evaluación de la Educación Primaría en ¡os centros españoles en Marruecos.

En este estudio tomaron parle todos los alumnos de sexto curso de
Educación Primaria de los centros españoles en Marruecos. En total la
muestra se compone de 204 alumnos, distribuidos en 9 centros situados en
Alhucemas, Casablanca, Larache, Nador, Tánger y Tetuán.

Los objetivos del estudio fueron los mismos que se han indicado para
el estudio de la Educación Primaria realizado en España. Las pruebas para
esta evaluación se aplicaron en mayo de 2001 y los resultados se publicarán
en el curso próximo.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas
para que adopten las medidas que conduzcan a una mayor difusión de dichos
estudios entre el profesorado, dada su importancia.

El Consejo Escolar del Estado saluda positivamente los trabajos
realizados por el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación y de nuevo quiere
dejar constancia de la necesidad de reforzar el INCE pero no sólo como un
instrumento técnico evaluador. Para que pueda cumplir las funciones que le
marca la LOGSE, debe contar con más apoyos humanos, materiales y
económicos, máxime en un momento en el que, completadas las
transferencias, debería realizar una evaluación genera! y completa del sistema
educativo español.

En este sentido, y ante la nueva definición que se plantea para este
Organismo, el Consejo Escolar del Estado cree que se deben tener en cuenta
estas cuestiones, además de reiterar la necesidad de establecer una mayor
relación con el INCE desde este Consejo y la presencia en el Consejo Rector
de las organizaciones más representativas de la comunidad educativa.
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XVIII Premios "Giner de los Ríos"

En el curso anterior había sido convocada la XVIII edición de los
premios "Giner de los Ríos", a la mejora de la calidad educativa para 2000.
Dicha convocatoria fue resuelta el 25 de septiembre de 2000 (BOE 7.11.2000).
concediéndose un primer premio dotado con 2.500.000 ptas ("Lecciones de
Geometría. Recursos para la Clase de Matemáticas"), un segundo premio por
importe de 1.500.000 ptas ("El Agua en la Ciudad de Sevilla"), dos terceros
premios de 750.000 ptas ("Exposición: Arte y Geometría"; 'La Romanización
en la Provincia de Cáceres") y dos accésit y una mención especial por un
importe de 500.000 ptas ("Aula 28"; "El Laberinto del Minotauro. Crédito de
Matemáticas para Aprender a Resolver Problemas": "La Matemática, un
Lenguaje Universal": respectivamente).

Modelo Europeo de Calidad en la educación no universitaria

Una de las adaptaciones del Modelo de Gestión de Calidad de la
EFQM a los centros educativos se realizó por un grupo de trabajo creado y
patrocinado por el Instituto de Técnicas Educativas de la Confederación
Española de Centros de Enseñanza, con la colaboración del Club Gestión de
Calidad, que finalizó en marzo de 1997 el documento titulado "Guía de
Autoevaluación de Centros Educativos o Formativos no universitarios". En este
grupo de trabajo participó un representante del Ministerio de Educación y
Cultura.

Desde entonces, y en ámbito temporal que recoge este Informe, la
Confederación Española de Centros de Enseñanza, ha llevado a cabo un
intenso trabajo de implantación y difusión del Modelo que en la actualidad se
encuentra incorporado a 202 centros de todas las Comunidades Autónomas.

Actualmente son más de 500 los centros educativos españoles,
públicos y privados, que efectúan autoevaluaciones siguiendo los criterios de
este Modelo, y llevan a cabo acciones de mejora desde los resultados de esas
evaluaciones.

Muchos de ellos se han presentado a premios y han obtenido
reconocimientos.
[Voto particular n920]
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Premios a la Calidad en Educación

También en et curso anterior habían sido convocados los Premios a la
Calidad en Educación para el curso 1999/2000. La misma se resolvió el 20 de
diciembre de 2000 (BOE 19.1.2001), concediéndose premios de 3.000.000
ptas cada uno al centro público de Educación Infantil y Primaria Femando El
Católico de Zaragoza, al Instituto de Educación Secundaria "Corona de
Aragón" de Zaragoza y al centro privado "San Cernirf de Pamplona. Asimismo
fueron otorgadas tres menciones honoríficas a otros tantos centros públicos y
privados.

Por otra parte, el Ministerio convocó los Premios a las Actuaciones de
Calidad en Educación llevadas a cabo en los centros durante el curso
2000/2001 (Orden 16.5.2001: BOE 6.6.2001). La convocatoria se dirigía a
todos ios centros docentes españoles que impartieran enseñanzas regladas no
universitarias.

La convocatoria admitía cuatro modalidades: la primera modalidad
correspondía a ios ceñiros docentes de titularidad pública que impartieran
enseñanzas de Educación Infantil y Primaria; la segunda modalidad se dirigía
a los centros específicos de Educación especial; la tercera modalidad
correspondía a los centros docentes de titularidad pública que impartieran
Educación Secundaria Obiigatoria, Bachillerato. Formación Profesional,
Enseñanzas de régimen especial o de Educación de adultos; la cuarta
modalidad se destinaba a (os centros de titularidad privada que impartieran
enseñanzas en cualquiera de los niveles mencionados en las tres modalidades
anteriores.

Cada centro participante podía optar por una de las siguientes
categorías; a) descripción de su organización y funcionamiento según las
previsiones del Plan de Evaluación de centros; b} descripción de su
organización y funcionamiento tomando como base el Modelo de Excelencia
de la Fundación Europea para la Gestión de Calidad y c) ejecución de Planes
Anuales de Mejora.

El premio tenía una dotación de 2.900.000 ptas para cada una de las
categorías de las distintas modalidades.
[Votos particulares n* 21 y 22]

22



Estudio PISA de ¡a OCDE

En ei ámbito temporal del curso que se examina, la OCDE realizó el
estudio PISA (Proyecto de Evaluación Internacional del Estudiante), el cual
medía los conocimientos y las habilidades en determinados campos de los
estudiantes que están próximos a finalizar la educación obligatoria. En cada
país fue examinada una muestra comprendida entre 4.500 y 10,000
estudiantes, con un total de 265.000 alumnos.

El estudio abordaba no sólo el desempeño de los estudiantes, sino
también sus actitudes y la forma de abordar el aprendizaje. Los resultados del
Informe constituyen una serie de indicadores internactonalmente comparables
que ofrecen una visión de los factores que influyen en el aprendizaje del
alumnado y el nivel de las destrezas adquiridas en su proceso educativo.

Los aspectos estudiados en el Proyecto PISA recaían sobre las
habilidades de ledo-escritura y los conocimientos de matemáticas y ciencias
de jóvenes de 15 años de edad en 32 países miembros de la OCDE.
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1.2 La Educación Infantil

Aspectos generales

De conformidad con las previsiones de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación Genera! del Sistema Educativo, la Educación
Infantil se destina al alumnado de cero a seis años y comprende dos ciclos,
con un carácter no obligatorio. El primer ciclo se extiende hasta los tres años y
el segundo cicto desde los tres hasta ios seis años.

En el primer ciclo de la Educación Infantil se atiende al desarrollo del
movimiento, al control corporal, a las primeras manifestaciones de la
comunicación y e! lenguaje, a las pautas elementales de la convivencia y
relación socia! y al descubrimiento del entorno inmediato.

El Consejo Escolar del Estado aconseja a las Administraciones
educativas que proporcionen el marco legal adecuado y los medios y recursos
necesarios para que en la segunda etapa de Educación Infantil los alumnos
puedan tener acceso, en una primera aproximación, a una lengua extranjera.

Por su parte, en el segundo ciclo se centra la acción educativa en el
uso del lenguaje, el descubrimiento de las características físicas y sociales del
medio, la elaboración de una imagen positiva y equilibrada de sí mismos y el
fomento de la autonomía personal.

En ei Real Decreto 1330/1991, de 6 de septiembre (BOE 7.9.91), el
Ministerio reguló los aspectos básicos del curriculo de la Educación Infantil,
quedando estructurado el mismo en tomo a tres áreas o ámbitos de
experiencia: a) Identidad y autonomía personal; b) Medio físico y social y c)
Comunicación y representación. En la norma se incluían grandes bloques de
contenidos, sin que se detallaran (os mismos, ni tampoco los objetivos de cada
área o ámbito de experiencia. Dichos extremos, junto a las orientaciones
pedagógicas y para la evaluación, fueron aprobadas por las diferentes
Administraciones educativas al establecer los correspondientes currículos,
según se detalla en la tabla siguiente:
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Administración
Educativa

MEC

Andalucía

Baleares

Canarias

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Galicia

Navarra

País Vasco

Normativa

Real Decreto 1333/1991.
de 6 de septiembre

Decreto 107/1992. de 9
de junio.

Decreto 66/2001, de 4
de mayo

Decreto 89/1992. de 5
de junio

Decfeto94/1992rde28
de abril.

Decreto 19/1992, de 17
de febrero.

Decreto 426/1991. de 12
de diciembre.

Decreto Foral 574/1991,
de 30 de diciembre.

Decreto 236/1992, de 11
de agosto-

Diario Oficial

BOE 9.9.1991.

SOJA 20.6-92.

BOIB 12.5.01

BOC 26.6-92.

DOGC 13.5.92.

DOGV 19.2-92.

DOG 14.1.92. Rectificación
DOG 20.2.92.

BON 29.1.92.

BOPV 27.8.92.

Los currículos anteriores se completaban con el Real Decreto
2438/1994. cíe 16 de diciembre (BOE 26.1.95), en relación con la enseñanza
de la religión.

Datos numéricos generales

De conformidad con los datos avance de las Estadísticas de la
Educación en España, correspondientes al curso 2000/2001. el número de
centros públicos y privados que impartieron Educación Infantil en todo el
ámbito del Estado fue el siguiente:
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CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/20001'!

11.444

4.4O0

15.644

2000/2001 "i

11.343

4.396

15.739

Variación
absoluta

•101

-4

-105

Variación

%

-0,9

-0,1

-0,7

i" Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.

® Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

De lo anterior, se desprende una disminución general en el número de
centros públicos y privados que impartieron enseñanzas de Educación Infantil
(-0,7%), descenso más acusado en el número de centros públicos (-101
centros; -0,9%) y más reducido en tos centros privados (-4 centros; -0,1%).

En los centros anteriormente detallados fueron escolarizados un total
de 1.164.156 alumnos, de los que 772.970 asistieron a centros públicos y
391.186 a centros privados. Con respecto al curso anterior, se observa un
incremento de 13.133 alumnos en centros públicos (1,7%) y 18.047 alumnos
en centros privados (4,8%).

ALUMNADO EN EDUCACIÓN INFANTIL

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000"' [ 2000/2001 «

759.837

373.139

1.132.976

772.970

391.186

1.164.156

Variación
absoluta

13.133

18.047

31 180

Variación
%

1,7

4.8

2,8

¡'i Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en £_,. ^ / . i

<*> Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

Consecuentemente con et incremento de alumnado escolarizado en la
Educación Infantil, se produce en el curso examinado un incremento del
número de unidades escolares que impartieron estas enseñanzas, con un



aumento de 862 (2,2%) unidades en centros públicos y 851 unidades en
centros privados (4,8%),

UNIDADES DE EDUCACIÓN INFANTIL

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000 •

39.701

17.785

57.485

2000/2001 «i

40.563

18.636

59.199

Variación
absoluta

862

851

1.713

Variación
%

2,2

4,8

3,0

<<> Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñar/
<» Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

A las unidades anteriores, se deben agregar un total de 2.655
unidades mixtas. 2.604 en centros públicos y 51 en centros pnvados, en las
que los alumnos cursaron enseñanzas de Educación Infantil y Primaria,
continuando el descenso de este tipo de unidades, en la misma línea trazada
ya en cursos precedentes. En el curso que se examina este descenso fue de -
284 unidades con respecto al curso precedente, -297 en centros públicos y
experimentándose un aumento de 13 unidades mixtas en centros privados.

UNIDADES MIXTAS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000

2

2

di

901

38

939

2000/2001

2

2

604

51

655

Variación
absoluta

-297

13

•284^

Variación
%

-10.2

34.2

-9,7

I" DatOS riuviaiundica uc iá CsiátflStica de la Cliselldli^a e

(ÍI Dalos Avance de la Estadística de ía Enseñanza en España.

El número de alumnos por unidad escolar que cursaron Educación
Infantil se situó en 19.7 en el conjunto de centros públicos y privados. Por lo
que respecta a los centros públicos, esta proporción fue de 19,1 alumnos por
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unidad, con un descenso de -0,3 con relación al curso anterior. En los centros
privados, el número de alumnos por unidad escolar se elevó a 21,0, cifra igual
a la del curso anterior.

NÚMERO DE ALUMNOS POR UNIDAD ESCOLAR

CURSO 2000/2001

ÁMBITO TERRITORIAL

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado)

Baleares(lsfas)

Canarias

Canlabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

C. Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

Ceuta

Melilla

TOTAL

Centros

Públicos

21.5

18,3

17,1

19,7

21,8

17,8

17,7

16,8

19.0

18,2

18,5

16,0

18,8

20,0

17,2

15,9

20,6

24,7

24,1

19,1

Centros

Privados

24,7

21,7

21,2

23,0

24,4

20,7

20,9

22,4

18.3

22,0

23,3

21,0

21,8

22,6

22,4

19,6

21,6

27.6

23,7

21,0

Total

22r1

19,4

18.2

21,0

22,3

18.7

18,6

19,5

18,7

19,3

19,2

17.3

20,0

20,7

18,8

17,5

21,0

25,3

24,0

19,7

El Consejo Escolar del Estado constata como se supera la ratio legal
en los centros privados de Ceuta, por lo que insta al Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte a que la respete, ya sea creando nuevas unidades o
reasignando a los efectivos entre centros.
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El Consejo Escolar del Estado constata la tendencia que experimenta
la Educación Infantil en los Centros Públicos, donde la variación del alumnado,
respecto al curso anterior, aumenta en 1,7% mientras que en los Centros
Privados aumenta el alumnado hasta e! 4,8 y las unidades en la misma
proporción.

Este Consejo insta a las Administraciones educativas a que procedan
a la escolarizacion de los hijos de todas las familias que lo soliciten en la
Educación Infantil, mediante la creación y financiación de plazas escolares
suficientes, capaz de satisfacer la demanda social existente y al
eslablecimiento de las condiciones materiales y humanas que aseguren la
calidad de esta etapa educativa.

[Volos particulares ns 23 y 24]

Finalmente se incluyen las tasas netas de escola rización en
Educación Infantil de los alumnos de 3, 4 y 5 años de edad en todo el ámbito
del Estado, pormenorizando los mismos según las distintas Administraciones
educativas.

TASAS NETAS DE ESCOLARIZACION EN EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN
INFANTIL - CURSO 1999/2000 <"i;i

1 Ámbito territorial
'Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Baleares (Islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunidad Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia
Navarra
País Vasco
Rioja (La)

3 años
66 6
?7.J

93.2

93.7

88,7

91.3
98.1

97,3

99,4
„

93,8
88.4

92,8

92,2

98,6

100.3
100,0

4 años

^3 3
100,0

100.0

99,8

99.6
99.0

100.0

100.0

100.0

-
100.0

99.1

98,0

100.0

100.0

100,0

100.0

5 años

100.0
100,0

100.0

100,0

100.0
1 íoo.o

100,0

100,0

100.0

100.0

100.0

L 100.0
100,0

r 100,0
,100 ,0

100.0
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Ámbito territorial

Ceuta
Melilla
Total

3 años

75.0
79,3

88,4

4 años

100,0
90,9
99,8

5 años

100,0

89,5

100,0

o Para el cálculo de las lasas se han utilizado las últimas proyecciones
revisadas de población del I.N.E.

ro Datos provisionales.

El Consejo Escolar del Estado valora positivamente el que se haya
roto la tendencia del curso pasado de disminución de ia tasa de escolarización
en Educación Infantil y en el segundo ciclo (El 99.8% de 4 años, representa un
0,6% más y el 88.4% de 3 años, un 4,8% de incremento).

Las Administraciones educativas garantizarán una plaza escolar en
este ciclo a todos los padres que lo deseen y reitera la necesidad de que se
produzca un incremento sustancia) de plazas gratuitas en el primer ciclo, tanto
por el indudable carácter educativo de la totalidad de la Educación Infantil
como por la necesidad de conciliación de la vida laboral y familiar.
(Votos particulares nB 25 y 26]

Las desigualdades entre Comunidades Autónomas se pueden
comprobar también en las diferentes tasas de escolarización en Educación
Infantil. Estas tasas representan desiguales oportunidades para los
ciudadanos que viven en distintos territorios.
[Voto particular n9 27]

Ayudas económicas para el segundo ciclo de Educación Infantil

Con efectos en el curso 2000/2001, el Ministerio de Educación.
Cultura y Deporte convocó con alcance nacional ayudas económicas para el
segundo ciclo de la Educación Infantil (Orden 21.6.2000; BOE 8.7.2000).
Podían optar a dichas ayudas los alumnos de 3. 4 y cinco años de edad, que
estuvieran matriculados en centros de Educación infantil no sostenidos con
fondos públicos y que hubieran obtenido ayudas en la convocatoria efectuada
en el curso anterior. También podían solicitar las mismas los alumnos cuyas
familias contaran con ingresos económicos dentro de los límites previstos en la
convocatoria. El importe máximo de las ayudas se elevaba a 80.000 ptas.
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El número de solicitudes presentadas en esta convocatoria se elevó a
40.826. concediéndose ayudas a un total de 33.608 solicitantes (82.32%). El
importe global de las ayudas concedidas en la convocatoria ascendió a
2.670.395.000 pesetas. Si comparamos los datos anteriores con los de la
convocatoria del curso anterior, se observa que el número de ayudas fue
superior en 918 a las concedidas en la convocatoria anterior y el importe global
de las mismas experimentó también un aumento de 171 -946.000 pesetas.

En el ámbito temporal del curso que se examina, también fue
publicada, con un alcance nacional, la convocatoria de ayudas económicas
destinadas a los alumnos de tres, cuatro y cinco años de edad, que en el curso
2001/2002 fueran a matricularse en centros no sostenidos con fondos públicos
(Resolución 20.6.2001; BOE 29.6.2001).

El importe máximo de cada ayuda se elevaba a 85.000 ptas. y podían
solicitar la misma los alumnos que en la pasada convocatoria efectuada por e!
Ministerio hubieran sido adjudicatarios de una ayuda para Educación Infantil,
así como los alumnos cuyas familias no superasen los umbrales de renta
fijados en la convocatoria de becas.

La escolarización en los niveles de Educación Infantil contribuye de
manera eficaz a compensar todo tipo de desigualdades, permite la detección
temprana de posibles deficiencias y proceder a su adecuado tratamiento.

Por ello, el Consejo Escoíar del Estado pide a las Administraciones
educativas que lomen medidas tendentes a fomentar fa escoiarización total en
esta etapa y establezcan sistemas y recursos para la financiación mediante el
régimen de conciertos de ¡a Educación Infantil reconocida en el art. 11 de la
LOGSE y la disposición adicional segunda de la LOPEG.

Asimismo considera que la concertación del segundo ciclo de
Educación Infantil es un mecanismo que, además de facilitar la escolarización
total en este nivel, contribuyendo al tratamiento de necesidades educativas
especiales y corrigiendo situaciones socioeconómicas desfavorables, garantiza
la gratuidad de las enseñanzas, el mantenimiento de los puestos de trabajo y
la inclusión de esta oferta educativa en la red de centros sostenidos con
fondos públicos,
[Votos particulares ns 28. 29 y 30]
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Convenios entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con Comunidades
Autónomas

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales firmó con las
Comunidades Autónomas que se indican en la tabla distintos Convenios de
colaboración para la realización de programas para el desarrollo de servicios
de atención a la primera infancia (cero-tres años). Los programas eran
financiados de forma conjunta por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
por una parte, y por la Comunidad Autónoma y las Corporaciones locales
correspondientes, por otro lado (BOE 11.4.2001). Los programas incluidos en
los Convenios suscritos con las Comunidades Autónomas indicadas incluían
actuaciones tanto dentro de la enseñanza reglada como al margen de la
misma.

CC.AA

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Bajeares (Islas)
Cananas
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Extremadura
Galicia
LaRioja
Madrid
Murcia
Comunidad Valenciana
Ceuta
Melilla

Aportación Ministerio Trabajo
y Asuntos Sociales

638.191.302
87.668.004
70.031.273
60.169.558

144.088.980
37.874.797

161.645.486
127.925.716
474.592.687
84.493.043

185.148.560
22.136.149

452.462.547
119.780.513
322.203.271

8.468.480
7.838.400

Aportación CC.AA. y
Corporaciones locales ,

876.838.682
49.828.004
74.932.402

111.605.559
439.005.359
39.033.154

297.497.735
166.974.337
483.676.378
269.139.771
336.515.500
28.051.894

L 583.309.859
1.416.840.904

462.319.926
10.773.130
7.838.400

El Consejo Escolar del Estado entiende que las responsabilidades
políticas y administrativas sobre ia totalidad de la Educación Infantil deberían
situarse en las Administraciones educativas. El desarrollo de servicios de
atención a la primera infancia (cero-tres años) es un eufemismo para ocultar el
carácter asistencia! de esta etapa. El primer ciclo de Educación Infantil es una
etapa educativa más, no tiene ni más ni menos carácter asistencial que el
resto de etapas y niveles del sistema educativo.
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Por lo que insta a las distintas Administraciones existentes en las
Comunidades Autónomas que gestionan centros de Educación Infantil a que
realicen la transferencia de los mismos a la Consejería de Educación de su
Comunidad.

Por consiguiente, el Consejo Escolar del Estado, aún valorando
positivamente todos los convenios que se establezcan con CC.AA y
Corporaciones Locales, entiende que debería gestionarse desde el ámbito de
las Administraciones educativas.

Comunidades Autónomas

Andalucía

La Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA 19.7.2001) desarrolló la
Disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio, de
requisitos mínimos de los centros que imparten enseñanzas de régimen
general, para los centros de Educación Infantil. La Orden regula centros
urbanos y rurales, instalaciones, ratios profesor/alumnos, número mínimo de
unidades y profesorado y personal cualificado.

Aragón

Esta Comunidad por medio de la Orden de 18 de abril de 2001 (BOA
30.4.2001) desarrolló la Disposición adicional cuarta del Real Decreto
1004/1991. de 14 de junio, de requisitos mínimos de los centros que imparten
enseñanzas de régimen general, para los centros de Educación Infantil. Como
en el caso anterior, la Orden regula los requisitos que debían reunir los centros
urbanos y rurales, instalaciones, ratios profesor/alumnos, número mínimo de
unidades y profesorado y personal cualificado.

Como se indica en el epígrafe siguiente, la Orden de 22 de mayo de
2001 (BOA 30.5.2001) aprobó la impartición del idioma extranjero en centros
del segundo ciclo de Educación Infantil y primer ciclo de Educación Primaria.
Dicha impartición se encontraba sometida a autorización administrativa, previa
solicitud del Consejo Escolar, que contara con el informe favorable del Claustro
de profesores del centro.
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La Orden de 20 de febrero de 2000 (BOA 2.3.2001} convocó el
acceso a convenios entre la Administración educativa aragonesa con
Enlidades o Instituciones sin ánimo de lucro, para la financiación del segundo
ciclo de la Educación Infantil. La Resolución de 28 de marzo de 2001 (BOA
11.4.2001) somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se
regula el sistema de financiación y la Orden de 19 de abril de 2001 (BOA
27.4.2001) resuelve la convocatoria de acceso a !os convenios.

Asturias

También la Comunidad del principado de Asturias aprobó la
participación de los centros en proyectos de innovación educativa tendentes a
introducir el idioma extranjero en el segundo ciclo de la Educación Infantil y
primer ciclo de la Educación Primaria (Resolución 28.2.2001; BOPA
17.3.2001).

Baleares

El currículo de Educación Infantil en el ámbito de las Islas Baleares
impartido hasta el momento era el aprobado con carácter general por el
Ministerio de Educación para su ámbito de gestión. Una vez que la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares ha asumido las competencias en materia
educativa no universitaria, la misma procedió a la aprobación de su currículo
para esta etapa.

De esta forma, el Decreto 66/2001. de 4 de mayo (BOIB 12.5.2001)
estableció e! currículo de Educación Infantil de esta Comunidad. El currículo es
definido como el conjunto de objetivos, contenidos, orientaciones pedagógicas
y criterios de educación de esta etapa.

Cantabria

Al igual que otras Comunidades Autónomas, Cantabria procedió a
aprobar la impartición de la lengua inglesa en el segundo ciclo de la Educación
Infantil y el primer ciclo de la Educación Primaria (Decreto 48/2001. de 9 de
julio; BOC 13.7.2001). El establecimiento de estas enseñanzas tenía carácter
experimental para el curso 2001/2002 y se sometía a la previa autorización
administrativa para los centros privados.
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Cataluña

Mediante el Decreto 353/2000. de 7 de noviembre (DOGC
10.112000) se establecieron los requisitos mínimos que han de cumplir los
centros de Educación Infantil de ciclos incompletos.

En materia del profesorado, la Orden de 5 de julio de 2001 (DOGC
13.7.2001) reguló el procedimiento de la cualificación adecuada para impartir
el primer ciclo de Educación Infantil.

Castilla y León

También en esta Comunidad se reguló la impartición con carácter
experimental de la lengua inglesa en el segundo ciclo de la Educación Infantil y
el primer ciclo de la Educación primaria (Resolución óe 12,9.2000; BOCL
11.10.2000; por la que se publica la Instrucción de 6 de septiembre).

Castilla-La Mancha

La impartición de la lengua extranjera en el segundo ciclo de la etapa
y en el primer ciclo de la Educación Infantil fue asimismo regulada en esta
Comunidad Autónoma (Resolución 4.6.2001; DOCLM 15.6.2001). con efectos
en el curso 2001/2002.

Comunidad Valenciana

La Orden de 16 de noviembre de 2000 (DOGV 21.11.2000:
modificada por Orden 17.1.2001: DOGV 24.1.2001) reguló ios sistemas de
financiación que regirán el sostenimiento con fondos públicos de las unidades
correspondientes al 2° ciclo de la Educación Infantil de que dispongan los
centros de titularidad de las Corporaciones Locales, de otras Administraciones
Públicas y de titularidad privada.

Galicia

La Comunidad de Galicia convocó la realización de proyectos de
anticipación de la primera lengua extranjera en el segundo ciclo de Educación
Infantil y el primer cicio de la Educación Primaria {Orden 26.7.2001; DOG
14.8.2001). La solicitud debía contar con la aprobación del Claustro y el
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Consejo Escolar del centro y tenía un carácter experimental para los dos
cursos del ciclo correspondiente.

Extremadura

La Comunidad Autónoma de Extremadura estableció y reguló las
ayudas al 2° ciclo de Educación Infantil en los centros privados autorizados
(Decreto 3/2001, de 9 de enero; DOE 11.1.2001). Para recibir estas ayudas
era necesario que el centro contara con autorización definitiva y que tuviera
concertada la Educación Primaria.

Por su parte la Orden de 10 de agosto de 2001 (DOE 21.8.2001)
estableció y reguló la implantación progresiva de la tengua extranjera en el 29

ciclo de Educación Infantil.

Madrid

Los módulos económicos de financiación aplicables a los Convenios
de colaboración suscritos con Ayuntamientos e Instituciones para Centros de
Educación Infantil en el año 2001 se establecieron mediante la Orden
6872/2000. de 5 de diciembre (BOCM 3.1.2001). Con carácter general el
módulo aula/año para las Escuelas de Educación Infantil se fijó en 8.000.000
ptas.

Como en otras Comunidades, Madrid reguló la imparticíón de la
lengua extranjera en el segundo ciclo de la Educación Infantil y primer ciclo de
la Educación Primaria (Orden 4598/2000. de 15 de septiembre; DOCM
21.9.2000). La autorización tenía un carácter experimental para los centros
interesados y su comienzo debía producirse en el curso 2000/2001.

LaRioja

La Consejería titular de Educación autorizó a los Maestros que
impartieran enseñanzas en Educación Primaria y que tuvieran titulación u
homoiogación para la impartición del idioma extranjero Inglés a impartir
enseñanzas de dicho idioma en el Segundo ciclo de Educación Infantil, aunque
careciesen de la especialidad en Educación Infantil requerida para impartir
docencia en esta etapa (Resolución 23.11.2000: BOLR 30.11.2000).
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La autorización debía tener vigencia únicamente en el curso escolar
2000/2001 y la misma era de aplicación tanto a los centros públicos como
privados de la Comunidad Autónoma.

Murcia

Como se ampliará en el epígrafe siguiente, correspondiente a la
Educación Primaria, en el ámbito territorial de la Región de Murcia fue
regulada la impartieron, con carácter experimental, de la lengua extranjera en
el primer ciclo de la Educación Primaria y en el segundo ciclo de la Educación
Infantil (Orden 31.12001; BORM 318.2001). La implantación de dichas
enseñanzas se sometía a la autorización previa de la Administración educativa
y era aplicable tanto en centros públicos como en centros privados.

País Vasco

Con un carácter experimental, a partir del curso 2001/2002, la
Comunidad del País Vasco también reguló la impartición de la Lengua Inglesa
en los dos últimos cursos del segundo ciclo de la Educación Infantil, así como
en el primer ciclo de la Educación Primaria (Orden 9,4.2001: BOPV'26.4.2001).

El Consejo Escolar del Estado vuelve a instar a las Administraciones
educativas a que regulen el número máximo de alumnos en Educación Infantil
de tres años como han realizado algunas Comunidades Autónomas, así como
a que se desarrolle la normativa que contempla la disminución del número
máximo de alumnos en las aulas que integren alumnado con necesidades
educativas especiales.

El Consejo Escolar del Estado insiste de nuevo en la necesidad de un
Plan Estatal de Educación Infantil que, bien directamente o a través del
desarrollo del art. 11.2 de la LOGSE, garantice la existencia de plazas
gratuitas para todos los niños y niñas de 0-3 años que así to demanden.
Igualmente deberían establecerse medidas que permitiesen la permanencia de
los niños y niñas en los centros antes o después del horario normal. Todos
ellos serían elementos muy importantes que permitieran la conciliación de la
vida familiar y laboral y de una política de fomento de la natalidad y de la
recuperación demográfica de nuestro país.
[Votos particulares nf 31 y 32]
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1.3 La Educación Primaría

Aspectos generales

La Educación Primaria constituye el primer nivel obligatorio del
sistema educativo español y comprende desde los seis a los doce años de
edad. Los seis cursos académicos se estructuran en tres ciclos, de dos cursos
de duración cada uno de ellos, en tos que los alumnos y alumnas recibirán una
educación común que haga posible la adquisición de los elementos básicos de
la cultura, los aprendizajes relacionados con la expresión oral, la lectura, la
escritura y el cálculo aritmético, siendo asimismo potenciada su autonomía de
acción.

El Consejo Escolar del Estado solicita al MECD que habilite el marco
normativo correspondiente y dote de los medios y recursos necesarios para
que los estudiantes de Primaria puedan tener acceso a las nuevas tecnologías
de la información y el conocimiento. Asimismo, es imprescindible que los
estudiantes tengan la posibilidad de acceder a estos medios con el objetivo, no
sólo de conocerlos y saber manejarlos sino que también los utilicen como
herramientas cotidianas en su aprendizaje y formación personal y en su
interacción con los otros.

Las áreas que deberán ser impartidas en la Educación Primaria, con
un carácter obligatorio, global e integrador, de conformidad con las previsiones
que al respecto dicta la LOGSE, serán ías siguientes: a) Conocimiento del
medio natural, social y cultural; b) Educación Artística; c} Educación Física; d)
Lengua castellana y lengua oficial propia de la correspondiente Comunidad
Autónoma y Literatura; e) Lenguas extranjeras y f) Matemáticas.

La evaluación de los procesos de aprendizaje en la Educación
Primaria debe ser global y continua, accediendo ios alumnos de un ciclo
educativo ai siguiente siempre que hayan alcanzado ios objetivos previstos en
las normas curriculares aplicables. En el supuesto de que el alumno no hubiera
conseguido ios objetivos previstos en cada ciclo, podrá permanecer un curso
más en el ciclo, aunque esta circunstancia únicamente podrá tener lugar una
sola vez a lo largo de la Educación Primaria.

Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de carácter básico,
aplicables en todo el ámbito del Estado fueron aprobados por el Real Decreto
1006/1991, de 14 de junio (BOE 26.6.91; rectificación errores 1.8.91), este
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Real Decreto se completa con Real Decreto 2438/1994, de 16 cié diciembre
IBOE26. í 95). por el que se regula la Enseñanza de la Religión. Asimismo, las
distintas Administraciones educativas con competencias plenas en la materia
aprobaron sus respectivos currólos, aplicables en cada uno de los territorios
a los cuales extendían dichas competencias, según se señala a continuación:

Los alumnos que presenten dificultades para alcanzar los objetivos
previstos en cada ciclo tienen que ser atendidos con las medidas necesarias
de apoyo cuando estas dificultades sean detectadas y no esperar a que el
fracaso escolar se produzca.

Las experiencias demuestran que dar lo mismo a un estudiante que
ha fracasado no le hace mejorar. Este Consejo considera que la
responsabilidad de un buen sistema educativo sería solucionar los problemas
individualmente en vez de hacerles pasar otra vez por la misma maquinaria.
Por ello se insta a las Administraciones educativas para que en todos ios
centros de Educación Primaria, haya el suficiente número de profesores de
apoyo para atender a estos alumnos de forma temprana y específica con lo
que se evitarían repeticiones de curso en muchos casos Innecesarias y
desmotivadoras.

Dada la importancia fundamental que esta etapa tiene en sí misma y
como pilar de las posteriores, el Consejo Escolar del Estado se suma a las
reivindicaciones que se vienen produciendo sobre la necesidad de mejorar la
formación inicial de los maestros y maestras, encargados de impartir esta
etapa, con el paso de tíiplomatura a licenciatura de los estudios de Magisterio
y considera que esta mejora en la formación contribuiría a incrementar el
reconocimiento social de los maestros.

Por otro lado, esta medida vendría a equipararles con ios estudios de
Magisterio que se imparten en otros países europeos.

Administración
educativa

MEC

Andalucía
Baleares
Canarias

Cataluña

Normativa

Real Decreto 1344/1991, de 6 de
septiembre
Decreto 105/1992. Je' '

Diario Oficial

BOE 13.9.91

30JA 20.6.92
Decreto 67/2001. de 4 de mdyo , BOIB 12.5.01
Decreto 46/1993. de 26 de marzo BOC 9.4.93
Decreto 95/1992. de 28 de abril.
Decreto 233/1992, de 25 de septiembre

DOGC 13.5.92
DOGC 28,10.92
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Administración
educativa

Comunidad
Valenciana
Galicia

Navarra

País Vasco

Normativa

Decreto 20/1992. de 17 de febrero

Decreto 245/1992, de 30 de julio
Decreto Foral 100/1992, de 16 de
marzo.
Decreto 237/1992. de 11 de agosto.
Decreto 97/1996, de 7 de mayo.

Diario Olleta)

DOGV 20.2.92

DOG 14.8.92

BON 13.5.92

BOPV 27.8.92
BOPV 20.5.96

Datos numéricos generales

De conformidad con la información que consta en los datos avance de
las Estadísticas de la Enseñanza en España, correspondientes al curso
2000/2001, el número de centros que impartieron enseñanzas de Educación
Primaria en todo el Estado fue de 13.775, de los que 10,345 eran centros
públicos y 3.430 privados. Con relación al curso precedente se observa una
disminución de -135 (-1,0%) centros docentes, cifra que se reparte en -120 (-
1,1%) centros públicos y -15 (-0,4%) centros privados.

CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000 <»

10.465

3.445

13.910

2000/2001 ?

10.345

3.430

13.775

Variación
absoluta

-120

-15

-135

Variación
h

-1.1

-0,4

-1,0

ni Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
13 Datos Avance de la Estadística de ¡a Enseñanza en España.

Los centros anteriores escofarizaron a un total de 2.494.067 alumnos,
lo que supuso un descenso de 28.788 (1.1%) alumnos con respecto al curso
anterior. De la cifra indicada 1.661.780 alumnos asistieron a centros públicos y
832.287 alumnos fueron escolarizados en centros privados. El descenso de
alumnado en los centras públicos se elevó a -22.1 Al (-1,4%) matrículas y en
los centros privados este descenso fue de -6.041 (-0,7%) alumnos.
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ALUMNADO EN EDUCACIÓN PRIMARÍA

Centros

Centras Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000

1.684.527

838.328

2.522.855

2000/2001

1.661.780

832.287

2.494.067

Variación
absoluta

-22.747

-6-041

•28.786

Variación
%

•1.4

-0.7

-1,1

Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

Et Consejo Escolar del Estado comprueba con preocupación como el
peso de la enseñanza pública tiende a debilitarse en mayor medida en las
Comunidades Autónomas con más alta renta per cápita.

En los últimos años se han relajado la exigencia para ia concesión de
conciertos, haciéndolos extensibles aun a centros que no cumplen una función
social y discriminan por las más variadas circunstancias a los niños y niñas a la
entrada a los mismo, incluso por razón de sexo.

Este Consejo Escolar considera que el papel del Estado tiene uno de
sus fundamentos básicos en la responsabilidad de la Educación de sus
ciudadanos. La creciente privatización del sistema atenta contra el principio de
la igualdad y devaiúa progresivamente al sector público cuando los recursos
económicos, que han decrecido porcentualmente en los últimos años, se van
transfiriendo cada vez en mayor medida al sector privado.

El Consejo Escolar considera que la derivación de más recursos a la
enseñanza privada supone un agravamiento de la educación pública y
redunda en la profundizaron de la desigualdad de oportunidades y muy
especialmente en los menos favorecidos, pero también para las familias que
optan por la Escuela Pública y comprueban como cada año su oferta es más
restringida.
[Voto particular n9 33]

Los alumnos reflejados anteriormente fueron escolarizados en un
total de 116.452 unidades, de las que 82.433 se organizaron en centros
públicos y 34.019 en centros privados. Con relación al curso anterior, el
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número total de unidades experimentó un descenso de -407, de las que -433
eran unidades públicas (-0,5%) y experimentándose, por el contrario, un
aumenlo de 26 (0,1%) unidades escolares privadas.

UNIDADES DE EDUCACIÓN PRIMARIA

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000

82-866

33.993

116.859

2000/2001 -

82.433

34 019

116.452

Variación
absoluta

-433

26

-407

Variación
%

-0.5

0,1

-0,3

Datos Provisionales de la Estadística efe la Enseñanza en España.
ra Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

[Voto particular ns 34]

Además de las unidades anteriormente reflejadas, se deben
considerar aquellas unidades mixtas en las que fueron escolarizados alumnos
de Educación Primaria y de Educación Infantil, las cuales se elevaron a 2.655
unidades, con un descenso de -284 unidades con respecto al curso anterior (•
9,7%). Del número indicado. 2.604 unidades estaban organizadas en centros
públicos, habiendo experimentado un descenso de -297 (-10,2%) unidades
con relación al curso anterior Ei número de estas unidades mixtas se
incrementó en 13 unidades en los centros privados, con respecto al curso
precedente (34,2%),

UNIDADES MIXTAS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Tota!

1999/2000"! 1 2000/2001 «i

2.901

38

2.604

51

Variación 1 Variación
absoluta || %

-297

13

-10,2

34,2

2.9391 2.6551 -264 fl -9,7

"> Datos Provisionales de la Estadística de la -- ¿a en España.
B Dalos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.
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En el capítulo referido al profesorado que impartió enseñanzas en
Educación Infantil y Educación Primaria durante el curso que se examina en
este Informe, el mismo se elevó a 238.110 docentes, con un incremento de
14.460 enseñantes con respecto al curso anterior. De dicha cifra, 176.109
prestaron servicios en centros públicos, mientras que 62.001 lo hicieron en
centros privados. El incremento de profesorado con respecto al curso
precedente en los centros públicos se elevó a 12.296 personas (7,5%),
mientras que en los centros privados el aumento fue de 2.164 docentes
(3,6%). En estas cifras no se encuentran incluidos los docentes que
impartieron enseñanzas en Educación Especia!, ni aquellos que prestaron sus
servicios en el bloque de enseñanzas de Educación Infantil y Primaria
compalibiiizando las mismas con enseñanzas impartidas en otros niveles
educativos (Formación Profesional. Educación Secundaria), datos que se
detallan en los epígrafes correspondientes del apartado 7de este Informe.

PROFESORADO EN EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total»

1999/2000 '

163.813

59.837

223.650

2000/2001 * 1 Va. r l a ? * n

|| absoluta

176.109

62.001

12.296

2.164

238.1101 14.460

Variación
%

7,5

3.6

6.5

(» Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
Pi Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.
(* No se incluyen los docentes que prestan servicios en Educación Especial, ni

aquellos que compatibilizan estos niveles educativos con la impartición de
enseñanzas en otros niveles educativos.

A continuación se refleja el número medio de alumnos por unidad
escolar en Educación Primaria, en iodo el ámbito del Eslado. Con relación al
curso precedente, se observa que dicha proporción ha pasado en su conjunto
de ser de 21.2 alumnos por unidad a disminuir hasla 20.9 alumnos por unidad.
En los centros públicos se ha pasado del 19.8 alumnos por unidad a 19,5.
Finalmente, en los centros privados las cifras han disminuido asimismo desde
el 24.6 alumnos por unidad hasta 24,4. De los datos contenidos en la tabla
Siguiente se desprende que en los centros públicos únicamente en Ceuta se
supera el límite de alumnos por unidad escolar fijado en la LOGSE. Por lo que
se refiere a los centros privados, esle límite es superado en diversas
Comunidades Autónomas.
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NÚMERO MEDIO DE ALUMNOS POR UNIDAD ESCOLAR EN EDUCACIÓN
PRIMARIA CURSO 2000/2001.

ÁMBITO
TERRITORIAL

Andalucía
Aragón
Asturias Principado)
Baleares(lslas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
C. Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia
Navarra
País Vasco
Rioja (La)
Ceuta
Mejilla

TOTAL

Centros
Públicos

21,2
16.3
16,0
22,1
20,8
16.4
15.7
19.5
19,7
20,5
18.6
16,2
21.6
20,9
16,5
16,1
19.0
27,0
24,5
19,5

Centros
Privados

26.6
23.4
22,1
27.2
25,2
21.9
22.4

25,5
23,8
24,7
26,1
22,8
25,1
25.8
23.2
21,5
24.3
28,6
25,9
24,4

Total

22,3
18,4
17,6
23.9
21.7
18,3
17,4
20,4
21,2
21,7
19,8
17,7
23,1
22,0
18,6
18.6
20,6
27,4
24,8
20,9

¡Voto particular n» 35]

El Consejo Escolar del Estado manifiesta su preocupación por el
hecho de que en Ceuta y Melilla, donde gran número del alumnado cuenta con
lengua materna propia (árabe y tamazight respectivamente) presenta, además,
mayor número de alumnado por unidad en los centros públicos (27,0 y 24,5,
respectivamente), y a gran distancia de la media (19,5). El Consejo Escolar del
Estado insta al MECD a que palie esta situación.

El Consejo Escolar del Estado vuelve a comprobar que la disminución
de alumnos en la Educación Primaria provoca el lógico descenso de la ratio.
Sin embargo, es muy preocupante que las mismas CC.AA a las que el curso
pasado esíe Consejo Escolar señalaban que incumplían la legislación con una
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ratio superior a 25 alumnos por aula: Ceuta en pública y Andalucía, Baleares,
Canarias, Castilla-La Mancha. Extremadura. Madrid, Murcia. Ceuta y Melilla en
privada, sigan incumpliéndola este año.

El Consejo Escolar del Estado propone a las Administraciones
educativas que solventen esta irregularidad bien con la creación de unidades o
la resignación de alumnos.

Asimismo, el Consejo Escolar del Estado lamenta que lo señalado en
Informes de años anteriores, concerniente a la escolarización en los centros de
Primaria e Infantil del alumnado de primero de la ESO. se siga realizando en
los mencionados centros y no en los centros de Enseñanza Secundaria, Esta
escolarización está presentando problemas en la organización de los centros,
así como un déficit en la formación del alumnado del primer ciclo de la ESO, al
carecer el centro de las instalaciones y medios necesarios.

Informes del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación (INCE) sobre
Educación Primaria

A lo ¡argo del curso 2000/2001, el Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación publicó diferentes informes relacionados con distintos indicadores
de la Educación Primaria, de los que cabe extraer algunos datos de gran
interés.

Estilo docente del profesor de Educación Primaria.

En julio de 2001. fue publicado un Informe referido al estilo docente
del profesorado de Educación primaria, tanto de centros públicos, como de
centros privados. El estudio fue desarrollado en el año 1999. Según el mismo,
y por to que respecta a las actividades didácticas, de cada 10 alumnos, más de
nueve se escolarizaron en clases donde con frecuencia el profesor lleva a
cabo explicaciones que permiten la participación del alumno con
intervenciones o preguntas, proponiéndose al alumnado trabajos individuales.
En un 33% de las clases se realizan trabajos dirigidos por el profesor.
Únicamente alrededor del 10% de los alumnos se encuentra en clases donde
se realizan trabajos en pequeños equipos, que llegan incluso a ser expuestos
a toda la clase y son frecuentes los debates sobre los mismos.

En el capitulo dedicado a los recursos didácticos, en las aulas de
Educación primaria el libro de texto es ei recurso que se usa prácticamente en
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el 100% de los casos, si bien el 62% de los alumnos utiliza también materiales
elaborados por el profesor. El porcentaje de alumnos que se encuentran en
ciases donde se utilizan libros de consulta be las bibliotecas o del aula es def
35%, porcentajes que descienden al 22% y al 21% si se examina ia utilización
de medios informáticos y audiovisuales, respectivamente. La prensa escrita
únicamente era utilizada como recurso didáctico en el 15% de las clases.

El Consejo Escolar del Estado solicita a las Administraciones"
educativas correspondientes que se potencie el uso de las nuevas tecnologías
en el aprendizaje de los estudiantes. Para una formación integral del
estudiante, las Administraciones educativas deben dotar de los medios y
recursos necesarios a los centros, así como la formación al profesorado, para
hacer un uso extensivo y de calidad de estas nuevas tecnologías. Asimismo,
este Consejo cree necesario e imprescindible que se ofrezca a los estudiantes
una formación sobre el aprendizaje e interpretación de¡ lenguaje de los medios
de comunicación audiovisual, así como que se potencie, de forma
propedéutica, el hábito de la lectura de la prensa escrita, con un espíritu critico
en ambos casos.

Por lo que respecta a los procedimientos de evaluación utilizados, en
el 100% de los casos se utiliza la evaluación continua, con observación directa,
por parte del profesorado, de la participación de los alumnos en las tareas
escolares, así como de los trabajos plasmados en los cuadernos de ciase.
Asimismo, el 65% de los alumnos realizan controles o exámenes escritos de
diferentes tipos donde se reflejan sus aprendizajes escolares.

El número de alumnos en cada aula incide en la utilización de los
recursos y las prácticas pedagógicas. En los grupos de 23 alumnos o menos
se utilizan más los recursos didácticos elaborados por el profesor, los libros de
consulta y los medios informáticos, no superándose en ningún caso los 9
puntos porcentuales de diferencia con respecto a los grupos de más de 23
alumnos. En las clases de más de 23 alumnos se utilizan en mayor proporción
los medios audiovisuales y la prensa escrita, siendo llamativamente mayor la
utilización de exámenes escritos, con 15 puntos porcentuales de diferencia.

Finalmente, los aspectos analizados en el estudio varían en relación
con la condición pública o privada de! centro. En tos centros públicos se
produce una mayor utilización de los libros de texto y de la prensa escrita,
diferencias que en ningún caso superan los 8 puntos porcentuales. En los
centros privados son mayores los porcentajes de alumnos en cuyas clases se
utilizan con frecuencia los libros de consulta de las bibliotecas o del aula, los
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medios informáticos y los audiovisuales. Las diferencias de mayor calado se
aprecian en el uso de controles o exámenes escritos, ascendiendo esta cifra al
76% en los centros privados y al 60°o en los centros públicos.

í
Los estudios realizados por el INCE en cuanto al estilo docenTe

vienen a constatar empíricamente lo ya conocido por la mayoría de la
comunidad escolar, y es que el profesorado realiza muy bien la labor que la
sociedad le ha encomendado, preparándose su trabajo de forma concienzuda
y buscando todos los recursos que se le ponen a su alcance para intentar
educar de la mejor forma posible. Siendo cierto que existen indicadores que
señalan que las clases podrían ser más activas. La potenciación de
profesorado de apoyo para determinadas actividades, así como otra
distribución del tiempo de trabajo del docente, donde se diera un incremento
de tiempo dedicado a la preparación de dichas actividades y propuestas, sin
duda mejorarían tanto la dedicación como los resultados de nuestros
educandos.

Este Consejo insta a las Administraciones educativas a que pongan
los recursos necesarios con la finalidad de que todos los centros sostenidos
con fondos públicos sean dotados de bibliotecas tanto de centro como de aula
y a que lleven a cabo programas de incentivación a la lectura dirigidos a todos
los escolares dentro de los propios centros.
[Voto particular n' 36]

Asimismo, considera que deben hacer un gran esfuerzo para
potenciar los programas de implantación de nuevas tecnologías con el objetivo
de que en el menor plazo posible, todas las aulas de los centros sostenidos
con fondos públicos cuenten con el equipamiento necesario y suficiente para
que todo el alumnado tenga acceso a las nuevas fuentes de la información y
conocimiento.

Adquisición de actitudes y valores

El estudio elaborado por el INCE muestra la opinión de las familias
sobre el grado en que se manifiestan en el alumnado determinadas conductas,
como son la agresividad, la competitividad, la autonomía, la autoestima y el
cuidado personal. Los alumnos que en 1999 finalizaron la Educación Primaria
manifiestan, según la opinión de sus padres, un escaso grado de agresividad
(10%) y un alto grado de competividad (58%), autonomía (79%). autoestima
(87%). y cuidado personal e higiene (91%). Estas tendencias generales en el
grado de manifestación de las conductas indicadas se dan en la misma
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dirección que en el estudio llevado a cabo con un grupo homólogo de alumnos
en 1995.

Al analizar la posible influencia del nivel de estudios de los padres en
las manifestaciones de las conductas estudiadas, así como la variación de las
conductas observadas dependiendo de los centros públicos y privados, se
observaron los siguientes datos:

Agrestvrtad
Competividad
Autonomía

Autoestima
Cuidado personal e higiene

Nivel de estudios de tas padres
Sin estudios
o con
estudios
primarios

10
58
75
86
93

Bachillerato
oF.P.

9
61
62
87
90

Esludios
Universitarios

9
54
85
66
89

Titularidad

Público

9
59
78
B7
91

Privado

10
57
80
86
91

(Datos porcentuales)

Como se observa, las diferencias porcentuales existentes no son
excesivamente significativas, salvo excepciones específicas. Tampoco pueden
ser consideradas significativas las diferencias de datos existentes entre los
chicos y las chicas.

Aspectos organizativos de los centros de Educación Primaria que más relación
tienen con el rendimiento de los alumnos.

En el estudio de evaluación de la Educación Primaria, llevado a cabo
por el INCE en 1999, se pusieron de relieve determinados aspectos
organizativos de los centros que tenían una relación con ei rendimiento de los
alumnos.

En primer lugar se examinaba el criterio relacionado con la
agrupación de los alumnos. El 42% de los mismos estudia en centros en los
que el criterio más frecuente de agrupación es el de ordenación alfabética por
apellidos, e! 27% de alumnos asiste a centros en los que se aplican criterios
aleatorios, el 12% es agrupado buscando un equilibrio entre chicos y chicas,
con el 2% se siguen criterios lingüísticos, el 1% de los alumnos se agrupan
según el rendimiento académico y con el resto del alumnado se aplican
critenos diversos. La relación de esta variable con el rendimiento de los
alumnos evidencia que cuando los alumnos están agrupados buscando un
equilibrio entre chicos y chicas el rendimiento es significativamente más alto.
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La variable consistente en la existencia de planes de formación
especifico en los centros docentes para el profesorado del mismo, posee una
incidencia importante en los resultados académicos de los alumnos. Cuando el
centro cuenta con un plan de formación, los alumnos obtienen un rendimiento
más alto que cuando no es asi.

La relación entre el número de horas de formación seguidas por el
profesorado en el plan de formación del centro y los resultados que obtienen
los alumnos, se observa que los resultados más altos son logrados por los
alumnos cuyos profesores han dedicado un mayor número de horas a su
formación (de 60 horas en adelante), en las tres áreas examinadas
(Conocimiento del Medio. Lengua y Matemáticas I- No se han observado
diferencias estadísticas significativas en lo que respecta al rendimiento de los
alumnos en centros públicos y privados relacionados con esta variable

En lo que se refiere a los años de experiencia de los coordinadores de
ciclo y los resultados de los alumnos, se aprecia un rendimiento más alto de
aquellos alumnos cuyos coordinadores han desempeñado el cargo durante
tres más años, en relación con aquellos con menos años de experiencia. No se
aprecian diferencias significativas en fo que respecta a la titularidad del centro.

La existencia de profesores especialistas en los centros posee una
directa influencia en los resultados del alumnado en las tres áreas
examinadas. Carecen de profesor especialista en lengua extranjera el 5% del
alumnado, el 9% no tiene profesor especialista en educación física, el 15%
carece de profesorado especialista en música, el 32% en pedagogía
terapéutica y el 61% no lo tiene en audición y lenguaje. Se aprecia un
significativo incremento del rendimiento en aquellos centros en los que existen
tres o más profesores especialistas, con respecto a aquellos en los que no
existe este profesorado.

El Consejo Escolar de! Estado constata con satisfacción que la
inmensa mayoría de los agrupamientos del alumnado no se deben a ningún
criterio de rendimiento académico.
[Voto particular n9 37]
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Aspectos de ta práctica docente del profesorado que tienen más relación con
el rendimiento de los alumnos de Educación Primaria,

El estudio sobre la frecuencia con la que se reúnen los coordinadores
y el profesorado de Educación Primaria para tratar diferentes temas y los
resultados que obtienen los alumnos en las pruebas de rendimiento arroja
datos de interés. La frecuencia de estas reuniones es la siguiente: nunca (5%),
trimestralmente o menos (34%), mensualmente (9%), quincenalmente (28%),
semanalmente (25%). En las tres áreas examinadas los resultados del
alumnado varían de la forma siguiente, en una media de 250 puntos:
Conocimiento del Medio (entre 243 puntos para reuniones trimestrales del
profesorado y 254 puntos para reuniones semanales). Lengua (entre 243
puntos para reuniones trimestrales y 253 para reuniones semanales) y
Matemáticas (entre 241 puntos para reuniones trimestrales y 254 puntos con
reuniones semanales).

Por otra parle, existen diferencias significativas en las puntuaciones
de los alumnos que están relacionadas con el uso que hacen sus tutores de
los materiales y recursos didácticos actuales y funcionales. Las variaciones del
indicador citado son las siguientes, teniendo como media 250 puntos:
Conocimiento del Medio (233 puntos para una utilización baja de dichos
materiales y 258 puntos para una utilización alta de los mismos), Lengua (232
puntos para una utilización baja de dichos materiales y 256 puntos para una
utilización alta), Matemáticas (232 puntos para una utilización baja y 256
puntos para una utilización alta).

Evaiuación de la Educación Primaria. Relación entre la percepción que los
padres tienen de sus hijos y el rendimiento de éstos.

Existen diferencias en el rendimiento de los alumnos que están
relacionadas con un mayor o menor puntuación de los padres ai considerar el
tiempo que sus hijos dedican a actividades como la asistencia a conciertos,
teatros, museos, exposiciones, cine o excursiones. En las tres áreas
evaluadas, los valoraciones más bajas expresadas por los padres coinciden
con rendimientos más bajos de los alumnos. Con una media de 250 puntos,
los valores en cada una de las áreas examinadas fueron los siguientes:
Conocimiento del medio (243 puntos para una valoración baja en la
apreciación de los padres y 261 puntos para una apreciación alta de las
mismas); Lengua (242 puntos para una valoración baja por parte de los padres
y 262 puntos para una valoración alta} y Matemáticas (244 puntos en las
valoraciones bajas de los padres y 261 en las altas). No existen diferencias

50



significativas en los datos al considerar las variables de sexo y titularidad del
centro.

Se aprecia también una relación entre la realización de actividades
como estar con amigos y hacer deporte y los resultados que obtienen los
alumnos en las pruebas de rendimiento. Con un valor medio de 250 puntos, las
relaciones observadas fueron las siguientes: Conocimiento del medio (258
puntos para un valor bajo en ta realización de dichas actividades y 247 para un
valor alto en las mismas); Lengua (259 puntos para un valor bajo y 246 para un
valor alto en su realización) y Matemáticas ( 256 puntos para un valor bajo y
248 para un valor alto). La relación anterior afecta más a los chicos que a las
chicas, sin que las diferencias sean significativas por razón de la titularidad del
centro,

La realización de actividades por parte de los alumnos como las de
dibujar, leer, hablar con los padres parece tener también repercusiones en los
resultados del rendimiento de las áreas observadas. Para una puntuación
media de 250. como en los casos anteriores, los resultados fueron los
siguientes: Conocimiento del Medio (247 puntos para una realización baja de
las indicadas actividades y 260 puntos para una realización alta); Lengua (242
puntos para una realización baja y 264 para una realización alta) y
Matemáticas (247 puntos para una realización baja y 258 para una aíta).

Los valores referidos a la motivación que encuentran los padres en
sus hijos, con relación a los estudios que cursan fueron los siguientes: el 23%
consideraron que sus hijos están muy motivados, el 50% cree que lo están
bastante y un 28% piensan que están poco o muy poco motivados. La
influencia de dicha motivación en los resultados de los rendimientos es de gran
trascendencia. Asi para un valor medio de 250 puntos, las puntuaciones
obtenidas variaban de la forma siguiente: Conocimiento del Medio (214 puntos
para una ausencia de motivación, hasta 271 para motivaciones altas): Lengua
(2t3 puntos para ausencia de motivación, llegando a 273 puntos para
motivaciones altas) y Matemáticas 213 puntos para ausencia de motivación y
274 puntos para una alta motivación). No existían desviaciones al respecto al
examinar las variables de sexo y titularidad del centro.

El estudio apreció también una íuerte influencia de la autonomía,
competltividad y autoestima de los alumnos con respecto al rendimiento
observado en las áreas examinadas. Los alumnos que obtienen un
rendimiento significativamente más bajo en las tres áreas evaluadas son
aquellos cuyos padres dan una puntuación más baja a estos factores referidos
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a sus hijos. Los valores oscilaban de ia forma siguiente: Conocimiento del
Medio (244 punios para una valoración baja, hasta 260 puntos para una
valoración alta); Lengua (243 puntos para una valoración baja, llegando hasta
los 261 puntos para una alta) y Matemáticas (243 puntos para valoraciones
bajas, alcanzando los 261 puntos compara valoraciones altas). Cuando los
padres dan a estos factores unas puntuaciones altas, las chicas obtienen el
rendimiento significativamente más alto que los chicos. No existen variaciones
en lo que respecta a esta variable según la titularidad de los centros.

Aspectos del perfil de los padres de los alumnos de Educación Primaria que
más relación tienen con el rendimiento.

En el estudio de evaluación de la Educación Primaria, llevado a cabo
por el INCE, fueron seleccionados aquellos aspectos que más relación tienen
con el rendimiento escolar de los alumnos. En primer lugar se apreció una
relación entre dicho rendimiento y la edad de los padres, siendo observado
que los hijos de padres más jóvenes tienen un rendimiento más bajo en las
áreas examinadas. Para un valor medio de 250 puntos, los datos de la
evaluación (ueron los siguientes: Conocimiento del Medio (243 puntos con
padres menores de 35 años, aumentando hasta 257 puntos con padres de
más de 45 años); Lengua (244 puntos con padres menores de 35 años y 257
puntos para alumnos con padres mayores de 45 años) y Matemáticas (241
puntos para alumnos con padres menores de 35 años y 258 puntos con
padres mayores de 45 años). No se apreciaban grandes diferencias por sexos
o por (a titularidad del centro.

Por otra parte, entre todas las relaciones establecidas entre el
rendimiento de tos alumnos y las distintas variables que se analizaban en la
evaluación realizada por el INCE, la que presentaba un grado de incidencia
mayor era la representada por el nivel de estudios de los padres. Para un valor
medio de 250 puntos, los rendimientos en las tres áreas examinadas variaban
según se detalla en la tabla siguiente:

Estudios de los padres
Sin estudios
Estudios primarios
Estudios secúndanos
Estudios universitarios

Conocimiento del Medio

210
240
259
275

Lengua
210
240
259
275

Matemáticas
212
239
258
277

52



De acuerdo con !os datos proporcionados por la OCDE. en el año
1999, un 55% del conjunto de la población española entre 25 y 34 años tiene
al menos el nivel de Bachillerato, mientras que el promedio de toóos ios países
miembros de la organización es del 72%.

A medida que se toman tramos de edad más elevados esa distancia
negativa se incrementa.

Entre los 25 y 50 años, un 36% de la población ha cursado el nivel de
estudios de Bachillerato frente al 57,6% de media europea, ocupando España
el penúltimo lugar.

Cabe señalar que el paro afecta más a la población con menor nivel
de estudios, por lo que las desigualdades subsisten entre las clases sociales,
afectando al rendimiento académico de sus hijos.

Por todo ello, este Consejo considera imprescindible que en todos los
centros sostenidos con fondos públicos se establezcan las medidas de
atención y apoyo para compensar las desigualdades educativas de los
estudiantes de manera temprana y efectiva.
[Voto particular ns 38]

Se aprecia asimismo una relación entre el rendimiento de los alumnos
y la situación laboral de los padres. Los alumnos cuyos padres trabajan son los
que obtienen un rendimiento significativamente más alto que el que logran
aquellos alumnos cuyos padres están en paro o realizan las tareas de casa,
según se detalla seguidamente:

Situación laboral del
padre
Trabaja
En paro
Jubilado
Trabaja en el hogar

Conocimiento del Medio

254
238
247
227

Lengua

254
241
245
"i "J '

Matemáticas

264
236
245

Asimismo, se aprecian relaciones entre la situación laboral de la
madre y el rendimiento de los aíumnos, relación que discurre en la misma linea
detallada para la situación laboral del padre, si bien con menores desviaciones
con respecto a la media.
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Comunidades Autónomas

Aragón

La Comunidad Autónoma de Aragón reguló el procedimiento de
autorización a los centros docentes, para impartir la primera lengua extranjera
en el segundo ciclo de Educación Infantil y et primer ciclo de la Educación
Primaria y la segunda lengua extranjera en el tercer ciclo de la Educación
Primaria- La autorización requería la solicitud de! centro, a iniciativa del
Consejo Escolar correspondiente, tras su aprobación por el Claustro de
Profesores (Orden 22.5.2001; BOA 30.5.2001).

Asturias

La Resolución de 28 de febrero (BOPA 17.3.2001) reguló la
participación en proyectos de innovación para anticipación de la enseñanza-
aprendizaje de la primera lengua extranjera en el segundo ciclo de Educación
Infantil y el primer ciclo de la Educación Primaria.

Baleares

Al igual que se expuso al tratar la Educación Infantil, ta Comunidad
de las Islas Baleares venía aplicando en sus centros educativos el currículo de
la Educación Primaria aprobado por el Ministerio de Educación, aprobado
cuando la misma se encontraba en su ámbito de gestión directa. Una vez que
ta Comunidad Autónoma ha asumido sus competencias educativas no
universitarias, la misma estableció el currículo de Educación Primaria (Decreto
67/2001, de 4 de mayo; BOIB 12.5.2001).

Cananas

En el curso 2000-2001, se procedió a generalizar el inglés como
primera lengua extranjera a partir del primer ciclo de Educación Primaria y a
establecer su horario semanal (Orden 4.6.2001; BOC20.6.2001).

Asimismo, mediante la Resolución de 25 de julio de 2001 (BOC
27.8.2001) se complementó la Resolución de 10 de diciembre de 1993. que
establecía orientaciones para la elaboración de la secuencia de objetivos,
contenidos y criterios de evaluación para cada uno de los ciclos de Educación
Primaria.
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Cantabria

Mediante el Decreto 48/2001. de 9 de julio (BOC 13.7.2001) se reguló
la impartición con carácter experimental de la lengua extranjera inglés en el
segundo ciclo de Educación Infantil y el primer ciclo de la Educación Primaria.
Esta regulación se completó con la Orden de 9 de juiio de 2001 (BOC
13.7.2001).

Castilla y León

Al igual que otras Comunidades, la de Casulla y León también
procedió a regular la impartición con carácter experimental de la lengua
extranjera Inglés" en el segundo ciclo de Educación Infantil y el primer ciclo de
la Educación Primaria (Resolución de 12.9-2000: BOCL 11.10.2000: por la que
se publica la Instrucción de 6 de septiembre). Asimismo, reguló la impartición,
también con carácter experimental, de la 2- lengua extranjera 'trances" en el
tercer ciclo de Primaria para el curso 2001-2002 (Orden de 30.5.2001; BOCL
5.6.2001).

Castilla-La Mancha

La Resolución de 4 de junio (DOCLM 15.6.2001) reguló la
autorización a los centros docentes, para impartir la lengua extranjera en el 2S

ciclo de Educación Infantil y en el primer ciclo de la Educación Primaria.

Galicia

La Orden de 26 de julio de 2001 (DOG 14.8.2001) convocó la
realización de proyectos de anticipación de la primera lengua extranjera en el
segundo ciclo de Educación Infantil y el primer ciclo de la Educación Primaria.

Madrid

Con carácter similar a otras Comunidades, se procedió a regular la
¡mpartición. con carácter experimental, de la lengua extranjera en el 2" ciclo
de Educación Infantil y en e¡ primer ciclo de la Educación Primaria (Orden
4598/2000. de 15.9: DOCM21.9.2000)
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Murcia

En el ámbito territorial de la Región de Murcia fue regulada la
¡mpartjción, con carácter experimental, de la lengua extranjera en el primer
ciclo de la Educación Primaria y en el segundo ciclo de la Educación Infantil
(Orden 31.7.2001; BORM 31.8,2001). La implantación de dichas enseñanzas
se sometía a !a autorización previa de la Administración educativa y era
aplicable tanto en centros públicos como en centros privados.

Las enseñanzas de lengua extranjera debían impartirse por Maestros
que contaran con la debida especialización o autorización para prestar
servicios docentes en la lengua correspondiente. En el caso de que la
disponibilidad horaria del profesorado no permitiese implantar las enseñanzas
en el primer ciclo de Educación Primaria y en el segundo ciclo de Educación
Infantil, debía darse prioridad a dicha implantación en la Educación Primaria,
para ir descendiendo progresivamente a la Educación Infantil.

Las nuevas enseñanzas debían ser incorporadas al Proyecto
Curricular del Centro e impartirse en un notario semanal comprendido entre 1
hora y 1 hora y 30 minutos en el segundo ciclo de la Educación Infantil,
distribuidas en al menos dos sesiones semanales. En el primer ciclo de la
Educación Primaria el horario semanal debía estar comprendido entre 1 hora y
30 minutos y 2 horas, desarrollándose las enseñanzas dentro de las áreas de
Conocimiento del medio natural. Social y Cultural y de Educación Artística.

El Consejo Escolar del Estado aconseja a las Administraciones
educativas correspondientes que se potencie la implantación de dos lenguas
extranjeras desde el primer ciclo de la Educación Primaria, una de ellas, el
inglés, de forma obligatoria y la segunda de forma opcional de enire las más
importantes de la Unión Europea. Asimismo, entendemos que las
Administraciones educativas no tienen que escatimar ni un solo recurso para
favorecer el aprendizaje correcto de estas lenguas tanto en su aspecto escrito
como oral, y ofrecer la oportunidad real de desdoblamiento de las aulas para
una mejor acompañamiento del aprendizaje por parte del profesor al alumno.

El Consejo Escolar del Estado sigue recomendando la implantación
temprana del idioma extranjero.

El Consejo Escolar del Estado constata que la dotación de medios
informáticos es fundamental. Esta necesidad es aún más acuciante en el
medio rural, permitiendo introducir en la escuela las ventajas de la apertura y
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rapidez en las comunicaciones y paliar en parte los inconvenientes del
aislamiento.

Por último se vuelve a recomendar que en todos los centros existan
especialistas de educación física, música e idioma extranjero, pedagogía
terapéutica y de audición y lenguaje.
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1.4 La Educación Secundaria Obligatoria. Los Programas de
Garantía Social

La Educación Secundaria Obligatoria

Aspectos generales

La Educación Secundaria Obligatoria (ESO) constituye una etapa de
la Educación Secundaria, junto con ei Bachillerato y la Formación Profesional
de grado medio, de conformidad con la regulación que al respecto efectúa la
Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación general del Sistema
Educativo.

La misma es cursada por e! alumnado comprendido entre los 12 y los
16 años de edad y está compuesta de dos ciclos, de dos años académicos
cada uno. La finalidad atribuida por la Ley a la etapa es !a de transmitir a todos
los alumnos los elementos básicos de la cultura y formarle para asumir sus
deberes y ejercer sus derechos, preparándoles asimismo para su
incorporación a la vida activa, para acceder al Bachillerato o bien para cursar
Formación Profesional de grado medio.

En la Educación Secundaria Obligatoria deberán ser cursadas nueve
áreas de conocimientos: a) Ciencias de la Naturaleza; b) Ciencias Sociales,
Geografía e Historia; c) Educación Física; d) Educación Plástica y Visual: e)
Lengua castellana. Lengua oficial propia de la correspondiente Comunidad
Autónoma y Literatura; f) Lenguas extranjeras; g) Matemáticas; h) Música e i)
Tecnología.

Al regular los correspondientes cum'culos, en el segundo ciclo de la
etapa las Administraciones educativas podrán organizar el área de Ciencias de
la Naturaleza en dos materias diferenciadas; Biología y Geología, por una
parle, y Física y Química, por otro lado. Asimismo, los contenidos referidos a la
Vida moral y reflexión ética, presentes en el área de Ciencias Sociales,
Geografía e Historia, podrán ser organizados por las Administraciones
educativas, al regular el currículo. en una materia individualizada.

Durante el cuarto curso de la etapa, los alumnos elegirán dos áreas
entre las cuatro siguientes: Ciencias de la Naturaleza. Educación Plástica y
Visual, Música y Tecnología. En el caso de que se hubiera producido el
desdoblamiento del área de Ciencias de la Naturaleza, las dos materias
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correspondientes deberán ser consideradas de forma individualizada a efectos
de elección.

Las áreas anteriores se completan con el establecimiento de materias
optativas, que íendrán un peso mayor en et segundo ciclo de la etapa. En todo
caso, entre dichas materias optativas se deberán incluir como oferta obligada
las de Cultura Clásica y Segunda Lengua Extranjera.

Los alumnos que a! término de la etapa hubieran alcanzado ios
objetivos de la misma obtendrán el titulo de Graduado en Educación
Secundaría que posibilitará académicamente su acceso al Bachillerato o a los
ciclos formativos de grado medio.

El Consejo Escolar del Estado considera que la diversificación
curricular en la Educación Secundaria es un elemento fundamental de la
etapa. Para alcanzar su objetivo de obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria, y dado que su ámbito de actuación se centra en
determinados alumnos que requieren una metodología y curriculo adaptados,
se hacen necesarios todos los esfuerzos de las administraciones educativas
para la dotación a los centros de los recursos suficientes; tanto humanos para
la dotación de los Departamentos de Orientación, como técnicos y formativos.
Asimismo, y con el fin de garantizar la mayor eficacia de la diversificación,
debería valorarse la posibilidad de suprimir el límite de edad establecido,
pudiéndose iniciar antes de los 16 años si los Departamentos de Orientación lo
consideran oportuno.

Para los alumnos mayores de 16 años podrán establecerse en el
segundo ciclo curriculos diversificados que hagan posible la obtención del
título correspondiente mediante la aplicación de una metodología especifica y
de un curriculo adaptado a las necesidades del alumno.

Para los alumnos que no obtuvieran el título correspondiente, se
organizarán programas de garantía social con el propósito de proporcionar a
los mismos una formación básica y profesional que les permita el acceso a la
vida activa o proseguir sus estudios, principalmente en la Formación
Profesional específica.

Las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria
fueron aprobadas por el Real Decreto 1007/1.991. de 14 de junio (BOE
26.6.91; Rectificación errores 1.8.91), modificado por el Real Decreto
894/1995. de 2 de junio (BOE 24,6.95), este Real Decreto se completa con
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Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre (BOE 26.1.95). por el que se
regula la Enseñanza de la Religión. Dicha normativa fue nuevamente
modificada con la aprobación del Real Decreto 3473/2000. de 29 de diciembre
{BOE 16.1,2001), según se expone más adelante en este epígrafe.

Las distintas Administraciones educativas aprobaron sus respectivos
currícuios para sus ámbitos territoriales, según se detalla seguidamente:

Administración
educativa

MEC

Andalucía

Canarias

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Galicia

Navarra

País Vasco

Normativa

Real Decreto 1345/1991, de 6 de
septiembre.
Real Decreto 1390/1995. de 4 de agosto.
Real Decreto 937/2001. de 3 (Je aqosto.
Decreto 106/1992. de 9 de junio.
Decreto 262/1996. de 28 de mayo.
Decreto 310/1993. de 10 de diciembre.
Decreto 211/1996. de 1 de agosto.
Decreto 97/1998, úe 26 de junio.
Decreto 96/1992, de 28 de abril.
Decreto 75/1996, de 5 de marzo.
Decreto 285/1998, de 3 de noviembre.

Decreto 127/2001, de 15 mayo
Decreto 47/1992. de 30 de marzo.
Decreto 164/1996, de 3 de septiembre.
Decreto 78/1993. de 25 de febrero.
Decreto 331/1996. de 26 de julio.
Decreto Foral 67/1993, de 22 de febrero.
Decreto Foral 116/1996, de 19 de lebrero.
Decreto Foral 135/1997, de 19 de mayo.
Decreto 213/1994, de 21 de junio.
Decreto 25/1996. de 23 de enero.
Decreto 191/2000, de 26 de septiembre.

Boletín/Diario
Oficial

BOE 13.9.91
Reclf. 5.2.92
BOE 19.9.95
BOE 7.9.2001
BOJA 20.6.92
BOJA 17.8.96
BOC 28.1.93
BOC 19.8.96
BOC 6.7.98
DOGC 13.5.92
DOGC 11.3.96
DOGC 9.11.98
Recti. 11.6.99
DOGC 29.5.2001
DOGV 6.4.92
DOGV 18.9.96
DOG 2.4,93
DOG 28.8.96
8ON 14.5.93
BON 8.3.96
BON 30.5.97
BOPV 17.8.94
BOPV 26.1.96
BOPV 13.10.2000

Datos numéricos generales

De acuerdo con los datos avance que figuran en las Estadísticas de la
Enseñanza en España del curso 2000/2001, ef número de centros que
impartieron enseñanzas de Educación Secundaria Obiigatoria en toda España
se elevó a 9.171, con una disminución de -622 centros con respecto at curso
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anterior (-6,4%). En ¡os centros públicos el descenso de centros se elevó a -
613 (-9,3%) y en los privados !a disminución alcanzó a - 9 centros (-0,3%).

CENTROS QUE IMPARTIERON ESO

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000'

6.582

3.211

9.793

2000/2001 •-•'

5969

3.202

9.171

Variación
absoluta

-613

-9

-622

Variación
o.

0

•9,3

•0.3

-6.4

i Dalos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
i Datos Avance de la Estadística de ía Enseñanza en España.
[Voto particular n9 39]

En los centros antes referidos fueron escolarizados un total de
949.754 alumnos en el primer ciclo y 993.575 alumnos en el segundo ciclo de
ESO. experimentando el alumnado en el primer ciclo una disminución de -
13.221 (-1.4%) alumnos respecto al curso precedente y elevándose a 41.345 (•
4,0%) alumnos la disminución en el segundo ciclo.

En los ceñiros públicos, la matrícula de alumnos en el primer ciclo se
elevó a 617.405 alumnos, con una disminución de -9.552 alumnos con
relación al curso anterior. En el segundo ciclo el alumnado fue de 660.453
matrículas, con una disminución de -40.527 (-5.8%) alumnos con respecto al
curso anterior.

En los centros privados, estuvieron escolarizados en el primer ciclo
332.349 alumnos. -3.669 alumnos menos que en el curso anterior (-1.1%). En
el segundo ciclo se escolanzaron 333.122 alumnos, con un descenso de -818
(-0,2%) alumnos con respecto al curso anterior.
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ALUMNADO EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/20001"

626.957

336.018

962.975

2000/2001 *>
Variación
absoluta

617,405 I -9.552

332.349

949.754

I -3.669

-13.221

Variación
%

•1,5

-1.1

-1,4

l'> Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
® Datos Avance de la Estadística de !a Enseñanza en España,

ALUMNADO EN EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000"

700.980

333-940

1.034.920

2 0 0 0 / 2 0 0 1 '•?••

660.453

333.122

993.575

Variación
absoluta

-40.527

•818

41.345

Variación
%

•5.8

-0,2

-4,0
111 Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
(2i Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

[Voto particular n9 40]

Los alumnos del primer ciclo de ESO antes detallados se
escolarizaron en un total de 37.522 grupos escolares, con un descenso de -
279 grupos con relación al año anterior (-0.7%). De !os mismos, 25,719 grupos
se formaron en centros públicos, con una disminución de -300 grupos con
relación al curso precedente (-1.2%) y 11.803 grupos en centros privados,
aumentando en 21 grupos el número de los mismos (0,2%),

En el segundo ciclo estuvieron funcionando durante el curso un total
de 38.026 grupos escolares, con una disminución de -1.075 grupos con
respecto al año académico anterior (-2.7%). La disminución en los grupos de
centros públicos se elevó a -1.054 grupos (-3,9%), mientras que en ¡os centros
privados dicha disminución fue de -21 grupos (-0,2%).
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GRUPOS DEL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000

26 019

11.782

37.801

25.719

11.803

37.522

-300

21

-279

Variación
%

-1,2

0,2

-0,7

"> Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España,
" i Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

GRUPOS DEL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000

27.177

11.924

39.101

2000/2001 '<•

26.123

11.903

38.02G

Variación

absoluta

-1.054

-21

•1.075

Variación

%

-3,9

-0.2

-2,7

" i Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España,

w Dalos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

Por lo que respecta al promedio de alumnos por grupo, en el curso
que se examina esta proporción se situó en 25,3 alumnos por grupo en el
primer ciclo de ESO, considerando tanto los centros públicos como los
privados. En tos centros públicos la proporción fue de 24,0 alumnos por grupo,
y en los privados de 28.2 alumnos por grupo. En ambos casos se observa un
descenso de esta proporción, puesto que en el curso precedente las cifras se
situaban respectivamente en 24,1 y 28,6 alumnos por grupo.

En cuanto al segundo ciclo de ESO, la proporción de alumnos por
grupo fue de 26,1 para el conjunto de los centros. En los centros públicos la
misma se situaba en 25.3 alumnos por grupo, frente 25,9 del curso anterior, y
en los ceñiros privados la cifra se elevaba a 28,0 alumnos por grupo, cuando
en el curso precedente había sido de 28,2 alumnos por grupo. En los centras
públicos, la proporción de alumnos por grupo se mantiene dentro de los límites
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previstos en la LOGSE. En los centros privados dichos límites se respetan con

carácter general, aunque son rebasados en determinados territorios.

PROMEDIO DE ALUMNOS POR GRUPO EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA EN CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS - CURSO 2000/2001.

Ámbito territorial

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado]

Baleares (Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla v León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid
Murcia (Región)

Navarra

Pais Vasco

Rioia (La)

Ceuta

Melilla

Total

Total

Primer Ciclo
Centros
Públicos

25,7

22.9

22,0
24 1

24,2

21,8

21,7

24.1

24,9

22.9

23.0

23,5

24,9

23.8

23.0

18,4

24.0

26,5

28,7

24,0

Centros
Privados

31.2

26,8

27,3

29,9

28,1

26,3

26,5

28,8

28,0

27,7

30,6

27,4

27.9

28.9

27,1

25,5

27.6
34,4

30,6

28,2

25,3

Segundo Ciclo

Centros

Públicos

27,1

24.3

24,7

24.6

24,7

24.2

24.5

25,7

24,1

25,6

25,8

24.2

26,3

26,1

22,0

19.1
25,6

27,4

26,7

25,3

Centros

Privados

30,7

26.3

27,1

28.0

25,5

27.6

26,3

26.6

28,5

27,6

29,1

27,2

28,0

26,4

26,0

27.5

26.7

29.4

31,5

28,0

26,1

Él Consejo Escolar del Estado constata con preocupación la
variación numérica y porcentual que experimenta el alumnado que cursa
estudios de segundo ciclo de Ed. Secundaria Obligatoria, por lo que insta
a las Administraciones educativas al establecimiento de las adecuadas
condiciones humanas y materiales en los centros públicos de tal forma
que asegure la calidad en esta etapa educativa y evile el abandono del
alumnado.
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El Consejo Escolar del Estado comprueba que la disminución de
alumnos en la Educación Secundaria Obligatoria conlleva una
disminución de la ratio. Sin embargo, cuatro Comunidades o Ciudades
Autónomas en primer ciclo y dos en segundo ciclo en los centros
privados superan la ratio legaímente establecida.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones
educativas para que subsanen esta irregularidad bien con la creación de
unidades o con la reasignación de alumnos.

El Consejo Escolar del Estado comprueba como nuevamente
Melilla y Ceuta, presentan mayor número de alumnos por unidad, a pesar
de las características de sus poblaciones escolares.

La implantación de la ESO en nuestro sistema educativo está
generando desigualdades territoriales derivadas de los distintos ritmos de
desarrollo de las respectivas redes de centros.

Este Consejo insta a las Administraciones educativas para que
esta etapa sea desarrollada en los centros de secundaria y con todas las
medidas de atención y apoyo que requiere la diversidad de su alumnado.

Modificación de las enseñanzas mínimas en la Educación Secundaria
Obligatoria

El Gobierno aprobó, tras ser dictaminado por el trámite de urgencia en
el Consejo Escolar del Estado, el Real Decreto 3473/2000, de 29 de diciembre
(BOE 16.1.2001), por el que se modificaba el Real Decrelo 1007/1991, que
establecía las enseñanzas mínimas en la Educación Secundaria Obligatoria,
tras ser dictaminado por el trámite de urgencia en el Consejo Escolar del
Estado.

En la norma se modificaban algunos de los objetivos generales de la
etapa. Asimismo se establecían los objetivos y los criterios de evaluación de
manera conjunta para toda la etapa y los contenidos distribuidos
pormenorizadamente en cada curso académico, lo que suponía un cambio
conceptual en el ámbilo curricular, ya que en la regulación anterior la
secuenciación correspondiente por cursos se llevaba a cabo por parte de los
centros educativos, al elaborar sus proyectos cuticulares. En la nueva
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regulación se reforzaba principalmente la concreción de los contenidos en
cada una de fas áreas cuticulares.

Por otra parte, se procedía a aumentar el horario lectivo en el primer
ciclo de la etapa, destinado a! área de Lengua Castellana y Literatura, así
como en el área de Matemáticas, que pasaban a tener 35 horas lectivas más
para los contenidos mínimos, reduciéndose los horarios de Música y Aries
Plásticas en la misma proporción. Los periodos lectivos para cursar los
contenidos mínimos se elevaban a 1.280 horas en cada uno de los ciclos de la
etapa, al igual que en la normativa prevista en el Real Decreto 1007/1991.

Asimismo, en el área de Tecnología se incluían numerosos
contenidos relacionados con las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación.

Por lo que respecta a las materias optativas, los centros debían
ofertar las enseñanzas de una Segunda Lengua Extranjera en toda la etapa y
las de Cultura Clásica en los dos años del segundo ciclo. El Real Decreto
incluía con carácter orientativo los currículos de dichas materias.

Las previsiones del Real Decreto entraban en vigor en el curso
2001/2002 para lo referido a los horarios de las enseñanzas mínimas. El resto
del contenido de la norma debía ser aplicado en el año académico 2002/2003
en los cursos t- y 39 y en el año académico 2003/2004, en los cursos 2e y 4B,
por lo que las distintas Administraciones educativas debían aprobar sus
respectivos curriculos antes de las fechas indicadas.

Horarios de las enseñanzas de ESO

La modificación de las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria, operada mediante la aprobación del Real Decreto
3473/2000 antes citado, debía entrar en vigor en el curso 2001/2002 en lo que
respecta a los nuevos horarios lectivos de cada área o materia. La adaptación
horaria fue llevada a cabo por la Orden de 23 de julio de 2001 (BOE
31.7.2001). para el territorio gestionado directamente por el Ministerio.

Según la Orden citada, los nuevos horarios semanales de las diversas
áreas y materias en la ESO eran los siguientes:
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HORARIO SEMANAL DE ÁREAS Y MATERIAS EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA

Áreas y materias

.engua Castellana y Literatura

.engua Extranjera

Matemáticas

Ciencias Sociales. Geografía e Historia

Educación Física

Cencías de la Naturaleza

Jiología y Geología
:is¡ca y Química

Educación Plástica y Visual

:tica

Música

Tecnología

Religión/Actividades de estudio

Optativas

"utoria
total horas

Primer
curso

5
3

4

3
2

3
•

•

2

-

2
2

1

2
1

30

Segando
curso

&
3

4

3

2

a
-
•

2

•

2

2

2

2

1

3C

Terwr
curso

4

4

3

3

2

-

2

2

2

•

2

2

1

2
1

30

Cuarto |
curso

• ' -

i
i

A

2

•

3r:
30
3c:

2
3r:

2

2

2
1

30

(*) Áreas y materias optativas entre .as que el alumno cursará dos.

Para los alumnos de centros que en el curso 2000^2001 hubieran
impartido en un solo curso del primer ciclo el horario total establecido para las
áreas de Educación Plástica y Visual y de Tecnología, ia Orden establecía un
horario específico con el fin de que no se volvieran a cursar enseñanzas que
ya se habían seguido en el año precedente,

A continuación se hace constar el horario lectivo vigente hasta la
publicación de la Orden citada anteriormente, con el fin de apreciar las
modificaciones introducidas al respecto;
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Horario para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria

(Orden 28.2.1996)

Áreas y materias

.engua Castellana y Literatura
.engua Extranjera
Matemáticas
¡¡encías Sociales, Geografía e Historia
iducación Física

Ciencias de la Naturaleza

iiología y Geología"
:ísica y Química"

Educación Plástica y Visual"

itica

rfúsica"
'ecnología"

Religión/Actividades de estudio

optativas
'utoria

Total horas

Primer
curso

4

3

3
3

2
3

._

—

4

2
—
1

2
1

26

Segundo
curso

3
3
3
3
2
3

...

—
...
„

2

4

2

2

1

26

Tercer
curso

4

t

4

—
—,

2
—

2

3

1

2
1

30*

Cuarto
curso

¿

r
K

1

\

J

2

-
•

2

4

1

3Í

(') Para los alumnos que cursen una segunda materia optativa con
carácter voluntario se incrementará en dos períodos lectivos este
horario semanal.

{*') En cuarto curso el alumno elegirá dos de entre las opciones señaladas.

[Votos particulares n9 41 y 42]

Informe del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación (INCE) sobre el Estilo
docente del profesorado de ESO

Dentro del marco del Sistema Estatal de Indicadores de la Educación,
el INCE elaboró en el año 2000 un Informe relacionado con ef estilo docente
del profesor de Educación Secundaria Obligatoria. El Informe centraba su
estudio en tres variables consistentes en las actividades didácticas puestas en
práctica, los recursos didácticos utilizados y los procedimientos de evaluación
usados por el profesorado. Las tres áreas examinadas fueron las de Ciencias
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Sociales. Lengua y Matemáticas- En ta tabla siguiente se ofrece el porcentaje
de alumnos afectados por las prácticas docentes que se indican:

ACTIVIDADES DIDÁCTICAS

El profesor explica y los
alumnos

En clase, el alumno trabaja

Fuera de clase, el alumno

Participan "siempre"

Participan "a veces"

No participan

Individualmente

Engrupo

En grupo con exposiciones

En trabajos de investigación

En laBereS'laboratorio

Mace tareas escalares en casa

RECURSOS DIDÁCTICOS

El alumno usa

En clase utiliza

LAro de texto
Material elaborado por el
profesor

Libros de consutla

Prensa escrria

2000

Ciencias
Sociales

56

33

5

73

38

26

18

2

58

Lengua Matemáticas

67

25

2

80

44

61

34

1

91

34

16

3

77

7

3

90

87

72

53

45

Medios ajdio-visuales 54

Medios informáticos

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

El profesor observa

El profesor realiza

El alumno lleva • cabo

Intervenciones orales

Cuadernos

Trabajos

Con escalas de «sen/ación

Exámenes con vanas
preguntas

16

ai

85

62

42

26

17

75

80

37

5

5

1 !

76

62

53

42

78

Pruebas objehvas 45

Exámenes sobre un tema

Exámenes orates

Su autoevaluación

49

6

12

82

CE

70

55

- : 50

55

72

48

57

13

19

46

76

66

29

S
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Según se desprende de la tabla anterior, los profesores de más del
70% de los alumnos de ESO en el año 2000, en las áreas de Ciencias
Sociales, Lengua y Matemáticas, realizan con bastante o mucha frecuencia
explicaciones que permiten siempre o con alta frecuencia la intervención del
alumno, proponen trabajos individuales en el aula, utilizan como recursos los
libros de texto y los materiales elaborados por el profesor y evalúan los
aprendizajes mediante la observación de tas intervenciones orales de los
alumnos en clase y de exámenes escritos de varias preguntas. Por el
contrario, los trabajos en talleres o laboratorios, los trabajos de investigación,
la utilización de medios informáticos y la evaluación a través de exámenes
orales y de autoevaluación del alumno no llega al 20% de! alumnado.

De los datos se desprende que eí aprendizaje en la Educación
Secundaria Obiigatoria se está llevando a cabo de manera poco experimenta!.

Resulta especialmente significativo que más del 80% del alumnado de
entre 12 y 16 años no utilicen los talleres ni los laboratorios, no investigue ni
utilice las nuevas tecnologías en los centros.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas
para que realicen el esfuerzo presupuestario que sea pertinente, aumentando
los presupuestos educativos para elevar la calidad de la educación, hasta
alcanzar la de los países de nuestro entorno.

Los profesores que no superan los 15 años de experiencia son los
que proponen habitualmente trabajos en grupos, trabajos de investigación,
usan medios informáticos y evalúan mediante pruebas objetivas, usando en
menor proporción los libros de texto y los exámenes orales y escritos de varías
preguntas.

Analizando los datos correspondientes, según la titularidad del centro,
se observa que en los centros públicos existe un uso mayor de los materiales
didácticos elaborados por el profesor, se realizan evaluaciones escritas y se
practica la autoevaluación del alumno en mayor grado. Los centros privados
presentan mayores porcentajes de alumnos con los que se realizan trabajos en
grupo, se usan libros de texto, medios audiovisuales, y se realiza la evaluación
mediante la observación de cuadernos, exámenes de vanas preguntas y
exámenes orales.
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Los Programas de Garantía Social

Aspectos generales

Para aquellos alumnos que no alcanzasen los objetivos generales de
la Educación Secundaria Obligatoria se prevé la organización de programas
específicos de garantia social, tendentes a proporcionar a los interesados una
formación básica y profesional que les permita incorporarse a la vida activa
(artículo 23, 2 LOGSE).

Mediante el seguimiento de dichos programas se intenta no sólo que
el alumno pueda incorporarse al mercado de trabajo sino también que pueda
proseguir los estudios correspondientes en el marco del sistema educativo, de
forma prioritaria a través de su incorporación a los ciclos formativos de grado
medio, tras la superación de la prueba específica de acceso destinada a
quienes carecen de la titulación básica exigida para cursar dichos ciclos.

La oferta de programas de garantía social admite diversas formas
organizativas, dependiendo de la Administración educativa correspondiente.
Con carácter general en todos los territorios autonómicos se organizan
programas atendiendo a diversas formas organizativas: de forma directa por
parte de los centros públicos, en colaboración con entidades privadas sin fines
de lucro mediante las oportunas subvenciones públicas, en colaboración con
entes de la Administración local mediando asimismo la oportuna subvención o
finalmente, con la organización directa de los programas por parte de
entidades privadas. El peso de cada una de las formas de actuación depende
en cada caso de la Administración educativa.

Datos numéricos generales

Con la generalización de la Educación Secundaria Obligatoria en el
curso precedente, en el curso 2000/2001 los Programas de Garantía Social
experimentaron un considerable incremento. El número total de centros que
organizaron estos programas se elevó a 1.317, con un aumento de 330
centros con respecto al curso anterior (33,4%). Los centros públicos que
impartieron Programas de Garantia Social se elevaron a 1.012. aumentando
en 220 centros con relación al curso anterior (27,8%). En los centros privados
se impartieron estos Programas en 305 centros, con un incremento de 110
centros respecto al curso previo (56,4°B).
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CENTROS QUE IMPARTIERON PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Tota!

1999/2000

792

195

987

2000/2001 *>

1.012

305

1.317

Variación
absoluta

220

110

330

Variación
%

27,8

56,4

33,4

(» Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
(9 Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

El número de grupos organizados en los centros docentes para la
impartición de Progfamas de Garantía Social ascendió a 1.996, con un
incremento de 295 grupos con respecto al curso anterior (17.3%). En los
centros públicos el número de grupos se elevó a 1.517. con un incremento de
217 con relación al curso precedente (16.7%). En los centros privados los
grupos que se organizaron fueron 479, con un aumento de 78 respecto al año
anterior (19.5%).

GRUPOS QUE IMPARTIERON PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total«

1999/2000

1.300

401

1.701

2000/2001 3'

1.517

479

1.996

Variación
absoluta

217

78

295

Variación
%

16.7

19,5

17,3

<1> Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
K> Dalos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.
(St Se incluyen únicamente los grupos de Programas de Garantía Social en centros

docentes.

El número de alumnos que cursaron estas enseñanzas se elevó
asimismo hasta 36.352 matrículas, con un incremento de 2.801 alumnos
(8,3%/ Dicha cifra se reparte en 25.031 alumnos en centros públicos y 11.321
en centros privados, con incrementos respectivamente de 3.299 alumnos
(15,2%) y una disminución de 498 alumnos en centros privados (-4,2%).
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ALUMNADO EN PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total »>

1999/2000

21,732

11.819

33.551

2000/2001

25.031

11.321

36.352

Variación
absoluta

3.299

•498

2.801

Variación
%

15,2

-4,2

w
0

Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.
Se incluye al alumnado de Programas de Garantía Social impartidos en centros
docentes y en actuaciones fuera de los centros.

Subvenciones para el desarrollo de Programas de Garantía Social

El Ministerio de Educación. Cultura y Deporte convocó ayudas
económicas desuñadas a la realización de programas de garantía social por
parle de entidades cuyo ámbito de actuación correspondiera con las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla (Orden 30.10.2000; BOE 5.12.2000).

Los programas objeto de la convocatoria podían desarrollarse en tas
siguientes modalidades: Iniciación Profesional en colaboración con centros
docentes privados. Formación-Empleo en colaboración con entidades locales o
con asociaciones empresariales sin fines de lucro, Talleres Profesionales en
colaboración con entidades privadas sin fines de lucro y, finalmente,
programas para alumnos con necesidades educativas especiales en
colaboración con entidades privadas sin fines de lucro. De conformidad con la
rectificación llevada a cabo por la Orden de 6 de marzo de 2001 (BOE
30.3.2001) se destinaban 40.000.000 ptas a la modalidad de Formación-
Empleo en colaboración con corporaciones locales y 200.000.000 ptas para el
resto de modalidades.

Los programas debían destinarse a jóvenes menores de veintiún años
que tuvieran dieciséis años cumplidos o hubieran cursado los diez años de
escolaridad obligatoria sin haber obtenido la oportuna titulación. Los
programas debían respetar, con carácter general, la siguiente estructura: Área
de Formación Profesional Específica (entre 15 y 18 horas semanales). Área de
Formación y Orientación Laboral (entre 2 y 3 horas semanales). Área de
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Formación Básica (entre seis y nueve horas), Actividades Complementarias
(entre 2 y 3 horas semanales), Acción tutonai (entre 1 y 2 horas semanales).

La convocatoria se resolvió el 5 de marzo de 2001 (BOE27.4.2001),
concediéndose un total de 156.500.000 ptas en ayudas para la realización de
19 programas.

Por otra parte, con !a misma finalidad y destinatarios antes expuestos,
en el ámbito temporal del curso objeto de este Informe la Orden de 18 de junio
de 2001 (BOE 28.6.2001) convocó subvenciones para el desarrollo de
programas de garantía social, a iniciar durante el curso 2001/2001, en las
modalidades de Iniciación Profesional. Formación-Empleo. Talleres
Profesionales y para alumnos con necesidades educativas especiales.

La cuantía global de las subvenciones convocadas se elevaba a
40.000-000 ptas para la modalidad de Formación-Empleo en colaboración con
entidades locales y 120.000.000 ptas. para el resto de las modalidades
(iniciación Profesional. Formación-Empleo en colaboración con Asociaciones
empresariales, Talleres Profesionales y para alumnos con necesidades
educativas especiales).

Comunidades Autónomas

Andalucía

Mediante la Orden de 5 de junio de 2001 (BOJA 3.7.2001) se
procedió a establecer la distribución horaria de las materias y asignaturas de !a
Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 3473/2000, por el que se modificaban las enseñanzas mínimas de
esta etapa educativa.

Como consecuencia de lo anterior se hizo necesario modificar la
Orden de 13 de mayo de 1999 de calendario escolar y jornada en los centros
docentes ¡Orden 4.7.2001; BOJA 16.8.2001). De acuerdo con esta Orden et
número de días de docencia directa para el alumnado pasó a ser de 170; y ei
número de horas lectivas de docencia directa pasó a 900 en los cursos 1S y 2-
y 965 en 3e y 4a.
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Aragón

En el curso objeto del Informe, esta Comunidad reguló la prueba libre
para la obtención del título de Graduado para las personas mayores de 18
años (Orden 4.4.2001: BOA 25.4.2001). La regulación contenía los requisitos a
cumplir, convocatorias, estructura de la prueba y áreas de conocimientos.

Asturias

La Resolución de 6 de abril de 2001 (BOPA 25.4.2001) dictó las
instrucciones para la solicitud, registro, cumplimentación y traslado del Libro de
Calificaciones de esta etapa educativa.

Por otra parte, se procedió a establecer e! horario lectivo del primer
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto 3473/2000, por el que se modificaban las enseñanzas mínimas
de esta etapa educativa. Dicho horario lectivo quedó fijado en 30 sesiones
horarias semanales, reestructurando los horarios y adaptando los mismos a las
previsiones del citado Real Decreio (Resolución 12.6.2001; BOPA 20.6.2001).

Baleares

Mediante el Decreto 125/2000. de 8 de septiembre (BOIB 16.9.2000),
procedió a la ordenación general de las enseñanzas de Infantil, Primaria y
Secundaria Obligatoria. La norma regula cuestiones generales de estas
enseñanzas como finalidades, lengua vehicular, organización de los ciclos y
orientaciones metodológicas, sin establecer un currículo concreto, extremo que
se llevó a cabo en normas complementarias, según ha quedado expuesto en
los epígrafes correspondientes por lo que se refiere a la Educación Infantil y
Primaria.

En el curso 2000-2001, la Comunidad de la Islas Baleares estableció
la regulación y ordenación de la prueba libre para la oblención del título de
Graduado para las personas mayores de 18 años (Orden 3.7,2001: BOIB
7.6.2001).

Por oirá parte, mediante la Orden de 25 de mayo de 2001 (BOIB
9.6.2001; modificada por Orden de 4 de julio: BOIB 17.7.2001) se procedió a
establecer el horario lectivo semanal de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 3473/2000. por el que se
modificaban las enseñanzas mínimas de esta etapa educativa. Dicho horario
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lectivo quedó fijado en 31 periodos lectivos semanales para los cursos del
primer ciclo, y 32 para los del segundo ciclo, con la correspondiente
readaptación horaria, según las previsiones del Real Decreto.

Canarias

Los currículos de determinadas materias optativas de ta ESO y del
Bachillerato fueron establecidos en el curso objeto del Informe por la
Comunidad de Canarias (Resolución de 15 de septiembre de 2000: BOC
29.9,2000). En concreto se establecieron los currículos de las siguientes
materias:

La Ciencia en experimentos.
- Bioestadistica y procesos de control de calidad.

Iniciación al Dibujo Industrial y Arquitectónico.

Asimismo, en esta etapa, y por medio de la Resolución de 12 de
marzo de 2001 (BOC 16.4.2001) se establecieron medidas de atención a la
diversidad de carácter extraordinario e intervención en grupos de alumnos, en
el marco del Pian de Atención a ¡a Diversidad en los Centros. La Resolución
identifica tres grupos de actuaciones:

respuestas educativas de carácter ordinario.
- medidas individualizadas de carácter extraordinario.
- medidas de intervención en el grupo de carácter extraordinario.

Por medio de ia Orden de 4 de junio de 2001 (BOC 20.6.2001) se
estableció el horario lectivo semanal de la Educación Secundaria Obligatoria,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 3473/2000, por el que se
modificaban las enseñanzas mínimas de esta etapa educativa. Dicho horario
lectivo quedó fijado en 29 horas semanales para los cursos de! primer ciclo,
único ciclo cuyo horario fue regulado, adaptando los horarios de las distintas
áreas a las prescripciones del Real Decreto citado.

Cantabria

Al igual que otras Comunidades, Cantabria procedió, por medio de la
Orden de 29 de junio de 2001 (BOC 9.7.2001), a establecer el horario lectivo
semanal de ¡a Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 3473/2000, por el que se modificaban las enseñanzas
mínimas de esta etapa educativa. Dicho horario lectivo quedó fijado en 30
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horas semanales para los cursos del primer ciclo, con una reestructuración
interna de los horarios de las distintas áreas.

Castilla-La Mancha

La Orden de 29 de mayo de 2001 (DOCLM 29.6.2001) dictó
Instrucciones para la implantación de programas de diversificación curricular
en centros privados concertados en el 29 ciclo de la ESO.

Asimismo se estableció un horario semanal de 30 horas para los dos
cursos del primer ciclo de la ESO (Orden 4.7.2001; DOCLM 17.7.2001),
adaptando el horario en dicho ciclo a lo dispuesto en el Real Decreto
3473/2000. procediéndose a la reestructuración de los horarios según las
distintas materias, con un refuerzo de las áreas troncales.

Por lo que respecta a los Programas de Garantía Social, la Orden de
20 de junio de 2001 (DOCLM 6.7.2001) reguló dichos Programas en esta
Comunidad. Según la misma, se establecían cuatro modalidades de
Programas:

a) Modalidad de formación-empleo
b) Modalidad de iniciación profesional
c) Modalidad para alumnado con necesidades educativas especiales
d) Talleres profesionales

Podrán acceder a los Programas de Garantía Social los jóvenes con
edad comprendida entre 16 y 21 años, que cumplan alguna de las siguientes
condiciones:

a) Alumnos escolarlzados en el segundo ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria que, habiendo accedido a un programa de diversificación
curricular. a juicio del equipo educativo que los atiende, no estén en
condiciones de alcanzar los objetivos de la etapa por esa vía.

b) Excepcionalmente, alumnos a los que no les haya sido posible
acceder a un programa de diverstficación y se encuentren, a juicio del
equipo educativo, en grave riesgo de abandono escolar.

c) Jóvenes desescolarizados que no posean titulación académica alguna
que les capacite profesionalícente.
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d) Alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales,
temporales o permanenles. asociadas a su historia educativa o
debidas a condiciones personales que hayan cursado la
escolanzación básica, tanto en centros ordinarios, como en centros de
Educación Especial.

Extremadura

Por medio de la Orden de 24 de julio de 2001 (DOE 7.8.2001) se
estableció el horario lectivo semanal de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 3473/2000, por el que se
modificaban las enseñanzas mínimas de esta etapa educativa. Dicho horario
lectivo quedó fijado en 30 horas semanales para los cursos de! primer ciclo.

Por su parte, la Orden de 4 de junio de 2001 (BOC 20.6.2001)
estableció el horario lectivo semanal de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 3473/2000, por el que se
modificaban las enseñanzas mínimas de esta etapa educativa. Dicho horario
lectivo quedó fijado en 29 horas semanales para los cursos del primer ciclo,
modificándose su reparto entre las distintas áreas y materias, reforzando las
consideradas troncales.

Madrid

Mediante la Resolución de 4 de septiembre de 2001 (DOCM
12.9.2001) se dictaron Instrucciones para la organización de actuaciones de
compensación educativa en al Educación Secundaria Obligatoria en centros
sostenidos con fondos públicos.

Por su parte, ta Orden 1146/2001, de 26 de marzo de 2001 (BOCM
16.4.2001) procedió a establecer el horario lectivo del primer ciclo de la
Educactón Secundaria Obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 3473/2000, por el que se modificaban las enseñanzas mínimas de
esta etapa educativa. Dicho horario lectivo quedó fijado en 30 sesiones
horarias semanales, introduciéndose un nuevo reparto horario por áreas.

Por lo que se refiere a los Programas de Garantía Social. La
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid dictó Instrucciones sobre
organización y funcionamiento de la modalidad de Talleres de Formación en
las Unidades Específicas de Formación e Inserción Laboral (UFlLs)
(Resolución 4.9.2000: BOCM 12.9.2000).
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Según se establecía en la Orden 3479/2000, de 5 de julio, de la
Consejería de Educación (BOCAM 17.7.2000), por la que se crearon las
Unidades Específicas de Formación e Inserción Laboral (UFlLs), dichas
unidades tienen como objetivo fundamental posibilitar la inserción sociolaboral
de jóvenes en situación de riesgo social por medio de su capacitación
profesional en una ocupación concreta y dotar a los mismos de una formación.
Asimismo, son objetivos básicos de tales Unidades la orientación para la
inserción sociolaboral y el desarrollo de acciones complementarias,
especialmente encaminadas a la incorporación a una empresa mediante la
realización de prácticas y la suscripción de contratos de formación.

Los Programas de Garantía Social impartidos por las Unidades
mencionadas se dirigían a los alumnos comprendidos entre los 16 y 21 años
de edad, en ¡a modalidad de Talleres Profesionales. La duración de los
programas era de dos años. En la Resolución se detallaban
pormenorizadamente los criterios de selección del alumnado, la organización
de los programas y su programación curricular.

País Vasco

En fa Comunidad Autónoma del País Vasco se modificó el horario
asignado a las distintas áreas y materias en la Educación Secundaria
Obligatoria (Decreto 191/2000. de 26 de septiembre: BOPV 13.10.2000),
llevando a cabo una reasignación horaria, según se detalla en la tabla que se
detalla seguidamente:

Áreas

_engua Vasca y Literatura

.engua Castellana y Literatura

Idioma Extraniero

Matemáticas

Ciencia Sociales, Geografía e Histona

Educación Física

Religión/Actividades de estudio alternativas

Ciencias de la Naturaleza

Tecnología básica

Educación plástica y visual

1ct Ciclo
Horas/Ciclo

245
245
210
210
175
un
105
140

14C
70

29 Ciclo
Horas/Ciclo

245
245
21C
21C
21C
14C
105
105
7C
35
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Áreas

Aúsica

Etica

Ciencias de la Naturaleza, Educación plástica y visual.
Música. Tecnología y Cultura Clásica

Patenas opcionales y de Libre disposición del Centro

TOTAL

1" Ciclo
Horas/Ciclo

70

35C

2.100

Z> Ciclo
Horas/Cicla

3E

35

210

245

2.10C

NOTA 1: De las áreas indicadas: Ciencias de la Naturaleza. Educación Plástica y
Visual, Música, Tecnología y Cultura Clásica, se elegirán dos.

NOTA 2: Se incluirá enlre ¡as materias opcionales una segunda lengua extranjera
durante toda la etapa y Cultura Clásica al menos en un curso del segundo
ciclo.

Por otra parte, la Orden de 16 de noviembre de 2000 (BOPV
19,1.2001) introdujo determinadas modificaciones en la organización de las
enseñanzas de la Educación Secundaos Obligatoria en el ámbito de la
Comunidad Autónoma. En primer término, la posibilidad de opción de dos
áreas entre las cíe Ciencias de la Naturaleza, Educación Plástica y Visual,
Música y Tecnología, que pueden llevar a cabo los alumnos en el cuarto curso
de la ESO, prevista en el Real Decreto 894/1995, de 2 de junio (BOE
25.6,95), era ampliada en e! ámbito de la Comunidad Autónoma del País
Vasco por la referida Orden, con la inclusión de 'Cultura Clásica", entre las
áreas de elección.

La impartición de la matera especifica de "Ética", en el segundo curso
del segundo ciclo de la etapa, organizada de manera separada del área de
Ciencias Sociales, se atribuía a los profesores de Filosofía, con una evaluación
independiente.

La Orden revisaba asimismo el horario atribuido a las materias
optativas, con la reducción horaria del espacio de opcionalidad y el refuerzo
horario en relación con las materias consideradas troncales, en la línea
marcada por el Decreto 191/2000.

En cuanto respecta a los Programas de Garantía Social, el Plan
Vasco de Formación Profesional contempla entre los programas comprendidos
en su Pian de Acción los relativos a la Formación Inicial No Reglada, dirigidos
a jóvenes sin titulación. El Decreto 72/2001, de 24 de abril (BOPV 8.5.2001)
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estableció los aspectos esenciales de las acciones formativas integradas en
los programas de garantía social, previstos en el artículo 23 de la LOGSE, que
en el ámbito de la Comunidad Autónoma adoptaban la denominación de
Programas de Iniciación Profesional.

Dichos programas estaban destinados a los jóvenes mayores de 16
años y menores de 21. que no hubieran obtenido el titulo de Graduado en
Educación Secundaria. Los programas debían desarrollarse a lo largo de dos
cursos escolares. En el primer curso la formación debia tener una duración en
torno a las 1.000 horas y en el segundo curso debia organizarse una fase de
profundización y extensión de los aprendizajes realizados en el primer curso,
otra fase de prácticas en empresas, pudiendo completarse con una úlüma fase
de preparación para la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado
medio de formación profesional.

Los programas de iniciación profesional debían incorporar los
siguientes bloques formativos: 1. Técnicas Profesionales Básicas, estructurado
de forma modular: 2. Formación Básica, con tres grandes componentes:
Habilidades sociales y para la comunicación. Instrumentos científicos y
Tecnologías de la Información y la Comunicación. El número total de horas
lectivas semanales se elevaban a 30, con un reparto de 14 a 17 horas
semanales para el bloque de Técnicas profesionales Básicas y de 13 a 16
horas semanales para el bloque dedicado a la Formación Básica.

Los programas de iniciación profesional podían ser impartidos, previa
autorización administrativa, en colaboración con entidades locales, entidades
privadas sin fines de lucro o en centros ordinarios públicos o privados,
preferentemente en aquellos centros que impartieran formación profesional.

El Consejo Escolar del Estado considera que la oferta de Programas
de Garantía Social (Iniciación profesional), así como la financiación destinada
a ellos sigue siendo insuficiente.

Además, considera que este tipo de actuaciones no deberían ser
hechos aislados, sino estar integradas en un proyecto educativo más global en
los centros de Secundaria o Formación Profesional, lo que permitiría una
mayor coordinación, eficacia y calidad de la acción educativa y profesional que
pretenden.

El Consejo Escolar del Estado pide a ias Administraciones educativas
que faciliten la conexión de los Programas de Garantía Social (Iniciación
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profesional) con los Ciclos Formattvos de Grado medio, para que los alumnos
que superen los programas puedan continuar en el sistema educativo
completando su formación mediante los Ciclos de Grado Medio, lo que
contribuiría a prestigiar estos Programas y a hacerlos más atractivos para los
alumnos.
[Voto particular na 43]
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1.5 El Bachillerato y el Curso de Orientación Universitaria

Aspectos generales

El Bachillerato se configura como una etapa no obligatoria de !a
Educación Secundaria y se estructura en dos cursos académicos, en cada una
de sus cuatro modalidades. Podrán acceder a estos estudios los alumnos que
ostenten el titulo de Graduado en Educación Secundaria.

Según las previsiones de la LOGSE, el Bachillerato tendrá las
modalidades de: Arte. Ciencias de la Naturaleza y úe la Salud Humanidades y
Ciencias Sociales y Tecnología.

Además de las materias de cada una de las modalidades antes
citadas, los alumnos deberán cursar las siguientes materias comunes con
independencia de la modalidad elegida: Educación Física. Filosofía. Historia.
Lengua castellana y lengua oficial propia de la correspondiente Comunidad
Autónoma y Literatura, asi como Lengua extranjera.

Tras la superación de las materias correspondientes, los alumnos
recibirán el título de Bachiller que posibilitará el acceso a los estudios
universitarios, previa superación de las pruebas de acceso existentes en cada
caso. Dicho titulo hará posible también el acceso a los ciclos formativos de
grado superior.

La estructura del Bachillerato, con carácter de norma básica, fue
aprobada por el Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre (BOE 2.12.91).
Las enseñanzas mínimas, aplicables a todo el ámbito del Estado, fueron
aprobadas por Real Decreto 1178/1992. de 2 de octubre (BOE21.10.92). este
Real Decreto se completa con Real Decreto 2438/1994. de 16 de diciembre
(BOE 26.1.95), por el que se regula la Enseñanza de la Religión, La normativa
anterior fue parcialmente modificada por el Real Decreto 3473/2000, de 29 de
diciembre {BOE 16.1.2001 ¡Teniendo como fundamento dicha normativa, las
distintas Administraciones educativas con competencias plenas en ta materia
aprobaron sus respectivos curriculos, según se detalla a continuación, si bien
la adaptación de los currículos a las prescripciones del Real Decreto
3473/2000 todavía no se ha llevado a cabo, salvo por lo que respecta a la
Administración educativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:
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AdmWstradon
educativa

MEC

Andalucía
Cananas
Cataluña
Comunidad
Valenciana

Galicia

Navarra

PafsVasco

Normativa

Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre.
Real Decreto 938/2001. de 3 de agosto.
Decreto 126/1994. de 7 de ¡unió.
Decreto 101/1995. de 26 de abril.
Decreto 82/1996, de 5 de marzo.

Decreto 174/1994, de 19 de agosto.

Decreto 275/1994, de 29 de julio.
Decreto 235/1995. de 20 de julio.
Decreto Foral 1 $9/1997. de 23 de junio.
Decreto Foral 252/2000. de 17 de julio.
Decreto 180/1997. de 22 de julio.
Decreto 423/1999. de 30 de noviembre.

Boletín/Diario
Oficial

BOE 21.10.92
BOE 7.9.2001
BOJA 26.7.94
BOC 25.5.95
DOGC 13.3.96

DOGV 29.9.94

DOG 31.8.94
DOG 10.8.95
BON 17.10.97
BON 30.8.2000
BOPV 29.8.97
BOPV 14.12.99

Datos numéricos generales

Durante el curso 2000/2001 se generalizó la implantación def primer
curso del Bachillerato previsto en la LOGSE y continuó la anticipación de las
enseñanzas del segundo curso en numerosos centros educativos. Dicha
circunstancia se refleja en el incremento del número de centros que
impartieron las enseñanzas citadas, con una disminución correlativa de ¡a
impartición de las enseñanzas de BUP y COU. Así, el número tota! de centros
que impartieron enseñanzas de BUP y COU fue de 1.270, con un descenso de
-361 centros con relación al curso precedente (-22,1%). Ei descenso en los
centros públicos lúe de -201 centros (-25,1%) y en los centros privados la
disminución se elevó a -160 centros (-19,3%).

CENTROS QUE IMPARTIERON BUP/COU

Centros 1999/2000"

Centros Públicos

Centras Privados

Total

800

831

1.631

2000/2001 '-;

599

671

1.270

Variación
Absoluta

-201

-160

-361

Variación
%

-25.1

-19,3

-22,1
111 Datos Provisionales de la Estadística de ia Enseñanza en España,
ft Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.
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Correlativamente al descenso en los centros que impartieron BUP y
COU, se produce un incremento en los centros que impartieron enseñanzas de
las modalidades de Bachillerato previstas en la LOGSE, con un aumento del
45,6% en términos globales.

CENTROS QUE IMPARTIERON BACHILLERATO REGULADO EN LA LOGSE

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000

2.229

609

2838

2000/2001

2.784

1.348

4.132

Variación
Absoluta

555

739

1.294

Variación

% 1
24,9

121.3

45,6

i') Dalos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
i¡) Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

A los centros anteriores se deben agregar aquellos que impartieron
enseñanzas de BUP/COU a distancia así como de Bachillerato LOGSE a
distancia.

CENTROS QUE IMPARTIERON BUP/COU Y BACHILLERATO LOGSE A
DISTANCIA

Centros

BUP/COU

BACH. LOGSE

1999/2000"

59

35

2000/2001 -

59

55

1 Variación
absoluta

0

20

Variación

0

57,1

«i Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñar- - aña.
E) Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

Por lo que respecta al número de grupos que se organizaron en los
centros indicados anteriormente, el número be grupos que impartieron
enseñanzas de BUP y COU, tanto en centros públicos como privados, se elevó
a 4.382. con un descenso de -4.721 grupos con relación al curso anterior (•
51,9%}, En los centros públicos, este número fue de 2.710 grupos, con una
disminución de -2.930 grupos (-52.0%) con relación al curso anterior. Los
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grupos organizados en ios centros privados fueron 1.672, disminuyendo -
1.791 grupos respecto al curso precedente (-51,7%).

GRUPOS DE BUP/COU

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000 '

5.640

3.463

9.103

2000/2001 «

2.710

1.672

4.382

Variación
absoluta

-2.930

-1.791

-4.721

Variación
%

-52.0

-51,7

-51,9

i1' Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
W Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

Las modalidades de Bachillerato previstas en la LOGSE fueron
cursadas en un tota! de 22.755 grupos, tanto en centros públicos como
privados, con un incremento de 4.487 grupos con relación al curso anterior
(24,6%). En los centros públicos los grupos formados fueron 17,855, con un
incremento de 2.599 grupos en relación con el curso precedente (17,0%). En
los centros privados los grupos se elevaron a 4.900, con un ascenso de 1.888
grupos con respecto al curso anterior (62,7%).

GRUPOS DE BACHILLERATO REGULADO EN LA LOGSE

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000"

15.256

3.012

18.266

2000/2001 ••*

17.855

4.900

22.755

Variación
absoluta

2.599

1.888

4.487

Variación
%

17,0

62,7

24,6

Datos Provisionaíes de la Estadística de la Enseñanza en España.
B> Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

En los grupos antes reseñados fueron escolarizados. en BUP y COU,
un total de 138.791 alumnos, con una disminución de -144.468 alumnos con
relación al curso anterior (-51,0%). En los centros públicos el alumnado se
elevó a 89.711, con un descenso de -92.849 matriculas (-50,9%) respecto al
año académico anterior. En los centros privados se escotanzaron en este nivel
49.080 alumnos, con un descenso de -51.619 matrículas (-51,3%).
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ALUMNADO EN 8UP/COU

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000

182.560

100.699

283.259

2000/2001 -

89.711

49.080

138.791

Variación
absoluta

-92.849

•51.619

-144.468

Variación
%

-50,9

-51.3

-51,0

Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
w Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

Por (o que respecta al alumnado que cursó enseñanzas de las
modalidades de Bachillerato, el número total de matrículas en centros públicos
y privados se elevó a 604.568. con un aumento de 120,863 alumnos (25.0%).
En los centros públicos e! número de aiumnos ascendió a 473.267,
aumentando en 69.641 con relación al curso precedente (17.3%), En los
centras privados el número de alumnos fue de 131.301, con un incremento de
51.222 alumnos con respecto a! curso precedente (64.0°d.

ALUMNADO EN BACHILLERATO LOGSE

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000 '

403.626

80.079

483.705

2000/2001 -

473.267

131.301

604.568

Variación

absoluta

69.641

51.222

120.863

Variación
%

17,3

64,0

25,0

Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
) Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

El alumnado que cursó enseñanzas de BUP/COU y Bachillerato
LOGSE a distancia, que debe ser agregado a los datos anteriores, ascendió
respectivamente a 16.798 y 11.801 alumnos, todos ellos en centros públicos.
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NUMERO DE CENTROS QUE IMPARTIERON CADA MODALIDAD DE BACHILLERATO EN

EL CURSO 2000/2001 '

Administraciones
educativas

Andalucía
Aragón
Asturias
(Principado)
Baleares (Islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La
Mancha

Catiluna
Comunidad
Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Región)
Navarra
País Vasco
R¡oja(La}
Cauta
Malilla

Total

Humanidad e
Soc

Ceñiros
Públicos

509
75

67

49
138
43

184

141

439

-

B9
—

356
85
28
84
20
5
i

1216

s y Ciencias
ales

Ceñiros
privados

158
39

29

20
32
14

92

27

261

-

22
_

283
23
21

117

7
1
1

1.147

Ciencias de la
Naturaleza y de la Salud

Centros
públicos

426
62

63

43
135
35

156

119

436

_

70
—

232
79
28
83
14
5
3

1.991

Ceñiros
privados

160
39

28

19
37
14
86

22

253

-

22
—

2S1
22
20

110
7
1
1

1.122

Tecnología

Centros
públicos

139
30

27

13
66
13
49

33

436

-

23
_.
58
17
10
45
7
1
1

968

Centros
privados

36

15

5

5
5
1

23

8

168

-

4
_

56
5
1

42
2
0
0

376

Arte

Centros
públicos

54
5

5

6
4
3

11

8

49

-

3
~
22
6
3

11

2
1
1

194

Centroi
privados

3
0

0

0
0
0
0

0

21

-

1
—
11
0
0
1

0
0
0

37
111 Datos provisionales

En relación con los datos anteriores, se debe tener en consideración
que durante el curso 2000/2001 se generalizó la ¡tripartición cíe las enseñanzas
del primer curso de Bachillerato, habiéndose producido en consecuencia un
incremento cié los centros que impartieron las distintas modalidades de
Bachillerato.

El Consejo Escolar del Estado constata que tanto el Bachillerato
Tecnológico (incluso el número de Institutos públicos que lo impartieron
durante este curso -968- descendió en 13, sobre los 981 del curso anterior)
como el Artístico no cuentan con una oferta suficiente y equilibrada.

Se insta a las Administraciones educativas a que, siempre que exisla
demanda, se oferten en todas tas zonas las cuatro modalidades de
Bachillerato.
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ALUMNOS QUE CURSARON ENSEÑANZAS DE BUP/COU Y BACHILLERATO
LOGSE A DISTANCIA - CURSO 2000/2001

Centros

BUP/COU

BACH. LOGSE

1999/2000 • 2000/2001 *

25.433 16 798

11-801

Variación
absoluta

-8.635

7.069

Variación
%

•34.0

149.4

i " Daíos Provisionales ae la tstadisuca ae la Enseñanza en España,
ro Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

El número de alumnos que curso BUP/COU por grupo se elevó, en el
conjunto de centros públicos y privados, a 31,7. En los centros públicos dicha
cifra fue de 33.1 y en los centros privados de 29,4, En el curso precedente el
número de alumnos por grupo fue, respectivamente, de 32,2 y de 29,5.

En los grupos donde se cursaron enseñanzas de las modalidades de
Bachillerato previstas en la LOGSE, el número de alumnos por curso, en el
conjunto de centros públicos y privados, ascendió a 26,6. En los centros
públicos esta cifra se situó en 26.5 y en los centros privados en 26.8 alumnos
por grupo. En todo el territorio nacional se respetó el límite previsto en la
LOGSE para el numero de alumnos por grupo, con la excepción de Melilla.

PROMEDIO DE ALUMNOS POR GRUPO EN BUP/COU Y BACHILLERATO LOGSE
CURSO 2000/2001

Ámbito territorial

Andalucía
Aragón

Asturias (Principado)

Baleares (Islas)

Canarias

Cantabna

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Extremadura

BUP/COU

Centros

Públicos
35,3
37,0
31,1

37,0

35,7

24,7

34.6

34.3

17,6

31,8

30,7

Centros
Privados

31.5
29,7

32,4

31,2

22.8

30.9

30,2

27.5

20.1

29,2

30.6

BACH.

Centros
Públicos

29,5

23.7

23.8

27.0

27.4

26.0

24,2

24.7

26,6

27,6

23.9

LOGSE

Centros

Privados

29,5

26.8

27,6

27,2

23,5

24.4

25,2

26.4

27,5

27.5

27,3
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Ámbito territorial

Galicia
Madrid
Murcia (Región)
Navarra
País Vasco
Rioja (La)
Ceuta
Melilla

Total
Total

BUP/COU
Centros
Públicos

31,2
36,2
33.9
31.0
34,4

...
„

23,0
33,1

Centros
Privados

20,3
29,0
30,8

_
...

31,2
—

29,4
31,7

BACH.

Centros
Públicos

24,9
27,0
27,1
25.1
24.3
25,3
25.3
30,9

26,5

L0GSE
Centros
Privados

21,8
26.2
27,1
26,2
26,1
24,8
19.6
32,0
26,8

26,6

Modificación de la estructura y de las enseñanzas mínimas del Bachillerato

El Real Decreto 3473/2000. de 29 de diciembre (BOE 16.12001)
modificó la normativa reguladora de la estructura del Bachillerato ¡Real
Decreto 1700/1991) asi como aquella que establecía las enseñanzas mínimas
del Bachillerato (RealDecreto 1178/1992).

En la norma se incluían las materias comunes del Bachillerato que
debían ser impartidas en cada curso de dicha etapa, resaltando la necesidad
de cursar Filosofía en los dos cursos del Bachillerato. Se modificaban también
las materias propias de modalidad, introduciéndose las siguientes novedades:
Dibujo Técnico, en los dos años de Bachillerato, en las modalidades de Artes,
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud y Tecnología; Griego en los dos años
de la etapa, en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, así como la
inclusión de la materia de Historia de la Música, quedando suprimida la de
Historia de la Filosofía, que pasa a ser materia común, como se ha indicado.

La estructura que presentaban tos anexos del Real Decreto incluía las
materias que debían ser cursadas en cada año. Asimismo, los objetivos y
criterios de evaluación se presentaban de manera conjunta para toda la etapa
en cada materia, distinguiéndose los contenidos mínimos que debían ser
cursados en cada año académico. Ai igual que en la modificación operada en
las enseñanzas mínimas de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, se
aprecia en la modificación de la etapa de Bachillerato una mayor concreción en
los contenidos mínimos de cada materia.
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Por lo que respecta a los horarios de las enseñanzas mínimas en
cada materia, ia única modificación introducida consiste en el aumento de
horas lectivas destinadas a la materia de Filosofía, al tener que ser cursada
como materia común en los dos años de! Bachillerato, pasando de 70 a 140
horas. El horario escolar correspondiente a las enseñanzas mínimas para el
Bachillerato quedaba fijado en 1.155 horas lectivas.

Las modificaciones contenidas en el Real Decreto debían aplicarse en
el año académico 2002/2003. por lo que respecta al curso primero, y en el año
académico 2003/2004 los aspectos referidos al segundo curso.
[Votos particulares ns 44 y 45]

Premios Nacionales de Bachillerato regulado en la LOGSE

El Ministerio de Educación. Cultura y Deporte convocó diez Premios
Nacionales de las modalidades de Bachillerato previstas en la LOGSE,
dotados con 150.000 ptas cada uno de los mismos (Orden 21.2.2001: BOE
16.3.2001). Podían optar a los premios los alumnos que habiendo cursado el
segundo año de Bachillerato en el curso 1999/2000 hubieran obtenido Premio
Extraordinario de Bachillerato en sus respectivas Comunidades Autónomas.

Las pruebas que debían efectuar los aspirantes constaban de dos
ejercicios. El primer ejercicio tema a su vez dos parte: a) Lengua castellana y
literatura; análisis de texto y comentario y b] Historia: análisis y comeniario de
un texto relativo a la Historia de España contemporánea. El segundo ejercicio
trataba de la respuesta a cuestionarios o resolución de ejercicios prácticos
sobre los contenidos de la materia de modalidad elegida por el alumno,

La convocatoria se resolvió el 29 de junio de 2001 (BOE21.7.2001),
concediéndose diez premios de 150.000 ptas cada uno.

Premios Nacionales de Bachillerato Unificado y Polivalente

El Ministerio convocó seis Premios Nacionales de Bachillerato
Unificado y Polivalente para los alumnos que durante el curso 1999/2000
hubieran seguido el tercer curso de BUP y que hubieran obtenido Premto
Extraordinario de Bachillerato en sus respectivas Comunidades (Orden
21.2.2001: BOE 16.3.20O1).
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Los aspirantes debían realizar las pruebas correspondientes que
constaban de dos ejercicios. El primer ejercicio estaba formado por dos partes:
a) Comentario crítico sobre un texto de carácter literario y respuesta a las
cuestiones que pudieran ser planteadas sobre el mismo y b) Análisis y
comentario de un texto o de otras fuentes relativas a la Geografía y/o Historia
de España. En el segundo ejercicio los aspirantes debían resolver por escrito
cuestiones y ejercicios basados en los contenidos de las matenas que el
alumno hubiera cursado en el tercero de BUP.

La convocatoria se resolvió el 3 de julio de 2001 (BOE 21.7.2001),
otorgándose seis premios, con un importe de 150.000 ptas cada uno de ios
mismos.

Premios Extraordinarios de Bachillerato

Por otra parte, la Orden de 1 de junio de 2001 (BOE 20.6.2001}
convocó los Premios Extraordinarios de las modalidades de Bachillerato
previstas en la LOGSE correspondientes al curso 2000/2001, en su territorio
de gestión directa, circunscrito a Ceuta, Metilla y los centros educativos en el
exterior, a razón de un Premio Extraordinario por cada mil alumnos o fracción
superior a quinientos, matriculados en el segundo curso de Bachillerato
durante el curso referido.

Los aspirantes tenían que realizar dos ejercicios. En el primer
ejercicio existían dos parles diferenciadas: a) Comentario critico de un texto
filosófico y respuestas a las cuestiones que pudieran ser planteadas sobre el
mismo y b) Análisis de un texto en la primera lengua extranjera cursada por el
alumno, y respuesta a cuestiones de carácter cultural, literario o gramatical. El
segundo ejercicio estaba compuesto asimismo de dos partes: a) Respuesta a
cuestiones que implicasen el análisis, comentario y contraste de información
procedentes de fuentes diversas, de naturaleza histórica y b} Desarrollo de un
tema, respuesta a cuestiones y ejercicios prácticos a elegir entre dos materias
propias de la modalidad de Bachillerato cursada por el alumno.
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Comunidades Autónomas

Asturias

Una vez asumidas por parte del Principado de Asturias, las
competencias en materia educativa, por medio de la Resolución de 6 de abril
de 2001 (BOPA 25.4.2001) se dictaron las instrucciones para la solicitud,
registro, cumplimentación y traslado del Libro de Calificaciones.

Cataluña

Con el propósito de fomentar la compatibilidad de los estudios del
Bachillerato en la modalidad de Arte y los de régimen especial, el Decreto
392/2000, de 5 de diciembre (DOGC 20.12.2000) estableció el reconocimiento
de materias que se imparten en las Escuelas de Arte como materias del
Bachillerato en la modalidad de Arte.

Por medio de la Resolución de 29 de enero de 2001 (DOGC 7.2.2001)
se fijaron criterios e instrucciones para autorizar la adaptación curncular con
reducción del número de créditos de las materias optativas del Bachillerato a
aquellos alumnos que cursan estudios equivalentes al grado medio de Música
en determinados centros. La reducción puede ser de un máximo de 4 créditos
por curso.

Asimismo, el Decreto 127/2001, de 15 de mayo (DOGC 29.5.2001)
modificó determinados aspectos de la ordenación curricular de la ESO, del
Bachillerato y del Bachillerato nocturno. Las modificaciones afectaban a las
cargas horarias de determinadas materias.

Extremadura

Mediante la Resolución de 2 de abril de 2001 (DOGV 7.4.2001) se
modificó la Resolución de 10 de mayo de 2000 (DOE20.5.2000) por la que se
aprobaron instrucciones para llevar a cabo las convocatorias de pruebas
extraordinarias de evaluación para la obtención del titulo de Bachiller y del
Titulo de Técnico Especialista, previsto en la Ley 14/1970, de conformidad con
tas previsiones que al respecto llevaba a cabo el Real Decreto 986/1991,
regulador del calendario de aplicación de la LOGSE. La modificación suponía
una adaptación al nuevo calendario de celebración de las pruebas de acceso a
la Universidad.
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Murcia

El calendario de implantación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecía que en el curso 1999/2000 debían extinguirse las
enseñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente. Asimismo, en el curso
1998/1999 debían extinguirse las enseñanzas de Formación Profesional de
primer grado y en e! curso 2001/2002 las de Formación profesional de
segundo grado. En los dos años académicos siguientes a la extinción de
dichas enseñanzas, los alumnos que hubieran iniciado las mismas y no tas
hubieran concluido podían realizar las pruebas de evaluación para obtener los
títulos correspondientes.

La Orden de 13 de diciembre de 2000 (BOBM 8.1.2001} procedió a la
regulación de las convocatorias de pruebas extraordinarias indicadas en el
párrafo anterior, en la cual se establecían los requisitos que debían reunir los
interesados que se presentaran a las mismas, así como los procedimientos y
programas que debían ser aplicados en cada caso a las pruebas
correspondientes,

Navarra

La Comunidad Forat reguló la organización de las enseñanzas de
Bachillerato a distancia en el ámbito territorial de Navarra {Orden Foral
338/2000, de 7 de septiembre (BON 15.9.2000). Podían impartir estas
enseñanzas aquellos Institutos que expresamente fueran autorizados apara
ello, pudiendo acceder a las mismas aquellos alumnos que, reuniendo los
requisitos académicos necesarios, cumplieran de 18 años de edad en el año
en el que realizan la matrícula, Asimismo podían acceder al Bachillerato a
distancia los alumnos comprendidos entre los 16 y 18 años, que acreditasen
su condición de trabajadores o bien que se encontraran en circunstancias
excepcionales de carácter personal o familiar que les impidieran realizar los
estudios de Bachillerato en otros regímenes, excepcionalidad que debía ser
apreciada por el Director del Instituto. Para la superación de las enseñanzas
de Bachillerato en este régimen de enseñanza los alumnos no tendrán
limitación temporal de permanencia alguna.

Las matrículas podian realizarse bien de un curso completo o bien por
materias sueltas del primer o segundo curso. Los alumnos que cursaran estas
enseñanzas debían elegir uno de los dos modelos siguienies. Modelo A,
Bachillerato a distancia tutorizado. según ei cuai los alumnos dispondrán de un
apoyo tutorial a to largo del curso para la preparación de las materias. En este
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modelo, para cada materia habrá tres pruebas trimestrales, asi como dos
pruebas finales, una ordinaria y otra extraordinaria: Modelo B. Bachillerato a
distancia por libre, según el cual los alumnos prepararán libremente cada
materia objeto de examen, disponiendo únicamente de dos pruebas finales,
una ordinaria y otra extraordinaria, para la superación de las materias.

La atención al alumnado en cada una de las materias debía
efectuarse a través de la realización de tutorías colectivas o individuales, cuyo
calendario debía hacerse público a comienzos del curso académico. La
asistencia del alumnado a las tutorías tenía carácter voluntario.

En la Orden se autorizaba al Instituto de Educación Secundaria de
Navarra de Personas Adultas a impartir las enseñanzas del primer curso de
Bachillerato en régimen a distancia, dentro del Modelo A, en el año académico
2000/2001 y el segundo curso en el año 2001/2002, autorización circunscrita a
las modalidades de Ciencias de la Naluraieza y la Salud y de Humanidades y
Ciencias Sociales. Asimismo quedaban autorizados a impartir enseñanzas a
distancia en el Modelo B, todos los Institutos de Enseñanza Secundaria de la
Comunidad, en las modalidades que estuvieran impartiendo en régimen
ordinario. Estos Institutos impartirían en el curso 2000/2001 el primer y
segundo cursos de Bachillerato.

En otro orden de actuaciones, la Orden Foral 510/2000, de 15 de
diciembre (BON 19.12001) reguló la incorporación de los alumnos desde
determinados cursos de! sistema educativo anterior a la regulación de la
LOGSE al nuevo sistema educativo, para el curso 2001/2002. Entre las
previsiones de la Orden Foral se encontraban ia referida incorporación de los
alumnos que hubieran efectuado matricula condicionada en las nuevas
modalidades de Bachillerato, teniendo materias pendientes de aprobación en
el Bachillerato Unificado y Polivalente, el Curso de Orientación Universitaria o
el Bachillerato Experimental. Dependiendo de los diversos supuestos, la Orden
establecía la posibilidad de que los alumnos continuasen durante el curso
2002/2003 con su malrícula condicional o bien llevaran a acabo pruebas
extraordinarias para superar las asignaturas pendientes del sistema anterior al
implantado por la LOGSE.
¡Votos particulares nc 46 y 47]
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1.6 La Formación Profesional

Aspectos generales

Uno de los objetivos planteados en la reforma del sistema educativo,
recogido en la LOGSE, consiste en potenciar los esludios de Formación
Profesional, con el fin de facilitar el acceso del alumnado al empleo y mejorar
su formación técnica, profesional y personal.

La Formación Profesional que se imparte en España se canaliza a
través de tres subsistemas formativos. En primer lugar se encuentra la
Formación Profesional especifica, incluida dentro del sistema educativo. En
segundo lugar se encuentra la Formación Ocupacional, dirigida principalmente
a la actualización y a la reinserción en el mercado de trabajo. En tercer lugar,
se encuentra la Formación Permanente, impartida por empresas y organismos
públicos y privados y que se enfoca al mantenimiento y al reciclaje de los
conocimientos profesionales.

Los tres subsistemas de Formación Profesional han venido
desarrollándose de forma paralela, con escasos puntos de encuentro hasta el
momento presente. En el Proyecto de Ley de la Formación Profesional y de las
Cualificaciones, se aborda, entre otros aspectos, la intercomunicación de los
tres canales formativos y su incidencia en el empleo.

Dentro del sistema de Formación Profesional reglada, en primer lugar,
la LOGSE incluye contenidos de Formación de base en ia Educación
Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato. Una vez que el alumno obtiene el
título de Graduado en Educación Secundaria, ei mismo puede acceder a los
ciclos formalivos de grado medio, existentes en las veintidós familias
profesionales, los cuates son cursados en uno o dos años académicos,
dependiendo de los distintos supuestos.

Con e! título de Bachiller, los alumnos podrán acceder a los ciclos
formativos de grado superior, al margen de poder seguir los estudios
universitarios- Los ciclos formativos de grado superior se cursarán asimismo
en uno o dos años académicos, dependiendo de los casos. La Ley 55/1999, de
29 de diciembre, modificó la LOGSE. haciendo posible el acceso a los ciclos
de grado superior, ostentando determinadas titulaciones de los ciclos
formativos de grado medio y superando una prueba específica, a partir de los
18 años, prueba que podrá ser sustituida con ia superación de un curso
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programado al efecto. Con las titulaciones correspondientes de los ciclos de
grado superior, los alumnos podrán acceder de forma directa a tos estudios
universitarios que se determinen.

Los alumnos que careciesen de los requisitos académicos necesarios,
podrán también acceder a los ciclos de grado medio y superior mediante la
superación de las pruebas que se realicen con tal propósito.

El número de familias profesionales reguladas en el sistema de
Formación Profesional especifica asciende a 22, con un total de 139 ciclos
formativos.
[Voto particular n* 48]

Calendario de aplicación de la reforma educativa en Formación Profesional
específica

De conformidad con las previsiones contenidas en el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero (BOE 17.2.98). la Formación Profesional específica
de grado medio debía ser implantada de manera progresiva, completándose
su generalización en el curso académico 2000/2001.

Asimismo, los ciclos formativos de grado superior debían ser
implantados de manera progresiva, debiendo generalizarse la implantación de
los mismos en el curso 2002/2003, curso en el que dejarían de impartirse las
enseñanzas del tercer curso de Formación Profesional de segundo grado, en
régimen de enseñanzas especializadas, y el segundo curso de Formación
Profesional de segundo grado, en régimen general.

Finalmente, se debe indicar que las enseñanzas de los Módulos
Profesionales experimentales de nivel II y III quedaron sustituidas por los
correspondientes ciclos formativos, en el curso 1999/2000,

Datos numéricos generales: Formación Profesional especifica

En el curso 2000/2001 continuaron impartiéndose en el sistema
educativo español enseñanzas de Formación Profesional II, procedentes de la
regulación contenida en la Ley 14/1970. de 4 de agosto. General de
Educación, cuya importancia numérica experimenta un considerable descenso,
con la correspondiente implantación de las nuevas enseñanzas profesionales.
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Correlativamente, continuó la implantación de los ciclos formativos de grado
medio y superior, derivados de la normativa contenida en la LOGSE.

De conformidad con los datos avance de las Estadísticas de la
Enseñaza en España, correspondientes al curso 2000/2001, el número de
centros que impartieron enseñanzas de Formación Profesional II, según la
normativa prevista en la Ley 14/1970, ascendieron a 606, con un descenso
de -297 centros con relación al curso anterior (-32,9%)- De los anteriores 383
eran centros públicos, experimentando una disminución de -207 centros (•
35,1%), y 223 eran centros privados, con un descenso de-90 (-28,8%)
centros respecto a ¡os existentes en el curso precedente.

CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
(Planes de estudio Ley 14/1970)

Centros 1999/2000'1

Centros Públicos

Centros Privados

Total

590

313

903

2000/2001 «'

383

223

606

Variación
absoluta

-207

-90

-297

Variación
%

•35,1

-28,8

-32,9

Datos Provisionales de la Estadística de la Ensenanz
Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

.¡na.

Los centros que impartieron enseñanzas de los ciclos formativos de
Formación profesional de grado medio y superior se elevaron a 2.488, con un
incremento global de 203 centros (5.9%; respecto al curso anterior. La cifra
indicada se reparte entre los centros públicos y privados, con un total de 1.727
centros públicos, que aumentan en 121 centros (7.5%), y 761 centros
privados, que asimismo se ven incrementados en 82 centros (12,1%) con
respecto al curso anterior.
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CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

(Ciclos formativos de grado medio y superior)

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000

1.606

679

2.265

2000/2001

761

2.488

Variación
absoluta

121

82

203

Variación
%

7,5

12,1

8,9

i'i Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
Bi Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

En los centros antes referidos, se organizaron, en la Formación
Profesional II, un total de 2.926 grupos de alumnos, con un descenso de -
2715 grupos (-48,1%) con relación al curso anterior. De los anteriores, 2.132
grupos se organizaron en centros públicos, con una disminución de -2.139
grupos en comparación con el curso precedente (-50,1%), y 794 lo fueron en
centros privados, descendiendo -576 grupos en relación al curso precedente (-
42,0%).

GRUPOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL - F.P. II
{Planes de Estudio Ley 14/1970)

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total I

1999/2000

4 271

1 370 '

5.641 I

2000/2001

2.132

794

2.926

Variación
absoluta

-2,139

-576

-2.715

Variación
0

o

•50,1

-42,0

•48,1

f> Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
M Dalos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

Por lo que respecta a los grupos de alumnado formados en los ciclos
formativos de grado medio, el número total de los mismos fue de 8.967, lo que
supuso un incremento de 1.376 grupos con relación al curso inmediato anterior
(18,1%). En los centros públicos el número de grupos se elevó a 6.532,
aumentando 1.099 grupos respecto al curso precedente (20,2%), y en los
centros privados el número de grupos fue de 2.259, también con un aumento
de 566 grupos respecto al curso anterior (12,8%),
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GRUPOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000 "'

5.433

2.158

7.591

2000/2001 i»

6.532

2.435

8.967

Variación
Absoluta

1.099

277

1.376

Variación
%

20,2

12,8

18,1

i" Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
<a Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

En cuanto aí número de grupos en los ciclos formativos de grado
superior, éste se elevó a 8.514, con un aumento de 1.979 centros (30,3%). En
los centros públicos los grupos organizados en estos ciclos fueron 6.255.
aumentando 1.413 con relación al curso anterior (29,2%). y en los centros
privados ef número de grupos fue de 2,259, 566 grupos más que en el curso
precedente (33,4%).

GRUPOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000 "

4.842

1.693

6.535

200072001 "

6.255

2.259

8.514

Variación
absoluta

1.413

566

1.979

Variación
%

29.2

33,4

30,3

"> Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
O Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

Finalmente se aportan los datos correspondientes al número de
alumnos que cursó enseñanzas de Formación Profesional, en sus distintos
planes de estudio. Por lo que respecta al alumnado en Formación Profesional
II, éste se elevó a 70.790, con un descenso de -78,401 con relación al curso
anterior (-52,6%). En ¡os centros públicos el número de alumnos en los cicios
de grado medio fue de 138.482. aumenlando 25.937 alumnos (23,0%). El
número de alumnos en los ciclos formativos de grado medio en centros
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privados se elevó a 53.968, con un incremento de 8.047 alumnos con relación
al curso precedente (17,9%).

ALUMNADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

Centros

Centros Públicos

Centros Privados

Total

1999/2000 l(1 I 2000/2001 2|

112.545

45.021

157.566

138.482

53,068

191.550

Variación
absoluta

25.937

8.047

Variación
%

23,0

17.9

33.9841 21,6

»• Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España,
w Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

En cuanto al alumnado en ciclos formativos de grabo superior
presencial, el número global de los mismos fue de 185.928 alumnos,
aumentando 38.514 alumnos con respecto al año anterior (26,1%), En los
centros públicos, los alumnos que siguieron enseñanzas en los ciclos de grado
superior fueron 138.878, aumentando en 26-858 alumnos (24.0%). Los
alumnos que siguieron estas enseñanzas en los centros privados fueron
47.050. lo que supuso un incremento de 11.656 alumnos (32,9%).

ALUMNADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

Centros

Centros Públicos
Centros
Privados

Total

1999/2000 '*'

112.020

35.394

147.414

2000/2001
Variación
absoluta

138.878 1 26.858

47,050

185.928

11.656

38.514

Variación

24,0

32,9

26,1

"i Datos Provisionales de la Estadística de la Enseñanza en España.
<% Dalos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

A los datos de alumnado presencial anteriormente expuestos, se
deben agregar aquellos alumnos que cursaron enseñanzas de los ciclos
formativos cíe grado medio y de grado superior a distancia, los cuales se
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elevaron a un total de 1.842, de tos que 1.559 siguieron sus enseñanzas a
distancia en centros públicos y 283 en centros privados.

NÚMERO DE ALUMNOS POR GRUPO EN FORMACIÓN PROFESIONAL EN
CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS • CURSO 2000/2001 w

Ámbito territorial

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Baleares (Islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Manera
Cataluña
C. Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Región)
Navarra
País Vasco
Ruja (La)
Ceuta
Melilla

Total

Total

F.P. II

Centros
Públicos

27.4
21.5
20.3

—
24.5
18.8
21.4
21,9
18,9
23,2
21.5
21,8
26,3
21.1

—
30,1
34,0
25,8

23,9

Centros
Privados

28,8
29,9
27,5
26,0
19.2
32,5
25.1
25,3
7,6

25,1
25,0
25.8
21,9
28,7

_
30,2
24.5

—
—

24,9
24,2

Ciclos grado medio

Centros
Públicos

22,6
17,6
18,6
16,9
14,5
24,7
19,4
18.9

21,1
19,9
18,4
19,3
21,3
20.0
15,9
15,9
22,2
17,0
37,0
19,6

Centros
Privados

26.5
18.2
22.9
16,2
12,8
25,3
20.3
17.5
19.5
17.1
22,2
17.8
18,2
21.6
20,9
18,4
20,6

—
—

20,2
19,7

Ciclos grado superior

Centros
Públicos

24.9
19,4
22,3
18,0
18,3
21.8
20.7
20,3
21,4
21.6
18,7
23.3
22,7
24,4
17.4
16.3
21.1
28,4
22.6
21,3

Centros
Privados

23,0
20,2
20,6
15,5
14,9
17,4
22,5
18,8
19,4
19,4
25.4
17.7
19.8
21,5
20.5
20,7
27.0

„

_ .

20,1
21,0

(1) Datos Avance de la Estadística de la Enseñanza en España.

La oferta de ciclos formativos, especialmente de los de grado
superior no es adecuada a la demanda de los alumnos. Muchas
Comunidades Autónomas no ofertan ciclos formativos de varias familias
profesionales. La mayoría (te ÍES no ofertan Formación Profesional
Especifica, por último, en varias Comunidades Autónomas, la demanda de
plazas de ciclos formativos de grado superior rebasa, en algunos perfiles,
el número de las que se ofrecen. En algunas Comunidades Autónomas, el
año anterior, se quedaron varios miles de solicitudes sin cubrir en algunos
ciclos y varios miles de vacantes en otros. Se insta a las Administraciones
educativas a que hagan esludios de tendencias para ir equilibrando la
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oferta teniendo en cuenta la demanda de los alumnos y las necesidades
del mundo productivo.

Premios Nacionales de finalización de esludios de Formación Profesional

La convocatoria de Premios Nacionales de finalización de estudios de
Formación Profesional, correspondientes al curso 1998/99, que había sido
publicada el 21 de ¡unió de 2000. fue resuelta por la Orden de 22 de diciembre
de 2000 (BOE 15.1.2000). En la modalidad A) de Formación Profesional
específica se concedieron un total de 12 primeros premios, 20 segundos
premios y 30 terceros premios. En la modalidad B) de Formación Profesional
de Segundo Grado se otorgaron 5 primeros premios. 8 segundos premios y 9
terceros premios. La cuantía de los premios era de 150.000 para el primer
premio. 100.000 ptas para el segundo y 75-000 para el tercero. La cuantía
global de los mismos ascendía a 8.275.000 ptas.

En el curso que se examina fueron convocados también los Premios
Nacionales de finalización de estudios de Formación Profesional
correspondientes al curso 1999/2000 (Orden 21.2.2001: BOE 14.3.2001). La
convocatoria admitía dos modalidades, según que los alumnos hubieran
cursado ciclos formativos de grado superior o bien hubieran seguido estudios
de Formación profesional de Segundo Grado. Según la convocatoria, podían
ser otorgados hasta 20 primeros premios, de una cuantía de 150.000 ptas; 30
segundos premios dotados con 100.000 y 40 terceros premios de 75.000 pías.

Títulos académicos de grado superior

Dentro de la familia profesional de Sanidad, el Real Decreto 62/2001,
de 26 de enero (BOE 15.2.2001) creó el título de Técnico Superior en
Audioprótesis y aprobó las correspondientes enseñanzas minimas.

También en el ámbito de la familia profesional de Fabricación
Mecánica, el Real Decreto 370/2001. de 6 de abril, estableció el título de
Técnico Superior en Óptica de Anleojería y las enseñanzas mínimas de dicho
título (BOE 8.5.2001).
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Formación en Centros de Trabajo

El diseño de Formación Profesional llevado a cabo por ía LOGSE
incluía la necesidad de cursar un módulo de Formación en Centros de Trabajo,
con carácter preceptivo, antes de ia obtención del titulo correspondiente. La
Formación en Centros de Trabajo en ningún caso debe adoptar carácter
contractual entre la empresa y el alumno, sino que su naturaleza es
estrictamente formativa. La formación en las empresas se canaliza a través de
los Convenios suscritos entre el centro educativo y la empresa afectada. Se
debe tener en consideración que la realización de este módulo en las
respectivas empresas supone un vehículo de especial trascendencia para
poner en contacto a empresas y trabajadores, que más tarde pueden
transformarse en contratos de trabajo específicos, una vez que el alumno ha
obtenido el título de Formación Profesional correspondiente.

A lo largo del curso 2000/2001, el número de alumnos de Formación
Profesional y enseñanzas artísticas de todo e! Estado que siguieron el módulo
de Formación en Centros de Trabajo se elevó a 120.312, de los cuales 72.524
eran mujeres. Este alumnado procedía de 974 centros educativos y el módulo
se desarrolló en un total de 54.112 empresas, con un total de 45.000.800 de
horas.

ALUMNOS QUE SIGUIERON EL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE
TRABAJO EN TODO EL ÁMBITO DEL ESTADO - CURSO 2000/2001.

ALUMNOS
TOTAL
120-312

MUJERES
72.524

CENTROS

974

EMPRESAS

54.112

HORAS

45.000.800

Dada la importancia de la Formación en Centros de Trabajo para el
éxito de la Formación profesional, e! Consejo Escolar del Estado insta al
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y a las Administraciones educativas
autonómicas a establecer mecanismos de financiación específicos para este
módulo de formación, que garanticen la calidad y un correcto desarrollo del
mismo, en todos los centros sostenidos con fondos públicos.
[Voto particular n> 49]
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El Foro Europeo de Calidad de la Formación Profesional.

A propuesta de la Comisión Europea, en el sentido de actuar en el
ámbito de la calidad de la Formación Profesional, estableciendo un 'Foro
Europeo de la Calidad de la Formación Profesional", el Comité Consultivo de
Formación Profesional de la Comisión Europea manifestó su acuerdo en dicho
aspecto, en su reunión celebrada el 12 de diciembre de 2000.

Para la constitución del Foro mencionado, fueron designados un
representante de cada uno de los Estados miembros. Como representante de
España en el mismo fue designado un miembro del Instituto Nacional de las
Cualificaciones. por acuerdo de los Ministerios de Educación, Cultura y
Deporte y de Trabajo y Asuntos Sociales. Forman también parte del Foro los
representantes de los trabajadores y empresarios, designados por los agentes
sociales europeos. Participa también en las actividades del mismo el
CEDEFOP, en relación con los aspectos técnicos y científicos.

El "Foro Europeo de la Calidad de la Formación Profesionaf se
plantea como un medio de cooperación e intercambio de información entre la
Comisión Europea, los Estados miembros y los agentes sociales, en relación
con la calidad de la Formación Profesional. Por tanto, constituye una
plataforma para impulsar el consenso sobre las nuevas actividades
profesionales, formular propuestas y servir de canal de comunicación entre los
expertos y las autoridades ejecutivas europeas y nacionales.

La propuesta de acción que partió de la Comisión Europea reflejaba
los objetivos políticos que se planteaban, que consistían en la contribución a la
mejora de la empleabilidad. la coherencia entre la oferta y la demanda de
Formación profesional y el acceso a la Formación Profesional, con especial
trato a los grupos más vulnerables del mercado laboral.

Los objetivos para cuya consecución quedó constituido el Foro fueron
los siguientes:

Garantizar la realización de experiencias piloto y el seguimiento
del trabajo que, en el ámbito de la Unión Europea, debe
realizarse respecto a la calidad de la Formación Profesional.

- Mejorar el conocimiento de los problemas de calidad, comunes y
específicos, de los diferentes países, así como la puesta en
práctica de medidas de calidad, en los diferentes niveles de la
Formación Profesional inicial y continua.
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- Promover la definición y la propagación de innovaciones en el
ámbito de la gestión de calidad, incluyendo las que surjan del
Programa Leonardo Da Vinci.

- Impulsar y ampliar el debate, e! intercambio de información,
experiencia y "buenas prácticas" en el ámbito de la gestión de la
calidad, dentro de la Unión Europea.

- Garantizar la interacción entre el trabajo de expertos y decisiones
políticas mediante la formulación de propuestas políticas y
prácticas.
Apoyar a ios Estados miembros, a la Comisión y a los agentes
sociales, aportando un valor añadido comunitario a! trabajo que
las organizaciones cualificadas hayan llevado a cabo en este
terreno en el ámbito nacional-

Para la consecución de los objetivos anteriores, el Foro ha centrado
sus ejes de actividad en la definición de Indicadores de calidad" de Formación
Profesional comunes para ser aplicados a toda la Unión Europea, en la mejora
del conocimiento de los procesos de gestión de la calidad en los sistemas de
Formación profesional de cada Estado y en la mejora del conocimiento de las
herramientas para la gestión de la calidad en la Formación Profesional.

El "Foro Europeo de la Calidad de la Formación Profesionar celebró
su sesión inaugural el 29 y 30 de mayo de 2001 en Bruselas, donde, entre
otros aspectos, se abordó la necesidad de establecer nexos de comunicación
con el "Foro sobre la Trasparencia de las Cualificaciones", para garantizar la
coherencia y coordinación de trabajos.

El "Foro Europeo sobre Transparencia de las Cualificaciones''.

Uno de los principios en los que se sustentan las políticas llevadas a
cabo por la Unión Europea es ei constituido por la libre circulación de
trabajadores en el ámbito territorial de la Unión. No obstante, dicha circulación
se ve obstaculizada por la dificultad de transferir de un Estado miembro a otro
las cualificaciones profesionales de sus trabajadores.

En 1998 se creó el "Foro Europeo sobre Transparencia de las
Cualificaciones'', a iniciativa conjunta de la Comisión Europea y el CEDEFOP,
con e! propósito de habilitar un lugar de encuentro entre los Estados miembros,
los interlocutores sociales, la Comisión Europea, la Fundación Europea de la
Formación y eí CEDEFOP. en el cual fueran estudiadas posibles acciones

106



tendentes a la eliminación de los obstáculos derivados de la falta de
homogeneidad entre las diferentes cualificaciones existentes en los Estados
miembros, presentando las conclusiones a las autoridades de la Unión
Europea, de los Estados miembros y a los agentes sociales.

La actuación del Foro se ha centrado en incrementar la transparencia
de las cualificaciones de Formación Profesional, lo que implica el intercambio
de información entre los Estados miembros en la materia, a fin de hacer
posible la comprensión de dichas cualificaciones fuera del país de origen. Ello
servirá de apoyo para favorecer la movilidad transnacional de trabajadores y
hacer posible que los empleadores dispongan de fuentes de información
fiables sobre la cualificación de los trabajadores.

El "Foro Europeo sobre Transparencia de las Cualificaciones" ha
presentado algunas recomendaciones técnicas consensuadas entre todos sus
miembros, las cuales se detallan a continuación:

Recomendaciones sobre un formato común para los suplementos de titulo o
certificado.

El suplemento de título o certificado aspira a proponer un formato
estandarizado para presentar las cualificaciones y competencias de sus
titulares y está pensado como medio de proporcionar información adicional a la
que consta en el certificado. El suplemento no deberá tener valor jurídico en sí
mismo, ya que el certificado seguirá siendo el único documento con valor
oficial.

Recomendación sobre la designación de puntos nacionales de referencia
sobre cualificaciones.

Los puntos de referencia nacionales deberán actuar como primer
punto de contacto para cuestiones relacionadas con las cualificaciones
nacionales, certificados y suplementos de certificados, siendo el socio nacional
de una red europea de puntos de referencia con similares responsabilidades.
El punto de referencia nacional deberá actuar como eje y centro en e! país de
la información sobre su sistema de cualificaciones.

Recomendaciones sobre un formato europeo común para el curriculum vitae.

La invitación del Consejo Europeo de Lisboa, celebrado en el mes de
febrero de 2000, tendente al desarrollo de un formato europeo común para la
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elaboración del curriculum vitae, fue llevada a efecto por un grupo de expertos
en el marco del Foro. En fechas próximas este formato será presentado por la
Comisión Europea, a fin de servir de vehículo que fomente la movilidad de
trabajadores, facilitando la comprensión de las cualificaciones y experiencias
profesionales de los interesados.

Programa "Leonardo Da Vine?

El Programa "Leonardo Da Vinci" se dirige a la potenciación de la
Formación Profesional en el ámbito europeo. Los detalles del mismo,
correspondientes al curso que se examina, se incluyen en el epígrafe 3.2 de
este Informe, donde se desarrolla la participación española en los programas
educativos de la Unión Europea.

El Consejo Escolar del Estado valora positivamente la existencia del
Foro Europeo de Calidad de la Formación Profesional, constituido en
diciembre de 2000, que se viene a unir al ya existente desde 1998, Foro
Europeo sobre Transparencia de las Cualiftcaciones y que son fruto de
iniciativas conjuntas de la Comisión Europea y el CEDEFOP que. en resumen,
pretenden una mayor integración entre los diferentes sistemas de formación
profesional: reglada, ocupacional y continua, para contribuir a la mejora de las
posibilidades de empleo, una mayor y mejor relación entre la oferta y la
demanda de Formación Profesional y el propio acceso a estas enseñanzas,
centrándose específicamente en tos sectores más desfavorecidos del mercado
laboral. Además, se intenta eliminar los obstáculos producidos por la falta de
homogeneización entre las distintas cualificaciones existentes en los países
que integran la Unión Europea.

Comunidades Autónomas

Andalucía

La Comunidad de Andalucía estableció directrices sobre la
estructura, materias y contenidos de ¡as pruebas de acceso a los ciclos
formativos, para aquellos alumnos que careciesen de la titulación
correspondiente para el acceso a los ciclos de grado medio o superior
(Resolución de 4 de abril de 2001; BOJA 19.4.2001). La superación de las
mismas tenía efectos en todo el ámbito territorial del Estado. La organización y
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realización de las citadas pruebas de acceso se reguló mediante la Orden de
28 de marzo de 2001 (BOJA 26.4.2001).

Aragón

Durante el curso objeto del Informe esta Comunidad procedió a
establecer el Reglamento de funcionamiento del Consejo Aragonés de la
Formación Profesional (Orden de 10 de enero de 2001; BOA 31.1.2001). De
acuerdo con el Reglamento, dicho Consejo se configura como un órgano
consultivo, de participación institucional y de asesoramiento del Gobierno de
Aragón, con carácter tripartito y paritario. Su composición es la siguiente:
Presidente, tres Vicepresidentes. 8 vocales representantes de la
Administración; 8 vocales de las Organizaciones sindicales y 8 vocales en
representación de las Organizaciones empresariales. Su funcionamiento se
llevará a cabo en Pleno o en Comisión Permanente.

Asturias

El Decreto 78/2000, de 19 de octubre (BOPA 22.112000; modificado
por Decreto 38/2001. de 5 de abril, BOPA 6.4.2001) creó y reguló el Consejo
Asturiano de Formación Profesional. El mismo es definido como órgano
consultivo, de concertación y participación social e institucional dirigido a la
planificación, coordinación y evaluación en materia de Formación Profesional
Reglada, Ocupacional y Continua, Su composición es la siguiente: Presidente,
18 Vocales y Secretario. Son Vocales de dicho órgano los siguientes:

4 representantes de la Administración educativa.
4 representantes de las organizaciones empresariales.
4 representantes de las organizaciones sindicales.
4 expertos en Formación Profesional.
1 representantes de los padres y madres de alumnos.
el Presidente de la Federación Asturiana de Concejos.
el Presidente del Consejo Escolar de Asturias.

En el ámbito organizativo referido a la Formación profesional, la
Comunidad dictó instrucciones para regular el proceso de solicitud, registro,
cumplimentación y traslado del Libro de Calificaciones de Formación
Profesional (Resolución 6.4.2001; BOPA 25.4.2001). Asimismo, se reguló la
admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para cursar la
Formación Profesional de grado superior {Resolución de 24 de mayo de 2001;
BOPA 4.6.2001¡corregida por Resolución de 10.7.2001; BOPA 18.7.2001).
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Baleares

Para el curso 2000-2001 esta Comunidad dictó instrucciones para el
inicio y desarrollo del módulo de Formación en Centros de Trabajo de los
ciclos de Formación Profesional y para las prácticas formativas de otras
enseñanzas (Resolución de 20.10.2000; BOIB 31.10.2000),

También se procedió a regular la ordenación general de las
enseñanzas de Formación Profesional (Decreto 33/2001, de 23 de febrero;
BOIB 6.3.2001). la norma fijaba directrices sobre estructura y organización
curricular de estas enseñanzas.

Asimismo, la Orden de 13 de julio de 2001 (60/0 24.7.2001) reguló
las condiciones generales para el desarrollo de los proyectos de investigación,
elaboración y adaptación de curriculos o actividades para adecuar la oferta a
las demandas del mercado laboral y del entorno socioeconómico de las
enseñanzas de Formación Profesional.

Por último, la Comunidad Autónoma aprobó el Reglamento interno del
Consejo General de la Formación Profesional de las liles Balears,
estableciendo su naturaleza, sede, funciones y estructura (Resolución
16.7.2001 (BOIB 14.8.2001).

Canarias

La Orden de 5 de octubre de 2000 (BOC 27.10.2000; modificada por
Orden 7.11.2000; BOC 22.11.2000) determinó las áreas, módulos o materias
para las que se podian contratar profesores especialistas en el curso 2000-
2001.

Asimismo, en el ámbito temporal del curso que se examina se
regularon los procesos de evaluación de estas enseñanzas de Formación
Profesional (Orden de 20 de octubre de 2000; BOC 10-11.2000).

Cantabria

El Decreto 41/2001, de 28 de mayo (BOC 5.6.2001) creó la Comisión
de Formación Profesional. La misma es definida como órgano consultivo y de
participación institucional y social en materia de Formación Profesional
Reglada. Ocupacional y Continua.
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Su composición es la siguiente: Presidente. Vicepresidente y 18
Consejeros. Son Consejeros de dicho órgano los siguientes:

6 representantes de la Administración.
6 representantes de las organizaciones empresariales.
6 representantes de las organizaciones sindicales.

Castilla y León

La Comunidad de Castilla y León estableció el Reglamento de
organización y funcionamiento de Consejo de Formación Profesional de esta
Comunidad, determinando su naturaleza, sede, funciones y estructura
(Decreto 140/2001, de 10 de mayo (BOCL 16.5.2001).

Cataluña

Durante el curso 2000/2001 la Comunidad de Cataluña continuó la
labor normativa de cursos precedentes, en relación con los currícuíos de los
ciclos formativos de Formación Profesional, con la aprobación del Decreto
394/2000. de 5 de diciembre (DOGC 20.12.2000) por el que se establece el
curró lo del cicto formativo de grado superior de animación turística.

Asimismo, en este ámbito debe mencionarse que mediante el Decreto
108/2001. de 2 de mayo (DOGC 8.5.2001) se modificó el calendario para la
realización de las pruebas de evaluación de las enseñanzas no escolanzadas
para la obtención del título de técnico auxiliar, del régimen libre de 2- grado y
de las pruebas extraordinarias para obtener la titulación de graduado en artes
aplicadas.

Comunidad Valenciana

Por medio del Decreto 155/2000. de 17 de octubre (DOGV
23.10.2000) se reguló el Consejo Valenciano de la Formación Profesional. El
mismo es definido como órgano superior consultivo, de participación
institucional coordinación y asesoramiento en todo lo relacionado con la
Formación Profesional.

Su composición es la siguiente: Presidente, dos Vicepresidentes,
Consejeros y Secretario General. Son Consejeros de dicho órgano los
siguientes:



8 representantes de la Administración.
8 representantes de las organizaciones empresariales.
8 representantes de las organizaciones sindicales.

Por otra parte, se procedió a regular la prueba de acceso a los
mismos, para aquellos alumnos que careciesen de los requisitos de titulación
necesarios (Orden 14.3.2001; DOGV2.4.2001).

Como en cursos anteriores, la Comunidad Valenciana convocó
ayudas y subvenciones para la realización de prácticas formativas por parte de
alumnos que cursan estudios no universitarios de carácter profesionalizador
(Orden 30.3.2001: DOGV 20.4.2001). El montante de las ayudas ascendió a
380.000.000 ptas.

En otro orden de actuaciones, la Comunidad Valenciana reguló el
procedimiento de admisión del alumnado en centros sostenidos con fondos
públicos para cursar enseñanzas de grado superior (Orden 20.4.2001; DOGV
2.5.2001).

Según se determinaba en la Orden anterior, las vacantes ofertadas
para cursar ciclos formatjvos de grado superior se debían reservar en un 80%
para el alumnado que reuniera los requisitos de acceso directo y el 20%
restante de las plazas para los que accedieran mediante la realización de la
prueba específica- En la norma se incluían los criterios de prioridad para la
admisión de alumnos en caso de que la demanda de plazas superase a la
oferta, fijando como criterios específicos en cada ciclo las opciones de
Bachillerato y las asignaturas cursadas por los alumnos.

Galicia

En el curso 2000/2001, la Comunidad de Galicia aprobó el currículo
de determinados ciclos formatívos, según se detalla seguidamente:

- Decreto 234/2000, de 13 de septiembre (DOG 11.10.2000), que
establece el currículo del ciclo formaíivo de grado medio en Comercio.

- Decreto 239/2000, de 13 de septiembre (DOG 16.10.2000), que
establece el currículo del ciclo formativo de grado medio de
Laboratorio de Imagen.
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• Decreto 242/2000. de 13 de septiembre (DOG 17.10.2000). que
establece el currículo del ciclo formativo de grado superior en
Anatomía Patológica y Citología.

- Decreto 254/2000. de 13 de septiembre (DOG 26.10.2000). que
establece el currículo del ciclo formativo de grado medio en
Instalación y Mantenimiento electromecánico de Maquinaria y
Conducción de Líneas.

- Decreto 306/2000. de 15 de diciembre (DOG 12.1.2001), que estable
el currículo del ciclo formativo de grado medio en Explotaciones
Ganaderas.

Asimismo, como en otras comunidades reseñadas anteriormente, la
Comunidad de Galicia procedió a regular la admisión de alumnos en ciclos
formativos de grado superior en centros sostenidos con fondos públicos
(Orden de 7 de mayo (DOG 24.5.2001).

Madrid

El Decreto 35/2001, de 8 de marzo (BOCM 16.3.2001) creó y reguló
el Consejo de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid. El mismo es
definido como órgano consultivo y de asesoramiento en materia de Formación
Profesional. Su composición es la siguiente: Presidente. Vicepresidente, 24
Vocales y Secretario. Son Vocales de dicho órgano los siguientes:

10 designados por la Comunidad de Madrid.
6 propuestos por las organizaciones empresariales.
6 propuestos por las organizaciones sindicales.
2 propuestos por la Federación de Municipios de Madrid,

Mediante la Orden 1910/2001, de 21 de mayo de 2001 (BOCM
5.6.2001; corregida por Orden 2548/2001. de 22 de junio: BOCM 3.7.2001) se
reguló la admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para
cursar la Formación Profesional de grado superior.

Durante el curso 2000/2001 la Comunidad de Madrid, en relación con
los currículos de los ciclos formativos de Formación Profesional, aprobó el
Decreto 122/2001. de 19 de julio {BOCM 18.2001) por el que se establece el
currículo del ciclo formativo de grado superior en Óptica de Anteojería.
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Castilla-La Mancha

La Ley 1/2001, de 5 de abril, creó el Consejo de Formación
Profesional de Castilla-La Mancha (BOE 21.6.2001), como órgano consultivo,
de asesoramiento. de coordinación y de participación institucional y social en
materia cíe Formación Profesional, adscrito a la Consejeria competente en
materia de Trabajo de la Comunidad Autónoma.

El número tota! de componentes del Consejo era de veinticuatro: ocho
representantes de la Administración Autonómica, ocho representantes de las
organizaciones empresariales más representativas y ocho representantes
propuestos por las organizaciones sindicales más representativas en la
Región. La Presidencia del Consejo corresponderá alternativamente y por
periodos anuales al titular de la Consejería competente en materia de
Educación y ai titular de la Consejería competente en materia de Trabajo de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Extremadura

El Decreto 75/2001, de 29 de mayo (DOE 5.6.2001) creó y reguló el
Consejo de Formación Profesional de Extremadura.

Navarra

La Comunidad Foral de Navarra reguló la implantación generalizada
de las enseñanzas correspondientes a los ciclos formativos grado superior de
Formación Profesional, a partir del curso 2000/2001 (Orden Foral 345/2000, de
19 de septiembre; BON 9.10.2001). En la Orden se incluía la relación de
centros públicos que debían impartir los ciclos formativos correspondientes,
contemplándose asimismo la impartición de dichos ciclos por parte de los
centros privados, previa autorización administrativa.

Por otra parte, la Resolución 398/2001, de 11 de mayo (BON
4.6.2001). estableció para el año académico 2001/2002 el curso preparatorio
experimental de las pruebas de acceso a los ciclos formativos profesionales de
grado superior, dirigido a los alumnos que hubieran obtenido el título de
Técnico en las enseñanzas de Formación Profesional y no estuvieran en
posesión del título de Bachiller. Según se detallaba en la Resolución citada, el
objetivo del curso preparatorio consistía en el desarrollo de la madurez del
alumnado en relación con los objetivos del Bachillerato y sus capacidades
referentes al campo profesional de que se tratase, con el fin de preparar el
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acceso a los ciclos formativos profesionales de grado superior, a través de la
prueba convocada al efecto.

La duración del curso preparatorio era de un curso académico, con 30
horas lectivas por semana. El curso preparatorio se organizaba en tres
modalidades diferentes: Ciencia y Tecnología. Ciencias Sociales y Ciencias de
la Salud. Cada una de las citadas modalidades se organizaba en cuatro
materias comunes, tres materias de modalidad y una materia optativa. Cada
modalidad posibilitaba, una vez superada la prueba correspondiente, el acceso
a los ciclos formativos de las familias profesionales específicas que se
detallaban en ia Resolución.

La modalidad de Ciencia y Tecnología se estructuraba en cuatro
materias comunes: Lengua y Literatura, Geografía e Historia. Lengua
Extranjera y Educación Física; tres materias de modalidad: Matemáticas,
Física y Química y Tecnología Industrial y una materia optativa a elegir entre
Dibujo Técnico o Informática.

La modalidad de Ciencias Sociales tenía las mismas materias
comunes antes referidas, tres materias de modalidad: Matemáticas Aplicadas
a las Ciencias Sociales, Economía y Empresa y Aplicaciones Informáticas y
una materia optativa a elegir entre Fundamentos de Administración y Gestión y
Segunda Lengua Extranjera.

Finalmente, en la modalidad de Ciencias de la Salud los alumnos
tenían que cursar las mismas materias comunes que en las dos modalidades
anteriores, tres materias de modalidad: Fundamentos Sanitarios y
Asistenciales. Biología y Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales y una
materia optativa a elegir entre Química y Física o Medio Ambiente.

En la Resolución se incluían los contenidos de cada una de las
materias de las distintas modalidades. El curso preparatorio podía realizarse
una sola vez. sin perjuicio de la renuncia de matrícula en el caso de que
procediera. La evaluación aplicable a las diferentes materias de las
modalidades del curso debía seguir los mismos presupuestos que la
evaluación prevista en la LOGSE para el nivel correspondiente.

Por lo que respecta a la prueba de acceso que debía ser superada
una vez concluido el curso preparatorio, la misma constaba de dos partes. En
la parte general, la prueba se organizaba en torno a las capacidades y
conocimientos generales del Bachillerato aplicados a contextos prácticos y que
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permitieran demostrar la madurez dei aspirante. La parte específica se
organizaba alrededor de las capacidades referentes al campo profesional de
que se tratara. En !a Resolución se incluía un detallado sistema de evaluación
de las pruebas, en cuya calificación final se recogía el grado de
aprovechamiento académico habido en el curso preparatorio.

País Vasco

El Decreto 62/2001, de 3 de abril, (BOPV 26,4.2001} creó la Agencia
Vasca para la Evaluación de la Competencia y Calidaó de la Formación
Profesional, en cumplimiento de las previsiones del Plan Vasco de Formación
Profesional, aprobado el 22 de abril de 1997. A la citada Agencia se le atribuye
la función de evaluar el Sistema de Formación Profesional, desarrollando la
misma en los ámbitos siguientes: a) La evaluación de la competencia
profesional de la población activa, tanto ocupada como desocupada y b) La
mejora de la calidad del Sistema de Formación Profesional previslo en el Plan
Vasco de Formación Profesional, evaluando los subsistemas que lo
conforman.

Para el cumplimiento de sus funciones, la Agencia se estructuraba en
tres áreas distintas: área de evaluación de la competencia, área de calidad y
área de certificación y registro de los logros profesionales.

El Consejo Escolar del Estado considera deseable que en futuros
informes se dispusiera de información sobre las actividades y reuniones de!
Consejo General de la Formación Profesional.

El Consejo Escolar del Estado se reitera en su petición de que se
incorpore al Consejo General de la Formación Profesional a las organizaciones
representativas en el ámbito educativo, ya que una parte importante dei
desarrollo de la Formación Profesional se realiza en este ámbito,
[Voto particular n« 50]

El Consejo Escolar del Estado considera que las dificultades en la
Formación Profesional continúan presentes, tanto por el calendario de
implantación, como por el ajuste entre la demanda de plazas y oferta, lo que
afecta al propio prestigio de estas enseñanzas y al interés del alumnado para
acceder a ellas.

Por otra parte, la FP sigue con numerosas carencias presupuestarias
y normativas. Sigue siendo urgente la revisión del Real Decreto 777/1998 de
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30 de abril, en todo lo concerniente a las cualificaciones profesionales,
certificados de profesionalidad, convalidaciones, etc.; además, deben revisarse
los diferentes curricuíos de las familias profesionales, aumentando hasta las
2000 horas la duración de los diferentes ciclos e incrementarse la oferta.

La Formación Profesional Reglada no puede ser la tiermana pobre"
desde el punto de vista presupuestario, frente a la Ocupacional o la Continua,
pero tampoco desde el punió de vista de prestigio social, con respecto al
Bachillerato, en el caso de Grado Medio (posibles itinerarios ad hoc) o a la
Universidad en el Grado Superior (para los que no superen determinadas
pruebas).
[Voto particular n- 51]
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1.7 Las Enseñanzas de Idiomas

Aspectos generales

Las enseñanzas de idiomas extranjeros en el sistema educativo
español se lleva a cabo mediante su impartición en las enseñanzas de régimen
general del sistema educativo y a través de las enseñanzas de régimen
especial impartidas en las Escuelas Oficíales de Idiomas.

Por lo que respecta a las enseñanzas de régimen general, el estudio
de los idiomas extranjeros comienza con carácter preceptivo en el segundo
ciclo de la Educación Primaria, si bien ia práctica totalidad de las
Administraciones educativas llevan a cabo programas experimentales
tendentes a la extensión de dichas enseñanzas al primer ciclo de la Educación
Primaria y al segundo ciclo de la Educación Infantil.

El Consejo Escolar del Estado ve conveniente la progresiva aplicación
con carácter general de la obligatoriedad de la enseñanza de una lengua
extranjera desde el segundo ciclo de Educación Infantil, por lo que solicita a
las Administraciones educativas que proporcionen los recursos necesarios
para que esta implantación sea definitiva y completa.

Las enseñanzas de un idioma extranjero son asimismo preceptivas en
los cuatro cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, pudiendo ser
cursadas enseñanzas de una segunda lengua extranjera con carácter optativo
a lo largo de toda la etapa. También en el Bachillerato ¡a lengua extranjera
constituye una materia común, que debe ser impartida con independencia de
la modalidad de Bachillerato seguida por los alumnos. Como en el caso de la
ESO. existe la posibilidad de seguir enseñanzas de una segunda lengua
extranjera como materia optativa a lo largo de los dos cursos del Bachillerato.

Por lo que respecta a las enseñanzas de idioma extranjero dentro de
la Formación profesional específica, se debe indicar que no se encuentran
recogidas como materias del currículo en los distintos ciclos formativos con
carácter general, si bien en determinados ciclos y familias profesionales que
así lo requieren se incluyen módutos de lenguas extranjeras.

El aprendizaje de idiomas se lleva a cabo también en el marco de las
enseñanzas de régimen especial, impartidas en las Escuelas Oficiales de
Idiomas. Las enseñanzas de idiomas se estructuran en dos niveles distintos. El
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primer nivel se encamina a proporcionar a los alumnos el conocimiento de la
lengua elegida, en su comprensión y expresión oral y escrita. Los alumnos que
fo superen recibirán el certificado correspondiente. El segundo nivel tiene como
finalidad la capacitación de ios alumnos para el ejercicio de las profesiones de
traductor, intérprete o cualquier otra que se funde en el dominio específico de
un idioma y sea aprobada por el Gobierno. Los alumnos que superen este
nivel recibirán el títuto profesional correspondiente que será equivalente al de
diplomado universitario ¡Ley 29/1981, de 24 de junio).

De conformidad con las previsiones del Real Decreto 967/1988, de 2
de septiembre (BOE 10.9.88) y del Real Decreto 1523/1989, de 1 de diciembre
(BOE 18.12.1989). el primer nivel de las enseñanzas de Idiomas impartidas en
las Escuelas Oficiales estará compuesto de cinco cursos académicos. Los tres
primeros cursos integrarán el grado elemental y los dos cursos últimos el grado
superior, Al término de los cinco cursos los alumnos recibirán el certificado de
aptitud correspondiente al idioma cursado.

La construcción de una Europa más social supone, entre otras
muchas cosas, la movilidad de las personas por los distintos países que la
componen, lo que exige a la ciudadanía el dominio de otras lenguas distintas a
la propia. Et Consejo Escolar del Estado, consciente de que el conocimiento de
idiomas facilitará la vida en un futuro inmediato a todas las personas, insta a
las Administraciones educativas a que se planteen como objetivo a corto plazo
que todo el alumnado domine un idioma extranjero y conozca otro, a! acabar la
etapa de escolarización obligatoria.

Datos numéricos generales

Según los datos avance de las Estadísticas de la Educación en
España, correspondientes al curso 2000/2001. el número de Escuelas
Oficiales de Idiomas existentes en todo el Estado se elevó a 191, iodas ellas
públicas, con un significativo aumento con relación a los datos avance del
curso precedente, donde este número ascendía a 169 Escuelas y 5
Extensiones. El número total de Profesores que impartieron enseñanzas en las
mismas fue de 3.325, número que también se incrementa con respecto a los
datos avance del curso anterior (3.047 Profesores). Por lo que respecta al
número de alumnos en estas escuelas, el mismo se etevó durante el curso a
316.607 alumnos, siendo los alumnos que cursaron enseñanzas en estas
Escuelas en el curso anterior, según los correspondientes datos avance, de
287.069.
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A continuación se detallan los datos anteriores, especificando los
mismos según los diversos territorios:

ENSEÑANZAS DE IDIOMAS - CENTROS. PROFESORADO Y ALUMNADO

CURSO 2000/2001.

ÁmbitoTerritorial

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado)

Baleares (Islas)

Cananas

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

C. Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia (Región)

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

Ceuta

Melilla

Total

Escuelas Oficiales de
Idiomas

22

19

7

7

24

3

14

13

11

10

g

g

24

4

3

8

2

1

1

191

Profesorado

290

175

131

70

205

67

310

182

343

303

102

267

451

75

78

222

35

g

10

3.325

Alumnado

27.441

15.807

12.509

6.632

21.411

6.677

30.597

16.840

27.019

31.128

8.712

20.877

49.862

9.362

9.744

16.396

3.552

863

1.158

316.607

Con relación a la asignación de profesorado a las Escuelas Oficiales
de Idiomas, el Consejo Escolar del Estado considera insuficiente el asignado
en algunas Comunidades Autónomas por ser su ralio superior a 100
alumnos/profesor, por lo que entiende que deben ser incrementadas las
plantillas paraevilar manifiestas desigualdades territoriales.
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Asimismo, y también con el objetivo de la disminución de dichas
desigualdades, este Consejo insta a tas Administraciones educativas al
incremento del número de Escuelas Oficiales de Idiomas de forma que su
distribución sea mucho más equilibrada y se permita un mayor acceso de la
ciudadanía a estas enseñanzas.

Cursos de Lengua Inglesa en Estados Unidos de América y Canadá

La convocatoria de ayudas para la realización de un curso de Lengua
Inglesa en el verano de 2000. en Estados Unidos de América y Canadá, que
tuvo lugar el 25 de enero de dicho año, fue resuelta el 21 de agosto de 2000
(BOE 18.9.2000), resultando seleccionados un tolal de 215 alumnos de todo el
Estado.

Cursos de Inglés Técnico en Gran Bretaña e Manda

Asimismo, la convocatoria efectuada por eí Ministerio de Educación.
Cultura y Deporte el 24 de enero de 2000, para la realización de cursos de
Inglés Técnico en Gran Bretaña, destinada a alumnos de todo el Estado, fue
resuelta el 22 de agosto de 2000 (BOE 19.9.2000), otorgándose un total de
136 ayudas a otros tantos alumnos, por un importe global de 46,344.250 ptas.

El Ministerio convocó ayudas económicas para la realización de
cursos de Inglés Técnico en centros de Gran Bretaña e Irlanda en el verano de
2001 (Orden 16.2.2001: BOE 23,2.2001). El número de ayudas convocadas
era de 200. al igual que en el curso anterior, pudiendo optar a las mismas los
alumnos matriculados en el último curso de Formación Profesional de segundo
grado en las ramas Administrativa, Comercial y Hostelería y Turismo o en un
ciclo formativo de grado superior de las familias profesionales de
Administración, Comercio, Marketing y Hostelería y Turismo. Además los
solicitantes debían reunir la condición de becario en las convocatorias
efectuadas para el curso por el Ministerio o por el Gobierno Vasco. La cuantía
de cada una de las ayudas era de 344.000 ptas.

El número de solicitantes fue de 163, concediéndose 105 ayudas
(64,41%). cuyo importe ascendió a 39.140.500 ptas. Con respecto a la
convocatoria del curso anterior, en el curso 2000/2001 el número de ayudas
experimentaron un descenso de -31 ayudas y el importe global de las mismas
también descendió en -7.203.750 ptas.
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Cursos de Lengua Francesa en Francia

También el 25 de enero de 2000 se habían convocado por parle del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ayudas para la asistencia a cursos
de Lengua Francesa en Francia. La resolución de la convocatoria tuvo lugar el
22 de agosto (BOE 19.9.2000), siendo concedidas ayudas a un total de 532
alumnos por un importe total de 105.135.000 ptas.

Para ef seguimiento de cursos de Lengua Francesa en Francia,
durante el mes de julio de 2001, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
convocó, con carácter nacional, 500 ayudas destinadas a alumnos de
Bachillerato. COU, F.P. II y ciclos formativos (Orden 16.2.2001; BOE
23.2.2001). Para la obtención de la ayuda correspondiente era requisito
indispensable tener la condición de becario en el curso 200/2001 en las
convocatorias realizadas por el Ministerio o por el Gobierno Vasco. La cuantía
de las ayudas convocadas era de 194.000 ptas. como máximo, que se
abonaban directamente a la empresa o empresas adjudicatarias del concurso
que se debía convocar al efecto para la gestión de los cursos
correspondientes.

El número de solicitantes fue de 1.523. concediéndose ayudas a 497
(32,63%). El importe global de las ayudas otorgadas se elevó a 97720.500
ptas. Con respecto a la convocatoria del curso anterior, en la convocatoria del
curso 2000/2001 se observa un descenso de -35 ayudas y -7.414.500 pesetas.

Cursos de Lengua Inglesa en Gran Bretaña e Irlanda

Las ayudas convocadas en el curso precedente por el Ministerio, para
la asistencia a cursos de Lengua Inglesa en Gran Bretaña e Irlanda, durante el
verano de 2000, se resolvió el 21 de agosto de 2000 (BOE 23.9.2000), siendo
otorgadas 2.447 ayudas, por importe de 531.641.900 ptas.

En el curso objeto de este Informe, se convocaron asimismo ayudas
económicas para seguir cursos de Lengua Inglesa en Gran Bretaña e Irlanda,
durante los meses de julio y agosto de 2001 (BOE 23.2.2001). Los
destinatarios de las ayudas debían tener la condición de becarios en las
convocatorias realizadas por el Ministerio o por el Gobierno Vasco en el año
académico 2000/2001 y haber cursado en dicho año Bachillerato, COU, F.P. H,
o ciclos tormativos. Las ayudas convocadas se eran 2.750 y la cuantía de cada
una de las mismas se elevaba a 220.000 ptas. Como en el caso anterior, las
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ayudas se abonaban por el Ministerio de forma directa a la empresa
adjudicataria del concurso que se convocase sobre esta materia.

El número de solicitantes en esta convocatoria fue de 5.603.
concediéndose ayudas a 2.750 (49.08%). La cuantía total de las mismas se
elevó a 608.090.050 pesetas. En comparación con la convocatoria del curso
anterior, en el curso 2000/2001 el número de ayudas se elevó en 303 y el
importe total de las mismas fue superior también al del curso precedente en
76.448.150 pesetas.

Colonias de Vacaciones para el aprendizaje de la Lengua Inglesa

Con destino a alumnos de torJo el Estado que durante el curso
2000/2001 hubieran estado matriculados en el quinto o sexto curso de
Educación primaria o el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria, el
Ministerio convocó un total de 400 ayudas económicas para la participación en
colonias de vacaciones desarrolladas en lengua inglesa, de dos semanas de
duración. Las colonias se desarrollaban en régimen de internado en distintos
puntos de la geografía española (Orden 16.2.2O0!; BOE23.2.2001).

De las cuatrocientas ayudas convocadas, trescientas ayudas, de
70.000 ptas, cada una. estaban destinadas a becarios de cualquier
convocatoria de ayudas para la adquisición de libros de texto y material
didáctico, realizadas por las Administraciones educativas o pertenecientes a
familias numerosas. Las cien ayudas restantes, de 10.000 ptas cada una. se
destinaban a alumnos que no pertenecieran a estos colectivos, siempre que
cursasen estudios en centros sostenidos con fondos públicos.

El número de participantes en la convocatoria fue de 1.647 personas,
concediéndose 399 ayudas (24.22), por un importe de 22.688.459 pesetas.

Sello Europeo para iniciativas inno vadoras en la enseñanza y el aprendizaje de
lenguas extranjeras

La convocatoria realizada en el curso anterior y a escala nacional por
ei Ministerio para la concesión del "Sello Europeo" 2000 a iniciativas
innovadoras en la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras. La
convocatoria se resolvió mediante la Orden de 20 de noviembre de 2000 (BOE
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19-12.2000), concediéndose el Sello Europeo a cinco iniciativas presentadas a
la convocatoria.

Asimismo, el Ministerio convocó con alcance nacional la concesión
del Sello Europeo para iniciativas innovadoras en la enseñanza y el
aprendizaje de lenguas extranjeras, en la edición del año 2001 (Orden
5.2.2001: 8OE 20.3.2001). Podían optar a! Selto Europeo todas las iniciativas
que promocionasen las lenguas oficiales de la Unión Europea, en cualquier
etapa de la educación y la formación, y que fueran llevadas a cabo tanto por
instituciones u organismos educativos como por autoridades locales y
regionales, asociaciones o agentes socio-económicos. El Jurado formado para
la resolución de la convocatoria podía proponer hasta ocho distinciones
acreditativas a los galardonados.

Premios Nacionales "Año Europeo de las Lenguas Extranjeras, 2001"

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocó, con alcance
nacional, los premios nacionales "Año Europeo de las Lenguas Europeas,
2001". dentro del marco general de actividades comprendidas en el Año
Europeo de las Lenguas, declarado por el Consejo de Europa, junto con la
Unión Europea y el apoyo de la UNESCO (Resolución 30.5.2001).

Los premios tenían una dotación máxima de 2,000.000 ptas, con un
primer premio de 1.000.000 ptas. un segundo premio de 750.000 ptas. y un
tercer premio de 250.000 ptas. Podían participar en la convocatoria ios
profesores o equipos de profesores que ejercieran la docencia en las
enseñanzas de régimen general en centros españoles públicos, concertados y
privados de todo el territorio nacional.

Para optar a los premios, los participantes tenían que escribir o
adaptar y poner en escena, en su respectivo centro de enseñanza, una pieza
de teatro que podían ser original o una adaptación escrita en aíguna de las
lenguas extranjeras, cuyo estudio estuviera establecido en el currículo de
Enseñanza Primaria, Secundaria Obligatoria o Bachillerato (alemán, francés,
inglés, italiano y poñugués). El texto de la obra debía ir acompañado de un
vídeo de la pieza teatral representada por los alumnos del centro, con una
duración comprendida entre treinta y cuarenta y cinco minutos.
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Comunidades Autónomas

Navarra

La Comunidad Foral de Navarra aprobó la ordenación del ciclo
elemental de las enseñanzas de régimen especial de idiomas y estableció el
curriculo de las mismas (Decreto Foral 196/2001, de 16 de julio: BON
31.8.2001). El ciclo elemental del primer nivel de las enseñanzas de idiomas
debía ser impartido en las Escuelas Oficiales de Idiomas, pudiendo ser las
enseñanzas correspondientes de tipo presencial o a distancia.

Para acceder a estas enseñanzas era requisito indispensable
acreditar el haber cursado el primer ciclo de Enseñanza Secundaria Obligatoria
o tener el título de Graduado Escolar, el Certificado de Escolaridad o el de
Estudios Primarios.

Al término del ciclo elemental, el alumno tanto, oficial como libre, que
hubiera superado la prueba común para todas las Escuelas Oficiales de
Idiomas recibiría el correspondiente Certificado.

El ciclo elemental del primer nivel de las enseñanzas especializadas
de idiomas se estructuraba en tres cursos académicos. La carga lectiva anual
para cada curso debía cumplir un mínimo de 130 horas lectivas.

El currículo que se aprobaba con el Decreto Foral 196/2001 incluía los
objetivos, contenidos, orientaciones metodológicas y criterios de evaluación
que regulaban estas enseñanzas. Cada Escuela debía elaborar el Proyecto
Curricular del Centro, siendo aprobado por el Claustro de Profesores, el cual
debía incluir para cada curso e idioma los siguientes extremos:

a) La adecuación de los objetivos generales y de los contenidos
establecidos para estas enseñanzas a las características del
alumnado y del centro.

b) Las decisiones de carácter general sobre metodología, materiales
curnculares y didácticos, y los criterios de evaluación.

c) Las asignaciones, distribuciones horarias y los criterios para el
seguimiento y orienlación de los alumnos.

d) Las programaciones didácticas deque cada Departamento que debían
incluir los siguientes aspectos:
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- Objetivos.
- La distribución temporal de los contenidos para cada curso.
- Enumeración de los criterios de evaluación para cada cufso.
- Los principios metodológicos de la materia, así como los

materiales curriculares y didácticos que se lueran a empíear.
- Los procedimientos y sistemas de evaluación del aprendizaje del

alumnado.
- Los criterios de promoción, con especial referencia a los

contenidos mínimos.
- Las actividades complementarias y extraescolares que se

pretendieran reafizar desde el Departamento.

Conocimiento de las Lenguas del Estado.

E! Consejo Escolar del Eslado consHJéi'a AMéSáW'que las lenguas
que se hablan en el Estado puedan ser conocidas y estudiadas por cualquier
ciudadano o ciudadana del mismo, por lo que insta al MECD para que tome
medidas tendentes a la consecución de este objetivo; el Consejo propone a)
MECD el establecimiento de una convocatoria de ayudas para poder seguir
cursos de lenguas españolas distintas al castellano.

Se insta, con este mismo objetivo, a tas Administraciones educativas
a que se amplíe de forma considerable la oferta de estudios de estas lenguas
distintas al castellano en las Escuelas Oficiales de Idiomas. Asimismo, se pide
también a las Escuelas de Magisterio que oferten estos idiomas como materia
optativa dentro de su curriculum.

El Consejo Escolar del Estado manifiesta su preocupación por la
situación de la enseñanza de las lenguas extranjeras en nuestro país. Sigue
sin tener carácter general un idioma extranjero en la educación infantil y en el
primer ciclo de primaria. La posibilidad de elegir una segunda lengua es más
teórica que real. En la Formación Profesional existen muchas titulaciones en
las que no aparece en los currículos. Además, siguen persistiendo los
problemas de desdobles, recursos materiales, en especial audiovisuales, falta
de especialistas, formación continua del profesorado, etc.

Por todo ello, el Consejo Escolar del Estado insta de nuevo a que el
conjunto de las Administraciones educativas impulsen un Plan de mejora de la
calidad de la enseñanza de las lenguas extranjeras. __
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1.8 Las Enseñanzas Artísticas

Aspectos generales

Las enseñanzas artísticas están incluidas dentro del sistema
educativo regulado en ia LOGSE. como enseñanzas de régimen especial.
Tales enseñanzas son las referidas a Música. Danza, Arte Dramático y Artes
Plásticas y Diseño.

Las enseñanzas de Música y de Danza se estructuran en tres grados:
grado elemental, con cuatro años de duración; grado medio, compuesto de
tres ciclos de dos años académicos cada ciclo; y grado superior, que
comprende un solo ciclo cuya duración oscila entre cuatro y cinco cursos. El
titulo de grado superior será equivalente a todos los efectos al de licenciado
universitario.

Para acceder a los estudios del grado medio de Música y de Danza
será necesario superar una prueba de acceso especifica. Asimismo para
acceder al grado superior será preciso ostentar el título de Bachiller, haber
aprobado los estudios del tercer cíelo del grado medio y además superar una
prueba de acceso.

Las enseñanzas de Arte Dramático comprenderán un solo grado de
carácter superior, con cuatro cursos académicos. El título superior de Arte
Dramático será equivalente a todos los efectos al de licenciado universitario.

El acceso a las enseñanzas de Arte Dramático será posible mediante
la posesión del título de bachiller y la superación de una prueba de acceso
especifica.

Por su parte, las enseñanzas de Artes Plásticas y de Diseño
comprenden estudios relacionados con las artes aplicadas, los oficios
artísticos, el diseño y la conservación y restauración de bienes culturales. Los
títulos correspondientes a los estudios superiores de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales, de Diseño, de Cerámica y de Vidrio serán
equivalentes al título de diplomado universitario,

Para acceder a los ciclos formativos de grado medio de Artes
Plásticas y Diseño será necesario poseer el título de Graduado en Educación
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Secundaria y superar una prueba específica de acceso. Asimismo, el acceso a
los ciclos de grado superior requerirá la posesión del título de Bachiller y la
superación de la prueba correspondiente de acceso.

Por último, el acceso a los estudios superiores de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales, Diseño. Cerámica o Vidrio requerirá contar
con el titulo de Bachiller y superar una prueba específica.

Datos numéricos generales referidos a enseñanzas de Artes Plásticas y de
Diseño

Por lo que respecta a las enseñanzas de Artes Plásticas y de Diseño
de ia nueva ordenación académica, así como a las enseñanzas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos de la anterior ordenación, el número de Escuelas
de Arte que impartieron las mismas, según los datos avance de las
Estadísticas de la Enseñanza en España, correspondientes al curso
2000/2001, se elevó a 108. de las que 88 eran públicas y 20 privadas, lo que
supone un incremento de 2 Escuelas públicas con respecto al curso anterior,
manteniéndose el mismo número de Escuelas privadas. Los centros que
impartieron enseñanzas de Conservación y Restauración fueron 4 en todo el
Estado, todos ellos públicos. 1 centro más que en el curso anterior. Asimismo,
en el curso. 3 centros públicos implantaron Estudios Superiores de Diseño y 1
centro, también público, implantó Estudios Superiores de Cerámica.

CENTROS DE ENSEÑANZAS DE ARTES PLÁSTICAS Y DE DISEÑO
CURSO 2000/2001

Ámbito

Andalucía
Aragón

Asturias (Principado)
Saleares (Islas) (1>
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha

Escuela

Centros
Públicos

16
3
1
2
4
0
9
4

> de Arte

Centros
Privados

0
0
0
0
0
2
0
0

Estudios
Superiores
de Diseño
Centros
públicos

0
2
0
1
0
0
0
0

Conservación y
Restauración

Centros
públicos

0
1
0
0
0
0
0
0
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Ámbito

Cataluña
Comunidad Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Región)
Navarra
País Vasco
Rioia {La)
Ceuta
Melilla

Total

Escuelas de Arte

Centros
Públicos

24
6
1
4
7
1
2
1
1
0
1

87

Centros
Privados

7
2
0
2
1
0
0
6
0
0
0

20

Estudios
Superiores
de Diseño
Centros
públicos

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
3

Conservación y
Restauración

Centros
públicos

1
0
0
1
1
0
0
0
0
0
0
4

(1) El BOIB de 7.10.2000, n' 123, autorizó la existencia de un centro privado
para impartir Estudios Superiores de Diseño.

Por lo que respecta al profesorado que impartió enseñanzas de Artes
Plásticas y de Diseño/ Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en las Escuelas de
Arte de todo el Estado, el número de efectivos ascendió a 3.158 profesores, de
tos cuates 2.853 prestaron servicios docentes en centros públicos y 305 en
centros privados. Si comparamos estos datos con los datos avance del curso
anterior, se observa una disminución de 71 profesores en centros públicos y 36
profesores en centros privados. En los centros de Conservación y
Restauración desarrollaron tareas docentes un total de 70 profesores, 6
profesores más que en el curso anterior, y en los centros que impartieron
estudios superiores de Diseño prestaron servicios 50 profesores.

PROFESORADO EN CENTROS DE ENSEÑANZAS DE ARTES PLÁSTICAS Y
DISEÑO • CURSO 2000/2001

Ámbito

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)

Escuelas de Arte w

Centros
Públicos

470
109
57

Centros
Privados

0
0
0

Estudios
Superiores
de Diseño
Centros
públicos

0
30
0

Conservación

V
Restauración

Centros
públicos

0
8
0
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Ámbito

Baleares (Islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunidad Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Región)
Navarra
País Vasco
Rio|a (La)
Ceuta
Melilla

Total
Total

Escuelas de Arte i'i

Centros
Públicos

95
216

0
218
130
667
250
21

126
294
56
54
24
27
0

37
2.853

Centros
Privados

0
0

24
0
0

172
34
0

17
18
0
0

40
0
0
0

305
3.158

Estudios
Superiores
de Diseño
Centros
públicos

20
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

50
_

Conservación

y
Restauración

Centros
públicos

0
0
0
0
0

21
0
0

15
26
0
0
0
0
0
0

70
—

"> No se incluye el profesorado de Escuelas de Arte que imparte exclusivamente
Bachillerato de Artes.

Por lo que se refiere al alumnado que cursó enseñanzas de Artes
Plásticas y de Diseño/Artes Aplicadas y Oficios Artísticos durante el curso
2000/2001, el número del mismo se elevó a 6.347 alumnos en Artes Aplicadas
y Oficios Artisticos, 2.890 alumnos en los ciclos de Artes Plásticas y de Diseño
de grado medio y 12.162 alumnos en los ciclos de grado superior. En los
centros de Conservación y Restauración el número de alumnos se elevó a 408
y en los centros que impartieron enseñanzas de los Estudios Superiores de
Diseño los alumnos fueron 138. Seguidamente se aportan los datos
correspondientes, diferenciados entre los centros públicos y los privados,
detallando los mismos según los distintos territorios del Estado.
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ALUMNADO MATRICULADO EN ENSEÑANZAS DE ARTES PLÁSTICAS Y DE DI SENO/ARTES APLICADAS V OFICIOS
ARTÍSTICOS • CURSO 2000/2001.

Ámbito

Andalucía
Aragón
Asturias
¡Principado!
Baleares {Islas)
Cananas
Caniaona
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
C Valenciana
Extremadura
Gatea
Madnd
Murcia | Región)
Navarra
País Vasco
Rioia(La)
Ceuta
MeiiUa

Total
Total

Aries Aplicadas y
Oficios Artísticos

Centros
Públicos

913
0

41

0
67
0
0
0

1,148
2486

0
320

0
0
0

81
0
0
0

5.056

Centros
Privados

0
0

0

0
0

33
0
0

597
403

0
0

72
0
0

166
0
0
0

1.291
6.347

Ciclos FormaUna d i Artes Plásticas y de
Diseño

Grado
Centros
Públicos >

892
38

D

46
280

Q
366
133
528
61
23
92

124
0

45
46
36
0

156
2-866

Medio _ ,
Centros
Privados

a
0

0

0
0

22
0
0
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

24
2-890

Grada
Centros
Públicos

1.587
495

327

233
740

0
S10
252

2.669
882
47

1.220
1.426

268
173
55

101
0

65
11.350

Superior
Centros
Privados

0
0

0

0
0

63
0
0

376
32
0

100
0
0
0

241
0
0
0

812
12,162

Conservación y
Restauración

Ceñiros
Públicos

0
32

0

0
0
0
0
0

125
0
0

90
161

0
0
0
0
0
0

408

Estudio!
Superiores
de Diseño

Centros
Públicos

0
«t

0

57
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

138

Si comparamos los datos anteriores con los datos avance del curso
precedente se observa que en el curso 1999/2000 cursaron enseñanzas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos un total de 9.000 alumnos, en los ciclos cié
grado medio estuvieron matriculados 2.439 alumnos y en los ciclos de grado
superior 8.729 alumnos. En Conservación y Restauración cursaron estudios
368 alumnos. Si sumamos iodo eí alumnado que cursó enseñanzas de Arles
Plásticas y de Diseño, en cualquiera de sus planes de estudio y niveles, se
observa que en el curso 1999/2000 el alumnado ascendió a 21.442. mientras
que en el curso 2000/2001 el número de alumnos que cursaron estas
enseñanzas se elevó a 21.945.
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Datos numéricos generales referidos a enseñanzas de Música. Danza y Arte
Dramático

Por lo que respecta a las enseñanzas de Música, en sus distintos
grados, durante el curso 2000/2001 impartieron el grado elemental un total de
490 centros, el grado medio 208 centros y el grado superior 33 centros, según
se detalla en la tabla siguiente, donde se presentan dichos datos
pormenorizados por territorios y según la titularidad del centro correspondiente.

CENTROS DE ENSEÑANZAS DE MÚSICA - CURSO 2000/2001.

Ámbito

Andalucía
Aragón
Asturias
(Principado)
Baleares (islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunktacl
Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Regon)
Navarra
País Vasco
Fttoja(La)
Ceuta
MetiHa
Total

Total

Grado «tomental
Centros
Públicos

69
8
4

3
2
2

13
11

100

13

6
30
10
12
42
0
3
1
1

330

Centros
Privados

5
8
7

2
0
1
7
1

61

24

0
10
21
4
3
6
0
0
0

160
490

Grado
Centros
Públicos

15
7
5

3
0
2

11
8
9

14

5
26
16
5
1

IB
2
1
1

149

Medio
Centros
Privados

2
2
4

0
0
0
1
0
3

11

0
8

11
1
0

16
0
0
0

59
208

Grado Superior
Centros
Públicos

4
1
1

1
2
2
1
3
2

3

1
2
3
1
1
3
0
0
0

31

Centros
Privados

0
0
0

0
0
0
0
0
1

0

0
1
0
0
0
0
0
0
0
2

33

El alumnado que asistió a los centros referidos en (a tabla anterior se
elevó a 76.193 en el grado elemental, 43.985 en el grado medio y 7-652
alumnos en el grado superior, en todo el ámbito del Estado. Seguidamente se
detallan los datos indicados, pormenorizando los mismos por territorios y tipo
de centros.
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ALUMNADO MATRICULADO EN ENSEÑANZAS MUSICALES CURSO 2000/2001

Ámbito

Andalucía
Amqón
Asi Lirias
(Principado I
Baleares (Islas)

Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La
Mancha
Cataluña
C Valenciana
Extremadura
Galea
Madrid
Murcia (Región)
Navarra
País Vasco
Rioja{La)
Ceuta
Mella

Total

Total

Grado elemental
Centros
Publico»

14.163
1.483

591

557
938
532

2,635

1.892

15.757
2289

970
3.716
1.759
2.261
8.446

354
389
156
211

59.099

Centros
Privados

516
339

347

83
283
73

558

107

9.331
1725

0
854

1.194
291
71B
675

0
0
0

17.094

76.193

Grado Hedió
Centros
Públicos

8803
1.185

1.334

576
836
520

2.532

1.652

3.382
4.628
1.090
2.855
3.731
1.334

548
2.110

396
147
138

37.797

Centros
Privados

147
270

80

12
43
0

387

0

2.494
317

0
997
653
141

0
847

0
0
0

6.188

41985

Grado Superior
Centros
Públicos

1.254
273

149

54
405

17
292

385

443
1.358

106
349
883
284

130
494

0
0
0

6.926

Centros
Privados

0
0

0

0
0
0
0

0

392
0
0

334
0
0
0
0
0
0
0

726
7.652

E! profesorado que impartió enseñanzas de Música durante el curso
2000/2001 ascendió a un total de 12.270 docentes, de los cuales 9.494
prestaron servicios en centros públicos y 2.776 en centros privados. En la tabla
siguiente se detallan (ales datos según los distintos territorios y tipo de ceñiros.

PROFESORADO EN CENTROS DE ENSEÑANZAS DE MÚSICA
CURSO 2000/2001

Ámbito

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado]
Baleares (Islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León

Centros
Públicos

1.502
326
225
116
231
81

545

Centros
Privados

47
110
80
44
39
15

138

Total

1.549
436
305
160
270
96

683
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Ámbito

Castilla-La Mancha
Cataluña
C. Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Región)
Navarra
País Vasco
Ríoja (La)
Ceula
Melil'a

Total

Centros
Públicos

354
1.970
1.207

207
611
750
286
561
395
80
22
23

9.494

Centros
Privados

15
1.173

333
0

134
345
33
37

233
0
0
0

2.778

Total

369
3.143
1.540

207
745

1.095
321
598
628
80
22
23

12.270

En el ámbito correspondiente a las enseñanzas de Danza, el número
de centros que impartieron cada uno de los ciclos de dichas enseñanzas se
elevó a 122 en el grado elemental, 34 en el grado medio y 20 centros que
impartieron enseñanzas de los planes de estudios anteriores a la LOGSE.
Seguidamente se detallan los mismos según el territorio y el tipo de centro.

CENTflOS DE ENSEÑANZAS DE DANZA - CURSO 2000/2001

Ámbito

Andalucía
Araqón
Asturias (Pnnc(>Bdo)
Saleares (Islas)
Canarias
Cántabra
CasBayLeón
CasHto-La Mancha
Cataluña
Comunidad Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Región)
Navarra
País Vasco

Grado elemental
Centros
Públicos

6
1
0
1
0
0
0
1
4
7
0
!
2
I
1
1

Centros
Privados

3
0
1
1
1
8
1
0

56
14
0
5
4
!
0
1

Grado Medio
Centros
Públicos

6
1
0
1
0
0
0
1
1

3
0
1

2
1
1
0

Centros
Privados

2
0
1

0
0
1
0
0
t
5
0
5
1
0
0
0

Planes anteriores
Ceñiros
Públicos

6
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
2
0
0
0

Centros
Privado*

1
0
0
0
0
1

0
0
0
g
0
0
0
0
0
0
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Ámbito

Roja (La)
Ceuta
MeHa

Total

Total

GnáottmuM
Centro»
Públicos

0
0
D

26

Centros
Privados

0
0
0

96
122

GraOo
Cenizos
PúbUcoi

0
D
0

ts

Medio
Centros
Privados

0
0
0

16
34

Planes antenotes
Centros
Público»

0
0
0
9

Centros
Privados

0
0
0

11
20

El número de profesores que prestaron servicios docentes en los
centros antes indicados ascendió a 965. de los que 543 prestaron servicios en
centros públicos y 422 en centros privados, según se detalla a continuación.

PROFESORADO EN CENTROS OE ENSEÑANZAS DE DANZA
CURSO 2000/2001

Ámbito
Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Baleares (Islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
C. Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Reqion)
Navarra
Pais Vasco
Rioja (La)
Ceuta
Melilla

Tota)

Centros Públicos
137
15
0
7
0
0
0
4

65
87
0
7

132
41
23
5
0
0
0

543

Centros Privados
21
0

12
4
3

32
3
0

228
82
0

20
14
3
0
0
0
0
0

422

Total
158
15
12
11
3

32
3
4

313
169

0
27

146
44
23
5
0
0
0

965

En el curso 2000/2001 siguieron enseñanzas de Danza un total de
9.041 en el grado elemental, 2-214 en el grado medio y 644 en el superior,
según se detalla seguidamente.
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ALUMNADO MATRICULADO EN ENSEÑANZAS DE DANZA
CURSO 2000/2001

Ámbito

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Baleares (islas)
Cansías
Cantabria
CastSayLeón
Casi «a-La Mancha
Cataluña
C Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Reqion)
Navarra
País Vasco
Rioja(U)
Ceuta
MeHa

ToW
ToW

Grado elemental
Centros
Públicos

1.37Z
69
0

66
0
0
0

57
276
511

0
78

247
254
66
46
0
0
0

1042

Centros
Privados

66
0

77
32
22

216
40
0

4.981
301

0
151
74
19
0
0
0
0
0

S.998

9.041

Grado «odio | Orado Superior
Centro*
PÚMiCM

700
22
0

30
0
0
0

18
147
381

0
S2

248
159
29
0
0
0
0

1.7M

Ctfltros
Privados

41
0

64
0
0

15
0
0

26
161

0
87
34
0
0
0
0
0
0

428
1214

Centros
Públicos

516
0
0
0
0
0
0
0

34
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

550

Central
Privados

22
0
0
0
0
3
0
0
0

69
0
0
0
0
0
0
0
0
0

94
644

Finalmente, el número de centros que impartieron enseñanzas de
Arte Dramático, durante el curso 2000/2001 fueron 9, de los cuales 7 eran
centros públicos y 2 centros privados. El profesorado que impartió docencia en
estos centros se elevó a 358 docentes, 317 en centros públicos y 41
profesores en centros privados. Los alumnos que recibieron enseñanzas de
Arte Dramático fueron un total de 1.452, de los cuales 1.361 asistieron a
centros públicos y 91 a centros ptivados. Todo ello según el detalle territorial
que se indica seguidamente.

CENTROS, ALUMNADO Y PREFESORAOO DE ARTE DRAMÁTICO - CURSO 200U2001

Ámbito

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Batearas (Islas)

CENTROS
Centros
Públicos

3
0
0
0

Caam»
Privados

0
0

0

ALUMNADO
Centros
Públicos

«7
0
0
0

Centros
Privados

0
0
0
0

PROFESORADO
Centros
Públicos

75
0
0
0

Centros
Privados

0
0
0
0
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Ámbito

Cananas
Cantabria
CasMa y León
Castilta-La Mancha
Catalina
C Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Región|
Navarra
Pais Vasco
Rioja (La|
Ceuta
Melilla
Totü

Total

CENTROS
Centras
Públicos

0
0
0
0
1
1
0
0
1
1
0
D
0
0
0
7

Centros
Privado*

2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2

9

ALUMNADO
Centros
Públicos

0
0
0
0

262
91
0
0

356
205

0
0
0
0
0

1.361

Centro»
Privados

91
0
0
D
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

91
1.452

PROFESORADO
Centro»
Públicos

0
0
0
0

121
21
0
0

64
36
0
0
0
D
0

317

Centros
Privados

41
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

41
358

Convalidaciones entre asignaturas de Música y de Danza y áreas de ESO

Con aplicación a todo el territorio del Estado, el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte aprobó la Orden de 2 de enero de 2001. por la
que se establecían las convalidaciones entre las enseñanzas de régimen
especial de Música y de Danza y determinadas áreas de Educación
Secundaria Obligatoria (Orden 2.1.2001; BOE6.1.2001).

Así, el alumno que hubiera superado e! primero, segundo o tercer
curso de instrumento o canto del régimen especial de enseñanzas musicales
podían obtener la convalidación del área de Música del primer ciclo, tercer o
cuarto curso, respectivamente de la ESO. También podían obtener la
convalidación del área de Música de los indicados ciclo y cursos de ESO los
alumnos que hubieran superado el primero, segundo o tercer curso de Música
de las enseñanzas de régimen especial de Danza. Finalmente, quienes
hubieran superado los cursos primero, segundo o tercero de la asignatura de
Danza Clásica de las enseñanzas de Danza podían solicitar la convalidación
del área de Educación Física del primer ciclo o de los dos cursos del segundo
ciclo de ESO respectivamente.

El Consejo Escotar del Estado viene, desde hace años, realizando
reiteradas observaciones para que se desarrolle completamente el Título
Segundo de la LOGSE, sin que se haya avanzado en la definición normativa
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de aspectos esenciafes como pueden ser la equivalencia de titulaciones del
profesorado de Danza (que contrasta con lo realizado en Música, Canto y Arte
Dramático). Por tanto, urge que el MECD tramite un Real Decreto por el que se
determine las equivalencias de documentos oficiales acreditativos de haber
superado estudios de Danza anteriores a la LOGSE con el titulo de Grado
Superior establecido en dicha Ley Orgánica.

Asimismo resulta fundamenta! seguir facilitando a los atumnos la
compatibilidad entre los estudios de Grado Medio de las Enseñanzas de
Música y Danza con la Enseñanza Secundaria, para lo cual se debería
contemplar la posibilidad de poder implantar las modalidades de Bachillerato
de Música y de Danza en función de la demanda social existente. _

Respecto al futuro de los Centros Superiores de Enseñanzas
Artísticas, urge la necesidad que el MECD, de acuerdo con las CCAA, tramite
una ley específica para determinar definitivamente el régimen jurídico de estos
centros a fin de estructurar su pertenencia al ámbito universitario.

Por último, el Consejo Escolar del Estado se ve obligado a instar de
nuevo al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al conjunto de las
Administraciones educativas al desarrollo de estas enseñanzas y a un mayor
esfuerzo inversor, que permita un aumenlo de la oferta de plazas, de las
plantillas y )a creación y mejora de los centros. La potenciación de las
Enseñanzas Artísticas es básica para mejorar la calidad del sistema educativo
y avanzar en una verdadera educación integral.

Comunidades Autónomas

Andalucía

Por medio de la Orden de 22 de febrero de 2001 (BOJA 22.3.2001) se
procedió a modificar el Decreto 172/1998, de 1 de septiembre, por el que se
establecieron las enseñanzas del Grado medio de Danza. La modificación
supone realizar un cómputo de horas anual para las materias, en lugar del
previsto anteriormente.

En otro aspecto la Comunidad de Andalucía estableció durante el
curso de referencia los siguientes currículos de ciclos formativos de Artes
Plásticas y Diseño:
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- Decreto 39/2001. de 20 de febrero (BOJA 3.5.2001) por el que se establece
el curnculo correspondiente al título de Técnico Superior en Esmalte Artístico
al Fuego sobre Metales, perteneciente a la familia profesional de Esmaltes
Artísticos.

- Decreto 40/2001, de 20 de febrero (BOJA 3.5,2001! por el que se establece
el cur ró lo correspondiente al título de Técnico en Esmaltado sobre Metales,
perteneciente a la familia profesional de Esmaltes Artísticos.

- Decreto 40/2001, de 20 de febrero (BOJA 19.5,2001), por el que se
establecen los currículos correspondientes a los títulos de Técnico Superior en
Arte Textil, en Encajes Artísticos, en Bordados y Reposteros, en
Estampaciones y Tintados Artísticos, en Tejidos en Bajo Lizo, en Estilismo de
Tejidos de Calada y en Colorido de Colecciones, pertenecientes a la familia
profesional de Textiles Artísticos.

- Decreto 42/2001, de 20 de febrero (BOJA 22.5,2001). por el que se
establecen los currículos correspondientes a los títulos de Técnico de Tapices
y Alfombras, en Encajes, en Bordados, en Tejeduría en Bajo Lizo. en
Manufactura de Papel y Fieltro, en Tejido de Punto, en Pasamanería, en
Artesanía en Fibras Vegetales, en Artesanía de Palma y en Espartería
Artística, pertenecientes a la familia profesional de Textiles Artísticos.

Dentro de las Artes Plásticas, la Orden de 31 de julio de 2001 (BOJA
11.8.2001) reguló la Fase de Formación en centros de trabajo. La Orden
determinaba los objetivos de esta fase, acuerdos de colaboración con
empresas, duración, programación del módulo y ayudas y gastos de la fase de
formación.

En otro orden de actuaciones, fue regulada la atribución de
competencia docente al Profesorado del Cuerpo de Profesores de Música y
Artes Escénicas, procediendo a establecer las materias o asignaturas que
podían ser impartidas por dicho profesorado de acuerdo con las
especialidades del mismo (Orden 15.6.2001: BOJA 30.6.2001).

Aragón

En el ámbito de las Artes Plásticas debe destacarse que esta
Comunidad estableció con carácter experimental, para el curso 2000-2001, el
currículo del primer curso de los estudios superiores de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales (Orden 25.9.2000: BOA 6.10.2000). Dicho
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primer curso tiene un carácter común a las enseñanzas; impartiéndose las
especialidades en los cursos 2- y 39. Al respecto la Orden fija un plazo máximo
de tres cursos para establecer el currículo de las mencionadas especialidades
y modificar el del curso común. Sin embargo dicho currículo para el primer
curso fue prorrogado mediante la Orden de 27 de junio de 2001 (BOA
13.7.2001), al tiempo que se establecía, también con carácter experimental, ei
currículo para los cursos 2S y 3e.

Idéntica medida se adoptó para los estudios superiores de Diseño,
procediendo a establecer ía Orden de 25 de septiembre de 2000 (BOA
6.10.2000) el currículo experimental del primer curso. En este caso se
contemplaban tres especialidades: Gráfico, de Productos y de Interiores.
También se establecía la carga horaria lectiva (273 créditos) y las formas de
acceso a estas enseñanzas.

Posteriormente, la Orden de 27 de junio de 2001 (BOA 13.7.2001)
desarrolló et currículo. con carácter experimental, del 2- curso de los estudios
superiores de Diseño, para el curso 2001/2002.
Asturias

En el campo musical debe mencionarse ta Resolución de 1 de marzo
de 2001 (BOPA 12.3.2001) por la que se implanta el nuevo grado superior y se
regula la prueba de acceso a dichas enseñanzas. La Resolución se limita a
autorizar determinadas especialidades para el primer curso, declarando que
continua vigente el currículo establecido por ei MECD.

Asimismo, se dictaron las instrucciones para la solicitud, registro,
cumplimentación y traslado del Libro de Calificaciones del Grado medio de
Música (Resolución 6.4.2001 ;BOPA 25.4.2001).

Idéntica medida se adoptó para las enseñanzas de Artes Plásticas y
Diseño (Resolución 6.4.2001; BOPA 25.4.2001)

También dentro de las Artes Plásticas, esta Comunidad reguló la
prueba de acceso a los ciclos formativos de Grado Superior (Resolución de 30
de mayo de 2001: BOPA 7.6.2001).

Asimismo se reguló la admisión de alumnos en centros sostenidos
con fondos públicos para cursar los ciclos mencionados con anterioridad
(Resolución de 30 de mayo de 2001: BOPA 7.6.2001).
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Por otra parte, se establecieron acciones encaminadas a facilitar la
simultaneidad de los estudios de grado medio de Música y Danza con los de la
ESO y Bachillerato. Para ello se autorizan convalidaciones de materias del
grado medio de Música y del de Danza por las materias optativas de la ESO.
Asimismo, se prevé la posibilidad de realizar adaptaciones horarias y
organizativas. En lo que respecta al Bachillerato se contempla la posibilidad de
obtener el título de Bachillerato por una doble vía: la ordinaria o mediante la
superación del tercer ciclo de danza o música y las materias comunes del
Bachillerato (Resolución 7.6.2001;BOPA 22.6.2001).

Baleares

El procedimiento de habilitación para impartir docencia en las
Escuelas autorizadas de Música y Danza se estableció en la Orden de 16 de
octubre de 2000 (BOIB 11.11,2000). Para obtener esta habilitación era
suficiente con haber superado el grado elemental del Plan de 1966 o cuatro
cursos de Danza en un centro competente o de reconocido prestigio. La
habilitación se extendía por un periodo de dos cursos. Esta regulación se
completó con la Resolución de 16 de febrero de 2001 (BOIB 27.2.2001) por la
que se establecía la formación complementaria que debían recibir los
profesores habilitados, la misma debía de ser de un total de 60 horas en los
dos cursos de la habilitación.

Al igual que en otras Comunidades, la Administración educativa de las
Islas Baleares estableció acciones encaminadas a facilitar la simultaneidad de
los estudios de grado medio de Música y Danza con los de la ESO y
Bachillerato (Orden 10.4.2001; BOIB 24.4.2001). Se autorizan convalidaciones
de materias del grado medio de Música y Danza por materias de la ESO. En
lo que respecta al Bachillerato se contemplan dos posibilidades. El título de
Bachiller en Música puede ser obtenido si se supera el grado medio de Música
y las materias comunes del Bachillerato. Asimismo, quienes superen el grado
medio de Danza y las materias comunes del Bachillerato obtendrán también el
título de Bachiller.

También en el ámbito musical destaca el Acuerdo de 1 de junio de
2001 (BOIB 19.6.2001) por el que se determina la constitución y estatutos de
la Fundación para el Conservatorio Superior de Música y Danza. Dicha
Fundación con personalidad jurídica propia asume, entre otros temas, la
gestión académica del Conservatorio.
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Canarias

La Comunidad de Canarias procedió a regular las convalidaciones
entre asignaturas del Pían de 1966 de Música y de enseñanzas especializadas
de idiomas con determinadas asignaturas y materias de los grados elemental y
medio del actual Plan de estudios ¡Orden 4.4.2001; BOC 4.5.2001).

Castilla y León

La Administración educativa estableció convalidaciones entre los
estudios de grado medio de Música y Danza con los de la ESO. Las
convalidaciones se limitaban las áreas de música y educación física de la
ESO (Orden 4.4 2001; BOCL 11.4.2001).

Castilla-La Mancha

Como en otras acciones similares emprendidas en otras
Comunidades Autónomas, Castilla-La Mancha estableció acciones
encaminadas a facilitar la simuHaneitiad de los estudios de grado medio de
Música y Danza con los de la ESO y Bachillerato (Orden 19.2. 2001; DOCLM
2.3.2001).

Se autorizan convalidaciones de materias del grado medio de Música
y Danza por materias de la ESO. Asimismo, se prevé la posibilidad de
considerar a materias de! grado medio de Música y Danza como materias
optativas de la ESO y por tanto susceptibles de convalidación- También se
establece la posibilidad de adaptaciones cuticulares y por último, en lo que
respecta al Bachillerato se contempla la posibilidad de obtener el título de
Bachillerato si se supera el grado medio de Música o Danza y las materias
comunes del Bachillerato.

Cataluña

La Comunidad de Cataluña estableció durante el curso 2000/2001 los
siguientes currólos de ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño
prosiguiendo la tarea normativa iniciada en cursos precedentes:

- Decreto 114/2001, de 2 de mayo (DOGC 15.5.2001) por el que se establece
el currículo del cicio formativo de grado medio en pintura sobre vidrio, en
procedimientos del vidrio en frío y en procedimientos del vidrio en caliente de
la familia profesional del vidrio artístico
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- Decreto 113/2001, de 2 de mayo ¡DOGC 16.5.20011 por el que se establece
el curriculo del ciclo formativo de grado superior en arte textil, en
estampaciones y tintados artísticos, en estilismo de tejidos de calada y en
colorido de colecciones de la familia profesional de textiles artísticos.

En el campo de la Música, esta Comunidad estableció la ordenación
curricular de! grado superior y reguló la prueba de acceso (Decreto 63/2001,
de 20 de febrero; DOGC 5.3.2001): Esta norma se vio complementada por la
Resolución de 6 de abril de 2001 (DOGC 18.4.2001) reguladora de la
mencionada prueba de acceso.

Comunidad Valenciana

La Comunidad Valenciana estableció las normas para el cálculo de la
nota media en el expediente académico del alumnado de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos. Artes Plásticas y Diseño y Peritaje Cerámico que solicita el
acceso a estudios universitarios (Resolución 10.112000: DOGV20.12.2000).

Asimismo, fue regulado el proceso de solicitud, registro y
cumptimentación del libro de calificaciones y de otros documentos de
evaluación de los ciclos formativos de artes plásticas y diseño (Resolución
16.2.2001: DOGV 16.2.2001). Dentro del mismo ámbito de las Artes Plásticas
y Diseño la Comunidad Autónoma estableció el currículo de los estudios
superiores de Diseño y se reguló la prueba de acceso a estas enseñanzas
(Decreto 133/2001. de 26 de julio: DOGV 6.8.2001).

Siguiendo con la ordenación curricular. esta vez en el campo musical,
se procedió a establecer el currículo del grado superior de Música y a regular
su prueba de acceso (Decreto 132/2001. de 26 de julio: DOGV 14.8.2001).

Extremadura

La Administración educativa de Extremadura estableció medidas
encaminadas a regular la simultaneidad de los estudios del tercer ciclo del
grado medio de Música y Danza con los de Bachillerato (Orden 27.9.2000;
DOE 5.10.2000)

Por su parte, de manera independiente se reguló el procedimiento de
convalidaciones entre los estudios de grado medio de Música y Danza con los
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de la ESO- Las convalidaciones se limitaban tas áreas de música y educación
física de la ESO (Orden 29.5.2001; DOE 9.6.2001).

Galicia

Por su parte, la Orden de 15 de mayo de 2001 (DOG 26.6.2001}
estableció acciones encaminadas a facilitar la simultaneidad de los estudios de
grado medio de Música con los de la ESO, Bachillerato y nivet III de la
Enseñanza Básica de Personas Adultas. Entre otros aspectos organizativos.
se establecían convalidaciones entre materias, y las correspondientes
adaptaciones curriculares.

Por último, siguiendo en el campo musical, la Comunidad Autónoma
de Galicia aprobó la regulación de las pruebas de acceso al grado medio de
las enseñanzas de Música (Orden 5.2.2001; DOG 27.2.2001). Asimismo, fue
establecido el currículo del grado superior de Música y regulada fa prueba de
acceso a estas enseñanzas (Decreto 183/2001, de 19 de julio; DOG
13.8.2001).

Madrid

En el sector musical esta Comunidad estableció en el curso 2000-
2001 el currículo del grado superior de las enseñanzas de Música (Orden
1754/2001. de 11 de mayo; BOCM 22.5.2001). Posteriormente, se
desarrollaron determinados aspectos de la prueba de acceso a dicho grado
superior (Resolución 6.6.200; BOCM 18.6.2001).

La Comunidad de Madrid estableció durante el curso 2000/2001 los
siguientes currículos de ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño:

• Decreto 99/2001. de 5 de junio (DOCM 18.7.2001) por el que se establece el
currículo de ios ciclos formativos de grado superior en artes aplicadas a la
escultura, madera, metal y pintura de la familia profesional de artes aplicadas
a la escultura.

- Decreto 100/2001, de 5 de julio (DOCM 18.7.2001) por el que se establece el
currículo del ciclo formativo de grado superior en artes aplicadas al muro de la
familia profesional de artes aplicadas al muro.
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• Decreto 101/2001, de 5 de julio (DOCM 19.7.2001) por el que se establece el
curriculo del ciclo formativo de grado medio en artesanía de complementos de
cuero de la familia profesional de artes aplicadas a la indumentaria.

- Decreto 102/2001, de 5 de julio (DOCM 19.7.2001} por el que se establece el
curriculo del ciclo formativo de grado superior en estilísmo de indumentaria y
en modelismo de indumentaria de la familia profesional de artes aplicadas a la
indumentaria.

- Decreto 103/2001, de 5 de julio (DOCM 19.7.2001) por el que se establece el
currícuio del ciclo formativo de grado medio en tapices y alfombras de la
familia profesional de textiles artísticos.

- Decreto 104/2001. de 5 de julio (DOCM20.7.2001) por el que se establece el
currículo del ciclo formativo de grado superior en arte textil de la familia
profesional de textiles artísticos.

• Decreto 105/2001. de 5 de julio (DOCM23.7.2001) por el que se establece el
currículo del ciclo formativo de grado superior en Bisutería artistica. en joyería
artística y en orfebrería y platerías artísticas de la íamilia profesional de joyería
de arte.

- Decreto 106/2001. de 5 de julio (DOCM 23.7.2001) por el que se establece el
curriculo del ciclo formativo de grado superior en Esmalte artístico a! fuego
sobre metales de la familia profesional de esmaltes artísticos.

- Decreto 107/2001. de 5 de julio (DOCM 24.7.2001) por el que se establece el
currículo del ciclo formativo de grado superior en amuebiamiento, arquitectura
efímera, en escaparatismo y en proyectos y dirección de obras de decoración
de la familia profesional de diseño de interiores.

• Decreto 108/2001, de 5 de julio (DOCM25.7.2001) por el que se establece el
currículo del ciclo formativo de grado superior en fotografía artística, en
ilustración y en gráfica publicitaria de la familia profesional de diseño gráfico.

- Decreto 109/2001, de 5 de julio (DOCM 27.7.2001) por el que se establece el
curriculo del ciclo formativo de grado superior en encuademación artística y en
grabado y técnicas de estampación de la familia profesional de artes aplicadas
al libro.
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- Decreto 111/2001, de 5 de julio (DOCM 31.7.2001) por el que se establece el
curncuio del ciclo formativo de grado superior en mobiliario y en modelismo y
maquetismo de la familia profesional de diseño industrial

- Decrelo 112/2001. de 5 de julio (DOCM 31.7.2001) por el que se establece el
curriculo del ciclo formativo de grado medio en alfarería y en decoración
cerámica de la familia profesional de cerámica artística

- Decreto 113/2001, de 5 de julio {DOCM 31.7.2001) por el que se establece el
curriculo del ciclo formativo de grado superior en cerámica artística y en
modelismo y matricería cerámica de la familia profesional de cerámica artística

Finalmente, la Comunidad de Madrid aprobó e! currículo de los
estudios superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales
(Decreto 110/2001. de 5 óe julio; BOCM 30.7.2001).

Murcia

Con el propósito de facilitar la compatibilidad de los estudios de
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato con los estudios del grado
medio de Música y de Danza, la Orden de 14 de junio de 2001 (BOfíM
22.6.2001) reguló las medidas a adoptar en relación con los alumnos
afectados. En primer término, se incluían en la norma las convalidaciones de
estudios en las áreas de Música y de Educación Física de ESO para aquellos
alumnos que hubieran superado los estudios correspondientes fijados en la
Orden de Música o de Danza. Tales convalidaciones se correspondían con las
establecidas en la Orden del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 2
de enero de 2001, aplicable a todo el ámbito del Estado.

Asimismo se establecía la convalidación de una o más materias
optativas de cualquier curso de ESO o del Bachillerato por asignaturas del
grado medio de Música o Danza, cursadas en las enseñanzas de régimen
especial.

Por otra parte, se contemplaban medidas organizativas en los centros
que escolarizasen alumnos que compatibilizaran estudios de régimen general
y de Música o Danza, pudiendo ser escolarizados en un mismo grupo, o bien
aplicando horarios que facilitase la asistencia a los centros de Música o Danza,
para lo cual se preveían medidas de coordinación entre los centros afectados.
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En otro aspecto, la Conseiería de Educación y Universidades modificó
la Orden de 28 de agosto de 1992. reguladora del currículo de grado elemental
y medio de Música y de las pruebas de acceso correspondientes, en el sentido
de implantar una única convocatoria anual para el acceso al grado medio, con
un máximo de dos pruebas de acceso, sin especificar en concreto los meses
en los que se deben llevar a cabo las mismas. Asimismo, la prueba efe acceso
a cursos del grado medio distintos del primero se debía realizar en una
convocatoria anual, asimismo con un máximo de dos pruebas de acceso.

La ñioja

El Decreto 7/2001. de 2 de febrero (BOLR 6.2.2001) aprobó las
normas básicas de creación y funcionamiento de las Escuelas de Música y
Danza, los cuales se definían como centros docentes de enseñanza no
reglada, cuya finalidad general es la de ofrecer una formación práctica en
Música o Danza, dirigida a aficionados de cualquier edad, así como orientar
hacia estudios profesionales a aquellos alumnos con aptitudes y vocación.
Estas enseñanzas no conducirán a la expedición de títulos con validez
académica y profesional.

La apertura de las Escuelas de Música o Danza quedaba sometida a
la previa autorización administrativa, previo cumplimiento de los requisitos de
espacios e instalaciones previstos en el decreto, asi como de titulaciones del
profesorado. Las Escuelas debían elaborar un Proyecto Educativo y Curricular
donde quedasen definidos los objetivos propios del centro, las especialidades
ofertadas, los aspectos pedagógicos de las enseñanzas, la organización de las
mismas, los criterios de admisión, promoción y pérdida de la plaza de los
alumnos, así como la organización administrativa del centro.

Las Escuelas de Música debían abarcar, como oferta básica, las
siguientes enseñanzas: a] Música y movimiento para niños en edades
comprendidas entre los cuatro y los ocho años; b) Práctica instrumental, sin
límite de edad; c) Formación musical, complementaria a la práctica
instrumental; d) Actividades instrumentales y vocales en conjunto. Además
deberán incluir una agrupación instrumental y otra vocal.

Las Escuelas de danza ofertarán necesariamente los ámbitos
siguientes: a) Música y movimiento para niños en edades comprendidas entre
ios cuatro y los ocho años; b) Danza, que podrá referirse a las diferentes
formas de la danza escénica y popular.
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Et profesorado que imparta enseñanzas en estas Escuelas deberá
contar con la titulación de grado medio de música o danza o bien una titulación
equivalente para aquellas especialidades en las que se requiera una titulación
específica, siendo necesaria la existencia de cuatro profesores, al menos, en
las Escuelas de Música y dos profesores como mínimo en las de Danza.

Navarra

La Comunidad Foral de Navarra reguló la implantación generalizada
de los estudios correspondientes a los ciclos formativos de grado medio y
superior de Artes Plásticas y Diseño, partir del curso 2000/2001 (Orden Foral
344/2000, de 19 de septiembre; BON 9.10.2000), según establecía para cada
una de las dos Escuelas existentes en la Comunidad el Anexo de la Orden.

En la norma se abordaban diversos aspectos referidos al acceso del
alumnado a los ciclos correspondientes, reseñando expresamente los
requisitos académicos necesarios en cada caso, así como los distintos
aspectos relativos al currículo que debía ser impartido en los distintos ciclos
formativos.

En otro ámbito de actuación, la Orden Foral 115/2001, de 26 de
marzo (BON 1.6.2001) reguló las pruebas extraordinañas para la obtención del
título profesional en la especialidad de Danza Clásica. Las pruebas indicadas
se celebrarán durante los cursos 2001/2002 y 2002/2003, ya que las
enseñanzas del plan de estudios precedente dejan de impartirse en el curso
2000/2001. Para la preparación de las indicadas pruebas extraordinarias, la
Escuela Específica de Danza de Navarra debía establecer los cursos
encaminados a dicha preparación.

País Vasco

El Decreto 73/2001, de 14 de abril (BOPV 8.5.2001) reguló la
implantación de los estudios superiores de Música en el territorio de la
Comunidad Autónoma, la cual debía llevarse a cabo de forma progresiva a
partir del curso 2001/2002. En el Decreto se especificaban las diferentes
especialidades que debían ser implantadas en el curso indicado, sin perjuicio
de su futura ampliación.

En el Decreto se realizaba una previsión expresa en el sentido de que
el hasta la aprobación del currículo del grado superior de Música para la
Comunidad Autónoma del País Vasco debía ser de aplicación la Orden de 25
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de junio de 1999 (BOE 3.7.1999), aprobada por el Ministerio de Educación y
Cultura, donde se incluía dicho curriculo dei grado superior de Música.
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1.9 La Educación en el exterior

Aspectos generales

La acción educativa de España en el exterior constituye una
competencia exclusiva del Estado, cuyo ejercicio corresponde al Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, sin perjuicio de las actuaciones que al respecto
pueda desarrollar eí Ministerio de Asuntos Exteriores. La acción educativa en
el exterior se encuentra regulada en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de
junio, en el cual se contienen las diversas modalidades de actuación que se
llevan a efecto en la materia.

La presencia educativa y cultural de España en otros países se
concreta en una red de centros educativos a través de los cuales se
desarrollan las siguientes modalidades de actuación: centros docentes de
titularidad del Estado español, ceñiros docentes de titularidad mixta con
participación del Estado español. Secciones españolas o Secciones bilingües
en centros de titularidad de otros Estados, Secciones Españolas en Escuelas
Europeas, Asesorías Técnicas y Programas específicos para hijos de
residentes españoles que organizan ias Agrupaciones y Aulas de Lengua y
Cultura Españolas. Finalmente se deben citar asimismo la presencia española
en Institutos Bilingües de países de Europa Central y Oriental, así como las
acciones canalizadas a través de Convenios específicos que en materia
educativa han suscritos con distintos países, de conformidad con la Orden de
23 de septiembre de 1998 (BOE 1.10.98).

A las acciones anteriores, cuya dirección funcional depende del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se deben sumar las desenvueltas
por el Instituto Cervantes, que centra su actividad en el ámbito de la
enseñanza de ta lengua y cultura española en distintos centros específicos
creados en el exterior. Dada la especificidad de este Instituto y su estatuto
individualizado no se van a desarrollar en este Informe sus actividades durante
el curso estudiado, enfocando este estudio en ta red de centros españoles en
el exterior, dependientes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como
se ha indicado anteriormente.

Las Consejerías de Educación y Ciencia de las Embajadas de España
tienen como principal misión la de promover, dirigir y gestionar las acciones
antes mencionadas. Al frente de las mismas se encuentra un Consejero de
Educación y Ciencia, nombrado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, a
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propuesta del Ministerio de Educación. Cultura y Deporte del que depende
funcionalmente.

El Consejo Escolar del Estado solicita a las Administraciones
educativas a que se incorporen en los diferentes programas de la educación
en ei exterior elementos y programas específicos de las diferentes culturas y
lenguas existentes en el Estado español.

Centros docentes de titularidad del Estado Español

Los centros de titularidad del Estado español en el exterior podrán
impartir enseñanzas regladas del sistema educativo español, debiendo
adaptarse en cada caso el curriculo impartido a las particularidades
específicas del país donde se encuentre situado el centro.

Estas adaptaciones deberán centrarse fundamentalmente en el
aspecto lingüístico, con un incremento horario y una atención organizativa
preferente. Por otra parte, el área soda! deberá adecuarse a las características
del entorno geográfico e histórico del país, intentando impartir una visión
integradora de la cultura española y la cultura propia del país. Por lo que
respecta al aspecto organizativo, los centros en el exterior podrán estar
integrados por los niveles educativos previstos en el sistema educativo español
y sus órganos de gobierno serán únicos para el conjunto del centro, si bien
puede existir más de un Jefe de Estudios en cada centro. Los centros de
titularidad española en el exterior contarán con Consejo escolar cuando el
número de alumnos de nacionalidad española sea de al menos el 50% del
total. En caso contrario, ia participación de la comunidad educativa en la
gestión y dirección del centro dependerá de lo que al respecto determine el
Departamento. En el punto correspondiente de este epígrafe se llevará a cabo
un examen referido a la participación educativa en los centros en el exterior.

En el curso 2000/2001 los centros de titularidad del Estado Español
que estuvieron en funcionamiento, asi como el alumnado y el profesorado de
los mismos fueron los que se indican seguidamente:
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CENTROS DOCENTES DE TITULARIDAD DEL ESTADO ESPAÑOL

CURSO 20OÜÍ2001

PASES

ANDORRA'1

COLOMBIA

FRANCIA

GUINEA

ECUATORIAL

rTAUA

MARRUECOS

PORTUGAL

REINO UNIDO

TOTAL 8

CENTROS

9

1

2

t

1

11

1

1

27

ALUMNOS

ESP

427

196

118

24

89

557

380

168

1J981

EXTR

435

217

63

164

111

1.674

2B8

4

29»

TOTAL

862

415

181

206

200

2231

668

192

4967

ESOBUWCOU

ESP

409

138

136

S

53

291

291

225

1351

Exm

356

194

18

94

59

923

113

8

1.765

TOTAL

766

332

154

102

112

1214

404

233

1316

ESP

-

-

51

-

-

9

-

-

eo

EXTR

-

-

7

-

-

244

-

-

251

TOTAL

-

-

56

-

-

253

-

-

311

LE

-

-

-

-

339

-

-

3»

ToU

t i »

747

393

310

312

4037

1.072

435

&923

PAEES

ANDORRA'"

COLOMBIA

FRANCIA

GUINEA ECUAT.

FTAUA

MARRUECOS

PORTUGAL

RENOUNCO

TOTAL 8

CENTTWS

9
1

2
1

1
11
1
1

27

PROFESORES

FUNCDNAHOS

HA
61
19
9
4
11

112
35

! 9

2B0

SEO

50
21

20
-
15
95
30

12

va

TJ=P

—
-

1
—
—
11
-
-

12

CONTRATADOS

ESP
2
-

2
2
1
3
3
3

10

EXTR

3
6
4

8
5

32
Z
6

68

NTBWOS

5
1
4
4

3
57

2
5

41

TOTAL

121
(7

40
18
35

270

re
35

«a

CLAVES: BUP Bachillerato Unificado Polivalente
COU Curso de Orientación Universitaria
El Educación Infantil
EP Educación Primaria
ESO Educación Secundaria Obligatoria
EXTR Extranjeros
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FP Formación Profesional
LE2 Lengua Española para extranjeros
MA Maestros
SEC Profesores de Enseñanza Secundaria
T.FP Profesores Técnicos de Formación Profesional

"' Los inmuebfes donde están ubicados los Ceñiros de E. Infantil y E. Primaria son
propiedad del Estado andorrano.

Si comparamos los datos anteriores con los existentes en el curso
precedente, se observa que el número de centros de titularidad española en el
exterior permanece invariable, el número de alumnos experimenta un aumento
de 194 matrículas, mientras que el profesorado aumenta asimismo en 32
docentes.

E! Consejo Escolar del Estado insta al MECD a hacer un esfuerzo
mayor en lo que respecta a la ampliación de la oferta de plazas escolares con
el fin de atender la demanda existente, ya que los alumnos solicitantes de una
plaza y no admitidos no cuentan con otras posibilidades de escolarizacion en
lenguas españolas en el lugar de residencia de su familia, especialmente si
son de nacionalidad española, ya que estaríamos negándoles un servicio
esencial a una parte del alumnado español residente en ese lugar. El Consejo
Escolar del Estado comprende la imposibilidad de escolarizar en lengua
española a todos los hijos de ciudadanos españoles repartidos por el mundo,
pero por e! contrario entiende que sí se puede ampliar la oferta existente en
aquellos lugares en que la demanda lo justifique, dando prioridad al alumnado
de nacionalidad española pero intentando ampliar la oferta, en la medida de lo
posible, a otros alumnos que lo soliciten. _

Centros docentes de titularidad mixta, con participación del Estado Español

De conformidad con las previsiones del Real Decreto 1027/1993, de
25 de junio, que regula la acción educativa en el exterior, el Estado Español
puede suscribir Convenios con Administraciones extranjeras o personas físicas
o jurídicas para la creación de Centros de titularidad mixta.

Los centros de estas características tendrán un Director español, con
la condición de funcionario, un régimen económico autónomo y se regirán por
las normas de organización y funcionamiento que determinen los Convenios.
En los centros de esta condición se podrán impartir enseñanzas del sistema
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educativo español o de los sistemas educativos de los países respectivos, con
un componente adecuado de lengua y cultura española.

En la actualidad existen dos centros de titularidad mixta, con
participación del Estado Español: el Colegio Hispano-Brasileño "Miguel de
Cervantes'te Sao Paulo (Brasil) y el Colegio "Parque de España~de Rosario
(Argentina). En ambos casos los estudios cursados en los dos centros
proporcionan las titulaciones correspondientes de los dos países que ostentan
su titularidad, mediante curriculos integrados.

Por lo que respecta al primero de los mismos, mediante un convenio
suscrito entre el Gobierno Español y la Associacao Colegio Español de Sao
Paulo fue creado el Colegio Español "Miguel de Cervantes" en Sao Paulo
(Brasil), en el cual se ha venido impartiendo enseñanzas con un currículo
integrado hispano-brasileño. El 28 de noviembre de 2000 fue suscrito un
nuevo Convenio con la asociación antes mencionada, por lo que se hacía
necesario proceder a actualizar la normativa anterior, extremo que debía ser
atendido ineludiblemente al haberse generalizado la mayor parte de ¡as
enseñanzas previstas en la LOGSE.

La actualización de la normativa correspondiente se llevó a efecto
mediante la Orden de 20 de julio de 2001 (BOE 29.8.2001), la cual reconocía a
todos los efectos, como si hubieran sido cursados en centros públicos
españoles, los estudios seguidos en el referido Colegio español "Miguel de
Cervantes". La Orden incluía una tabla de equivalencias entre los cursos
seguidos en dicho centro y los cursos correspondientes del sistema educativo
español, según las previsiones recogidas en la LOGSE.

Los datos de alumnado y profesorado en ambos centros, durante ei
año académico 2000, que coincide con el año natural, fueron tos siguientes:
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CENTROS DOCENTES DE TITULARIDAD MIXTA CON PARTICIPACIÓN DEL ESTADO
ESPAÑOL AÑO 2000

PAÍSES

COLEGIO VARQUE DE ESPAÑA"
ROSARIO (ARGENTINA)
C.H.B, "MIGUEL DE CERVANTES"
SAO PAULO (BRASIL)

TOTAL 2

ESP

-

162

162

EVEP
EXTR

-

709

709

TOTAL

-

871

r 87i

ALUMNOS
ESO/BUP/COU

ESP EXTR

2

136

137

&-

412

711

TOTAL

01

547

848

-

953

953

TOTAI1 V 1 HL

301

2371

Z672

PAÍSES

COLEGIO "PARQUE DE ESPAÑA'
ROSARIO (ARGENTINA)
C.H.B. "MIGUEL DE CERVANTES"
SAO PAULO (BRASIL)

TOTAL

FUNCIONARIOS
MA . SEC

-

12

12

4

9

13

PROFESORES
CONTRATADOS

ESP EXTR

-

14

14

29

104

133

INTERINOS

-

-

-

TOTAL

33

139

172

CLAVES: BUP
COU
El
EP
ESO
ESP

Bachillerato Unificado Polivalente
Curso de Orientación Universitaria
Educación Infantil
Enseñanza Primaria
Educación Secundaria Obligatoria
Españoles

EXTR Extranjeros
LE2 Lengua española para extranjeros
MA Maestros
SEC Profesores de Enseñanza Secundaria

Centros que funcionan en el marco de Convenios específicos

La normativa reguladora de la acción educativa en el exterior prevé la
posibilidad de que el Estado español suscriba convenios de colaboración con
instituciones situadas en otros países, convenios que se someterán a las
bases previstas en la Orden de 23 de septiembre de 1998 (BOE 1.10.98).
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Desde la entrada en vigor de la citada norma se han suscrito cinco
convenios con instituciones de otros países. En julio de 1999 se procedió a la
firma del Convenio con la Fundación Padre Arrupe, en virtud de! cual se
integraba el Colegio Español "Padre Arrupe''de El Salvador. En diciembre de
1999 se suscribió el correspondiente Congenio con la Sociedade Mineira de
Cultura de Belo Horizonte (Brasil) mediante el que se integraba en la red de
centros el Colegio ''Santa María Citiade Nova". El Convenio de junio de 2001
con la Fundación Julián Presa Fernández de Guatemala hacía ingresar en la
red al Colegio "Príncipe de Asturias" de la ciudad de Guatemala. También en
junio de 2001 se firmó el Convenio correspondiente con la Fundación
Hispanoamericana de Cali (Colombia) para integrar el Colegio
"Hispanoamericano" de dicha ciudad. Finalmente, asimismo en junio de 2001,
el Convenio con la Sociedad Miguel de Cervantes Saavedra Limitada de
Montevideo (Uruguay) hacía lo propio con el Colegio y Liceo "Miguel de
Cervantes Saavedra" situado en la ciudad indicada.

Secciones españolas o secciones bilingües en Centros de titularidad de otros
Estados

Con el propósito de proyectar la lengua y la cuttura española en
países extranjeros, el Estado español ha creado Secciones españolas o
bilingües en centros de titularidad de Estados extranjeros, en el contexto de
otros sistemas educativos. Estas Secciones se rigen por las normas ¡nlernas
de organización y funcionamiento de los centros de los que forman parte y por
las normas que han sido acordadas bilateralmente con las autoridades de los
países de los centros afectados. En estos centros se imparten cum'culos
integrados, acordados por las dos partes.

Las Secciones creadas en centros situados en países extranjeros se
elevaron en el curso 2000/2001 a un total de 22. situadas en 40 centros de
Alemania, Francia, Italia y Esiados Unidos, suprimiéndose las 2 Secctones que
venían funcionando en Holanda, En las tablas siguientes se exponen los datos
correspondientes al número de Secciones, centros, alumnos y profesores:
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SECCIONES ESPANOUS EN CENTROS DE TITULARIDAD DE OTROS ESTADOS
CURSO 20002001

PAÍSES

ALEMANIA

ESTADOS
UNIDOS
FRANCIA

ÍTAJJA

TOTAL 4

SECCIONES

1

2

12

7

22

CENTROS

1

7

25

7

40

ALUMNOS

Et/EP

ESP

-

-

130

-

130

EJTTR

125

997

449

-

1571

TOTAL

125

997

579

-

1.701

ESO/BUP/COU

ESP

-

491

2

495

EXTR

308

760

7

3

0518

TOTAL

310

760

1.778

1.165

4.013

TOTAL

435

1.757

2357

1.165

5.714

PAÍSES

ALEMAMA
ESTADOS
UNIDOS
FRANCIA
ITALIA
TOTAL 4

SECCIONES

1
2

12
7

22

CENTROS

1
7

25
7

40

PROFESORES
FUNCIONARIOS

HA

—

3

17
-

20

SEC

—
4

27
12
43

CONTRA-
TADOS

-
—

-
-
-

INTERINOS

1
—

4
3
8

TOTAL

1
7

48
15
71

CLAVES: BUP
COU
El
EP
ESO
ESP
EXTR
MA

Bachillerato Unificado Polivalente
Curso de Orientación Universitaria
Educación Infantil
Enseñanza Primaria
Educación Secundaria Obligatoria
Españoles
Extranjeros
Maestros

SEC Profesores de Enseñanza Secundaria
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Secciones españolas en Escuelas Europeas

Con el propósito de contribuir a la formación de una Europa
multilingüe y multicultural se crearon las Escuelas Europeas en Luxemburgo el
12 de abril de 1957, con la firma del Estatuto de la Escuela Europea, que entró
en vigor de forma general el 22 de febrero de 1960. El Estatuto referido entró
en vigor en España el 1 de septiembre de 1986 (BOE 30.12.86), así como el
nuevo texto del mismo firmado en Luxemburgo el 17 de junio de 1994 (DOCE
L-212/15).

El plan de estudios de las Escuelas Europeas abraca todo el periodo
de escolaridad no universitario y se articula en tres ciclos: maternal de dos
años, primaria de cinco años y secundaria de siete años.

En aquellas Escuelas donde existe Sección española, las enseñanzas
de los ciclos maternal y primaria se imparten en su totalidad en lengua
española. En secundaria las distintas áreas se imparten bien en español o bien
en las lenguas vehiculares oficiales. Las Escuelas con Sección española son
la de Bruselas I, Luxemburgo y Munich. En las Escuelas donde no está creada
la citada Sección, como es el caso de Bergen, Bruselas II, Culham. Karlsruhe,
Mol y Várese, se imparte español como lengua extranjera, pudiendo
constituirse grupo de lengua materna cuando una demanda suficiente así lo
justifique.

El Consejo Rector de las Escuelas Europeas, en el que España está
representado, aprobó la creación de la Escuela Europea de Alicante el 25
de octubre de 2000.

El Consejo Escolar del Estado felicita a la Administración española y
a las Administraciones autonómicas y locales correspondientes por haber
creado las condiciones para que la Escuela Europea de Alicante pueda
empezar a funcionar como está previsto en septiembre de 2002 con cuatro
secciones lingüísticas: francesa, inglesa, alemana y española en los niveles
de infantil y primaria. Asimismo insta al MECD a estar vigilante en las
negociaciones con las instituciones europeas correspondientes para que las
dotaciones de personal se lleven a cabo como es tradicional en las otras
Escuelas Europeas, es decir, que el persona! administrativo y de servicios lo
provee el país donde se ubica la Escuela.

El Consejo Escolar del Estado invita a las Administraciones
españolas y a todos los interlocutores sociaies implicados a valorar la
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importancia que tiene para España y para el ámbito territorial en que se
ubica la Escuela Europa un centro de este tipo, que siendo financiado por
fondos comunes europeos, sirve de forma directa e indirecta a los intereses
culturales, educativos, sociales y económicos de su entorno más cercano.
Lo cual es muy positivo para Alicante de la misma manera que lo fue la
creación de la propia agencia europea O.A.M.I, en su día.

Los diplomas y certificados que se obtienen en las Escuelas Europeas
tienen efectos en el territorio de todas las parles firmantes del Estatuto, de
acuerdo con el cuadro de equivalencias que establece la Orden de 4 de junio
de 1990 (BOE 9,6.90). por lo que a España se refiere.

En el curso 2000/2001 la presencia española en las Escuelas
Europeas, bien mediante la existencia de una Sección española o bien
mediante la impartición de español como lengua extranjera fue ia siguiente:

SECCIONES ESPAÑOLAS Y LENGUA ESPAÑOLA EN ESCUELAS EUROPEAS-
CURSO200U2001

ESCUELAS
EUROPEAS

ALEMANIA

MUNICH

ALEMANIA

KARLSRUHE'

BÉLGICA

BRUSELASI

BÉLGICA

BRUSELAS ll<"

BÉLGICA

BRUSELAS III i-

BÉLGICA

MOL'1

HOLANDA

BERGEN"!
ÍTAL1A

VÁRESE1"

LUXEMBURGO

LUXEMBUHGO

RENO UNCO

CULHAM"-

TOTAL 10

ALUMNOS

SECCIÓN ESPAÑOLA

UA-TER-

NAL

-

-

13

-

25

-

-

-

-

-

38

PRI-
MA-
RIA»

40

-

219

-

27

-

-

118

-

« 4

SE-
CUN-
DAR1A

a

27

-

112

-

156

-

-

-

SO

-

384

TO-

TAL

67

-

VA

-

207

-

-

-

206

-

BE

LENGUA ESPAÑOLA

OTHAS SECCIONES

MATER-

NAL

-

-

-

-

-

-

11

51

-

-

E

LE2

LEN-

GUA

1 *

-

-

e

-

-

-

-

-
6

LEN-

GUA
| S

73

81

146

153

190

42

119

150

122

1.118

LEN-
GUA
I V "

66

82

140

127

92

47

33

49

115

19

77!

LEN-
GUA
VI"

14

21

-

24

3

10

-

-

-

6

78

TOTAL

155

184

286

309

285

100

86

219

265

147

1036

TOTAL

22

1H

«30

309

«92

100

86

219

473

147

2882
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ESCUELAS
EUROPEAS

ALEMANIA
MUNICH
ALEMANIA
KARLSRUHB''
BÉLGICA
BRUSELAS 1
BÉLGICA
BRUSELAS IM"
BEGICA
BRUSELAS lili»
BÉLGICA
MOL--
HOLANDA
BERGEM'i
fTAUA
VÁRESE
LUXEMBURGO
LUXEMBURGO
REINO UNIDO
CULHAMO
TOTAL

PROFESORES

MAESTROS

1

-

9

_

-

1

7

-

10| 21

SECUNDARIA

1

1

10

3«

7

1

1

2

g

1

36

TOTAL

2

1

19

3

8

1

3

3

16

1

57

CLAVES:
LE2 Lengua española para extranjeros.
(1) No existe Sección Española.
(2) A efectos estadísticos se cuenta como Primaria el curso 1- de

Secundana.
(3) A efectos estadísticos no se cuenta como Secundaria el curso 1 -

Secundaria.
(4) Alumnos que cursan de 1? a 5° de Primaria.
(5) Alumnos que cursan de T a V de Secundaria.
(8) Alumnos que cursan 49 a V de Secundaria.
(7) Alumnos que cursan 6- a V de Secundaria.
(8) Incluido el Director de la Escuela.
(9| Consejera Principal (Je Educación.
(10) Incluida la Directora Adjunta de Primaria.
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Programas específicos para hijos de residentes españoles: Agrupaciones y
aulas de lengua y cultura españolas

Medíante la suscripción de Convenios y Acuerdos internacionales la
Administración española trata de integrar la lengua y cultura española en los
centros educativos de los países donde residen alumnos españoles. Cuando
no es posible seguir esta vía, la Administración educativa española organiza
enseñanzas complementarias de lengua y cultura española en aulas que se
organizan expresamente al margen de los centros docentes de los países
correspondientes.

Las distintas aulas de lengua y cultura española se organizan en una
estructura superior denominada Agrupación de lengua y cultura española, con
el propósito de hacer posible una mejor coordinación del profesorado, la
participación de los diversos sectores de la comunidad educativa, el
establecimiento de criterios uniformes para la planificación de los cursos y la
coordinación de la actividad cultural.

La regulación general de estos programas está contenida en la Orden
de 11 de noviembre de 1994 (BOE 17.11.94} y la normativa curricular de los
mismos está contenida en la Orden de 14 de abril de 1997 (BOE 24.5.97). La
Orden citada en primer término fue modificada parcialmente por la Orden de 9
efe octubre de 1998 (BOE 15.10.98), quedando suprimido el limite de 18 años
que existía para la permanencia en las aulas y suprimiéndose asimismo el
limite de edad para presentarse a las pruebas para la obtención del certificado
de lengua y cultura española.

En el curso 2000/2001 las Agrupaciones y Aulas de lengua y Cultura
Españolas en el exterior, así como el alumnado y el profesorado de las mismas
fueron las que se indica seguidamente:

AGRUPACIONES Y AULAS OE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLAS EN EL EXTERIOR
CURSO 200(12001

PAÍSES

ALEMANIA
AUSTRALIA'1'
BÉLGICA

AGR.

3
—
1

AULAS

88
10
35

ALUMNOS
LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLAS

NI
307
102
385

NB
591
203
671

NS
498
96

423

CR
_
—
-

TOTAL
1.396

401
1.479
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PAÍSES

ESTADOS UNIDOS
FRANCIA
HOLANDA^
LUXEMBURGOa
REINO UNIDO
SUIZA
TOTAL 9

AGR.

1
5
1
1
2
7

21

AULAS

5
168
15
4

29
204

5S6

ALUMNOS
LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLAS

M
210

1.163
99
15

215
1.647

4.163

NB

405
1.521

152
32

466
3282
7.323

NS

319
877
166
31

445
2.764
5-639

CR

—

_
—
-
-

TOTAL

934
1581

437
78

1.126
7.693

17.125

PAÍSES

ALEMANIA
AUSTRALIA!')
BÉLGICA
ESTADOS
UNIDOS
FRANCIA
HOLANDA^
LUXEMBURGO»
REINO UNIDO
SUIZA
TOTAL 9

AGR

3
—
1

1

5
1
1
2
7

21

AU-
LAS

68
10
35

5

166
15
4

29
204
556

PROFESORES
FUNCIONARIOS
MA

15
4

13

7

35
5
1
7

63
151

SEC
—
—
—

—

—
—
—
—
—

—

CONTRATADOS
ESP

-
-
-

2

-
—
-

16
18

EXTR
-
—
-

—
-

-

—

INTE- TTVTAI
RINOS ' " " * •

a
3
1

0

3
1
-
3

—

19

23
7

14

9

39
6
1

10
80

188

CLAVES: AGR Agrupaciones
CR Curso de recuperación. Indica el número de alumnos que por no

haber alcanzado los objetivos finales del Nivel Superior permanecen
un último curso en éste.

ESP Españoles
EXTR Extranjeros
MA Maestros
NI. NB. NS Niveles Inicial, Básico y Superior
SEC Profesores de Enseñanza Secundaria
(1) Los datos corresponden al curso 1998
(2) Dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia de Bélgica
(3) Depende de la Consejería de Educación y Ciencia de Francia

Si comparamos los datos anteriores con los del curso precedente, se
observa que mientras el número de Agrupaciones permanece invariable, el
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número de Aulas ha experimentado un incremento cíe 46 y el alumnado se ha
visto también incrementado en 432 alumnos.

Institutos bilingües de Europa Central y Oriental y de Rusia

Teniendo como fundamento los Convenios de cooperación suscritos
entre España, por una parte, y Bulgaria. Chequia. Eslovaquia, Hungría, Polonia
y Rusia, por otro lado, determinados Institutos de Enseñanza Secundaria cíe
dichos países, con un reconocido prestigio, han creado Secciones Bilingües
españolas. Asimismo existen otras Secciones francesas, inglesas, alemanas e
italianas, según los casos, de conformidad con tos Convenios firmados al
efecto entre los países interesados.

El régimen de estudios en dichos Institutos comienza, tras un examen
de ingreso, a los 14 anos de edad, mediante un proceso de inmersión
lingüística, con 23 horas lectivas semanales. Después de adquirir una grado
elevado de dominio en la lengua extranjera correspondiente, se inician los
estudios de Bachillerato del país de que se trate, de cuatro años de duración,
estudios complementados con tos estudios de la lengua y cultura propios de la
Sección elegida. La inmersión lingüística es completada con la impartición de
dos o tres asignaturas del Bachillerato también en la lengua elegida, Al concluir
los estudios, el alumnado puede obtener la doble titulación del país de que se
trate y las titulaciones españolas.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte participa en el
programa con la presencia de un Asesor Técnico en cada país, el envío de
material didáctico y ayudas complementarias de las retribuciones que los
profesores españoles perciben de las autoridades locales, así como los gastos
de viaje. Los profesores españoles en dichos países son licenciados
seleccionados y contratados por las autoridades de los países respectivos, los
cuales perciben unas retribuciones equivalentes a las de un profesor de
Enseñanza Secundaria de dichos países, con derecho a alojamiento y
asistencia sanitaria. Asimismo, anualmente se organizan viajes culturales a
España para los alumnos interesados, habiendo participado en los mismos en
el año 2001 un total de 147 alumnos y los profesores acompañantes.

En el curso 2000/2001 fueron creadas tres nuevas Secciones
Bilingües, dos en Bulgaria (Dúpnitza y Sofía 2) y una en Rumania (Bucarest2).
En el curso indicado, los centros, alumnado y profesorado español en el
programa fueron los siguientes:
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CENTROS, ALUMNOS Y PROFESORADO CCWTRATADO
CURSO 20002001.

PAISE

BULGARIA

REPUBUCA CHECA

RFUEUCA

ESLOVACA

HUNGRÍA

POLONIA

RUMANIA

TOTAL 6

CENTROS

IB T*wd de Cavarte^S*
UJ-^tkeciguSRaiwsto
Scfe
I.&TJ. Cute" Vana

IBIvánVásw
PtMfc
iB-PaaJeiBreW
Puntal
GynTBíwn Bul Meé
Praga
Gymráaum BnoBysftc
BEPD

QynTtáamParwskaU

L Tedero Gasa Lora*
BnÉsIava
Gymazún Kosic&Baca
toce
Gymnaarn*MartrtiaHaíW
T«BB
IE Terrosa Ru.Ki/
Ira
ta-Kán^Mhá^1

Bu^nsl
ftmaiwii "Fazetes MtB^
Ddmun
UceorfM'AJBm

UceorfXXMV
Varaba

Liceo Sk^je "Mc^el (b
Cavanas'
BUCSBSt

Uceoai j jeTit fei
SsdweanT
Bucaea

19

ALUMNOS

SECCIÓN

BUNGUE

635

77

214

128

250

39

233

147

556

Z74

113

»

56

18

18

117

166

35?

58

3£Z7

OTROS

-

343

21

-

163

-

152

64

70

66

57

X

46

46

167

318

150

2.716

TOTAL

696

420

236

12B

341

222

233

299

220

344

179

146

93

64

64

m

464

1285

206

63C

PROFESORES

1

1

1

1

1

1

4

4

3

5

4

3

2

1

t

2

4

1

1

«

Con relación al curso precedente se observa un incremento de 1.080
alumnos y 9 profesores,

El Consejo Escolar del Estado, consciente del éxito de estos
programas, cree necesario su crecimiento gradual y por tanto, el aumento del
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presupuesto destinado a los mismos. También, entiende que se debe
solucionar la problemática que supone el abono de las tasas de la titulación
española que hace que en muchos casos ésta quede sin expedir.

Programas de apoyo a las enseñanzas de español en el marco de sistemas
educativos extranjeros: Asesores Técnicos

Bajo la dependencia directa de los Consejeros de Educación y
Ciencia, los Asesores Técnicos desempeñan funciones encaminadas a
atender las necesidades específicas de la acción educativa española en el
exterior, desarrollando acciones de asistencia técnica, pedagógica y
lingüistica. El ámbito de acción de los Asesores Técnicos se desarrolla en un
amplio abanico de facetas como pueden ser la colaboración con el profesorado
en la adaptación de los currículos a la realidad del país, la elaboración de
informes sobre la situación de la enseñanza del español dentro del sistema
educativo correspondiente, la confección de materiales y recursos didácticos
complementarios, el diseño y elaboración de cursos de perfeccionamiento para
profesores extranjeros de español y para el profesorado español destinado en
el respectivo país, colaboración en la confección de los programas de español
y en todas aquellas materias relacionadas con la acción cultural y lingüística de
la Conseiería. Los Asesores Técnicos son seleccionados mediante concurso
público de méritos.

El Consejo Escolar del Estado se ratifica en su valoración positiva de
la labor que realiza el personal del Departamento destinado por todo el mundo,
sobre la difusión de la lengua y la cultura españolas e invita a la Administración
a hacer tos estudios necesarios para ampliar la oferta.

Las plazas de asesores, salvo casos verdaderamente excepcionales,
se han de proveer cada año por el mismo procedimiento que el resto de plazas
docentes, o sea por concurso público. Ello no impide que, por las
características especiales de la labor a desarrollar por estos asesores, el
concurso y las condiciones laborales puedan ser diferentes. En caso de que la
dedicación que se pida a los asesores sea total, se debe adaptar también su
estatus de forma que se beneficien de los derechos que puedan
corresponderles a otros funcionarios que ejerzan sus funciones en condiciones
similares en el mismo país.
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La acción educativa de los Asesores Técnicos se extiende asimismo a
países donde no existe Consejería de Educación y Ciencia, realizando todas
aquellas funciones relacionadas con el ámbito cultural y lingüístico en el país
correspondiente. Estos Asesores Técnicos son seleccionados por el
procedimiento de libre designación y nombrados por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

El número de Asesores Técnicos que desarrollaron su labor en e!
curso 2000/2001 fue el que se expone seguidamente:

ASESORES TÉCNICOS • CURSO 2000/2001

PAÍSES EN LOS QUE
EXISTE CONSEJERÍA

DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA

AJFMANIA
AUSTRALIA
BÉLGICA
BRASIL

CANADÁ"!

DINAMARCA a

ESTADOS UNIDOS
FRANCIA
GRECIA a
HOLANDA»

IRLANDA*
ITALIA
MARRUECOS
NUEVA ZELANDA R

PORTUGAL
REINO UNIDO

SUECIA®
SUIZA
TOTAL 18

PAÍSES EN LOS QUE
NO EXISTE

CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN Y CENCÍA

BULGARIA

REPUBUCA CHECA

EGiPTO
REPUBUCA ESLOVACA

HUNGRÍA

POLONIA

RUMANIA
RUSiA

TOTAL 8

ASESORES TÉCNICOS

MA

—
—
—

—
—
—

—
—
_
_

—
_

_
—
—
—
—

—
—
1

SEC

4
2
2
6
1
3
1
1
1
1
25
4
1
1
1
1
3
14
2

1"]
2
9
1
1
1
2
91

TOTAL

4
2
2
6
1
3
1
1
1
1
25
4
1
1
1
1
3

15S
2
1
2
9
1
1
1
2
92
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CLAVES:
MA. Maestros.
SEC. Profesores de Enseñanza Secundaria.
(1) Dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia de Estados Unidos.
(2) Dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia de Bélgica.
(3) Dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia de Italia.
(4) Dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia del Reino Unido
(5} Incluye dos profesoras cedidas al Colegio Real en Rabal
(6) Dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia en Australia.
(7) Profesor titular de Universidad
(8) Dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia en Alemania.

En función de la labor que desarrollan, el Consejo Escolar del Estado
cree que es preciso su integración en los sistemas educativos
correspondientes (convenios) en la medida de lo posible, asi como que
tuvieran acceso a una información sistemática y detallada de su plan de
actuación. Asimismo, también seria necesario uniformar en todas las
Consejerías las condiciones de trabajo de los asesores.

Diplomas de español como lengua extranjera

Los Diplomas de Español como Lengua Extranjera acreditan el
dominio y la competencia del idioma español y son expedidas por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte. La responsabilidad científica de la
elaboración y la evaluación de los exámenes para la obtención de estos
Diplomas corre a cargo de la Universidad de Salamanca. Por otra parte, ¡a
gestión de las pruebas para su obtención es competencia del Instituto
"Cervantes", en virtud del acuerdo suscrito entre el Departamento y dicho
Instituto el 11 de marzo de 1992.

Los Diplomas se estructuran en tres niveles: inicial, básico y superior.
En el nivel inicial se acredita el grado de competencia lingüística para
desenvolverse en situaciones que requieran un grado elemental de
conocimientos. En el nivel básico se acredita un grado de competencia
lingüistica suficiente para desenvolverse en las situaciones corrientes de ta
vida cotidiana que no requieran un uso especializado del idioma. Finalmente el
Diploma Superior acredita la referida competencia lingüística que requiera un
conocimiento avanzado de la lengua española y de su creación cultural.

Hasta 1999, se celebraron de forma anual dos convocatorias de
examen para ta obtención de los Diplomas, una en el mes de mayo (Diploma
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Básico y Certificado Inicial desde 1994) y otra en el mes de noviembre para los
Diplomas Básico y Superior A partir de ía convocatoria del mes de mayo de
1999 se ofrecen pruebas para el Certificado Inicial y los Diplomas Básico y
Superior en ambas convocatorias.

La Resolución de 11 de diciembre de 2000 (BOE 19.1.2001) convocó
las últimas pruebas para la obtención de las citadas titulaciones.
Seguidamente se detallan los datos comparativos de las pruebas realizadas
desde 1989:

EVOLUCIÓN DE LOS DIPLOMAS DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA DESDE
1989 HASTA NOVIEMBRE DE 1999.

CONVOCATORIAS

N0VeeRB19ffi

jjnoím

NOUBSRE/1990

JUNIO/1991

NOVEMBR61991

MAYO/19B2

NOVRfflRE/1992

MftYO/1933

NOV&BR&1993

MAVCfigM

N0VHER&19»

tttYO/1995

NOVEMBRE/1995

MAYO/1996

NOVBBRE/1996

MAYO/1997

CSmnCADOMOAL
INSCRI-
TOS

649

1D13

t-367

1.602

APTOS

_

_

_

_

_

_

483

741

1006

_

1.M4

«PLOMA BASCO
«sera-
TOS

587

120

2212

¿964

2.495

2839

2457

1337

2353

1209

2697

1613

1224

4047

4,175

4.413

APTOS

396

927

1229

1.604

1.055

1.870

1.627

2405

1.754

2371

1.9»

pflffl

¿213

2815

2677

3.190

DnjOUASUPBVOR
«se»
TOS

T.063

1915

2054

2211

2260

_

2571

2861

_

APTOS

425

4*1

as

941

1.037

1236

1.443

TOTAL
Mscn-
TOS

3B7

15Í0

1265

29S4

4.411

?m

4521

3337

4564

asa

4357

4.626

S795

5414

7IS6

6015

APTOS

398

SG7

16»

1.604

1.496

t M I

2479

2405

2695

2S64

2362

3.4CS

1449

3J21

-4.1SD

4J34
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CONVOCATORIAS

NOVB*f iBi997

MAYO/t998

NCMEMBRB9B

MAYO»

NOVEMBRBB9

MAYOS000

KN&BKJ3XQ

CERmCADOHCUU.
HSCflt-
TOS

1-85C

tara

400

2445

854
12.155

APTOS

1.489

253

1.785

599
8.865

MPLOMA BÁSICO
INSCRI-
TOS

44Q3

4.901

4853

4.023

5.760

4.030
73304

APTOS

asa

asi

,y

2625
52137

DIPLOMA SUPERH»
INSCRI-
TOS

1347

3818

557

3471

Z9G1
30381

APTOS

175B

2.CG6

385

1.813

921

1571
14885

TOTAL
U S O *
TOS

7«0

6941

7.42S

?m

9.98

7.845
122292

APTOS

4396

4.743

5357

5579

4.73J

6380

4.795
7E597

Funcionarios docentes en el exterior

La Orden de 14 de febrero de 2001 (BOE 20-2.2001) convocó
concurso público de méritos para la provisión de plazas vacantes de
funcionarios docentes en el exterior. Podían participar en la misma los
funcionarios docentes de enseñanzas de régimen general o de Escuelas
Oficiales de Idiomas que acreditasen una experiencia mínima de tres años de
docencia, se encontrasen en activo en su puesto de trabajo y acreditasen el
conocimiento del idioma requerido en cada caso.

El procedimiento de selección se componía de una fase genera!, en la
que se valoraban los méritos de los aspirantes, según el baremo recogido en
la Orden, y una fase específica, en la que se valoraban los méritos adecuados
a las características del puesto, incluida la realización de un test y la redacción
de un análisis que constaba de una parte teórica y práctica entre los temas
incluidos en la propia Orden.

Los profesores seleccionados fueron destinados al exterior en
régimen de adscripción temporal, por un periodo de tres años prorrogables por
otros tres, excepto en el caso de las Escuelas Europeas, donde los profesores
son adscritos por un periodo de dos años prorrogables por un segundo período
de tres años y un tercer período de cuatro años, hasta completar un máximo
de nueve años.

El número de plazas convocadas se elevó a 188. de las cuales 74
eran para Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas

169



Oficiales de Idiomas y Profesores Técnicos de Formación Profesional y 144
para Maestros.

PROVISIÓN DE VACANTES DE PERSONAL DOCENTE EN EL EXTRANJERO

CONCURSO

N5 DE PLAZAS
CONVOCADAS
CANDIDATOS
ppES&rrAcos
OVODATOS
ADMTT1DOS
CANDIDATOS QUE
SUPERAN LA FASE
GENERAL
CANDIDATOS QUE
SUPERAN LA FASE
ESPECÍFICA Y
OBTIENEN PLAZA
PLAZAS DESERTAS

PROFESORES DE E
SECUNDARIA. DE E O j . Y
TECUCOS DE FJ».

74

886

561

600

70

4

MAESTROS

114

678

528

500

111

3

TOTAL

W

1.564

1.088

1.100

181

7

Por otra parte, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte concedió
!a prórroga de la adscripción temporal en sus respectivas plazas en el
extranjero a 57 funcionarios del Cuerpo de Maestros y a 65 Profesores de
Enseñanza Secundaria. Asimismo se prorrogó el destino en el exterior de 11
Asesores Técnicos.

En lo que respecta a las sustituciones de corta duración en plazas del
exterior, el Consejo Escolar del Estado insta al Gobierno a que se arbitren las
medidas oportunas que garanticen la continuidad de la enseñanza, en casos
de ausencia del profesor titular, en un ámbito tan peculiar.
[Voto particular n9 52]

La participación en los centros españoles en el exterior

Según determina el Real Decreto 1027/1993. de 25 de junio, que
regula la acción educativa en el exterior, el Consejo Escolar en los centros
docentes de titularidad del Estado español únicamente se constituirá en
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aquellos centros en los que ef número de alumnos de nacionalidad española
sea igual o superior al 50% del total de alumnos del centro.

Cuando no exista Consejo Escolar podrán establecerse otras
fórmulas de participación adecuadas a las singularidades de cada país
(disposición adicional segunda Real Decreto 1027/1993). Estas fórmulas
tendrán que ser aprobadas por el Ministerio de Educación. Cultura y Deporte.
si bien este extremo no se ha desarrollado hasta el momento con carácter
general.

En algunos centros de titularidad del Estado español (CCEE Reyes
Católicos de Bogotá) se han establecido algunas soluciones en relación con la
participación de la comunidad educativa, creándose un Consejo Escolar de
carácter asesor y consultivo, con facultades de gestión en determinados
aspectos, que, en cualquier caso, excluyen el nombramiento de director.

Los centros de titularidad mixta no entran dentro de las previsiones
del Real Decreto 1027/1993 y la participación de la comunidad educativa se
rige por los Convenios suscrilos al efecto. Así. en eí Colegio "Parque de
España" de Rosario (Argentina) y en el Colegio Hispano-Brasileño "Migue! de
Cervantes" de Sao Paulo (Brasil), se han establecido fórmulas de participación
con una representación equilibrada en el número de miembros procedentes de
los distintos sectores de la comunidad educativa.

Por otra parte, cabe afirmar que en la totalidad de los centros
educativos de titularidad del Estado español en los que no existe Consejo
Escolar, las asociaciones de padres de alumnos juegan un importante papel
participativo en el centro.

En la tabla siguiente se presentan las formas de participación en los
centros de titularidad del Estado español en el exterior:

FORMAS DE PARTICIPACIÓN EN LOS CENTROS DE TITULARIDAD DEL ESTADO ESPAÑOL EN EL
EXTERIOR.

País

Andorra

Centro

Instituto Español
EE de Andará la Vella
EE de Canillo
EEdeEncamp
EE de Escaldes

Cornejo Escolar

Sí
Si
No
Sí
Si

alumnos

Sí
- Sí

Comisión de a:¡b Si
i1

I Si
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Pata

Colombia

Franca

Guinea E.

Itaka

Marruecos

Cantro

EE de la Massana
EE de Ordino
EE. Pas de la Casa
EE de St. Julia de Lona

CCEE Reyes Católicos

uceo Español de París
CE García Larca

CEMalabo

Liceo Español
Cervantes
IE Meichot JoveUanos
1E Juan Ramón
Jiménez
IE Lope de Veqa
IEES Nuestra Señora
ddWar
(EES Juan de la Cierva
IEES Severo Ochoa
CE Luís Vives
CE Ramón v Caja!
CE Jacnto Benaverfe
CE Rabal

EE de El Aaiún

Portugal

Reino Unido

Instituto Español Oe
Lisboa

CE Vicente Cañada
Sanen

Consejo Escolar

Si
No
Sí
Si
No
Si
SI

No

No

No

No

Otras formas de
participación

_
Comisión de aula

Consejo Directivo

_
Consejo de
Dirección

-

—

-

No

No

No
No
No
No
No

No

No

S¡

Si

-

—
—
—
_

—

-

Asociación*
padres/madn> de

alumnos

Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

Si

5i

Si

Si

Si

Si

Si
Si
Si
Si
Sí

SI

SI-

SI

Sí

FORMAS DE PARTICIPACIÓN EN LOS CENTROS DEL EXTERIOR OE TITULARIDAD MIXTA.

País

Argentina

Brasil

Centro

C. Parque España
CHB Miguel de
Cervantes

Consejo Escolar

fío

No

Otras formas de
participación

Consejo Escolar'

Consejo Superior

Aiotiadones
padres/madres fa

alumnos

Si

Si
1 Este órgano de participación, a pesar de su denominación, únicamente tienen carácter consultivo.

De lo anterior se desprende que de los 27 centros de titularidad del
Estado español, el 40,70% tienen Consejo Escolar. Estos centros tienen más
del 50% de los alumnos de nacionalidad española y la representación de los
distintos sectores de la comunidad educativa se determina siguiendo las
directrices aplicables con carácter general en los centros del territorio
gestionado por el Ministerio.
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En los restantes centros, el 59.30% no alcanza el porcentaje de
alumnos de nacionalidad española necesario para constituir Consejo Escolar.
En el 44,47% de estos centros no se dispone de fórmulas institucionales de
participación, mientras que en el 14,83% restante se han establecido fórmulas
específicas de participación. En todos los centros se han constituido
Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos, que colaboran con los centros,
por regla general, en la gestión dei comedor escolar, la organización de
actividades extraescolares e incluso en el transporte escolar.

Centras con
Consqo Escoiar

4070°t

1 El Consejo Escolar del Estado insta al MECD a continuar en el trabajo
realizado para poder encontrar alguna fórmula de participación en estos
centros que. sin duda, contribuirá en la mejora de la calidad educativa del
alumnado. El compromiso de la comunidad educativa repercute
favorablemente en todo el centro.

El Consejo Escolar del Estado en relación con la Educación en el
exterior, considera de urgente necesidad que se avance en los desarrollos
legislativos que aún no están realizados:

^Centros docentes de titularidad del Estado español.
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- Secciones españolas o secciones bilingües en Centros de titularidad de
otros Estados, en la parte que es responsabilidad del Estado español.

- Programas de apoyo a las enseñanzas de Español en el marco de sistemas
educativos extranjeros: Asesores técnicos.

Ninguno de los programas citados tienen otra regulación normativa
que la de carácter general del R.D. 1027/1993 y la propia de cada
convocatoria.

Asimismo, el Consejo Escolar del Estado reitera, una vez más, el
contenido de la observación realizada en Informes anteriores referida a la
necesidad de definir las plantillas de los Centros en el Exterior y a la
convocatoria anual de todas las vacantes existentes en dichos centros,
evitando los nombramientos anuales en comisión de servicios, asi como los
profesores contratados.

El Consejo Escolar del Estado valora positivamente los esfuerzos del
MECD y las Administraciones educativas para potenciar la presencia española
en el exterior, por eso insta al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a que
difunda y promueva en todos los centros ios programas que la desarrollan.
[Voto particular n* 53]
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1.10 La investigación y la innovación educativa

Aspectos generales

Según recoge la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, cíe
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE). la investigación y la
innovación educativa y su aplicación al ámbito educativo constituye uno de los
factores que contribuye a mejorar la calidad de la educación que se imparte en
los centros docentes.

Los proyectos de innovación educativa deben ser apoyados por las
distintas Administraciones educativas, al ser medios a través de los cuales el
sistema puede ¡legar a mantener la permanente actualización y mejora de las
condiciones educativas y de las enseñanzas impartidas (artículo 33 Ley
Orgánica &1995. de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el
Gobierno de los Centros Docentes).

En el aspecto competencia!, tanto el Ministerio de Educación. Cultura
y Deporte, como las diferentes Administraciones educativas autonómicas
poseen competencias en relación con la investigación y la innovación en
materia educativa. Por lo que respecta al ámbito referido al Ministerio, estas
competencias se desarrollan fundamentalmente a través de la actuación del
Centro de Investigación y Documentación Educativa (CIDE) y el Centro
Nacional de Información y Comunicación Educativa (CNICE). Centro este
último en el que se incorporó, con la reorganización ministerial operada con el
Real Decreto 1331/2000, el Programa de Nuevas Tecnologías de la
información y la Comunicación y el Centro de Innovación y Desarrollo de la
Educación.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas
a que potencien y promocionen la innovación pedagógica, adoptando medidas
que potencien su conocimiento y difusión.

Centro de Investigación y Documentación Educativa (CIDE)

En el campo de la investigación educativa el CiDE desarrolla sus
actividades en tres ámbitos de acción diferenciados; 1. Realización de
estudios, 2. Unidad española de Eurydice y 3. Coordinación y fomento de la
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investigación. El CIDEdesarrolló asimismo durante el curso distintas acciones
en materia de innovación educativa, actuando en el marco de diversos
Convenios suscritos con otros países y entidades públicas.

El CIDE contó con un presupuesto de 161 millones de pesetas en
2000. de los que 68 millones se destinaron a investigación educativa. Pafa el
ejercicio 2001 el presupuesto ascendió a 262 millones de pesetas, de los que
30 se dedicaron a investigación educativa.

1. Realización de estudios.

El CIDE en la unidad ministerial que lleva a cabo estudios de carácter
general que sirven de apoyo a la toma de decisiones por parte de las
autoridades del Ministerio. En este marco elabora informes y estudios
monográficos, desarrolla investigaciones sobre cuestiones de actualidad en el
sistema educativo y potencia la investigación internacional, participando en las
mismas como representante del Departamento.

Durante el curso 2000/2001 tos estudios que elaboró et CIDE se
centraron en cuatro líneas diferentes: a) información sobre el sistema
educativo; b) calidad de la educación; c) igualdad de oportunidades y d)
educación y humanidades.

Entre los informes sobre el sistema educativo (a) destacó ei trabajo
'Sistema Educativo Español 2000", que proporcionaba una visión global del
sistema educativo dirigida a responsables de las Administraciones educativas,
profesores, padres, alumnos y a toda la sociedad en su conjunto. El informe
ofrecía no sólo una perspectiva del sistema educativo español en su conjunto,
sino su concreción en las distintas Comunidades Autónomas.

Asimismo, el CIDE participó en la elaboración del Informe de la
Oficina Internacional de Educación de la UNESCO del año 2000, por lo que
respecta a España.

Dentro de la línea de actuación referida a ía calidad del sistema
educativo (b), se puso término a la investigación internacional titulada
"Capacity ior Change and Adaptaron o! Schools in the case of Effective School
Improvemenf (Capacidad para ei Cambio y la Adaptación de las Escuelas en
el caso de la Mejora de la Eficacia Escolar), estudio financiado con fondos de
la Unión Europea, En el trabajo participaron ocho países, coordinados por la
Universidad de Groningen (Holanda).
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Por otra parle, se dio inicio al estudio "Investigación Iberoamericana
sobre Eficacia Escolar, con financiación proveniente del Convenio Andrés
Bello. El CIDE actúa como coordinador del estudio, en el que participan
equipos de Bolivia. Chile. Colombia, Cuba. Ecuador. España. Panamá. Perú y
Venezuela, asi como expertos de la UNESCO. El estudio tienen como objetivo
la elaboración de un Modelo de Eficacia Escolar adaptado a las peculiaridades
de los países participantes y del mundo iberoamericano.

Ligado al anterior por razón de la materia, el CIDE coordina los
trabajos de la Red Iberoamericana de Inveslígactón sobre Eficacia Escolar y
Mejora de la Escuela (RÍEME), constituida por investigadores y centros de
investigación de quince países iberoamericanos. España y Portugal, y poyada
por organismos Internacionales como la Organización de Estados
Iberoamericanos. UNESCO o el Convenio Andrés Bello. Los objetivos de la
Red se centran en el favorecimiento del intercambio de información entre los
investigadores participantes, el fomento de investigaciones internacionales en
este ámbito y dar a conocer las conclusiones de los estudios que se realicen.

Otro estudio efectuado por el CIDE. dentro de esta linea de actuación
relacionada con la calidad del sistema educativo, es el relacionado con l a
mejora en los centros docentes en España", con el objetivo de elaborar un
marco conceptual que ayudara a los docentes a poner en marcha procesos de
mejora en los centros educativos.

Durante el curso se inició asimismo una investigación sobre "La
eficacia Escolar en España", que tenía como objetivo analizar los factores del
centro y del auta asociados al rendimiento de los alumnos de Educación
Primaria.

En la línea de actuación relacionada con la igualdad de oportunidades
en educación (c). en el curso 2000/2001 fue suscrito un Convenio entre el
Instituto de la Mujer y el CIDE, a partir del cual se comenzaron los trabajos
para realizar las seis investigaciones siguientes:

"El reparto de los puestos de responsabilidad en la educación
entre hombres y mujeres", donde se aborda la situación de la
mujer en relación con su presencia en puestos de
responsabilidad dentro del ámbito educativo.
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"Logros y nuevos retos de las mujeres en la educación", estudio
descriptivo que pretende ofrecer una visión global de la
presencia de la mujer en el sistema educativo español.
"Mujer y poder en el ámbito educativo", que pretende acercarse
a las causas que subyacen al reparto de responsabilidades entre
hombres y mujeres en educación.
"Participación e integración de ios hijos e hijas de inmigrantes en
el sistema educativo: una mirada desde la perspectiva de
género", donde se estudia la incorporación de inmigrantes en el
sistema educativo español, desde una perspectiva de género.
"Trayectoria académica, laboral y persona! de las mujeres que
cursan estudios de Formación profesional típicamente
masculinos", con el cual se realiza una aproximación a las
consecuencias personaíes, sociales y profesionales que para las
mujeres ha podido tener el hecho de haber cursado estudios
profesionales tradicionalmente considerados propios de los
hombres.
"Trayectoria académica, laboral y personal de las mujeres que
cursan estudios universitarios típicamente masculinos", que
completa la perspectiva anterior, esta vez incorporando un
enfoque universitario.

Finalmente, la cuarta línea de actuación en este ámbito llevada a
cabo por el CIDE se desarrolla en el sector relacionado con la educación y
humanidades (d), incluyéndose una serie heterogénea de trabajos cuyo
objetivo común es el análisis de los distintos aspectos relativos a la enseñanza
de las humanidades en España.

Dentro de este apartado se publicó el estudio titulado "La enseñanza
de lenguas extranjeras en España", donde se plasma !a evolución histórica en
el siglo XX de dichas enseñanzas, la metodología de su enseñanza y el
profesorado que la imparte. El estudio incluía asimismo una panorámica
comparativa del estudio de lenguas extranjeras en los sistemas educativos de
la Unión Europea.

En ei marco del Plan de Fomento de la Lectura desarrollado por el
Ministerio en el año 2001, el CIDE comenzó dos investigaciones. En la primera
se abordaba el 'Estudio sobre los hábitos lectores de los adolescentes en
España", donde se realizaba una encuesta a 3.500 alumnos de 43 de ESO con
el fin de conocer el estado de la lectura en dichos alumnos y las causas que
inciden en la misma. Asimismo se comenzó el 'Estudio comparado sobre el

178



inicio de la ledo-escritura en la Unión Europea". con el que se pretende
conocer la edad y el nivel educativo de iniciación a la lectura y escritura en los
distintos sistemas educativos europeos.

Al margen de lo anterior, el CIDE desarrolla una activa labor
relacionada con su pertenencia a distintos organismos internacionales
relacionados con el mundo educativo. Durante el curso, participó en las
actividades del Consorcio Europeo de Investigación y Desarrollo (CIDREE).
Asimismo estuvo integrado en el grupo de trabajo de educación de la Comisión
Española be Cooperación con la UNESCO y colaboró en e! programa
Observatorio de los Sistemas Educativos de la Organización de Estados
Iberoamericanos. Por último, el CIDE formo parte del consejo directivo del
International Congress on School Efíectiveness and improvement (ICSEi).

2. Actividades del CIPE como Unidad Española de Eurydice.

Las actividades realizadas por el CIDE como Unidad Española de la
base europea sobre educación Eurydice se pueden organizar en seis grandes
apartados: información sobre el sistema educativo, contribución al sistema de
indicadores de la educación europea, colaboración en los estudios
monográficos de la Red, participación en la elaboración de documentos de
apoyo a las presidencias comunitarias, el sistema de intercambio de
información y la difusión de los productos de la Red.

Por lo que respecta al primer apartado, relacionado con la información
sobre el sistema educativo se llevaron a cabo los siguientes estudios:

"El sistema educativo español. Informe nacional 2000", que
constituye la aportación española a la base de datos existente
sobre los sistemas educativos pertenecientes a la Red Eurydice,
la cual puede ser consultada en Internet, donde se contiene la
descripción del sistema educativo, descriptores para búsquedas
temáticas, referencias legislativas y bibliográficas.
'National summary sheels on education sistem in Europe:
Spain". consistente en breves descripciones de los sistemas
educativos europeos en lengua inglesa y soporte electrónico.
'Glosario europeo de términos educativos III", que contiene la
denominación y definición del personal docente de todos los
niveles educativos en 30 países europeos.
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Dentro del campo de actuación relacionado con el sistema de
indicadores educativos de Europa, la Unidad Española contribuyó a la
elaboración del documento "Key íopics in education. Volume III: Teachers",
documento en el que se recogía el perfil, las condiciones laborales y resto de
las características del profesorado en los países pertenecientes a la Red. Por
otra parte, la Unidad Española contribuyó a la elaboración de la quinta edición
del documento "Cifras clave de la educación en la UE 2001". en el cuai se
actualizaban los indicadores de ediciones anteriores y se añadían los aspectos
referidos a la financiación de la educación.

Por lo que respecta al ámbito de actuación referido a los estudios
monográficos de la Red, durante el curso se ultimó la publicación "National
actions to implement Lifelong Learning in Europe", donde se analizaban las
propuestas que se desarrollan en la actualidad en los países europeos y en el
seno de programas europeos con e) fin de promover e! aprendizaje a lo largo
de toda la vida. El documento es el resultado de la colaboración entre Eurydice
y el CEDEFOP (Centro Europeo para ei Desarrollo de la Formación
Profesional), Asimismo se elaboró el documento "Financial flows in compulsory
education in Europe", que constituye la tercera publicación de la serie
'Eurydice Focus", en el cual se aborda la financiación de la educación
obligatoria en 30 países europeos. También se desarrollaron trabajos
relacionados con el documento 'Study on methods o! evaluating schoois",
estudio comparado sobre los métodos de evaluación de centros educativos en
30 países europeos.

Como apoyo a la presidencia sueca de la Unión Europea la Unidad
Española participó en la elaboración del documento "ICT@Europe.edu;
Information and Communication Technology in European Education Systems.
2Q0T. cuarta publicación de la serie "Eurydice Survey", que constituye un
resumen de los principales temas de debate en tomo a la incorporación de las
nuevas tecnologías en los sistemas educativos, junto con las acluaciones
llevadas a cabo por fa Unión Europea en este campo.

Asimismo, la Unidad Española de Eurydice responde a las diversas
peticiones de información realizadas por otras unidades de Eurydice. por la
Administración española y por expertos y estudiosos de la educación.

Finalmente, el CIDE se encarga también de traducir al español y de
publicar y difundir los trabajos que dicha Red elabora en otras lenguas.
Durante el curso 2000/2001 se tradujeron los documentos siguientes: "Glosario
Europeo sobre Educación, Volumen II: Instituciones educativas", Iniciativas
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nacionales para promover el aprendizaje a lo largo de la vida en Europa" y ' ta
enseñanza de las lenguas extranjeras en el contexto escolar europeo".

3. Coordinación y fomento de la investigación educativa.

El CIDE desarrolló también a lo largo del curso distintas actuaciones
encaminadas al fomento de la investigación y la innovación educativa,
participando en la convocatoria cíe premios nacionales de investigación e
innovación, asi como en la convocatoria de becas para potenciar la
investigación educativa.

Becas de formación enjnyest^^^d^umen^gónJnnoyacmxG^J^ón
educativa

El Ministerio convocó becas de formación en los distintos ámbitos
señalados en el encabezamiento, formación que debía tener lugar en el Centro
de Investigación y Documentación Educativa (CIDE) y en el Instituto Nacional
de Calidad y Evaluación (INCE)( Resolución 11.9.2000; BOE 27.9.2000). El
reparto de las becas convocadas era el siguiente: A) En el CIDE se
convocaban: 12 becas en el área de Estudios e Investigación, de las que 3
eran cié nueva incorporación; 12 becas en el área de Innovación y Desarrollo
Curricular, con 1 de nueva incorporación: 12 becas en el Servicio de
Documentación y Biblioteca y 6 becas en la Unidad de Apoyo Informático, de
las que al menos 1 era de nueva incorporación. B) En el INCE: 4 becas en el
área de Evaluación Permanente del Sisiema Educativo: 1 beca en el área de
Apoyo Informático y Análisis de Datos y 2 becas en el programa de Difusión y
Documentación, de las que al menos 1 beca era de nueva incorporación. La
duración de las becas era de doce meses, iniciándose su disfrute el 1 de enero
de 2001. El importe total de cada beca se elevaba a 1.710.024 ptas.

La convocatoria se resolvió el 26 de diciembre de 2000 (BOE
13.1.2000), concediéndose todas las becas convocadas.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocó, con un
alcance nacional, los Premios Nacionales 2000 a la Innovación Educativa, con
una dotación máxima de 5.000.000 ptas. distribuidas en un primer premio de
2,000.000, un segundo premio de 1.000.000 ptas y cuatro terceros premios de
500.000 ptas, así como diez menciones honoríficas sin dotación económica
(Resolución 18.10.2000; BOE 9.11,2000).
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Podían participar en la convocatoria los docentes de la enseñanza
pública o privada de todo el Estado, de forma individual o colectiva, los cuales
debían presentar un trabajo elaborado en los tres últimos años, que tuvieran
una apticación práctica en el auia y contribuyera a la mejora de la calidad
educativa.

Eran objeto de atención preferente los trabajos de innovación,
experimentación y desarrollo curricular de las enseñanzas de Educación
Infantil, Primaria o Secundaria, que tuvieran alguno de los siguientes objetivos:
la enseñanza de materias instrumentales como Lengua o Matemáticas; la
educación en valores y derechos humanos; la educación dirigida a alumnos
con necesidades educativas especiales; la educación dirigida a minorías
étnicas o culturales; ¡a educación dirigida a alumnos de zonas aírales, de un
entorno social deprimido o en desventaja social y la orientación escolar en los
niveles citados.

La convocatoria se resolvió el 29 de diciembre de 2000 (BOE
20.1.2000), con la concesión del primer premio de 2.000.000 a "Tutormat. una
herramienta para ia atención a la diversidad en Matemáticas", un segundo
premio de 1.000.000 pías al trabajo "Velazquez hasta en la sopa" y cuatro
terceros premios de 500.000 ptas. cada uno a "Fera del Libro: Una propuesta
didáctica en Educación Infantil", "Juegolec 2 Programa de lenguaje-lectura
asistido por ordenador", "Propuesta alternativa para la enseñanza de las
Matemáticas" y "Taller de Edición".

Por su parte, la Resolución de 28 de mayo de 2001 convocó los
Premios Nacionales 2001 a la Innovación Educativa (BOE 14.6.2001). Al igual
que la edición anterior de los premios, el importe de los mismos ascendía a
5.000.000 ptas., con un primer premio de 2.000.000 ptas., un segundo premio
de 1.000.000 ptas. y cuatro terceros premios de 500.000 ptas., así como diez
menciones honoríficas sin dotación económica.

Podían participar en la convocatoria los profesores o equipos de
profesores de régimen general y especial, así como los profesionales de la
educación, que ejercieran en los niveles educativos previos a la enseñanza
universitaria en centros españoles públicos, concertados y privados de lodo el
territorio nacional y en centros españoles en ef exterior. Para optar a los
premios, los participantes tenían que presentar un trabajo de innovación que
habiendo sido realizado durante tos tres últimos años, tuviera una aplicación
práctica en el aula y contribuyera a la mejora de la calidad educativa.
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Eran objeto de atención preferente los trabajos de innovación,
experimentación y desarrollo curricular relativos a los siguientes temas: la
educación mtercultural, la educación en valores y derechos humanos, la
enseñanza de materias instrumentales de lengua y Matemáticas y la
educación dirigida a alumnos con necesidades educativas especiales.

Premios Nacionales 2000 a la Investigación Educativa

La convocatoria de los Premios Nacionales de Investigación
Educativa del año 2000. que había sido publicada en el curso anterior, se
resolvió el 15 de noviembre de 2000 (BOE 25.11.2000). De conformidad con
dicha resolución, en la modalidad de Investigación Educativa fue otorgado un
primer premio de 2.000.000 ptas (Un programa de enseñanza de estrategias
de aprendizaje en Educación Secundaria Obligatoria y en Educación
Permanente de Adultos); un segundo premio de 1.000.000 ptas (El cine:
recurso de aprendizaje en valores en Primaria y Secundaria): un tercer premio
de 500.000 ptas (Las dificultades en el aprendizaje del cálculo desde el punto
de vista cognitivo). Asimismo fue concedida una mención honorífica.

En la modalidad de tesis doctorales, fue otorgado un primer premio de
2.000.000 ptas (La financiación pública de los centros privados de enseñanza
no universitaria en España); un segundo premio dotado con 1.000.000 ptas
(Evaluación en lengua y Literatura. Análisis de necesidades del profesorado) y
un tercer premio de 500.000 ptas (Estrategias de resolución de problemas
matemáticos; incidencia del uso de una hoja de cálculo en la
enseñanza/aprendizaje de la proporcionalidad). Asimismo fueron otorgadas
cuatro menciones honoríficas.

4. Actuaciones del CIPE en el marco de Convenios suscritos con entidades
públicas y países extranjeros.

ponyenio_ de colaboración gara_ la realización efe actividades contra el racismo.
k xenofobia y la intolerancia.

En el año 2001 se firmó el Sexto Protocolo encaminado a dar
continuidad y efectividad al Convenio Marco, suscrito entre los Ministerios de
Trabajo y Asuntos Sociales, et de Educación, Cultura y Deporte y la
Universidad Complutense en 1997. con el objetivo de elaborar y realizar un
Proyecto de Sensibilización contra el Racismo y de Educación Intercultural en
los centros no universitarios, así como de Programas de Prevención de la

183



Violencia en jóvenes. En el Convenio se contemplaban asimismo el desarrollo
de actividades universitarias de sensibilización y formación contra la
intolerancia y ¡a violencia.

Las principales actividades llevadas a cabo se centraron en los
siguientes aspectos;

Ciclo de conferencias y mesas redondas en diversas facultades
universitarias, colegios mayores y centros educativos de primaria
y secundaria.
Estudios sobre alumnos inmigrantes escolari2ados en centros
españoles.
Encuentro de solidaridad con estudiantes extranjeros.
Organización de la Semana de la Juventud Universitaria contra
el Racismo.

En 1998 se firmó e! Acuerdo entre el Ministerio de Educación y
Cultura y la National Oceanic and Atmospheric Administration de los Estos
Unidos de América, para la cooperación en el Programa "Globe" (Aprendizaje y
Observación Mundial en Beneficio del Medio Ambiente).

El programa se dirige a alumnos de Educación primaria y Secundaria
y tiene como objetivos el aumento de la conciencia de los estudiantes sobre el
medio ambiente, el incremento del conocimiento científico de la Tierra y de
ayudar a la mejora del rendimiento escolar en Ciencias y Matemáticas. El
CIDE coordina el programa dentro del Estado, con los responsables de las
distintas Comunidades Autónomas, habiéndose desarrollado un curso de
formación tendente a promocionar la difusión del programa en el Eslado.

Convenio.entre tos.Ministerios..del.!ñteñor¡_Educaciónl_CuHura,xDeporte_x
Sanidad y_ Consumo,

En noviembre de 1996 tos Ministerios citados en el encabezamiento
suscribieron un Protocolo de Intenciones para promover la Educación para la
Salud. Anualmente se firman Addendas para la concreción de actuaciones
durante el periodo correspondiente. En la Addenda IV. para el año 2001 se
contemplaban las actuaciones siguientes:
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Diseño y organización de actividades de prevención de
drogodependencias (Programa Construyendo Salud"), con la
participación de la Universidad de Santiago.
Seminario interinstitucional sobre Educación y Promoción de
Salud.
Constitución de la Comisión Técnica de Prevención para la
homologación, autorización y acreditación de materiales y
programas de prevención de las drogodependencias.

Protocoto de Colaboración _enire_los
Deporte y-el[de Sanidady[Consumo.

Los Ministerios de Educación. Cultura y Deporte y el de Sanidad y
Consumo suscribieron el 14 de septiembre de 2000 un Protocolo de
Colaboración para el desarrollo de actividades destinadas a mejorar la
educación para la salud entre los jóvenes, en relación con la prevención del
VIH/SIDA.

Dentro de este marco se procedió a la convocatoria del Concurso
nacional de Carteles, dirigido a estudiantes de Educación Secundaria.
Asimismo se desarrollaron las Jornadas nacionales de Reflexión sobre el papel
del profesorado en la prevención del VIH/SIDA.

Pf.Qy.ectQ "B?d. Europea. de Escuelas Promotoras de Salud"_ (REEPS}.

La Red Europea de Escuelas Promotoras de Salud es un proyecto
desarrollado por tres organismos: la Oficina Regional para Europa de la
Organización Mundial de la Salud, la Comisión Europea y el Consejo de
Europa. El proyecto tiene como objetivo desarrollar el concepto de "escuela
saludable", definiendo ésta como la escuela que intenta facilitar la adopción de
modos de vida sanos en un ambiente propicio a la salud.

El CIDEactúa como Centro Nacional de Apoyo de la REEPS. Durante
el periodo comprendido dentro del curso que se analiza fueron mantenidas
reuniones con los responsables de las respectivas Consejerías de Educación y
Sanidad de las Comunidades Autónomas, con el fin de extender el
funcionamiento de la Red.
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Pfogram. de enseñanza cié Lengua Árabe, y. Cultura. Marroquí.

El Programa citado se inició en el curso 1994/1995 y en el 2000/2001
entró en su séptimo año de funcionamiento, en aplicación del Convenio de
Cooperación Cultural suscrito entre España y Marruecos. El mismo se dirige a
los alumnos de origen marroquí escolarizados en centros públicos españoles y
tiene como objetivos fundamentales fomentar la enseñanza de la lengua y
cultura de origen, integrar a los alumnos de esta nacionalidad en el sistema
educativo español y favorecer una educación intercultural.

En el curso 2000/2001 los datos del Programa fueron los que se
exponen a continuación;

Administración educativa

Andalucía (Málaga)
Canarias
(Las Palmas, Tenerife)
Cataluña
(Barceiona, Tarragona, Gerona)
Castilla y León
(Burqos)
Extremadura
(Cáceres)
Madrid
(Madrid)
País Vasco
TOTAL

N» Centros

3

7

12

2

2

16

2
44

Profesores
Marroquíes

1

2

5

1

1

7

1
18

Alumnos
Marroquíes

88

264

319

24

170

314

41
1220

El Consejo Escolar del Estado valora positivamente el Programa de
Enseñanza de la Lengua Árabe y Cultura Marroquí y considera que debe tener
en cuenta el hecho de que algunos inmigrantes de origen marroquí tienen por
lengua materna el tamazighf y desconocen el árabe.

El Consejo Escolar del Estado en e! Informe del curso pasado valoró
negativamente ios presupuestos dedicados al CIDE. En 2001 se produjo un
incremento, aunque los 262 millones io sitúa en cifras similares a 1998. Sin
embargo, es muy preocupante que, precisamente para investigación educativa
sólo se destinasen 30 millones, la mitad del año anterior. En investigación se
ha pasado de 170 millones de 1997 a 30 millones en 2001. un 82,35% menos.
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Con ello es evidente que el Centro tiene poco de Investigación y cada vez se
centra más en documentación que, siendo importante, no debería monopolizar
las actividades.

Este Consejo Escolar del Estado vuelve a manifestar la necesidad de
poseer un mayor conocimiento de los Informe y actividades que realiza este
Centro, además de establecer un marco estable de relaciones.

Centro Nacional de Información y Comunicación Educativa (CNICE)

La reorganización del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
operada por el Real Decreto 1331/2000, de 7 de julio, creó el Centro Nacional
de Información y Comunicación Educativa (CNICE), con la función de
continuar la incorporación del mundo de la educación a la sociedad de la
información, por medio de la difusión y promoción de las nuevas tecnologías
de la información y la comunicación aplicadas a la educación, así como el
desarrollo de otras formas de teleeducación mediante la adaptación de
programas avanzados de educación a distancia.

Con la creación del Centro referido quedaron incorporados al mismo
las actuaciones que hasta entonces venían desarrollando el Programa de
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación y el Centro de
Innovación y Desarrollo de Educación a Distancia,

Seguidamente se detallan las acciones más relevantes llevadas a
cabo por el CNICE durante el curso 2000/2001.

Becas de formación en Tecnologías de la Infonvación

El Ministerio de Educación. Cultura y Deporte convocó concurso
público para otorgar 75 becas de formación en Tecnologías de la Información
(Orden 27.12.2000; BOE 23.1.2001). a través del Centro Nacional de
Información y Comunicación Educativa.

La convocatoria contemplaba distintas modalidades. En la modalidad
A) se incluían las becas destinadas a la aplicación de medios audiovisuales a
ía educación, con un número total de doce becas, divididas en siete ámbitos
distintos. La modalidad B) hacía referencia a los aspectos técnicos
relacionados con sistemas telemáticos y bases de datos en entornos
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clientes/servidor, con un total de veintinueve becas repartidas en tres
variedades. La modalidad C) se dirigía a las actividades relacionadas con la
redacción y comunicación de contenidos, ei diseño de páginas web. el
mantenimiento de sitios web y el diseño gráfico, con diecinueve becas. La
modalidad D) recogía las nueve becas para la participación en proyectos
internacionales subvencionados por la Comisión Europea. Finalmente, la
modalidad E) incluía seis becas destinadas a las actividades relacionadas con
la gestión de proyectos educativos nacionales y la administración de bases de
datos.

El presupuesto global máximo para las becas se elevaba a
136.277.000 ptas, siéndola remuneración anual íntegra de 1,760,000 pías, por
cada beca a la que se acceda con titulación universitaria, y una remuneración
íntegra anual de 1.463.000 ptas por cada beca para acceder a la cual se
precisara titulación de ciclos superiores de Formación profesiona! o Formación
Profesional de segundo grado. La convocatoria se resolvió el 6 de abril de
2001 (BOE 18.4.2001), concediéndose todas las becas publicadas.

Proyecto MENTOR

El Proyecto MENTOR tiene como finalidad el mantenimiento de aulas
de formación abierta, flexible y a distancia, mediante la aplicación de las
nuevas tecnologías de la información y la comunicación. El proyecto tuvo su
inicio en 1993, habiendo experimentado desde entonces un fuerte desarrollo.
El número de cursos superan los sesenta, entre los que cabe encontrar una
gran variedad de materias (agricultura ecológica, gestión de empresas, turismo
rural, educación infantil, educación para la salud, internet, lenguajes de
programación, diseño técnico, medios audiovisuales, ofímática avanzada,
tecnologías de la inlonvación, introducción a la informática etc.).

El alumnado que cursa enseñanzas en el ámbito del Proyecto
MENTOR supera las 21.000 matrículas. Las aulas correspondientes se
encuentran organizadas en Andalucía, Aragón, Castilla y León, Castilla-La
Mancha, Madrid, Murcia y La Rioja. La metodología de enseñanza se basa en
postulados modulares, con un tutor que atiende tas incidencias que tengan los
alumnos en su progresión. Af término de las enseñanzas y tras superar una
prueba presencial los alumnos reciben el correspondiente Certificado que
acredita los estudios cursados. Las incidencias de este Programa se
encuentran pormenorizadas en la página web siguiente:
http://www.cnice.mecd.es
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Con aplicación en el curso al que se refiere este Informe, el Ministerio
convocó ayudas dirigidas a Corporaciones locales para el desarrollo de las
actividades comprendidas en el proyecto. El número de Corporaciones
seleccionadas se elevó a 25. percibiendo 801.600 pesetas por aula.

Programa 'Aldea Digital"

Desde el curso 1997/98 se viene desarrollando el Programa "Aldea
Digital" que pretende extender a la Escuela Rural la educación canalizada a
través de la extensión de las nuevas tecnologías de la información y )a
comunicación.

El Programa se desarrolla en los centros situados en áreas rurales y
se encuentra extendido en aquellas Comunidades que se encontraban en el
ámbito gestionado por el Ministerio, antes de que concluyera la última fase de
traspasos educativos a las Comunidades Autónomas. Los distintos extremos
referidos al Programa "Aldea Digital" se desarrollarán con mayor detalle en el
epígrafe 4.3 relativo a la Escuela Rural.

Programas educativos de ordenador

El Centro Nacional de Información y Comunicación Educativa trabajó
activamente en la elaboración de recursos didácticos curriculares para el
profesorado, adaptados a ías modificaciones operadas en la Educación
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. Los correspondientes recursos de
apoyo fueron asimismo incorporados a la página web del Centro.

Por otra parte, en 2001 se inició la producción de una serie de
televisión de 13 capítulos de carácter divulgativo. con la finalidad de apoyar las
iniciativas de formación de ciudadanos en el uso de internet y de sus recursos.
Esta producción se enmarca en el Anexo para 2001 del Convenio de
colaboración firmado por el MECD y RTVE.

Con la pretensión de ofrecer una herramienta que permita el acceso a
la lectura y escritura de niños con discapacidad motora o del habla, en julio de
2001 finalizó la producción del producto multimedia ALES, destinado al referido
alumnado con necesidades educativas especiales.
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Para apoyar el uso educalivo de las tecnologías de la información y la
comunicación ofertando recursos educativos en linea a través de sus
servidores, et Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocó un concurso
para otorgar premios a materiales cuticulares en soporte informático,
susceptibles de ser distribuidos a través de internet, cuya resolución fue
aprobada por la Orden de 15 de junio de 2001, siendo otorgados dos primeros
premios de 3.300.000 pesetas, seis segundos premios de 2.100,000 y diez
terceros premios de 1.000.000 pesetas.

En relación también con materiales curriculares en soporte
informático, el CNICE publicó en CD-ROM los premios de anteriores
convocatorias con los títulos siguientes: PNTIC (Volúmenes I y II), donde se
incluían los premios concedidos desde el año 1985 a 1998; PNTIC 2000. con
los premios de dicho año y CNICE 2001,

Durante el curso 2000/2001. en cooperación con el Ministerio de
Educación, Cuttura y Deporte de Nicaragua y el Ministerio de Educación de
Honduras, se crearon Auias Mentor en los citados países, con el carácter de
experiencia piloto, asumiendo el CNICE la formación de los administradores de
las aulas y los primeros tutores.

Aplicaciones de las nuevas tecnologías

El CNICE desarrolló durante el curso actuaciones relacionadas con el
acceso a internet, correo electrónico y espacios para páginas web.

En relación con lo anterior, a todos los centros educativos situados en
el del antiguo territorio de gestión directa del Ministerio les fueron facilitados
estos servicios antes de que se produjeran las transferencias competenciafes
en materia educativa. En la actualidad el CNICE continúa suministrando estos
servicios de manera subsidiaria a petición de la Consejería de Educación
correspondiente.

Por lo que respecta a los centros en el exterior, durante el curso
fueron facilitadas cuentas de correo electrónico y espacio destinado a páginas
web, para mejorar las condiciones de su comunicación institucional por vía
telemática. Existen 27 centros en el exterior que se encuentran en alta en la
red telemática del CNICE y 78 docentes que prestan sus servicios en centros
de titularidad española o agrupaciones de lengua y cultura disponen de cuenta
personal y espacio para alojar sus páginas web.
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El Centro siguió suministrando servicios al profesorado que presta sus
servicios en distintas Comunidades Autónomas. Al término del curso
2000/2001, las cuentas personales facilitadas a profesores fueron las
siguientes:

Tipo de centro en el que se prestan servicios
Profesorado de centros públicos del antiguo territorio de gestión
del MEC
Profesorado de aulas en Hospitales de INSALUD
Profesorado de CCAA con competencias en educación
Profesorado de circos itinerantes
Profesorado de centros del instituto Social de la Marina
Profesorado de centros de titularidad privada
Alta Inspección

Total

N9 de Profesores

47.794

59
1.290

20
20

176
32

49.391

Las cuentas de acceso a internet gestionadas por el CNICE fueron las
que se exponen en el cuadro siguiente:

CUENTAS DE ACCESO A INTERNET GESTIONADAS POR EL
CNICE

Profesores
Centros
Localidades de Centros Rurales Agrupados
Alumnos del Proyecto Mentor
Otro personal del ámbito educativo
TOTAL

TOTAL

49,391
5.961
1,734

23.040
1.726

81.852

Aplicación informática ABIES para la gestión de Bibliotecas Escolares

El CNICE diseñó la aplicación informática ABIES con e! propósito de
satisfacer las necesidades específicas de las Bibliotecas Escolares existentes
en los centros educativos. En el curso que se examina, un total de doce
Comunidades Autónomas se habían incorporado al equipo de trabajo ABIES
para colaborar en el diseño de las nuevas versiones de la aplicación y
optimizar el aprovechamiento en sus respectivos territorios de gestión.

Las principales características de fa aplicación se pueden resumir en
los siguientes aspectos: cumple con los estándares básicos en el campo de la
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catalogación, se adapta al equipamiento existente en los centros escolares y al
trabajo en red, se centra exclusivamente en las funciones requeridas en una
Biblioteca Escolar y evita cualquier complejidad innecesaria para los fines
pretendidos.

La aplicación ABIES incorpora todas las operaciones necesarias
referidas a la catalogación (carga de fondos via código de barras, impresión de
etiquetas con códigos de barras, consulta documental OPAC, impresión de
catálogos etc), La aplicación gestiona asimismo todas las tareas relacionadas
con los lectores, préstamo de libros y exportación e importación de datos.

Plataforma de gestión de formación del profesorado en linea

El Centro diseñó una plataforma aplicable a la formación del
profesorado en linea, proporcionando a los interesados los materiales, medios
de autoevaiuación y la conexión necesaria con los tutores de los cursos.
Durante el curso 2000/2001 se formaron a distancia a través de esta
plataforma cerca de 3.000 profesores, pertenecientes al territorio de gestión
del Ministerio y a diez Comunidades Autónomas que a partir de las
transferencias educativas han suscrito diversos Convenios de colaboración
con el CNICE para la formación del profesorado de su territorio.

El Consejo Escolar del Estado estima que los centros educativos no
poseen, de manera generalizada y tal y como seria necesario, medios
informáticos y de comunicación que tes permitan aplicarlos para mejorar los
procesos de enseñanza-aprendizaje. Las dotaciones de estos medios y la
formación de su profesorado se frenaron a partir de la finalización de los
programas Atenea y Mercurio, justo cuando se procedía a su generalización.
El Presidente de! Gobierno, en el marco del impulso que la UE quiere dar al
empleo de estas nuevas tecnologías a través del Programa INFO XXI,
prometió que, antes de finalizar el año 2001 -y por tanto en el curso objeto de
este Informe- se cumpliría el objetivo de dotar a todos los centros de PC y
conexión a Internet. Esta promesa se ha incumplido.

El Consejo Escolar del Estado considera positiva !a creación del
Centro Nacional de Información y Comunicación Educativa. Nuestro país
acumula un importante retraso en la incorporación de! mundo de la educación
a la sociedad de la información, tanto en lo que se refiere a la difusión y
promoción de las tecnologías de la información y de ta comunicación aplicadas
a la educación, como al desarrollo de otras formas de tele-educación.
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Sin embargo, las transferencias educativas hacen que se multipliquen
las actuaciones en todas las Administraciones pero sin ningún hilo conductor
común. Además, el Ministerio de Ciencia y Tecnología con sus propios ámbitos
competenciales contribuye a generar todavía una mayor confusión.

El Consejo Escolar del Estado considera que ef Centro Nacional de
Información y Comunicación Educativa debería ser el órgano director y
coordinador de todos estos programas.
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1.11 Los programas y actividades educativas

Aspectos generales

El proceso de enseñanza y aprendizaje que tiene lugar en las aulas
de nuestros centros educativos es complementado con el desarrollo de
distintas actividades que poseen un alto carácter formativo y que se llevan a
cabo fuera del marco escolar del centro.

Con independencia de las diferentes líneas organizativas marcadas
por las Administraciones educativas en relación con esta materia, se puede
afirmar que, con carácter general, los programas y actividades de esta
naturaleza admiten dos grandes modalidades: las actividades
complementarias y las actividades extraescolares. Las actividades
complementarias forman parte de tos currículos escotares y se desarrollan de
conformidad con las directrices que al efecto apruebe ef Consejo Escolar del
Centro, siendo parte integrante de su Programación General. Por su parte, las
actividades extraescolares se realizarán fuera del horario escolar y no podrán
ser susceptibles de evaluación a efectos académicos, pudiendo fijarse
determinadas percepciones económicas para su desarrollo, según determine
el Consejo Escolar y la Administración educativa.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, actuando en estrecha
relación con las diversas Administraciones educativas autonómicas, publica
cada curso académico convocatorias de ámbito nacional para el desarrollo de
programas de cooperación territorial encaminados a la realización de las
actividades antes mencionadas. Estos programas se centran en el desarrollo
de distintas actividades de carácter formaüvo y que se llevan a cabo al
margen de las enseñanzas impartidas en las aulas. Estos programas fueron en
el curso 2000/2001 los siguientes: a) Programa de recuperación y utilización
de pueblos abandonados; b) Programa de "Centros de Educación Ambientar;
c) Programa de "Escuelas Viajeras"; d) Programa de integración "Aulas de
Naturaleza"; e) Programa de intercambios escolares entre alumnos de centros
docentes españoles; f) Programa de intercambios escolares entre alumnos de
centros docentes españoles y de otros Estados miembros de la Unión Europea
y g) Colonias de verano "En Inglés".

Aunque las distintas Administraciones educativas desarrollaron
durante el curso distintos programas y actividades complementarias y
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extraescolares, por razones de la excesiva extensión que comportaría el hecho
de reflejar en este epígrafe todos y cada uno de los distintos programas,
centraremos el examen en ios programas de cooperación territorial
convocados y desarrollados con un alcance nacional, a lo largo del curso
2000/2001.

a) Programa de recuperación y utilización de pueblos abandonados

El Programa de recuperación y utilización educativa de pueblos
abandonados tiene como finalidad el acercamiento de los alumnos al mundo
rural, desarrollando en el mismo diversas actividades relacionadas con la
recuperación cultural, el medio ambiente, la salud, la convivencia y el
desempeño de algunos oficios como construcción, agricultura, ganadería,
artesanía etc.

En el curso precedente el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
había convocado ayudas para la participación de escolares de todo el Estado y
centros españoles en el exterior en las actividades de recuperación de pueblos
abandonados que debían tener lugar en las localidades de Umbrajejo
(Guadala¡ara¡. Búbal (Huesca) y Granadilla (Cáceres), durante el periodo
comprendido entre el 24 de julio y el 15 de septiembre cíe 2000. La resolución
de dicha convocatoria tuvo lugar el 17 de julio (BOE 13.9.2000), otorgándose
ayudas por un importe de 8.850.700 ptas. destinadas a gastos de alojamiento,
manutención y desarrollo de la actividad, que eran abonadas directamente a
las Comunidades donde se encuentran situados los pueblos correspondientes.

La convocatoria que había sido efectuada asimismo en e! curso
precedente, para participar en esta actividad de recuperación de pueblos
abandonados, durante el periodo comprendido entre el 15 de octubre y el 2 de
diciembre de 2000, fue resuelta el 7 de octubre de 2000 (BOE 3.11.2000),
siendo concedidas ayudas por importe de 12.079.700 ptas.. para que un total
de 48 grupos de otros tantos centros educativos tomaran parte en dichas
actividades.

Para los periodos comprendidos entre eM 1 de marzo y el 23 de junio
de 2001. por una parte, y entre el 7 de octubre y el 8 de diciembre de 2001,
por otro lado, el Ministerio convocó asimismo ayudas económicas para
participar en ias actividades de recuperación de pueblos abandonados (Orden
24.11.2000: BOE 19.12.2000). Los participantes debían cursar enseñanzas a
partir del segundo ciclo de ESO o equivalentes. El importe máximo de cada
ayuda era de 11.641 ptas por alumno para atender los gastos de alojamiento.
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manutención y desarrollo de la actividad. Como en convocatorias anteriores,
los centros en los cuales se deberían desarrollar las actividades eran los
mismos reseñados con anterioridad, es decir, Búbal (Huesca) Granadilla
(Cáceres) y Umbrajelo (Guadalajara). Las actividades debían desarrollarse por
periodos semanales, siendo el número de ayudas en cada pueblo de 50 en
Búbal, 75 en Granadilla y 50 en Umbralejo, que se abonaban directamente a
las Administraciones educativas de las Comunidades respectivas.

La convocatoria nacional para participar en las actividades de
recuperación y utilización de pueblos abandonados durante el periodo
comprendido entre el 9 de julio y el 7 de septiembre de 2001 se llevó a cabo el
19 de marzo de 2001 (BOE 16.42001). El importe máximo de cada ayuda
ascendía a 19.095 ptas y los centros en los que debían desarrollarse las
actividades eran los mismos que los reseñados anteriormente. Podían
participar en la convocatoria los alumnos matriculados en centros docentes
españoles que cursaran el segundo cicio de ESO, Bachillerato, Formación
Profesional, Garantía Social, COU y alumnos de enseñanza Superior. También
podían participar alumnos de centros docentes de la Unión Europea, mayores
de 18 años, que cursaran enseñanza Secundaria o superior.

b) Programa de "Centros de Educación Ambiental"

El programa tiene por finalidad la de desarrollar proyectos de
educación ambienta! que propicien la adquisición de hábitos de conductas que
favorezcan la defensa, conservación y mejora de la naturaleza. Las actividades
se desarrollan en los centros de Viémoles (Cantabria) y Villardeciervos
(Zamora), en estancias de una semana de duración, con la participación de
alumnos que cursen la Educación Secundaria Obligatoria en centros
españoles.

Con un alcance nacional, se convocaron ayudas económicas para
que los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria participaran en las
actividades de los Centros de Educación Ambiental de Viérnoles (Cantabria) y
Villardeciervos (Zamora) (Orden 27.11.2000; BOE 19.12.2000). El importe
máximo de las ayudas ascendía a 9.875 ptas por alumno para atender los
gastos de alojamiento, manutención y desarrollo de las actividades, importe
que el Ministerio debía transferir directamente a las Administraciones
educativas de las Comunidades correspondientes. Las actividades debían
realizarse entre el 5 de marzo y el 9 de junio de 2001, para los alumnos del
primer ciclo de ESO, y entre el 1 de octubre y el 1 de diciembre de 2001, para
los alumnos del segundo ciclo.
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c) Programa de "Escuelas Viajeras"

El programa de "Escuelas Viajeras" se dirige a alumnos del último
ciclo de Educación Primaria de centros españoles. Durante una semana, tres
grupos de 15 alumnos, acompañados de un profesor cada grupo, conviven y
conocen una de las 22 rutas establecidas a lo largo de toda España, con una
serie ele itinerarios pedagógicos.

Como en cursos anteriores, el Ministerio convocó ayudas destinadas
a alumnos de los cursos 59 y 69 de Educación Primaria para el desarrollo de
las actividades comprendidas en el programa de Escuelas Viajeras para 2001
(Orden 12-12.2000; BOE 26.12.2000).

El número de ayudas convocadas se elevaba a 7.605, con un importe
máximo de 19,240 ptas cada una de las mismas. Como se ha indicado, los
alumnos debían participar en las actividades correspondientes en grupos de 15
acompañados de un profesor, durante las fechas comprendidas entre el 27 de
marzo y el 4 de junio de 2001, por una parte, y entre el 2 de octubre y el 26 de
noviembre de 2001. por otro lado, con una semana de duración. Las ayudas
se repartían geográficamente de la forma siguiente:

Territorio

Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunidad Valenciana
Extremadura
Galicia
La Rioja
Madrid
Murcia
Navarra
País Vasco

N'-'de
grupos

75
26
15
11
21
11
72
44
38
32
22
36
11
34
15
11
25

N9 de ayudas

1.125
390
225
165
315
165

1.080
660
570
480
330
540
165
510
225
165
375
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Territorio

Ceuta
Melilla
Alumnos en el exterior

Total

N»de
grupos

3
3
2

507

N* de ayudas

45
45
30

7.605

El Consejo Escolar del Estado considera que acompañando a cada
grupo de 15 escolares que realizan este Programa deben ir dos profesores o
profesoras, dadas las distintas coyunturas que se pueden presentar en estos
viajes. J |

d) Programa de integración "Aulas úe Naturaleza"

El Programa de Integración "Aulas de la naturaleza" tienen como
finalidad conseguir la integración entre alumnos de régimen general y alumnos
con necesidades educativas especiales, llevándose a cabo convivencias de
doce días de duración, en zonas situadas en entornos naturales. La Orden de
17 de abril de 2001 (BOE26.4.2001) convocó con un alcance nacional ayudas
económicas para participar en estas actividades, por un importe global de
30.000.000 ptas.

Podían tomar parte en los programas ios alumnos de 59 y 6- cursos
de Educación Primaria y primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria de
centros españoles sostenidos con fondos públicos. En caso de alumnos con
necesidades educativas especiales tos requisitos consistían en tener entre diez
y dieciocho años y gozar de la suficiente autonomía que les permitiera tomar
parte en el programa.

Los campamentos debían tener lugar entre el 2 de julio y el 15 de
agosto de 2001, periodo dividido en cuatro turnos. Las plazas disponibles en
cada uno de los tumos de cada campamento se distribuían de la siguientes
forma: Los Urrutia (Murcia): 52 plazas; El Escorial (Madrid): 70 plazas;
Viémoles (Cantabria): 72 plazas y El Ferrol (La Coruña): 70 plazas.
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e) Programa de intercambios escolares entre alumnos de centros
docentes españoles

El programa consiste en el desarrollo conjunto de un proyecto
educativo entre alumnos de dos o más centros españoles de distintas
Comunidades Autónomas. El programa culmina con la realización de una visita
reciproca de grupos de alumnos de los centros asociados.

La Orden de 20 de noviembre de 2000 (BOE 4.12.2000) del Ministerio
de Educación. Cultura y Deporte convocó ayudas para la realización de
intercambios escolares entre alumnos de ceñiros docentes españoles. El
importe presupuestario que se destinaba a esta finalidad era de 53.000.000
pías, con bolsas de viaje para el profesorado acompañante de 28.000 a 38.000
ptas y ayudas por alumno comprendidas enlre las 10.000 y ¡as 27.000 ptas.
dependiendo de la distancia en kilómetros entre los centros participantes en
las actividades de intercambio.

En la convocatoria podían participar los centros españoles que
impartieran enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria en adelante, o
niveles equivalentes, asi como enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño. Los
grupos de alumnos podían tener un máximo de 40 y un mínimo de 15
integrantes. Los intercambios debían ser de, af menos. 7 días de duración y
los centros participantes debían estar ubicados en Comunidades Autónomas
diferentes.

f) Programa de intercambios escolares entre alumnos de centros
docentes españoles y de otros Estados miembros de la Unión
Europea

Este programa se encuentra enfocado al desarrollo conjunto de un
proyeclo educativo entre alumnos de dos o más centros de la Unión Europea.
En el mismo se desarrolla una visita recíproca de grupos de alumnos de los
centros asociados al proyecto.

Con un alcance estatal, el Ministerio de Educación. Cultura y Deporte
convocó ayudas para la realización de intercambios y encuentros escolares
entre alumnos de centros docentes españoles y de centros docentes de
Estados miembros de la Unión Europea (Orden 20.11.2000; BOE4-12.2000).

El importe global destinado a esta convocatoria se elevaba a
62.900.000 ptas. Las ayudas podían revestir dos modalidades: bolsas de viaje
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de 53.000 o 63.000 ptas por profesor acompañante, según los casos, y una
cantidad por alumno participante que podía oscilar entre las 10.000 y las
32.000 ptas dependiendo de la distancia existente entre los centros
participantes.

Podían tomar parte en la convocatoria los centros docentes españoles
que impartieran enseñanzas de régimen general, a partir de la Educación
Secundaria Obligatoria inclusive en adelante o enseñanzas equivalentes, así
como enseñanzas de régimen especial de Artes Plásticas y Diseño, Los
intercambios debían estar sustentados en un proyecto educativo común
desarrollado con el centro extranjero, debiendo los alumnos alojarse en los
domicilios de los alumnos receptores en el país correspondiente. La duración
de las actividades para el grupo español en el extranjero debía tener un
máximo de 10 días, viajes incluidos, entre el 26 de febrero y el 16 de julio de
2001. Los grupos que se formasen debían tener un máximo de 40 y un mínimo
de 15 alumnos, más los profesores acompañantes.

Et Consejo Escolar del Estado, dada la importancia que tienen los
intercambios escolares entre alumnos de centros docentes españoles con
alumnos de otros países de la Unión Europea, para el conocimiento mutuo de
lenguas, costumbres y culturas y como elemento necesario para ia integración
futura de los estudiantes españoles en el marco común europeo, insta a las
Administraciones educativas para que promocionen estos intercambios y
aumenten significativamente las oportunidades y ayudas para realizarlos.

Concurso del Programa "Europa en ia Escuela"

Como en cursos anteriores, el Consejo de Europa, la Comisión de las
Comunidades Europeas y la Fundación Europea de la Cultura patrocinan el
concurso "Europa en la Escuela1, cuyo objetivo consiste en promover una
toma de conciencia europea en los alumnos y el profesorado, integrando la
dimensión europea en la educación.

Con esta finalidad, la Orden de 12 de febrero de 2001 (BOE
20.2.2001) publicó la convocatoria número 48 de! concurso, en la que podian
participar los alumnos de centros públicos y privados, entre seis y veinte años,
de todos los niveles educativos no universitarios, de todo el Estado. La
Convocatoria admitía dos modalidades. En la primera modalidad se premiaban
los trabajos escritos, bien individuales o colectivos, clasificados en diferentes
grupos según las edades de los alumnos. La segunda modalidad consistía en
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trabajos artísticos {murales, carteles, cómics o videos), también divididos en
distintos grupos dependiendo de la edad de los participantes. Los premios del
concurso consistían en viajes por diversas ciudades europeas para participar
en Encuentros Internacionales de Jóvenes, así como en lotes de libros y
menciones honoríficas.

El importe máximo de las ayudas destinadas a esta convocatoria se
elevaba a 4.000.000 ptas. y la misma fue resuelta mediante la Orden de 11 de
junio de 2001 (BOE 7.7.2001). En el apartado de premios individuales, un total
de 19 participantes pudieron tomar asistir a los encuentros organizados con
centros de otros países europeos, otorgándose asimismo 12 medallas a otros
tantos participantes. 31 premios de libros y 82 Diplomas. En el capítulo de
premios colectivos se concedieron 21 lotes de libros y 15 Diplomas.
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1.12 Las lenguas oficiales en el sistema educativo

Aspectos generales

El castellano es la lengua oficial del Estado, según la regulación
recogida en ía Constitución Española (artículo 3.1 CE.), la cual debe ser
conocida por todos los ciudadanos y asimismo, todos tienen el derecho a usar.
Junto con el castellano, en ías Comunidades Autónomas donde así se haya
previsto, tendrán la condición de lenguas oficiales las que asi se encuentren
reguladas en sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Las Comunidades Autónomas del Principado de Asturias, Islas
Baleares, Cataluña, Galicia. Navarra. País Vasco y Comunidad Valenciana
asumieron competencias relacionadas con sus lenguas propias y su
plasmación en el sistema educativo. La presencia de las lenguas propias de
las Comunidades Autónomas en el sistema educativo e incluso su utilización
como lengua vehicular del proceso de enseñanza-aprendizaje supone un
factor de especial trascendencia en el fomento y recuperación de dichas
lenguas y su consideración como un elemento enriquecedor del patrimonio
cultural español.

Los currículos de las distintas lenguas son aprobados por las
diferentes Administraciones educativas en las etapas y niveles de las
enseñanzas generales del sistema, La Administración del Estado no aprueba
enseñanzas mínimas que deban ser recogidas en los currículos, en relación
con tilles lenguas, por lo que la competencia curricula; de estas áreas
corresponde en exclusiva a las respectivas Comunidades.

En las Comunidades con lengua propia, el tiempo lectivo destinado a
las enseñanzas mínimas se reduce al 55% del total de tiempo lectivo, mientras
que este porcentaje asciende al 65% en las Comunidades sin lengua propia. El
10% de la diferencia horaria es la destinada a las enseñanzas de la
mencionada lengua propia de la Comunidad.

El Consejo Escolar del Estado recomienda a las diferentes
Administraciones educativas a que se incorporen en los diferentes curnculos
escolares la posibilidad de ofertar la enseñanza de los diferentes idiomas
oficiales del Estado.
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El "castellano" en el ámbito educativo

El idioma castellano, como lengua oficial del Estado, es el utilizado
como lengua de relación en el sistema educativo, salvo en aquellas
Comunidades Autónomas que, como se detallará más adelante, han puesto en
aplicación modelos lingüísticos basados en la lengua propia de la Comunidad
o en modelos mixtos donde se utilizan tanto el castellano como la lengua
propia.

La Lengua Castellana y Literatura constituye un área presente en
todos los niveles y etapas de régimen general en el sistema educativo español,
con excepción de los ciclos formativos cíe Formación Profesional.

Al margen del estudio de la Lengua Castellana y Literatura, la política
lingüística tendente a la potenciación del castellano se realiza en los centros
educativos en el exterior, según da quedado detallado en el epígrafe 1.10 de
este Informe. Asimismo, se debe mencionar la labor realizada por el Instituto
"Cervantes" a favor de la extensión y potenciación de la lengua castellana en
países extranjeros.

Principado de Asturias

Aunque el bable asturiano no está considerado por el Estatuto de
Autonomía del Principado de Asturias como lengua propia de la Comunidad
Autónoma, dicho Estatuto contempla al bable como lengua objeto de
protección y promoción. La Ley 1/1998. de 23 de marzo, de Uso y Promoción
del Bable/Asturiano reguló la inclusión de dicha lengua en el sistema
educativo, cuyo aprendizaje posee un carácter voluntario, impartiéndose las
enseñanzas correspondientes dentro del horario escolar e integrando el
currículo de los centros educativos.

La elección del aprendizaje del bable no puede suponer para el
alumno discriminación alguna, ni ser un obstáculo para recibir la misma
formación y conocimientos que el resto del alumnado.

En el ámbito temporal del curso que se examina, la citada Ley 1/1998
no fue desarrollada por norma reglamentaria alguna.
[Voto particular n- 54]
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Islas Baleares

La Comunidad Autónoma de tas Islas Baleares asumió como una de
sus competencias estatutarias el fomento del conocimiento y el uso de la
lengua propia de la Comunidad. Para desarrollar dicha competencia, la Ley
3/1986, de 19 de abril, de Normalización Lingüistica (BOE 16.7.86) declaró el
catalán como lengua oficial en todos los niveles, grados y modalidades del
sistema educativo, con una dedicación horaria al menos igual a la destinada al
castellano.

Los alumnos no deberán ser separados en centros diferentes por
razón de su lengua y al término de la enseñanza obligatoria deberán poder
utilizar correctamente tanto el castellano como el catalán, condición sin la cual
no podrán obtener el título correspondiente.

El Decreto 92/1997. de 4 de julio (BOCAIB 17.7.97) reguló el uso de
la lengua catalana en los centros educativos, declarando la misma como
lengua vehicular, con una implantación progresiva plasmada en el Proyecto
Lingüístico del centro, que debía completarse en el plazo de cuatro años.

El referido Proyecto Lingüístico que debe ser aprobado por los
centros educativos determinará en cada nivel o etapa del sistema la lengua
que deberá ser empleada en las distintas áreas y materias, respetando lo
preceptuado en el Decreto para determinadas áreas concretas.

El Decreto mencionado fue desarrollado por la Orden de 12 de mayo
de 1998 (BOCAIB 26.5.98), por lo que se refería a ía elaboración y aplicación
del proyecto Lingüístico del centro y por la Orden de 22 de abril de 1998
(BOCAIB 2.5.98) dictada en relación con la autorización de los iibros de texto.

Asimismo, el conocimiento de la lengua catalana por parte del
profesorado que imparte enseñanzas en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma fue regulado en el Decreto 115/2001 de 14 de septiembre (BOCAIB
22.9.2001), en el cual se exigía el conocimiento de la lengua catalana y
castellana al profesorado que impartiera enseñanzas tanto en centros privados
como públicos, regulando un plazo hasta el 31 de agosto de 2002 para que el
profesorado que careciese de los conocimientos necesarios procediera a
realizar los oportunos cursos de reciclaje.
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Cataluña

En la Comunidad Autónoma de Cataluña, la Ley 1/1998, de 7 de
enero (DOGC 9.1-981 úe Política Lingüística, reguló el catalán como lengua de
relación habitual en el sistema educativo. Todas las áreas y materias, salvo la
Lengua Castellana y Literatura, serán impartidas en lengua catalana, siendo
también el vehículo de relación interna y externa de los centros educativos.
Además de la utilización del catalán como lengua vehicular, el alumnado
deberá cursar como asignatura curricular la Lengua catalana y Literatura.

Los alumnos deben poder utilizar correctamente las dos lenguas
oficiales antes de concluir la enseñanza obligatoria, tanto de forma oral como
escrita. El profesorado deberá también dominar las mismas para el ejercicio de
su función docente.

Galicia

La Comunidad Autónoma de Galicia asumió en su Estatuto de
Autonomía las competencias relacionadas con el desarrollo y fomento de la
lengua gallega. Haciendo uso de dicha competencia, la Ley 3/1983, de 15 de
junio, de Normalización Lingüística (DOG 14.7.83) reguló en su Título III el uso
del gallego en la enseñanza., fijando como objetivo el dominio por parte de los
alumnos tanto de la lengua castellana como gallega al término de la
enseñanza obligatoria, tanto en su nivel oral como escrito.

La citada Ley fue desarrollada por el Decreto 247/1995, de 14 de
septiembre (DOG 15.9.95), donde se regulaba con detalle la utilización del
gallego en los distintos niveles y etapas del sistema educativo. En la
Educación Infantil y el primer ciclo de la educación primaria, la lengua utilizada
en el sistema educativo debía ser la predominante entre los alumnos. En el
resto de ciclos y etapas se establecía un sistema mixto, basado en la
utilización úe ambas lenguas en la impartición de las distintas áreas
curriculares- En la norma quedaban fijadas las áreas en las que debía ser
utilizada la lengua gallega de forma necesaria. En el resto de áreas y materias,
la utilización de una u otra lengua será la que se determine en el Proyecto
Educativo del Centro.

Por otra parte, Decreto 66/1997. de 21 marzo (DOG 3.4.97) estableció
la utilización preferente del gallego en las relaciones internas y externas del
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centro educativo y en la elaboración de los documentos académicos
correspondientes.

Como en el resto de Comunidades con dos lenguas oficiales, en la
Comunidad de Galicia el currículo escolar en todos sus niveles y etapas
incluye la impartición de la Lengua gallega y Literatura.
[Voto particular ne 55]

Navarra

De conformidad con la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del
Vascuence (BON 17.12.86) la Comunidad Foral de Navarra queda dividida en
tres zonas a efectos lingüísticos: zona vascófona, zona no vascófona y zona
mixta. En los centros situados en la zona territorial vascófona, los alumnos
cursarán sus estudios en la lengua oficial que ellos o sus representantes
legales elijan, debiendo tener un dominio suficiente de las dos lenguas al
término de su escolanzacion obligatoria y pudiendo ser eximido del aprendizaje
de! vascuence si ha iniciado sus estudios en una zona lingüistica diferente. En
estos centros los alumnos deberán cursar como materia curricular Sa Lengua
Vasca y Literatura.

En la zona mixta, la incorporación del vascuence al sistema educativo
será gradual, mediante la creación en los centros de líneas de enseñanza en
dicha lengua para los alumnos que así lo soliciten.

En la zona de habla castellana, la enseñanza del vascuence será
implantada y apoyada por los poderes públicos de acuerdo con la demanda
que exista de la misma.

Los modelos lingüísticos existentes en la Comunidad Foral de
Navarra fueron establecidos en el Decreto Foral 159/1988. de 19 de mayo
(BON 1.7.88). donde se fijaron cuatro modelos: Modelo Af. enseñanza en
castellano con vascuence como asignatura; Modelo Bf. enseñanza de la
mayoría de materias en vascuence y el resto en castellano; Modelo Df.
enseñanza en vascuence con el castellano como asignatura y Modelo Gf.
enseñanza en castellano.
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País Vasco

Los modelos lingüísticos aplicados en el sistema educativo en el País
Vasco, tanto en los centros públicos como privados, son los que se indican a
continuación, de conformidad con las previsiones de la Ley 1/1993, de 19 de
febrero, de la Escuela Púbtica Vasca:

a) Modelo A en el que el currículo se impartirá básicamente en
castellano, pudiéndose impartir en vascuence algunas actividades o
temas del mismo.
b) Modelo B en el que el currículo se impartirá en vascuence y
castellano.
c) Modelo D en el que el currículo se impartirá en vascuence.

En los tres modelos la Lengua Castellana y Literatura, la Lengua
Vasca y Literatura y las lenguas modernas se impartirán primordialmente en
sus respectivos idiomas.

Según el Acuerdo de carácter político en materia de enseñanza
alcanzado por las fuerzas políticas y sindicales de la Comunidad, en la
Educación Infantil y enseñanza obligatoria serán aplicados los tres modelos
lingüísticos. En la enseñanza postobligatoria se ofertarán únicamente los
modelos A) y D),

Por otra parte, la Ley 2/1993, de 19 de febrero, de Cuerpos Docentes
de la Enseñanza no Universitaria, asi como el Acuerdo político para el Pacto
Escolar antes citado, determinaron que las relaciones de puestos de trabajo
docentes debían indicar necesariamente el perfil lingüístico asignado a cada
puesto de trabajo y la fecha de su preceptividad. Estos perfiles lingüísticos del
profesorado fueron regulados en el Decreto 47/1993, de 9 de marzo,
posteriormente modificado en diversas ocasiones, estableciéndose dos perfiles
lingüísticos parta el profesorado: PL1, para ios puestos que no conlleven la
enseñanza del vascuence o en vascuence y PL2. para los puestos en los que
concurran alguna de dichas circunstancias.

207



Comunidad Valenciana

En la Comunidad Valenciana, el uso y enseñanza del valenciano fue
regulado en la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, norma que fue desarrollada
por el Decreto 79/1984. En la normativa en vigor se establecen dos zonas
lingüisticas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. En la primera
zona se incluyen los municipios de predominio lingüístico valenciano y en la
segunda los municipios de predominio lingüístico castellano.

Las dos lenguas serán impartidas obligatoriamente en las distintas
etapas y niveles de ia enseñanza obligatoria (Lengua castellana y literatura y
Lengua valenciana y literatura). En las zonas de predominio lingüístico
castellano la introducción del valenciano se llevará a cabo de forma progresiva.
Al término de la enseñanza obligatoria los alumnos deberán dominar de forma
oral y escrita ambas lenguas oficiales.

Según ias previsiones de los Reglamentos Orgánicos de los centros
educativos (Decreto 233/1997 y 234/1997, de 2 de septiembre), los programas
de educación bilingüe desarrollados en los centros deberán constar en el
proyecto Educativo del centro y podrán adoptar tres modalidades: Programas
de Enseñanza en Valenciano, Programas de Inmersión Lingüística y
Programas de incorporación Progresiva.

E! profesorado deberá conocer ambas lenguas oficiales para el
desempeño de sus funciones, si bien este requisito viene condicionado por las
relaciones de puestos de trabajo y los periodos transitorios que en cada caso
se determinen.

Datos numéricos generales

En las tablas siguientes se detalla la distribución porcentual del
alumnado en los distintos modelos lingüísticos existentes en las Comunidades
y territorios del Estado, haciéndose constar los mismos según los diferentes
niveles educativos. Los datos se corresponden con los existentes en el curso
2000/2001 y las tablas comienzan con tos datos resumen de todas las
enseñanzas del sistema educativo, para posteriormente reflejar los mismos
según los diversos niveles y etapas.
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL ALUMNADO POR MODELO LINGÜÍSTICO EN
QUE CURSA LA ENSEÑANZA - TODAS LAS ENSEÑANZAS • CURSO 2000/2001.

Administraciones
educativas

Andalucía
Aragón"'
Asturias (Principado)
Baleares (islas)1"

Sólo
Castellano

100,0
98,8

100.0
0,0

Canarias 100.0
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha

100,0
100.0
100,0

Cataluña" 1 0,0
Comunidad Valenciana ! :

Extremadura
Galicia!i; lSi

Madrid {Comunidad de}
Murcia (Regón de)
Navarra (Comunidad
Foral) <*<
País Vasco <41

0,2
100,0

0,0
100,0
100.0

64.5

0.6
fltoja(La) 100.0
Ceuta
MeliHa

100,0
100.0

Castellano como
lengua de
enseñanza y otra
lengua española
como materia

0,0
1,2
0.0
3,0
0,0
0,0
0.0
0,0
—

36,0

Enseñanza
bilingüe

u,u
0,0

54,0
0.0
0.0
0.0
0,0
—

45,7
0 0 0,0
-

0,0
0,0

16.2

36,7
0,0
0.0
0,0

_.
0,0
0.0

0,3

21,3
0,0
0,0
0,0

Enseñanza en
oirá lengua
española y
Castellano
como materia

0,0
0.0
0,0

43,0
0,0
0,0
0,0
0,0
_

18,0
0.0
_

0.0
0,0

19,0

41.3
0,0
0,0
0,0

Fuente: Estadística de ¡a Enseñanza no universitaria. MECD.

(1) Catalán, como lengua española diferente del castellano. De conformidad con la
Ley 1/1998. de 7 de enero de Polüica Lingüistica, en Cataluña la lengua de la
enseñanza en el sistema educativo es el catalán, cursándose la lengua castellana
como materia.

(2) Valenciano, como lengua española diferente del castellano.
(3) Gallego, como lengua española diferente del castellano. Daios no estadísticos

basados en normativa lingüistica de la Comunidad.
(4) Euskera, como lengua española diferente del castellano.
(5) Los datos de la estadística de esta Comunidad no recogen el modelo lingüístico,

pera de acuerdo al Decreto 247/1995, de 14 de septiembre, por el que se
desarrolla la Ley de Normalización Lingüística y su aplicación en las enseñanzas
de Régimen General no univetsitanas previstas en la LOGSE, el modelo lingüístico
en la Comunidad de Galicia es bilingüe.
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL ALUMNADO POR MODELO LINGÜÍSTICO EN
QUE CURSA LA ENSEÑANZA - EDUCACIÓN INFANTIL CURSO 2000/2001.

Administraciones
educativas

Andalucía
Aragón1''
Asturias (Principado)
Baleares (Islas)1"
Canarias
Cántabra

Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña <»
Comunidad Valenciana p
Extremadura
Galicia l3'íf"
Madrid (Comunidad de)
Murcia (Región de)
Navarra (Comunidad
Foral) 1*1
País Vasco <*'
Rioja (La)
Ceuta
Melilla

Sólo
Castellano

100,0
97,9

100,0
0.0

100,0
100,0
100,0
100,0

0,0
0,0

100,0
0.0

100.0
100,0

43,0

0.7
100,0
100.0
100,0

Castellano como
lengua de
enseñanza y Oirá
lengua española
como materia

0.0
2,1
0.0
0.7
0.0
0.0
0.0
0.0
—

29,3
0,0

X
0,0
0.0

29.1

11,8
0,0
0,0
0,0

Enseñanza
bilingüe

0,0
O.0
0,0

36,0
0,0
0.0
0,0
0,0
—

40,6
0,0

100.0
0,0
0,0

0,2

29.0
0,0
0.0
0,0

Enseñanza en
otra lengua
española y
Castellano
como materia

0.0
0.0
0,0

63.3
0,0
0.0
0,0
0.0
_

29.9
0.0

X
0.0
0.0

27,7

56.5
0.0
0,0
0,0

Fuente: Estadística de la Enseñanza no universitaria. MECD.

(1) Catalán, como lengua española diferente del castellano. De conformidad con la
Ley 1/1998, de 7 de enero de Política lingüistica, en Cataluña la lengua de la
enseñanza en el sistema educativo es e! catalán, cursándose la lengua castellana
corno materia.

(2) Valenciano, como lengua española diferente del castellano.
(3) Gallego, como lengua española diferente del castellano. Datos no estadísticos

basados en normativa lingüística de la Comunidad.
(4) Euskera, como lengua española diferente del castellano.
(5) Los datos de la estadística de esta Comunidad no recogen el modelo lingüístico,

pero de acuerdo ai Decreto 247/1995, de 14 de septiembre, por el que se
desarrolla la Ley de Normalización Lingüistica y su aplicación en las enseñanzas
de Régimen General no universitarias previstas en la LOGSE, el modelo lingüístico
en la Comunidad de Galicia es bilingüe.
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL ALUMNADO POR MODELO LINGÜÍSTICO EN
QUE CURSA LA ENSEÑANZA - EDUCACIÓN PRIMARIA CURSO 2000/2001.

Adminíslraciones
educativas

Andalucía
Aragón i'i
Asturias (Principado)
Baleares (Islas) •'•>
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña'1

Comunidad Valenciana u '
Extremadura
Galicia <3> l5>
Madrid (Comunidad de]
Murcia (Región de)
Navarra (Comunidad
Foral) '*>
País Vasco ">
Rioja(La)
Ceula
Melilla

Sólo
Castellano

100.0
97,6

100,0
0,0

100,0
10C0

100.0
0,0
0,0

Castellano como
I e r ) 9 u a d e

 t Enseñanza
ensenan» y otra
lengua española 3

como malena

0,0
2.4
0.0
2,6
0.0
0,0
0,0
0.0
—

24,2
100,0 0,0

0.0 X
100,0
100.0

54,7

0,9
100,0

0,0
0,0

22.5

24,1
0,0

100,01 0,0
100-0 0,0

0.0
0,0
0.0

56.3
0.0
0.0
0.0
0.0

„

53.2
0,0

100,0
0,0
0,0

0.4

26,9

Enseñanza en
otra lengua
española y
Castellano
como materia

0,0
0,0
0,0

40,9
0.0
0,0
0,0
0,0
„

22,6
0,0
X

0,0
0,0

22.4

46,1
0,0' 0,0
0,0 0.0
0,0 0,0

Fuente: Estadística de la Enseñanza no universitaria. MECD.

(1) Catalán, como lengua española diferente del castellano. De conformidad con la
Ley 1/1998. de 7 de enero de Política Lingüística, en Cataluña la lengua de la
enseñanza en el sistema educativo es ei catalán, cursándose la lengua
castellana como malena.

(2) Valenciano, como lengua española diferente del castellano,
|3) Gallego, como lengua española diferente del castellano. Dalos no estadísticos

basados en normativa lingüistica de la Comunidad.
(4) Euskera. como fengua española diferente del castellano.
(5) Los datos de la estadística de esta Comunidad no recogen el modelo lingüístico,

pero de acuerdo al Decreto 247/1995, de 14 de septiembre, por el que se
desarrolla la Ley de Normalización Lingüística y su aplicación en las enseñanzas
de Régimen General no umversitanas previstas en la LOGSE, el modelo
lingüístico en la Comunidad de Galicia es bilingüe.
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL ALUMNADO POR MODELO LINGÜÍSTICO EN
QUE CURSA LA ENSEÑANZA - EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA -

CURSO 2000/2001.

Administraciones
educativas

Andalucía
Aragón"!
Asturias (Principado)
Baleares (Islas)1'1

Canarias
Cantabria
Casulla y León
Caslilla-La Mancha
Cataluña'"
Comunidad Valenciana1J1

Extremadura
Galicia «1=1
Madrid ¡Comunidad de)
Murcia (Región de)
Navarra (Comunidad Foral) '*
País Vasco '"
Rk)fa(La)
Ceuta
Melilla

Sólo
Castellano

100.0
100,0
100,0

0.0
100.0
100.0
100,0
100,0

0.0
0.0

100.0
0,0

100,0
100,0
73.3
0,7

100,0
100,0
100.0

Castellano
como lengua de
enseñanza y
otra lengua
española como
materia

0,0
X

0,0
3.3
0,0
0.0
0.0
0.0
_

30,2
0,0
—

0,0
0,0
8.9

38.3
0.0
0,0
0.0

Enseñanza
bilingüe

0,0
0.0
0,0

61.0
0,0
0.0
0,0
0.0
„

56,7
0,0
—

0.0
0,0
0,4

23,7
0.0
0.0
0.0

Enseñanza en
otra lengua
española y
Castellano
como materia

0,0
0.0
0.0

35.7
0,0
0.0
0,0
0,0
_

13,1
0,0
—

0.0
0,0

17,4
37.4
0.0
0,0
0,0

Fuente: Estadística de la Enseñanza no universitaria. MECD.

(1) Catalán, como lengua española diferente del castellano. De conformidad con la
Ley 1/1998, de 7 de enero de Política Lingüistica, en Cataluña la lengua de la
enseñanza en el sistema educativo es el catalán, cursándose ia lengua castellana
como materia.

(2) Valenciano, como lengua española diferente del castellano.
(3) Gallego, como lengua española diferente del castellano. Datos no estadísticos

basados en normativa lingüística de la Comunidad.
(4) Euskera, como iengua española diferente del castellano.
(5) Los datos de la estadística de esta Comunidad no recogen el modelo lingüístico,

pero de acuerdo al Decreto 247/1995, de 14 de septiembre, por el que se
desarrolla la Ley de Normalización Lingüística y su aplicación en las enseñanzas
de Régimen General no universitarias previstas en la LOGSE, el modelo lingüístico
en la Comunidad de Galicia es bilingüe.
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL ALUMNADO POR MODELO LINGÜÍSTICO EN
QUE CURSA LA ENSEÑANZA - BACHILLERATO CURSO 2000/2001.

Administraciones
educativas

Andalucía
Aragón'"
Asturias (Principado]
Baleares (islas)"!
Cananas
Cantabria
Castilla y León
Castiiía-La Mancha
C a t a l u ñ a •'•
Comunidad Valencianal!l

Extremadura
Galicia <3||S>
Madrid (Comunidad de)
Murcia iReqion de)
Navarra (Comunidad
Foral)|J1

País Vasco -
Rioia(La)
Ceuta
Melilla

Sólo
Castellano

100,0
100,0
100,0

0.0
100,0
100.0
100.0
100,0

0,0
0.0

100.0
0.0

100,0
100.0

80,1

0,2
100.0
100 0

Castellano como
lengua de
enseñanza y otra
lengua española
como materia

0,0
0.0
0,0
7,5
0,0
0.0
0,0
0,0
...

75.3
0,0

X
0,0
0,0

5.7

62.9
0,0
0,0
0.0

' Enseñan» en

Enseñanza o t r a ienJua

bilingüe ^ f , ? 3 *3 Castellano
como materia

0,0 0,0
0.0 0,0
0,0

52,7
0,0
0.0
0,0
0,0

. „

16.3
0.0

100.0
0.0
0.0

0.0

1.5
0,0
0.0
0.0

0,0
39,6
0,0
0.0
0.0
0,0

„

8.4
0,0

X
0,0
0,0

14.2

35,5
0.0
0,0
0.0

Fuente: Estadística de la h , universitaria. MECD.

(1) Catalán, como lengua española diferente del castellano. De conformidad con la
Ley 1/1998. de 7 de enero de Política Lingüistica, en Cataluña la lengua de la
enseñanza en el sistema educativo es el catalán, cursándose la lengua
castellana como mal en a.

(2) Valenciano, como lengua española diferente del castellano.
(3) Gallego, como lengua española difetente del castellano. Datos no estadísticos

basados en normativa lingüística de la Comunidad.

(4) Euskera. como lengua española diferente del castellano.
(5) Los datos de la estadística de esta Comunidad no recogen el modelo lingüístico,

pero de acuerdo al Decreto 247/1995. de 14 de septiembre, por el que se
desarrolla la Ley de Normalización Lingüística y su aplicación en las enseñanzas
de Régimen General no umversitanas previstas en la LOGSE, el modelo
lingüístico en la Comunidad de Galicia es bilingüe.
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL ALUMNADO POR MODELO LINGÜÍSTICO EN
QUE CURSA LA ENSEÑANZA - FORMACIÓN PROFESIONAL- CURSO 2000/2001.

Administraciones
educativas

Andalucía
Aragón"»
Asturias fPrinc ¡pacto)
Baleares (Islas) l i l

Cananas
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña*'>
Comumdad Valenciana ra

Extremadura
Galicia1*'11

Madrid (Comunidad de)
Murcia (Reqtán de)
Navarra (Comunidad
Foral)'*!
País Vasco'"
Rioja (La)
Ceuta
MeJilla

Sólo
Castellano

100,0
l _ 100,0

100,0
0,0

100,0
100,0
100,0
100,0

0,0
0,0

100,0
0,0

100,0
100.0

96.6

0,1
100,0
100,0
100.0

Castellano como
lengua de
enseñanza y otra
lengua española
como materia

0,0
0.0
0,0
0.6
0,0
0,0
0,0
0.0
_

82.5
0.0

X
0,0
0,0

2,2

69,1
0,0
0,0
0,0

Enseñanza
bilingüe

0,0
0.0
0,0

63,4
0.0
0.0
0,0
0.0
_

15.8
0,0

100,0
0,0
0,0

0.0

0,7
0,0
0,0
0.0

Enseñanza en
otra lengua
española y
Castellano
como mataría

0,0
0.0
0,0

36,0
0.0
0.0
0,0
0.0
—
1.7
0.0

X
0.0
0.0

1.2

6,8
0.0
0,0
0.0

Fuente: Estadística de la Enseñanza no universitaria. MECD.

(1) Catalán, como lengua española diferente del castellano. De conformidad con la
Ley 1/1998, de 7 de enero de Política Lingüistica, en Cataluña la lengua de la
enseñanza en el sistema educativo es el catalán, cursándose la lengua castellana
como materia.

(2) Valenciano, como lengua españofa diferente del castellano.
(3) Gallego, como lengua española diferente de! castellano. Datos no estadísticos

basados en normativa lingüística de la Comunidad.
(4) Euskera. como lengua española diferente del castellano.
(5) Los datos de la estadística de esta Comunidad no recogen el modelo lingüístico,

pero de acuerdo al Decreto 247/1995, de 14 de septiembre, por el que se
desarrolla la Ley de Normalizaoón Lingüística y su aplicación en las enseñanzas
de Régimen General no universitarias previstas en la LOGSE. el modelo lingüístico
en la Comunidad de Galicia es bilingüe.
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Al margen de los epígrafes expuestos en este apartado 1, este
Consejo considera que en futuros Informes deberían desarrollarse, asimismo,
dada su trascendencia, epígrafes relacionados con la Atención a la Diversidad
y la Convivencia Escolar.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

De acuerdo con la legislación vigente (LOGSE art. 6.2) la atención a
la diversidad garantiza el reconocimiento de la pluralidad de intereses,
aptitudes, actitudes y necesidades del alumnado durante toda la enseñanza
básica. A partir de esta norma tanto el MECD como tas Comunidades
Autónomas con competencias han ido generando legislación referente a la
atención a la diversidad. En conjunto se puede decir que hay una gran riqueza
de iniciativas y propuestas innovadoras a lo largo y a lo ancho de la geografía
española. Lamentablemente, con sólo alguna excepción, estas medidas no
han sido valoradas ni evaluadas. Creemos llegado el momento de instar a las
Administraciones educativas a que procedan a llevar a cabo este trabajo, de la
manera más coordinada posible y, una vez disponibles los datos de recursos,
contexto, procesos y resultados las Administraciones educativas procederán a
tomar las medidas oportunas en beneficio de la calidad de nuestro sistema
educativo. La adopción de medidas deberá ir precedida de un amplio debate
social con plena disponibilidad, para los participantes, de los datos antes
referidos.

En la atención a la diversidad se recogen datos y valoraciones sobre
adaptaciones, Programas de Diversificación, alumnos con necesidades
educativas especiales de integración, etc. , datos y valoraciones que merecen
un debate detenido que no se ha producido.

CONVIVENCIA ESCOLAR.

Según los estudios disponibles [Informe del Defensor del Pueble
sobre violencia escolar, abril 2000 y La salud laboral docente en la enseñanza
pública, FE de CCOO, 2000), la convivencia escolar está generando
problemas a la comunidad escolar, especialmente a! profesorado de
secundaria. Salvo contadas excepciones, las Administraciones educativas han
pasado por alto la realización de un diagnóstico riguroso de la situación
convivencial en España. De esta manera circulan todo tipo de conjuras,
suposiciones y extrapolaciones, mientras el profesorado ve como un problema,
que actualmente tiene solución, (ver, entre otros, el trabajo Convivencia
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escolar Un enfoque práctico. FE de CCOO, 2001) le dificulta grandemenle su
función docente e incide negativamente en la propia calidad del sistema.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas
a llevar a cabo estudios que revelen la magnitud y características del problema
convivencial en España como paso previo a un debate social que siente las
bases para una intervención educativa en el mismo.

El Consejo Escolar del Estado considera como una gran riqueza la
pluralidad lingüística de nuestro país. Insta a las diferentes Administraciones
educativas a la potenciación de las enseñanzas de todas las lenguas oficiales
y cree necesario que más allá del ámbito territorial de las lenguas distintas del
castellano, se incremente sustancialmente la oferta de estas lenguas,
posibilitando que cualquier ciudadano español independientemente de su lugar
de residencia, pueda acceder al aprendizaje de las diferentes lenguas
españolas en función de la demanda y como materia optativa.
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2 La participación educativa

2.1 El asociacionismo estudiantil

Aspectos generales

El principio de participación efectiva en la programación general de la
enseñanza de todos los sectores afectados se encuentra recogido en la propia
Constitución Española (articulo 27.5), donde asimismo se contempla la
intervención de los profesores, los padres y los alumnos en el control y gestión
de todos los centros sostenidos con fondos públicos (artículo 27.7)

Para el desarrollo de este principio, la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, canalizan la participación estudiantil en los centros docentes y
en las instituciones educativas, tanto de forma directa, como a través de las
asociaciones estudiantiles que se creen.

Por lo que respecta a la participación estudiantil en el Consejo Escolar
del Estado, el artículo 9.1 c) del Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre,
establece la presencia en el Organismo de ocho alumnos nombrados a
propuesta de las confederaciones de asociaciones de alumnos más
representativas en (unción del número de afiliados.

En el curso 2000/2001, la representación estudiantil en el Consejo
Escolar del Estado estuvo canalizada a través de la Confederación Autónoma
Nacional de Asociaciones de Estudiantes (CANAE). la Confederación de
Estudiantes (CES) y el Sindicato de Estudiantes (SE)

La participación estudiantil en el campo educativo, entendida como
una circunstancia que redunda en la mejora de la calidad de la enseñanza
impartida en los centros y que favorece la motivación del alumnado, bebe ser
fomentada y potenciada por las Administraciones educativas, las cuales
proceden periódicamente a la convocatoria de ayudas económicas destinadas
a Confederaciones, Federaciones y Asociaciones de alumnos. A conlinuadón
se exponen las ayudas habidas en el curso 2000/2001, en la convocatoria de
ámbito estatal efectuada por el Ministerio
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Ayudas con destino al asociacionismo estudiantil

El Real Decreto 1532/1986, de 11 de julio (BOE 29.7.86) establece
que el Ministerio de Educación fomentará las actividades de las
Confederaciones, Federaciones y Asociaciones de Alumnos, mediante la
concesión, conforme a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad, de
las ayudas que para tales fines figuren en los Presupuestos Generales del
Estado.

La convocatoria de ayudas económicas destinadas a fomentar la
realización de actividades por parte de las Confederaciones, Federaciones y
Asociaciones de Alumnos para 2000, tanto para entidades de ámbito estatal
como para las Asociaciones de Alumnos de las Ciudades de Ceuta y Melilla,
que había sido publicada el 10 de agosto, se resolvió el 27 de diciembre de
2000 {BOE 15.1.2001), con el siguiente resultado:

Entidades
Confederación Autónoma Nacional de Asociaciones de Estudiantes
(CANAEi
Confederación Estatal de Estudiantes (CES)
Sindicato de Estudiantes (SE)

Total

Ayuda Ptas.

7.200.000

6.400.000
6.000.000

19.600.000

En el curso que se trata en este Informe, se convocaron asimismo
ayudas económicas destinadas a fomentar la realización de actividades por
parte de Confederaciones y Federaciones de Alumnos de ámbito estatal, asi
como por las entidades asociativas del alumnado en las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla, para 2001 ¡Orden 18.6.2001). El importe global de las
ayudas se elevaba a 19.600.000 ptas. de tas que 19.400.000 ptas se
destinaban a las Confederaciones y Federaciones estatales y 200.000 ptas a
las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones estudiantiles de Ceuta y
Mejilla.

Para la valoración de las solicitudes se debían tener en consideración
los siguientes criterios preferenciales:

A) Solicitudes de asociaciones (hasta un máximo de 10 puntos):

1. Respecto de las entidades solicitantes (hasta un máximo de
6 puntos) en función de:
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a) Las características socioeconómicas desfavorables
de la población a !a que atendiera el centro donde
estuviese constituida la asociación.

b) Las actividades realizadas hasta la fecha de
convocatoria, en caso de asociaciones con más de
un año de funcionamiento.

2. Respecto a la naturaleza de las actividades que se fueran a
realizar (hasta un máximo de 4 puntos) en función de que:

a) Promovieran la participación del alumnado en los
Consejos Escolares de los centros.

b) Sirviesen para informar y asesorar a los estudiantes
sobre temas educativos de su interés.

c) Se tratara de actividades extraescolares y
complementarias de tipo educativo, deportivo y
cultural relacionadas con el programa de apertura
de centros en horario no lectivo.

B) Solicitudes de Federaciones y Confederaciones (hasta un máximo de
10 puntos):

1. Respecto a la entidad solicitante, (hasta un máximo de 6
puntos), en función de :

a) La pertenencia a la Federación o Confederación de
centros que atendiera a poblaciones con
características socioeconómicas desfavorables.

b) Mayor representatividad de la entidad, en función
del número de asociaciones integrantes.

c) Las Federaciones y Confederaciones que hubiesen
recibido ayudas en convocatorias anteriores, la
realización satisfactoria de las actividades
subvencionadas.

2. Respecto a la naturaleza de las actividades a realizar (hasta
un máximo de 4 puntos, en función de que:

a) Promovieran la participación del alumnado de los
centros en los distintos órganos de los centros
donde estuvieran representadas.
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b) Sirviesen para informar y asesorar a los estudiantes
sobre temas educativos de su interés.

La resolución de la convocatoria no se había producido a! finalizar el
ámbito temporal de este Informe, por lo que en el Informe del próximo curso se
llevará a cabo el examen detallado de ta resolución correspondiente.

Este Consejo considera que para la correcta intervención de los
alumnos en tas distintas actividades estudiantiles es necesario un presupuesto
adecuado que permita llevar a cabo los proyectos de este sector, por lo que
solicita a las Administraciones públicas que concedan ayudas económicas de
cuantía suficiente para que las organizaciones de alumnos puedan desarrollar
sus proyectos adecuadamente.

Asimismo, este Consejo ve muy positivamente que las
Administraciones públicas lleven a cabo contactos con las organizaciones
estudiantes para realizar tos proyectos educativos, por lo que insta a las
Administraciones públicas a que consideren esta posibilidad, para así
contribuir a una mejora de los distintos proyectos en materia de educación.

Este Consejo considera que se debería legislar sobre la legalización y
registro de las asociaciones y federaciones de alumnos en las Comunidades
que todavía no exista normativa al respecto, con objeto de gozar de dicha
normativa especifica en este sentido.

Igualmente se considera necesario que se cree una ventanilla única
de registro para estas asociaciones en las distintas Comunidades, con el fin de
agilizar los trámites de legatización de las organizaciones estudiantiles, dando
facilidad a la participación estudiantil.

Es por ello que insta a las distintas Administraciones a valorar la
posibilidad de llevar a cabo estos cambios.

Con independencia de lo anterior, este Consejo cree que las cuantías
destinadas a Confederaciones y Federaciones de alumnos de ámbito estatal
por el Ministerio de Educación son insuficientes para la realización de
actividades, así como para que estas organizaciones puedan ejercer un buen
grado de participación en la comunidad educativa, por lo que insta ai Ministerio
de Educación a ampliar el importe global de las ayudas, para que estas
entidades puedan realizar sus actividades de manera adecuada.
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Este Consejo cree conveniente que se realicen convenios de
colaboración entre las organizaciones estudiantiles y el Ministerio de
Educación, para llevar a cabo actividades que se realicen en periodos de
vanos años, con objeto de poder cumplir todos los objetivos de los distintos
proyectos que ías organizaciones realizan, ya que con las ayudas actuales no
siempre se pueden realizar progresivamente los proyeclos. por lo que insta a¡
Ministerio a valorar esta posibilidad, con el fin de conseguir una mejora de las
actividades del sector estudiantil y, por tanto, de la educación.
[Votos particulares n* 56 y 57]
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2.2 El asociacionismo de los padres y madres de alumnos

Aspectos Generales

La participación efectiva de todos los sectores afectados en el ámbito
educativo constituye un principio fundamental recogido en nuestro Texto
Constitucional (articulo 27.5 CE.).

De conformidad con las previsiones constitucionales, los padres y
madres de alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros
educativos que estén sostenidos con (ondos públicos, en los términos
recogidos en la Ley (artículo 27.7CE.).

La Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. Reguladora del Derecho a la
Educación, modificada por ¡a Ley Orgánica 9/1995. de 20 de noviembre, de la
Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, contempla
la presencia de los representantes de ios padres y madres de alumnos en e!
Consejo Escolar del centro, máximo órgano de participación y gobierno del
mismo, bien de manera individualizada o a través de la asociación de padres
más representativa del centro. El sector de los padres y madres de alumnos
también podrá participar en la organización, desarrollo y evaluación de las
actividades complementarias que se lleven a cabo en el horario escolar, así
como en las actividades extraescolares.

Además de la citada presencia en los órganos y actividades citadas,
los padres y madres de alumnos podrán asimismo estar representados en los
Consejos Escolares institucionales, que. con carácter consultivo, sean creados
en el ámbito municipal, comarcal, autonómico y estatal.

Por lo que respecta al Consejo Escolar del Estado, el artículo 9,
apartado 1 b) del Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, que regula el
Organismo, contempla la existencia en el mismo de un grupo especifico de
padres y madres de alumnos, integrado por doce representantes, nombrados a
propuesta de las confederaciones de asociaciones de padres más
representativas en función del número de afiliados. Dicha representación se
canaliza en el momento presente a través de la Confederación Española de
Asociaciones de Padres de Alumnos (CEAPA) y de la Confederación Católica
Nacional de Asociaciones de Padres de Familia y Padres de Alumnos
(CONCAPA).
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Con el fin de fomentar la participación en el ámbito educativo de!
mencionado sector de padres, las Administraciones educativas convocan
periódicamente diversas ayudas económicas para el sostenimiento de las
distintas entidades asociativas. A continuación se detallan las distintas ayudas
otorgadas por el Ministerio a las Confederaciones de ámbito estatal, durante el
curso 2000/2001. Además de las referidas ayudas, las distintas
Administraciones educativas convocaron asimismo ayudas destinadas al
funcionamiento, actividades e infraestructuras de las entidades de su ámbito
territorial.

Este Consejo considera que uno de los elementos fundamentales
para que la intervención de los padres se desarrolle de una manera efectiva es
la formación para la participación, por lo que insta a las Administraciones
educativas para que promocionen esa formación a los padres y madres a
través de programas que puedan ser desarrollados desde las propias
organizaciones de padres y madres.

Ayudas económicas

La Resolución de 19 de abril de 2000 aprobó, en el curso precedente,
la convocatoria de ayudas económicas destinadas a las Confederaciones y
Federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos. La
convocatoria referida fue resuelta el 30 de noviembre de 2000 (BOE
19.12.2000), concediéndose ayudas por importe de 65.027.500 ptas. a las
Confederaciones de ámbito estatal y 1.318.500 ptas. con destino a las
Federaciones del ámbito de gestión de Ministerio,

Entidad
Confederación Española de
Asociaciones de Padres de Alumnos
(CEAPA)
Confederación Católica Nacional de
Asociaciones de Padres de Familia y
Padres de Alumnos (CONCAPA)
Total

Infraestructura

12.313.985

7.194.265

19.508.250

Actividades

23.191.768

22.327.482

45.519.250

Pesetas

35.505.753

29.521.747

65.027.500
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Asimismo, con el fin de potenciar la participación de los padres de
alumnos en el ámbito educativo, el Ministerio de Educación. Cultura y Deporte
convocó, en el curso que se examina, ayudas económicas destinadas a la
financiación de las actividades e infraestructuras de Confederaciones de
ámbito estatal, de Confederaciones y Federaciones de ámbito provincial
ubicadas en territorio gestionado por el Ministerio y Federaciones que
agrupasen a Asociaciones constituidas en centros de más de una Comunidad
Autónoma (Resolución 25.4.2001 :BOE5.6.2001).

El importe máximo de fas ayudas a distribuir en ta convocatoria era de
72.981.000 ptas. De dicho importe, 68.662.500 ptas. se destinaban a las
Confederaciones estatales CEAPA y CONCAPA, de las cuales 20.598750
pías, eran para gastos de infraestructura y 48-063.750 ptas para los gastos
ocasionados por las actividades. El resto del importe de la convocatoria
(4.318.500 ptas) se destinaba a las Confederaciones y Federaciones de
ámbito provincial ubicadas en el territorio gestionado por el Ministerio y a las
Federaciones que agrupasen a asociaciones de padres en centros de más de
una Comunidad Autónoma.

Pese al reconocimiento que la legislación vigente confiere a las
asociaciones de padres y madres de alumnos (APAs) y la importante función
social que vienen desarrollando, sin embargo, estas asociaciones no cuentan,
por lo general, con el suficiente apoyo por parte de las Administraciones
educativas para desarrollar sus actividades, por lo que el Consejo Escolar del
Estado insta a dichas Administraciones para que promocionen su
funcionamiento y apoyen a través de sus presupuestos los proyectos que
lleven a cabo dichas asociaciones.

Participación de los padres en el centro

Según el Informe realizado por el INCE en octubre de 2001 sobre
participación de los padres en el centro, alrededor de un 60% de dichos padres
pertenecen a Asociaciones de padres y madres de alumnos, si bien el
porcentaje de los que tienen una participación activa en las asociaciones se
limita a un 20%. De acuerdo con los datos recogidos cabe apreciar un
porcentaje ligeramente superior, tanto en pertenencia como en participación,
en la Educación Primaria respecto a la Educación Secundaria Obligatoria, tal
como se indica en la siguiente tabla:
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Pertenencia y participación a Asociaciones de Padres y Madres de
Alumnos

Pertenencia
%

Primaria» 65
ESO'3' 58 n

Pagan cuota"'

76
85

Participan{1}

%
24
15

(1) Dalos respecto al porcentaje tota! cíe pertenencia
(2) Datos de 1999
(3) Datos de 2000

Realizando un análisis cualitativo de estos datos, cabe apreciar un
mayor nivel de asociadonismo en los centros privados que en los públicos
(70% frente a 58%) que, sin embargo, se compensa con un nivel de
participación más alto de los padres que llevan a sus hijos a estos últimos
centros (22a* y 15°o respectivamente).

Desde un punto de vista evolutivo, el informe del INCE refleja
determinadas tendencias. Así, por lo que respecta a la Educación Primaria se
observa un significativo aumento de la pertenencia a Asociaciones de Padres y
Madres de Alumnos, en el periodo comprendido entre 1995 y 1999.
habiéndose pasado de un 57% a un 65%. Sin embargo, ha de señalarse que
este incremento es principalmente producto de un aumento del número de
padres que pagan sus cuotas, habiendo pasado el mismo de un 44% a un
76%. sin que haya aumentado el número de padres que participan en las
actividades de las Asociaciones, más bien todo lo contrario, dado que el
porcentaje de participación ha caído de un 56% a un 24%.

En el caso de la Educación Secundaria Obligatoria, no se aprecian
cambios significativos en el periodo 1997-2000. manteniéndose tanto el nivel
de pertenencia (en torno al 60%). como el de pago de cuotas (85°°) y
participación (I5°o).

Se debe indicar, por último, que el informe del INCE señala que existe
una relación entre el nivel de estudios de los padres y su pertenencia y
participación en Asociaciones de Padres y Madres: a mayor nivel de estudios
de los padres mayor es el porcentaje de pertenencia y participación, como se
recoge en la siguiente tabla:
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Pertenencia a asociaciones de padres y madres de alumnos por nivel
máximo de estudios de los padres. Porcentaje de alumnos. Datos de 1999
y 2000.

Total
Sin estudios o estudios primarios
Bachillerato o FP
Estudios universitarios

61,5%
53,0%
65,0%
72,5%

Comunidades Autónomas

Murcia

Con ei objetivo de facilitar la participación de las asociaciones de
padres, madres y tutores legales de los alumnos, a través de las
confederaciones y federaciones de asociaciones de Padres y Madres de
Alumnos más representativas, en aquellas cuestiones que afecten al sistema
educativo murciano, la Orden de 8 de mayo de 2001 (BORM 20.6.2001) creó
la Comisión Mixta Regional de las Organizaciones de Padres y Madres de
Alumnos y la Administración Educativa, integrada en la Consejería de
Educación y Universidades, aunque fuera de su estructura orgánica.

A la Comisión Mixta se !e asignaba el objeto de estudiar, discutir y
negociar aquellos asuntos que afectaran a la comunidad educativa y las
propuestas relevantes de disposiciones normativas sobre enseñanza que
elaborase la Consejería de Educación y Universidades, pudiendo proponer
asimismo la adopción de medidas sobre la mejora de la calidad de la
enseñanza-

La Comisión Mixta debía reunirse en sesión ordinaria dos veces al
trimestre y en sesión extraordinaria cuando asi lo estimara el Presidente o lo
solicitase un tercio de sus miembros.
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2.3 Los Consejos Escolares Institucionales

Aspectos generales

La participación efectiva de todos los sectores afectados en la
programación general de la enseñanza es un principio recogido en la
Constitución Española, donde asimismo se contempla la participación de
padres, profesores y. en su caso, alumnos, en el control y gestión de los
centros sostenidos con fondos públicos (art. 27 5 y 7 CE.}.

Los aspectos referidos a los Consejos Escolares de centro se
abordan en el epígrafe 5.2 de este Informe, por lo que en este epígrafe se
tratará la participación educativa de los sectores relacionados con el ámbito
educativo desde un enfoque institucional.

Desde este punto de vista, el Consejo Escotar del Estado constituye
el órgano de participación de los sectores afectados en la programación
genera! de la enseñanza y de asesoramiento respecto de los proyectos
normativos que hubieran de ser propuestos o dictados por el Gobierno (articulo
30 de la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación- LODE).

En las Comunidades Autónomas se constituirá también un Consejo
Escolar Autonómico, cuya composición y funciones deben ser reguladas por
Ley aprobada por las Asambleas legislativas de dichas Comunidades (articulo
34 LODE).

Los poderes públicos podrán crear Consejos Escolares de ámbito
territorial distinto a los mencionados anteriormente, debiendo garantizarse la
adecuada participación en los mismos de los sectores afectados (artículo 35
LODE). En el mismo sentido, ia Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros docentes reconoce
la posibilidad de que las Administraciones educativas creen Consejos
Escolares, delimitando su ámbito territorial concreto, su composición,
organización y funcionamiento (artículo 4).

Como se indicó en el pasado Informe, en el curso 1999/2000
finalizaron los procesos de traspaso de competencias educativas a las
Comunidades Autónomas que todavía no las habían asumido.
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Una vez asumidas tales competencias, las diversas Comunidades
procedieron a constituir sus respectivos Consejos Escolares institucionales de
Comunidad Autónoma y de ámbito inferior.

Consejos Escolares de las Islas Baleares

La Ley 11/2000, de 13 de diciembre (BOE 17.1.2001) modificó
parcialmente la normativa vigente en las Isias Baleares sobre Consejos
Escolares (Ley 9/1998}. Según la modificación introducida por la citada Ley,
los órganos de consulta y de participación y asesoramiento en la programación
general de la enseñanza no universitaria eran el Consejo Escolar de las Islas
Baleares, los Consejos Escolares Insulares y los Consejos Escolares
Municipales.

El Consejo Escolar de Baleares debía estar integrado por los
siguientes componentes; diez representantes del profesorado (siete de la
enseñanza pública y tres de la privada), siete padres o madres de alumnos,
tres alumnos, dos representantes del personal de administración y servicios,
dos representantes de los titulares de centras privados, dos representantes
propuestos por las centrales sindicales, dos representantes propuestos por las
organizaciones patronales, tres representantes de la Consejería competente
en educación, los Presidentes de los Consejos Escolares Insulares, cinco
representantes de la Administración local, tres representantes de los Consejos
Insulares, un representante de la Universidad, cuatro personalidades de
reconocido prestigio, un representante del Colegio Oficial (Je Doctores y
Licenciados de las Islas Baleares y un representante del sector de
cooperativas de la enseñanza.

La Ley preceptuaba que el Consejo Escolar de las islas Baleares
debía constituirse en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de
la Ley, ya que el mismo no se encontraba constituido hasta aquel momento.

Modificación de la Ley de Consejos Escolares de Canarias

La Ley 2/2001, de 12 de junio (BOE5.7.2001), modificó la Ley 4/1987,
de 7 de abril, reguladora de los Consejos Escolares en la Comunidad
Autónoma de Canarias. Las modificaciones afectaban a la composición del
Consejo Escolar de Canarias, donde se incluían un representante de cada

226



Cabildo Insular, un representante propuesto por cada una de las Cámaras
Oficiales de Comercio. Industria y Navegación y tres personas de reconocido
prestigio en el ámbito de la educación, designadas por el Consejero
competente en Educación.

Asimismo se introducían modificaciones en la designación del
Presidente del Consejo Escolar de Canarias, el cual deberá ser nombrado por
el Presidente del Gobierno de Canarias, a propuesta del propio Consejo
Escolar, que lo designará entre sus miembros por mayoría de dos tercios. Si
no se lograse la mayoria de dos tercios tras dos votaciones sucesivas, se
deberá proceder a la designación por mayoría de tres quintos de los miembros
de! Consejo. Si después de otras dos votaciones no se alcanzase la
mencionada mayoría, la propuesta de nombramiento de Presidente
corresponderá al Consejero de Educación, quien lo designará entre los vocales
del Consejo. Se fija asimismo una limitación de dos mandatos de cuatro años
en la Presidencia del Consejo Escolar de Cananas.

En las modificaciones de la Ley, se incluían también nuevas funciones
de los Consejos Escolares Municipales, tanto en el aspecto consultivo como en
el de la propia iniciativa y propuesta de los mismos, en aspectos que inciden
en la calidad de la enseñanza, el absentismo escolar, la convivencia en los
centros o la seguridad exterior.

Ley de Consejos Escolares de Extremadura

La Ley 8/2001, de 14 de junio (BOE 25.7.2001) reguló los Consejos
Escolares de Extremadura, los cuales se definían como órganos de
participación, asesoramiento y consulta en la programación de las
enseñanzas, previéndose la existencia del Consejo Escolar de Extremadura,
los Consejos Escolares de Distrito y los Consejos Escolares Municipales.

Por lo que respecta al Consejo Escolar de Extremadura, en la Ley se
establecía que el Presidente del mismo debía ser nombrado por el Consejo de
Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería competente en Educación,
debiendo tener la condición de miembro del Consejo, El Pleno del Consejo
estaba integrado por los siguientes miembros:

a) Diez profesores o profesoras de todos los niveles del sistema
educativo, excepto el universitario, propuestos por los sindicatos o
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asociaciones profesionales que, de acuerdo con la legislación vigente,
tengan la consideración de más representativos en el sector y en
proporción a Ea misma. De ellos, ocho en representación de la
enseñanza pública y dos en representación de la enseñanza privada.

b) Ocho padres o madres de alumnos, propuestos por ias
confederaciones o federaciones de padres y madres de alumnos de
carácter regional, en proporción a su represenlatividad en cuanto al
número de afiliados. De ellos, seis en representación de la enseñanza
pública y dos en represenlación de la enseñanza privada.

c) Cuatro alumnos o alumnas, propuestos por ias confederaciones,
federaciones o asociaciones de! alumnado de carácter regional, en
proporción a su representaíividad en cuanto al número de afiliados.
De ellos tres en representación de la enseñanza pública y uno en
representación de la enseñanza privada.

d) Dos represenlanles del personal de administración y servicios de los
Centros docentes, propuestos por las centrales y asociaciones
sindicales, en proporción a su representatividad.

e) Siete representantes de la Administración Educativa, propuestos por
el Consejero de ta Junta de Extremadura competente por razón de ia
materia.

f) Tres titulares de centros privados, propuestos por las organizaciones
empresariales o patronales de la enseñanza, en proporción a su
representatividad.

g) Un representante del Consejo de la Juventud de Extremadura,
propuesto por su Asamblea.

h} Un representante de la Universidad de Extremadura, propuesto por su
Junta de Gobierno.

i) Seis representantes de los municipios extremeños, propuestos por la
Federación Extremeña de Municipios y Provincias.

j) Tres personalidades de reconocido prestigio en el campo de la
educación o la cultura en Extremadura, propuestos por el Consejero
de la Junta de Extremadura competente por razón de la materia.
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k) Tres personalidades de reconocido prestigio en el campo de la
educación o la cultura en Extremadura, propuestos por los Grupos
Parlamentarios de la Asamblea de Extremadura y elegidos por
mayoría de dos tercios.

I) Cuatro representantes propuestos por las centrales sindicales que, de
acuerdo con la legislación vigente, tengan la consideración de más
representativas en el ámbito territorial de Extremadura.

II) Dos representantes propuestos por la organización empresarial que,
de acuerdo con la legislación vigente, tenga la consideración de más
representativa en el ámbito territorial de Extremadura.

m) Un representante de los movimientos de renovación pedagógica, o
asociaciones y fundaciones de ámbito regional que operen en esta
materia, y ostente mayor representatividad.

La Ley contemplaba asimismo la posibilidad de que la Consejería de
Educación creara Consejos Escolares de Distrito, como órganos de
participación y coordinación de varios municipios. Por otra parte, en todos los
municipios donde existieran al menos dos centros educativos, debían
constituirse Consejos Escolares Municipales, que debían ser aprobados por el
Pleno municipal, como órgano de participación de los sectores afectados en la
gestión educativa y como órgano de asesoramiento y consulta de la
Administración.

Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid

B Decreto 46/2001, de 29 de marzo (BOCM 5.4.2001) estableció el
reglamento de funcionamiento interno del Consejo Escolar de la Comunidad de
Madrid,

El Consejo debía ser consultado preceptivamente en los temas que
afectasen a la programación general de la enseñanza, ios anteproyectos de
Ley y proyectos normativos en materia de educación, los convenios suscritos
con las corporaciones locales u otras instituciones, los criterios generales para
la financiación del sistema educativo, los planes de innovación educativa y
todas aquellas cuestiones relacionadas con la mejora de la calidad.
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La composición del Consejo se fijaba en el Presidente,
Vicepresidente, los Consejeros y el Secretario, funcionando en Pleno,
Comisión Permanente, Comisión de Dictámenes e Informes y Comisión de
Estudios.

En la norma se incluía asimismo el régimen de sesiones,
deliberaciones y adopción de acuerdos en el seno de los distintos órganos del
Consejo.

El Consejo debía elaborar un Informe sobre la situación de la
enseñanza en la Comunidad de Madrid, que debía hacer público tras su
aprobación.

Consejo Escolar de la Región de Murcia

Una vez modificada la Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos
Escolares de la Región de Murcia, fue aprobado el Decreto 20/2001. de 2 de
marzo (BORM 12.3.2001) el cual incorporaba al Consejo Escolar de dicha
Región a dos representantes de las asociaciones y federaciones de las
organizaciones patronales que ostentaran la condición de más representativas
en la Comunidad Autónoma, los cuales debían ser nombrados a propuesta de
las mismas.

El Consejo Escolar del Estado se congratula de que poco a poco se
van configurando la totalidad de los 17 Consejos Escolares Autonómicos como
órganos máximos de participación y consulta del conjunto de la comunidad
educativa de cada ámbito autonómico y saluda las constituciones producidas
en este curso.

Se insta al MECD a la constitución de los Consejos Escolares de
Ceuta y Melüla lo antes posible y se solicita de las Administraciones educativas
el máximo apoyo económico, material y humano, para que los Consejos
Escolares Autonómicos puedan cumplir su tarea. Además debería potenciarse
sustancialmente la creación de Consejos Escolares de ámbito territorial inferior
a la CCAA (art. 35 de la LODE) para hacer más efectivo el derecho
constitucional de participación efectiva de todos los sectores afectados en la
programación general de la enseñanza.

La realidad competencia! y la cada vez mayor y más compleja red de
Consejos Escolares, aconsejaría potenciar los mecanismos de relación y seria
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oportuno estudiar la conveniencia de que e! Consejo Escolar del Estado
dependiese de la Conferencia Sectorial de Educación.

Del mismo modo ías Administraciones educativas deberían tener más
en cuenta las conclusiones de los Encuentros de Consejos Escolares
Autonómicos y del Estado que anualmente se vienen celebrando. Estos
Encuentros, sin perjuicio de los temas monográficos que se decidan, también
deberían reservar espacio para el análisis de los temas educativos de
actualidad en el momento que se celebran.

Se solicita la inclusión de referencias al Xtl Encuentros de Consejos
Escolares Autonómicos y del Estado celebrados en Santiago de Compostela.
[Votos particulares n̂  58, 59 y 60]
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2.4 La Red de Consejos Escolares Europeos (EUNEC)

Como ya se señaló en el Informe correspondiente al curso 1999/2000,
el 18 de marzo de 2000 se constituyó en la ciudad de Lisboa (Portugal) la Red
de Consejos Escolares Europeos (EUNEQ. Dicha Red está integrada por
diversos Consejos Escolares de los países europeos que, aunque con distintas
denominaciones y competencias, constituyen órganos de participación y
asesoramiento en materia educativa.

La finalidad de la EUNEC es servir de marco de referencia para el
intercambio de experiencias e información educativa entre los Consejos
miembros, permitiendo y potenciando tanto la cooperación de los mismos,
como la de esta Red con otras organizaciones de la Unión Europea
relacionadas con distintos aspectos educativos de la Unión Europea.

En el ámbito temporal del Informe, ha de destacarse la celebración de
La Conferencia de Trabajo sobre Movilidad, Educación Intercultural y
Ciudadanía que tuvo lugar en Madrid los días 22 y 23 de septiembre de 2000.
A dicha Conferencia asistieron representantes de los siguientes países:
Austria, Bélgica, España, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Italia,
Luxemburgo, Polonia, Portugal, Reino Unido y Suecia.

Seguidamente, se exponen las Conclusiones que la mencionada
Conferencia decidió elevar a las Administraciones educativas de los distintos
Estados miembros y que intentan ser una respuesta, desde el enfoque
educativo, a la problemática planteada por la creciente multiculluraiidad
existente en los países europeos:

Conclusiones:

Los problemas y nuevos retos ocasionados por la emigración en la
Unión Europea se están convirtiendo en una cuestión de especial importancia
debido a la cambiante realidad que representan. El incremento de la movilidad
migratoria entre los países pertenecientes a la Unión Europea y entre éstos y
terceros países está haciendo surgir una elevada diversidad social y cultura!,
así como la existencia de grupos minoritarios. Estos grupos minoritarios tienen
una identidad propia y se encuentran unificados por nacionalidad y/o origen
étnico. Sus miembros coexisten relacionándose entre ellos y con personas del
país receptor. Los escenarios multiculturales, multiétnicos. multilingüisticos y
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mijltireligiosos resultantes demandan, de manera creciente, decisiones
políticas integradas que comprendan enfoques sociales, económicos y
educativos.

Considerando que:

1. La movilidad hace que surjan grupos minoritarios y condiciones de
multiculturahdad;

2. Los grupos minoritarios están creciendo rápidamente y cambiando su
composición;

3. En el ámbito educativo y. principalmente, en lo relacionado con la
educación mtercultural, las cuestiones relativas a la unidad, identidad e
interdependencia adquieren una especial relevancia:

4. La identidad es una cuestión con un fuerte componente emocional;
5. Ninguna cultura puede ser independiente de las demás ni puede ser

considerada superior a otras culturas;
6. En contextos específicos están surgiendo problemas relacionados con

esta situación;
7. La sociedad tiende a convertir en problemas educativos una amplia gama

de problemas sociales, económicos y políticos;
8. El nivel educativo de las minorías debe incrementarse, superándose las

diferencias educativas que se presentan con frecuencia entre los
miembros de dichas minorías y los nacionales de los países receptores;

9. Las políticas relacionadas con la educación de (as minorías son
insuficientes, principalmente en los niveles de la enseñanza infantil, el
aprendizaje de idiomas no nativos, la promoción de la calidad educativa y
la inclusión social;

10. El factor humano es esencial para el éxito de la educación mtercultural. lo
que implica la necesidad de que exista un profesorado especialmente
considerado y motivado.

Los representantes de los Consejos de Educación de Europa, presentes
en esta Conferencia de trabajo. Recomiendan:

1. La realidad multicultural ocasionada por la emigración debería estar
presente en lodos los debates dirigidos a la producción de decisiones
relacionadas con la actuación de los organismos europeos [memorándum
sobre formación permanente, plan de acción de movilidad, aprendizaje
electrónico, marco europeo de nuevas competencias básicas, modelo
europeo de curriculum vitae);

235



2. Al debatirse sobre movilidad, se debería adoptar un concepto amplio,
acordándose propuestas relacionadas con la sociedad multicultural
europea.

3. Teniendo en consideración los conflictos asociados a la realidad
multicultural en Europa, que tienen su origen en las minorías y grupos no
integrados, los valores democráticos y la promoción de la cohesión social
deberían ser destacados y promovidos a través de los programas
económicos y sociales, además de los enfoques educativos.

4. La realidad multicultural y la diversidad social debería lener como
respuesta iniciativas de educación intercultural, para preservar la unidad y
la identidad de los grupos minoritarios, e incorporar los conceptos de
tolerancia, respeto e integración, evitando en todo caso la asimilación
cultural.

5. La enseñanza intercultural debería estar dirigida no sólo al conocimiento,
sino también a la adopción de actitudes y comportamientos, encaminados
a la aceptación y el respeto hacia la diversidad cultural y social.

6. Se debería desarrollar la puesta en práctica de programas adecuados y de
materiales específicos.

7. En la producción de materiales específicos interculturales, deberían
evitarse las interpretaciones nacionalistas de los hechos. En su lugar,
dichos materiales deberían incluir referencias históricas y culturales
relevantes para desarrollar sentimientos de pertenencia, ciudadanía,
unidad de raíces e identidad, no solamente del pueblo europeo, sino
también de grupos minoritarios.

8. Desarrollar políticas para !a mejora de las relaciones entre la educación en
la escuela, el entorno y ia formación, a la hora de abordar las cuestiones
relativas a la multiculturalidad. destinadas al profesorado y a otros actores
presentes en el ámbito educativo, principalmente los padres.

9. La promoción de una educación interlingüistica, facilitando el aprendizaje
de las lenguas maternas y ofreciendo recursos escolares suplementarios
para la enseñanza de la lengua local.
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10. Se deben considerar a las lenguas como una herramienta de
comunicación en lugar de como un recurso para mantener o promover
dominio cultural o económico alguno.

11. Con vistas a implantar nuevas condiciones de trabajo, la educación inicial
y continua del profesorado, debería incorporar planes formativos que
incluyeran proyectos metodológicos específicos y, en la medida de lo
posible, se debería favorecer la contratación de profesorado del mismo
origen que el alumnado.

12. Se deberían fomentar equipos multidtsciplinales e incluso deberían
incluirse mediadores especializados en la materia.

El Consejo Escolar del Estado comparte las recomendaciones
formuladas por los representantes de los Consejos de Educación de Europa,
presentes en la Conferencia de Trabajo sobre Movilidad, Educación
Intercultural y Ciudadanía e insta a las Administraciones educativas a planificar
y llevar a cabo las actuaciones oportunas para convertir en realidad dichas
recomendaciones.

237



3 La cooperación política y administrativa

3.1 La cooperación internacional

Aspectos generales

La cooperación internacional que desarrolla España es gestionada de
manera fundamental a través del Ministerio de Asuntos Exteriores. No
obstante, en materia educativa, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
desarrolla asimismo actuaciones en ei marco de programas de cooperación
internacional, tanto desde sus órganos centrales, como a través de las
Consejerías de Educación y Ciencia existentes en determinadas Embajadas
españolas en países extranjeros, como se indicó en el epígrafe 1-9 de este
Informe.

Podemos clasificar en tres grandes apartados las actuaciones que
relacionadas con la cooperación internacional lleva a cabo el Ministerio de
Educación. Cultura y Deporte: A) La cooperación multilateral en el seno de
Organismos Internacionales (Consejo de Europa, OCDE y UNESCO)-, B) La
cooperación bilateral sustentada en Convenios Internacionales suscritos con
determinados países y C) La cooperación con Iberoamérica, que tienen su
lundamento en los distintos Convenios multilaterales y bilaterales suscritos por
España con dichos países y que, por su importancia, merecen ser estudiados
de forma diferenciada.

A los tres grandes apartados antes referidos, se deben agregar las
acciones integradas en el marco de los programas educativos desarrollados en
la Unión Europea, aspectos que serán desarrollados en el epígrafe 3.2 de este
Informe.

A) LA COOPERACIÓN MULTILATERAL EN EL SENO DE ORGANISMOS
INTERNACIONALES.

Consejo de Europa

El campo relacionado con la educación y la cultura es donde el
Consejo de Europa desarrolla de forma prioritaria su actuación. Los programas
de acción desarrollados por el organismo se llevan a cabo a iravés de cuatro
Comités especializados ¡Educación, Enseñanza Superior. Cultura y Patrimonio
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Cultural), que actúan bajo la dirección del Consejo de Cooperación Cultural.
Con la participación de los países miembros, cada año son organizados
distintos eventos consistentes en cursos, seminarios, conferencias, encuentros

En el curso 2000/2001. la participación de España en los programas
del Consejo de Europa se concretó en las actuaciones que se indican a
continuación.

En los días 15 a 17 de octubre de 2000 tuvo lugar en Cracovia
(Polonia) ía Conferencia de Ministros de Educación del Consejo de Europa en
la que tomaron parte todas las delegaciones de los países miembros. En la
misma se procedió a aprobar las Recomendaciones relativas a los proyectos
desarrollados a lo largo del periodo comprendido entre 1998 y 2000. En la
Conferencia se aprobó también el Programa a medio plazo para el trienio
siguiente (2001/2003).

Por !o que respecta al proyecto "Educación para una ciudadanía
democrática', el año 2001 debe considerarse de transición hacia la segunda
fase del proyecto. A lo largo del curso 2000/2001 el Departamento designó a
un nuevo coordinador nacional para esta segunda fase y se continuó con el
seguimiento de actividades desarrolladas por los enclaves de ciudadanía
democrática ya identificados, que como se indicaba en anteriores Informes,
son encíaves donde se promueven actividades dirigidas a fomentar la
participación democrática de los integrantes de la comunidad en todas las
esferas de la vida ciudadana. Asimismo, se inició un proceso de investigación
dirigido a identificar posibles nuevos enclaves de ciudadanía. El Departamento
trató de vincular su participación en este proyecto con otras iniciativas
internacionales de índole similar, en particular las organizadas por la UNESCO
en el Foro Universal de las Culturas, que tendrá lugar en Barcelona en el año
2004.

La participación española en el proyecto referido a las 'Políticas
Lingüísticas para una Europa Multilingüe y Multicultural" ha sido muy fructífera,
con la participación de la mayor parte de las Consejerías de Educación de las
Comunidades Autónomas. El documento referido al Marco Europeo Común de
Referencia fue traducido al castellano por el Instituto Cervantes, estando
prevista su próxima publicación. Del mismo modo España tomó parte activa en
la conmemoración det 'Año Europeo de las Lenguas", en colaboración con la
Unión Europea y la UNESCO. La presentación del mismo se llevó a cabo en
enero de 2001 por parte del Ministerio y a lo largo de este año todas las
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Comunidades Autónomas han venido desarrollando actividades encaminadas
a promover el patrimonio lingüístico y cultural europeo y a fomentar la
adquisición de habilidades comunicativas en diferentes lenguas por parte de
los ciudadanos.

El proyecto relativo a la "Enseñanza y el Aprendizaje de la Historia del
siglo XX en Educación Secundaria" concluyó con su Conferencia final
celebrada en Bonn, en marzo del año 2001. El Consejo de Europa procedió a
la publicación de los resultados de todos los simposios y seminarios que se
desarrollaron en el marco de este proyecto, documento que será traducido y
publicado próximamente en castellano.

Por lo que se refiere al proyecto de "Formación Continua de
Profesores", el mismo posee un carácter permanente en el Consejo de Europa.
En mayo de 2001 el Ministerio organizó un Seminario Internacional en San
Lorenzo de El Escorial (Madrid) sobre "Animación a la lectura a través de la
literatura infantil y juvenir, en el que participaron distintos docentes de países
europeos y de las Comunidades Autónomas.

El Consejo Escolar del Estado echa en falta una información puntual y
precisa sobre las actuaciones que España, en e¡ marco de cooperación
internacional, está llevando a cabo; y considera que tanto la cooperación
multilátera! en Organismos Internacionales, como los Convenios
Internacionales deberían tener mayor difusión para su conocimiento en
general.

Asimismo, tanto de la Conferencia de Ministros de Educación como
de las reuniones que éstos vienen periódicamente celebrando, sería
interesante reuniones que este Consejo tuviera conocimiento, para su
información, de los temas tratados.

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico - OCDE

La Organización de Cooperación y Desarrollo Económico posee un
carácter eminentemente económico y la educación constituye una de sus
áreas de trabajo en cuanto agente de desarrollo económico. Su actuación
principal en materia educativa se centra en los programas relacionados con la
Formación Profesional, la formación permanente, los estudios de las políticas
educativas de los diferentes países y la elaboración de estadísticas e
indicadores de la educación.
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A lo largo del curso 2000/2001 España continuó su participación en el
Proyecto PISA (Proyecto Internacional para la producción de Indicadores de
Rendimiento de los Alumnos), el cual pretende obtener resultados sobre el
rendimiento académico de los alumnos de 15 años en los ámbitos de la
lectura, matemáticas y ciencias.

Por otra parte, en colaboración con expertos de la OCDE. España
comenzó un estudio encaminado a establecer la situación de la educación de
las personas adultas en nuestro país. Estudio que continuaba a la finalización
del curso escolar indicado.

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura-UNESCO

La actividad desarrollada por la UNESCO se estructura en distintas
áreas geográficas. España se encuentra enclavada en la Región Europea,
aunque también participa en el Proyecto Principal de Educación para América
Latina y el Caribe, desarrollado por la Oficina Regional de UNESCO en
Santiago de Chile (OREALC).

A lo largo del curso 2000/2001 una delegación del Ministerio de
Educación participó en la Conferencia Internacional de Educación celebrada
en Ginebra en septiembre de 2001. En la misma fue presentado e! informe
sobre el ''Desarrollo de la Educación en España".

Por otra parte, en cumplimiento de los compromisos asumidos en el
Marco de Acción de Dakar (Conferencia Mundial sobre "Educación para
todos", celebrada en Dakar en abril de 2000), España creó un Comité
Nacional, con representación de las Comunidades Autónomas, que durante el
año 2001 elaboró un plan de acción tendente a proporcionar una educación de
calidad a lo largo de toda la vida.

En otro orden de actividades, el Ministerio de Educación colaboró en
la organización de un Campo Lingüístico para la enseñanza del español en
Gdansk (Polonia), en el 10 profesores y 10 alumnos universitarios impartieron
enseñanzas del idioma español a 100 alumnos polacos, en régimen de
internado, durante cuatro semanas de verano.
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Asimismo, por vez primera, en el mes de julio de 2001 se
desarrollaron las actividades de un Campo Lingüístico en la ciudad de Plovdiv
(Bulgaria), siguiendo el mismo esquema organizativo descrito en el apartado
anterior.

B) LA COOPERACIÓN BILATERAL

La cooperación internacional de carácter bilateral, en materia
educativa, se lleva a cabo en el marco de los Convenios bilaterales suscritos
entre España y diversos países extranjeros. La concreción y el seguimiento de
los correspondientes programas educativos se realiza en el seno de
Comisiones mixtas, que se reúnen de forma anual.

En el periodo de tiempo relativo al curso 2000/2001 se celebraron
reuniones de las Comisiones mixtas derivadas de los Convenios suscritos con
Andorra. Bélgica, Cabo Verde. Corea. Egipto, Hungría, Kazajstán. Malta,
Polonia y Santo Tomé. Asimismo se reunieron las Subcomisiones mixtas
integradas por representantes españoles y de los respectivos países para la
selección de Auxiliares de Conversación; la selección del profesorado que
participase en los intercambios "puesto por puesto": la selección de los
alumnos que participaban en la convocatoria de "alumnos premio"; la
concesión de becas convocadas en la Universidad de Perugia, en Francia, en
la OTAN o para la elaboración de un proyecto de programa de Profesores
Visitantes con las Islas Bahamas.

Auxiliares de Conversación en Lengua Española en Canadá, EEUU y Nueva
Zelanda

Para el curso objeto de este Informe, la Resolución de 27 de
diciembre de 1999 (BOE 12.1.2000) había convocado 18 plazas de Auxiliares
de Conversación en Estados Unidos de América. La convocatoria se dirigía a
Licenciados en Filología Inglesa o en Traducción o Interpretación, o bien para
Maestros con la especialidad de Inglés. Los seleccionados percibían una beca
de las autoridades españolas, corriendo el alojamiento de cuenta de las
autoridades norteamericanas.

Por otra parte, en el marco temporal del curso que se examina, y
teniendo como fundamento ios Convenios y Acuerdos suscritos con diversos
Estados de USA, Canadá y Nueva Zelanda, el Ministerio de Educación,
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Cultura y Deporte convocó plazas de Auxiliares de Conversación en Lengua
Española en centros de USA. Canadá y Nueva Zelanda ¡Resolución
712.2000; BOE21.12.2000).

El número de plazas convocadas ascendía a 18 en USA y Canadá y a
2 en Nueva Zelanda. Los interesados debían poseer la titulación de Licenciado
en Filología Inglesa o de Licenciado en Traducción e Interpretación. Primera
Lengua Extranjera: Inglés. Asimismo podían acceder a las plazas los Maestros
con la especialidad de Lengua Extranjera: Inglés. Para las plazas en Nueva
Zelanda los aspirantes que no tuviera el título de Maestro deberían acreditar
estar en posesión del certificado de aptitud pedagógica.

Los seleccionados debían ser adscritos a centros de primaria o
secundaria y ejercer sus funciones como ayudantes de prácticas de
conversación durante dieciséis a veinte horas semanales (lectura, dictado,
comprensión oral, composición oral y laboratorio de idiomas). El curso
académico 2001/2002 comprendía desde el 15 de octubre hasta el 30 de junio,
periodo durante el cual los seleccionados percibían 750 dólares mensuales,
con cargo a los presupuestos del Estado español.. El alojamiento era facilitado
por las autoridades del país correspondiente, siendo gratuito para el
interesado.

Una vez efectuada la selección prevista en la convocatoria, ésta fue
resuelta el 25 de mayo de 2001 (BOE 19,6.2001; Corrección errores BOE
19.7.2001).

Auxiliares de Conversación de Lengua Española en centros de grado medio en
Austria, Bélgica, Francia, Irlanda, Italia, Reino Unido y Alemania

Para el curso 2000/2001. la Resolución de 27 de diciembre de 1999
(BOE 12.1.2000) había convocado plazas de Auxiliares de Conversación en
los países que se indican a continuación, como se indicaba en el Informe del
curso anterior:

Países
Austria
Bélgica

Francia

N9 de Plazas

5
206

con posibilidades de incremento hasta 400,4 en Antillas-Guayana y 1
en Isla Reunión.
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Países
Irlanda
Italia

Alemania

Reino Unido

N* de Plazas
5
10
23

(posteriormente aumentadas hasta 66)
200

Los candidatos españoles seleccionados, de entre 3.500 solicitudes
presentadas, tenían la condición de becarios, siéndoles adjudicada una plaza
en el país correspondiente en Institutos de Bachillerato o Escuelas Oficiales de
Idiomas, Recíprocamente, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
acogió a 438 Auxiliares de Conversación de lengua extranjera de los países
referidos, seleccionados por sus autoridades educativas, los cuales percibieron
una asignación mensual de 105.000 ptas. desde e! 1 de octubre de 2000 hasta
el 31 de mayo de 2001.

Asimismo, el Ministerio de Educación Cultura y Deporte publicó la
Resolución de 7 de diciembre de 2000 (BOE 21.12.2000), que convocaba
plazas de Auxiliares de Conversación en Lengua Española en Austria, Bélgica,
Francia. Manda, Italia. Reino Unido y Alemania, para el curso 2001/2002, de
conformidad con los Conventos suscritos entre España y dichos países.

El número de plazas convocadas era el siguiente:

Países

Austria
Bélgica

Francia

Irlanda
Italia
Alemania
Reino Unido

N> de Plazas
4
5

206
con posibilidades de incremento hasta 600,4 en Antillas-Guayana y 1
en Isla Reunión.

12
10
50
200

Los aspirantes seleccionados debían ejercer como ayudantes de
prácticas de conversación en un centro de los países correspondientes,
durante el curso 2001/2002, percibiendo con cargo a los presupuestos de los
países de destino cantidades que variaban según los distintos casos. Para !a
selección de los aspirantes debía constituirse una Comisión Mixta bilateral, la
cual debía aplicar el baremo que a los efectos publicaba la convocatoria.
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Profesores visitantes bilingües en Estados Unidos y Canadá

Con efectos en el curso que se examina, la Resolución de 27 de
diciembre de 1999 (BOE 11.12000} fueron convocadas 600 plazas de
Profesores Visitantes para ejercer sus funciones en centras de enseñanza
elemental y secundaria donde se impartieran conocimientos de español. La
Resolución de 5 de julio de 2000 (BOE 26.7.2000) seleccionó a un total de 571
profesores.

Por otra parte, la Resolución de 12 de diciembre de 2000 (BOE
19,12.20001 hizo pública la convocatoria de plazas para profesores visitantes
bilingües en centros escolares de Estados Unidos y Canadá, para el curso
20001/2002. El número de plazas convocadas era orientativo y se elevaba a
600 plazas.

Podían concurrir a la convocatoria los candidatos que reunieran los
siguientes requisitos: nacionalidad española, dominar la lengua inglesa y la
francesa para las plazas en Québec, no padecer enfermedad que
imposibilitara el ejercicio de )a docencia y estar en posesión del Título de
Licenciado o de Maestro. Los solicitantes tenían que concurrir a las pruebas de
selección que en cada Estado debian celebrar las Comisiones de selección
formadas en los mismos.

Los aspirantes seleccionados debían suscribir un contrato con las
autoridades académicas de cada Estado, donde se detallarían las condiciones
específicas existentes en cada caso. La duración de los contratos debía ser de
un año, con posibilidad de renovación por acuerdo de las partes.

La convocatoria fue resuelta el 25 de junio de 2001 (BOE 12.7.2001),
resultando seleccionados un total de 537 aspirantes.

Intercambios de Profesores "puesto por puesto"

En cumplimiento de tos Convenios Culturales suscritos por España
con distintos Estados, se desarrollan los programas denominados de
"intercambio puesto por puesto", destinado al profesorado que presta servicios
en la Educación Primaria, Secundaria y en las Escuelas Oficiales de Idiomas.
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En el curso precedente habían sido convocadas 100 plazas de
intercambio, convocatoria que fue resuelta el 19 de junio de 2000 (BOE
6.7.2000), concediéndose 10 plazas en Alemania, 21 plazas en Francia, 7
plazas en el Reino Unido. 21 plazas en USA. 8 plazas en Canadá y 6 plazas
Tullbright".

Con efectos en el curso 2001/2002, la Orden de 7 de febrero de 2001
(BOE 20.2.2001) anunció asimismo la oportuna convocatoria para cubrir 100
plazas en los siguientes países: Alemania, Gran Bretaña, Francia, Estados
Unidos y Canadá. La duración de los intercambios se prolongaba durante un
curso académico, aunque en algunos casos dicha duración era únicamente de
un trimestre. El régimen del profesorado variaba en los diferentes países,
aunque el número de horas lectivas se encontraba entre las dieciocho y las
veintiséis horas. Los profesores seleccionados mantenían los derechos que fes
correspondieran como funcionarios, percibiendo del Estado una indemnización
por residencia temporal en el extranjero.

Becas para la realización de cursos de Lengua Italiana en Italia

En el marco del Convenio de cooperación cultural suscrito entre
España e Italia, la Embajada de Italia hizo público el ofrecimiento de siete
becas para realizar cursos de actualización en civilización italiana y lingüística
y didáctica del italiano en el verano de 2001, en Universidades de dicho país
(Resolución 19.4.2001; BOE 4.5.2001).

Los aspirantes debían ser profesores españoles de lengua italiana en
centros de Educación primaria. Institutos de Educación Secundaria o Escuelas
Oficiales de Idiomas. Las becas cubrían los gastos del cursos, el alojamiento y
la manutención de los interesados.

La convocatoria fue resuelta el 15 de junio de 2001 (BOE 6.7.2001),
concediéndose todas tas becas ofertadas.

Becas para la realización de cursos de Lengua Francesa en Francia

Teniendo como marco el Convenio de Coíaboración cultural suscrito
entre España y Francia, la Embajada Francesa ofreció cuatro becas dirigidas
al profesorado español de lengua Francesa, para la realización de un curso en
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Francia, de cuatro semanas de duración (Resolución 6.2.2001; BOE
19.2.2001).

La convocatoria se resolvió el 16 de mayo de 2001 (BOE 31.5.2001)
concediéndose las cuatro becas publicadas, dirigidas a la realización de cursos
en Traducción o Terminología Francés/Español. Literatura Francesa y
Lingüística Francesa.

Programa "Experimento controlado para la enseñanza precoz de las lenguas
vivas"

Los Ministerios de Educación español y francés acordaron en 1990
realizar un intercambio limitado de Maestros entre los dos países,
desplazándose los interesados al otro país para impartir docencia del idioma
correspondiente y mejorar asimismo su conocimiento del idioma del país de
destino.

Para el curso 2000/2001 la Resolución de 31 de julio de 2000 (BOE
8.8.2000) seleccionó a 7 Maestros españoles que debían desplazarse a
Francia para impartir enseñanzas de español en centros docentes de dicho
país, durante el curso completo, manteniendo los seleccionados los derechos
que le correspondieran en su destino de origen.

Equivalencias de tos estudios de Suiza con los derivados de la LOGSE

El Ministerio de Educación, Cuiíura y Deporte procedió a la
aprobación de la Orden de 20 de marzo de 2001 (BOE 10.4.2001) que
regulaba el régimen de equivalencias de los estudios de Suiza con los
correspondientes a los estudios españoles de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, establecidos en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE).

Siguiendo los criterios generales aplicados por ta Orden de 30 de abril
de 1996. que regulaba los criterios generales aplicables en la materia, no será
necesaria convalidación alguna hasta el cuarto curso de la Educación
Secundaria Obligatoria. La Orden incluía una tabla de equivalencias a partir del
referido cuarto curso de ESO.
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Equivalencias de los estudios básicos y medios cursados en los países
signatarios de Convenio "Andrés Bello" y los previstos en la LOGSE

El 27 de noviembre cíe 1990 fue suscrito en Madrid el Convenio
"Andrés Bello" de Integración Educativa, Científica y Cultural de los países de
ta Región Andina, publicado en España en el BOE de 12 de octubre de 1995.
En cumplimiento del mismo, la XIX Reunión de Ministros de Educación de los
países signatarios aprobó ta actualización de las equivalencias de estudios
realizados conforme a ios respectivos sistemas educativos, por lo que debían
incorporarse dichas equivalencias al sistema jurídico español, lo que se llevó a
cabo mediante la Orden de 20 de marzo de 2001 (BOE 104,2001).

En la Orden se incluía una tabla con las equivalencias de estudios
cursados en Bolivia. Colombia, Chile, Cuba, Ecuador, Panamá, Perú y
Venezuela, con los estudios de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato previstos en la LOGSE. Siguiendo los criterios generales en la
materia, las homologaciones y convalidaciones correspondientes únicamente
eran necesarias a partir del cuarto curso de ESO inclusive.

Reconocimiento de títulos entre España e Italia

El Reino de España y la República de Italia procedieron al Canje de
Notas sobre el reconocimiento recíproco de títulos de los estudios de
Enseñanza Media, Superior y Universitaria, hecbo en Roma el 14 de junio de
1999 (BOE 18.11.99). El Canje de Notas tenía por finalidad facilitar el
reconocimiento de titulaciones entre ambos países y propiciar la movilidad de
los estudiantes.

Por lo que respecta a España, el reconocimiento de grados y títulos
académicos continuaba siendo competencia del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, de conformidad con las previsiones contenidas en las tablas
de equivalencias incorporadas a las Notas, donde se recogían las
equivalencias genéricas entre ambos sistemas educativos, asi como las
equivalencias de los estudios cursados respectivamente en los Liceos italianos
en España y en los Institutos españoles en Italia.
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C) COOPERACIÓN CON IBEROAMÉRICA

La cooperación de España con Iberoamérica en el sector educativo y
cultura! se desarrolló, en el curso 2000/2001, a través de tres canales de
acción principales: a) Programas Institucionales; b) Programas educativos
aprobados en las Cumbres Iberoamericanas y c) Cooperación con Organismos
Internacionales y en el marco de Convenios multilaterales y bilaterales.

Programas Institucionales

Programa de Cooperación Educativa con Iberoamérica

La convocatoria de ayudas económicas destinadas a expertos en
educación iberoamericanos, para participar en los cursos organizados en el
marco del programa de Cooperación Educativa con Iberoamérica, realizada
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el 16 de febrero de 2000. se
resolvió el 4 de septiembre de 2000 (BOE 20.9.2000). En la tabla siguiente se
presentan los cursos convocados y el número de aspirantes titulares y
suplentes admitidos:

Curso

A. Alumnos con necesidades educativas especiales
y su integración en Centros Educativos Ordinarios.
B. Educación de Personas Adultas.
C. Formación del Profesorado

W
Titulares

28

26
32

D. Supervisión Educativa. 31
E. Diseño Curricular.
F. Nuevas Tecnologías de la Información y la
Comunicación.
G. Formación Técnico-Profesional.

31

27

25

W
Suplentes

3

2
5
7
5

6

6

El importe máximo global destinado a esta convocatoria se elevaba a
60.000.000 ptas. a cargo del presupuesto del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte. Los gastos que superasen dicho importe debían ser cubiertos por la
Agencia Española de Cooperación Internacional, hasta un máximo de
30.000.000 ptas.

Asimismo, en el ámbito temporal del curso que se examina, la Orden
de 22 de marzo de 2001 (BOE 313.2001) convocó los curso correspondientes,
que debían celebrarse en el mes de noviembre de 2001. A los siete cursos que
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constaban en la convocatoria precedente se agregó un curso de Educación
Infantil. La financiación de la convocatoria corría a cargo del Ministerio de
Educación (67,5 millones de pesetas) y de la Agencia Española de
Cooperación Internacional (30 millones de pesetas)- La convocatoria fue
resuelta mediante la Orden de 3 de septiembre de 2001 (BOE 26.9.2001).

Programas de Cooperación Científica

Con el propósito de promover e incrementar las relaciones con
Iberoamérica en el ámbito científico el Ministerio, junto con la Agencia
Española de Cooperación Internacional, financiaron un total de 140 proyectos
de investigación científica, llevados a cabo entre instituciones españolas y de
los paises de Iberoamérica (Orden 1.12.2000).

La convocatoria del Programa para el año 2001 se efectuó mediante
la Orden de 18 de mayo (BOE 7.6.2001), destinándose un importe de 80
millones de pesetas por parte del Ministerio de Educación. Cultura y Deporte y
50 millones de pesetas por la Agencia Española de Cooperación Internacional.

Programas aprobados en las Cumbres Iberoamericanas

Programa de Alfabetización y Educación Básica

Estos Programas se encaminan a ta erradicación del analfabetismo
en (os paises con una alta tasa del mismo. Hasta e! momento se han venido
desarrollando, desde 1992 en que comenzó su aplicación en El Salvador, en
los países siguientes: El Salvador, Nicaragua, Honduras y Paraguay. En este
último país, el Programa comenzó en el curso 2000/2001. constituyendo la
primera experiencia de alfabetización en situación de bilingüismo
guaraní/español.

En el ámbito de dichos programas, el Centro Nacional de Información
y Comunicación Educativa (CNIE), del Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte, ha organizado Aulas Mentor, para la impartición de cursos a
distancia.
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Programa Ibermaóe

El programa está destinado a la formación de los administradores y
gestores de la educación, para lo cual se llevan a cabo cursos en las
modalidades presencial y a distancia. En el Programa toman parte Argentina.
México y España, correspondiendo la coordinación del mismo a España.

El Programa finalizó en el año 2001. y será clausurado a comienzos
del año 2002. coincidiendo con la Presidencia española de la Unión Europea.

Programa Iberfop

El objetivo principal de este Programa es el diseño de modelos de
Formación Profesional adaptados a las necesidades de cada país,
considerando su infraestructura productiva, la formación de sus ciudadanos y
su realidad socio-económica. Como en el caso anterior, participan en este
Programa Argentina, México y España. El Programa concluye al finalizar el
año 2001.

Cooperación con organismos internacionales y cooperación en el marco
de Convenios multilaterales y bilaterales

Organización tíe Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (OEI)

En ef curso académico 2000/2001 el Ministerio organizó las reuniones
del Consejo Directivo y de la Conferencia Iberoamericana de Educación,
celebrados ambos en Valencia, entre el 25 y el 27 de marzo de 2001.

Asimismo, del 7 al 13 de mayo de 2001 el Ministerio organizó en
colaboración con la OEI y la Diputación General de Aragón las jornadas sobre
"Calidad y Equidad de la Educación".

Por otra parte, como plasmación de la política desarrollada por la OEI,
España proporcionó ayuda técnica y financiera en los programas educativos
siguientes: Proyecto de innovación de las culturas de trabajo en los centros
escolares, centrado en la formación de directores de centros de Secundaria en
zonas urbanas: Proyecto de desarrollo de capacidades institucionales de
cooperación internacional: Proyecto de apoyo a la implantación de las
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reformas en el aula, enfocado en cuatro ámbitos de actuación ( perfil y
formación docente, libros de texto, proyecto educativo institucional e
innovaciones pedagógicas y nuevas tecnologías).

UNESCO-OREALC

El Proyecto Principal de la UNESCO para América Latina y el Caribe,
en el cual participaba España, finalizaba en el año 2000. En la Conferencia
Mundial de Educación, celebrada en Dakar en el mes de abril de 2000, fue
aprobada la nueva programación para América Latina y el Caribe, cuyos
aspectos fueron presentados en la reunión de Minisiros de Educación que tuvo
lugar en Cochabamba (Bolivia} en el mes de noviembre de 2000, en cuya
participación se contó con la presencia española.

Convenio "Andrés Bello"

En el marco del Convenio "Andrés Bello", el Ministerio de Educación
colaboró financieramente en los proyectos relacionados con las siguientes
materias: innovaciones en la enseñanza, enseñanza de la historia, Foro
Andrés Bello de integración, videos y cartillas sobre la biodiversidad de los
países miembros del Convenio, fomento de las vocaciones científicas juveniles
y vinculación Universidad-Empresa, aspectos que estaban incluidos en la
programación existente para el periodo cuatrienal 1996/2000.

En el ámbito temporal del curso que se examina, con fecha 28 de
marzo de 2001 tuvo tugar en Valencia la reunión de Ministros de Educación de
los países que han suscrito el Convenio "Andrés Bello" (Bolivia. Colombia,
Ecuador, España. Panamá, Perú, Venezuela y Cuba), donde se abordó el
desarrollo de los diversos aspectos del Convenio y sus perspectivas en el
futuro para el periodo de los cuatro próximos años, al haber finalizado la
programación aprobada para el cuatrienio 1996/2000.

Relaciones bilaterales

La cooperación educativa con los diferentes países de Iberoamérica
se canaliza también a través de los Convenios bilaterales suscritos entre
España y los países de la zona, en materia educativa y cultural. En el marco
de dichos Convenios bilaterales. España desarrolla una acción educativa
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intensa, plasmada en distintos programas y proyectos de acción conjunta y
que sirven de vehículo para el mantenimiento de las especiales relaciones
históricas, lingüísticas y de proximidad existentes con los países de América
Latina.

El Consejo Escolar de! Estado reitera al MECD su valoración positiva
respecto a las actuaciones que durante el curso 2000-2001 ha realizado en
colaboración con los diferentes organismos internacionales y especialmente
con los Iberoamericanos, dadas las relaciones históricas, lingüísticas y de
proximidad existentes con estos países. Por ello instamos ai MECD a que, en
la medida que permitan los medios disponibles, se incremente la participación
en estos programas y proyectos de aquellas entidades (sindicatos,
asociaciones, etc.) de la comunidad educativa que deseen colaborar.

El Consejo Escolar del Estado muestra su satisfacción ante los
diferentes programas de cooperación en materia educativa en los tres ámbitos:
en el seno de Organismos Internacionales (Consejo de Europa, OCDE y
UNESCO). La que se fundamenta en Convenios bilaterales, y, en especial, con
Iberoamérica.

Todos estos programas deben potenciarse y. sobre todo, debería
dedicarse, al menos el 0.7% del Presupuesto para ayuda al desarrollo
educativo, tanto a través de la gestión directa como apoyando las actividades
que otros sectores representativos de la comunidad educativa o agentes
sociales vienen desarrollando con su propio esfuerzo económico.

253



3.2 La participación de España en los programas educativos
de la Unión Europea

Aspectos generales

Aunque la educación permanece en el ámbito competencial de los
Estados miembros de la Unión Europea, ya el Tratado de Maastnch incorporó
determinados aspectos desenvueltos en el sector educativo, que pasaban a
estar contemplados en el campo efe actuación de la Unión Europea (artículos
126 y 127). Dicha incorporación fue corroborada con la aprobación del Tratado
de Amsterúam (artículos 149 y 150).

La educación se encuentra presente en la acción de la Unión Europea
a través del desarrollo de dos programas principales, dentro de los cuales se
llevan a cabo diferentes actuaciones en la materia- Estos programas
educativos son el Programa Sócrates y el Programa Leonardo Da Vinci, esle
último centrado en la Formación Profesional.

Programa Sócrates. Segunda Fase

Una vez concluida la primera fase del Programa Sócrates,
desarrollado durante cinco años, la cual concluyó en el año 1999, la Decisión
253/20007CE, aprobada por el Parlamento y el Consejo Europeo el 24 de
enero de 2000, estableció la segunda fase del Programa, la cual abarca el
periodo comprendido entre los años 2000 y 2006 y dispone de un presupuesto
de 1.850 millones de euros.

Participan en la segunda fase del Programa Sócrates los quince
países de la Unión Europea, estando asimismo abierta la participación a los
países AELC/EEE (Islandia. bechtenstein. Noruega), en el marco del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, y a los países candidatos a la adhesión
(Bulgaria, Chipre. Eslovena. Estonia, Hungría, Letonia, Lituanía, Malta.
Polonia, República Checa, República Eslovaca, Rumania y Turquía),

Las lineas maestras que sustentan la filosofía del programa están
representadas por el aprendizaje a lo largo de toda la vida y e! desarrollo de
una Europa del conocimiento. Las acciones desenvueltas dentro del programa
implican a todos los sectores relacionados con el mundo de la educación

254



(profesores, personal administrativo, dirección, alumnos) y a todos los niveles
educativos, desde los escolares hasta el universitario.

La segunda fase del Programa Sócrates se plasma en ocho Acciones
distintas. Las tres primeras Acciones están relacionadas con los itinerarios
educativos por los que se atraviesa a lo largo de la vida. Así. Comenius se
refiere a la enseñanza escolar. Erasmus a la enseñanza superior y Grunútvig a
la educación de adultos y a otros itinerarios educativos. El aprendizaje de
lenguas está presente también en el Programa y representa una muy
importante parcela de sus actividades (Lingual. La penetración de las nuevas
tecnologías de la comunicación y la información en el sector de la educación
está contemplada en Minerva. Finalmente, con el resto de Acciones se
pretende una amplia difusión de información, ideas, modelos de conducta y
redes de información que potencien la comunicación y cohesión educativa en
los países implicados.

Según lo anterior, las Acciones integradas en la segunda fase del
Programa Sócratesson las siguientes:

1. Comenius: enseñanza escolar.
2. Erasmus: enseñanza superior.
3. Grundtvig: educación de adultos y otros itinerarios educativos.
4. Lingua: enseñanza y aprendizaje de las lenguas de la Unión

Europea.
5. Minerva: tecnologías de la información y la comunicación en el

ámbito de la educación.
6. Observación e innovación en ios sistemas y políticas educativos.
7. Acciones conjuntas con otros programas comunitarios.
8. Medidas complementarias de acompañamiento.

Las distintas acciones del Programa se gestionan con la aplicación de
dos modalidades: acciones centralizadas y acciones descentralizadas. Se
gestionan de manera centralizada desde la Comisión Europea los proyectos
europeos de cooperación para la formación del personal docente de los
centros escolares, las redes Comenius. Erasmus y Grundtvig. los proyectos de
cooperación europea Grunótvig, Lingua, Minerva, Observación e Innovación
(excepto el Programa Arion), Acciones Conjuntas y Medidas de
Acompañamiento. En estas acciones la Comisión Europea lleva a cabo las
convocatorias específicas, los procedimientos de solicitud, ¡a selección y los
contratos correspondientes.
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Por otra parte, las acciones de gestión descentralizada se llevan a
efecto por parte de las Agencias Nacionales de los distintos países. Se
incluyen denlro de esta vía de gestión los proyectos escolares transnacionales,
proyectos lingüísticos y proyectos de desarrollo escolar, ayudas individuales
para la formación del personal docente, asociaciones de aprendizaje de
adultos y movilidad para la formación del personal corresponcJiente. las visitas
de estudio Arión y las visitas orientadas a la preparación de proyectos de
acciones centralizadas y descentralizadas. Las correspondientes
convocatorias son publicadas por el Ministerio de Educación y por las distintas
Administraciones educativas de ¡as Comunidades Autónomas, conforme a una
Orden marco, previamente consensuada, que regula las mismas.

En relación con las acciones descentralizadas, el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte aprobó la Orden de 27 de noviembre de 2000
(BOE 19.12.2000} por la que se establecían las normas generales a las que
debían atenerse las convocatorias específicas de ayudas que realizasen las
diferentes Administraciones educativas, dentro de las acciones
descentralizadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión
Europea.

En la norma se determinaban los criterios generales que debían regir
en la selección cíe los solicitantes de ayudas económicas, con el fin de
mantener una homogeneidad en la percepción de las mismas en todo el
ámbito del Estado, así como !as cantidades que debían percibir cada
Comunidad Autónoma en los distintos supuestos.

ACCIÓN 1.

COMENIUS: Educación Escolar

La Acción Comenius comprende la primera etapa de la educación,
desde la educación preescolar hasta la secundaria,, teniendo como objetivo la
elevación de la calidad de la educación, reforzando su dimensión europea y
promoviendo el aprendizaje de idiomas- Mediante sus actuaciones se intenta
potenciar un marco multicultural de aprendizaje, la ciudadanía europea, el
apoyo a grupos desfavorecidos o la lucha contra el fracaso escolar y la
exclusión,
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Comenius se estructura en tres modalidades de actuación: Comenius
1 - Asociaciones escolares, Comenius 2 - Formación inicial y continua del
personal docente y Comenius 3- Creación de redes Comenius.

Comenius 1 - Asociaciones escolares:

Los proyectos desarrollados dentro de esta primera modalidad se
pueden clasificar en tres apartados: proyectos escolares, proyectos lingüísticos
y proyectos de desarrollo escolar. Por lo que respecta a los proyectos
escolares, la iniciativa se destina al trabajo de al menos tres centros europeos
sobre un tema de interés común, fomentando la participación activa de los
alumnos. Los proyectos se completan con el desplazamiento del alumnado
hasta los países de los centros participantes para la puesta en común del tema
abordado.

Los proyectos lingüísticos tienen por finalidad el aprendizaje de
lenguas, con prioridad de las menos divulgadas en el ámbito europeo,
participando en cada proyecto dos centros educativos de distintos países. Los
mismos se concretan en el intercambio del alumnado que participa en tos
distintos proyectos, debiendo haber alcanzado los interesados la edad de 14
años para poder participar en la experiencia.

En cuanto a los proyectos de desarrollo escolar, ios mismos se dirigen
a los centros escolares de los distintos países, debiendo participar en cada
proyecto al menos tres centros educativos. Los centros participantes
comparten experiencias e intercambian información y enfoques sobre diversos
aspectos organizativos, métodos de enseñanza o posibles soluciones a
problemas comunes como pueden ser la prevención de la violencia escolar o
la integración de alumnos en el ámbito escolar.

Comenius 2: Formación inicial y continua del personal docente

Dentro de esta línea de acción se incluyen dos tipos de actividades:
proyectos de cooperación multilateral y becas individuales para futuros
profesores. Los proyectos de cooperación multilateral tienen por objetivo la
elaboración de programas, cursos, estrategias o material pedagógico
encaminados a la formación del personal docente. Mediante esle tipo de
proyectos se refuerzan las vinculaciones entre los distintos sectores docentes
de los países participantes.
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Las becas individuales para futuros profesores posibilitan al
profesorado seguir periodos de prácticas en escuelas o empresas de otros
países o participar en cursos europeos, ¡unto con otras personas de las
mismas características de otros países, potenciándose de esta manera las
interreladones docentes en el ámbito europeo.

Comenius 3: Creación de redes Comenius

Con el fin de consolidar y ampliar las realizaciones y prácticas
llevadas a cabo en ámbitos de diversos proyectos desarrollados sobre un tema
de interés común (medio ambiente, educación intercultural, ciudadanía
europea etc.) se llevan a cabo acciones encaminadas a la creación de redes
de contactos que hagan posible difundir los resultados positivos obtenidos y
dotar de efecto duradero a los proyectos.

ACCIÓN 2.

ERASMUS.

El ámbito de aplicación de esta acción se concreta en e! sector
universitario. En su seno se desarrollan diversos planes de ayuda económica
destinados a instituciones universitarias europeas, para llevar a cabo proyectos
educativos previamente seleccionados. Las ayudas se canalizan mediante la
suscripción de un contrato institucional entre la Comisión europea y las
instituciones universitarias correspondientes.

Por otra parte, en e! marco de estas acciones se pretende asimismo
fomentar la movilidad del alumnado entre fas distintas universidades europeas.
Las becas destinadas a esta finalidad ayudan al alumnado a cursar un año
académico o bien estudios de postgrado en otra universidad, con
reconocimiento de los créditos correspondientes.

ACCIÓN 3.

GHUNDTVIG: Educación de adultos y otros itinerarios educativos

La educación a lo largo de toda la vida representa el tercer escalón a
contemplar, después de las Acciones Comenius, en el sector escolar y
Erasmus, en el universitario. Las acciones incluidas en Grundtvig se dirigen a
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los adultos en su conjunto y. en particular, a personas que por residir en zonas
de difícil acceso o aisladas, por sus específicas circunstancias personales o su
escasa formación básica tienen especiales dificultades de acceso a la
educación y la cultura.

La Acción Grundtvig se plasma en cuatro tipos de actividades:
Grunütvig 1 -proyectos de cooperación, Grundtvig 2 - asociaciones educativas,
Grundtvig 3 - movilidad para la formación y Grundtvig 4 - redes Grundtvig.

Los proyectos de cooperación se dirigen a instituciones y
organizaciones que desarrollan actuaciones en el sector de la educación de
personas adultas y que tienen la intención de realizar un proyecto específico
en el marco de la cooperación europea (desarrollo de nuevas metodologías,
sistemas de acreditación y validación de formación, nuevos módulos
formativos etc.).

Las asociaciones educativas tienen como propósito la organización de
acciones a escala más reducida, que luego pueden dar lugar al desarrollo a
realización de más amplio ámbito. Mediante las mismas, distintas
organizaciones de diversos países pueden entrar en contacto y organizar
conferencias, exposiciones o visitas tendenies al intercambio de experiencias o
metodologías.

Otra línea de actuación es la representada por las ayudas otorgadas a
los formadores en el sector de la educación de adultos, que prosiguen su
propio proceso de formación en otros países, por un corlo periodo de tiempo,
entre una y cuatro semanas. Se pueden acoger a las ayudas económicas
correspondientes todas las personas que desarrollen su trabajo en el campo
de la educación de adultos, como pueden ser profesores, gestores o personal
administrativo, consejeros, tutores etc.

Por último, las redes Grundtvig ofrecen a las personas que trabajan
en el marco de la educación de adultos un foro de debate y discusión
permanente y permite difundir los proyectos y las experiencias entre todos
aquellos sectores incluidos en el campo de acción de la red.
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ACCIÓN 4.

LINGUA

La potenciación del aprendizaje y el conocimiento de lenguas en un
marco plurilingüe como es el europeo, representa uno de los objetivos
prioritarios de la acción desarrollada en este campo por !as autoridades
europeas. En la segunda fase del Programa Sócrates la Acción Lingua ha sido
sensiblemente modificada con relación a las acciones que se desarrollaban en
la primera fase del Programa Sócrates. Así. los programas de cooperación
entre instituciones, becas individuales de inmersión lingüísticas y periodos de
prácticas para futuros profesores (antiguos Lingua A, ByC) se integran en su
mayor parte dentro de las acciones contempladas en Comenius 2. Por su
parle, los programas educativos conjuntos con movilidad de alumnos (antigua
Lingua E) pasa a tener cabida denlro de las actuaciones emprendidas en el
marco de Comenius /. Finalmente, los proyectos transnacionales para el
fomento dei desarroilo de instrumentos y materiales de enseñanza de idiomas
tiene cabida dentro de las actuaciones insertas en Lingua 2, en la segunda
fase del programa.

Con esta nueva segunda fase del Programa Sócrates, las Acciones
Lingua se llevarán a cabo a través de dos canales de actuación: Lingua 1 - la
promoción del aprendizaje de idiomas y Lingua 2 - el desarrollo de
herramientas y materiales.

Por lo que respecta a la primera de las formas de acción detalladas,
se debe indicar que la misma posee un carácter novedoso con respecto a la
primera fase del Programa. Podrán obtener ayudas en el marco de esta
modalidad aquellos proyectos que persigan sensibilizar a la población sobre
los efectos beneficiosos del aprendizaje de idiomas, como medio de
comunicación social y económico entre los ciudadanos de los distintos paises
de la Unión Europea. Los objetivos de aprendizaje se inscriben dentro de un
enfoque más amplio del estrictamente escolar, pues se contempla asimismo el
representado por el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

En cuanto al desarrollo de herramientas y materiales (Lingua 2) tiene
por objeto garantizar la existencia de una amplia variedad de instrumentos
encaminados al aprendizaje de lenguas. Los proyectos que se elaboren en
este apartado deberán estar presentados por instituciones de al menos tres
países y no deben tener carácter lucrativo.
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ACCIÓN 5.

MINERVA. Educación abierta y a distancia y tecnologías al sen/icio de la
educación.

La Acción Minen/a, de la Comisión Europea pretende abordar las
nuevas perspectivas abiertas en el mundo de la educación por el desarrollo de
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. En el marco de
esta Acción se llevan a cabo cuatro tipos principales de actividades
transversales:

- Proyectos destinados al apoyo de la innovación en el campo de
la educación. Mediante estos proyectos se pretende mejorar la
investigación y los estudios específicos sobre la incidencia de las
nuevas tecnologías de la información y la comunicación sobre la
organización de la enseñanza y los procesos de aprendizaje.
Proyectos destinados a concebir métodos y recursos
pedagógicos tendentes a desarrollar nuevas perspectivas y
entornos educativos.
Actividades encaminadas a comunicar y potenciar el acceso a los
resultados de los proyectos, fomentando su conocimiento y
difusión.
Proyectos destinados a favorecer el intercambio de ideas y
experiencias relacionadas con la educación a distancia y la
utilización de nuevas tecnologías de la información y !a
comunicación, intentando implantar redes de comunicación entre
diseñadores, usuarios y responsables de los sistemas en
funcionamiento.

En la Acción Minerva se atribuye una importancia específica a los
proyectos transnacionales, sustentados en la asociación de una pluralidad de
agentes de distintos países, como pueden ser el mundo escolar y universitario,
la industria y los productos multimedia, editores, organismos públicos etc.

ACCIÓN 6.

OBSERVACIÓN E INNOVACIÓN

Con el fin de extraer el máximo partido a las realidades diversas que
se encuentran contenidas en los distintos sistemas educativos europeos, la
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observación de soluciones adoptadas en otros países a problemas educativos
comunes se puede convertir en un factor especialmente valioso para mejorar
la calidad del servicio educativo impartido.

Mediante la Acción Observación e Innovación la Comisión Europea
apoya la realización de proyectos y experiencias encaminadas en esta
dirección como pueden ser ¡as siguientes:

- Realización de análisis comparativos, cuantitativos y cualitativos
enlre distintos países.
Comparación entre sistemas educativos, fundamentalmente a
través de la red Eurydice.

- Visitas de estudios de los responsables educativos de los
distintos países (Arión),
Actualización y potenciación de la red de conexión entre centros
nacionales con vistas al reconocimiento académico de títulos
(Naric).

- Creación de iniciativas europeas relacionadas con distintos
aspectos de la educación, comunes a los diversos países, donde
se aborda la problemática existente en distintos elementos del
ámbito educativo (educación y empleo, indicadores de calidad
educativa, educación en el Muro etc.)

ACCIÓN 7.

ACCIONES CONJUNTAS: un enfoque integrado.

El Programa Sócrates pretende alcanzar mayores cotas de
efectividad mediante el desarrollo de acciones conjuntas con otros programas
llevados a cabo en ámbitos afines, como puede ser el programa Leonardo Da
Vinci, o el sector relacionado con la juventud, intentando lograr un campo de
actuación integrado entre la educación, formación profesional y la juventud.

Los proyectos apoyados en este ámbito deberán incluir acciones que
al menos sean comunes a dos programas. Con vistas a convocatorias que
fueran desarrolladas en el futuro se contempla asimismo la inclusión de otros
ámbitos de actuación como pueden ser la investigación, cultura, deporte etc.
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ACCIÓN 8.

MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO.

Mediante las medidas de acompañamiento se pretende apoyar
aquellas actividades que formalmente no entran en ninguna de tas acciones
Sócrates, pero que resultan de gran utilidad para el desarrollo de las mismas,
Dentro de estas medidas se incluyen una amplia gama de actividades como
pueden ser: campañas de sensibilización destinadas a promover la
cooperación educativa (conferencias, cursos, seminarios), difusión de
resultados de los proyectos desarrollados, formación en gestión de proyectos
para mejorar sus resultados o promoción de sinergias entre las diferentes
acciones del programa.

Para que los proyectos que contengan medidas de acompañamiento
obtengan subvenciones del Programa Sócrates deben llevarse a cabo por un
amplio número de participantes con un carácter transnacional, tener una
incidencia significativa y estar referido a una temática de interés europeo.

Programa Sócrates en el curso 2000/2001

El ámbito temporal del curso 2000/2001 representa un periodo de
transición entre la fase primera y segunda del Programa Sócrates.
desarrollándose acciones pertenecientes a la culminación de la primera fase y
entrando asimismo en aplicación diferentes acciones integradas en la segunda
fase del Programa.

Aunque en las dos (ases del Programa se han mantenido numerosas
denominaciones de las diferentes acciones integradas en los mismos, lo cierto
es que la significación de los aspectos incluidos en cada una de tales acciones
se ha visto sensiblemente modificada.

Como se ha indicado anteriormente, las actividades desarrolladas en
el marco de Lingua A. B y C de la primera fase de Sócrates ¡programas de
cooperación entre instituciones, becas individuales de inmersión lingúisticas y
periodos de prácticas para futuros profesores) pasan a integrarse en su mayor
parte en las acciones pertenecientes a Comenius 2 de la segunda fase. Por
otra parte, las acciones desarrolladas en el ámbito de Comenius 1 de la
segunda fase recogen, entre otras, las acciones integradas en Lingua f de la
primera fase (programas educativos conjuntos con movilidad de alumnos). Por
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último. Lingua 2 en la segunda fase integra los proyectos transnacionales para
el fomento del desarrollo de instrumentos y materiales de enseñanza de
idiomas. A las modificaciones anteriores se deben agregar todo el cúmulo de
acciones, indicadas a lo largo de esle epígrafe, que no se contemplaban en la
primera fase del programa Sócrates y que en su segunda fase han venido a
incrementar sus actividades.

Uno de los foros europeos de participación de los Estados, las"
Asociaciones empresariales y sindicales es el Comité Consultivo de Formación
Profesional. El Comité tiene una composición tripartita y celebra sus reuniones
al menos dos veces por año. Una primera parte de esas reuniones tiene lugar
mediante reuniones separadas de gobiernos, sindicatos y patronos, y la otra se
celebra conju nlamenle, poniendo en común las conclusiones y tomando las
decisiones de apoyo o de matización a las propuestas presentadas. España
está presente en ese foro por derecho propio, y debidamente representada en
todos los niveles.

Programa Leonardo Da Vinci

El Programa Leonardo Da Vina he creado por la Unión Europea con
el propósito de promover un espacio europeo de educación y formación
profesional. La Decisión del Consejo de 26 de abril de 1999 estableció la
segunda fase del Programa (1999/382/CE. DOCE 11.6.99), a desarrollar entre
el 1 de enero de 2000 y el 31 de diciembre de 2006, con tres convocatorias en
total.

Según se recoge en la citada Decisión, los objetivos generales del
Programa son los siguientes:

1. Mejorar las aptitudes y competencias individuales, especialmente de
los jóvenes, en la formación profesional inicial a todos los niveles.

2. Mejorar la calidad y el acceso a la formación profesional continua, así
como facilitar la adquisición, a lo largo de la vida, de aptitudes y
competencias.

3. Promover y reforzar la contribución de la formación profesional al
proceso de innovación a fin de mejorar la competitividad y el espíritu
empresarial, con vistas asimismo a posibilidades de nuevos empleos.

Pueden acceder a las convocatorias del Programa los centros y
organismos de formación profesional, incluidas las universidades, los centros y
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organismos de investigación, las empresas o establecimientos del sector
público o privado, organizaciones profesionales, interlocutores sociales,
entidades y organismos locales y regionales y organizaciones sin fines de
lucro. Las convocatorias no prevén la participación directa de personas físicas
a título individual.

En el marco del Programa Leonardo Da Vinci se contemplan seis
tipos de proyectos, para cuyo desarrollo se conceden ayudas económicas:

- Movilidad.
Proyectos Piloto.
Competencias lingüisticas.
Redes europeas.
Material de referencia.
Acciones Conjuntas.

í. Proyectos de Movilidad.

Las ayudas se dirigen a proyectos transnacionales de movilidad de
personas que realizan una formación profesional, en especial jóvenes, aunque
también es posible la percepción de ayudas por parte de los formadores. Las
ayudas que podrán ser solicitadas ascienden a un máximo de 5.000 Euros.

En estos proyecto se contemplan dos tipos de ayudas destinadas a
cubrir los gastos por estancias y por intercambios de alumnos. Las estancias
admiten tres modalidades: de tres a nueve semanas, para jóvenes en
formación profesional inicial: de dos a doce meses para jóvenes trabajadores y
titulados recientes y de tres a doce meses para estudiantes universitarios.

Las ayudas para los intercambios se dirigen a responsables de
recursos humanos, formadores y tutores, por periodos comprendidos entre una
y seis semanas.

Los resultados obtenidos por promotores españoles en el periodo
objeto de este informe fueron los que se detallan en la tabla siguiente:
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PROYECTOS DE MOVILIDAD - PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN A.

Tipo de Proyectos

Jóvenes en formación profesional
inicial
Estudiantes universitarios
Jóvenes trabajadores recién
titulados
Responsables de recursos
humanos, planteadores de
programas de FP, formadores y
especialistas
Formadores y tutores en
competencias linqüistlcas
TOTAL

N* Proyectos
seleccionados

61

16

45

14

2

138

N>
beneficiarios

2.239

440

1.856

155

4

4.694

Subvencionas
(euros)

2.579.794

889-627

2.890.912

172.693

4.596

6.537.622

2. Proyectos Piloto.

El Programa Leonardo Da Vinci concede ayudas a proyectos piloto
que se dirijan al desarrollo y la transferencia de la innovación y la calidad en la
formación profesional. Los proyectos podrán tener una duración máxima de
tres años, pudiendo ser concedidas ayudas que cubran el 75% del
presupuesto del proyecto, con un limite máximo de 200.000 Euros por
proyecto y año.

Asimismo, podrán obtener ayudas económicas proyectos sobre temas
de especial interés para la Unión Europea, como pueden ser el apoyo a
personas desfavorecidas o la formación profesional en servicios para ias
empresas. La duración máxima de estos proyectos es también de tres años,
pudiendo ser otorgada una financiación que ascienda al 75% del presupuesto
de los mismos, con un límite máximo de 300.000 Euros por proyecto y año. En
los ejercicios 2000 y 2001 ningún proyecto con promotor español fue
seleccionado dentro de este apartado de acciones temáticas.

Los proyectos piloto con promotores españoles en los ejercicios 2000
y 2001 que fueron seleccionados por el procedimiento B, según se indica al
final de este epígrafe, fueron los siguientes:
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PROYECTOS PILOTO - PROCEDIMIENTO B - AÑOS 2000 Y 2001.

Tipo
Proyecto

Proyectos
Piloto

N»
Proyectos

2000

15

Financiación

5.389.697

N*
Proyectos

2001

18

]

Financiación Total

6.106.933 33
i

Total
(Euros)

11.498.630

3. Proyectos de Competencias Lingüisticas.

Teniendo como finalidad el aumento de la comunicación multilingüe y
multicultural en la formación profesional, se conceden ayudas económicas a
proyectos destinados al diseño, experimentación, evaluación y difusión de
material didáctico y métodos pedagógicos innovadores adaptados a las
necesidades específicas de cada ámbito profesional y económico.

La duración máxima de los proyectos será de tres años, teniendo las
ayudas económicas un límite del 75% del total presupuestado en el proyecto,
con un limite máximo de 200.000 Euros por proyecto y año.

Los proyectos de competencias lingüísticas con promotores
españoles en los años 2000 y 2001 fueron los que se señalan seguidamente;

PROYECTOS COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS - PROCEDIMIENTO B - AÑOS
2000 Y 2001.

Tipo
Proyecto

Proyeclos
Competencias
Ungüislicas

N»
Proyectos

2000

1

Financiación

275.738

N*
Proyectos

2001

0

Financiación

0

Total

1

Total
(Euros)

275.738

4. Proyectos de Redes Europeas Transnacionales.

La finalidad de las ayudas destinadas a estos proyectos es la de
difundir la información referida a innovaciones sobre formación y orientación
profesional. Los proyectos podrán tener una duración máxima de tres años,
con una financiación de hasta el 50% del presupuesto, con un límite de
150.000 Euros por red y año.
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Los proyectos seleccionados en los años 2000 y 2001 con promotores
españoles fueron los que se indican a continuación:

PROYECTOS REDES THANSNACIONALES - PROCEDIMIENTO B -
AÑOS 2000 Y 2001.

Tipo Proyecto

Proyectos
Redes

Transnacionales

N»
Proyectos

2000

1

Financiación

202.376

tf Proyectos
2001

1

Financiación

406.335

Total

2

Total
(Euros)

608.711

5. Material de referencia, acciones temáticas y proyectos presentados
por organizaciones europeas.

Los materiales de referencia pretenden contribuir al aumento del nivel
de conocimientos sobre los sistemas y dispositivos de formación profesional en
la Unión Europea. Las ayudas se destinan a apoyar la realización de
investigaciones y análisis, al establecimiento y actualización de datos
comparados, difusión de prácticas idóneas relacionabas con la formación
profesional y propiciar un amplio intercambio de información.

Como en casos anteriores, la duración del proyecto podrá ser de
hasta tres años. Se podrá obtener una financiación de entre el 50% y el 100%
del presupuesto, con un límite máximo de 300.000 Euros por proyecto y año.

Las acciones conjuntas son proyectos que se desarrollan en unión
con otras acciones comunitarias que promuevan la Europa del conocimiento,
en particular programas de educación y juventud. Con una duración máxima
de tres años, estos proyectos podrán obtener una financiación máxima del
75% de su presupuesto.

En el año 2001 tuvo lugar la primera convocatoria de la medida, que
debe considerarse experimental. En la misma se buscaba fundamentalmente
la integración o interrelación entre los tres programas de Educación; Sócrates,
Leonardo da Vinci, y Juventud, si bien estas acciones están abiertas al
conjunto de programas y acciones comunitarias. En la convocatoria fue
aprobado un proyecto español.
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En la convocatoria del ejercicio 2001, la participación española en los
proyectos referidos a materiales de referencia, junto con los proyectos de
acciones temáticas sobre aspectos específicos y aquellos presentados por
instituciones europeas fue la que se detalla a continuación.

MATERIALES DE REFERENCIA. ACCIONES TEMÁTICAS Y PROYECTOS
PRESENTADOS POR ORGANIZACIONES EUROPEAS. PROCEDIMIENTO C.

AÑO 2001

Materiales de Referencia
Acciones Temáticas
Acciones C.

Total

6
3

10
19

1.636.336
2.730.085
3.088.076
7.454.497

Procedimiento de Evaluación y Selección del Programa Leonardo da Vinci

La evaluación y selección de los proyectos detallados en !as
modalidades anteriores se llevará a cabo mediante la aplicación de tres
procedimientos. En el procedimiento A se incluyen los proyectos de movilidad
y su evaluación es responsabilidad de la Agencia Nacional Española.

El procedimiento B se aplica sobre los proyectos piloto (con excepción
de las acciones temáticas), los proyectos de competencias lingüisticas y los de
redes transnacionales. La evaluación del proyecto tiene dos fases. En la fase
de proyecto de propuesta la evaluación corresponde a la Agencia Nacional
Española. En la segunda fase o de propuesta completa la evaluación es
corresponsabilirjad de la Agencia Nacional Española y la Comisión Europea. El
número total de proyectos españoles financiados en 2000, dentro del
procedimiento B. fue de 17 con 5.867.801 Euros. En 2001. los proyectos
españoles financiados se elevaron a 19 por un importe total de 6.515.268
Euros.

Finalmente, el procedimiento C se aplica sobre la documentación de
referencia, las acciones temáticas y las acciones conjuntas. Como en el caso
anterior, la evaluación se divide en dos fases: la fase de proyecto de propuesta
y la fase de propuesta completa. En ambos casos la responsabilidad de la
evaluación del proyecto corresponde a ia Comisión Europea.

269



Neltíays europeos

Se debe hacer referencia a los Netdays europeos: una convocatoria
anual, con gran impacto en la educación. Esa convocatoria tiene un
interlocutor o gestor nacional, en cada Estado miembro. En el caso de España,
es el pntic/cnice.

Dentro de la convocatoria, cada año se producen multitud de eventos
que suelen agruparse en tomo a los que se denominan proyectos globales o
proyectos "umbrella", según la terminología de la Comisión Europea. Entre
ellos, cabe resaltar el que. en ese año, organizó ía Confederación Española de
Centros de Enseñanza, propiciando la participación de 620 centro educativos
españoles, 18.500 profesores, y más de 60-000 alumnos. Ha sido el evento
con mayor participación de todos los que concurrieron a esa convocatoria
dentro de la Unión Europea.

El Consejo Escolar del Estado ha venido señalando que es básico el
incrementar la participación española en los diferentes programas
desarrollados en el sector educativo por la Unión Europea. Al mismo tiempo
entiende que estos proyectos deben ser objeto de una más amplia difusión y
con ello, puedan tener una incidencia que vaya más allá de ios meros
participantes. Tanto la Segunda Fase del Programa Sócrates, con sus ocho
acciones, como el Programa Leonardo, con sus seis tipos de proyectos,
desarroltan temas de importancia capital referentes de lo que debe ser la cada
vez más real dimensión europea de la educación.

Este Consejo Escolar dei Estado es consciente, asimismo, del papel
que las organizaciones representativas de la comunidad educativa
desempeñan en estos programas, ya sea directamente como en el caso de tos
sindicatos en el marco de las acciones complementarias del "Programa
Leonardo", como los organismos internacionales caso de la Internacional de la
Educación en Europa (IE) y la Confederación Sindical Mundial de la
Enseñanza (CSME) o del Comité Sindical Europeo de ia Educación (CSEE).

Este Consejo Escolar del Estado considera favorablemente las
modificaciones introducidas por la Unión Europea en relación con el Programa
Sócrates, cuya 2S fase se ha iniciado durante el curso 2000/2001 con una
significativa ampliación de Acciones. Respecto al Programa Leonardo Da Vinci
reiteramos las consideraciones que se formularon en el Informe del curso
pasado, especialmente la necesidad de que las Administraciones educativas
se comprometan en el desarrollo de los proyectos y programas
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correspondientes con un incremento de los presupuestos dedicados a los
mismos, y promoviendo la difusión informativa a fin de que la mayoría del
alumnado pueda tener acceso a los programas.
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3.3 La Conferencia Sectorial de Educación

Aspectos generales

La Conferencia Sectorial de Educación es un órgano de coordinación
de la política educativa en todo el ámbito del Estado, así como de intercambio
de información entre las diferentes Administraciones educativas. El mismo fue
creado por la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, y se encuentra integrado por los Consejeros de Educación de las
distintas Comunidades Autónomas del Estado y por la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte.

Una vez concluido definitivamente el proceso de descentralización
educativa, con la asunción de competencias en la materia por parte de todas
fas Comunidades Autónomas del Estado, de conformidad con las previsiones
constitucionales y de los respectivos Estatutos de Autonomía, la Conferencia
Sectorial de Educación adquiere un especial significado como órgano
vertebrador del sistema educativo español, mediante la coordinación de las
distintas políticas desarrolladas en educación.

De conformidad con las previsiones de la Ley Orgánica 8/1985, la
Conferencia Sectorial üe Educación deberá reunirse con carácter previo a las
deliberaciones del Consejo Escolar del Estado. No obstante, la relación
institucional entre ambos organismos hasta el momento presente no ha sido
regulada formalmente.

La organización y el funcionamiento de la Conferencia Sectorial de
Educación se rige por su Reglamento, aprobado en la sesión celebrada por
dicho órgano ei 22 de julio de 1999. Como órganos de apoyo a la Conferencia
Sectorial de Educación se encuentra contemplada en dicho Reglamento la
existencia de la Comisión General de Educación, la Comisión de Ordenación
Académica, la Comisión de Centros Educativos, la Comisión de Personal, la
Comisión de Programas Internacionales, la Comisión de Estadística Educativa
y la Comisión de Formación Profesional- De cada una de las citadas
Comisiones formarán parte el Director General de la materia correspondiente
del Ministerio de Educación, que la presidirá, y los Directores Generales de las
distintas Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas que
gestione la materia de que se trate en cada caso.
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Reunión de la Conferencia Sectorial de Educación

A lo largo del curso 2000/2001, la Conferencia Sectorial de Educación
celebró una reunión el 5 de junio de 2001, en la cual se mantuvieron
deliberaciones sobre los siguientes temas:

Medidas de financiación de la nueva regulación de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
Proyecto normativo sobre la calidad de la enseñanza.
Proyecto normativo de reforma del sistema universitario.

- Anteproyecto de Ley de Formación Profesional y de las
Cualificaciones Profesionales.
Plan de actuación del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación
para el periodo 2001/2006.

La Comisión General de Educación

La Comisión General de Educación se encuentra configurada por el
Reglamento de la Conferencia Sectorial como el órgano de vertebración
funciona! de la Conferencia, La primera reunión de la misma tuvo lugar el 6 de
septiembre de 2000 y. posteriormente, se ha reunido a lo largo del curso que
se examina en las sesiones celebradas el 13 de noviembre de 2000 y el 12 de
marzo y 25 de junio de 2001, En dichas reuniones la Comisión General aprobó
su Reglamento y deliberó sobre el programa de actividades de la Conferencia
y sus Comisiones para el curso 2001/2002, proponiendo asimismo a la
Presidencia el Orden del Dia de la sesión de la Conferencia de Educación.
Además de lo anterior, fueron sometidas a la consideración de la Comisión
General los siguientes proyectos normativos:

Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto
1007/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación
Secundaria Obligatoria.

- Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto
1700/1991. de 29 de noviembre, por el que se establece la
estructura del Bachillerato, y el Real Decreto 1178/1992, de 2 de
octubre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Proyecto de Real Decreto sobre condiciones de seguridad en el
transporte escolar y de menores.
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Proyecto de Real Decreto por el que establecen los aspectos
básicos del currículo de los grados elemental y medio de las
especialidades de Gaita, Guitarra Flamenca y Txistu, y el grado
medio de las especialidades de Flabiol y Tamborí. Tenora y Tibie-
Proyecto de Real Decreto por el que se reguian las
equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de
Música, de la escuela Superior de Canto de Madrid y de Danza
de los planes de estudios que se extinguen con los
correspondientes a la nueva ordenación del sistema educativo.
Proyeclo de Real Decreto por el que se regulan las pruebas
extraordinarias para la obtención de los títulos de las enseñanzas
de Música. Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, diplomas de fa
Escuela Superior de Canto de Madrid, y certificados de
finalización de estudios de Danza correspondientes a los planes
de estudios anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.
Proyecto de Orden por la que se establecen los elementos
básicos del proceso de evaluación, acreditación académica y
movilidad de los alumnos que cursen las enseñanzas superiores
de Artes Plásticas y de Diseño establecidas en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Proyecto de Orden por la que se determinan las convalidaciones
de estudios de Formación Profesional específica derivada de la
ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.
Proyecto de Real Decreto por el que se aprueban los aspectos
básicos del currículo de lengua y cultura españolas para los
centros docentes extranjeros que impartan en España, a los
alumnos españoles, enseñanzas regladas de niveles
equivalentes a los obligatorios del sistema educativo español.
Proyecto de Real Decreto por el que se establecen las
condiciones básicas en las que han de llevarse a cabo las
pruebas previstas en ei artículo 52.3 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
para la obtención del título de graduado en Educación
Secundaria por las personas mayores de dieciocho años de
edad.
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La Comisión General abordó asimismo el debate de las
siguientes materias:

Anteproyecto de Ley de Formación Profesional y de las
Cualificaciones Profesionales.
Regulación de las especialidades de ios cuerpos de Profesores
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño.
Regulación del régimen de concesión de ayudas al estudio para
alumnos de Educación Infantil, para libros y material escolar en la
enseñanza básica y para alumnos con necesidades educativas
especiales.

- Plan de actuación del INCE para el periodo 2001/2006.
- Programas de cooperación territorial.

Finalmente, la Comisión General acordó la creación de un grupo de
trabajo para la valoración de la situación de la Educación Infantil, cuya primera
sesión fue celebrada el 4 de octubre de 2001, ya en ei curso 2001/2002.

Las Comisiones de Directores Generales

A lo largo del curso 2000/2001 se celebraron reuniones de las
diversas Comisiones constituidas en el seno de la Conferencia Sectorial, como
órganos de apoyo permanente, de las que forman parte los Directores
Generales responsables de las materias correspondientes, tanto del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte como de las Consejerías de Educación de las
Comunidades Autónomas.

La Comisión de Ordenación Académica se reunió, en el curso que se
examina, en dos sesiones celebradas el 14 de febrero y 4 de abril de 2001, en
fas cuales se trataron los temas que se detallan a continuación:

- Proyecto de modificación del Real Decrelo por el que se regula el
título profesional de Especialización didáctica.
Regulación de las condiciones de organización de las pruebas
libres para la obtención del título de Graduado en Educación
Secundaria.

- Regulación de los contenidos básicos de lengua y cultura
española para los centros extranjeros establecidos en España.
Enseñanzas de Bachillerato internacional.
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- Convocatoria de becas para alumnos que inician estudios
universitarios en el curso 2001/2002.

La Comisión de Centros Educativos se reunió el 13 de febrero de
2001, sesión en la que se abordaron los lemas siguientes:

Problemática de ia enseñanza privada concertada.
- Registro estatal de centros.
- Programas de formación a lo largo de toda la vida.
- Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las

equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de
Música de la Escuela Superior de Canto de Madrid y de Danza
de los planes de estudio que se extinguen con los
correspondientes a la nueva ordenación del sistema educativo.
Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las pruebas
extraordinarias para la obtención de los títulos de las enseñanzas
de Música, Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, diplomas de la
Escuela Superior de Canto de Madrid y certificados de
finalización de estudios de Danza correspondientes a los planes
de estudio anteriores a la ley 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

- Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los aspectos
básicos del currículo de los grados elemental y medio de las
especialidades de Gaita. Guitarra Flamenca y Txistu y el grado
medio de las especialidades de Flabiol i Tamborí, Tenora y Tibie.

Por su parte, la Comisión de Personal se reunió los días 21 y 22 de
septiembre de 2000 y el día 13 de marzo de 2001, para tratar las cuestiones
siguientes:

- Proyecto de Orden de establecimiento de normas
procedimentales aplicables a los concursos de trasiados de
ámbito nacional en los cuerpos docentes previstos en la LOGSE,
convocados durante el curso 2000/2001.
Regulación de las especialidades de los cuerpos de Profesores
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño.

- Acceso de los funcionarios del Cuerpo de Maestros que
desempeñan plazas en los equipos de orientación educativa y
psicopedagógica al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.
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Oferta de empleo público docente.
- Ingreso y adquisición de especialidades en los cuerpos docentes.
- Derechos profesionales y económicos de los funcionarios y del

profesorado interino.

La Comisión de Estadística Educativa se reunió en sesiones de 19 de
octubre de 2000 y 3 de abril de 2001, Los temas tratados en dichas reuniones
fueron los expresados a continuación:

- Examen y evaluación del Plan Estatal de Actuación Estadística
de 2000 y trabajos estadísticos del curso 2000/2001. así como la
publicación de resultados.

- Aprobación del Plan Estatal de Actuación Estadística de 2001,
con la adopción de acuerdos relacionados con la puesta en
marcha de la Estadística de Becas y de la Sociedad de la
Información y la Comunicación en centros educativos.

- Sustitución del modelo informático, con la implantación del
Sistema de Información Normalizado para la Estadística de la
Enseñanza no universitaria.

Durante el curso siguieron reuniéndose regularmente, en el seno de la
Comisión de Estadística, los grupos técnicos de Estadística Educativa y de
Estadística del Gasto, así como otros grupos técnicos constituidos para
abordar lemas específicos en cada caso.

Finalmente, la Comisión de Formación Profesional se reunió en las
sesiones celebradas el 16 de noviembre de 2000 y el 23 de febrero y 5 de abril
de 2001, en las que se debatieron una pluralidad de cuestiones relacionadas
con la materia, según se indica a continuación;

- Proyectos de Reales Decretos por los que se establecen los
títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas de Técnico
Superior en Audioprótesis, Técnico Superior en Óptica de
Anteofería y Técnico Superior en Prevención de Riesgos
Profesionales.
Proyecto normativo de establecimiento de las especialidades de
los cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.
Formación a lo largo de toda la vida y preparación del
Memorándum sobre el Aprendizaje Permanente.
Plan de Acción para el Empleo.
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Anteproyecto de Ley de la Formación Profesional y las
Cualificaciones Profesionales.
La formación del profesorado.
Las convalidaciones entre móduios profesionales de ciclos
formativos.

- Revisión y actualización del catálogo de títulos de Formación
profesional específica.

- Proyecto del documento "Europass-Formación".

Para la realización de sus trabajos, la Comisión contó con la
colaboración del Comité Técnico de Formación profesional y de distintos
grupos de trabajo constituidos para tratar determinadas materias específicas.

Con todas las transferencias educativas realizadas, con importantes
problemas de índole laboral (paralización de todo lo referido al estatuto de la
función pública docente), con dos Reales Decretos que modificaron tas
enseñanzas mínimas de ESO y Bachillerato, con el Proyecto de Ley de la
Formación Profesional y de las Cuaiificaciones. con los debates ante nuevos
proyectos normativos, no parece que la coordinación y diálogo entre el MECD
y las CCAA haya sido una realidad.

Este Consejo Escolar del Estado vuelve a insistir en la potenciación
de la Conferencia Sectorial de Educación y en la necesidad de un nuevo
marco normativo que le dé más incidencia real, a que se establezcan
mecanismos de relación con ei Consejo Escolar de! Estado y con las
organizaciones representativas de los sectores educativos.

Observamos con creciente preocupación e¡ incremento que se viene
produciendo en las disfunciones y discordancias existentes en las diferentes
CCAA respecto a retribuciones, condiciones de trabajo, movilidad, listas de
interinos, etc, Resulta imprescindible que la Conferencia Sectorial actúe con
mayor eficacia para reducir esas graves discordancias, procurando la mayor
homologación posible.

Asimismo, solicita a los Consejeros de Educación de las
Comunidades Autónomas que potencien y favorezcan las relaciones con sus
Consejos Escotares Autonómicos para que las propuestas que formulen sean
tenidas en cuenta en las deliberaciones de la Conferencia Sectorial.
[Voló particular n ! 61]
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3.4 La Alta Inspección Educativa

Aspectos generales

Una vez concluido el proceso descentralizador en materia educativa,
contemplado en la Constitución y en los distintos Estatutos de Autonomía, con
el traspaso de las competencias correspondientes desde el Estado a todas las
Comunidades Autónomas, se inicia una nueva fase en el escenario educativo,
caracterizado por la multiplicidad de Administraciones educativas, que. |unto a
la Administración educativa del Estado, poseen competencias propias y cuya
acluación debe desarrollarse ba|O los principios de colaboración y coordinación
con el resto de Administraciones educativas.

Como se ha indicado en el epígrafe correspondiente, en esta nueva
etapa adquieren un papel especialmente relevante, como vertebradores del
sistema educativo español, la Conferencia Sectorial de Educación, que asume
la coordinación de actuaciones administrativas; el Consejo Escolar del Estado,
como órgano consultivo y asesor del Gobierno del Estado en el ejercicio de las
competencias constitucionales que debe desarrollar en materia educativa y la
Alta Inspección Educativa, que se constituye en garante del cumplimiento de la
legislación vigente en educación, por parte de las Administraciones que
desarrollan competencias en la materia.

Centrando el examen de este epígrafe en la Alta Inspección de
Educación, se debe indicar que el fundamento de su existencia se encuentra
en el artículo 27. 8 de la propia Constitución Española, donde se establece
que los poderes públicos deben inspeccionar y homologar el sistema educativo
para garantizar el cumplimiento de las leyes.

La Disposición Adicional Primera, apartado 2 d), de la Ley Orgánica
8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, establece que
corresponde al Estado, por su propia naturaleza, la alta inspección en materia
educativa, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes
públicos, reproduciendo la redacción que sobre el tema había sido
anteriormente incluida en la Disposición Adicional 2 c) de la derogada Ley
Orgánica 5/1980, de 19 junio, reguladora del Estatuto de Centros Escolares
(LOECEI, donde se contemplaba la existencia de dicho órgano estatal para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos.
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Naturaleza de la Alta Inspección

Las primeras Altas Inspecciones en e! País Vasco y Cataluña fueron
creadas por et Real Decreto 480/1981, de 6 de marzo (BOE21.3.81). En dicha
norma se establecían las funciones asignadas a ia Alta Inspección, misiones
relacionadas con la garantía del cumplimiento efe las competencias atribuidas
al Estado en materia de enseñanza en las Comunidades Autónomas que
hubieran asumido competencias educativas, asi como !a vigilancia sobre el
cumplimiento de la normativa constitucional y la prevista en las Leyes dictadas
sobre ta materia educativa. Entre otras competencias, en dicho Real Decreto
se asignaba a la Alta Inspección la vigilancia sobre el cumplimiento de las
condiciones que el Estado estableciera para la obtención, expedición y
homotogación de títulos académicos y profesionales. La Alta Inspección debía
asimismo controlar la aplicación de la ordenación general del sistema
educativo y de las enseñanzas mínimas cuya fijación corresponde al Estado,
en ei territorio de la Comunidad Autónoma (Articulo 2).

Ante las dudas de constftuciona I ¡dad surgidas en determinadas
aspectos del Real Decreto mencionado, el mismo fue recurrido ante el
Tribunal Constitucional por las instancias autonómicas afectadas, el cual en la
Sentencia 6/1982. de 22 de febrero (BOE 22.3.1982), comenzó a asentar una
jurisprudencia en la materia, tanto en el sector educativo, como con referencia
a Alias Inspecciones creadas en otros campos administrativos, que ha
contribuido a clarificar las funciones atribuidas a la Alta Inspección.

En primer término señala la indicada Sentencia (Fundamento Jurídico
7*; que:

"...0 Tribunal - que como declaró en Sentencia de 2 de febrero de
1981(recurso 181/1980)- entiende que no se ajusta al principio de
autonomía la previsión de controles genéricos e indeterminados, que
impliquen dependencia jerárquica de las Comunidades Autónomas
respecto a la Administración del Estado...".

Según lo anterior, la actuación de la Alta Inspección se centra en un
control de la actuación normativa de las Comunidades Autonómicas (FJ. 8"),
aunque también se extiende a los actos de comprobación necesarios (FJ.
11% Mediante esta actuación el Estado deberá garantizar la igualdad de los
ciudadanos en el ejercicio del derecho a la educación (aríiculo 149.1.1%
propiciando el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos.
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En términos similares se pronunciaba la Sentencia del Tribunal
Constitucional 42/1983, de 20 de mayo (BOE 17.6.1983), que aunque está
referida a la Alta Inspección que actúa en otros ámbitos ajenos al educativo,
sus conclusiones pueden ser perfectamente transvasables al campo de la
educación:

" Como hemos indicado en la sentencia de 22 de febrero de 1982 y
en la de 28 de abril de 1983. la alta inspección constituye una
competencia estatal de vigilancia, pero no un control genérico o
indeterminado que implique dependencia jerárquica de las
Comunidades Autónomas respecto a la Administración del Estado,
sino un instrumento de verificación o fiscalización que puede llevar en
su caso, a instar la actuación de los controles constitucionaimente
establecidos en relación a las Comunidades Autónomas, pero no a
sustituirlos convirtiendo a dicha alta inspección en un mecanismo de
control".(F.J. 3 D).

En la Sentencia 6/1982, antes citada, en relación con la Afta
Inspección Educativa, se declaraba ajustado a Derecho la totalidad del Real
Decreto controvertido (Real Decreto 480/1981). siendo su contenido de
aplicación a la actuación de la Alta Inspección, hoy existente en todas las
Comunidades Autónomas, al efectuar las normas que crean las mismas una
remisión normativa al referido Real Decreto.
(Voto particular n9 62]

Actuación de la Alta Inspección

El Real Decreto 480/1981 enumera, en su artículo 3, las atribuciones
asignadas a Alta Inspección, para el cumplimiento de las funciones
anteriormente reseñadas. Entre estos aspectos sujetos a vigilancia se pueden
citar el cumplimiento de las enseñanzas mínimas en los currículos aprobados
por las Comunidades Autónomas, el respeto de la normativa básica aprobada
por el Estado al desarrollar el artículo 27 de la Constitución, velar por el
cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos
los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de
educación o la garantía de la impartición de la lengua castellana al alumnado
en todo el territorio autonómico.

Si la Alta Inspección observase el incumplimiento por parte de la
Comunidad Autónoma de la normativa estatal de general aplicación, podrá
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elevar un acta de infracción al Ministerio de Educación y a la Delegación del
Gobierno. Si las autoridades administrativas asi to estimasen, darán traslado
del acta a la Comunidad Autónoma para que adopte las medidas precisas
tendentes a la corrección de la infracción observada. Si las medidas
adoptadas por el órgano competente de la Comunidad Autónoma resultasen
insuficientes y persistiera la infracción, el Ministerio de Educación podrá
"...poner en ejecución lo prevenido en ia legislación estatal, llegando, en su
caso, a privar de efectos oficiales a las enseñanzas afectadas..." (articulo 5,
apartado 4 R.D. 480/1981).

Se debe indicar que esta última circunstancia extrema planteada en la
norma nunca ha tenido lugar en el sistema educativo español.

Las Altas Inspecciones Educativas en las Comunidades Autónomas

A medida que las distintas Comunidades Autónomas han ¡do
asumiendo sus competencias educativas, circunstancia que se extiende en la
actualidad a la totalidad de las Comunidades Autónomas existentes en el
Estado, se han ¡do creando paulatinamente las Altas Inspecciones Educativas
que extienden su competencia a todo el ámbito territorial de la respectiva
Comunidad.

El Real Decreto 1982/1983. de 23 de mayo (BOE 23.7.1983), creó la
Alta Inspección del Estado en las Comunidades Autónomas de Galicia y
Andalucía, que se sumaban a las Altas Inspecciones existentes en Cataluña y
el País Vasco, las cuales debían funcionar según las previsiones del Real
Decreto 480/1981.

El Real Decreto 1950/1985, de 11 septiembre (BOE 25.10.85)
introdujo en la materia algunas novedades organizativas, creando los
Servicios de la Alta Inspección de Educación del Estado en el País Vasco,
Cataluña, Galicia. Andalucía, Canarias y Comunidad Valenciana, integrados en
la Delegación del Gobierno correspondiente, que debían ejercer, en cada
Comunidad Autónoma, las funciones previstas en el referido Real Decreto
480/1981, de 6 de marzo, antes citadas.

Una nueva reorganización administrativa se llevó a cabo mediante la
aprobación del Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto (BOE 23.7.1983
(Disposición Final Segunda)), de integración de servicios periféricos y de
estructura de las Delegaciones del Gobierno, preveía la creación de áreas

282



funcionales de Alta Inspección de Educación, integradas en tas Delegaciones
del Gobierno en las Comunidades Autónomas. A medida que las Comunidades
Autónomas fueran asumiendo las competencias educativas y los servicios en
la materia, se debía proceder a la creación de las correspondientes Alias
Inspecciones como áreas funcionales, dentro de ¡as respectivas Delegaciones
del Gobierno.

Según io anterior, el Real Decreto 2535/1998. de 27 noviembre (BOE
11.12.98) creó el área funcional de Alta Inspección de Educación, integrada en
la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Ya en el año 2000, se crean las áreas funcionales de Alta Inspección
de Educación integradas en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas de Aragón. Asturias. Cantabria, Castilla y León,
Castilla-La Mancha, Extremadura. Madrid, Murcia y La Rioja (Real Decreto
1448/2000, de 28 pao; BOE 4.8.2000).

'ÉTConsejo Escolar del Estado, aplaude el esfuerzo de normalización
de la Alta Inspección y aconseja a las Administraciones educativas
correspondientes que se potencie la implantación y la actividad de una Alta
Inspección dinámica, cercana -a través de los distintos mecanismos que se
pueda arbitrar- a la comunidad educativa, flexible y una acción decidida de
intervenir con diligencia en cualquier disfunción que se produzca en el sistema
educativo como consecuencia de las diferencias territoriales del mismo, y de
cualquier otra índole; buscando, en todo caso, salvar las barreras y ofrecer a
los estudiantes, y demás miembros de la comunidad educativa, las
oportunidades de igualdad que le corresponden como ciudadano del Estado
español.

El Consejo Escolar del Estado cree que se debe aprovechar la
creación en todas las Comunidades Autónomas de los Servicios de la Alta
Inspección de Educación para hacer realidad los objetivos del Real Decreto
480/1981. de 6 de marzo y de la Disposición adicional primera de la Ley
Orgánica 8/1985 de 3 de julio, reguladora del Derecho de la Educación, de
forma que desde el máximo respeto a las competencias de las diferentes
Administraciones educativas se garantice la vertebración del sistema
educativo, velando por el cumplimiento de ¡as condiciones básicas que
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y
deberes en materia de educación. Asimismo se debería potenciar la
Conferencia Sectorial de Educación ampliando las reuniones de la misma.
[Votos particulares ns 63 y 64]
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3.5 La cooperación y colaboración con las Comunidades
Autónomas

Aspectos generales

Una vez finalizado el proceso de traspasos competenciales en
materia educativa, desde la Administración General del Estado a las distintas
Comunidades Autónomas, la coordinación de actuaciones entre las distintas
Administraciones educativas existentes en España encuentra su foro
específico en el marco de la Conferencia Sectorial de Educación, como se ha
indicado en el epígrafe anterior.

Asimismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte encuentra en
los Convenios de colaboración suscritos con las Comunidades Autónomas un
instrumento de extraordinaria importancia para desarrollar algunas de sus
competencias, tanto en el desarrollo de programas de ámbito nacional, como
en la plasmación de acciones especificas en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, como se indica en la exposición de este epígrafe.

Por otra parte, en el curso 2000/2001 continuaron algunos traspasos
de funciones y servicios educativos desde la Administración General del
Estado hacia las Comunidades Autónomas en aspectos que todavía quedaban
pendientes. Estos traspasos estaban referidos fundamentalmente a!
profesorado que impartía docencia en instituciones penitenciarias, asi como ei
que impartía enseñanzas de religión y moral católica.

El Consejo Escolar de! Estado, después de apreciar la forma en la
que se han producido las transferencias de las competencias en materia
educativa a las Comunidades Autónomas, insta al MECD para que. a través de
la Conferencia Sectorial y de ta Alta Inspección, promocione y potencie la
normalización y creación de un marco normativo propio de cada Comunidad
Autónoma en cuanto a Asociaciones de Estudiantes y registro de éstas en el
ámbito educativo respectivo. Este Consejo insta, asimismo, a las distintas
Administraciones educativas a que normalice esta situación de inestabilidad y
descoordinación hoy existente en cuanto a creación y registro específicos cíe
Asociaciones de Estudiantes.

Se propone al Ministerio que en el protocolo de estadística educativa
se incluya un estudio comparativo del modo en que en las CCAA se lleva a
cabo la gestión del Sistema Educativo.

284



Ampliación de traspasos educativos a la Comunidad Foraíde Navarra

Con efectos de 1 de septiembre de 2000 se procedió a la ampliación
de los medios adscritos a las funciones y servicios traspasados a la
Comunidad Foral de Navarra del Profesorado de E.G.B. de Instituciones
Penitenciarias, integrado en ef Cuerpo de Maestros, que prestaba servicio en
el ámbito territorial de la Comunidad (Real Decreto 1476/2000, de 4 de agosto;
BOE 4.9-2000). El traspaso afectaba a dos funcionarios, con repercusiones
presupuestarias que superaban los ocho millones de pesetas.

Asimismo se traspasó la gestión del profesorado que en régimen de
contratación laboral impartían enseñanzas de religión y moral católica en
centros públicos de Educación Infantil y Primaria de fa Comunidad (Real
Decreto 1477/2000. de 4 de agosto; BOE 4.9.2000). Como en el caso anterior,
los traspasos tenían sus efectos desde el 1 de septiembre de 2000.

Ampliación de traspasos educativos al Principado de Asturias

El Gobierno procedió al traspaso del Profesorado de EGB de
Instituciones Penitenciarias, que prestaba servicios en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, a dicha Comunidad (Real
Decreto 12/2001. de 12 de enero; BOE 31.1.2001). El número de profesores
aíectados se elevaba a nueve y la valoración del coste efectivo de los
traspasos ascendía a 33.277.368 ptas. Los traspasos tenían efectividad desde
el 1 de enero de 2001.

Ampliación de traspasos educativos a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León

Asimismo, el profesorado de EGB de Instituciones Penitenciarias fue
traspasado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León (Real Decreto
9/2001. de 12 de enero: BOE 2.2.2001). El numero de afectados ascendía a
treinta y dos y la valoración del coste efectivo de medios que se traspasaban
se elevaba a 119.904.734 ptas. La ampliación de medios a la Comunidad
Autónoma tenían efectividad a partir del 1 de marzo de 2001.
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Ampliación de traspasos educativos a la Comunidad Autónoma de Cataluña

La gestión administrativa referida al profesorado de religión fue
traspasada a la Comunidad Autónoma de Cataluña por el Real Decreto
615/2001, de 8 de junio (BOE 25-6.2001). Los traspasos tenían efectividad
desde el 1 de septiembre de 2001. ascendiendo la valoración del coste
efectivo de la ampliación de medios a la Generalitat de Cataluña a un total de
1700.697.188 ptas.

Ampliación de funciones y servicios educativos a la Comunidad de La Rioja

El Real Decreto 1842/2000 de 10 de noviembre (BOE 30.11.2000)
procedió a la ampliación de las funciones y servicios educativos traspasados a
la Comunidad Autónoma de La Rioja, en relación con el personal docente de
Instituciones Penitenciarias, integrados en el Cuerpo de Maestros, destinados
en el ámbito territorial de la Comunidad. El traspaso afectaba a tres
funcionarios, con importe global que ascendía a 10.637.100 ptas. Los efectos
correspondientes comenzaban el 1 de enero de 2001.

Por otra parle, fueron también transferidos a la Comunidad de La
Rioja las competencias, funciones y servicios referidos al profesorado de
religión (Real Decreto 1843/2000. de 10 de noviembre: BOE 30.11.2000). La
valoración del coste efectivo de la ampliación de medios se elevaba a
102752.827 ptas.

Ampliación de traspasos educativos a la Región de Murcia

Como ha sucedido en otras Comunidades Autónomas, antes
referidas, el Real Decreto 512/2001, de 11 de mayo (BOE 25.5.2001) amplió
los medios adscritos a los servicios traspasados a la Región de Murcia, con
relación al personal docente de Instituciones Penitenciarias. El número de
funcionarios traspasado a la Comunidad era de 8 y el importe de tales
traspasos se elevaba a 30-021.342 ptas, en el ejercicio 2001. Los traspasos
tenían efectividad desde el 1 de junio de 2001.
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Ampliación de traspasos educativos a la Comunidad Autónoma de Cananas

El Real Decreto 906/2001, de 27 de julio (BOE 10.8.2001) procedió a
traspasar a la Comunidad Autónoma de Canarias al personal docente de
Instituciones Penitenciarias, destinado en dicha Comunidad. El traspaso
afectaba a trece funcionarios docentes y el importe global de tales traspasos
se elevaba a 51.938.222 ptas det año 2001.

Acuerdo Singular suscrito entre la Gerencia de Infraestructuras y la Consejería
de Educación de Cananas

El 1 de septiembre de 2000 fue suscrito un Acuerdo singular entre la
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura y la
Conse|eria de Educación, Cultura y Deporte, en virtud del cual el primer
organismo citado debía financiar, por un importe máximo de 8.500 millones de
pesetas, diversas obras de reforma, ampliación, adaptación, reparación y
mejora de carácter educativo, así como los equipamientos correspondientes
(Resolución 20.9.2000: BOE 5.10.2000).

Los contratos debían ser gestionados por la Consejería de Educación,
Cultura y Deporte, debiendo la Gerencia proceder a la transferencia de los
importes económicos, en las condiciones y plazos que quedaban fijados en el
Acuerdo.

El Acuerdo se integra en el marco más amplio del Convenio de
colaboración suscrito entre la Administración Genera! del Estado y el Gobierno
de Canarias, en el año 1,997, para la participación de ambas Administraciones
en el Plan Integral de Empleo de Canarias.

Convenios de Colaboración suscrito entre la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación y Cultura (MECD) y la Consejería de Castilla-La
Mancha

Como derivación del Real Decreto 1844/1999 de 3 de diciembre, que
traspasaba a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha las funciones y
servicios en materia de educación no universitaria, con fecha 13 de octubre de
2000 (BOE 17.11.2000) fue suscrito un Convenio de Cotaboración entre las
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partes mencionadas en el encabezamiento, en base al cual la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamientos debía transferir a la Consejería de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la cantidad de 1.000 millones de
péselas para la realización, por parte de dicha Consejería, de obras y
equipamienEos en determinados centros educativos. En el Convenio se
recogían los ceñiros afectados que debían ser construidos, ampliados,
adaptados o reformados en el año 2000.

Por otra parte, el 7 de junio de 2001 las mismas entidades antes
diadas suscribieron un nuevo Convenio de colaboración en virtud del cual la
Administración del Estado se comprometía a transferir a la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha la cantidad de 6.000 millones de pesetas en
cuatro anualidades. Las obras correspondientes debían ser llevadas a cabo
por la Consejería de Educación de la Comunidad y para el año 2001
ascendían a un máximo de 1.500 millones de pesetas (Resolución 19.6.2001;
BOE 13.7.2001}.

Convenio de Colaboración suscrito ente la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación y Cultura (MECD) y la Comunidad de Castilla y
León

El 11 de junio de 2001, los entes mencionados en el encabezamiento
suscribieron un Convenio de colaboración, mediante el cual !a Administración
del estado se comprometía a transferir a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León la cantidad de 3.000 millones de pesetas en tres anualidades iguales de
1.000 millones cada una, para la construcción, adaptación y equipamientos de
centros docentes de la Comunidad. Las obras debían ser gestionadas por la
Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma y, por lo que respecta al
año 2001, debían destinarse a la construcción de seis Institutos de Enseñanza
Secundaria y a las adaptaciones y reformas en otros centros de la Comunidad,
que se relacionaban en el Convenio (BOE 13.7.2001).

Convenio de Colaboración suscrito entre la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación y Cultura (MECD) y ia Comunidad de
Extremadura

La Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y
Cultura firmó, el 24 de mayo de 2001. con la Comunidad Autónoma de
Extremadura un Convenio de colaboración para la realización de obras y la
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construcción de nuevos centros educativos en dicha Comunidad. El Convenio
estaba circunscrito ai ejercicio económico de 2001, en el cual la Administración
del Estado debía transferir a la Comunidad de Extremadura la cantidad de
1.300 millones de pesetas, para la ejecución de obras, por parte de la
Consejería de Educación extremeña, en cuatro Institutos de Enseñanza
Secundaria que se detallaban en el Convenio.

Convenio de colaboración suscrito con la Comunidad de Canarias en materia
de compensación educativa

Con una vigencia comprendida en el año 2001. el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autónoma de Canarias
suscribieron un Convenio de colaboración en materia de compensación de las
desigualdades en educación. En el Convenio se detallaban ías actuaciones
que debían ser desarrolladas por la Administración titular de las competencias
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, aportando el Ministerio la
cooperación técnica necesaria y económica que ascendía a 227.900.000 ptas.
Convenios de colaboración suscritos con las Ciudades Autónomas de Ceuta y
Meliila

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Meliila suscribieron Convenios de colaboración para el
desarrollo de diversos programas de interés mutuo centrados en la formación y
la inserción laboral de jóvenes y adultos desfavorecidos.

El objeto de los mismos consistía en desarrollar de forma conjunta un
Programa Integral de Formación para el curso 2000/2001. que atendiese a las
necesidades detectadas en dichas localidades con relación a la escolarización
de jóvenes desfavorecidos de origen transfronterizo, así como con la formación
para el empleo de jóvenes y adultos con riesgo de exclusión social que
careciesen de una formación general y de base o de una primera formación
profesional que les permitiese su inserción.

La vigencia de los Convenios se extendía hasta el 30 de junio de
2002 y el Ministerio debía aportar para el desarrollo de los programas ia
cantidad de 125.000.000 ptas. con destino a Metilla y 109.600.000 ptas para
Ceuta.
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Programas de Cooperación Territorial con las Comunidades Autónomas

El Ministerio de Educación. Cultura y Deporte publica cada curso
académico convocatorias, con un alcance nacional, destinadas a la
participación del alumnado de ios centros españoles en distintos Programas.
El desarrofio de dichos Programas se plasma en buena parte de los casos en
Convenios de colaboración específicos suscritos en la materia entre el
Ministerio y !as distintas Administraciones autonómicas.

Entre los Programas citados anteriormente se encuentran los
siguientes: Escuelas Viajeras, Utilización Educativa de Pueblos Abandonados,
Centros de Educación Ambiental, Aulas de Naturaleza. Intercambios escolares
entre alumnos de centros docentes españoles. Intercambios escolares entre
alumnos de centros españoles y de centros de la Unión Europea o Colonias de
Verano en Inglés.

En el epígrafe 1.11 de este Informe se incluyó la correspondiente
referencia relacionada con los mencionados programas y su desarrollo durante
el curso 2000/2001, por lo que se debe realizar una remisión a lo detallado en
dicho epígrafe.

El Consejo Escolar del Estado insla a las Administraciones educativas
a que se concluya el proceso de transferencias a las Comunidades Autónomas
del profesorado que imparte la enseñanza religiosa y del destinado en centros
dependientes del Ministerio de Defensa e Instituto Social de la Marina.

Por otra parte, el profesorado perteneciente al antiguo Cuerpo de
Profesores de EGB de Instituciones Penitenciarias ubicado en las
Comunidades de Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria. Extremadura y País
Vasco y que en su día fue integrado en el Cuerpo de Maestros por el Real
Decreto 1203/1999, de 9 de julio (BOE 21.7.99), como consecuencia de no
haberse llegado a los correspondientes traspasos sigue perteneciendo al
Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarios que es el
responsable de su gestión de personal y retribuciones, de lo cual se derivan
serios perjuicios para sus condiciones laborales.

El Consejo Escolar del Estado, siendo consciente de la gravedad de
la situación, insta a las Administraciones implicadas a que lleguen a los
pertinentes acuerdos de transferencias y procedan a la urgente regularización
de este colectivo.
[Voto particular ns 65]
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3.6 La cooperación de las corporaciones locales

Aspectos generales

Teniendo en consideración la proximidad de los entes locales con las
aspiraciones y necesidades de los ciudadanos, en la historia de nuestro
sistema educativo las Corporaciones locales han jugado un papel importante,
de manera primordial en los primeros niveles educativos del sistema. No
obstante la tendencia histórica fue la de concentrar paulatinamente los resortes
competenciales en materia educativa en manos del Estado.

Las relaciones de cooperación entre las Administraciones educativas
y los entes locales han sido reguladas por las distintas Comunidades
Autónomas, dentro de su ámbito territorial, respetando las bases que al
respecto se encuentra reguladas para todo el Estado. Estas regulaciones han
producido situaciones heterogéneas, según los distintos casos, ya que las
Comunidades Autónomas, en el ejercicio de su autonomía constitucionalmente
reconocida, han aplicado políticas locales de distinta naturaleza, relacionadas
con la educación.

Con las transferencias de competencias, funciones y servicios
educativos desde el Estado hacia las distintas Comunidades Autónomas, en
gran medida se han reproducido en las organizaciones autonómicas las
estructuras organizativas que antes estaban implantadas en el Estado. Así,
han surgido unos centros decisorios de importante alcance en manos de la
Administración educativa autonómica, acompañados de una estructura
organizativa periférica basada en la demarcación provincial, en ta mayor parte
de los casos, o en comarcas con características específicas, en otros
supuestos. No obstante, la gran mayoría de Comunidades ha creído
conveniente no profundizar la descentralización educativa hasta el ámbito
municipal, a pesar de lo cual los entes locales conservan las competencias que
tradicionalmenle habían mantenido en materia educativa.

Con carácter general, cabe afirmar que las enüdades locales poseen
una importante participación en la programación general de la enseñanza,
especialmente en el aspecto referido a la planificación y gestión de las
construcciones escolares. Los municipios deberán ceder solares para la
construcción de edificaciones escolares donde se impartan enseñanzas
básicas. Asimismo, participan en la confección de la red de centros, que será
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aprobada por la Comunidad respectiva, siendo titulares demaniales de buena
parte de los centros docentes de Educación Infantil y Primaria.

Por otra parle, los Ayuntamientos deberán vigilar, conservar y
mantener los edificios destinados a centros donde se impartan enseñanzas del
segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial
(Disposición Adicional 17* LOGSE).

Los locales e instalaciones de los centros docentes públicos, podrán
ser utilizados fuera del horario lectivo por los Ayuntamientos, para la
realización de actividades educativas, culturales, artísticas, deportivas o
sociales. Sin perjuicio de las necesidades educativas que tendrán en todo caso
carácler prioritario, los Ayuntamientos tendrán, con carácter general,
preferencia en ¡a utilización de los centros de Educación Infantil, Primaria y
Educación Especial para tas finalidades anies referidas, previa comunicación a
la dirección deí centro correspondiente.

Además de los aspectos indicados, tradictonaímente las
Corporaciones locales han gozado de la competencia para la vigilancia del
cumplimiento de la escolaridad obligatoria dentro del ámbito municipal (Ley
7/1985. de 2 de abril, de Bases deí Régimen Local}.

En relación con lo anterior, según la modificación normativa operada
por la Ley 9/1999, de 21 de abril (BOE 22-4.99). la cooperación entre las
Administraciones educativas y las Corporaciones locales en la creación,
construcción y mantenimiento de los centros públicos docentes, asi como en la
vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, con respeto a los
términos previstos con carácter general en la citada legislación, podrá llevarse
a cabo de conformidad con lo acordado en los correspondientes convenios
que pudieran suscribirse en la materia entre ías partes.

Con independencia de lo indicado, las Corporaciones locales podrán
ser titulares de centros educativos de régimen general o especial, previa su
inclusión por parte de la Administración educativa en la red de centros de la
Comunidad, para satisfacer necesidades de escoiarización del municipio. La
titularidad del centro público corresponderá al ente local correspondiente y sus
condiciones de funcionamiento podrá ser objeto de Convenio suscrito entre la
Administración educativa y la Administración local promotora.

Por otra parte, con la entrada en vigor de la LOGSE. que introduce
una nueva estructura en las distintas etapas y niveles educativos, la normativa
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correspondiente regula la posibilidad de que las Administraciones educativas
puedan afectar, por necesidades de escolarización. edificios escolares de
propiedad municipal, en los que se encuentren ubicados centros de Educación
Infantil, Educación Primaria o Educación Especial, con el fin de impartir en
ellos enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o Formación
Profesional. Cuando se produzca esta circunstancia los gastos que los
municipios venían atendiendo en los referidos centros, serán ahora cubiertos
por las Administraciones educativas, sin perjuicio de que los entes locales
sigan siendo titulares del dominio público que pudieran ostentar sobre dichos
edificios.

Otro ámbito importante de participación de los Ayuntamientos en el
mundo de la educación es su presencia en los Consejo Escolares de Centro,
órganos de participación y gobierno de los mismos, donde habrá un Concejal o
representante del Ayuntamiento donde se encuentre ubicado el centro
educativo correspondiente (artículo 25 n) de la Ley de Bases del Régimen
Local; Ley Orgánica 8/1995, del Derecho a la Educación, modificada por el
artículo 10 c) de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
Participación, ¡a Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes). Por su
parte, los entes locales estarán también presentes en los Consejos Escolares
Municipales, Autonómicos y del Estado, ejerciendo las tareas eminentemente
consultivas de estos Consejos institucionales.

Además de los aspectos indicados hasta el momento, las
Corporaciones locales asumen una presencia importante en el
desenvolvimiento de los servicios complementarios de la educación. Así
participan de manera creciente en la prestación del servicio de comedores
escolares y transporte escolar, complementando las funciones ejercidas por
las Administraciones educativas en estos aspectos.

Las enseñanzas de régimen especial, principalmente en el sector
artístico, han sido tradicionalmente también campos donde los entes locales
han mantenido una presencia activa, siendo titulares de diversos
Conservatorios y Escuelas de Música y Danza.

La educación compensatoria y especialmente los programas
educativos destinados a la alfabetización de las personas adultas y a la
impartición de programas de garantía social son aspectos en los que la
colaboración de las Corporaciones locales con las acciones emprendidas por
las Administraciones educativas potencian los resultados obtenidos, dada la
presencia del factor de proximidad con el destinatario de estas acciones
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educativas. Finaímente, se debe mencionar asimismo la labor realizada por los
diversos servicios y equipos de orientación educativa y psicopedagógica que,
dependiendo de los entes locales, actúan en los centros de Educación Infantil,
Educación Primaría y Educación Especial y que complementan la labor que en
el mismo sentido también desarrollan las Administraciones educativas.

Se debe por otra parte mencionar !a participación de las autoridades
locales en las actividades extraescolares que se lleven a cabo en los centros
docentes ubicados en su territorio municipal. También poseen una presencia
activa en la impartición de programas de formación profesional específica,
programas de educación compensatoria y programas de enseñanzas de
régimen especial, además de las ya mencionadas.

Merece una mención específica la intensa labor educativa que en el
ámbito de la Educación Infantil, principalmente en el primer ciclo de la etapa,
mantienen las Administraciones locales, circunstancia que se complementa
con la existencia de guarderías para niños entre 0 y 3 años de edad, que no
poseen el carácter de centros educativos.

Todas las acciones referidas son objeto de subvención por parte de
las Administraciones educativas, mediante convocatorias de ayudas de diversa
tipología, dirigidas a cubrir los gastos que el desarrollo de estas actividades
conlleva.

Con el traspaso de competencias, funciones y servicios educativos
desde el Estado a todas las Comunidades Autónomas se abre la posibilidad de
que las relaciones entre las Administraciones educativas y las Corporaciones
locales existentes en su ámbito territorial refuercen los mecanismos de
colaboración interadmínistrativos para el desenvolvimiento de acciones
educativas.

La normativa española contempla distintas formas de plasmar esta
cooperación entre las diversas Administraciones, las cuales podrán utilizar los
mecanismos de la delegación, la encomienda de gestión, la creación de
consorcios o la suscripción de Convenios de colaboración, donde se plasmen
las obligaciones, los derechos y los recursos de cada una de las partes para
llevar a cabo tas funciones educalivas que sean su objeto. Esta colaboración
posee un fuerte componente de carácter político que cada una de las
Administraciones educativas, titulares de las competencias correspondiente,
debe valorar en cada caso, potenciando o restringiendo la utilización de las
técnicas mencionadas. En cualquier supuesto, se debe tener presente que la
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descentralización focal en materia educativa en ningún caso puede derivar en
la prestación de un servicio educativo heterogéneo en los diferentes municipios
de la Comunidad, debiendo mantener la Administración titular de la
competencia los resortes que garanticen una prestación mínima de calidad en
todos los centros de la Comunidad.

El Consejo Escolar del Estado considera que las Administraciones
locales deben potenciar su colaboración con los centros educativos para
impulsar y financiar las actividades extraescolares y poner a disposición de
éstos, recursos humanos y materiales (personal auxiliar, monitores de ocio,
etc.) para la mejora del sistema educativo.

El Consejo Escolar del Estado considera que se debe profundizar en
la descentralización administrativa promoviendo la asunción de competencias,
en materia de planificación y gestión educativa, por los ayuntamientos y
corporaciones locales e impulsando proyectos educativos de ciudad, al tiempo
que se aseguran los mecanismos para garantizar que este proceso de
descentralización no sea una nueva fuente de desigualdad.

El Consejo Escolar del Estado se ratifica en las consideraciones que
se recogían en el Informe del curso pasado en relación con ias Corporaciones
locales. Constatamos el hecho de que se continúan produciendo
incumplimientos referentes a la utilización de algunos edificios docentes
{incluidas las viviendas de los profesores de la localidad) para fines distintos,
sin la previa desafectación. Las diferentes Administraciones Públicas docentes
deben proteger a sus funcionarios contra actuaciones en este sentido.
[Votos particulares n9 66. 67 y 68]

295



4 La compensación de las desigualdades en la
educación

4.1 La Educación Especial

Aspectos generales

La acción educativa tendente a compensar las desigualdades que se
producen en el alumnado y que inciden en su rendimiento académico reviste
una pluralidad de aspectos y facetas que son tratadas a lo largo de los
diversos epígrafes de este aparado.

La compensación de las desigualdades educativas ocasionadas por
problemas de origen físico o psíquico de los alumnos, así como por
circunstancias relacionadas con la sobredotación intelectual de los mismos, es
abordada en el epígrafe 4.1 de este apartado 4, donde se trata la Educación
Especial.

La compensación educativa tendente a combatir las situaciones
desfavorables, que tienen su origen en la pertenencia a minorías o grupos
étnicos específicos que se incorporan al sistema educativo español, será
desarrollada en el epígrafe 42. La Educación Compensatoria. La atención
educativa a alumnos inmigrantes. En este epígrafe se realizará una mención
específica a la atención educativa a los alumnos inmigrantes, alumnado que va
adquiriendo una creciente presencia en nuestro sistema educativo. Asimismo,
se incluyen en este epígrafe aquellos aspectos relacionados con las aulas
organizadas en centros hospitalarios y en espectáculos itinerantes.

La situación de las desigualdades educativas sustentadas en factores
geográficos y las acciones emprendidas por las Administraciones educativas
encaminadas a paliar dichas desventajas serán desarrolladas en el epígrafe
4.3 La Escuela Rural.

Las desventajas ocasionadas cuando la edad de los alumnos supera
ampliamente la correspondiente a las etapas que cursan y las actuaciones
enfocadas a su compensación son abordadas en el epígrafe 4.4 de este
apartado. La Educación de Personas Adultas.

296



Finalmente, la compensación de las desigualdades de origen
económico será objeto de examen en e! epígrafe 4.5 Becas y ayudas al
estudio.

La información comprendida en este apartado debe ser completada
con otras medidas que se incluyen en distintos epígrafes de este Informe,
como pueden ser. entre otras, las actuaciones compensatorias que se realizan
en el ámbito de los Programas de Garantía Social (epígrafe 1.4), la orientación
educativa y tutorías (epígrafe 6.4) o los programas de cooperación territorial
(epígrafe 1.11).

En el presente epígrafe se exponen los extremos relacionados con la
Educación Especial, relacionada con el alumnado con necesidades educativas
especiales basadas en causas de origen físico o psicológico y que merecen un
tratamiento diferenciado por parte del sistema educativo, tendente a paliar las
indicadas situaciones desfavorables.

La atención a estos alumnos se desarrolla bajo los principios de
normalización e integración escolar. Únicamente cuando esta integración se
vea seriamente dificultada, el alumno será escolarizado en centros específicos
de Educación Especial. Además de estas dos modalidades de escolarización.
una tercera vía es asimismo puesta en práctica, mediante la organización de
aulas específicas de Educación Especial en centros ordinarios.

A este Consejo Escolar del Estado le preocupa que según los datos
del MECD en ' tas cifras de la Educación en España: estadísticas e
indicadores", un 75% de los más de 6.900 alumnos/as sordos/as en España se
encuentra escolarizado en los niveles educativos de la etapa obligatoria o en
Programas de Garantía Social, y sólo el 25% en Secundaria.

El periodo de aprendizaje del lenguaje orai hasta llegar a un nivel
mínimamente competente es muy largo, por ello, la Lengua de Signos
Españoles, la lengua natural de las personas sordas, que adquieren de forma
natural y espontánea en un contexto comunicativo, se ha configurado como
una eficaz vía de acceso a curriculum escolar complementando el aprendizaje
de la lengua oral.

Por ello, el Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones
educativas para impulsar la mejora de la calidad de la educación impartida del
alumnado sordo, para lo que deben tener en cuenta las normas y
recomendaciones nacionales e internacionales más importantes plasmadas en
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el Real Decreto 696/1995. de 28 de abril, de Ordenación de !a Educación de
los alumnos con necesidades educativas especiales, para que incluya la
Lengua de Signos Españoles en los centros docentes que escoiaricen al
alumnado sordo, ya que las actuaciones que se están llevando a cabo son
escasas e insuficientes.

Datos numéricos generales

Según los datos avance que se contienen en las Estadísticas de ia
Enseñaza en España, correspondientes al curso 2000/2001, en e! mismo los
centros específicos de Educación Especial y los centros ordinarios con
unidades sustitutorias de Educación Especial se elevaron a un total de 916
centros, con un incremento de 161 centros con relación a! curso anterior
(21,3%). De la cifra indicada, 529 centros eran públicos, con un aumento de 81
(18.1%) respecto af curso precedente, y 387 centros eran privados, con un
incremento de 80 centros (26,1%).

De los centros citados anteriormente, globalmente considerados, 481
eran centros específicos de Educación Especial (189 centros públicos y 292
centros privados) y 435 eran centros ordinarios que disponían de unidades
sustitutorias de Educación Especial {340 centros públicos y 95 centros
privados).

CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS ORDINARIOS
CON AULAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL - CURSO 2000/2001.

Ámbito territorial

Andalucía
Aragón
Asturias
{Principado)
Baleares (Islas)
Canarias
Canlabria
Castilla y León

Castríla-U Mancha

Cataluña
Com. Valenciana
Extremadura

Centros específicos de Educación
Especial

Centros
Públicos

18
5

5

1
11
2

12
9

42
27
8

Centros
Privados

43
9

6

6
4
7

17
12
71
21

Total

61
14

11

7
15
9

29
21

113
48
17

Centros ordinarios con aulas de
Educación Especial

Centros
Públicos

129
5

4

11
33
2

18
6
6

38
1

Centros
Privados

9
_ 0

0

1
0
0
0
0
0

75
0

Total

136
5

4

12
33
2

18
6
6

113
1
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Ámbito territorial

Galicia
Uadnd (Comunidad^
Murcia (Región)
Navarra
País Vasco
Rioja (La)

Centros espe
I

Centros
Públicos

11
25

cíficos de Educación
•special

Centros
Privados

20
40

* 4

3
1
1

Ceuta 1
Melilla 1 0

Total 199

19
1
0
0

292

Total

31
65
12
5

20
2
1
0

481

Centros ordinarios con aulas de
Educación Especial

Centros Centros
Públicos Privados

0
0

2
6

72
1
2
3

340

0
0

10
0
0
0

95

Total

0
1
2
6

62
1
2
3

43»

En los centros anteriores fueron escolarizados un total de 27.124
alumnos, lo que supuso 1.248 alumnos más que en eí curso precedente
(4,8°'o). En ios centros públicos se escolarizaron 13.260 alumnos, con un
aumento de 606 alumnos con relación al curso anterior. En los centros
privados las matrículas ascendieron a 13.864 alumnos, incrementándose en
642 alumnos respecto al curso anterior (4.9°o). A continuación se incluye el
detalle del alumnado en ios diferentes territorios del Estado.

ALUMNADO EN CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y EN
AULAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS ORDINARIOS - CURSO
2000/2001. "i

Ámbito Territorial

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado)

Baleares (Islas)

Cananas

Cantabria

Castilla y Leen

Casiilla-La Manctv

Cataluña

Comunidad Valenciana <2'

Extremadura

Centros Públicos

1.890

321

"•i

Oí

691

114

731

679

2-374

1.794

292

Centros Privados

3.051

406

247

-

492

340

3.494

743

307

Total

4.941

727

S41

465

1.139

302

1.223

1.019

5.841

2.537

599
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Ámbito TerritOfW

Galicia

Madrid (Comunidad)

Murcia (Recjón)

Navarra

País Vasco

Ricja(La)

Ceuta

Melilla

Total

Centros Públicos

654

2.060

611

89

451

68

78

24

11260

Centros Privados

623

2.215

124

102

641

30

0

0

13.864

Total

1.277

4.275

735

191

1.092

118

78

24

27.124

(1) No incluye el alumnado de integración.
(2) Datos del curso 1999/2000.

El alumnado anteriormente referido fue escolarizado en un total de
4.342 unidades, lo que supuso un incremento global de 24 unidades con
relación al curso precedente (0.6%). De dicha cantidad, 2.286 eran unidades
organizadas en centros públicos, 16 unidades menos que en el curso anterior
(-0,7%), y 2.056 unidades se organizaron en centros privados, con un
incremento de 40 unidades con respecto al año académico precedente (2,0%).
En la tabla siguiente se ofrece el reparto territorial de unidades.

UNIDADES EN CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y
UNIDADES DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS ORDINARIOS - CURSO
2000/2001. «i

ÁMBITO TERRITORIAL

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado)

Baleares(lslas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Centros
Públicos

340

57

55

14

61

28

137

119

Centros
Privados

390

58

3B

81

57

33

79

54

Total

730

115

93

95

138

61

216

173
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ÁMBITO TERRITORIAL

Cataluña

C. Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

Navarra

País Vasco

RkJta(La)

Ceuta

Melilla

TOTAL

Centros
Públicos

426

284

47

141

303

106

23

96

15

11

3

2.286

Centros
Privados

503

118

46

93

322

22

21

137

4

0

0

2.056

Total

929

402

93

234

625

126

44

233

19

11

3

4.342

(1) Incluye unidades en Centros Específicos de Educación Especial y unidades de Educación
Especial en ceñiros ordinarios.

El número de profesores que prestaron servicios docentes en el
ámbito de la Educación Especial en centros específicos o en unidades de
Educación Especial en centros ordinarios se elevó a 5.540, con una
disminución de -31 profesores con relación al curso anterior (•0.6"e). En los
centros públicos la cifra fue de 2.991, con una disminución de -123 profesores
(-3,9°o). El profesorado en centros privados ascendió a 2.549 docentes, con un
aumento de 92 profesores respecto al año académico precedente (3.7%).

PROFESORADO EN CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y EN
AULAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS ORDINARIOS - CURSO
2000/2001.

ÁMBITO TERRITORIAL

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Balea res(lslas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha

Centros
Públicos

269
95
98
14

129
68

218
170

Centros
Privados

484
79
61

111
66
9

125
73

Total

753
174
159
125
195
77

343
243
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ÁMBITO TERRITORIAL

Cataluña

C. Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid
Murcia

Navarra

País Vasco

fltojajLa)

Ceuta

Maulla

TOTAL

Centros
Público»

437

318

74

198

493

175

31

158

25

18

3

2.991

Centros

Privados

565

92

60

120

457

32

29

180

6

0

0

2.549

Total

1.002

410

134

318

950

207

60

338

31

18

3

5.540

Finalmente se ofrece la serie numérica de alumnado escolarizado en
centros específicos de Educación Especiaf y en aulas de Educación Especial
en centros ordinarios durante los últimos diez años.

ALUMNADO MATRICULADO EN CENTROS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN

ESPECIAL Y EN AULAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS ORDINARIOS

(1991/1992-2000/2001).

Ámbito
territorial

Andalucía
Aragón

Asturias
¡Principa*)
Baleares (islas)
Cananas
Cantabria
Casulla y León

CasMa-La
Mancha
Cataluña
Comunidad
Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
(Comunidad de)
Murcia
{Regían de)
Navarra
País Vasco
RJoja(U)

1991/
1992

6.985
775

1.057

601
1-367

434
1.491

1.153

6.597

3346

894
4.37)

6.190

794

42)
1.317

177

1992/
1993

6.486
844

807

572
1.306

394
1.457

1.061

6.377

2.969

728
3620

5.567

767

341
1.555

17B

1993/
1994

6.063
746

760

564
1.256

364
1.471

1036

6.027

2.895

689

2869

5.362

745

309
5.223

167

1994/
1995

5.83S
733

673

522
T.164
310

t.389

ton

6.072

2.858

683
2.496

5.122

717

288
1.542

149

1999
1996

5.660
714

621

523
1.163

ase
1.323

992

5.673

3.177

657
1.697

4.761

703

255
1.535

143

1996/
1997

5*68
707

635

447
1146

285
1,333

947

5.698

2537

636
1.536

4554

712

256
1.411

130

1997/
1998

4.818
722

609

490
1.150

293
1.316

961

5.677

3.215

615
1.461

4.597

738

253
1.295

1Í7

1998/
1999

4458
719

619

467
1.178

303
1.323

991

5.717

3057

621
1481

4.472

714

231
1.138

124

1999/
2000

m

4.758
636

468

450
831
275

1.156

959

5.712

2.537

555
1482

4.012

625

153
1.048

121

2000/
2001

(i

4941
727

541

465
1.139

302
1.223

1.019

5.841

2537

599
1-277

4575

735

191
1.092

118
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Ámbito
toffítorisl

Ceula
Malilla

Total

1991/
199!

69
40

38.099

1992/
1993

64
27

35.120

1993/
1994

79
42

32.687

1994/
1995

66
34

31.787

1995/
1996

95
53

30.343

1996/
1997

66
32

28.536

1997/
1996

73
27

28.437

1998/
1999

69
39

27.711

1999/
2000

in

71
27

25.B76

20001
2001

0)

78
24

27.124

(1) Datos provisionales.
(2) Datos Avance.

2000/2001
-

1999Í2O0(¡

•

1998.39
-

1997.-96
-

199697
-

199586
-

1994(95
-

1993/9-1
-

1992/93
-

199! «2

•
1

1

1

1

1

1

1

1
i 1

5.000 10.000 15.000 20.000 25.000 30.000 35.000 40.000

Ayudas económicas para alumnos con necesidades educativas especiales.
Curso 2000/2001.

Como se indicaba en el Informe del curso anterior, el Ministerio
convocó ayudas económicas, con alcance nacional, destinadas a alumnos con
necesidades educativas especiales, por los conceptos y cuantía que se detalla
seguidamente:

Enseñanza; hasta 100.000 ptas.
Transporte Escolar: hasta 70.000 ptas.
Comedor Escolar: hasta 65.000 ptas.
Residencia Escolar; hasta 200.000 ptas.
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Transporte para traslado de fin de semana de alumnos internos en
centros de Educación Especial: hasta 50.000 pías.
Transporte urbano: hasta 35,000 ptas.
Material didáctico; entre 12.000 y 18.000 ptas.
Reeducación pedagógica y del lenguaje: hasta 110.000 ptas.

Podía asimismo concederse una ayuda a los alumnos con
necesidades educativas especiales asociadas a la sobredotación intelectual,
hasta una cantidad máxima de 110.000 ptas. para la asistencia a programas
específicos para este colectivo.

El número de solicitantes fue de 28.228, concediéndose ayudas a
24.064 alumnos (85,24%). El importe global de las ayudas ascendió a
2.616.052.000 pesetas. En relación con el número de ayudas y la cuantía
global de las mismas en la convocatoria del curso anterior, se aprecia que en
la convocatoria del curso 2000/2001 dicha ayudas aumentaron en 3.294 y la
cuantía total de las mismas se incrementó también en 481.529.000 pesetas.

Ayudas económicas para alumnos con necesidades educativas especiales.
Curso 2001/2002.

Dentro del ámbito temporal del curso que se examina, si bien con
aplicación en el curso 2001/2002, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte convocó ayudas económicas, con un ámbito nacional, destinadas a
alumnos con necesidades educativas especiales (Resolución 20.62001: BOE
29.6.2001).

En la convocatoria se incluían tres modalidades de ayudas: a) Ayudas
individualizadas para Educación Especial; b) Subsidios de Educación Especial
para familias numerosas con hijos con discapacidad o incapacidad para el
trabajo y c) Ayudas para actividades complementarias a la Educación reglada
para alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a
sobredotación intelectual.

Podían solicitar las ayudas individuales directas para Educación
Especial y los Subsidios de Educación Especial para familias numerosas con
hijos con discapacidades, así como las ayudas para actividades
complementarias para alumnos con necesidades educativas especiales
asociadas a sobredotación intelectual los alumnos que reunieran los requisitos
comunes y específicos señalados en la convocatoria. Entre los requisitos
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comunes se encontraban: 1. Tener necesidades educativas especiales; 2.
Tener cumplidos dos años de edad: 3. Estar escolanzados en centros
específicos, en Unidades de Educación Especial de centros ordinarios o en
centros ordinarios que escolaricen alumnos con necesidades educativas
especiales. Los requisitos específicos de los solicitantes se concretaban en el
cumplimiento de alguno de los siguientes extremos: 1. Haber obtenido una
ayuda, de las convocadas por el Ministerio, para Educación Especial en el
curso anterior y que no cambiasen de ciclo educativo. 2. Poseer una renta
familiar dentro de los parámetros fijados en la convocatoria,

Las ayudas de Educación Especial podían concederse para los
siguientes conceptos:

Enseñanza: hasta 105.000 ptas.
Transporte escolar: hasta 73.500 ptas.
Comedor escolar: hasta 68.250 ptas.
Residencia escolar: hasta 210,000 ptas.
Transporte fin de semana: hasta 52.500 pías.
Transporte urbano: hasta 36.750 ptas.
Materia! didáctico: entre 12.500 y 19.000 ptas.
Reeducación pedagógica o del lenguaje: hasta 115.500 ptas,
Ayudas para alumnos con sobredotación intelectual: 115,500 ptas.

Los Subsidios de Educación Especial podían ser concedidos
únicamente para los conceptos de transporte y comedor por las cuantías antes
señaladas.

Comunidades Autónomas

Aragón

La Comunidad Autónoma de Aragón reguló la atención al alumnado
con necesidades educativas especiales (Decreto 217/2000, de 19 de diciembre
de 2000. BOA 27.12.2000). El Decreto recoge los aspectos relativos a la
ordenación y organización de la atención educativa de estos alumnos, sean
sus necesidades temporales o permanentes, siempre que el origen de las
mismas deba atribuirse a su historia educativa y escolar, a condiciones
personales de mayor capacitación, a condiciones personales de discapacidad
sensorial, física o psíquica o a una situación social o cultural desfavorecida. La
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norma adopta medidas tanto en ¡a etapa infantil, como en las enseñanzas
obligatorias y postobligatorias.

Asimismo, esta Comunidad procedió a crear la Comisión de
Seguimiento de la respuesta escolar al alumnado con necesidades educativas
especiales y a establecer su composición y funciones (Orden 30.5.2001; BOA
22.6.2001).

También en este ámbito, la Orden de 25 de junio de 2001 (BOA
6.7.2001) prevé medidas cié acción educativa para el alumnado con
necesidades educativas especiales derivadas de condiciones personales de
discapacidad física, psíquica o sensorial o como consecuencia de una
sobredotación intelectual. Con objeto de garantizar el progreso personal y
social la Orden regula los siguientes aspectos:

- Criterios generales de escolarización.
- Procedimientos de evaluación psicopedagógica.
- Modelos organizativos.
• Procedimientos técnicos y administrativos.

Baleares

La Resolución de 11 de septiembre de 2000 (BOIB 28.9.2000) reguló
provisionalmente las condiciones mínimas de las aulas de Educación Especial
ubicadas en ceñiros ordinarios. Sus dimensiones no podían ser menores de 18
metros cuadrados y debían compartir los espacios comunes del centro.

Por otra parte fue aprobada la norma reguladora de los programas de
formación para la transición a la vida adulta de alumnos con necesidades
educaüvas especiales y los modelos de certificados (Orden de
12.12.2000:BOIB 18.1.2001). Esta norma se completó con la Resolución de 18
de junio de 2001 (BOIB 30.6.2001) por la que se regulaba un marco curricular
para dichos programas.

En el campo del Profesorado debe destacarse que la Orden de 7 de
mayo de 2001 (BOIB 19.5.2001) amplió los requisitos que deben poseer los
profesores de centros privados de Educación Infantil y Primaria para impartir
docencia en puestos de trabajo de Educación Especial, Pedagogía
Terapéutica, y reconocer la autorización correspondiente. En concreto se (rata
de añadir a las titulaciones previstas en la Orden ministerial de 11 de octubre
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de 1994, ia de Licenciado en Psicopedagogía por la Universidad de las liles
Balears,

Castilla-La Mancha

La Administración educativa de ia Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha aprobó la Resolución de 17 de julio de 2001 (DOCLM 27.7.2001)
que contemplaba los procedimientos a seguir para orientar la respuesta
educativa al alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a
condiciones personales de sobredotadón intelectual.

Comunidad Valenciana

Por medio de la Orden de 4 de julio de 2001 (DOGV 17.7.2001) se
reguló la atención al alumnado con necesidades educativas especiales. El
mismo es definido como aquel con dificultades de inserción escolar por
encontrarse en situación desfavorable debido a circunstancias sociales,
económicas, culturales, étnicas o personales.

Madrid

Al igual que en otras Comunidades, la Administración educativa de la
Comunidad de Madrid aprobó la Resolución de 24 de enero de 2001 ¡BOCM
13.2.2001) la cual establecía ios procedimientos a seguir para orientar la
respuesta educativa al alumnado con necesidades educativas especiales
asociadas a condiciones personales de sobredotadón intelectual y establece,
con carácter excepcional, los plazos para flexibilizar el periodo de
escolanzación obligatoria.

Navarra

La Orden Foral 39/2001, de 20 de febrero (BON 21.3.2001) reguló el
procedimiento para la escolarización del alumnado con necesidades
educativas especiales asociadas a discapacidad psíquica, motórica y
sensorial. La Orden tenía aplicación en los centros públicos y privados
concertados que impartieran enseñanzas no universitarias en el ámbito
territorial de la Comunidad.
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En la norma se regulaba con detalle el Informe de Escolarización, que
con carácter prescriptivo debía ser elaborado por el personal y los equipos
correspondientes para proceder a la escolarización del alumnado afeclado,
siempre que solicitasen por vez primera el ingreso en un centro ordinario o en
un centro específico de Educación Especial, o bien, cuando los alumnos ya
escolarizados debieran modificar o revisar la modalidad de su escolarización.

El Informe de Escolarización tenía como finalidad, según se
establecía en la Orden, la determinación de las necesidades educativas
especiales de los alumnos, la orientación de la respuesta educativa, la
determinación de los apoyos y tratamientos específicos y la propuesta de la
modalidad de escolarización más adecuada. El mismo debía estar compuesto
de los elementos siguientes: a) La Evaluación Psicopedagógica, donde se
determinase el nivel de competencia curricular y otras condiciones
significativas del alumno; b) La determinación de las necesidades educativas
especiales y las orientaciones específicas para las adaptaciones curriculares.
así como, en su caso, fas necesidades de recursos de apoyo y tratamiento
especifico; c) La propuesta razonada de la modalidad de escolarización en
función de los recursos disponibles; d) El grado de consenso con la familia y el
centro escolar y e) Hoja de síntesis.

Por olra parte, la Orden Foral 136/2001, de 4 de abril (BON 4.5.2001),
creó el fichero denominado "Necesidades educativas especiales", con la
finalidad de recopilar y actualizar información acerca de alumnos con
necesidades educativas especiales asociadas a díscapacidad psíquica,
sensorial o motora.

En el fichero, gestionado por el Centro de Recursos de Educación
Especia) de Navarra, debían constar los datos personales de los interesados,
el tipo de discapacidad o sobredotación, los refuerzos y apoyos pedagógicos
asignados a los mismos y ias adaptaciones curriculares adoptadas.

Solamente estarán a disposición de quien lo solicite, aquellas
estadísticas con recuento global de alumnos por zonas, sin personalizaciones.
A cada centro educativo se cederán los datos completos de los alumnos del
mismo. También tendrán acceso completo af Registro el Servicio de
Renovación Pedagógica y el Servicio de Inspección Técnica y de Servicios.

Por lo que respecta al profesorado de Pedagogía Terapéutica, ta
Resolución 402/2001. de 11 de mayo (BON 13.6.2001) aprobó las oportunas
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instrucciones para la actuación del mismo en los ceñiros educativos. Según las
mismas, este profesorado podía prestar servicios en los centros de Educación
Infantil y Primaria, integrados en la Unidad de Apoyo Educativo, o bien en los
Departamentos de Orientación de los Institutos de Educación Secundaria.

La Unidad de Apoyo Educativo (UAE) en los Centros de Educación
Infantil y Primaria debía estar compuesta por: el orientador del centro, el
profesorado de pedagogía terapéutica, el profesorado de audición y lenguaje,
el profesorado de perfil singular, el tutor o el fisioterapeuta o el auxiliar
educativo cuando se trate de asuntos que conciernan a su alumnado.

Los Departamentos de Orientación en los Institutos de Educación
Secundaria desarrollan sus funciones en el propio centro docente y en
coordinación con los centros adscritos al mismo. Formaban parte del
Departamento de Orientación los siguientes miembros: el orientador u
orientadores del centro, el profesorado de ámbito de perfil singular de atención
a la diversidad y el profesorado de pedagogía terapéutica y, en su caso, el
profesorado de audición y lenguaje, así como el tutor o tutora a cuando se
trate de asuntos que conciernan a su alumnado.

En la Resolución quedaban detalladas de forma pormenorizada las
funciones de los profesionales mencionados en cada uno de los centros
docentes, funciones que se desarrollaban en relación con la atención
preferente y directa al alumnado, el aporte de materiales cuticulares
adaptados al alumnado con necesidades educativas especiales y el
asesoramiento y apoyo al profesorado del centro.

El Proyecto Curricular del centro debía disponer de un Plan de
medidas de atención a la diversidad, uno de cuyos apartados debía contener
el Plan de atención a los alumnos con necesidades educativas especiales.

Este Consejo insta al MECD y a las Administraciones educativas que
aún no io han realizado a que establezcan la reducción del número máximo de
alumnado por aula en los casos que integren alumnado con necesidades
educativas especiales, como ya han realizado algunas Comunidades
Autónomas.

Desde el Consejo Escolar del Estado se insta al MECD a destinar
ayudas a los conceptos de material didáctico, residencia escolar y enseñanza,
así como para los de reeducación pedagógica o del lenguaje y las ayudas a
alumnos con sobredotación intelectual.
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De igual manera se insta a las Administraciones educativas a
aumentar el número de ayudas y su cuantía a los centros específicos de
Educación Especial y a los centros ordinarios con unidades sustitutorias de
Educación Especial, así como a incrementar el número de ayudas y su cuantía
a los alumnos con necesidades educativas especiales y con una renta familiar
baja.

Desde el Consejo Escolar del Estado vemos igualmente necesaria la
eliminación del requisito de familia numerosa para percibir los subsidios
derivados de incapacidad por tener hijos con discapacidad para trabajar, pues
consideramos que dicha circunstancia no debe ser imprescindible para optar a
este tipo de ayudas.

Se continúan detectando graves disfunciones que ya se manifestaban
en el Informe del Curso anterior en relación con ia Educación Especial. Se
insta a las diferentes Administraciones Públicas Educativas a fin de que
potencien las plantillas de profesores de apoyo y personal complementario, y
fortalezcan los Departamentos de Orientación, en ios centros sostenidos con
fondos públicos.
[Voto particular n9 69]

Por otra parte, el Consejo Escolar del Estado constata que durante el
curso escolar 2000/2001 la cuantía de las Ayudas económicas para alumnos
con necesidades educativas especiales fueron las mismas que en el curso
anterior, por lo que ni tan siquiera recogieron la inflación producida.

El Consejo Escolar deí Estado insta al MECD a que aumente la
cuantía de estas Ayudas.

Iguaimente en lo concerniente a las plantillas de los centros de
Educación especial, las Administraciones educativas deberían lener en cuenta
la especificidad de estos centros no sólo en la definición de los puestos de
personal docente y el de atención educativa complementaria, sino también la
relación entre ellos.
[Voló particular n f 70]
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4.2 La Educación Compensatoria. La atención educativa a
alumnos inmigrantes

Aspectos generales

De conformidad con las previsiones de la Ley Orgánica 1/1990. de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, los poderes
públicos deben desarrollar acciones tendentes a compensar las desigualdades
en la educación que tienen su origen en situaciones desfavorables del
alumnado ocasionadas bien por sus características físicas o psíquicas
específicas, los condicionantes de edad, sus condiciones económicas o por su
pertenencia a grupos o minorías étnicas.

En este epígrafe se abordarán las acciones desarrolladas por las
Administraciones educativas dirigidas a compensar las referidas desigualdades
educativas que iienen causas conectadas con la pertenencia del alumno a
determinados grupos étnicos o inmigrantes, la circunstancia de encontrarse el
alumnado internado en un centro hospitalario que le impida seguir su regular
proceso educativo y aquellas acciones desarrolladas en relación con los
alumnos cuyas familias prestan servicios en espectáculos itinerantes y, por tal
causa, su proceso educativo se ve seriamente dificultado.

Las acciones desarrolladas por las distintas Administraciones
educativas en materia de educacton compensatoria varían considerablemente
dependiendo de la situación específica existente en cada uno de los territorios
considerados. Tales líneas de actuación se deben plasmar en el Plan Anual de
Compensación Educativa, que elabore el centro y que se incorpora al Plan
Anual del centro. En este epígrafe se plasmarán distintas acciones
compensatorias desarrolladas por el Ministerio, bien con un alcance nacional o
circunscrito a su ámbito de gestión directa, ante la imposibilidad de reflejar
todas y cada una de los programas desenvueltos en la materia por todas las
Administraciones educativas actuantes en el ámbito examinado.

Por otra parte se debe indicar que el ámbito de la educación
compensatoria constituye un terreno especialmente abonado para que el
profesorado desarrolle su acción tutoría!, que intente paliar las desigualdades
en la educación. Los conocimientos del profesorado y su formación específica
para llevar a cabo esta faceta de la acción docente se hacen aquí, si cabe,
más necesarios, dadas las mayores dificultades que presentan los alumnos
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con problemáticas particulares, que tienen una incidencia directa en el proceso
de enseñanza-aprendizaje.

La educación compensatoria constituye uno de los apartados
debatidos en los documentos de trabajo preliminares a la elaboración de!
anteproyecto de Ley que reforma distintos exiremos de las Leyes básicas
vigentes en el sistema educativo español. Aspectos referidos a los derechos y
obligaciones de los alumnos inmigrantes, su escolarización en grupos
ordinarios o de refuerzo o el nivel y grado al que deben acceder de acuerdo
con su escolarización en sus respectivos países de origen, han sido extremos
discutidos en el curso al que se refiere este Informe y que tendrán
posiblemente un reflejo en la referida Ley anunciada por los responsables del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte-

Datos numéricos generales

Según se desprende de los datos avance de la Estadística úe la
Enseñanza en España, del curso 2000/2001. el número de alumnos
extranjeros escolarizados en centros españoles se elevó a 133,684, de los que
103.848 (73,4%) fueron escolarizados en centros públicos y 29.836 en centros
privados (26,6%). Seguidamente se ofrecen los datos correspondientes por
territorios y tipo de centros.

ALUMNADO EXTRANJERO EN CENTROS ESPAÑOLES DURANTE EL CURSO 2000/2001.

Ámbito territorial

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Baleares lisias]
Canarias
Cantabria
Castilla v León
Castilla-La Mancha
Caialuña
Comunidad Valencianal11

Extremadura
Galicia
Madrid (Comunidad de)
Murcia (Región de]
Navarra (Comunidad Focal)
País Vasco

Centros Público*
12.238
2.113

947
4.628
7.793

419
3.142
3.064

20.054
10.295
1.255
2.070

27.562
3.821
1.305
1.999

Centros Privados

4.661
664
143

1.146
2.648

241
751
385

3.439
1.959

99
351

11.025
511
537
955

Total
17.099
2.777

990
5.774

10.441
660

3.893
3.449

23.493
12.254
1.354
2.421

38.587
4.332
1.842
2.954
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Ámbito territorial
Rioja(La)
Ceuta
HefiHa
Total

Centros PÚ U ÍC M

721
49

473
103.646

CMrw Privados

no
6
5

29.836

Total

831
55

478
133.684

(1) Dalos estimados.

Cabe señalar el hecho de que en el curso 2000/2001 no se ha
promovido la elaboración de Planes Integrales de Compensación
Educativa medíanle ia acción coordinada de las instituciones públicas
competentes y las entidades sociales del entorno, como marca la Orden
de 22 de julio de 1999 que regula las actuaciones de compensación
educativa en el ámbito de gestión del MECD, las Ciudades Autónomas de
Ceuta y MelíIIa.

El Consejo Escolar del Estado insta al MECD a que las
Direcciones Provinciales de Melilla y de Ceuta cumplan con lo dictado en
la orden de compensación educativa y se elaboren los Planes Integrales
que, mediante la acción coordinada de las distintas Administraciones
públicas y la colaboración de las entidades sociales, puedan ser un
instrumento útil para limitar y reducir los problemas de convivencia en los
centros escolares de Melilla y Ceuta, al poder actuar no sólo en los
centros educativos, sino también en los barrios, y con las madres y padres
del alumnado entre oíros.

El Consejo Escolar del Estado considera necesaria la asignación
a los ceñiros educativos de trabajadores/as y educadores/as sociales para
abordar debidamente el complejo tema del alumnado con necesidades
educativas especiales derivadas de su condición socioeconómica,
personas gitanas o inmigrantes. Estos profesionales deberían constituir
equipos de diagnóstico preciso y concreto de estas dificultades, ya que, la
mayoría de las veces, el alumnado comprendido en este epígrafe carece
de un diagnóstico avalado por técnicos y se corre el peligro de hacer una
derivación sólo por pertenecer a una etnia o grupo, sin ver si realmente se
tiene alguna necesidad educativa especial.

Es preciso ir avanzando en la idea de que los centros escolares
se conviertan en centros de desarrollo comunitario con la participación de
todos los recursos de la comunidad general en la que están insertos y
como foco de dinamismo de esa comunidad.
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Es preocupante ei déficit de integración de este alumnado en el
establecimiento y desarrollo de las actividades extraescolares o
complementaria y apuntamos a que se tenga especial cuidado en que
éstas estén pensadas para todo el alumnado.

Es necesario que lodos los centros de una zona estén en
igualdad de condiciones para ofrecer una alención educativa al alumnado
de integración.

E! alumnado antes referido cursó las enseñanzas que se indican
seguidamente en los diferentes niveles y etapas educativas.

ALUMNADO EXTRANJERO EN CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS OE ESPAÑA CURSO 2000/2001

Ámbito
educativo

Andalucía

Aragón
Asturias
(Principado)

Baleares
(Islas)
Canarias

CÍSÉSMA
Castilla y León
CasWa-La
Mancha
Cataluña
Comunidad
Valenciana'1

Extremadura

Galicia
Madrid
(Comunidad
de)
Murcia
(Regían de)
Navarra
(Comunidad
Forail
País Vasco
Rtoja (La)

Ceuta

Melilla

Total

E.
Infantil

1.897

558

143

1.179

1.313

79
590

723

3.599

1-910

226
244

8245

877

396

519
154

9
90

22.751

£
Primita

6.573

1.259

426

Z7B8

4.402

281
1.669

1.687

9.656

5.224

632
1,006

17.529

1.974

660

1.293
436

27
243

57.947

E.
Especial

0
6

1

13

18
1
4

3

0

0

7
0

159

3

5

5
0
0
2

227

ESO

3.957

713

285

1.516

2.956
223

1184

660

6.199

3.892

419
B42

9.922

1201

442

935
198

13
102

37.759

Bachille-
ratos

1.071

120

73

217

753
54

271

95

1.279

1.009

35
149

1.739

116

66

172
22

4
38

7283

F.P.II

61
4

0

1

120
2
3

2

4

32

4
12

B8

7

0

0
2
0
0

342

Ciclos
formativos

F.P.

438
92

54

63

242
18

123

62

756

187

22
79

694

77

46

59
12
2
2

3.028

Programas
Garantía
Soci*

42
25

8

17

22
2

49

17

0

0

9
87

211

77

27

71
7
0
1

672

No
consta

3.060
0

0

0

615
0
0

0

0

0

0
0

0

0

0

0
0
0
0

3.675

Total

17.099
2.777

990

5.774

10.441

660
3.693

3.449

23.493

12.254

1.354
2.421

38.587

4.332

1.842

2.954

831
55

478
133.684
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A continuación se detalla la serie del alumnado extranjero que ha
cursado esludios en centros españoles, públicos y privados, durante los
últimos diez cursos escolares.

ALUMNOS EXTRANJEROS EN CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS ESPAÑOLES
(1991/1992-2000/2001)

Ámbito
ten ¡loria I

Andalucía
Aragón
Asturias
(Pnncipadol
Baleares
(Islas)
Cananas
Cantabria
Castilla y León
Casilda-La
Mancha
Cataluña
Comunidad
Valenciana13

Extremadura
Gaícia
Madrid
I Comunidad de]
Murcia
(Región de)
Navarra
País Vasco
Riofa(La}
Ceuta y Malilla
No consta
Comunidad

Total

1991/
1992

3.382
512

416

1.417

2.843
129
701

281

10.215

5.089

128
1.471 *

7.893

226

340
1.131

89
396
_

- - - - .

1992/
1993

3.345
539

470

1.472

3.740
141

1.378

450

12.610

5.056

169
1.471 •"

10.028

294

308
1 353

389

•3.345

1993/
1994

4.802
639

343

1.240

4.393
111

1.528

556

14.590

5.713

19!
1.471 •"

11121

458

385
1.559

106
417

153

50.076

1994/
1995

4.893
718

470

1.625

3.923
170

1.865

746

15 252

5.719

289
1.351

12.947

589

491
1.698

152
315

_

53.213

1995/
1996

5,036
765

471

1.97G

4.574
215

2.352

898

4.488

364
1.546

14.167

G59

460
1727

2S4
469

-

57.406

1996/
1997

4.824
970

506

2.307

5.268
270

2.320

1061

18.363

6113

306
1.456

15.831

826

399
1600

227
160

-

62.707

1997/
1998

5.254
1.101

556

£956

6.230
306

2.593

1.383

20.090

7 135

500
1.558

1B.812

1-180

625
1.685

273
126

-

72.363

199B/
1999

B.G05
1.379

603

3.510

7.449
425

2.725

1.685

16.851E

7783

768
1.625

22.370

1,927

719
1.766

366
132

-

80-687

1999/
2000 i"

14,201
1.711

798

4.459

8458
524

3.141

2.214

19821

9461

1.099

1.929

28 652

2.B11

1.011
2089

489
533

103.401

2000/
2001

«1

17.099
£777

990

5.774

10.441
660

3.B93

3.449

23.493

12.254*

1.354
2.421

38.587

4.332

1842
2954

B31
533

...

133.684

(1)
(2)
(3)
(4)
(5)
(B)

Satos avance
Comunidad Valenciana Sólo dalos de E Inianiíl y E Primaria;EGB del curso 1993/94.
Galicia' Dalos del curso 1993/94
Datos estimados
Cataluña. En el curso 1998/99 se produce en esta Comunidad una ruptura de la sene debido al
cambio de pnxedimienio en la obtención de la información.
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[Votos particulares n* 71,72 y 73]

Actuaciones de compensación educativa dirigidas al alumnado no escolarizado
en centros ordinarios

Durante el curso 2000/2001 siguieron funcionando las Unidades
Escolares de Apoyo Itinerantes, para ¡a atención a la población escolar que
viaja con los circos, mediante la suscripción de los correspondientes
Convenios suscritos con las empresas respectivas. El número de unidades en
funcionamiento al inicio del curso era de 14. en 10 empresas o circos
diferentes, con un aumento de 5 unidades con relación al curso precedente.
Los Maestros incluidos en las indicadas unidades fueron 15, los cuales
atendieron a 106 alumnos. En los Convenios firmados por el Ministerio de
Educación con los distintos empresarios de los circos se especifican las
condiciones de funcionamiento de las aulas y se fijan las cantidades
(1.800.000 ptas por unidad escolar), que el Departamento abona para los
gastos de desplazamiento y mantenimiento de las aulas y de las caravanas-
vivienda de los maestros.

El Consejo Escolar del Estado considera que en todos los circos que
haya un número mínimo de 4 alumnos o alumnas debe tener su aula y su
correspondiente profesor o profesora. Para la cobertura de estas plazas es_
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necesario que se negocie en la Mesa Sectorial una convocatoria específica de
tal forma que la cobertura de estas plazas se haga por concurso público de
méritos.

El Consejo Escolar del Estado constata el importante incremento del
alumnado extranjero en centros españoles durante el curso 2000/2001, un
29% más. El salto en una década, desde el curso 1991/1992 ha sido de un
265%- Nuestra escuela, por tanto, se enfrenta a un reto de primera magnitud y
de gran incidencia social, el de ser capaces de integrar al cada vez mayor
número de alumnos derivado del fenómeno de la inmigración.

La escuela debe integrar a estos alumnos desde una concepción
intercultural que ayuda y enriquece a todos los pueblos. Integración que,
además, debe hacerse equilibrando la presencia de estos alumnos en los
diferentes tipos de centros, evitando que existan algunos que se acaban
convirtiendo en guetos.

Asimismo, el Consejo Escolar del Estado, ante el crecimiento de
alumnos pertenecientes a grupos étnicos minoritarios o inmigrantes en
nuestros centros escolares, insta al MECD y a las Administraciones educativas
a fomentar la educación intercultural en los centros educativos, aumentando el
numero de profesionales docentes y de programas sociales destinados a la
pjenaintegración social de estos alumnos, así como la de sus familias.

Programa de Lengua y Cultura Portuguesa

En el curso 2000/2001 prosiguió el desarrollo del programa de Lengua
y Cultura Portuguesa en centros que escolanzasen alumnos de dicho origen,
programa que se lleva a cabo con la estrecha colaboración de la Embajada de
Portugal en España. Su organización y funcionamiento se rige por las
Instrucciones aprobadas el 21 de octubre de 1996 (BOMEC 4.11.97) y durante
el curso 2000/2001 se desarrolló en centros existentes en las siguientes
Comunidades: Aragón, Asturias, Extremadura, Castilla y León, Cantabria,
Galicia, Madrid Navarra y País Vasco.

En el marco del Programa se adscriben profesores portugueses a los
centros españoles correspondientes, quienes imparten las enseñanzas
correspondientes en clases integradas, con carácter simultáneo o
complementario según las distintas modalidades organizativas. Las actividades
lectivas se completan con intercambios de alumnado y visitas de estudio a
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ambos países, semanas culturales de Portugal o actividades de formación del
profesorado.

En la labia siguiente se reflejan los datos relativos al número de
centros, profesorado y alumnado atendido en el marco del Programa. Se
hacen constar asimismo los datos correspondientes al curso precedente, con
ei fin de poder establecer las comparaciones oportunas, apreciándose una
disminución general en centros, profesorado y alumnado.

PROGRAMA DE LENGUA Y CULTURA PORTUGUESA
CURSO ESCOLAR 20OT2001

NUMERO
DE

CENTROS

108

PROFESORADO

65

ALUMNADO ATENDIDO

PORTUGUÉS

1.825

LUSOFONO

670

ESPAÑOL

5.358

PROGRAMA DE LENGUA Y CULTURA PORTUGUESA
CURSO ESCOLAR 1999/2000

NUMERO
DE

CENTROS

115

PROFESORADO

78

ALUMNADO ATENDIDO

PORTUGUÉS

1.946

LUSOFONO

401

ESPAÑOL

6.544

Programa MUSE

Para favorecer la integración soctaf. prevenir la violencia y el racismo,
fomentar la tolerancia y el encuentro de distintas culturas, el Ministerio
continuó desarrollando el contenido del Convenio firmado en su día con la
Fundación Yehudi Menuhin, para el fomento de las artes, especialmente la
música, el canto, la danza y las artes plásticas dentro del ámbito escolar.

En el curso 2000/2001 el programa se extendió a más de 1.600
alumnos de varias Comunidades Autónomas, quienes asistieron a distintas
sesiones artísticas dirigidas por artistas de teatro, danza y artes plásticas
contratados en el marco del programa.
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Programa de Enseñanza de Lengua Árabe y Cultura Marroquí

Como se indicó en el epígrafe 1.10 de este Informe, en e! curso
2000/2001 el Programa de Enseñanza de Lengua Árabe y Cultura Marroquí
entró en su séptimo año de funcionamiento, en aplicación del Convenio de
Cooperación Cullural suscrito entre España y Marruecos. El Programa está
enfocado a los alumnos de origen marroquí matriculados en centros públicos
españoles y tiene como objetivos fundamentales fomentar la enseñanza de la
lengua y cultura de origen, integrar a los alumnos de esta nacionalidad en el
sistema educativo español y favorecer una educación intercultural.

El Programa se desarrolló durante el curso que se examina en un
total de 44 ceñiros educativos de distintas Comunidades Autónomas, donde
impartieron docencia 18 profesores de Marruecos, que atendieron a 1.220
alumnos, según se indica a continuación:

Administración
educativa

Andalucía (Málaga)
Canarias
{Las Palmas, Tenerife)
Cataluña
(Barcelona, Tarragona,
Gerona)
Castilla y León
(Burgos)
Extremadura
(Cáceres)
Madrid
(Madrid)
País Vasco
TOTAL

N* Centros

3

7

12

2

2

T6

2
44

Profesores
Marroquíes

1

2

5

1

Alumnos
Marroquíes

88

264

319

24

'. 170

7

1
18

314

41
1.220

El Consejo Escolar del Estado considera que el Programa de
Enseñanza de la Lengua Árabe y Cultura Marroquí debe tener en cuenta el
hecho de que muchos Inmigrantes de origen marroquí tienen por lengua
materna el tamazight y desconocen el árabe.
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Subvenciones para asociaciones e instituciones privadas sin fines de lucro de
ámbito nacional o supraregional

Destinadas a entidades privadas sin fines de lucro radicadas en
España, de ámbito estatal o supraregionaL que realizasen programas de
compensación educativa en colaboración con centros educativos, el Ministerio
convocó subvenciones por impode de 60.000.000 pías. (Resolución 23.4.2001;
BOE4.5.2001).

Las ayudas iban destinadas a favorecer los siguientes programas:

a) Programas de mediación que garantizasen ef acercamiento de las
familias a los centros.

b) Programas de orientación y formación familiar.
c) Programas de escolarización. seguimiento y control del absentismo

escolar.
d) Programas socio-educativos de educación no forma!.
e) Programas de orientación e inserción laboral.
f) Programas de actividades extraescolares.

Premios a programas de compensación educativa

Con un alcance nacional, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte creó los premios a la calidad para los centros docentes que
desarrollasen programas educativos dirigidos a la compensación de
desigualdades en educación (Orden 16.4.2001; BOE 25.4.2001). A los efectos
de la Orden se consideraban actuaciones de compensación educativa ías que
llevaran a cabo los centros que escolahzasen grupos significativos de alumnos
en situación de desventaja respecto a su acceso, permanencia y promoción en
el sistema educativo, y de manera prioritaria aquellos que escolarizasen un
número importante de alumnado perteneciente a minorías étnicas o culturales
en situaciones sociales de desventaja.

Los premios admitían tres modalidades: Modalidad A), que se
destinaba a los centros de titularidad pública que impartieran enseñanzas de
Educación Infantil y Primaria; Modalidad B} para los centros docentes de
titularidad pública que impartieran Educación Secundaria Obligatoria,
Bachillerato, Formación Profesional y Educación para personas adultas y
Modalidad C) para los centros concertados que impartieran cualquier tipo de
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nivel educativo. En cada una de las modalidades indicadas existían tres
premios de 6.000.000 ptas, 4.000.000 ptas y 2.500.000 ptas.

Subvenciones para asociaciones e instituciones privadas sin fines de lucro en
el territorio de gestión del MECD

En el curso anterior había tenido lugar la publicación de ayudas
económicas dirigidas a asociaciones e instituciones privadas, sin fines de
lucro, para la realización de actuaciones de compensación educativa, durante
el curso 2000/2001. La misma se resolvió el 19 de diciembre de 2000 (BOE
5.1.2001). concediéndose cuatro subvenciones a otras tantas entidades de
Ceuta y Melilla, por un importe global de 10.000.000 ptas.

Para el curso 2001/2002. e! Ministerio convocó asimismo
subvenciones destinadas a asociaciones e instituciones privadas sin fines de
lucro, para la realización de actuaciones de compensación educativa en las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla (Resolución 30.3.2001; BOE
19.4.2001). El importe global de las subvenciones se elevaba a 15-000.000
ptas,

La convocatoria comprendía tres modalidades. La Modalidad I estaba
dirigida a complementar los programas de compensación educativa
autorizados para el curso y que se desarrollasen en centros sostenidos con
fondos públicos que impartieran Educación Infantil, Primaria o Educación
Secundaria Obligatoria, centrándose las acciones en la prevención del
absentismo escolar, actividades extraescolares de apoyo y refuerzo educativo
y programas de educación no formal o de ocio y tiempo libre. En la Modalidad
II estaban comprendidas las acciones dirigidas a fomentar los aspectos de
enriquecimiento que aportan las diferentes culturas al proceso educativo,
especialmente el apoyo a las lenguas de grupos minoritarios o el desarrollo de
educación intercultural. En la Modalidad III se integraban las acciones dirigidas
a complementar la atención educativa que por su estancia temporal en centros
de acogida, las convalecencias hospitalarias, la ¡íinerancia familiar o por
cualquier otra circunstancia no pudieran seguir un proceso regular de
escolanzación.

La convocatoria anteriormente referida fue resuella el 1 de agosto de
2001 (BOE 25.8.2001). otorgándose la totalidad del importe económico
previsto en la convocatoria a siete entidades solicitantes,

321



Comunidades Autónomas

Aragón

La Orden de 25 de junio de 2001 (BOA 6.7.2001), estableció medidas
de Intervención Educativa para el alumnado con necesidades educativas
especiales que se encuentre en situaciones personales, sociales o culturales
desfavorecidas o que manifestase dificultades graves de adaptación escolar.
Las medidas reguladas en la Orden abarcaban un espectro muy extenso,
como se detalla a continuación.

A) Actuaciones para el acceso, permanencia y promoción del alumnado en el
sistema educativo:

Fomentar la escolarización temprana de estos alumnos en
colaboración con otras Administraciones, instituciones y agentes
sociales.

Desarrollar programas que estimulen la comunicación entre alumnos
y profesores como estrategia para la prevención de situaciones de
inadaptación escolar.

Facilitar el acceso a los materiales escolares y a los servicios de
transporte y comedor a través de becas y ayudas económicas.

Establecer programas de adquisición y desarrollo de la lengua de
acogida para el alumnado inmigrante.

Desarrollar conjuntamente con otras instituciones y asociaciones sin
ánimo de lucro, programas de lucha contra el absentismo escolar,
tomento de la salud, higiene, hábitos sociales, acceso al mundo
laboral, transición a la vida adulta, educación en valores
interculturales y actividades extraescolares adecuados a las
características y necesidades de este alumnado.

Facilitar los acuerdos necesarios con instituciones y entidades para el
mantenimiento y difusión de la lengua y cultura de origen de los
inmigrantes residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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B) Actuaciones para la atención educativa del alumnado;

Planes de compensación educativa en centros que escolaricen
alumnado procedente de sectores sociales o culturales
desfavorecidos.

Actuaciones de compensación educativa dirigidas a! alumnado que
por razones de trabajo itinerante de su familia no puede seguir un
proceso normalizado de escolarización.

Actuaciones de compensación educativa dirigidas al alumnado
inmigrante con desconocimiento o conocimiento insuficiente de la
lengua de acogida.

Actuaciones de compensación educativa dirigidas al alumnado que
por razones de hospitalización o convalecencia prolongada en su
domicilio no puede asistir a su centro educativo.

Actuaciones de compensación educativa en colaboración con la
Administración de Justicia dirigidas a aquel alumnado que por
decisiones judiciales no puede asistir a los centros educativos
ordinarios.

C) Otras actuaciones destinadas a conseguir una mayor calidad de la
educación:

Desarrollar planes específicos de tutoría.

Desarrollar programas de formación del profesorado, de los equipos
directivos y de los servicios de apoyo.

Impulsar iniciativas y experiencias de innovación e investigación, así
como de elaboración de materiales curriculares en relación con la
atención educativa del alumnado afectado.

Establecer acciones que favorezcan la creación de equipos de trabajo
estables, incentivando la labor del profesorado que intervenga en
estos proyectos.

Favorecer la participación de las familias y otros elementos de la
comunidad educativa en el desarrollo de los diferentes programas.
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Canarias

Esta Comunidad procedió a establecer el procedimiento para
determinar los Centros Educativos de Atención Preferente y regular la
compensación educativa frente a las desigualdades derivadas de factores
socioeconómicos y culturales (Orden 27.4.2001: BOC 11.5.2001). En la norma
se regulaban los distintos criterios para la selección de los programas a
realizar en los centros correspondientes, los cuales debían tener una duración
de tres años.

La selección de un programa de compensación educativa venia
acompañado de una serie de medidas y medios específicos de apoyo
suministrados por la Administración educativa como son: a) Desayunos
escolares; b) Reducción de ratios; c) Mejoras en la dotación de orientadores y
trabajadores sociales en Equipos o Departamentos al efecto; d)Refuerzos
puntuales de plantillas; e) Dotación de material didáctico de carácter
específico; f) Opción de continuidad, caso de que exista vacante, para el
profesorado que ha obtenido nombramiento para a! menos un curso escolar en
un Centro de Atención Preferente, durante el tiempo de duración del proyecto
aprobado formalmente, a propuesta del Consejo Escolar de cada Centro.

Castilla-La Mancha

Por medio de la Orden de 29 de mayo de 2001 (DOCLM 29.6.2001)
se establecieron los apoyos y refuerzos educativos para la atención a ia
diversidad en centros privados concertados. La Orden establecía los
requisitos, procedimientos y aplicación de módulos económicos a los que
debían ajustarse los centros que escolaricen alumnos con necesidades
educativas especiales derivadas tanto de discapacidad y trastornos de la
conducta o asociadas a situaciones sociales o culturales desfavorecidas.

Asimismo, esta Comunidad procedió a organizar las actuaciones del
Programa de Compensación Educativa mediante la Resolución de 25 de julio
de 2001 (DOCLM 10.8.2001). En la Resolución se pormenorizaban ías
medidas a adoptar en los centros autorizados para desarrollar programas de
compensación, el profesorado de apoyo y los medios adicionales de los que
podrían disponer para el desenvolvimiento dei programa. Asimismo se mcluian
las medidas a adoptar para la escolarización del alumnado con familias
itinerantes y del alumnado hospitalizado a causa de enfermedades de larga
duración.
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Cataluña

Con aplicación en el curso 2000/2001 la Administración educativa de
Cataluña dictó instrucciones referidas a la escolarización del alumnado con
necesidades educativas especiales y con necesidades de compensación
educativa (Resolución 15.2.2000: DOGC 15.2.2000/.

Según la Resolución, en los municipios donde se observara la
existencia de alumnado con necesidades especiales de escolarización se
debían establecer áreas de escolarización. con el fin de que los procesos
correspondientes se llevaran a efecto con una perspectiva armónica,
repartiendo al alumnado en los distintos centros sostenidos con fondos
públicos y evitando la concentración de este tipo de alumnos en determinados
centros.

Se incluía la obligatoriedad para los centros sostenidos con fondos
públicos situados en las áreas de especial densidad de alumnos con
necesidades educativas especiales de mantener, en cada grupo de segundo
ciclo infantil y de enseñanzas obligatorias, la reserva general de 2 plazas para
alumnos de estas características, cualquiera que fuera la causa.

Madrid

La Resolución de 12 de febrero de 2001 (BOCM 26.2-2001)
estableció el Plan Regional de Compensación Educativa en el ámbito de la
Comunidad de Madrid.

Para la financiación del Plan, el Acuerdo por la Mejora de la Calidad
del Sistema Educativo de la Comunidad de Madrid destinaba una cantidad
global de 15.000 miliones de péselas, para distribuir a lo largo de cinco años.
En el año 2001 la cantidad destinada a esta finalidad ascendía a 3.600
millones de pesetas.

El Plan trazaba cinco grandes líneas de actuación:

- Escolarización
- Actuaciones en centros sostenidos con fondos públicos

Actuaciones complementarias
Desarrollo de la Educación Intercuftural

- Colaboración interinstitucional y participación social
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En el Plan se detallaban pormenorizadamente las acciones que
debían desarrollarse dentro de cada una de las lineas de actuación antes
referidas, asi como el seguimiento y la evaluación de las mismas.

Navarra

Con el propósito de recopilar y actualizar información sobre el
alumnado con necesidades de compensación educativa, por encontrarse en
situaciones sociales o culturales desfavorecidas, el Departamento de
Educación y Cultura creó un fichero informático con la denominación de
"Necesidades educativas asociadas a condiciones socio-culturaimente
desfavorecidas" (Orden Foraí 77/2001, de 12 de marzo; BON 16.4.2001),
dependiente de la Unidad Técnica de Orientación Escolar, En el fichero debían
incluirse los datos personales y académicos de los interesados, las
adaptaciones curriculares y los apoyos educativos adoptados en cada caso.

Únicamente podían acceder a los datos del fichero las personas que
lo solicitasen, cuando se tratase de datos estadísticos globales por zonas. A
cada centro educativo se cederían los datos completos de los alumnos del
mismo. También podían tener acceso completo a la base de datos el Servicio
de Renovación Pedagógica y el Servicio cié Inspección Técnica y de Servicios.

El Consejo Escolar del Estado se reitera en la necesidad de que en
los centros completos de Educación Iníantil y Primaria existan orientadores y el
suficiente cupo de profesorado de compensatoria para atender las
necesidades del alumnado.

El Consejo Escolar del Estado considera fundamenta! que el MECD y
las Administraciones educativas promuevan la investigación educativa para
atender adecuadamente las necesidades formativas del alumnado
multicultural, en especial en Ceuta y Melilla, donde presenta una elevada
incidencia.
p/olos particulares n ! 74. 75 y 76]
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4.3 La Escuela Rural

Aspectos generales

Una de las causas de desigualdad en la educación impartida en los
centros es la originada por razones de tipo geográfico, al residir el alumnado
en núcleos rurales escasamente poblados o con difíciles accesos. De
conformidad con las previsiones contenidas en el Título V de la LOGSE. los
poderes públicos deberán remover los obstáculos originados por las referidas
razones geográficas, con el fin de garantizar una educación obligatoria y de
calidad a todos los alumnos, con independencia de su lugar de residencia
familiar.

La problemática relacionada con la Escuela rural no reviste la misma
trascendencia en todas las Comunidades Autónomas de¡ Estado, ya que la
concentración o diseminación de la población a lo largo del territorio de la
Comunidad varia considerablemente según los casos. Ante la práctica
imposibilidad de mantener abiertos centros educativos en todas y cada una de
las poblaciones existentes, dado el escaso número de alumnos existente en
muchos de estos núcleos de población, las Administraciones educativas
arbitran distintas fórmulas tendentes a garantizar el derecho de los alumnos a
una educación obligatoria y gratuita, como prescribe la Constitución Española.

Para ello, cabe arbitrar dos grandes modelos organizativos. El primer
modelo consiste en el desplazamiento de los alumnos diariamente hasta
municipios próximos de mayor índice de población. El segundo modelo de
organización se centra en la permanencia de los alumnos en sus respectivas
poblaciones de origen, siempre que ello sea posible en función del número
mínimo de alumnos, desplazándose de forma itinerante el profesorado por los
distintos centros educativos, lo que permite mantener el arraigo de los alumnos
en sus localidades de nacimiento, al tiempo que posibilita que la docencia sea
impartida por el profesorado especializado en cada materia o área cumcular.

El segundo modelo referido suele organizarse alrededor de la
existencia de los conocidos como Centros Rurales Agrupados, o
denominaciones de similar alcance, donde se organizan ios fecursos
didácticos, materiales y el personal docente necesario para atender las
necesidades de la población rural afectada.
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El nivel educativo en el cual puede ser aplicada la alternativa
representada por el profesorado itinerante y los centros rurales agrupados es
de manera principal la Educación Primaria, puesto que la complejidad
organizativa y los requisitos mínimos exigidos a los Institutos de Enseñanza
Secundaria para la impartición de enseñanza son difíciles de conseguir
mediante alternativas de organización de carácter itinerante.

Cuando por razones específicas no sea posible atender las
necesidades educativas del alumnado mediante los métodos antes señalados,
las Administraciones educativas mantienen Escuelas-Hogar y Residencias
destinadas a los estudiantes, que por razones personales y familiares o por
razones basadas en distancias excesivas con respecto a su residencia familiar,
ven dificultado su desplazamiento diario al centro educativo correspondiente.

De los extremos anteriores se desprende que el funcionamiento de
los servicios complementarios en el ámbito educativo representan un elemento
de especial trascendencia para atender las necesidades educativas del
alumnado que mantiene su residencia familiar en zonas rurales y de difícil
acceso. El eficaz servicio de! transporte escolar y la fijación de rutas escolares
flexibles, unido a la existencia de comedores y de residencias escolares
suponen factores imprescindibles para que el servicio educativo llegue con
garantías de calidad mínima a todas las zonas del territorio nacional, con
independencia de las dificultades de acceso de los lugares de residencia
familiar del alumnado.

Como se ha indicado anteriormente, la gran heterogeneidad de
situaciones geográficas existentes en las diferentes Comunidades Autónomas
propicia políticas heterogéneas para cubrir las necesidades educativas del
territorio. En este epígrafe centraremos nuestro examen sobre el modelo
organizativo basado en los Centros Rurales Agrupados y el profesorado
itinerante que atiende al alumnado afectado. En el epigrafe 5.6óe este Informe
se detallarán los extremos relacionados con los servicios complementarios
educativos que, sin duda, poseen una particular incidencia en el ámbito de la
Escuela Rural.

El Consejo Escolar del Estado considera que las auias de Educación
Infantil y Primaria deben permanecer abiertas cuando tengan 4 alumnos o
alumnas.

El profesorado itinerante aunque pone su vehículo al servicio de la
Administración para desplazarse a dar clase, no dispone de un seguro de
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accidentes ni de vida y las posibles reparaciones por accidente le son
abonadas con descuentos dependiendo de la antigüedad de los vehículos. Por
ello, el Consejo Escolar del Estado considera que este profesorado debería
disponer, como ¡o hacen otros funcionarios públicos, de un parque móvil tal y
como se proponía en anteriores Informes.

Datos numéricos del curso 2000'2001

En el curso examinado en este Informe, el número de Centros
Rurales Agrupados, todos ellos de carácter público, que funcionaron en todo
el territorio nacional se elevó a 532. en los cuales estaban comprendidas las
dependencias escolares situadas en 2.492 localidades. El número de
unidades escolares dependientes de estos Centros ascendieron a 6.373,
donde fueron escolanzados 73.203 alumnos.

Andalucía

Aragón

Asturias

Baleares

Cananas

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

C. Valenciana ">

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

Navarra

P. Vasco

La Rioja

Ceuta

Melilla

Total

N» de Centros

81
78
34
0
0
g

203
56
0

-

40
0
9

11
1

0
11
0
0

532

Localidades

220
396
217

0
0

40
1.038

262
0

_.

158
0

47
56

r
0

56
0
0

2.492

Unidades

828
971
332

0
0

50
2.430

739
0

—

553
0

160
167

4

o
143

0
0

6.373

Alumnos
10.484

10.087

2.980

0
0

400
27.240

8.764

0
_

7.246

0
2.062

2.257

38
0

1.683

0
0

73.203

NOTA: Datos provisionales
(1) Sin datos.
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Con reiación a los datos del curso precedente se aprecia un descenso
importante en el número de centro en funcionamiento, localidades afectadas,
unidades escolares y alumnos. Con el fin de establecer las correspondientes
comparaciones, se incluyen a continuación los datos publicados en el Informe
de este Organismo en et curso 1999/2000, facilitados por la Oficina de
Estadística del Ministerio:

Total
N* de Centros

675
Localidades

2.917
Unidades

7.732
Alumnos

91.846

Comunidades Autónomas

Castilla y León

A fin de establecer determinados criterios y adoptar medidas
tendentes a compensar las especiales condiciones en que desarrolla su
actividad el profesorado itinerante, con fecha de 20 de diciembre de 2000, se
suscribió el Acuerdo entre la Consejería de Educación y Cultura y las
Organizaciones Sindicales ANPE. CEMSATSE, CSl-CSIF, FE-CCOO, STEsy
USCAL, en relación con este profesorado.

La Orden de 26 de diciembre de 2000 (BOCL 2 1.2001), plasmando
en una norma jurídica el contenido de dicho Acuerdo, estableció las
condiciones de trabajo del personal afectado, cuyos efectos se extendían
hasta la finalización del curso 2004/2005, El horario lectivo del profesorado
itinerante quedaba reducido en distintas proporciones, dependiendo de las
distancias que tuvieran que recorrer para el desempeño de sus funciones. Esta
reducción variaba desde 1,30 horas hasta 7 horas.

En la Orden se incluían las tablas de complementos retributivos
aplicables al profesorado itinerante, de cuantía variable dependiendo del
número de Kilómetros que debían ser recorrido por el mismo. También se
contemplaban condiciones más ventajosas para la suscripción de pólizas del
seguro del automóvil utilizado en los desplazamientos, así como condiciones
más favorables en los préstamos destinados a la adquisición del vehículo.

La Orden establecía asimismo la posibilidad de percibir
indemnizaciones para reparar los posibles daños causados por accidente con
el vehículo usado en ios desplazamientos entre las unidades escolares.
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Murcia

La Región de Murcia reguló los criterios y procedimientos de
actuación dirigidos a los funcionarios docentes que desarrollasen su actividad
educativa de forma itinerante (Orden 29.11.2000: BORM 14.12.2000). En la
Orden se abordaban diversos aspectos referidos a las condiciones de trabajo
del personal afectado. Por lo que respecta al horario lectivo del profesorado
itinerante, se establecía para el mismo igual horario que para el resto del
personal docente, si bien debían ser aplicadas diversas deducciones horarias,
a razón de 2 horas semanales por cada uno de los centros distintos al centro
de destino en los que tuviera que prestar servicios. Asimismo se preveían
reducciones horarias en función de los Kilómetros semanales que tuvieran que
recorrer entre los diversos centros donde desarrollasen sus funciones,
reducciones que estaban comprendidas entre 2,5 y 12 horas lectivas
dependiendo de los diferentes supuestos. Las reducciones indicadas tenían
efecto desde el curso 2001/2002. debiendo aplicarse transitoriamente para el
curso 2000/2001 reducciones horarias que comprendidas entre 3 y 11 horas
para los Colegios Públicos y Colegios Rurales Agrupados y entre 2 y 3 horas
para el profesorado que prestase servicios en Centros de Educación
Secundaria y Educación de Adultos.

En la Orden se detallaban los procedimientos de elaboración de ios
horarios respectivos, de forma coordinada entre los centros afectados, y las
reglas a seguir para determinar el cómputo horario correspondiente, que en
todo caso debería ser aprobado por la Consejería de Educación.

El profesorado itinerante tenía derecho a percibir las indemnizaciones
por razón del servicio, previstas con carácter general para el personal
funcionario dependiente de la Comunidad Autónoma, Asimismo, el profesorado
itinerante debía percibir las indemnizaciones correspondientes por razón de
desplazamiento, según los Kilómetros recorridos. Estas indemnizaciones se
gestionaban desde el Centro Rural Agrupado o Centro docente en el que el
profesor tuviera su destino.

En la Orden se establecían asimismo la posibilidad de acudir a líneas
de financiación preferente para la adquisición del vehículo en el que
desplazarse hasta el centro correspondiente, así como indemnizaciones por
daños en el vehículo producidos por accidente u otra causa, cuando no
estuviera cubierta la circunstancia mediante otro tipo de seguro.
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Finalmente, la Administración educativa debía concertar un seguro de
vida y accidentes para cubrir el riesgo de muerte e invalidez permanente por
accidente en acto de servicio de los profesores itinerantes.

Navarra

Tras el oportuno proceso negociador, con fecha 31 de mayo de 2001,
se suscribió el "Pacto para la mejora de la calidad del servicio educativo en la
Comunidad Foral de Navarra", entre los representantes dei Departamento de
Educación y Cultura y de las Organizaciones Sindicales AFAPNA, CC 0 0 ,
CSI-CSIF y FETE-UGT.

La Orden Foral 279/2001, de 13 julio (BON 24.9.2001) recogía los
acuerdos alcanzados en el referido pacto. Por io que respecta al profesorado
itinerante, en la Orden Foral se regulaba el descuento de horas lectivas
aplicable a este profesorado, a causa de los desplazamientos que debían
llevar a cabo para ejercer la docencia en diversos centros educativos. Esta
disminución horaria dependía del número de kilómetros que tuviera que
realizar el interesado y comprendía desde 1 hora para desplazamientos no
superiores a 40 kilómetros hasta 10 horas para desplazamientos superiores a
280 kilómetros.

Es evidente, por la comprobación de tos datos de escolarización
aportados por diferentes estudios, que la ubicación de los ÍES lejos del núcleo
de la población de residencia determina una menor tasa de matriculación en
ios estudios postobligatorios. Estos mismos estudios ponen de manifiesto
cómo, independientemente de ía situación económica, los jóvenes de las
zonas rurales disponen de menos recursos y desisten en mayor número de
seguir estudiando.

El Consejo Escolar del Estado considera que las Administraciones
educativas deben hacer un gran esfuerzo para que lleven a cabo actuaciones
en tas zonas rurales que enriquezcan su medio cultural, que en los núcleos
rurales se garantice el aprendizaje del uso de los medios informáticos y se
provea por los medios públicos el acceso gratuito a la Red, mediante la
creación de un centro dotado de los medios técnicos que lo hagan posible.

Asimismo las Administraciones educativas deben promover
programas para que en las zonas rurales se implanten las enseñanzas de
ciertos ciclos formativos necesarios para el desarrollo económico de sus
poblaciones, así como las enseñanzas de música o arte.
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En sucesivos informes este Consejo Escolar del Estado viene
manifestando su preocupación por el estado y situación de la escuela rural en
España. La problemática de la escueta rural se inscribe en una política
económica con consecuencias territoriales que lleva a una concentración de la
población en zonas determinadas y en otras se produce una desertización
poblacional.

Durante este curso la situación, lejos de mejorar, empeoró. En efecto,
el número de centros ha disminuido en un 21% con 143 menos que en el curso
1999/2000. El de unidades en un 18%, 1.359 menos. El de alumnos en un
20%, con 18.643 menos y. finalmente, las localidades en las que se asientan
estos centros son 425 menos que en el curso pasado, lo que representa un
descenso del 15%.

Volvemos a manifestar que un pueblo sin niños está condenado a
desparecer, que el aislamiento no puede llevar a perder posibilidades
educativas en el tratamiento educativo. Para el Consejo Escolar del Estado es
urgente y prioritario que desde la Conferencia Sectorial de Educación se
articule un Plan para la Escuela Rurai en España, con una financiación estatal
surgida de las negociaciones que, en el seno del Consejo de Política Fiscal y
Financiera, se tienen que producir sobre la Financiación Autonómica.

Creemos que este Plan tiene que ser arbitrado para compensar
desigualdades, garantizando al alumnado del medio rural las mismas
posibilidades que al urbano. Que la permanencia de las escuelas en los
pueblos, incluyendo los casos concretos de ESO que así lo aconsejen, sea
complementada con el aumento de las agrupaciones de centros y con mayores
y mejores plantillas, itinerantes, con un tratamiento más favorable de las
garantías de seguro para los desplazamientos, así como aumentar las ayudas
asistenciales que cubran la totalidad de los daños cuando éstos se produzcan.

Ei Consejo estima que, pese a los recursos dedicados a la Escuela
Rural, es necesario desarrollar esfuerzos mayores, pues siguen existiendo
importantes desigualdades que afectan a muchos Centros rurales. Para tratar
de compensar estas desigualdades se deberían crear todas las aulas
necesarias para atender la demanda y lograr una Escuela rural de calidad en
el marco de la Reforma Educativa.

Por otro iado, el Consejo Escolar del Estado insta al MECO y al resto
de las Administraciones educativas a que mejoren considerablemente las
condiciones laborales en las que el profesorado itinerante realiza su trabajo.
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Se observa con preocupación como las diversas CCAA regulan de
forma diferente tas condiciones de trabajo de los profesores itinerantes
(horarios de trabajo, indemnizaciones por desplazamiento, seguro de vida y
accidentes, etc). Este Consejo Escolar de! Estado insta al MECD y a las
Administraciones educativas para que se establezca un régimen menos
diferenciado, más armónico y homogéneo, corrigiendo las importantes
desigualdades, dedicándose por las Administraciones Públicas Educativas
mayores esfuerzos. Una Escuela Rural de Calidad supone: a) incremento del
número de aulas; b) mejores dotaciones materiales para esas aulas,
garantizando a sus alumnos las mismas posibilidades educativas que a los de
las ciudades, c) mejora de las condiciones de trabajo del profesorado
itinerante, con incremento de las plantillas.
[Voto particular n9 77]
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4.4 La Educación de Personas Adultas

Datos numéricos generales

De acuerdo con los datos avance de las Estadísticas de la Enseñanza
en España del curso 2000/2001, los centros, las aulas y las actuaciones
desarrolladas en el marco de la Educación de Adultos se elevaron a un total de
1.584. cifra que se componía de 1.584 centros de Educación de Adultos. 234
aulas específicas y 238 actuaciones destinadas a dichos alumnos. El número
de profesores que prestaron servicios educativos en este ámbito se elevó a
9.518 docentes. Seguidamente se exponen los datos correspondientes
detallados terntonalmente.

CENTROS, ACTUACIONES Y PROFESORADO - EDUCACIÓN DE ADULTOS -

Ámbito Territorial

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Baleares (Islas)
Canarias1"
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunidad Valenciana <*>
Extremadura
Galicia m
Madrid (Comunidad)
Murcia (Región de)
País Vasco «>
Rioja (La)
Ceuta
Melilla
Total

CU

Centros
• _

33
18
17
32
49
28
_
72
22
22
88
18
44
6
2
1

1.112

RSO 2000/

Aulas

5
6
7
0

38
56
--
0

29
76
0
0
0
0
0
0

234

2001.

Actuaciones Total Profesorado

0
0
1
0
0

40
37
„

124
21
0
1
1
0
6
0
0

238

652
39
25
24
32

127
121
—

196
72
98
89
19
44
12

a
1

1.584

1.950
726
188
343
_.

t.022
746

1.048
477
242

1.546
303
627
79

; • -

22
9.518

(1) Datos del curso 1999/2000.
(2) Datos del curso 199972000 para el Profesorado.

Por lo que respecta al alumnado que permaneció matriculado en la
modalidad educativa de Educación de Personas Adultas durante el curso
académico 2000/2001, a continuación se detallan las cifras correspondientes
en todo el ámbito del Estado, pormenorizando los niveles educativos
correspondientes.
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EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - ALUMNADO - CURSO 2000/2001.

AmMü
Termonsl

Andaluza

Araaon
Asturias
(Pnncpado}
Batearas
fetal
Canarias
Cantabria
Casilla y
León
Caslite-La

Mancha
Caiaijfta
Comunidad
Valencianall!

Extremadura

Salda
MadrU
[CorwnklBd
de)
Muida
(Región da]
Navarra
País Vasco
f*Ka(Lai
Cauta
Mdk
Total

E.taatea
E Básicas

Alatetizaúún

54.991

1.2Í9

344

325

5.816
US

1973

2-813

3223

1.980

1228
Í55

5.W7

773

406
2.626

113
219
18'

84.007

CmsoMwin

da
ConocméMos

22.588
979

233

Mi

10.0O3
302

3.976

0

6.155

1.938

1.279
239

5.53*

334

220
2.212

0
23

0
58.31B

E Graduado Escoa;

Presencial

0
1500

451

528

0

3.BB9

4.241

15.419

10,371

3487
2.380

3.194

1.818

0
0

117
124
206

47.9S7

Distentía

0

648

t28

0
31

1429

1460

40.993

724

2.078
1711

1273

98

0
0

1*5
80

0
í 1.441

E Secundaria para
AduDo»

Presencial

6950
1 151

672

1.285

0
112

2.587

2.318

1 483

0

1.029
3.105

7.966

808

387
5.857

334
506
207

JS.857

Distancia

*.m
222

495

320

0
63

82B

1.333

0

0

727
188

3S5

26

173
1.560

92
0
0

11.5H

Acceso Uruv.

25 años

2.095
99

119

268

0
0

143

0

1.026

0

137
0

490

xa
0

na
0
0
0

E377

Lengua
caá otena para

Inmigrarla

0
1,569

B4

100'

0
28

1.134

1.128

4 031

0

154
0

2 751

508

398
0

384
38
24

13.132

Preparación
pruebas no

escobraacf»
F.P1

0
2.662

2.002

1 116

0
1.133

7.244

5.395

559

2.56S

2.578
0

5.066

1.068

0
973
380
203
105

3 1 0 »

Aulas-
Tafer

0
IBS

fin

105

2.406
1

748

88

0

0

239
0

0

58

0
162

0
0
0

4 jes

Acceso
ocb

graOo
medio

0
1

0

3

463
4

6

23

1.877

0

33
0

39

D

0
0
D
0
0

¡.443

ACCMO

dcbs
grado

superior

0
6

0

se
0
0

32

0

748

0

0
0

97

0

0
36

0
0
0

1.007

Oirás
ensanaruas

10.857
332

55

7

0
158

177

0

32,797

22.289

17

1.730

1.784

0

1.157
960

0
134

0
72.IM

Total

101.953
10.614

6.015

5.473

18.688
2.589

23.974

1S.79S

108.311

39.(67

12. W»

9.B08

34.328

5.5S3

1741
1S.144

1.545
1.327

713
«021!



Aula Mentor

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del Proyecto
Mentor del Centro Nacional de información y Comunicación Educativa, ha
desarrollado un sistema de educación a distancia para la promoción cultural de
las personas adultas y para el aumento de su cualificación para un puesto de
trabajo, utilizando entornos de aprendizaje abierto y a distancia, basados en
tecnologías de la información y la comunicación. Mediante dicho sistema se
han formado hasta el curso que se examina más de 30.000 alumnos, actuando
en colaboración con Consejerías de Educación de Comunidades Autónomas.
Ayuntamientos. Organizaciones no Gubernamentales y Ministerios de
Educación de paises iberoamericanos.

La metodología del Proyecto Mentor se basa en la existencia de una
tutoría telemática desarrollada a través de Internet, que permite a los alumnos
matriculados en cada uno de los cursos contar con un tutor a distancia a través
de correo electrónico, acceder a materiales de consulta o formación a través
de páginas web, realizar test interactivos con corrección inmediata y
presentarse a un examen final de carácter presencial con la expedición del
oportuno certificado de las enseñanzas cursadas.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocó ayudas a
Corporaciones locales, para la puesta en marcha y el mantenimiento de aulas
de formación abierta y a distancia, sustentadas en las nuevas tecnologías de
la información y la comunicación (Orden 1.9.2000).

La convocatoria tenía un alcance nacional y su cuantía ascendía a
20,040.000 ptas. El número de ayudas ascendía a 25. en módulos de 801.600
ptas. cada una de las mismas. En la Orden se relacionaban una relación de 15
cursos de formación, con una temática variada que mcluia desde la Gestión de
PYMES hasta la Educación Infantil, pasando por cursos de Agricultura
Ecológica o Electrónica Digital.

Asimismo, el Ministerio procedió a efectuar una nueva convocatoria
de ayudas destinadas a Corporaciones locales, en número de 25, para la
puesta en marcha en el municipio Aulas Mentor ¡Orden 1.8.2001: BOE
21.8.2001). Como en la convocatoria anterior, el importe global de las ayudas
ascendía a 20.040,000 ptas, distribuido en módulos de 801,600 ptas.
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Ayudas a Corporaciones locales desuñadas a la educación de personas
adultas

Con destinos a las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocó ayudas para el desarrollo
de actividades de educación de personas adultas, tanto en las modalidades
presencial como a distancia, durante el curso 2000/2001 (Resolución
29.9.2000; BOE 17.10.2000).

Las ayudas estaban destinadas a las Corporaciones locales que
organizasen actividades dirigidas a la población analfabeta absoluta, y grupos
sociales con características y necesidades específicas, como pueden ser las
personas adultas sin formación básica, minorías étnicas e inmigrantes o
mujeres pertenecientes a grupos sociales desfavorecidos o jóvenes con riesgo
de exclusión social. La cuantía del crédito destinado a esta convocatoria se
elevaba a 5.916.000 ptas. La convocatoria se resolvió e! 29 de diciembre de
2000 (BOE 25.1.2000), concediéndose todas las ayudas convocadas.

Para el curso 2001/2002, y teniendo las mismas finalidades y
destinatarios que se han indicado anteriormente, el Ministerio convocó ayudas
económicas, por un importe global de 6.034.000 ptas (Resolución 18.4.2001;
BOE 14.5.2001). La convocatoria se resolvió el 19 de julio de 2001 (BOE
15.8.2001). siendo otorgada una ayuda a cada una de las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla.

Premios "Miguel Hernández"

La edición de los Premios "Miguel Hernández", correspondiente al
año 2000. que había sido convocada en el curso anterior, para reconocer la
labor realizada por entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro que se
hubieran distinguido por su aportación eficaz en la alfabetización de personas
adultas y el acceso a la educación de tos grupos socialmente desfavorecidos,
fue resuelta el 27 de diciembre de 2000 (BOE 12.1.2000). En ia resolución se
concedían un primer premio de 1.000.000, un segundo premio de 500.000 y un
tercer premio de 250.000 ptas. El primero de dichos premios debían constituir
la candidatura española a los Premios Internacionales de Alfabetización.

Los Premios "Miguel Hernández", en su edición correspondiente al
año 2001. fueron convocados por la Resolución de 23 de abril de 2001 (BOE
16.5.2001). Como en ediciones de años precedentes, la convocatoria
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contemplaba un primer premio de 1.000 000 ptas, un segundo premio de
500.000 ptas y un tercer premio de 250.000 ptas. Podían concurrir a los
mismos las instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, así como los
centros educativos de personas adultas de todo el Estado, que se hubieran
destacado por el desarrollo de acciones que tuvieran como finalidad la
educación básica de adultos, el fomento de la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, la alfabetización de adultos inmigrantes, la formación de
adultos en el uso de la nuevas tecnologías, la participación democrática y el
acceso al empleo.

Los criterios prioritarios en la selección de los premios, que debían ser
aplicados por el jurado formado ai efecto, eran los siguientes: proyectos y
experiencias educativas que versaran sobre las materias citadas
anteriormente, experiencias innovadoras de formación del profesorado en el
ámbito de la educación básica para personas adultas y los trabajos de
investigación sobre desarrollos cuticulares relacionados con la educación
básica de adultos y con las nuevas tecnologías.

Subvenciones dirigidas a fundaciones dependientes de partidos políticos

El Ministerio convocó subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, dirigidas a fundaciones con dependencia orgánica de partidos
políticos con representación en las Cortes generales, para el desarrollo
durante el año 2001 de actividades formativas dentro del campo de la
educación de adultos, tendentes a elevar el nivel de formación en relación con
la participación política (Resolución 27.3.2001; BOE 9.4-2001). El importe total
destinado a la convocatoria se elevaba a 75.000.000 ptas.

Subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro

Con destinos a entidades sin fines de lucro radicadas en Ceuta y
Melilla o en países extranjeros, que desarrollaran actividades dirigidas a la
educación de personas adultas, en las modalidades presencial o a distancia, el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocó ayudas económicas por
un importe de 2.228.000 ptas. (Resolución 18.4.2001; BOE 14.5.2001}.

Las ayudas iban destinadas a actividades dirigidas a los siguientes
colectivos; a) población analfabeta en edad activa y b) grupos sociales con
características y necesidades específicas como pueden ser personas adultas
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sin formación básica, integrantes de minorías étnicas e inmigrantes que
precisaran alfabetización en lengua castellana, mujeres pertenecientes a
grupos sociales desfavorecidos y jóvenes sin titulación básica con riesgo de
exclusión social.

El Consejo Escolar del Estado constata con satisfacción como se ha
triplicado durante el curso 2000/2001 las actuaciones desarrolladas en el
marco de la Educación de Adultos. Con la misma satisfacción se contempla la
labor desarrollada por el MECD a través del Proyecto en colaboración con las
Administraciones educativas de las CC.AA.

Sin embargo, todavía existe eí vacío legislativo y estructural relativo a
la Educación para las Personas Adultas. Las diferencias entre las distintas
CC.AA en el tratamiento y protección del derecho a la Educación de estas
personas requiere, como en tantas otras materias, un tratamiento armonízador
que reduzca esas diferencias.
[Voto particular n? 78]

Comunidades Autónomas

Andalucía

Por medio de la Orden de 15 de enero de 2001 (BOJA 27.3.2001)
esta Comunidad amplió y modificó la Orden de 30 de abril de 1999 por la que
se regulaban enseñanzas de determinados ciclos de Formación Profesional
específica para personas aduitas. La Orden ampliaba la oferta de ciclos e
introducía pequeñas modificaciones en su organización curncular y en la
secuenciación temporal de las enseñanzas.

Comunidad Valenciana

El Decreto 105/2001, de 12 de junio (DOGV 15.6.2001) creó el
Instituto Valenciano para el desarrollo de la Educación a Distancia (IVADED).
Su finalidad es hacer posible el acceso de aquellas personas que hayan
superado la edad de escolarización obligatoria a las enseñanzas obligatorias o
no, de régimen general o especial, y a otras actividades formath/as.
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• Madrid

La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid aprobó la
Resolución de 23 de mayo de 2001 ¡BOCM 5.6.201} por la que se establecen
modelos onentativos para las materias optativas de 55 curso de la Educación
básica de Personas Adultas

Asimismo, la Comunidad de Madrid procedió a establecer el marco de
actuación de la educación básica de las personas adultas por medio del
Decreto 128/2001. de 2 de agosto (BOCM21.8.2001).

Asimismo, este Consejo Escolar entiende que el perfil del profesorado
que imparte la educación de personas adultas, hace necesario que las
Administraciones educativas elaboren los correspondientes Planes Específicos
de Formación.

El Consejo Escotar del Estado insta la MECD y a las Administraciones
educativas que aún no lo han aprobado, a elaborar el Reglamento Orgánico de
los Centros de Educación de Adultos, regulando la participación de los
distintos sectores educativos.
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4.5 Las becas y ayudas al estudio

Aspectos generales

Entre las políticas de compensación de las desigualdades en
educación, el Título V cíe la LOGSE contempla la actuación de los poderes
públicos para garantizar la igualdad de todos los ciudadanos en el ejercicio del
derecho a la educación, para lo cual se arbitrarán becas y ayudas al estudio
que compensen las condiciones socioeconómicas desfavorables de los
alumnos. Las becas se otorgarán en la enseñanza postobligatoria en función
de la capacidad y el rendimiento escolar.

De conformidad con lo anterior, el Ministerio de Educación Cultura y
Deporte efectúa, para cada curso escolar, una convocatoria general de becas
y ayudas al estudio con carácter nacional. Asimismo, realiza las convocatorias
especiales de ayudas para ta Educación Infantil, para alumnos con
necesidades educativas especiales. Cursos de Idiomas en el Extranjero y
ayudas para Libros de Texto y material didáctico. Todas las convocatorias
referidas poseen un alcance nacional.

Al margen de fo anterior, en el País Vasco se procede a realizar una
convocatoria específica de becas y ayudas al estudio por parte del Gobierno
Vasco, dado el especia! régimen económico de esta Comunidad Autónoma.
Asimismo, la Comunidad Foral de Navarra lleva a cabo convocatorias de
becas y ayudas al estudio con carácter complementario a las convocatorias
realizadas por el Estado y por el Gobierno Vasco.

Además de las anteriores, diversas Comunidades Autónomas
efectúan, también, convocatorias de ayudas al estudio con carácter
complementario a las realizadas por el Estado.

Ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico
complementario

Con un alcance nacional, el Ministerio de Educación. Cultura y
Deporte convocó 650.000 ayudas económicas destinadas a la adquisición de
libros de texto y material didáctico complementario, para el curso académico
2001/2002 (Orden 18.6.2001; BOE 29.6.2001).
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La cuantía individual de las ayudas se elevaba a 12.500 ptas y el
importe global destinado a la convocatoria ascendía a 8.125.000.000 ptas.

Podían solicitar las ayudas correspondientes los alumnos que habían
obtenido una ayuda de libros de las convocadas por el Ministerio en el curso
precedente y que no cambiasen de nivel educativo. Asimismo podian solicitar
ayudas los alumnos, cuya renta familiar no superase los niveles reseñados en
la convocatoria. La convocatoria señalaba, además, los colectivos afectados
por circunstancias específicas que resultaban prioritarias para la adjudicación
de las ayudas.

Los solicitantes debían encontrarse matriculados en centros
sostenidos con fondos públicos en cualquier curso de Educación Primaria y
Educación Secundaria Obligatoria.

Con relación a la convocatoria efectuada para el curso 2000/2001 se
observa un incremento de 25.000 ayudas, así como 500 ptas de aumento en
el importe de cada ayuda, por lo que el coste de la convocatoria tuvo un
incremento de 625 millones de pesetas.

El Consejo Escotar del Estado valora positivamente e! incremento de
ayudas para la adquisición de libros de texto y materia! didáctico
complementario, pero entiende que con las ayudas no se soluciona el
problema de la gratuidad de los libros de texto, que debería ser una realidad
en nuestro país.

Por ello, el Consejo Escolar del Estado insta al Ministerio de
Educación y a las Administraciones educativas autonómicas para que arbitren
las medidas necesarias y en la forma que consideren más efectiva, con el fin
de garantizar este derecho en todos los centros sostenidos con fondos
públicos.

Por otra parte, advierte sobre la discriminación que están sufriendo
los alumnos y aiumnas, por razón de su pertenencia a las diferentes
comunidades autónomas, en el acceso a este derecho, ya que las iniciativas
que en este sentido se están llevando a cabo en todo el territorio estatal
correspondientes al ámbito autonómico son muy desiguales.
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Convocatoria de becas y ayudas alestudio de carácter general

Como en cursos precedentes, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte convocó becas y ayudas al estudio de carácter general, para el curso
2000/2001, destinadas a alumnos de niveles postobligatorios no universitarios
y para estudios universitarios cuando el alumnado cursase estos últimos
estudios en su Comunidad Autónoma (Orden 15.6.20O0; BOE 7.7.2000).

Los estudios para ios cuales podían solicitarse las becas y ayudas
eran ios siguientes:

1. Los conducentes al título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto,
Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.

2. Curso de preparación para acceso a la Universidad de mayores de
veinticinco años impartido por las Universidades no presenciales.

3. Cursos de adaptación que puedan existir para titulados de Primer
Ciclo Universitario que deseen proseguir estudios superiores oficiales.

4. Arte Dramático, Grado Superior de Música y Restauración y
Conservación de Bienes Culturales.

5. Los estudios de Turismo cursados en Escuelas Oficiales o Escuelas
adscritas a las mismas.

6. Estudios cursados en los Institutos Nacionales de Educación Física
conducentes a la obtención de un título oficial.

7. Curso de Orientación Universitaria y primero y segundo cursos de
Bachillerato.

8. Formación Profesional de segundo grado y curso de Enseñanzas
Complementarias y Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior.

9. Enseñanzas de los grados elemental y medio de Música y Danza,
Ciclos Formativos de Grados Medio y Superior de Artes Plásticas y
Diseño y Enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

10. Estudios religiosos.
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11. Estudios de Idiomas realizados en Escuelas Oficiales de titularidad de
las Administraciones Públicas, incluida la modalidad de distancia.

12. Estudios militares.

13. Los demás estudios especiales siempre que respondieran a un plan
de estudios o curriculo aprobado por el Ministerio de Educación.
Cultura y Deporte o por las Comunidades Autónomas en pleno
ejercicio de sus competencias en materia educativa y cuya
terminación conduzca a la obtención de un título académico oficial
con validez académica o profesional en todo el territorio nacional.

[Votos particulares n9 79 y 80]

Los diferentes tipos de ayudas y sus cuantías podían ser las
siguientes:

A) Ayuda compensatoria, cuyas cuantías oscilaban entre 168,000 y
328.000 ptas. dependiendo de los estudios correspondientes.

B) Ayuda para gastos determinados por razón de la distancia entre el
domicilio familiar del becario y el Centro docente en que realice sus
estudios, o el centro de trabajo en que realice sus prácticas. Las
cuantías por este concepto dependían del número de kilómetros que
el alumno debiera recorrer, estando las mismas comprendidas entre
22.000 y 108.000 ptas.

C) Ayuda para gastos derivados de la residencia del alumno, durante el
curso, fuera del domicilio familiar, cuya cuantía se encontraba
comprendida entre 246.000 y 345.000 ptas. según los estudios que se
cursaran.

D) Ayuda para gastos determinados por razón del material escolar
necesario para los estudios. El importe de las ayudas en este
concepto estaba comprendido entre 18,000 y 28.000 ptas, según el
tipo de esludios.

E) Ayuda para los gastos generados por los precios públicos por
servicios académicos, para la realización de estudios universitarios y
para el resto de los alumnos que cursen estudios en Centros
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estatales, dependiendo la cuantía correspondiente del límite fijado en
cada caso, con carácter general.

F) Ayuda para gastos determinados por razón de la condición jurídica del
Centro docente y de su régimen de financiación, en el nivel de
Enseñanzas Medias, por importe de 70.000 ptas.

G) Las ayudas para la realización de! Proyecto de Fin de carrera se
elevaba a 63.000 ptas.

(Voto particular n ! B1J

Para la obtención cíe las becas y ayudas convocadas, ios solicitantes
tenían que cumplir los requisitos académicos fijados en la convocatoria y
encontrarse dentro de los límites de renta fijados en la misma. Para la
concesión de las becas y ayudas debían constituirse en cada Dirección
Provincial del Ministerio y Comunidades Autónomas los correspondientes
Jurados. Comisiones y órganos de selección y adjudicación, con el fin de
proceder a la comprobación de los requisitos que posibilitaban la concesión de
ta ayuda solicitada.

Por otra parte, con efectos en el curso 2001/2002. la Orden del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 18 de junio de 2001 (BOE
29.6.2001) convocó becas y ayudas al estudio de carácter general. El
desarrollo de esta convocatoria se llevará a cabo en el Informe de este
Consejo referido a) curso correspondiente.

Seguidamente se detalla el número de ayudas concedidas durante ei
curso en cada nivel educativo, derivadas de la convocatoria general de becas
y ayudas al estudio, el importe de las mismas y la comparación
correspondientes con los datos del curso precedente:

AYUDAS CONCEDIDAS E IMPORTES. CURSO 1999/2000 Y CURSO
2000/2001

NIVELES

C.F.G. MEDIO

F.P. II

AYUDAS CONCEDIDAS

2000/2001 1999/2000

21.378

12.517

18.867

26.230

IMPORTES

2000/2001

3.405.465.000

1.840.792.000

1999/2000

2.365.233.000

3 228.160.000

346



NIVELES

CFG. SUPERIOR

B.U.PJC.O.U.(I)

BACHILLERATO

OTROS
ESTUDIOS

TOTAL

AYUDAS CONCEDIDAS

2000/2001 1999/2000

29966

14.447

82.315

14.533

175.156

24.103

30.807

71.194

14.478

185.679

IMPORTES

2000/2001

5120.549.000

1.256.238.000

8.358.036.000

959.459.000

20.940.539.000

1999/2000

3.405.267.000

2.344.786 000

5.603.979.000

895.208.000

17.S42.633.000

(1) En et curso 2000/2001 no existen estudios de B.U.P.

El Consejo Escolar insta a la Administración educativa a que
incremente los fondos destinados a las becas de Bachillerato que sigue
estando lejos de lo que el Estado presupuesta por alumno en estas
enseñanzas (módulo de concierto de Bachilléralo dividido entre 35 alumnos
por unidad]

Seguidamente se detallan los datos anteriores, correspondientes al
curso 2000/2001. según los componentes de las becas en cada etapa o nivel
educativo.

RESUMEN ESTADÍSTICO POR CLASES DE AYUDAS
CURSO 2000/2001

CICLOS FORMAT1VOS DE GRADO MEDIO

CUSE DE AYUDA

Compensatoria

Desplazamientos:
De 5 a 10 Km.
De 10a30 Km.
De 30 a 50 Km.
De más de 50 Km.

Residencia

Enseñanza (Comp.)

Enseñanza (Media)

Enseñanza (Filial)

CUANTÍA

168.000
280.0001

22.000
44.000
88.000

108.000

246.000
293.000"

70.000

35.000

27.000

N'DE
AYUDAS

5.150
3.826

2.409
4266
1.396

535

1802
630

342

...

252

IMPORTES

865.200.000
1.071.280.000

52.998.000
187.704.000
122.846.000
57.780.000

443.292.000
184.590 000

23.940.000

—

6.804.000
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CLASE OE AYUDA

Libros

Avión (distancia larga)

Avión (distancia corta)

Proyecto fin estudios

CUANTÍA

13-000

100 Ó 105.000

50 ó 70.000

63.000

fPDE
AYUDAS

21.377

2

63

1

Totales

IMPORTES

384.786.000

210.000

3.970.000

63.000

3.405.465.000

'Cuantías especiales en estas ayudas para los ciclos formativos de grado medio cuya
duración es de un curso mas tres meses de prácticas.

RESUMEN ESTADÍSTICO POR CLASES DE AYUDAS
CURSO 2000/2001

F.P. II

CLASE DE AYUDA

Compensatoria

Desplazamientos:
De 5 a 10 Km.
De 10 a 30 Km.
De 30 a 50 Km.
De más de 50 Km.

Residencia

Enseñanza (Com.)

Enseñanza (Media)

Enseñanza (Filial)

Ubres

Avión (distancia larga)

Avión (distancia corta)

CUANTÍA

225.000

22,000
44.000
88.000

108.000

246.000

70.000

35.000

27.000

18.000

100 ó 105.000

50 Ó 70.000

N*DE
AYUDAS

4.449

1.408
2.409

536
285

1-144

695

—

2.436

12.517

5

53

Totales

IMPORTES

1-001.025.000

30.976.000
105.996.000
47.168.000
30.780.000

281.424.000

48.650.000

—

65.772.000

225.306.000

525.000

3.170.000

1J40.792.000
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RESUMEN ESTADÍSTICO POR CLASES DE AYUDAS
CURSO 2000/2001

CICLOS FORMATIVOS GRADO SUPERIOR

CLASE DE AYUDA

Compensatoria

Desplazamientos:
De 5 a 10 Km.
De 10 a 30 Km.
De 30 a 50 Km.
De más de 50 Km.

Residencia

Enseñanza (Comp.)

Enseñanza (Media)

Enseñanza (Filial)

Libros

Avión (distancia larga)

Avión (distancia corta)

Proyecto fin estudios

CUANTÍA

225.000
328.000-

22.000
44.000
88.000

108.000

246 000
345.000'

70 000

35,000

27.000

28.000

100 ó 105.000

50 ó 70.000

63.000

N'DE
AYUDAS

7.961
987

2.98fl
5.522
2.066
1.118

4,859
480

1,693

...

2.205

29.880

12

150

86

Totales

IMPORTES

1.791.225.000
323.736.000

65.736.000
242.968.000
181.808.000
120.744.000

1.197.774.000
165.600.000

518.510.000

...

59.535.000

836.640,000

1.235.000

9.620.000

5.418.000

5.120.549.000

' Cuantía especial máxima para estas ayudas, la duración es de un curso mas Ires meses
de prácticas,

RESUMEN ESTADÍSTICO POR CLASES DE AYUDAS
CURSO 2000/2001

COU

CUSE DE AYUDA

Compensatoria

Desplazamientos:
De 5 a 10 Km.
De 10 a 30 Km.
De 30 a 50 Km.
De más de 50 Km.

Residencia

CUANTÍA

168.000

22 000
44.000
88.000

108.000

246,000

r̂ DE
AYUDAS

3.821

1.285
1,486

184
26

261

IMPORTES

641,928.000

28.270.000
65.384.000
16.192.000
2.808.000

64.206.000
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CLASE DE AYUDA

Enseñanza (Comp.)

Enseñanza (Media)

Enseñanza (Filial)

Libros

Avión (distancia larga)

Avión (distancia corta)

CUANTÍA

70.000

35.000

27.DO0

18.000

100 ó 105.000

50 ó 70.000

N»DE
AYUDAS

2.189

-

872

14.447

1

9

Totales

IMPORTES

153.230.000

—

23.544.000

260.046.000

100.000

530.000

1.256.238.000

RESUMEN ESTADÍSTICO POR CLASES DE AYUDAS
CURSO 2000/2001

BACHILLERATO LOGSE

CLASE DE AYUDA

Compensatoria

Desplazamientos:
De 5 a 10 Km.
De 10 a 30 Km.
De 30 a 50 Km.
De más de 50 Km.

Residencia

Enseñanza (Comp.)

Enseñanza (Media)

Enseñanza (Filial)

Libros

Avión (distancia larga)

Avión (distancia corta)

CUANTÍA

168.000

22.000
44.000
88.000

108.000

246.000

70.000

35.000

27.000

18.000

100 Ó 105.000

50 Ó 70.000

N?DE
AYUDAS

31.363

7.623
9-810
1.724

244

1.803

4.284

1

3.132

82-315

2

31

Totales

IMPORTES

5.268.984.000

167.706.000
431.640.000
151.712.000
26.352-000

443.538,000

299.B8Q.000

35,000

84.564.000

1.481.670,000

205.000

1.750.000

a3se.o36.ooo
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RESUMEN ESTADÍSTICO POR CLASES DE AYUDAS
CURSO 2000/2001
OTROS ESTUDIOS

CLASE DE AYUDA

Compensatoria

Desplazamientos:
De5a10Km.
De 10 a 30 Km.
De 30 a 50 Km.
De más de 50 Km.

Residencia

Enseñanza (Comp.)

Enseñanza (Media)

Enseñanza (Filial)

Libros

Avión {distancia larga)

Avión (distancia corta)

P.F. Carrera

CUANTÍA

168-000
280.000"

22,000
44,000
88 000

108,000
246.000

293.000'

70.000

35.000

27.000

18.000
28.000-

100 Ó 105.000

50 ó 70 000

63.000

N>DE
AYUDAS

526
235

1.446
3.262

395
326
110
503

825

1.360

90

13.350
1.134

4

35

49

Totales

IMPORTES

88.368.000
65 800 000

31.812.000
143-528,000
34.760.000
35.208.000

27.060.000
147,379.000

57.750.000

47.600.000

2.430.000

240.300 000
31 752.000

415.000

2.210.000

3 087.000

959.459.000

' Cuantía especial para estas ayudas cuando se trata de Otros Estudios Superiores

Convocatorias especiales de ayudas para el curso 2000/2001

Para el curso 2000/2001 fueron realizadas asimismo diversas
convocatorias de ayudas de carácter especial, con alcance nacional, dirigidas
al alumnado de Educación Infantil y Educación Especial, También fueron
convocadas ayudas para la adquisición de libros de texto y material escoiar y
para la realización de cursos de Inglés y Francés en los países
correspondientes. El detalle de las diversas convocatorias se encuentra
desarrollado en los epígrafes correspondientes de este Informe. En la tabla
reflejada a continuación se recoge el número de beneficiarios, el importe de las
ayudas recibidas y la cuantía media de las mismas.
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CONVOCATORIAS ESPECIALES DE AYUDAS • CURSO 2000/2001.

Convocatorias

E. Infantil

E. Especial

Cursos Inglés

Cursos Francés

Inglés Técnico

Ubros Texto

Colonias en Inglés

Totales

N*
beneficiarios

33.608

24.064

2.750

497

105

549.902

399

611.325

Importe

2.670.395.000

2.616.052.000

608.090 050

97.720.500

39.140.010

6.598.824.000

22.668.459

12.652.910.019

Cuantía
Media

79.457

108.712

221.123

196.620

372.762

12.000

56.863

-

Seguidamente se ofrecen los datos correspondientes a las
convocatorias especiales de ayudas, en el curso precedente 1999/2000:

CONVOCATORIAS ESPECIALES DE AYUDAS • CURSO 1999/2000.

Convocatorias

E. Infantil

E. Especial

Cursos Inglés

Cursos Francés

Inglés Técnico

Libros Texto

Totales

te
beneficiarios

32.690

20.770

2.447

532

136

349.776

406.351

Importe

2498.449.000

2.134.523.000

531.641.900

105.135.000

46.344.000

4.197.312.000

9.513.405.150

Cuantía
Media

76.429

102.770

217.263

197.622

340.767

12.000

-
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Ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico para el curso
2000/2001

En el ámbito temporal de! curso que se examina, el Ministerio de
Educación. Cultura y Deporte convocó 625.000 ayudas para la adquisición de
libros de texto y material didáctico complementario, para el curso 2000/2001
(Orden 5.6.2000: BOE 9.6.2000). con un aumento de 332.580 ayudas con
respecto a las ayudas concedidas el curso anterior.

Podían acogerse a la convocatoria todos los alumnos que se
encontrasen matriculados en centros sostenidos con fondos públicos en
cualquier curso de los niveles obligatorios de enseñanza, en todo el Estado. La
cuantía de cada una de las ayudas se elevaba a 12.000 ptas (10.000 ptas en
la convocatoria anterior) y para su concesión tenían preferencia los alumnos
que hubiesen gozado de ayuda de libros convocadas por el MEC en el curso
anterior, y no cambiaron de ciclo educativo. En segundo término, tenían
preferencia para la adjudicación de las restantes ayudas los alumnos en los
que concurriera alguna circunstancia específica relacionada en la convocatoria
(orfandad, mmusvalia de los padres, desempleo de los padres, etc).

El importe global destinado a esta convocatoria ascendía a 7.500
millones de ptas.
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EVOLUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DESTINADOS A BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO
I mitones de euros)

AÑO

1990
1991
1992
1993
1994
1995
1996

1997
1993

1999
2000
2001

Cré#o 483.01
Becas de carácter
general

Inicial

260.30
303.58
339.61
345.42
348.46
365.04
365.04

371.55
403,02

354,60
392.71
41029

Créfl.
Ewr
Suplem.
Cto

98,24

0

Crédito 483.03
Becas de carácter
especial

tniclal

23.43
24.64
24.64

24.40
24.S2
23.44
23,44

27.05
38,23

41.47
42,30
35.49

Créd
Extf
Suplem.
Cío.

10,69

n

Crédito 485.00
Compensación
tasas becarios

Inicial

59.25
63,71
61.62
74,12
81.14
85.11
85.11

85.11
86,82

146.59
127,07
131.32

Créd.
Éxtr
Suplem.
Cío.

73.40 C)

46,12 H
49,93 (')
41.20 0

Créetto 485.01
Compensación
lasas Tercer hijo

Inicial

45,08
49.52
49,79

Créd.
Extt.
Suptem.
Cto.

42,070

Crédito 483.03

Premios y
ayudas
excepcionales
Inicial

0,31
0,35
0,35
0.34
0.36
0.42
0.42

0,42
0.42

0,42
0.43
0.43

Cred.
Extr.
Suptem.
Cto.

TOTAL
PRESUP

Inicial

343,29
392.27

42622
444,27
454,78
474,01
474,01

484.ia
528,49

588.15
612.02
627,32

UESTO

Créd.
Exlr.
Suptan
Cto.

182.33

46.12
133.20

19,36

49,46
(*) En 1996. por Real Decreto Ley 12/1996. de 26 de ¡ufo. para obligaciones ejercicios anKnores.
O En 1997. por Real Decrelo Ley 22;i997. de 5 0e diciembre, para atender obligaciones del ejercicio anferior (curso 1995)
I") En 1998: Pcf exenciún becarios, por Real Decreto Ley 18/98 suplemenio de crédito por 6.855 millones para curso 97/98 y crédito
exlraonínano por 8.308 mitones para cursos 94J95 y 96/97. Por Ley 17(1998,0e 15 üe junio. 7.000 millones.

[Votos particulares n* 62 y 83]

Comunidades Autónomas

Aragón

Mediante la Orden de 8 de junio de 2001 (BOA 22.6.2001) se
estableció el Programa de gratuidad de libros de texto en centros sostenidos
con fondos públicos para los niveles obligatorios y gratuitos. El Programa
pretende cubrir los gastos de los centros en la adquisición de libros, pudiendo
el centro optar por comprar libros de texto o libros de consulta, en el primer
caso los alumnos utilizarán los libros por un máximo de cuatro cursos
escolares.
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• Castiiia-La Mancha

La Orden de 20 de julio de 2001 (DOCLM 31.7.2001) estableció las
instrucciones para la implantación progresiva y las normas de organización y
funcionamiento del programa de gratuidad de materiales curriculares. Los
destinatarios del Programa son los alumnos de centros sostenidos con fondos
públicos de enseñanzas obligatorias. Esta Orden fue objeto de desarrollo, en
sus aspectos procedimentales. por la Resolución de 6 de agosto de 2001
(DOCLM 17.8.2001).

• Comunidad Valenciana

Como en cursos anteriores, la Comunidad Valenciana convocó
ayudas económicas para la adquisición de libros de texto para el alumnado
que cursara Educación Primaria y el primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria, en centros financiados con fondos públicos, para el curso
2001/2002 (Orden 24.11.2000: DOGV4.12.2000).

Podían percibir las ayudas correspondientes aquellos alumnos cuya
renta familiar anual disponible no superase los módulos económicos
establecidos en la convocatoria.

El importe global destinado a estas ayudas se cifraba en
1.207.153.000 ptas.

Tendían preferencia para la adjudicación de las ayudas, los alumnos
que estuvieran en alguna de las siguientes situaciones, por el orden de
prelación que se indica a continuación:

1e Ser huérfano absoluto.
2- Pertenecer a una familia, en la cual algún miembro estuviera afectado

de discapacidad legalmente calificada.
3r Pertenecer a una familia en la que el padre y la madre estuviera en el

paro o fueran pensionistas.
49 Pertenecer a familia numerosa.
5- Pertenecer a una familia de padres viudos, solteros, divorciados o

separados.

En la comisión evaluadora que se creaba en la convocatoria, se
incluían representantes de la Administración educativa y de las asociaciones
de padres, presentes en la Mesa tíe padres.
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Navarra

El fichero de datos personales en el que se debían incorporar
aquellos datos esenciales para la concesión o denegación de ayudas para la
adquisición de libros de texto y material escolar, que había sido creado
mediante la Orden Foral 142/2001. de 11 de abril (BON 28.5.2001) se &$ sin
efecto, según lo dispuesto en la Ofden Foral 226/2001, de 15 de junio (BON
20.7.2001). sin que el referido fichero llegase a ser creado.
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5 Los centros docentes

5.1 La organización y funcionamiento de los centros

Aspectos generales

Con la finalización del proceso de traspasos de funciones y servicios
educativos a las Comunidades Autónomas, la organización y el funcionamiento
de los centros constituye un ámbito cuya gestión ha pasado a depender
integramente de las distintas Administraciones educativas. Asimismo, estas
Administraciones han adquirido competencia para la aprobación de la
normativa correspondiente, dentro de la regulación básica aprobada con
carácter general por el Estado.

La organización y el funcionamiento de los centros afecta a una
considerable multiplicidad de extremos que van desde los órganos
unipersonales y colegiados de gobierno, la admisión de alumnos en los
centros, la gestión económica, la aprobación de los Reglamentos Orgánicos y
Reglamentos de Régimen Interior, los horarios y periodos lectivos o los
deberes y derechos de los alumnos, entre otros aspectos. Todos estos
aspectos se encuentran directamente afectados por el mayor o menor grado
de autonomía que la Administración educativa asigne a los centros educativos
dentro de su ámbito territorial.

Durante e! curso objeto de este Informe, distintos puntos que afectan
directamente a la organización y el funcionamiento interno de los centros
fueron objeto de debate, en el marco de la futura reforma educativa planteada
por los responsables ministeriales, La elección de directores, las competencias
de los Consejos Escolares de Centro, la instauración de itinerarios en la
Educación Secundaria Obligatoria, el reforzamiento de la posibilidad de
repetición de cursos académicos, los desdobles de grupos, la separación del
alumnado en función de su nivel académico o el tratamiento de los alumnos
inmigrantes son cuestiones, entre otras muchas, cuya discusión y debate fue
abordado a lo largo de! curso en distintas instancias y que sin duda tendrán su
reflejo en la organización y funcionamiento de los centros educativos, de
conformidad con lo que al respecto se determine en la futura Ley de reforma
educativa anunciada por el equipo directivo del Ministerio.
[Voto particular rf- 84]
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Ei Consejo Escolar del Estado constata cómo la mayoría de las
Administraciones educativas del Estado siguen sin desarrollar el principio de
autonomía pedagógica y organizativa de los centros docentes en el aspecto
referido a la jornada escolar, produciéndose de esta forma una limitación en la
capacidad de decisión de la comunidad educativa, por lo que el Consejo insta
a las Administraciones educativas a que desarrollen este principio y regulen
que el modelo de jornada escoiar de los centros será decidido en cada uno de
ellos con la participación directa de la comunidad educativa.

La organización de los centros debe tener como prioridad en la
enseñanza obligatoria el hacer que todos los alumnos desarrollen al máximo
sus potencialidades partiendo del hecho natural de su diversidad. La escuela a
la medida y la enseñanza adaptada al escolar parten del principio de
individualización que propugna la modificación de los ambientes de
aprendizaje, para responder de un modo electivo a las diferencias de los
alumnos y la modificación de los contenidos y de las metodologías para
adaptarlas a su desarrollo y ritmo personal y hacer posible el aprendizaje.

A continuación se exponen distintos aspectos referidos a las acciones
emprendidas por las Administraciones educativas, que afectan a la materia
examinada de este epígrafe.

Andalucía

La Comunidad de Andalucía modificó los plazos para proceder a la
matricula en los centros públicos y privados concertados (Orden de 27.2.2001;
BOJA 17.3.2001). Estos plazos quedaban fijados entre el 1 y 8 de junio para la
Educación Infantil, Primaria y Especial y entre el 1 y 10 de julio para el resto de
enseñanzas.

Por su parte, se modificó la normativa por la que se regulaban
determinados aspectos de la organización y funcionamiento de las Escuelas
Públicas de Educación Infantil y de los Colegios Públicos de Educación
Primaria. La modificación trataba de dar cobertura legal a determinadas
situaciones derivadas de la singularidad de los Colegios Públicos Rurales
(Orden 20.6.2001;BOJA 19.7.2001).

Aragón

Con el fin de poner en práctica el proceso de admisión de alumnos, se
reguló la adscripción de los centros de Educación Primaria a los centros de
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Educación Secundaria y la reserva de plaza (Orden 19.1.2001; BOA
29.1.2001).

Una vez regulado el aspecto anterior, se aprobó el procedimiento
para ía elección de centro y para la admisión de alumnos en centros
sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, Primaria, Secundaria,
ciclos formativos de grado medio y Bachillerato, La norma regula en concreto
los siguientes aspectos: criterios de admisión; información; zonas de influencia;
procedimiento; matriculación y Comisiones de escolarización (Orden de
23.3.2001: BOA 6.4.2001).

A continuación se reflejan los haremos de puntuación aplicables a los
distintos criterios, en los procesos de admisión de alumnos, según se
detallaban en la Orden indicada.

Educación Infantil, Primaria v Secundaria Obligatoria

Criterios Prioritarios Puntos

Rentas anuales dela_ unidad familiar

a) Rentas iguales o inferiores al salario mínimo Interprofesional 2

b) Rentas comprendidas entre una y dos veces al salario mínimo
interprofesional 1

c) Rentas superiores al doble del salario mínimo interprofesional 0

Proximidad al domicilio

a) Domicilio familiar o, alternativamente, lugar de trabajo de uno
cualquiera de los padres o tutor situado dentro de la zona de
influencia en la que está ubicado el centro solicitado 4

b) Domicilio familiar o, alternativamente, lugar de trabajo de uno
cualquiera de los padres o tutor, situado en las zonas limítrofes a la
zona de influencia en la que está ubicado el centro solicitado 2

c) Domicilio familiar o, alternativamente, lugar de trabajo de uno
cualquiera de los padres o tutor, situado en otras zonas 0

a) Primer hermano en el centro 4

b) Por cada uno de ios hermanos siguientes 3
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Criterios Complementarios

a) Situación be familia numerosa 1,5

b) Condición reconocida de minusválido físico, psíquico o sensorial
de los padres, o hermanos del alumno, o en su caso del tutor 1,5

c) Otra circunstancia relevante apreciada justificadamente por el
órgano competente del centro de acuerdo con criterios públicos y
objetivos 1

Enseñanzas Secundanasj.QStobligatorias

Criterios Prioritarios Puntos

Rentas anuales úela_ unidad familiar

a) Rentas iguales o inferiores al salario mínimo Interprofesional 2

b) Rentas comprendidas entre una y dos veces al salario mínimo
interprofesional 1

c) Rentas superiores al doble del salario mínimo interprofesional 0

Proximidad aldomicilio

a) Domicilio familiar o, alternativamente, lugar de trabajo de uno
cualquiera de los padres o tutor situado dentro de la zona de
influencia en !a que está ubicado ei centro solicitado 3

b) Domicilio familiar o, alternativamente, lugar de trabajo de uno
cualquiera de los padres o lutor. situado en las zonas limítrofes a la
zona de influencia en ia que está ubicado el centro solicitado 2

c) Domicilio familiar o. alternativamente, lugar de trabajo de uno
cualquiera de los padres o tutor, situado en otras zonas 0

Existencia, cte temíanos matriculad/osen. el_ centro

a) Primer hermano en el centro 3

b) Por cada uno de los hermanos siguientes 1

Criterios complementarios

a) Situación de familia numerosa 1,5

b) Condición reconocida de minusválido físico, psíquico o sensorial
de los padres, o hermanos det alumno, o en su caso dei tutor 1,5
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c) Otra circunstancia relevante apreciada justificadamente por el
órgano competente def centro de acuerdo con criterios públicos y
objetivos 1

Asturias

Esta Comunidad procedió en el curso 2000-2001 a la aprobación del
Reglamento Orgánico de los Centros de Educación Básica ¡Decreto 63/2001,
úe 5 de julio; BOPA 23.7,2001). Se regulaban las siguientes cuestiones:

- ámbito de aplicación
- creación, supresión y régimen de los centros

denominación de los mismos
órganos de gobierno, colegiados y unipersonales

- órganos de coordinación docente
escuelas-hogar
autonomía de los centros, tanto pedagógica como de gestión

- evaluación de los centros
- junta de delegados del alumnado
- asociaciones de padres y madres y del alumnado

Con efectos en el curso 2001/2002. la Comunidad del Principado de
Asturias dictó instrucciones de organización y funcionamiento de los Institutos
de Educación Secundaria y de las Escuelas de Educación Infantil y Colegios
de Educación Primaria (Resoluciones de 6.8.2001; BOPA 12.8.2001).

Baleares (Islas)

El Decreto 54/2001. de 6 de abril (BOIB 12.4.2001) reguló la admisión
de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos. Como criterios
prioritarios de admisión se establecen la proximidad al centro, el número de
hermanos en el centro y la renta familiar. Como criterios complementarios la
condición de familia numerosa y la existencia de minusvalias del solicitante, de
los padres, hermanos o tutor del alumno. El baremo aplicable a los indicados
criterios de admisión, recogido en el Decreto, era el siguiente:
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Criterios prioritarios;

• Existencia de hefmarigs matriculados eniej mismo centro;

a) Primer hermano en el centro: 4 puntos
b) Por cada uno de los hermanos siguientes: 3 puntos

de domicilio:

a) Domicilio familiar o. alternativamente, puesto de trabajo del padre, la
madre, el tutor, o del alumno si es mayor de edad, situado dentro de
la zona de influencia del centro solicitado: 4 puntos

b) Domicilio familiar o, alternativamente, puesto de trabajo del padre, la
madre, el tutor, o del alumno SÍ es mayor de edad, situado dentro de
una zona limítrofe al centro: 2 puntos

c) Domicilio familiar o. alternativamente, puesto de trabajo del padre, la
madre, el tutor, o del alumno si es mayor de edad, situado dentro de
otras zonas: 0 puntos

vRenta anual deja unidad familiar:

a) Rentas iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional: 2 puntos
b) Rentas comprendidas entre una y dos veces el salario mínimo

interprofesional: 1 punto
c) Rentas superiores al doble del salario mínimo interprofesional: 0

puntos

Criterios complementarios:

a) Formar parte de familia numerosa: 1 punto
b} Mmusvalta reconocida del solicitante: 1 punto
c) Minusvalía reconocida del padre, la madre, los hermanos o el tutor: 1

punto

El mencionado Decreto fue desarrollado por ta Orden de 10 de abril
de 2001 (BOIB 14.4.2001) en los siguientes aspectos: Consejos de
escolarización; admisión en enseñanzas de régimen general y régimen
especial; admisión de alumnos en residencias de enseñanzas no
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universitarias: escolarización de alumnos con necesidades educativas
especiales y con necesidades de compensación educativa: procedimiento para
la admisión del alumnado: inscripción y matnculacion; y zonas de influencia. El
desarrollo del Decreto fue completado en el ámbito de la admisión y
matriculación de alumnos de enseñanzas de régimen especia! en centros
públicos por medio de la Orden de 11 de abril de 2001 (BOIB 26.4.2001).

Por otra parte, se estableció el calendario escolar en el curso 2001-
2002 para los centros docentes no universitarios (Orden 9.5.2001; BOIB
31.5.2001).

Canarias

Esta Comunidad modificó el Decreto 292/1995. regulador de los
derechos y deberes del alumnado, mediante el Decreto 81/2001, de 19 de
marzo de 2001 (BOC 9.4.2001). Las modificaciones de carácter específico
afectaban principalmente a la responsabilidad por los daños causados por los
alumnos en los centros.

En el mismo ámbito, se estableció el procedimiento conciliador para
la resolución de conflictos de convivencia previsto en el citado Decreto de
deberes y derechos de los alumnos (Orden 11.6.2001; BOC25.6.2001).

Por último, la Administración educativa modificó la normativa sobre
organización y funcionamiento de los Institutos de Enseñanza Secundaria, en
lo que respecta a la reducción de jornada lectiva de los cargos directivos
(Orden 3.8.2001; BOC20.8.2001).

Castilla y León

La Comunidad de Castilla y León reguló el procedimiento de
autorización de modificación de la jornada escolar para el curso 2001-2002, en
los ceñiros docentes públicos de Educación infantil y Primaria (Orden
7.2.2001; BOCL 9.2.2001). La autorización de modificación de la jornada
escolar y la adopción de la jornada continua debía ser aprobada por los dos
tercios del Consejo Escolar de! centro, asi como por las dos terceras partes de
¡os padres de alumnos del centro, La autorización administrativa debía estar
precedida del informe de la Inspección educativa y su concesión tenía un
carácter experimental, susceptible de ser prorrogado por cursos académicos.
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Castilla-La Mancha

La normativa reguladora de la admisión de alumnos en centros
sostenidos con fondos públicos fue modificada en el curso que se examina
(Orden 26.3.2001; DOCíM 3.4.2001). Las modificaciones más destacadas
fueron la ampliación de la representatividatí de los Consejos de Escolarización;
la diferenciación entre Consejos provinciales y locales de escolarización y la
aclaración de cuestiones relativas al criterio relacionado con hermanos en el
centro. La Orden citada fue desarrollada y adaptada mediante la Resolución
de 27 de marzo de 2001 (DOCLM 3.4.2001).

Cataluña

El Decreto 301/2000, de 31 de agostofDOGC 14.9.2000) transformó
determinados Institutos de Educación Secundaria que impartían ciclos
formativos de Formación Profesional en Institutos Superiores de Enseñanzas
Profesionales. Su función primordial es servir como centros de referencia en
estas enseñanzas, contribuyendo a su innovación y experimentación
educativa, a la formación del profesorado, así como al desarrollo de oíros
programas de formación profesional.

Por su parte el Decreto 56/2001, de 20 de febrero (DOGC 23.2.2001)
estableció el régimen de admisión de alumnos en centros sostenidos con
fondos públicos. El Decreto regula las siguientes cuestiones:

- Principios generales.
Procedimiento.

- Criterios de admisión.
- Asignación de puestos,

Los criterios de admisión y su baremación eran los siguientes:

a) Criterios generales de prioridad:

Existencia de hermanos en el centro docente:

Cuando el alumno tenga uno o más hermanos matriculados en el
centro. 4 puntos. Se entiende que un alumno tiene hermanos
matriculados en el centro cuando éstos lo están en el momento en
que se presenta la solicitud de admisión.
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Proximidad deldomicilio.del.alumnp. al cenlrp docente:

Cuando el domicilio del solicitante esté siiuado en el área territorial de
influencia del centro. 2 puntos. A instancia de los padres o tutores, o
del alumno cuando sea mayor de edad, emancipado o habilitado de
edad, se tomará en consideración, en lugar del domicilio del alumno,
el domicilio de trabajo del padre, la madre, el tutor o, en su caso, del
mismo alumno, con la misma puntuación.

Renta anual, de Ja .unidad, familiar

Cuando los padres, madres, tutores o, en su caso, el alumno sean
beneficiarios de la renta mínima de inserción, 1 punto.

b) Criterios complementarios:

En situaciones de empate en la puntuación obtenida por la aplicación
de los criterios generales de prioridad se aplicarán ios criterios
complementarios siguientes:

Por formar parte de familia numerosa: 3 puntos.
Por proceder de un centro que cesa sus actividades en el curso para
el que se presenta la solicitud de admisión: 2 puntos.
Por otras circunstancias a determinar por el centro docente: 1 punto.

En relación con los centros públicos cabe destacar la regulación del
uso social de los mismos (Decreto 218/3001, de 24 de julio; DOGC 6.8.2001).
La norma establece el procedimiento para el uso de todas sus instalaciones
por parte de personas físicas o jurídicas para la realización de actividades
culturales, artísticas, deportivas, u oirás de carácter social.

Comunidad Valenciana

El Decreto 87/2001, de 24 de abril (DOGV 30.4.2001) modificó el
Decreto 27/1998. de 10 de marzo que estableció el régimen de admisión de
alumnos en centros sostenidos con fondos públicos, norma desarrollada por la
Orden de 2 de mayo de 2001 (DOGV8.5.2001).

De conformidad con dicha modificación, se establece un proceso de
admisión de alumnos para el acceso al segundo ciclo de la Educación Infantil.
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primer tramo gratuito de enseñanza en la Comunidad. Asimismo, se
establecen prioridades para el acceso al Bachillerato impartido en
determinados centros de aquellos alumnos que se encuentran cursando
enseñanzas de Música o Danza, así como para que el alumnado del mismo
Instituto pueda continuar el Bachillerato en el mismo centro.

Por su parle se prorrogaron para el curso 2001-2002, las
instrucciones de organización y funcionamiento de Colegios de Educación
Infantil y Primaria de cursos anteriores (Resolución 15.6.2001; DOGV
29.6.2001).

Galicia

En el presente curso se dictaron las Instrucciones de organización y
funcionamiento para el desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 7/1999. de 7
de enero, que implantó y reguló los ceñiros integrados (Orden 3.10.2000; DOG
2.11.2000).

En otro ámbito, la Orden de 16 de marzo de 2001 (DOG 11.4.2001)
reguló el procedimiento para la admisión de alumnos en centros sostenidos
con fondos públicos, en Educación Infantil, Primaria y Secundaria. En la Orden
se detallaban los plazos correspondientes para llevar a cabo fa reserva de
plaza para el curso siguiente y el proceso de admisión de alumnos de nuevo
acceso, así como la actuación que en dicho proceso debían llevar a cabo los
Consejos Escolares y las Comisiones de Escolarización locales, provinciales y
autonómicas.

La Orden establecía los siguientes criterios de admisión, aplicables en
los procesos correspondientes;

1. Proximidad del. domjcjjip.

a) Alumnos con domicilio familiar en la zona de influencia del centro
solicitado: 5 puntos.

b) Alumnos con domicilio familiar en zonas limítrofes a la del centro
solicitado: 2 puntos.

c) Alumnos con domicilio familiar en el mismo ayuntamiento que el del
centro solicitado: 1 punto.

d) Alumnos que no estén en alguna de las circunstancias anteriores: 0
puntos.
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2. Renta anual, de Ja.unidad familiar

a) Rentas iguales o inferiores al doble del salario mínimo
¡nterprofesional: 2 puntos.

b) Rentas superiores al doble del salario mínimo interprofesional que no
excedan el cuadruplo del salario mínimo interprofesional: 1 punto.

c) Rentas superiores al cuadruplo del salario mínimo interprofesional: 0
puntos.

3. Existencia de.hermanos.rnatriculadps en ej.centro

a) Primer hermano en el centro: 3 puntos.

b) Por cada uno de ios hermanos siguientes: 1 punto.

4. Otros criterios

a) Por la condición de familia numerosa: 1 punto.
b) Por la condición de minusválido: 1 punto.
Criterios para resolver los casos de empate en la puntuación otorgada a los
solicitantes.

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad domiciliaria.
b) Mayor puntuación obtenida en el apartado, de hermanos matriculados

en el centro.
c) La condición de minusvalía.
d) La condición de familia numerosa.
e) Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta anual de la unidad

familiar.
f) El sorteo público anle el Consejo Escolar del centro.

Madrid

Al iniciarse el curso 2000/2001. el Decreto 198/2000, de 31 de agosto
(BOCM 5.9.2000} creó los Departamentos didácticos de Economía. Formación
y Orientación Laboral y Religión en los Institutos de Educación Secundaria.

Por otra parte, la Comunidad de Madrid estableció los servicios
mínimos esenciales en los centros docentes públicos en la situación de huelga
(Orden 6512/2000. de 27 de noviembre; BOCM 28.11.2000). Se consideran
como servicios esenciales las siguientes actividades:
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Las necesarias para garantizar el derecho a la educación de los alumnos.
Las propias de la Dirección del Centro para garantizar la realización de la
jomada laboral del personal que no secunde la huelga.
En los centros de Educación Especial, las necesarias para atender a los
alumnos internos durante las horas en que no sean cuidados por otro
personal.
En los centros de enseñanzas integradas y en las escuetas-hogar, las que
aseguren la permanencia de los alumnos en el internado con las debidas
atenciones.

Asimismo, la dirección del centro debía mantener abiertos tos mismos
durante los días en los que estuviera convocada la huelga, para ¡o que debían
adoptar las medidas necesarias previstas en la norma a tal fin.

En relación con la jornada escolar, tas autoridades administrativas
prorrogaron para el curso 2001/2002 la normativa vigente referente a la
modificación de la jornada escolar ordinaria, para los Centros de Educación
Infantil y Primaria, con el fin de que las experiencias que se estaban llevando a
cabo en este sentido pudieran ser debidamente evaluadas (Orden 5/2001, de
5 de enero; BOCM 12.1.2001).

Asimismo, el Decreto 61/2001, de 10 de mayo (BOCM 22.5.2001)
estableció los requisitos mínimos que debían reunir los Centros de Educación
de Personas Adultas.

Murcia

La Consejería de Educación y Universidades aprobó las normas
generales por las que se debía regir e! calendario escolar para los centros
docentes no universitarios, públicos y privados, de la Comunidad (Orden
11.6.2001; BORM 22.6.2001). En los centros que impartieran Educación
Infantil. Educación Primaria y Educación Especial, el calendario escolar no
podía tener menos de 176 días lectivos a lo largo del curso. En los centros que
impartieran Educación Secundaria o Formación Profesional específica el
calendario escolar no podía tener menos de 171 días lectivos. Finalmente, en
las enseñanzas de régimen especial los días lectivos no podían ser menos de
161 en todo el curso.

La autoridad administrativa debía aprobar, antes del inicio del curso,
las fechas de inicio y finalización de las actividades lectivas, respetando el
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limite previsto en cada caso, antes mencionado. Los periodos de vacaciones
abarcaban los meses de julio y agosto, las vacaciones de Navidad (del 23 de
diciembre al 6 de enero, ambos inclusive) y las vacaciones de Semana Santa
(desde el Lunes Santo hasta el Lunes de Pascua, ambos inclusive).

Se debían considerar días no lectivos los determinados como
inhábiles cada año natural a efectos laborales en la Comunidad Autónoma, así
como las fiestas de carácter local. Por otra parte, los Consejos Escolares
Municipales o. en su defecto, los Ayuntamientos, a propuesta de los Consejos
Escolares de los centros, podían proponer a la autoridad administrativa la
autorización de tres días no lectivos distribuidos a lo largo del curso.

Asimismo, con efectos en el curso 2001/2002. la Orden de 13 de junio
de 2001 (BORM 19.6.2001) reguló la jornada escolar en los centros públicos y
privados de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad, Según la norma, el
procedimiento para la modificación de la jornada escolar debía partir de la
propuesta realizada por el Equipo Directivo, oído el Claustro de Profesores, al
Consejo Escolar del centro, el cual deberá aprobar la citada propuesta por una
mayoría de dos tercios de sus miembros. En la propuesta debía quedar
detallado el horario y las condiciones en las que el centro permanecería abierto
a disposición de la comunidad educativa y las horas en que se llevarían a cabo
las actividades lectivas.

La jomada escolar del centro quedaba fijada en 25 horas semanales,
repartidas en sesiones de mañana y tarde, con un intervalo de al menos 2
horas. La sesión de tarde no podía tener una duración inferior a una 1'5 horas.

En la Orden se regulaba el procedimiento específico para la solicitud
de la jornada continuada, con carácter experimental, El horario de jornada
continuada tenía que ser aprobado por mayoría absoluta del Claustro de
Profesores y por el Consejo Escolar del Centro por la mayoría prevista para el
horario general. La implantación de la jornada continuada debía conllevar la
elaboración de un Proyecto de Actividades Formativas Extraescolares a
desarrollar en jornada de tarde. Asimismo, la implantación de la jornada
escolar continuada debía ser aprobada por votación realizada entre los padres
y madres de alumnos del cenlro, debiendo obtenerse un voto favorable de al
menos el 75% del total del censo. Cuando el número de votantes fuera inferior
al 80°0 del total de padres y madres censados, se necesitará el voto favorable
de al menos los dos tercios del total censado. Una vez obtenidos iodos los
acuerdos anteriores, la propuesta debía ser elevada a la autoridad
administrativa, previo informe de la Inspección Educativa.
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La autorización administrativa del cambio de jornada tenia que ser
expedida antes del inicio del proceso de admisión de alumnos, aunque con
carácter transitorio para el curso 2001/2002 el proceso debía estar finalizado
antes del 25 de septiembre de 2001. teniendo una vigencia de cuatro cursos,
transcurridos los cuales se procederá a la renovación de ta solicitud.

Para ta aplicación de la Orden anterior, fue aprobada la Resolución de
25 de junio de 2001 (BORM10.7.2001).

Navarra

La Comunidad Foral de Navarra reguló el procedimiento de admisión
de alumnado en los centros de enseñanzas no universitarias sostenidos con
fondos públicos, para el curso 2001/2002 (Orden Foral 19/2001, de 25 de
enero; BON 23.2.2001). El procedimiento de admisión debía aplicarse a los
alumnos que desearan acceder por vez primera a un centro sostenido con
fondos públicos, para cursar enseñanzas correspondientes a cualquiera de los
niveles no universitarios. Debía realizarse proceso de admisión en todo caso
para el acceso a las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, ciclos formativos
de grado medio y grado superior y Bachilleratos en las modalidades de
Tecnología y Arte. No se requería proceso de admisión para pasar de un nivel
a otro dentro del mismo centro o para pasar de un centro adscrito al centro de
adscripción, salvo que no existieran plazas suficientes para atender toda la
demanda del propio centro o de los centros adscritos.

En la Orden se incluían haremos específicos para los procesos de
admisión que debían tener lugar para acceder a las enseñanzas de Artes
Plasteas y Diseño y para los ciclos formativos de grado medio y superior.
Para el resto de enseñanzas se establecía ta aplicación del baremo referido a
las rentas anuales de la unidad familiar, la proximidad del domicilio o lugar de
trabajo de los padres y la existencia de hermanos matriculados en el centro.

En cuanto a las rentas de.la unidad .familiar, la puntuación prevista en
cada caso era la siguiente:

a) Rentas iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional: 1,5
puntos.

b) Rentas superiores a! salario mínimo interprofesional e iguales o
inferiores al doble de dicho salario: 0.5 puntos.

c) Rentas superiores al doble de dicho salario mínimo: 0 puntos.
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La proximidad.del domicilio, o.centro de .trabajo se valoraba de la
forma siguiente:

a) Alumnos cuyo domicilio se encontrase en las zonas de influencia del
ceniro: 5 puntos.

b} Alumnos cuyo domicilio se encontrara en las zonas limítrofes al área
de influencia del centro; 2 punios.

c) Alumnos de otras zonas: 0 puntos.

Finalmente, la existencia.de.hermanos.matricujados.en ej,centro que
se solicita se valoraba de la manera indicada a continuación:

a) Primer hermano en el centro: 3 puntos.
b) Por cada uno de los hermanos siguientes: 1 punto.

Como criterios complementarios la Orden preveía la pertenencia a
familia numerosa y la acreditación de minusvalía, con la concesión de 1 punto
en cada caso. Asimismo, el Consejo Escolar de cada centro podía otorgar
hasta un máximo de 3 puntos, asignando 1 punto como máximo por cada
criterio complementario que se estableciera, previa autorización de la Comisión
de Escolarización.

Los plazos ordinarios de solicitudes de ingreso en los centros
correspondientes debía llevarse a cabo entre el 26 de febrero y el 9 de marzo.
La lista provisional de admitidos debía ser publicada el 19 de marzo y la
definitiva el 23 de dicho mes. Las matrículas deberían efectuarse entre el 25
de junio y el 3 de julio.

En otro ámbito de actuaciones, la Resolución 352/2001. de 17 de abril
(BON 7.5.2001) aprobó las normas para la elaboración del calendario escolar
correspondiente a la Educación Infantil. Primaria, Educación Especial.
Secundaria Obligatoria. Bachillerato, Formación Profesional y Artes Plásticas y
Diseño, para el curso 2001/2002. En la Resolución se incluían distintos
supuestos, a los cuales se aplicaban normas diferenciadas según los casos,

En términos generales, en la Educación Infantil y Primaria, asi como
en la Educación Especial, el comienzo de las clases no debía ser posterior ai 6
de septiembre y su finalización no podian ser anterior al 26 de junio, con un
total de 176 dias de clase y 880.5 horas lectivas. En los Institutos de
Educación Secundaria Obligatoria y centros de Artes Plásticas y Diseño el
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comienzo de las clases no debía ser posterior al 17 de septiembre y su
conclusión no debía ser tampoco anterior al 14 de junio, con un total de 165
días de clase.

Asimismo, la Resolución 375/2001, de 24 de abril (BON 1.6.2001)
aprobó las normas que regulaban la elaboración del calendario escolar
correspondiente a ¡as enseñanzas especializadas impartidas en las Escuelas
de Idiomas, para e! curso 2001/2002, el cual debía ser elaborado por los
Consejos Escolares de las Escuelas. El comienzo de las clases debía
producirse antes del 24 de septiembre, finalizando las mismas después del 6
de junio. El calendario de días lectivos a lo largo del curso no podía ser inferior
a 140 días de clase.

La Resolución 376/2001, de 24 de abril (BON 1.6.2001) aprobó las
normas correspondientes para la elaboración del calendario escolar en las
enseñanzas regladas de Música y no regladas de Danza, para el curso
2001/2002, El curso escolar debía iniciarse en todos los casos antes del 26 de
septiembre y concluir después del 31 de mayo, para las enseñanzas de
Música reguladas en el Decreto 2618/1966 y después de 14 de junio para las
enseñanzas de Música previstas en la LOGSE y las de Danza del Plan
Pedagógico de la Escuela Especifica de Danza. El número de días de clase
debía ser de 150 para ios alumnos que siguieran enseñanzas reguladas en el
plan de estudios del Decreto 2618/1966 y de 160 días para las enseñanzas
previstas en la LOGSE.

Por último, la Orden Foral 182/2001. de 18 de mayo (BON29.6.2001)
reguló la expedición de certificaciones y compuisas de expedientes en centros
públicos no universitarios de la Comunidad Foral, asignando a los Directores
de dichos centros el ejercicio de dichas facultades, en relación con el
alumnado y el personal docente de su centro respectivo.

País Vasco

La Comunidad Autónoma del País Vasco modificó el baremo aplicable
a la admisión de alumnos en los centros públicos y concertados de Educación
Infantil y Primaria y de Educación Secundaria (Decreto 9/2001, de 23 de enero;
BOPV 29.1.2001). En el baremo introducido por la norma se modifican los
tramos referidos a las rentas familiares, en función de la necesidad de haber
presentado o no declaración de la renta por parte de la unidad familiar, y en
segundo lugar se modifica la baremación del criterio referido a la existencia de
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hermanos en el centro. La nueva baremacion de criterios quedaba definida de
la forma siguiente:

1. Proximidad del. domicilio.

a) Alumnos cuyo domicilio se encuentra en el área de influencia del centro
solicitado: 5 puntos.

b) Alumnos cuyo domicilio se encuentra en áreas de influencia limítrofes a la
del centro: 2 puntos.

c) Alumnos cuyo domicilio no se encuentra en ninguna de las circunstancias
anteriores: 0 puntos.

2. Renta¡anualI de Ja.un.jdad.famj[iar.

a) Ingresos iguales o inferiores a 5 millones: 2 puntos,
bj Ingresos superiores a 5 millones. 0 puntos.

Además, en los supuestos anteriores, se sumarán 0.25 puntos por
cada hijo menor de edad distinfo del solicitante, hasta un máximo de 3 puntos
en la totalidad del apartado.

3. Existencia de hermanos .matriculados en .el.ceniro.

a) Por un hermano matriculado en el centro: 4 puntos.
b) Por dos o más hermanos matriculados en el centro: 5 puntos.
4. Otros criterios.

a) Condición de minusválido: 1 punto.
b) Condición de socio cooperativista: 2 puntos.
c) Otras circunstancias libremente apreciadas por el Consejo Escolar u

Órgano Máximo de Representación del centro, de acuerdo con criterios
objetivos: 1 punto.

Por otra parte, el Decreto 15/2001, de 6 de febrero (BOPV 16.2.2001)
creó los Centros de Apoyo a la Formación e Innovación Educativa, los cuales
se conformaban como instrumentos educativos de carácter zonal o territorial
para la innovación y la mejora de la educación en los niveles de enseñanza no
universitaria. En el Decreto se detallaban las funciones asignadas a los
mismos, las cuales quedaban centradas en los ámbitos del asesoramiento a
los centros docentes, la formación del profesorado y la innovación,
experimentación e investigación educaüvas.
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En relación con los Centros anteriores, el Departamento de Educación
definió las líneas de actuación prioritarias para hacer frente a las necesidades
del sistema educativo, las cuales se centraban en los procesos lingüísticos, la
innovación tecnológica, la atención de la diversidad del alumnado, la
educación para ¡a convivencia y en los campos relacionados con los procesos
de calidad y mejora continua. Con referencia a los citados campos de
actuación fueron elaborados los correspondientes programas que debían ser
desarrollados por los Centros de Apoyo a la Formación e Innovación
Educativa, cuya organización y funcionamiento fue regulada por la Orden de
27 de marzo de 2001 (BOPV 5.4.2001).

Rioja (La)

La Orden 39/2001, de 2 de marzo (BOLR 8.3.2001) reguló el
procedimiento de admisión de alumnos en centros de enseñanzas no
universitarias sostenidos con fondos públicos. El procedimiento previsto en la
Orden debía ser aplicado a los alumnos que desearan acceder por vez primera
a un determinado centro educativo sostenido con fondos públicos para cursar
enseñanzas correspondientes a cualquiera de tos niveles no universitarios de
régimen general o de Artes Plásticas y Diseño. Para pasar de un nivel
educativo a otro nivel dentro del mismo centro o para pasar desde un centro
adscrito al de adscripción tampoco se requerirá proceso de admisión, salvo
que no existieran plazas suficientes o bien cuando se pretendieran cursar
enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, Ciclos formativos de Formación
profesional o Bachillerato en las modalidades de Tecnología y Artes.

Las plazas para acceder a los ciclos formativos de grado medio y
superior, así como a las enseñanzas postobügatorias y a los ciclos formativos
de Artes Plásticas y Diseño se regían por un baremo y criterios específicos
previstos en la norma. Por lo que respecta a las plazas correspondientes a las
enseñanzas de régimen general de Educación Infantil, Primaria y Secundaria
Obligatoria se establecían criterios prioritarios y complementarios. Los criterios
prioritarios eran las rentas anuales de la unidad familiar (deO a 2 puntos), la
proximidad del domicilio o ceníro de trabajo (de0a4puntos)y la existencia de
hermanos matriculados en el mismo centro (3 y 4 puntos). Los criterios
complementarios eran los siguientes: pertenencia a familia numerosa (1,5
puntos), padecimiento de minusvalía por parte de padres, tutores o hermanos
(1.5 puntos) y otros criterios aprobados por el centro y autorizados por la
Comisión de escolarización (1 punto).
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En el Decreto se regulaba pormenorizadamente el procedimiento
administrativo de admisión de alumnos, la composición de las Comisiones de
Escolanzación. los plazos para la solicitud y resolución de instancias, así como
la adscripción de los centros de Educación Primaria a los centros de
Educación Secundaria a los efectos de la aplicación del proceso de admisión.

En otro ámbito de actuaciones, la Resolución de 24 de abril de 2001
(BOLR 1.5.2001) aprobó el calendario escolar para el curso 2001/2002. En
Educación Infantil, Primaria y Especial las clases debían comenzar el 6 de
septiembre. En el resto de niveles el comienzo de clases quedaba fijado en el
19 de septiembre. La finalización de las clases para todos los niveles se debía
producir el 21 de junio. Las vacaciones de Navidad comprendían desde el 22
de diciembre hasta el 7 de enero, ambos inclusive, y las de Semana Santa
desde el 28 de marzo hasta el 7 de abril, ambos inclusive. Se fijaban cuatro
días festivos durante el curso, a los que se debían sumar tres días declarados
no lectivos y hasta seis días de fiestas locales. El cómpulo total de días
lectivos debía ascender a 176 días para la Educación Infantil y Primaria y 167
días para el resto de niveles.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas
a que establezcan un marco jurídico que mejore la gobernabilidad de los
centros, a que destinen todos los medios y recursos necesarios para fomentar
la convivencia y a que establezcan mecanismos que permitan una mayor
implicación de las familias y los distintos sectores educativos.

Por otra parte, el Consejo Escolar del Estado se ratifica en
recomendaciones de años anteriores relativas a la necesidad de que por parte
de las Administraciones educativas se publiquen los Reglamentos Orgánicos
de los diferentes tipos de centros que aún no los poseen.

El Consejo Escolar del Estado considera necesario que desde la
Conferencia Sectorial de Educación se posibilite una mayor aproximación entre
los distintos calendarios escolares de las CC.AA. Independientemente del
respeto a las competencias de las diferentes Administraciones educativas,
consideramos positivo un calendario escolar lo más parecido posible en el
conjunto del Estado.
[Votos particulares n9 85,86 y 87]
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5.2 La Dirección escolar. A) Órganos unipersonales de
gobierno. B) Los Consejos Escolares de Centro y el
Claustro de Profesores

A) Órganos unipersonales de gobierno

Ámbito Estatal

Introducción

Como se indicaba en el Informe del curso anterior, La Ley Orgánica
8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, modificada por
la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la
Evaluación y el Gobierno de tos centros docentes, establece que los centros
públicos tendrán los siguientes órganos unipersonales de gobierno: director,
secretario, jefe de estudios, administrador, que sustituirá al secretario en los
centros que se determinen, y cuantos otros órganos se establezcan en los
respectivos reglamentos orgánicos de los centros.

En la referida Ley se establecen como competencias del Director las
siguientes:

a) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro hacia la consecución del
proyecto educativo del mismo, de acuerdo con las disposiciones vigentes y
sin perjuicio de las competencias atribuidas ai Consejo Escolar del Centro y
a su Claustro de profesores.

b) Ostentar la representación del centro y representar a la Administración
educativa en el centro, sin perjuicio de las atribuciones de las demás
autoridades educativas.

c) Cumpíir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones vigentes.

d) Colaborar con los órganos de la Administración educativa en todo lo
relativo al logro de los objetivos educativos del centro

e) Designar al Jefe de Estudios, al Secretario, así como a cualquier otro
órgano unipersonal de gobierno que pueda formar parte del equipo
directivo, salvo el administrador, y proponer sus nombramientos y ceses a
la Administración educativa competente.
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f) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.

g) Favorecer la convivencia en eí centro e imponer las correcciones que
correspondan, de acuerdo con lo establecido por las Administraciones
educativas y en cumplimiento de los criterios fijados por el Consejo Escolar
del centro.

h) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los
órganos colegiados del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el
ámbito de su competencia.

i) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los
pagos y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros de acuerdo
con lo que se establece en la correspondiente normativa.

k) Cuantas otras competencias se le atribuyan en los correspondientes
reglamentos orgánicos.

El Director será elegido con mayoría absoluta por el Consejo Escolar,
por un plazo cíe cuatro años, de entre aquellos profesores del centro que
hayan sido previamente acreditados pof la Administración educativa para el
ejercicio de esta función. Además del requisito de acreditación, el candidato a
director deberá tener una antigüedad de al menos cinco años en el Cuerpo de
la función pública docente desde la que se opta al cargo y haber ejercido la
docencia durante un periodo de igual duración. Asimismo el candidato tendrá
que tener destino definitivo en el centro, con una antigüedad mínima de un
curso.

Serán acreditados para el ejercicio de la dirección aquellos profesores
que lo soliciten y que hayan superado los programas de formación que las
Administraciones educativas organicen para este fin o posean las titulaciones
relacionadas con la función directiva que tas mismas Administraciones
establezcan. Además de lo anterior, para obtener la acreditación los candida-
tos deberán reunir al menos uno de los requisitos siguientes: experiencia y
valoración positiva del trabajo previo realizado en el ejercicio de cargos
unipersonales de gobierno o bien haber obtenido una valoración positiva de la
labor docente desarrollada en el aula y ert tareas de coordinación pedagógica,

377



asi como, en su caso, en funciones de organización, gestión y participación en
órganos de gobierno.

En el supuesto de ausencia de candidatos o si ninguno de los mismos
hubiera obtenido la mayoría absoluta del Consejo Escolar, el director será
designado y nombrado por la Administración educativa, entre profesores que
reúnan los requisitos necesarios, aunque no tuvieran destino definitivo en el
centro.

Elecciones a Directores

Junto con el Director, forman el Equipo Directivo del centro: el jefe de
estudios, el secretario o administrador y cualquier otro cargo que pudiera
formar parte del equipo directivo. Salvo el administrador, los miembros del
Equipo Directivo serán designados por el director y nombrados por la
Administración educativa.

A continuación se detalla los resultados de tas elecciones a Directores
de Centros de los distintos niveles educativos, tanto en centros públicos como
en centros privados concertados correspondientes ai curso 2000/2001:

ELECCIÓN DE DIRECTORES EN CENTROS PÚBLICOS. CURSO 2000/2001

ÁMBITO
TERRITORIAL

ANDALUCÍA «¡

ARAGÓN ':

ASTURIAS '•"

BALEARES

CANARIAS'')

CANTABRIA

CASTILLA Y LEÓN «I

CASTILLA-LA
MANCHA

NIVEL
EDUCATIVO

Infantil/Primarla
Secundaria
Rég. Especial

Infantil/Primaria
Secundarla
Rég. Especial

Infantil/Primarla
Secundaría
Rég. Especial

DESIGNADOS
POR EL

CONSEJO
ESCOLAR

45
12
3

14
12
-

270
70
7

DESIGNADOS POR
LA

ADMINISTRACIÓN
EDUCATIVA

108
26
7

8
7
t

324
28
6

TOTAL

153
38
10

22
19
1

494
98
13

378



ÁMBITO
TERRITORIAL

CATALUÑA m

EXTREMADURA d

GALICIA

MADRID O

MURCIA

NAVARRA

PAÍS VASCO

LA RIOJA

C. VALENCIANA!"

NIVEL
EDUCATIVO

Infantil/Primaria
Secundaria
Req. Especial

Infantil/Primaria
Secundaria
Reg. Especial

infantil/Primaria
Secundaria
Réq. Especial

Infantil/Primaria
Secundaria
Reg Especial 1

Infantil/Primaria
Secundaria
Reg Especial

CEUTA " '

MEULLA
Infantil/Primaria

(Secundaria
Rég. Especial

DESIGNADOS
POR EL

CONSEJO
ESCOLAR

287
105
-

57
22
-
8
1
1
85
18
7
24
9
3

3
3
-

DESIGNADOS POR
LA

ADMINISTRACIÓN
EDUCATIVA

365
164
-

44
7
3
23
7
1

252
144
42
18
4
1

-
-
1

TOTAL

652
269

•

101
29
3
31
8
2

337
162
49
42

L 13
4

3
3
1

Fuente: Alta Inspección Educativa • MECO
(1) No se dispone de datos

El Consejo Escolar del Estado comprueba que en muchas ocasiones
los Directores de los Centros son elegidos por la Administración educativa en
vez por el Consejo Escolar ante la taita de candidatos, por lo que insta a las
Administraciones educativa a dignificar, ayudar y fomentar la función directiva.
[Votos particulares n ; 88, 89,90 y 91]

Ámbito territorial gestionado por el MECD

Procedimiento de acreditación para ei ejercicio de la dirección

Al igual que el resto de Administraciones educativas, de conformidad
con las previsiones de la Ley Orgánica 9/1995, el Real Decreto 2192/1995 y la
Orden de 10 de enero de 1996. el Ministerio de Educación. Cultura y Deporte
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convocó el procedimiento de acreditación para el ejercicio de la dirección en
los centros docentes públicos de su ámbito de gestión.

El procedimiento constaba de dos tases. En la primera fase debían
comprobarse los requisitos de formación o titulación requeridos con carácter
general- En la segunda fase se valoraba el trabajo previo desarrollado en el
ejercicio de cargos correspondientes a órganos unipersonales de gobierno, o
bien de la labor docente desarrollada en el aula, en tareas de coordinación
pedagógica, así como en funciones de organización, gestión y participación en
órganos de gobierno.

Comunidades Autónomas

Andalucía

El Decreto 141/2001, de 12 de junio (BOJA 3.7.2001) reguló la
consolidación parcial del complemento específico de los Directores de los
centros docentes públicos. Para ello era necesario cumplir tres requisitos:
haber sido nombrado de acuerdo con lo dispuesto en la LOPEG, permanecer
en servicio activo y haber obtenido una valoración positiva. El porcentaje a
consolidar de dicho complemento variaba en función del número de años en
que se hubiera ejercido el puesto.

Canarias

Dentro del ámbito de la Dirección debe destacarse que en e! curso de
referencia, esta Comunidad procedió a definir la función directiva y el régimen
aplicable a su ejercicio en centros públicos (Orden 23.4,2001; BOC 21.5.2001).

Castilla-La Mancha

La Orden de 26 de marzo de 2001 (DOCLM 34.2001) reguló la
acreditación para el ejercicio de ¡a dirección en los centros docentes públicos
dependientes de la Comunidad. Según el mismo, anualmente la
Administración educativa debe convocar los procedimientos correspondientes
dentro del primer trimestre del curso escolar, los cuales tendrán que estar
resueltos antes de que se celebren las elecciones a director.

De conformidad con la normativa de general aplicación, el
procedimiento de acreditación constaba de dos fases. En la primera fase se

380



deberán comprobar los requisitos de formación o titulación de los aspirantes.
En la segunda fase el servicio de Inspección educativa procederá a la
valoración del trabajo previo desarrollado en el ejercicio de los cargos
correspondientes a los órganos unipersonales de gobierno o de la labor
docente desarrollada en el auía, en tareas de coordinación pedagógica, asi
como, en su caso, en funciones de organización, gestión y participación en
órganos de gobierno.

En la Orden se detallaba la actuación que debía llevar a cabo en cada
convocatoria las Comisiones de acreditación, cuyos miembros eran
designados por el Director Provincial, Dichas Comisiones llevaron a cabo los
procesos correspondientes, elevando a la Dirección General de Personal la
relación de funcionarios acreditados, con el fin de proceder a la expedición del
oportuno documento de acreditación.

Asimismo, esta Comunidad reguló la elección y nombramiento de los
órganos unipersonales de gobierno de los centros docentes (Orden 15,5.2001:
DOCLM 22.5.2001). En realidad la norma establecía la vigencia de la
normativa estatal al respecto, excepto cuestiones puntuales de fechas.

Cataluña

La Comunidad Autónoma reguló la consolidación parcial del
complemento específico de los Directores de los centros docentes públicos
(Decreto 413/2000. de 27 de diciembre; DOGC 9.1.2001 ¡. Para ello era
necesario cumplir dos requisitos: haber sido nombrado de acuerdo con lo
dispuesto en la LOPEG y permanecer en servicio activo. El porcentaje a
consolidar de dicho complemento vanaba en función del número de años en
que se hubiera ejercido el puesto.

Asimismo, se estableció el procedimiento para valorar el ejercicio del
cargo de Director en los centros docentes públicos (Orden 3.1,2001; DOGC
22.1.2001). Si el director es nombrado para un nuevo mandato significa una
valoración positiva, en caso de no continuar en el puesto es valorado por una
Comisión creada al efecto.

Galicia

En el curso precedente, se procedió a la creación de la Junta
Autonómica de Directores de Enseñanza no Universitaria, que tiene carácter
consultivo y de asesoramiento en aquellas decisiones de la Administración
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educativa que puedan incidir en el funcionamiento y organización de los
centros públicos, siempre que por su ámbito de aplicación, dichos temas
rebasen los límites propios de las Juntas Provinciales. En el curso 2000-2001,
la Resolución de 17 de noviembre de 2000 {DOG 28.11.2000) reguló el
procedimiento de elección, constitución, renovación y sustitución de los
miembros de dicha Junta.

Para la elección de órganos unipersonales de gobierno en los centros
públicos de la Comunidad de Galicia, fue aprobada la Orden de 25 de marzo
de 2001 {DOG 7.5.2001). Según la misma, debía procederse a la elección de
director en aquellos centros en ios que el mismo hubiera finalizado su
mandato, en los que existiera un director nombrado de manera accidental y en
aquellos ceñiros en los que se hubiera producido el cese del director.

De conformidad con la normativa aplicable de carácter general a todo
el Estado, los candidatos debían reunir los siguientes requisitos:

a) Tener, al menos, una antigüedad de cinco años en el Cuerpo de la
función pública docente desde el que se opta.

b) Ejercer como profesor durante cinco cursos en centros en los que se
impartan enseñanzas dei mismo nivel y régimen.

c) Tener destino definitivo en el centro, con una antigüedad en él, al
menos, de un curso completo,

d) Estar acreditado por la Administración educativa para el ejercicio de ta
función directiva.

La Orden detallaba los pasos a seguir para la elección de director por
parte del Consejo Escolar, mediante la constitución de una mesa al efecto. El
candidato debía obtener ios votos de la mayoría absoluta del Consejo Escolar
para ser nombrado como tal. Cuando, concurriendo más de un candidato,
ninguno de ellos hubiera obtenido la mayoría absoluta en la primera votación,
se debía proceder en el plazo de cuarenta y ocho horas a realizar una
segunda votación en la que figurará únicamente el candidato más votado en la
primera. Para ser elegido en la segunda votación también era necesario
obtener el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo
Escolar,
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Cuando no existan candidaturas a la dirección o cuando, aun
existiendo, no obtuviesen la mayoría absoluta, la Inspección Educativa debía
proponer al Delegado Provincial un candidato a la dirección. La duración del
mandato del director así designado era de cuatro años.

Madrid

En la Comunidad de Madrid se modificó el complemento especifico
singular de los cargos directivos de los centros públicos (Orden 816/2001, de 9
de marzo; BOCAM23.3.2001).

Al igual que en otras Comunidades, la Orden 1196/2001, de 29 de
marzo (BOCM 16.4.2001) hizo efectiva la consolidación del complemento
específico singular de los Directores de los centros docentes públicos. Para
ello era necesario cumplir tres requisitos: haber sido nombrado de acuerdo con
lo dispuesto en la LOPEG. permanecer en servicio activo y haber obtenido una
valoración positiva. Como en casos anteriores, el porcentaje a consolidar de
dicho complemento variaba en función del número de años en que se hubiera
ejercido el puesto.

La Orden 2144/2001. de 1 de junio (BOCM 15.6.2001) reguló e!
procedimiento para la acreditación para el ejercicio de la dirección en los
centros docentes públicos de profesores no funcionarios de cuerpos docentes.
Según la norma los mismos debían reunir los siguientes requisitos:

Tener la condición de contratado laboral fijo de la Comunidad, o
de funcionario de escalas propias de esta Administración,
Estar en servicio activo como profesor y con destino definitivo en
un centro.
Cualquier otro que se determine en la convocatoria.

La Rioja

La Comunidad Autónoma de La Rioja reguló la consolidación parcial
del complemento especifico de los directores de centros docentes públicos
(Decreto 53/2000. de 17 de noviembre; BOLR 21.11.2000).

Para la consolidación parcial de dicho complemento especifico los
interesados debían haber desempeñado el cargo de director después de haber
sido nombrados mediante el procedimiento previsto en la Ley Orgánica
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9/1995, de 20 de noviembre, habiendo tenido evaluación positiva en el misma,
siempre que permanecieran en activo.

Por haber ejercido el cargo durante un primer periodo completo, los
interesados consolidaban el 25% del complemento específico. Por un segundo
periodo completo en el cargo la consoíidacion del complemento específico era
del 40%. Por un tercer periodo completo, dicha consolidación se elevaba al
60%, La cuantía del compíemento venía referida al importe del complemento
específico en el último año del periodo en que se hubiera desempeñado el
cargo de director, debiendo ser revaiorizado con los incrementos retributivos
generales que se establecieran para cada año.

Por otra parte, la Orden 55/2001, de 8 de febrero (BOÍR 22.3.2001),
reguló el procedimiento de valoración del ejercicio del cargo de director de los
centros públicos, a los efectos de consolidación parcial del complemento
específico antes referido. En la norma se establecía la composición de la
Comisión de valoración, cuyos componentes debían ser miembros del Servicio
de Inspección Educativa y de diferentes Servicios de la Administración
Educativa. La propuesta de valoración emitida por dicha Comisión, junto con
las alegaciones que en su caso hubiera efectuado el interesado, servirán de
base para que ¡a autoridad administrativa competente dicte la resolución
correspondiente, la cual será susceptible de ser recurrida por el interesado.

Murcia

Con el fin de contar con un foro de coordinación entre la
Administración educativa y tos Directores de Institutos de Educación
Secundaria de la Región de Murcia, fue creada la Comisión Regional de
Directores de institutos de Educación Secundaria, formada por integrantes de
la Administración educativa y por representantes de los Directores de los
Institutos de Educación Secundaria, a razón de un representante por cada diez
Institutos (Orden 20.4.2001; BORM2.52001).

La referida Comisión Regional tenia por objeto ef estudio, análisis,
diálogo y participación en aquellos asuntos que afectasen a ios centros
públicos de Educación Secundaria, así como en los proyectos normativos
referidos a las distintas etapas de la Educación Secundaria y Formación
Profesional de grado superior, pudiendo proponer medidas sobre la mejora de
fa calidad de la enseñanza.
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Por otra parte, la Consejería de Educación y Universidades aprobó el
procedimiento de consolidación parcial del componente singular del
complemento específico de los directores de los centros públicos no
universitarios (Orden 15.5,2001; BORM 26.5.2001). Los interesados debían
reunir los requisitos siguientes para la consolidación del complemento referido:

a) Haber desempeñado el cargo de director a partir del 1 de julio de
1996. tras ser nombrado üe conformidad con las previsiones de
la Ley Orgánica 9/1995.

b) Haber completado los periodos de permanencia en el cargo
fijados con carácter general en el Real Decreto 2194/1995.

c) Ser funcionario de carrera en situación de activo, de los Cuerpos
o escalas previstos en la LOGSE.

d) Tener destino en centros, programas o servicios dependientes
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y
Universidades de la Región e Murcia.

e) Haber sido evaluado positivamente en el ejercicio del cargo.

El complemento retributivo consolidable consistía en una parte
proporcional del componente singular del complemento específico del puesto
de director, en atención a! número de años que se hubiera desempeñado el
cargo: 25% por cuatro años de permanencia en el cargo, 40% por ocho años y
60% por doce años. La cuantía del complemento venía referida al importe del
mismo en el último año del periodo en el que hubiese desempeñado el cargo.

El procedimiento estaba compuesto de dos fases. En la primera la
Comisión de Valoración debía proceder a la comprobación del cumplimiento de
los requisitos generales necesarios. En la segunda fase, la Inspección
educativa valoraba el trabajo desarrollado durante et desempeño del cargo de
director.

El complemento objeto de consolidación era incompatible con la
percepción del componente singular del complemento específico por la
titularidad de órganos unipersonales de gobierno.

País Vasco

La Comunidad Autónoma del País Vasco reguló la acreditación para
el ejercicio de la Dirección en los centros públicos (Orden 18.4.2001: BOPV
20.4.2001). Según la misma, en cada Delegación territorial de Educación debía
constituirse una Comisión de acreditación, designada por el Delegado territorial
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correspondiente e integrada por el Jefe Territorial de la Inspección Educativa,
el Jefe Territorial de Renovación Pedagógica, un Inspector y dos Directores de
centros docentes del territorio correspondiente. Dicha Comisión llevará a cabo
los respectivos procesos de acreditación para el ejercicio de la dirección, cuyas
convocatorias debían llevarse a cabo de manera anual, antes de la celebración
de elecciones a Director que se celebren en el curso escolar.

El procedimiento de acreditación constará de dos fases. En la primera
fase debían comprobarse los requisitos de formación y titulación de los
solicitantes. En la segunda fase se debía proceder a la valoración del trabajo
previo desarrollado en el ejercicio de los cargos correspondientes a los
órganos unipersonales de gobierno o de la labor docente desarrollada en el
aula, en tareas de coordinación pedagógica, así como, en su caso, en
funciones de organización, gestión y participación en órganos de gobierno. La
valoración prevista en la segunda fase del proceso de acreditación debía
efectuarse por parte de la Inspección educativa territorial, incluyéndose en la
Orden los haremos que debían ser utilizados con tal finalidad.
[Votos particulares n* 92 y 93]

B) Los Consejos Escolares de Centro y el Claustro de Profesores

Aspectos generales

La Constitución Española, en su artículo 27, apartado 5, garantiza el
derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la
enseñanza, con la participación efectiva de todos los sectores afectados. E!
apartado 7 del mismo artículo citado, concreta el principio genérico de
participación, reconociendo el derecho de profesores, padres y alumnos a
intervenir en el control y gestión de todos los centros sostenidos con fondos
públicos por la Administración.

En desarrollo de los aspectos citados, la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, establece los órganos de
gobierno de los centros, su composición y las funciones asignadas a los
mismos. Dicha norma fue modificada por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
docentes, donde se establece que los órganos de gobierno de los centros
públicos serán unipersonales y colegiados. Los órganos unipersonales han
sido desarrollados anteriormente. Por lo que respecta a los órganos colegiados
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de gobierno de los centros públicos son: el Consejo Escolar del Centro y el
Claustro de Profesores.

El Consejo Escolar de Centros públicos

Como se señalaba asimismo en el Informe del curso precedente, el
Consejo Escolar del Centro es el máximo órgano de gobierno y participación
de los sectores educativos en el mismo. Este órgano estará compuesto por los
siguientes miembros:

a) El Director del centro, que será su Presidente.

b) El Jete de Estudios.

c) Un concejai o representante del Ayuntamiento en cuyo término
municipal se halle radicado el centro.

d) Un número de profesores, elegidos por el Claustro, que no podrá ser
inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo Escolar
del centro.

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y
entre ellos, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los
componentes del Consejo.

f) Un representante bel personal de administración y servicios en el
Consejo Escolar. En los centros específicos de Educación Especia!,
se considerará incluido en el personal de administración y servicios el
personal de atención educativa complementaria.

g} El Secretario o, en su caso, el Administrador del centro, que actuará
como secretario de! Consejo, con voz y sin voto.

El número total de componentes será determinado por las distintas
Administraciones educativas para sus respectivos ámbitos territoriales. Por su
parte, en los centros de educación de Personas Adultas, de Educación
Especial, centros de enseñanzas de régimen especial y centros de
características singulares, la composición de los Consejos Escolares será
adaptada a sus especificidades por las correspondientes Administraciones
educativas.
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Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a
partir del primer ciclo de la Educación Secundaría Obligatoria. No obstante, los
alumnos de este primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria no
podrán participar en la elección o el cese del Director. También, tos alumnos
de Educación Primaria podrán participar en el Consejo Escolar en los términos
que se establezcan en los reglamentos orgánicos de los centros.

Por otra parte, la Ley contempla la posibilidad de que las diferentes
Administraciones educativas regulen el procedimiento para que uno de los
representantes de los padres en el Consejo Escolar sea designado por la
asociación de padres más representativa del centro.

Las competencias del Consejo Escolar de! centro serán las
siguientes:

a) Establecer las directrices para la elaboración del proyecto educativo
del centro, aprobarlo y evaluarlo, sin perjuicio de las competencias
que el Claustro de Profesores tiene atribuidas en relación con ta
planificación y organización docente.

b) Elegir al Director del centro y, en su caso y previo acuerdo de sus
miembros adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la
revocación del nombramiento del Director asi elegido.

c) Decidir sobre la admisión de alumnos, con sujeción estricta a io
establecido en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

d) Aprobar el reglamento de régimen interior del centro.

e) Resolver los conflictos e imponer las correcciones con finalidad
pedagógica que correspondan a aquellas conductas del alumnado
que perjudiquen gravemente la convivencia en el centro, de acuerdo
con las normas que establezcan las Administraciones educativas.

f) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y ia ejecución de!
mismo.

g) Promover la renovación de las instalaciones y equipo escolar y vigilar
su conservación.
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h) Aprobar y evaluar la programación general del centro y de las
actividades escolares complementarias.

i) Fijar las directrices para la colaboración, con fines culturales y
educativos, con otros centros, entidades y organismos.

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución
del rendimiento escolar y los resultados de la evaluación que del
centro realice ta Administración educativa.

k) Cualquier otra competencia que le sea atribuida en los
correspondientes reglamentos orgánicos.

El Consejo Escolar de Centros privados concertados

En todos los Centros privados sostenidos con fondos públicos se
deberán constituir asimismo los Consejos Escolares del centro. Los mismos
estarán integrados por los siguientes miembros:

El Director.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos.
Dos representantes de los alumnos, a partir del primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios. En los
centros específicos de Educación Especial se considerará incluido en
el personal de administración y servicios el personal de atención
educativa complementaria.

Al igual que en los centros públicos podrá regularse el procedimiento
para que uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar sea
designado por la asociación de padres más representativa en el centro. En los
Centros concertados los miembros del Consejo Escolar se renovarán por
mitades cada dos años.

El Consejo Escolar de los centros concertados tendrá las siguientes
atribuciones:
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a) Intervenir en la designación y cese de! director del centro, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley.

b) Intervenir en la selección y despido del profesorado del centro,
conforme con las previsiones de la Ley.

c) Garantizar el cumplimiento de las normas generales sobre admisión
de alumnos.

d} Resolver los asuntos de carácter grave planteados en el centro en
materia de disciplina de alumnos.

e) Aprobar, a propuesta del titular, el pfesupuesto del centro en lo que se
refiere tanto a los fondos provenientes de la Administración como a
las cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuenlas.

f) Aprobar y evaluar la programación genera! del centro que con
carácter anual elaborará el equipo directivo.

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para
establecer percepciones a los padres de los alumnos por la
realización de actividades escolares complementarias.

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro y
elaborar las directrices para la programación y desarrollo de tas
actividades escolares complementarias, actividades extraescolares y
servicios escolares, asi como intervenir, en su caso, en relación con
los servicios escolares, de acuerdo con lo establecido por las
Administraciones educativas.

i) Aprobar, en su caso, a propuesta del titular, las aportaciones de los
padres de los alumnos para la realización de actividades
exlraescolares y los servicios escolares cuando asi lo hayan
determinado las Administraciones educativas.

j) Establecer tos criterios sobre la participación del centro en actividades
culturales, deportivas y recreativas, asi como en aquellas acciones
asistenctales a las que el centro pudiera prestar su colaboración.

k) Establecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines
culturales y educativos.
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Aprobar, a propuesta dei titular, ei reglamento de régimen interior del
centro.

Supervisar la marcha general del centro en los aspectos
administrativos y docentes.

Elecciones a Consejos Escolares

A continuación se detallan los resultados de las elecciones a
Consejos Escolares, tanto en centros públicos como en privados concertados,
desagregando los datos por niveles educativos:

ELECCIONES A CONSEJOS ESCOLARES EN CENTROS PÚBLICOS OUE
IMPARTEN ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. CURSO

2000/2001

ÁMBITO TEftfflTOftlAL

ANDALUCÍA"
ARAGÓN i')
ASTURIAS m
BALEARES
CANARIAS ">
CANTABRIA
CASTILLA Y LEÓN
CASTILLA-LA MANCHA

^CATALUÑA'"
EXTREMADURA m
GALICIA
MADRID'"
MURCIA
NAVARRA
PAÍS VASCO
LA RIOJA
C. VALENCIANA '"
CEUTA 'J>
MEILLA

PROFESORES
Censo

2.870

1.648
8.176
8.160

12.575

6.971
2.401
7.391
1.021

898

Votantes

2.705

1.541
7.685
7.727

11.385

6.063
2.117
6.218

961

801

%

94,3

93,5
94

94,7

90,5

87
88,2
84,1
94.1

90

Censo

1.912

1.363
13.928
6.117

24.792

13.605
-
-

667

1.161

ALUMNOS
Votantes

1.540

1.157
8.573
5.364

10.877

11.467
-
•

648

1.005

%

80,5

84.9
61,5
87.7

43.9

84.3

-
97,2

86,6

(1) no se disponen de datos
(2) datos correspondientes a Ceuta y Meima
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ÁMBITO TERRITORIAL

ANDALUCÍA"
ARAGÓN c>
ASTURIAS m
BALEARES
CANARIAS m
CANTABRIA
CASTILLA Y LEÓN
CASTILLA-LA MANCHA
CATALUÑA <1>
EXTREMADURA «>
GALICIA
MADRID O
MURCIA
NAVARRA
PAÍS VASCO
LA RIOJA
C. VALENCIANA!»
CEUTA «
MEILLA

PADRES/MADRES

Censo

55.316

28.321
151.198
162.951

186.341

135.366
35.424

104.588
20.184

20.054

Votantes

8.336

4.896
40.153
32.939

31.008

29.069
9.409

23.047
5.887

1.670

%

15.1

17,3
26,5
20,2

16,6

21,5
26,6

22
29.2

8,3

P.A.S.

Censo

74

93
418
219

527

582
148
976
132

37

Votantes

57

83
307
160

301

530
123
600
123

30

%

77

89,3
73,4

73

57,1

91,1
83,1
61,5
93,2

81,1

(1) no se disponen de datos
(2) datos correspondientes a Ceuta y Melilla

ELECCIONES A CONSEJOS ESCOLARES EN CENTROS PÚBLICOS QUE
IMPARTEN ENSEÑANZAS DE SECUNDARIA Y DE RÉGIMEN ESPECIAL CURSO

2000/2001

ÁMBITO TERRITORIAL

ANDALUCÍA"'
ARAGÓN «)
ASTURIAS m
BALEARES
CANARIAS i')
CANTABRIA
CASTILLA Y LEÓN
CASTILLA-LA MANCHA
CATALUÑA <1>
EXTREMADURA ro

PROFESORES
Censo

2.191

1.868
9.397
7.738

Votantes

1.956

1.678
8.492
6.975

%

89,3

89,3
90,4
90.1

ALUMNOS
Censo

23.596

22.055
123.011
76.307

Votantes

12.952

10.590
54.506
47.868

%

55

48
44,3
62,7
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AMBrrO TERRITORIAL

GALICIA
MADRID!1)
MURCIA
NAVARRA
PAÍS VASCO
LA RIOJA
C. VALENCIANA m
CEUTA«
MELILLA

PROFESORES
Censo

13.077

54
1.301

10.350
1.240

716

Votantes %
10646

49
1126

81,4

90.8
86,5

7108; 68.7
1114

621

89,8

86,7

ALUMNOS
Censo
134.406

900
14.131

100.361
14.797

8.948

Votantes
70.703

402
7.038

45.219
7.629

5.105

%
52,6

44.7
49,8
45.1
51,6

57.1

(1) no se disponen de datos
{2) datos correspondientes a Ceuta y Melilla

ÁMBITO TERRITORIAL

ANDALUCÍA'"
ARAGÓN '•'
ASTURIAS ro
BALEARES
CANARIAS "i
CANTABRIA
CASTILLA Y LEÓN
CÁSTILLA-LA MANCHA
CATALUÑA <'¡
EXTREMADURA")
GALICIA
MADRID")
MURCIA
NAVARRA

I PAÍS VASCO
LA RIOJA
C. VALENCIANA!')
CEUTA W
MELILLA

PADRES/MADRES
Censo

31.973

30.811
171.474
142.215

147.707

1.331
17,228

125,095
20,281

14,094

Votantes

1.603

1.306
13.302
10.739

3.747

204
1.326

11.608
1.393

631

%

5

4,2
7,8
7.6

2,5

15,3
7,7
9,3
6,9

4,5

Censo

200

206
1.400

918

625

3
131
917
154

40

P.A.S.
Votantes

174

151
1.128

729

374

3
94

420
130

21

%

87

73.3
80,6
79,4

59,8

100
71.8
45.8
84.4

52,5

{1) no se disponen de datos
(2) datos correspondientes a Ceuta y Melilla
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ELECCIONES A CONSEJOS ESCOLARES EN CENTROS PRIVADOS
CONCERTADOS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y

PRIMARIA. CURSO 2000/2001

ÁMBITO TERRITORIAL

ANDALUCÍA")
ARAGÓN m
ASTURIAS m
BALEARES <*>
CANARIAS •"
CANTABRIA
CASTILLA Y LEÓN ">
CASTILLA-LA MANCHA
CATALUÑA"-
EXTREMADURA")
GALICIA
MADRID W
MURCIA
NAVARRA
PAÍS VASCO «
LA RIOJA
C. VALENCIANA ni
CEUTA "i
MEILLA")

PROFESORES
Censo

1.389

6

1.609

234

2.035
429

9.641
41

Votantes

1.061

6

1.399

180

1.822
389

5.125
40

%

76,4

100

86,9

76.9

89,5
90.7
53,2
98,2

ALUMNOS
Censo

8.374

-

10.230

681

15.214
•

71.507
-

Votantes

7.200

-

9.191

329

13.196
-

41.952
-

%

56

-

89,8

48,3

86.7
-

58,7
-

(1) no se disponen de datos
(2) se incluyen todos ios niveles educativos

ÁMBITO TERRITORIAL

ANDALUCÍA")
ARAGÓN ni
ASTURIAS")
BALEARES »
CANARIAS ")
CANTABRIA
CASTILLA Y LEÓN n
CASTILLA-LA MANCHA
CATALUÑA'"
EXTREMADURA'"

PADRES/MADRES
Censo

32.989

76

37.139

¡Votantes

3,401

22

6.012

%

10,3

28,9

16,2

P.A.S.
Censo

297

-

240

Votantes

179

-

190

%

60,3

-

79,2



ÁMBITO TERRITORIAL

GAUCIA
MADRID ni

MURCIA

NAVARRA

PAÍS VASCOS

LA RIOJA
C. VALENCIANA'')

CEUTA H)
MEILLA m

PADRES/MADRES

Censo

4.664

49.596
8.848

173.15C

977

Votantes %
1.079' 231

7.142 14,4
1300

• : ~ i 6

[ _ 4 4 1 J

14,7

9,1
45,3

P.A.S.

Censo

35

292
126

1.363

15

Votantes

28

253
87

624
15

%
80

86,6

69,1

45,8

100

{1) no se disponen de datos
(2) se incluyen todos los niveles educativos

ELECCIONES A CONSEJOS ESCOLARES EN CENTROS PRIVADOS
CONCERTADOS OUE IMPARTEN ENSEÑANZAS DE SECUNDARIA. CURSO

2000/2001

ÁMBITO TERRITORIAL

ANDALUCÍA")

ARAGÓN'1 '

| ASTURIAS l "
BALEARES»

CANARIAS!1»

CANTABRIA

CASTILLA Y LEÓN
CASTILLA-LA

MANCHA

CATALUÑA <"

EXTREMADURA o
GALICIA

MADRID o

MURCIA

NAVARRA
1 PAÍS VASCO »

1 LA RIOJA
C. VALENCIANA "t

' CEUTA ni

MEILLA")

PROFESORES

Censo

1.404

5.003

1 206

4.598

4.546

1.553

698

Votantes %

: . L SO 5

4 222 84 4

1 051 87.1

3.833

3.598

1.157

620

83,4

79.1

74,5

88.8

ALUMNOS

Censo

i; 90i'
40.127

15 674

29.957

46.051

11.991

4.602

Votantes

8187

33426

13625

25434

29136

9365

"1
4278

%

82
83.3

86,8

84 9

63,3

78,1

93

(1) no se disponen ele datos
(2) los datos se incluyen en la tabla antenor
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ÁMBITO TERRITORIAL

ANDALUCÍA"!
ARAGÓN i<>
ASTURIAS «I
BALEARES M
CANARIAS «i
CANTABRIA
CASTILLA Y LEÓN
CASTILLA-LA MANCHA
CATALUÑAro
EXTREMADURA m
GALICIA
MADRID!')
MURCIA
NAVARRA
PAÍS VASCO »
LA RIOJA
C. VALENCIANA m
CEUTA di
MEIUAW

PADRES/MADRES

Censo

31.004
120.067
33.306

101.892

77-572
30.746

17.502

Votantes

3.338
14.517
4.758

9.000

4.919
2.702

3.557

%

10,9
12,1
14,3

8.8

6,4
8,8

20,3

P.A.S.

Censo

179
818
227

158

539
297

75

Votantes

160
708
196

97

450
203

64

%

89.4
86,6
86,3

61,4

83.5
68,4

85,3

(1) no se disponen de datos
(2) los datos se incluyen en la labia anterior
[Votos particulares ns 94,95,96,97,98 y 99]

Claustro de Profesores en Centros públicos y concertados

El Claustro de Profesores es el órgano propio de participación del
profesorado en el gobierno del centro y tiene como responsabilidades las de
planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos los aspectos docentes del
mismo. El Claustro estará presidido por el Director y lo integrará la totalidad de
los Profesores que presten sus servicios en el centro.

De conformidad con las previsiones de la Ley Orgánica 9/1995, las
competencias del Claustro de Profesores serán las siguientes:
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a) Formular al equipo directivo propuestas para la elaboración de los
proyectos del centro y de la programación general anual.

b) Aprobar y evaluar los proyectos cuticulares y los aspectos docentes,
conforme al proyecto educativo del centro, de la programación
general del centro.

c) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la
investigación pedagógica y en la formación del profesorado del
centro.

d) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro.

e) Conocer las candidaturas a la dirección y los programas presentados
por los candidatos.

f) Coordinar las funciones referentes a la orientación, tutoría, evaluación
y recuperación de los alumnos.

g) Analizar y valorar los resultados de la evaluación que del centro
realice la Administración educativa o cualquier informe referente a la
marcha del mismo.

h) Cualquiera otra que le sea encomendada por los respectivos
reglamentos orgánicos.

Finalmente, el Claustro de Profesores y el resto de los órganos
colegiados de gobierno evaluarán periódicamente, de acuerdo con sus
respectivas competencias, el funcionamiento y cumplimiento de los objetivos
del centro. Además de lo anterior, el Consejo Escolar y el Claustro deben
colaborar con la inspección educativa en los planes de evaluación del centro
que se le encomienden,

Por lo que respecta al Claustro de Profesores en los centros privados
concertados, la Ley Orgánica 8/1985 contempla el mismo como uno de sus
órganos de gobierno con funciones análogas a las previstas para dicho órgano
en los centros públicos.

El Consejo Escolar def Estado considera necesario la revisión
normativa de las competencias del Claustro de Profesores a fin de que éste
retome algunas de sus funciones técnico-profesionales.
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El Consejo Escolar del Estado, en consonancia con el informe de los
cursos anteriores, considera la necesidad de promodonar y revalorizar
socialmente la labor del profesorado. Este Consejo Escolar cree que reforzar y
dignificar la función social del profesorado es un objetivo básico y reclama un
papel más relevante para el profesor en el hecho educativo, una mayor y mejor
consideración social y unas mejores condiciones retributivas y laborales,
acordes con el papet decisivo que realiza.

El Pleno del Consejo Escolar del Estado insta a los Servicios
Estadísticos del MECD a que los datos de Ceuta y Melilla no se globalicen y
que puedan significar realidades concretas de cada Ciudad Autónoma.
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5.3 Los Centros Públicos

Aspectos generales

Con el traspaso de competencias, funciones y servicios educativos a
las Comunidades Autónomas, la definición de la tipología de los centros
educativos públicos corresponde a las distintas Administraciones educativas,
por lo que las enseñanzas impartidas en los mismos se organizan de manera
diferenciada según los casos.

En los primeros niveles, los centros que imparten Educación Infantil
suelen asimismo contar con las enseñanzas de la Educación Primaria, aunque
cabe también que ambas etapas se desenvuelvan en Escuelas de Educación
Infantil y Colegios de Educación Primaria independientes.

Por lo que respecta a la Educación Secundaria, la tipología existente
adopta una gran variedad, ya que en los Institutos de Enseñanza Secundaria
se pueden cursar únicamente enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato o Formación Profesional, o cabe la posibilidad de que,
según el criterio adoptado, las enseñanzas de las distintas etapas citadas sean
impartidas en el mismo Instituto de manera conjunta, debiendo tenerse en
consideración que las cuatro modalidades del Bachillerato rara vez son
cursadas en el mismo centro y que las distintas familias profesionales
lógicamente no pueden tener cabida en un único Instituto.

A los extremos expuestos, se debe agregar la circunstancia de que en
algunos Colegios de Educación Primaria se cursaron también enseñanzas del
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. También hay que tener en
consideración que durante el curso que se examina convivieron en un mismo
centro planes de estudio derivados de la regulación prevista en la LOGSE y
planes de estudio anteriores que todavía no habían desaparecido del sistema
educativo, lo que complicó aún más su panorama organizativo.

De lo anteñor se desprende que la tipología de los centros públicos
adopta una considerable heterogeneidad, según se puede apreciar en las
tablas que se Incluyen seguidamente en este epígrafe.
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Datos numéricos generales

Los datos avance del curso 2000/2001, de las Estadísticas de la
Enseñanza en España, indican que el número de centros educativos públicos
que impartieron cada una de las enseñanzas de régimen general del sistema
educativo fue el que se indica en la tabla siguiente, Al respecto se debe tener
en consideración que un mismo centro puede impartir distintos niveles y
etapas educativas, por lo que el número total de centros no puede ser
considerado sin más como la suma aritmética de las cantidades reflejadas en
la tabla.

NÚMERO DE CENTROS PÚBLICOS QUE IMPARTIERON CADA ENSEÑANZA -
CURSO 2000/2001

Ámbito
territorial

Andalucía
Aragón
Asturias
(Principado)
Baleares
(Islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y
León
Castilla-la
Mancha
C alai uña

Comunidad
Valenciana
Extremadura

Galicia
Madrid
(Comunidad)
Murcia
(Reojón)
Navarra
Pais Vasco
Blo)aiLa)
Ceuta
Malilla

Total

E.lnlantil

1.980
273

266

201

711
162

696

687

1.804

1.054

427
1,134

921

416

173
337
53
16
12

11.343

E. Primaria

1.961
273

278

191

681
151

680

685

1.483

1.017

409
893

680

379

173
331
53
16
11

10.345

E. Especial

l_ '1Í

147
10

9

12

44
4

30

15

48

65

9
11

26

10

a
73
2
3
3

529

Í.S.O.

1.453
125

138

B4

301
64

455

380

469

812

285
366

493

283

52
132
32
18
7

5.969

BUP/COU

536
80

72

51

143
43

201

548

« 0

240

91
218

274

88

32
96
21
5

5
2.784

Bach
LOGSE

147
4

8

3

40
7

12

16

27

116

15
114

65

17

3
4

0
0
1

599

F.P.
II

B9

a
5

0

36
5

12

7

24

56

11
80

30

8

0
7
4
1
0

383

Ciclos
Formalivos

348
55

52

36

113
26

128

77

211

138

66
155

138

48

19
95
12
5
5

1.727

Programa!
Garantía
Social

251
37

36

23

75
18

101

37

61

28

35
93

1»

33

21
42
13
5
3

1.012

(1) Se refiere a los ceñiros específicos de Educación Especial y a centros ordinarios con

unidades sustrtulonas de Educación Especial.
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La tipología de los centros educativos varía considerablemente entre
las distintas Comunidades Autónomas, e incluso dentro de una misma
Comunidad. A continuación se detalla e! número de centros en ías diferentes
Comunidades Autónomas, según el tipo de enseñanzas de régimen general
impartidas en los mismos.

CENTROS PÚBLICOS SEGÚN LAS ENSEÑANZAS IMPARTIDAS • CURSO
2000/2001.

Ámbito
Territorial

Andalucía
Aragón
Asturias
(Principado)
Baleares
(Islas)
Cenarlas
Cantabria

Castilla y León
Castilla-La
Mancha
Cataluña
C. Valenciana
Extremadura
Galicia
MMrití
Murcia
(Región]
Navarra
País Vasco
Rioja (la)

Ceuta
Melllla
Total

Educ.
Infantil
(1)

101

3

19

15

33
37

26

9

339
67

23
290
247

43

2
10
0
0
1

1.165

Educ.
Primaria
(2)

1344
344

201

160

566
111

« 1

479

1.484

499
224

773
468

189

163
329
46
3

1!

7.725

Educ.
Primarla
y ESO (2)

61 =

Centros
E.S.O.

29

58

30

122

38
249

206

1
518
185
115
211

190

10
1
7

13
0

2.598

10

5

36
2

16

29

31
47
10
31
13

6

14

52

0
2

667

Centros
Bach y/o
f P
(3)

74

49

157
43

204

149

474

261
99

2»
2S8

94

34
114

22
5

6
2.B89

Educ.
Primaria.
ESO y
Bach/F.P.
(2)

2

0

0

0

0
0

0

0

0
0
0
5
0

0

0
1

0
0

0

a

Centros
Específicos
E. Especial

18
5

5

1

11

2
12

9

42
27

8
11

25

B

2
1
1
1

0

18B

Centros
Específicos
Educación
a Distancia

10
0

0

0

2
0
0

0

1
1

0
5
0

0

1

3
0
0
0

23

Otros
Centros
«>

o
0

1

0

0
2

0

0

5
0
0
0
1

0

0
0
0
0
0

9

Tolal

2.938
383

368

260

927
235
938

881

2.377

1.420

549
1.474

1.253

530

226
511

81
22

20
15.393

(1] Imparten exclusivamente E. Infantil.

(2) También pueden impartir E. Infantil.
(3] También pueden impartir E S O y Programas de Garantía Social

|4) Centros que imparten combinaciones de enseñanzas de régimen general no consideradas
en otros tipos de ceñiros.
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En ia tabla siguiente se presentan las unidades organizadas en
centros públicos, durante el curso 2000/2001, en la Educación Infantil y
Educación Primaria.

UNIDADES DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN
ESPECIAL EN CENTROS PÚBLICOS - CURSO 2000/2001

Ámbito
Territorial

Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
C. Valenciana (3j
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia
Navarra
País Vasco
Riga (La)
Ceuta
Melüia
TOTAL

E. Infantil

7.714
1.022

801
773

1.9OB
425

2153
2.262
6.198
4.185
1.396
2.390
4.974
1.515

526
1.931

213
36
92

40.563

E.Primaria

19.504
2.114
1.763
1.497
4.306

941
4.643
4.819

10.183
6.246
3.205
5.856
7.737
3.011
1.035
2.754

466
165
188

82.433

Mixtas E.Infantil y E.
Primaria"1

304
259
188

9
191
52

752
240
80
46
89

229
7

57
33
31
37
0
0

2.604

E. Especial «

340
57
55
14
81
28

137
119
426
284
47

141
303
106
23
96
15
11
3

¿286

(1) También se incluyen en este apartado las unidades de Educación Primaria con
alumnado de primer ciclo de ESO.

(2) Incluye las unidades en centros específicos y las aulas de Educación Especia) en
centros ordinarios.

(3) Las unidades de Educación Especial son del curso 1999/2000.

Si comparamos los datos anteriores con los datos provisionales del
curso 1999/2000. se observa que las cifras de unidades de Educación Infantil
expenmentaron un incremento de 862 con relación al curso precedente (2,2%).
Las unidades que impartieron Educación Primaria sufrieron un descenso cíe -
433 1-0,5%). Finalmente las unidades mixtas con alumnos de Educación
Infantil y Primaria, e incluso con alumnado de Educación Primaria y primer
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ciclo de ESO experimentaron un descenso de 297 unidades (-10,2%) con
relación a las existentes en el curso anterior.

GRUPOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA FORMADOS EN CENTROS PÚBLICOS -
CURSO 2000/2001.

Ámbito
Territorial

Andalucía
Aragón

Asturias
Baleares (Islas)

ESO
Primer
Ciclo

6.164

630
598
469

Canarias " 1482
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La
Mancha
Cataluña
C.Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia
Navarra
País Vasco
Rioja (La)
Ceuta
Melilla
TOTAL

312
1.537

1.493

2.693
2.668

994
1.805
2.522

959
262
863
146
56
66

25.719

ESO
Segundo
Ciclo

5.771
607
654
444

1.514
356

1.612

1 382

3.117
2.649

912
1.912
2.803

887
286
962
135
63
57

26.123

Bach.
LOGSE

3.373
553
652
343
952
294

1467

1 002

2.437
1226

628
983

2.027
591
230
878
126
47
46

17.855

BUP/
COU

600
9

22
5

175
31
30

48

28
695
76

572
293
115

5
5
0
0
1

2 7TG

F.P.II

494

25
25
0

154
15
46

32

60
415
59

522
184
67
0

18
12
4
0

2.132

Ciclos
Formativos
Grado medio

) 157

176
220
150
669
90

415

247

897
593
172
471
514
177
119
396
47
17

5
6.532

Ciclos
Formativos
grado
supenot

74Q

191
236
100
453
118
435

267

902
655
124
J32
774
176
91

482
54
12
13

6.255

Programas
Garantía
Social i"

350
62
59
36

144
25

149

53

23
32
57

181
203
54
55
2

14
7

11
1.517

(l) Grupos de Programas de Garantía Social en Centros docentes.

Si comparamos los datos anteriores con los datos provisionales del
curso 1999/2000, se aprecia un descenso de 300 unidades en el primer ciclo
de ESO (-1,2%), una disminución de -1.054 grupos en el segundo ciclo de
ESO, un incremento de 2.599 grupos de Bachilléralo LOGSE (17.0%), un
descenso de -2.930 grupos en BUP/COU (-52%). una disminución de -2.139
grupos en Formación Profesional II, y un aumento de 1.099 grupos en los
ciclos formativos de grado medio (20.2%) y 1.413 grupos en los ciclos
formativos de grado superior. Finalmente, los grupos que impartieron
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Programas de Garantía Social en centros docentes experimentaron un
aumentode217 (16,7%).

El Consejo Escolar del Estado valora negativamente las incidencias
que se producen al inicio del curso y el retraso en abordar las bajas del
profesorado, por lo que insta a las Administraciones educativas a agilizar todos
los trámites necesarios para una pronta cobertura de las sustituciones del
profesorado,
[Voto particular ne 100]
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5.4 Los Centros Privados: concertados y no concertados

Aspectos generales

Los centros privados en el sistema educativo español se pueden
incluir en dos grandes grupos clasifícatenos. atendiendo a su régimen
económico: centros concertados y no concertados.

En cuanto se refiere a los centros concertados, de conformidad con
las previsiones constitucionales, la enseñanza básica debe ser obligatoria y
gratuita. Elio conlleva que los centros privados que impartan enseñanzas
básicas (Educación Primaría y Secundaria Obligatoria) podrán concertar con
las Administraciones educativas dichos niveles, derivándose de tales
conciertos un régimen jurídico específico establecido en la Ley 8/1985. de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, modificado pof la Ley Orgánica
9/1995. de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno
de los Centros Docentes (LOPEG).

La primera consecuencia de los conciertos educativos para los
alumnos es la gratuidad del servicio educativo, debiendo ser aprobadas por la
Administración las cantidades que el centro pudiera establecer para la
realización de actividades y servicios complementarios. Asimismo, el cobro de
cantidades por actividades extraescolares deberá ser notificado a la
Administración.

En los centros concertados se constituirá un Consejo Escolar, que
asumirá las competencias previstas en la LOPEG, entre las que se incluyen la
elección de Director. Este Consejo tendrá asimismo competencias en la
cobertura de vacantes o en el caso de despido del profesorado. En el supuesto
de conflicto entre ei titular y el Consejo Escolar se constituirá una Comisión de
conciliación, donde estarán presentes representantes de la Administración
educativa, del Consejo Escolar y del titular del centro.

Finalmente, la red cíe centros concertados deberá quedar sometida a
las mismas normas que los centros públicos, en lo que respecta a la admisión
de alumnos.

Por lo que respecta a los centros no concertados, e! régimen jurídico
de los mismos queda al margen de la normativa citada.
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Datos numéricos generales

Según se desprende de los datos avance de las Estadísticas de la
Enseñanza en España, correspondientes al curso 2000/2001, el número de
centros privados, concertados y no concertados, que impartieron cada
enseñanza, fue el que se detalla en la tabia siguiente. Como se indicó en el
epígrafe referido a los centros públicos, se debe tener en consideración que un
mismo centro puede impartir distintos nivefes y etapas educativas, por lo que el
número total de centros no puede ser considerado sin más como la suma
aritmética de las cantidades reflejadas en la tabla.

NÚMERO DE CENTROS PRIVADOS (CONCERTADOS Y NO CONCERTADOS) QUE
IMPARTIERON CADA ENSEÑANZA - CURSO 2000/2001.

Ámbito
territorial

Andalucía
Aragón
Asturias
(Principado)
Baleares
(Islas)
Cananas
Cantabria
Castilla y
León
Castilla-La
Mancha
Cataluña
Comunidad
Valenciana
Exi remadura
Galicia
Madrid
(Comunidad)
Murcia
(Reqwn)
Navana
País Vasco
Bio|a (La)
Ceula
MeilUa

ToM

E.
Infantil

572
110

56

111

128
66

233

126

1.174

427

77
232

632

121

49
240
26
9
7

4.396

E.
Primaria

552
96

66

92

120
53

200

111

619

365

65
199

490

95

45
223
23
7
3

1430

E.
Especia*

ro
52
9

6

7

4
7

17

12

71

96

9
20

40

4

3
29
1
0
0

3R

E.S.O-

466
98

69

68

116
57

205

113

525

370

65
161

470

96

35
213
24
7
2

«02

BUP/COU

165
41

29

20

37
14

96

27

264

93

22
74

287

25

22
123

7
1
1

1348

Bach
LOGSE

91
22

21

12

30
10

56

19

4

88

15
64

221

13

0
0
5
0
0

671

F.P. II

40
9

5

2

10
S

19

4

25

23

1
27

30

2

0
17
1
0
0

223

Ciclos
Formativos

111
35

23

10

13
19

51

17

143

77

7
69

87

20

6
67
6
0
0

761

Programas
Garantía
Social

39
2i

6

2

0
10

32

6

59

8

2
20

37

9

9
41
4
0
0

305

(1) Se refiere a los ceñiros específicos de Educación Especial y a centros ordinarios con unidades
sustitutorias de Educación Especia).
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En la tabla siguiente se presenta la tipología de los centros educativos
privados (concertados y no concertados), atendiendo a las enseñanzas que se
imparten en cada uno de los mismos.

CENTROS PRIVADOS SEGÚN LAS ENSEÑANZAS IMPARTIDAS - CURSO 2000/2001.

Ámbito

Territorial

Andalucía

Aragón

Asturias
{Principado)

Baleares
Oslas)

Canarias

Cantabria

Castilla y
León

Castilla-La
Manche

Cataluña

C.
Valenciana

Educ.
Infantil

(D

117

23

9

29

21

15

43

19

664

94

EniT'rT'.Jdur.i 1h

Galicia

Madrid

Murcia
(Reglón)

Navarra

País Visco

Rioja (La)

Ceuta

45

191

30

7

29

2

2|

Melilla 4

Total y 1.360

Educ.
Primaria

(2)

120

6

1

5

11

2

20

10

135

17

3

30

51

1

18

26

4

0

1

461

Educ.
Primaria
y ESO (2)

316

52

38

67

74

38

97

75

277

230

40

93

168

69

10

98

10

6

1

1.75S

Centros
E.S.O.

7

1

1

0

0

0

10

2

4

8

0

3

2

0

7

2

2

0

0

49

Centros

Bach y/o

F.P.

13)

83

32

21

6

23

13

50

19

130

54

6

59

98

13

9

59

4

0

0

679

Educ
Primaria.

ESO y
Bach/F.P.

(2)

116

38

27

20

33

19

83

26

213

118

22

75

270

25

15

98

9

1

1

1,209

Centros
Específicos
E. Especial

43

9

6

e

4
7

17

12

71

2\

'-4

20

40

4

3

19

1

0

0

292

Ceñiros
Específicos
Educación a

Distancia

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

0

Otros
Centros (4)

0

0

0

0

0

0

0

0

2

2

0

1

0

0

2

1

1

0

0

9

Total

802

161

103

166

94

320

1B3

1.496

544

96

326

820

142

71

332

33

9
7

S.616

(1) Imparten exclusivamente E. Infantil.

(2) También pueden impartir E. Infantil.

(3) Tamben pueden impartir E S O y Programas de Garantía Social.
(4) Centros que imparten combinaciones de enseñanzas de régimen general no consideradas en otros tipos de

centros.

En la tabla que se detalla a continuación se incluyen las unidades de
Educación Infantil y de Educación Primaria formadas en los centros privados
(concertados y no concertados) durante el curso académico 2000/2001.
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UNIDADES DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN

ESPECIAL EN CENTROS PRIVADOS • CURSO 2000/2001.

Ámbito
Territorial

Andalucía

Aragón

Asturias

Baleares

Canarias

Cantabria

Casulla y León

Caslilla-U Mancha

Cataluña

C Valenciana (3)

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

Navarra

País Vasco

Higa (La!

Ceuta

Malilla

TOTAL

E. Infantil

1818

478

290

495

486

2O0

837

472

5.313

1.722

249

BOO

3.139

492

252
1.426

115

23

28

18.636

L Primaria

5.084

1.017

685

828

1182

499

1.900

934

6.043

3466

603
1.837

5 750

903

503
2 464

313

60

48

34.019

UlttM EJntantll
y E. Primaría (1)

28

0

0

0

18

0

0

0

0

1

1

0
1

0

0
1

1

0

0

51

E. Especial (2)

390

58

38

81
57

33
79

54

503

118

46

93

322
22

21
137

4

0

0

2.056

TOTAL

7.240

1.553

1.013

1.404

1.833

732

2816

1.460

11.859

5.307

899

2.730

9 212

1.397

776

4.028

333

83

76

54.761

(1) También se incluyen en este apartado las unidades de Educación Pnmaria con
alumnado de primer ciclo de ESO.

(2) Incluye las unidades en centros específicos y las aufas de Educación Especial en
centros ordinarios.

(3) Las unidades de Educación Especial son del curso 1999/2000.

Si comparamos los datos anteriores con ios datos provisionales del
curso precedente, se observa que las unidades de Educación Infantil en
centros privados experimentaron un incremento de 851 (4.8%), las unidades
de Educación Primaria en centros privados se vieron asimismo incrementadas
en 26 (0.1%). las unidades mixtas de Educación Infantil y Primaria también se
incrementaron en número de 13 (34.2%). finalmente las unidades de
Educación Especial ascendieron en 40 (2,0%).

A continuación se presenta el número de grupos que se formaron en
las distintas etapas y niveles del sistema educativo, durante el curso
2000/2001 en los centros privados (concertados y no concertados).
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GRUPOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA FORMADOS EN CENTROS PRIVADOS

CURSO 2000/2001.

Ámbito

Territorial

Andalucía

Aragón

Asturias

Baleares ¡Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La
Mancha

Cataluña

C. Valenciana

Eit remadura

Galicia

Madrid

Murcia

Navarra

País Vasco

Rloja (La)

Ceuta

Melilla

TOTAL

ESO

Primar

Ciclo

1.682

367

258

293

ieo
727

338

2 OH

1.243

225

606

1975

324

167

690

82

20

e
11.803

ESO

Segundo

Ciclo

1739

381

273

291

396

154

739

343

2058

1248

212

623

1958

307

181

S96

86

10

8

11.903

Bach.

LOGSE

581

138

81

73

86

40

246

74

1 347

287

58

183

835

62

107

672

24

4

2

4.900

BUP/

COU

217

57

53

26

79

20

138

38

9

205

31

137

620

30

0

0

12

0

0

1.672

F.P.II

163

35

15

6

30

26

57

10

51

135

2

82

127

10

0
•i-J

8

0

0

794

Ciclos

Formativos

Grado medio

446

94

42

25

51

43

166

51

465

363

20

107

204

51

26

260

21

0

0

2.435

Ciclos
Formativos

grado
superior

146

77

77

11

10

60

134

28

595

123

8

126

299

28

37

496

4

0

0

2359

Programas
Garantía I TOTAL
Social (1)

66

38

\2

4

2

15

60

9

62

11

2

36

78

18

18

41

5

0

0

47S

5.040

1.187

811

729

1058

538

2 267

891

6.601

3.615

55S

1.902

6096

830

536

3.292

242

34

18

34245

(1) Grupos cíe Programas efe Garantía Social en Centros docentes.

La comparación de los datos anteriores con los datos provisionales
del curso anterior, arroja un incremento de 21 grupos en el primer ciclo de ESO
(0.2%). una disminución de 21 grupos en et segundo ciclo de ESO (-0.2%), un
aumento de 1.688 grupos en el Bachillerato LOGSE. una disminución de -
1.791 grupos de BUP/COU (-51.7%), un descenso de -576 grupos en
Formación Profesional II (-42.0%), un aumento de 277 grupos en los ciclos
formativos de grado medio (12.8%) y de 566 grupos en los ciclos formativos de
grado superior. Por último en los Programas de Garantía Social el aumento fue
de 78 grupos (19.5%).
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Ámbito Territorial

Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
C. Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia

Navarra
País Vasco
Rioja (La)
Ceuta
Malilla
TOTAL

E. Inlsntíl. Primaria
y Especial

7240
1.553
1.013
1.404
1.833

732
2.816
1.460

11.859
5.307

899
2.730
9.212
1.397

776
4028

333
83
76

$4.761

Enseñanza)
Secundarias

5 040
1 187

611
729

1058
S3B

2.267
891

6.601
3615

658
1,902
6.096

830
536

3292
242
34
18

34245

TOTAL

12.280
2.740
1.824

2.133
2.891
1.270
5.083
2.351

18.460
8.923
1.457

4.632
15.308
2527
1312
7.320

575
117
94

91.006

Unidades concertadas por nivel de enseñanza, en el curso 2000/2001

En la tabla siguiente se incluye el detalle de las unidades concertadas
en el curso 2000/2001 en todo el Estado, con conciertos generales o
singulares, según los distintos niveles de enseñanza.

Ámbito
TKrtnrW

TOTAL

AndAicia

Aragón

Asturias
(PrtfK*edO(te)

Baleares (ifes)

Cananas

Cantal™

Castila y Lfiún

Casnla-La Mancha

Calakjña

C-VaBncana

Extremadura

Gataa

Madrid
(Comunidad del

E.
Man»

T.780

33

3

74

383

0

H

304

135

3790

112

76

476

659

L
Primarla

30.110

4705

936

631

761

630

486

1660

369

5 961

3080

577

1588

Í06J

E
Espetón

1.93S

390

58

3a

77

54

30

78

í!

478

120

46

79

269

ESO.

20,931

3H3

678

«3

W5

567

12

1365

620

3 859

Í S 8

429

1066

2.739

COU

174

39

0

3

0

6

3
25

6

0
21

8

0

59

BtthLOGSE

1.864

254

48

4

37

0

7

75

13

516
0

14

0

1SE

F.p.n

552

121

Í5

11

6

11

25

49

5

0

101

2

50

aí

CFGH

2.17*

« i

a?

36

20

33

39

160

50

376
343

18
66

18*

CFGS

1.5Í7

91

63

13

5

0

29

tío

13

«0

69

8

0

T5S

Preg.
Garantía
Social

431

66

38

12

A

0

15

60

9

0

19

2

34

79

TOTAL

67.H5

9.313

1.989

1J10

1.838

1.501

•77

«oes
1.771

15.150

1142

1.1BO

3.499

8.4B1
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Amono

Territorial

Murcia 1 Regen ae|

Navana
{Comundsa Foral
flfl)

PaisVasío

Ruja (La)

Ceuia

MeHa

£.
irrfrntfl

175

250

1 123

102

6

6

E.
Primvto

836

503

2 372

2M

50

48

E.
Eipadul

22

18

127

4

0

0

E.S.O.

565

329

I 751

164

30

'6

cou

i

0

D

0

0

0

BachLOGSE

e

1M

596

0

0

0

FP.H

10

0

33

8

0

0

CFGH

*7

25

213

21

0

0

CFOS

22

29

458

4

0

0

Gtrwtia
SocW

i?

ia

53

5

a
0

TOTAL

1.704

1I7S

6.7»

S22

91

70

NOTA: Datos Provisionales

Nivel Educativo

Educación Infantil <"
Educación Primaría
Educación Especial
Enseñanza Secundarla
ODIiqaioria (2)
Bachillerato LOQSE, BUP y
COU (3)
FPII
CtctosF. Grado MwSo
Ciclos F. Grado Superior
Programas de Garantía Social
TOTAL

Unidades
concertadas/

subvencionadas
8.207

30.578
2.041

20.925

2154

544
ZI3T
1.442

MI
68.359

Tota! unidades
Privadas

18.687
34.019
2.056

23.706

6.572

794
2435
2.259

479
91.006

Porcentaje

44,04%
89.88%
99,27%

88,27%

32,77%

68.51%
87,76%
63,83%
71.19%
75,11%

Incluye las unidades que aparecen como mixtas de Infantil y Primaria en el cuadro
que expone el total de unidades privadas.
Incluye la suma de unidades de ESO de primer ciclo y segundo ciclo que aparecen
en el cuadro correspondiente a unidades concertadas, en el que se nan agrupado
Se nan agmpaOo las unidades rie Bachilléralo y COU del cuadro de enseñanzas
concertadas y lo mismo en el conjunto de privadas (que incluyen eipresamenle el
BUP que no aparece en las amenoresj para una meter visión global de la etapa
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Ámbito
Territorial

Andalucía
A ración

Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Uancha
Cataluña
C. Valenciana
Extremadura
Galicia
Hadrid
Murcia
Navarra
Pas Vasco
Moja (La)
Ceuta
Kelllla
TOTAL

Unidades
Concertadas

9 313
1.939
1.310
1.638
1.50!

977
4.086
1.771

15.420
6,717
1.180
3.499
8.481
1,704
1.258.,
6.675

522
38
76

GU59

Total
unidades privadas

12.260
2,740
1.824
2.133

2.891
1.270
5.063

S.351
18.640
8.923
1.4S7
4.632

15.308
2.227
1.312
7.320

575
117
94

61.006

Porcentaje
Concertactón

75,84%
70.77%
71,82%
86,17%
51,92%
76,93%
80,38%
75,33%
82,72%
75.28%
80,99%
75,54%
55,«%
7651%
95.38%
91.19%
90.78%
83.76%
80.85%
75,11%

Normas sobre conciertos educativos a partir del curso 2001/2002 en el
territorio gestionado por el MECO

Al finalizar el curso 2000/2001 expiró el plazo de cuatro cursos
académicos para los que fueron suscritos los conciertos educativos
correspondientes por parte de los centros privados. Por tal razón, el Ministerio
de Educación. Cultura y Deporte aprobó la Orden de 28 de diciembre de 2000.
que dictaba normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos a
los centros Situados en el ámbito de gestión del Ministerio, a partir del referido
curso 2001/2002.

Podían solicitar la renovación o el acceso al régimen de concierto
educativo los titulares de ios centros docentes privados que impartieran
Educación Infantil, Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. En el caso de
centros de Educación Infantil se deberían conceder los conciertos teniendo en
cuenta los criterios de prioridad basados en que las unidades correspondientes
escolarizasen alumnos con necesidades educativas especiales o
pertenecieran a minorías étnicas o socioculturales. Asimismo se debería tener
en consideración el nivel socio-económico de las familias de los alumnos
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escolarizados en los centros de Educación Infantil y Primaria durante el curso
2000/2001. En lodo caso, el concierto educativo para este tipo de enseñanzas
se encontraba condicionado al crédito aprobado por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio 2001. destinado a financiar las
enseñanzas de Educación Infantil en centros concertados.

Para la propuesta de concesión de los conciertos debía constituirse
una Comisión de conciertos educativos formada por los siguientes miembros:
el Director Provincial, que actuaría de Presidente; un miembro de la
Administración designado por el Director Provincial, tres representantes
designados por los titulares de los centros concertados, dos profesores en
representación de las centrales sindicales más representativas del sector y un
representante de los padres designado por la Federación correspondiente más
representativa en el ámbito de los centros concertados.

Las Órdenes de 20 de abril de 2001 (BOE 29.5.2001) resolvieron la
convocatoria, tanto por lo que respecta a los centros que accedían al régimen
de conciertos, como a los centros que renovaban el concierto del que
disfrutaban previamente.

El Consejo Escolar del Estado se reitera en las recomendaciones de
los últimos informes en relación con la financiación de los centros privados
concertados, constatando que sigue sin desarrollarse la Disposición Transitoria
Cuarta de la LOPEG, en la que se establece que se procederá a la fijación de
los importes de los módulos económicos de los conciertos en función de las
condiciones y características que se deriven de las nuevas enseñanzas. Lo
cual tiene especial incidencia en la consideración de la relación profesor
(jornada completa)/ aula necesaria para atender con garantías de calidad las
exigencias derivadas de la aplicación de la Reforma y su contribución a la
creación y mantenimiento, así como su fijación anual en los Presupuestos
Generales del Estado, tal y como establece el artículo 49 de la LODE
modificado por la Disposición final primera de la LOPEG.

También en este artículo 49 se establece, que las cantidades
correspondientes a los salarios del personal docente, tenderán a hacer posible
gradualmente que la renumeración de aquél sea análoga a las del profesorado
estatal de los respectivos niveles.

Por estos motivos el Consejo Escolar del Estado considera necesario
que el planteamiento que se realice sobre la homologación salarial, equipos
docentes, etc., tenga su reflejo y por tanto su financiación en el módulo de
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concierto correspondiente a cada nivel que se consigna anualmente en los
Presupuestos Generales del Estado.

En este sentido debe procederse a la confección del módulo de
concierto teniendo en cuenta los diversos componentes del mismo y ios
factores que inciden en cada uno de ellos, de manera especial en la partida de
salarios el módulo en la que se fija la relación profesor/aula en los centros
concertados,

Por ello es necesario abordar la dotación de los equipos educativos
en los centros privados concertados de manera que se garantice que las
enseñanzas objeto del concierto educativo se puedan llevar a efecto en las
debidas condiciones de calidad, asi como contribuir a que la necesaria
reestructuración del sector se realice meprando la calidad de la oferta y, por
tanto, contribuyendo a la creación y mantenimiento del empleo en el sector.

Todo ello debe suponer disponer de los maestros especialistas en los
Centros de Educación Infantil/Primaria (LOGSE, articulo 18). del número
necesario de profesores para atender la optatividad y la pluralidad de aptitudes
del alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y e! Bachillerato (LOGSE,
artículos 21, 24, 27 y 28). así como asegurar la impartición y el desarrollo
adecuado de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior (LOGSE,
artículo 33). sin olvidar la correspondiente asignación a la función directiva
(LOPEG, Adicional Séptima), a la orientación escolar, profesional y lutorial, así
como otras funciones de carácter docente que contribuye eficazmente a un
más alto grado de calidad educativa.

Los equipos docentes que necesitan los centros educativos deben
hacer posible la impartición de las distintas materias que componen el
curriculum escolar, asumir ias tareas propias de los cargos unipersonales de
gobierno o de coordinación pedagógica, la reducción de la jomada lectiva del
personal docente y. todas aquellas que se deriven del Proyecto Educativo del
Centro.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas
a separar en la partida "otros gastos' de los Presupuestos Generales del
Estado la cuantía de las retribuciones correspondientes al Personal de
Administración y Servicios. Asimismo solicita que sean arbitradas ias medidas
políticas necesarias para que se produzca el pago delegado de este personal.
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Por otra parte el Consejo Escolar del Estado, como en estos
momentos sigue existiendo una injusta discriminación en los salarios de los
profesores de ta enseñanza privada concertada en relación con los de tos
funcionarios docentes de los mismos niveles educativos, insta a las
Administraciones Públicas para que arbitren las medidas políticas y
presupuestarias a fin de que se produzca la homologación retributiva al 100%
del profesorado de centros concertados con los funcionarios docentes. En este
sentido considera necesario que el planteamiento que se realice sobre esta
homologación salarial, lenga su reflejo y por tanto su financiación en el módulo
de concierto correspondiente a cada nivel que se consigna en los
Presupuestos Generales del Eslado.

Asimismo el Consejo Escolar insta a las Administraciones educativas
a que mejoren la dotación económica de esta partida de forma que permita
eliminar el déficit endémico de dicha partida. Dichas cantidades se fijarán con
criterios análogos a los aplicados en los centros públicos, tal y como establece
el artículo 13.1b del Reglamento de Normas Básicas de Conciertos
Educativos.
[Votos particulares n» 101,102.103,104 y 105]

Comunidades Autónomas

Baleares (Islas)

La Orden de 20 de diciembre de 2000 (BOIB 28.12.2000) fijó las
normas para la renovación de los conciertos educativos para el curso 2001-
2002. En relación con las unidades concertadas, la Administración educativa
balear aprobó la Resolución de 7 de febrero de 2001 (BOIB 20.2.2001)
determinando la relación media profesores/alumnos por unidad escolar.

Canarias

La Orden de 28 de diciembre de 2000 (BOC 12.1.2001} estableció las
normas para la suscripción, modificación y renovación de los conciertos
educativos para los cursos comprendidos entre el 2001-2002 y el 2004-2005
de las siguientes enseñanzas:

Educación Primaria.
Educación Especial.
Educación Secundaria Obligatoria.
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Formación Profesional de 29 grado.
Ciclos tormativos de Formación Profesional de grado medio.
COU.
Bachillerato.

Por su parte esta Comunidad también estableció el número de
Profesores financiados con fondos públicos de los que podían disponer ios
centros concertados por etapas o niveles educativos (Orden de 19.6.2001;
BOC 27.6.2001).

Cantabria

La Orden de 18 de diciembre de 2000 (BOC 22.12.2000) estableció
el régimen cíe conciertos educativos a partir det curso 2001-2002. De acuerdo
con la misma podían renovar sus conciertos los centros que impartieran:
Educación Especial, Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Formación Profesional Específica que ya contaran
con autorización, Formación Profesional de 2e grado homologados y
Programas de Garantía Social.

Por su parte la Resolución de 8 de marzo de 2001 (BOC 16.3.2001)
determinó la relación media profesores/alumnos por unidad escolar en los
centros concertados.

Asimismo, los modelos de documentos administrativos de
formalización de conciertos educativos por parte de los centros docentes
concertados fueron recogidos en !a Orden de 10 de abril de 2001 (BOC
23.4.2001).

Castilla y León

La Resolución de 4 de octubre de 2000 (BOCL 31.10.2000)
determinó la relación media profesores/alumnos por unidad escolar en los
centros concertados para el curso 2000-2001. Idéntica medida, pero para el
curso 2001-2002, se estableció en la Resolución de 21 de febrero 2001 (BOCL
7.3.2001).

Por su parte la Orden de 2 de noviembre de 2000 (BOCL 1011.2000)
estableció medidas para ia mejora de la calidad de la enseñanza, el
mantenimiento del empleo en el sector y ia gradual dotación de equipos
docentes en ¡os centros concertados.
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Comunidad Valenciana

La Orden de 30 de noviembre de 2000 (DOGV 21.12..2000)
estableció el acceso al régimen de conciertos educativos, su renovación y
modificación para el curso 2001-2002.

Galicia

En el curso objeto del Informe se procedió a adaptar el régimen de los
conciertos educativos al calendario de aplicación de la LOGSE. siendo de
aplicación dicho régimen a partir del curso 2001-2002 (Orden 22.1.2001': DOG
24.1,2001).

Asimismo, se acordaron mejoras retributivas e incremento de equipos
docentes, aumento de otros gastos del módulo económico de sostenimiento de
los centros concertados/subvencionados e importe anual para el 2001 de los
módulos económicos para el sostenimiento de centros concertados y
subvencionados (Resolución 2,8.2001: DOG 10.8.2001).

La Rioja

La Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de La Rioja
reguló el régimen de conciertos educativos en el ámbito de la Comunidad, a
partir del curso académico 2001/2002 (Orden 40/2001. de 2 de marzo: BOLR
8.3.2001). La Orden se aplicaba a la suscripción de conciertos por vez primera
o renovación de los existentes para las enseñanzas obligatorias de Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial y para las
enseñanzas no obligatorias del segundo ciclo de Educación Infantil, ciclos
formativos de grado medio y Programas de Garantía Social. Asimismo la
norma era de aplicación a la prórroga de conciertos educativos suscritos por
un plazo transitorio o en régimen singular.

El régimen organizativo de los centros concertados debía adaptarse a
las prescripciones que en cuanto a órganos de gobierno prevé la Ley Orgánica
8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, modificada por la
Ley Orgánica 9/1995. de 20 de noviembre. En la Orden se contemplaba la
existencia de compensaciones económicas y profesionales para los cargos
directivos de los centros concertados análogas a las existentes para los cargos
directivos de los centros públicos.
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Para llevar a cabo la propuesta de adjudicación de los conciertos
debía crearse la Comisión Consultiva de Conciertos Educativos, integrada por
representantes de la Administración educativa, de los titulares de centros
concertados, de las organizaciones sindicales, de los padres de alumnos y de
la Federación Riojana de Municipios. Con la propuesta de adjudicación
elaborada por la referida Comisión, la Administración educativa debía efectuar
una propuesta provisional, a la que los interesados podían presentar
alegaciones. Una vez valoradas las alegaciones, la autoridad Administrativa
debía elevar al Consejero de Educación una propuesta definitiva. La resolución
definitiva de la Consejería podía ser recurrida en vía contencioso-
administratíva, previo recurso administrativo de reposición.

La financiación de los conciertos tenía que llevarse a cabo de
conformidad con las cuantías de los módulos fijadas en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio, de conformidad con
los créditos que al efecto apruebe la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma.

De acuerdo con la Orden anterior, la Resolución de 21 de marzo cíe
2001 (BOLR 21.3.2001) determinó la relación media de alumnos/profesor por
unidad escolar en los centros privados concertados, para cuya determinación
fueron aplicados los criterios vigentes en los centros públicos de cada ámbito
geográfico.

Por otra parte, ta Resolución de 27 de abril de 2001 (BOLR 5.5.2001)
estableció los ratios profesor por unidad escolar que debían ser de aplicación
en cada uno de los niveles concertados para el curso 2001/2002. La relación
de proíesor/unidad eran las siguientes: Educación Infantil: 1/1; Educación
Primaria: 1,17/1; Primer ciclo ESO: centros con 2 ó 3 unidades-1,28/1; Primer
ciclo ESO: centros con 4 ó 5 unidades: 1,24/1; Primer ciclo ESO: centros con 6
o más unidades: 1,20/1; Segundo ciclo ESO: 1,36/1; Ciclos formativos grado
medio: 1,56/1: Ciclos formativos grado superior: 1.44/1: Formación Profesional
segundo grado: 1,44/1; Programas Garantía Social: 1,56/1; Educación
Especial Primaria: 1 / I ; Educación Especial Aprendizaje de Tareas: 2/1.

Murcia

En el ámbito de los centros privados concertados, la Orden de 25 de
julio de 2001 (BORM 9.8.2001) reguló el número de profesores financiados
con fondos públicos de los que podían disponer los centros concertados en
cada nivel o etapa educativa. La rabo Profesor/Unidad Concertada quedaba
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establecida en los términos siguientes: Educación Infantil: 1/1: Educación
Primaria: 1.17/1: Educación Especial Básica 1/1: Aprendizaje de Tareas
(Educación Especial): 2/1; Primer ciclo ESO: 1.20/1; Segundo ciclo ESO:
1.36/1: Ciclo Formativos grado medio y Programas Garantía Social: 1.56/1;
Ciclos Formativos grado superior: 1,44/1; Bachillerato LOGSE: 1,44/1.

Navarra

En virtud del Acuerdo de mejora progresiva de la calidad de la
educación y de las condiciones de trabajo en el sector de la enseñanza
concertada, suscrito ei 20 rJe diciembre de 2000. entre las centrales sindicales
y las organizaciones empresariales más representativas del sector, y asumido
por la Administración educativa y el Gobierno de Navarra, el Decreto Foral
66/2001, de 12 de marzo (BON 25.5.2001) modificó los módulos económicos
destinados a la enseñanza privada concertada, durante el año 2001, divididos
en dos periodos temporales, enero-agosto y septiembre-diciembre, en los que
se aplicaban incrementos salariales al personal afectado y se procedía a
aprobar las diversas modificaciones en fas raíios profesor/alumnos.

En otro orden de actuaciones, la Administración educativa de la
Comunidad Foral de Navarra procedió a la creación del fichero automatizado
de datos de carácter personal denominado: 'Organización pedagógica de los
centros privados y municipales, cíe enseñanzas no universitarias", donde
debían incorporarse los datos profesionales referidos al profesorado de la
enseñanza privada y de los centros públicos de titularidad municipal, con el fin
de acreditar su suficiencia profesional para impartir docencia, al tiempo que
servía de soporte informativo relacionado con e! cuadro pedagógico de cada
uno de los centros atados (Orden Foral 226/2001. de 15 de junio; BON
20.7.2001).

En relación con el apoyo financiero a la función directiva en los
centros privados concertados, la Resolución 607/2001. de 2 de julio (BON
27.8.20011 desarrolló el anteriormente referido Decreto Foral 66/2001.
regulando el procedimiento para llevar a cabo la financiación de los cargos
directivos de dichos centros, de conformidad con los Reglamentos de Régimen
interior de los mismos.

Las Estadísticas de la Enseñanza en España correspondientes al
curso 2000/2001 reflejan los datos correspondientes a los Centros Privados de
forma indiferenciada, englobando a los Centros Privados Concertados con los

419



no Concertados. Se insta al MECD para que el futuro dichos datos se
estructuren diferenaadamente.
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5.5 La Formación Religiosa y Moral

Aspectos generales

De acuerdo con la Constitución Española se reconoce a los padres ei
derecho a que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de
acuerdo con sus propias convicciones (artículo27.3 CE.),

Este derecho de los padres se debe poner en relación con el derecho
de libertad ideológica, religiosa y de culto reconocido asimismo en el Texto
Constitucional (articulo 16. apartado t). En el apartado 3 del indicado artículo
16 de la Constitución se hace constar que ninguna confesión tendrá carácter
estatal y que los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas
de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de
cooperación con la iglesia católica y las demás confesiones.

En aplicación de los preceptos anteriormente citados, el Estado
Español suscribió, el 3 de enero de 1979, un Acuerdo sobre Enseñanza y
Asuntos Culturales con la Santa Sede, donde se contemplan, entre otros
aspectos, la enseñanza de la religión católica en los ceñiros educativos. Por
otra parte, las Leyes 24/1992. 25/1992 y 26/1992. de 10 de noviembre (BOE
12.11.92} aprobaron respectivamente los Acuerdos de Cooperación firmados
entre el Estado Español y la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas
de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España y la Comisión
Islámica rJe España, donde se garantiza el derecho de los alumnos a recibir,
en centros públicos y concertados, las enseñanzas religiosas acordes con sus
creencias. En los centros concertados este derecho se ejercitará siempre que
no se entre en contradicción con el carácter propio del centro.

La Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, del Derecho a la Educación
(LODE) reitera el derecho de los padres y tutores a que sus hijos reciban en
los centros docentes la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con
sus propias convicciones (articulo 4 c). Asimismo la Ley mencionada reconoce
a los alumnos el derecho a que se respete su libertad de conciencia, y sus
convicciones religiosas y morales (artículo 6 c). Finalmente, la LODE establece
que todos los centros públicos desarrollarán sus actividades con respeto al
principio de neutralidad ideológica y a las opciones religiosas y morales
previstas en el artículo 27.3 de la Constitución (articulo 18.1).
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Los distintos Reates Decretos que aprobaron las enseñanzas
mínimas de ios niveles y etapas educativas contempladas en la Ley Orgánica
1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
(LOGSE), incluyen una referencia expresa a la aplicación de los Convenios y
normas aprobadas en materia de la enseñanza de la religión. La ordenación
curricular de las enseñanzas de la religión católica ha sido aprobada, para
cada Comunidad Autónoma y nivel educativo por las respectivas
Administraciones educativas, a instancias de las autoridades religiosas
competentes.

En el curso objeto de este Informe no se ha producido ninguna
novedad normativa en la regulación aplicable sobre la enseñanza de la religión
en los centros educativos. De conformidad con las previsiones del Real
Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre (BOE 26.1.95} la enseñanza de
religión católica y la del resto de religiones con las que el Estado Español ha
suscrito los Acuerdos correspondientes se impartirá en los ceñiros docentes de
segundo ciclo de Educación Infantil. Educación Primaria. Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, tanto públicos como privados, en
condiciones equiparables a las del resto de disciplinas fundamentales. Las
enseñanzas de religión serán de oferta obligatoria para los centros y de
carácter voluntario para eí alumnado. La concreción de los respectivos
currólos será competencia de las diversas confesiones religiosas.

Según ias previsiones del Real Decreto 2.438/1994, para ios alumnos
que no hubieran optado por seguir enseñanza religiosa, los centros
organizarán actividades de estudio alternativas, como enseñanzas
complementarias, en horario simultáneo a las enseñanzas de religión. Dichas
actividades serán propuestas por las Administraciones educativas y tendrán
por finalidad facilitar et conocimiento y la apreciación de determinados
aspectos de la vida social y cultural, en su dimensión histórica o actual, a
través del análisis y comentario de diferentes manifestaciones literarias,
plásticas y musicales y contribuirán a los objetivos que para cada etapa prevé
la LOGSE. En ningún caso, las mencionadas actividades versarán sobre
contenidos incluidos en las enseñanzas mínimas o los currículos.

Durante dos cursos de la ESO y un curso del Bachillerato, las
actividades de estudio alternativas estarán referidas a manifestaciones
escritas, plásticas y musicales de las diferentes confesiones religiosas, que
permitan conocer los hechos, personajes y símbolos más relevantes, así como
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su influencia en las concepciones filosóficas y en la cultura de las distintas
épocas.

Las reseñadas actividades no serán objeto de evaluación, ni tendrán
constancia en los expedientes académicos de los alumnos.

En la Educación Primaria y ESO ta evaluación de la religión se
realizará a todos los efectos de la misma forma que el resto de las áreas o
materias del curriculo. En el Bachillerato, las calificaciones obtenidas en la
evaluación de las enseñanzas de religión no se computarán en la obtención de
la nota media, a efectos de acceso a la Universidad, ni en las convocatorias
para la obtención de becas y ayudas al estudio que realicen las Admi-
nistraciones, cuando hubiera que acudir a la nota media del expediente para
realizar la selección entre los solicitantes.

Para concluir esta introducción, conviene poner de relieve lo que
expresaban las Orientaciones Pastorales sobre la Enseñanza Religiosa
Escolar, de la Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis de la
Conferencia Episcopal Española de 11 de junio óe 1979, en sus puntos 58 a
65, referidos a la enseñanza de la religión y su naturaleza diferenciada de la
catequesis. Al respecto se indicaba que la catequesis y la enseñanza de la
religión son dos ámbitos distintos y tienen diversa fuente de iniciativa "[...¡la
comunidad cristiana y las estructuras de la sociedad para la educación del
ciudadano'. Tienen asimismo distinta intencionalidad de los destinatarios "/•••/
los padres que envían a sus hijos o los niños y jóvenes que acuden a la
catequesis lo hacen por propia iniciativa con una intención directa y explícita
de buscar la evangelización y en la enseñanza religiosa escolar los padres
piden que la educación de sus hijos no carezca de la dimensión religiosa que
se integre en la formación humana, que el sentido de la vida y visión del
mundo que van a recibir en la escuela tenga perspectiva cristiana". Finalmente,
se señalaba que ambos ámbitos tienen objetivos diversos "La catequesis tiene
como objetivo que la fe del cristiano se inicie y madure en el seno de esa
comunidad cristiana: la enseñanza religiosa escolar tiene como objetivo
estimular a que, desde un conocimiento de la fe cristiana, tenga lugar el
diálogo interdisciplinar que debe establecerse entre el Evangelio y la cultura
humana, en cuya asimilación crítica madura el alumno."
[Voto particular ne 106]
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Datos numéricos generales

De conformidad con los datos aportados por la Oficina de Estadística
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, durante el curso 2000/2001, el
número de los alumnos que cursaron las enseñanzas de religión católica,
evangélica, islámica y judia, asi como el seguimiento de actividades
alternativas por parte de aquellos alumnos que no cursaron enseñanzas de
religión fue el que se expone en las tablas siguientes:

ALUMNOS QUE CURSARON ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN Y ACTIVIDADES
ALTERNATIVAS DURANTE EL CURSO 2000/2001. EN CENTROS PÚBLICOS Y
PRIVADOS, i'i

Administraciones
educativas

Andalucía

Aragón

Asturias
(Principado)

Baleares (Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia (Región)

Navarra

País Vasco

Rfo|a (La)
Ceuta

Mefilla

Total

Católica

928.455

93.736

74.655

66.391

175.308

45.896

212.206

191.557

307.396

—

124.469
_

425.384

136.817

43.189

115.982

24.200

6.256

4.151

2.976.046

Evangélica

3.225

276

349

23
521

0
595
191
920

_

121
_

1.325

41
1

30
91
0
0

7.709

Islámica

1.223

33

3

45
15
0

69
87

1.302

—

104
_

851
117

0
0

28
0
0

3.877

Judía

19
1

0

1
2
0
2

47
62

_

0
_.

154
0
0
0
0

16
236

540

Actividades
Alternativas

160.362

31.790

30.793

34.598

57.443

12.974

61.567

45.597
„

_

25.553

-
189.281

28.106

12.390

102.797

5.223

5.218

6.622

810.314

(1) Comprende el alumnado de Educación Primaria,

NOTA: Dalos provisionales.

E.S.O. y BacNlerato-LOGSE.
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ALUMNADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA QUE SIGUIÓ ENSEÑANZAS DE
RELIGIÓN EN EL CURSO 2000/2001 EN CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS >\

Administraciones
educativas

Andalucía

Aragón

Asturias
(Principado)

Bateares (Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia (Región)

Navarra

País Vasco

Rio;a (La)

Ceuta

Melllla

Total

Centros

Públicos

395.719

33.032

26.842

24.000

33.893

14.835

78.328

93.785

76.899

—

59.557
„

128.679

59.039

14.065

17.013

8.522

1.937

1.800

1.118.750

%

94,1

85,2

85,9

72.0

90,8

91.0

92,7

95,1

37.9

—

97,0
_

76,9

93.5

80,0

38,1

89,0

43,5

39,1

80,4

Centros
privados

132.369

22.578

14.828

20.942

22.220

10.263

42.239

23.626

113.024

„

15.610

-

127.845

22.187

10.216

41.130

5.148

1.357

627

626.209

%

97,4

94,9

98.2

93,0

73,5

93,9

99,1

99,2

78,6

—

99,1
_

88,7

95.3

87,7

77,5

99,1

79,1

50,4

B8,9

' - . ido que cursó enseñanzas de religión católica, evangélica, islámica o judía.

NÜIA: Dalos provisionales.

ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA QUE SIGUIÓ
ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN EN EL CURSO 2000/2001 EN CENTROS PÚBLICOS
Y PRIVADOS (1>

Administraciones
educativas

Andalucía

Aragón

Asturias
(Principado)

Centros

Públicos

229.064

%

72,7

12.561 43,1

12.992 44,3

Centros
privados

94.622

18.766

13.736

%

69,5

94,5

95,2
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AdmlnMrackmH
educativas

Baleares (Islas)
Cañarías
Cantabria
Castilla y León

Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunidad
Valenciana

Extremadura
Galicia
Madrid

Murcia (Región)
Navarra
País Vasco
Rioja (La)
Ceuta
Melllla

Total

Contrae
Públicos

4.606
44.731

8.978
38.504

44.029
13.783

—

29.495
-

49.546
31.404
7.374
8.169

4.223
1.563

856

541. STB

%

20,1

61,5
58.2
52,6
61,5
9.7

_

63,5
—

36,3
67.2
59,8
24,0
60,7
48,7
25,1

61,1

Centros
privados

15.098
16.059
8.335

38.088

18.358
82.017

_

12.867
_

91.549
14.412
6.232

36.593
4.557

852
448

474.589

%

89,4

75.2
92.9
98,3
97,4
71,2

_

98.4
—

83,4
86.0
89,3
77,3

100,0
86,8
90,1

84,4

(1) Alumnado que cursó enseñanzas de religión católica, evangélica, islámica o judía.
NOTA: Datos provisionales.

ALUMNADO DE BACHILLERATO PREVISTO EN LA LOGSE QUE SIGUIÓ
ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN EN EL CURSO 2000/2001 EN CENTROS PÚBLICOS
Y PRIVADOS "i

Administraciones
educativas

Andalucía
Aragón
Asturias
(Principado)
Baleares (Islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Casttlta-La Mancha
Cataluña

Centra
PiMcos

64.461
3.596

4.562

596
7.276
2.566
9.870

10.165
£167

%

64.9
29.5

30,8

6.6
29,5
34,4
29.4

42.5
3,3

Centros
privados

16.687

3.513

2.047

1.218
1.662

919
5.843
1.919

21.790

%

97.5
94,9

91,7

61.4
79,1
94,1

94.3
98.4
58.9
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Administraciones
educativas

Comunidad
Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia (Reglón)

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

Ceuta

Melllla

Total

Centros

Públicos

—

5.583

—
12.874

7.936

1,145

3.059

1,273

487
596

138.212

%

_

39.0
_.

25.1

51,3

21.1

14.5

42,4

46,2

50,1

34,3

Ceñiros „
privados

—

1.582

-
17.221

1.197

2.158

10,048

596
76
60

88.536

99.9
„

78,9

78,4

77,0

58,1

100.0

96,2

33.8

74,4

(1) Alumnado que cuiso enseñanzas de reíigión católica, evangélica, islámica o judía.

NOTA: Dalos provisionales.

En relación con los profesores que imparten Religión en Centros
Públicos, desde el año 1999 se han producido hechos importantes:
confirmación de la naturaleza laboral respecto a la relación que les vincula con
la Administración Educativa y transferencia de competencias a las CCAA, Sin
embargo el MECD no ha cerrado el periodo anterior de forma justa para
aquellos Profesores que impartían la Religión en Centros Públicos de
Educación Primaria. La propia Ley 5/2001 (en virtud de la cual se habilitaban
fondos para cumplir numerosas sentencias que reconocían el derecho de
dichos Profesores a cobrar sus retribuciones con el incremento anualmente
graduado en la O.M. de 9/9/93 hasta terminar en 1998 igualando dichas
retribuciones, con las de los Profesores Interinos del mismo nivel) reconoce
que el MECD había incumplido el contenido del Convenio suscrito en 1993
entre el Gobierno y la Conferencia Episcopal Española, En el informe del curso
pasado esle Consejo Escolar del Estado instaba a la Excma. Sra. Ministra de
Educación, Cultura y Deporte para que su departamento adoptara las medidas
encaminadas a superar la discriminación injusta que sufren numerosas
personas que se encuentran en idéntica situación que otros que han recurrido
contra el incumplimiento de la O.M. de 1993 por parte del Ministerio y han
obtenido la devolución de las cantidades que indebidamente dejaron de
percibir, mientras que quienes confiaron en la corrección de la actuación
administrativa no recurrieron en su día. Este Consejo Escolar del Estado
reitera el requerimiento formulado el año pasado, pues esa injusta
discriminación entre personas que se encuentran en idéntica situación y, a
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veces, en el mismo Centro tiene como causa u origen el incumplimiento por
parte del MECD y, en su caso, de las Comunidades Autónomas de la citada
O.M. de 9/9/93 y del Convenio de 1999.
[Votos particulares ns 107,106.109 y 110]

Adquisición de actitudes y valores. Informe ÍNCE

En el curso que se examina en este Informe, el Instituto Nacional de
Calidad y Evaluación hizo público el informe relacionado con la adquisición de
actitudes y valores por parte de los alumnos que acabaron el último curso de la
Educación Primaria en el año 1999 y el último curso de la Educación
Secundaria Obligatoria en el año 2000.

Como se señalaba en el propio informe, ia medida de actitudes y
valores conlleva dificultades específicas, por lo que se optó por llevar a cabo
una medición indirecta como era la opinión de los padres acerca del grado con
el que manifiestan sus hijos cinco conductas: agresividad, autonomía,
autoestima y finalmente, cuidado personal e higiene. Los alumnos mostraban,
según la opinión de sus padres, un alto grado de cuidado personal e higiene
(91%), alta autoestima (87%) y autonomía (79%). Con una competividad
elevada aparecía el 58% de los mismos y con una agresividad baja el 90% de
los alumnos. En la gráfica siguiente se detallan los datos anteriores:
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Se observa un influjo de los estudios de los padres en las conductas
analizadas. La autonomía se manifiesta en un porcentaje más elevado cuanto
mayor es el nivel de estudios de los padres. El mayor y menor porcentaje de
alumnos con un grado alto de competitividad se da en los grupos de alumnos
con padres con estudios medios y con estudios universitarios respectivamente,
Por otra parte, el mayor y menor porcentaje de alumnos con un grado alto de
cuidado personal e higiene aparece en los alumnos con padres sin estudios o
estudios primarios y los que tienen padres universitarios respectivamente.

Por lo que respecta a la titularidad de! centro, las diferencias no son
sustanciales entre los alumnos de centros públicos y privados. Todo ello,
según se detalla seguidamente:

Conducta

Aqtesividad
Competividad
Autonomía
Autoestima

Nivel de estudios de los padres | Titularidad

Sin estudioso B a c ( , i | l e f a , 0 0 E s t u d ¡ o s

• * " * ? • FP. umversitarios
primarios

10
58
75
86

9
61
82
87

9
54
85
86

Público

9
59
78
87

Privado

10
57
80
86
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Conducta

Cuidado personal
e higiene

Nivel de estudios de los padres
Sin estudios o

estudios
primarios

93

Bachillerato o
F.P.

90

Esludios
universitarios

89

Titularidad

Público

91

Privado

91

Finalmente, se aprecian diferencias por sexos en las características
observadas. Los chicos se muestran con un mayor porcentaje de agresividad y
de competividad. Por el contrario, las chicas aparecen con un mayor
porcentaje de cuidado personal e higiene, autoestima y autonomía. En la
gráfica siguiente se reflejan ios datos correspondientes:
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Por lo que respecta a la manifestación de las conductas anteriores en
alumnos que en el año 2000 cursaron el último año académico de la
Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), la inmensa mayoría de los alumnos
muestra un alto grado de cuidado e higiene personal (93%), el 74% de los
alumnos muestra un bajo índice de agresividad. La autoestima y la autonomía
en grado alto se presenta, respectivamente, en un 70% y un 69% de los
alumnos. El consumismo y la competitividad son conductas que en grado alto
solamente se manifiestan en el 31% y ef 33% de los alumnos.
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respectivamente. En la gráfica siguiente se aprecian ios datos anteriores con
mayor detalle:
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El mayor porcentaje de alumnos con un alto grado de autonomía se
da en aquellos que tienen padres con estudios universitarios. Con un alto
grado de consumismo aparecen los hijos de padres con estudios de
Bachillerato o Formación profesional. Los hijos de padres con niveles bajos de
estudios aparecen con un mayor grado de cuidado e higiene personal.

Porcentualmente, son menos los alumnos de la enseñanza pública
que se muestran competitivos y consumistas y más los que se manifiestan con
un grado alto de cuidado personal e higiene. La autonomía y la autoestima
aparecen en mayor porcentaje en alumnos de los centros privados.

Conducta

Agresividad
Competitividad
Consumís mo

Nivel de estudios de Eos padres

Sin esludios o
estudios
primarios

7
33
30

Autonomía 66
Autoestima 67

Bachillerato
oF.P.

6
33
33
70
73

Estudios
universitarios

7
34
29
76
72

Titularidad

Público

7
32
29
69
69

Privado

7
36
34
70
72
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Conducta

Cuidado personal e
higiene

Nivel de estudios de los padres

Sin estudios o
estudios
primarios

94

Bachillerato
oF.P.

93

Estudios
universitarios

90

Titularidad

Público

93

Privado

91

El examen por sexos de las características observadas, arroja
porcentajes más elevados de chicos que presentan altos índices de
autoestima y competitividad. Las chicas superan a los chicos en los altos
índices de cuidado personal e higiene, autonomía y consumismo.
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La información anterior se completa con el subindicador que expone
el punto de vista de los padres respecto a la importancia que según tos
mismos se otorgaba en el centro docente a cinco aspectos que están muy
relacionados con la educación en valores y actitudes, como son: la educación
para la paz, la educación ambiental, la educación para la salud, la educación
sexual y la educación del consumidor. Los datos correspondientes se detallan
en la gráfica reflejada seguidamente:
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E! Consejo Escolar del Estado destaca el interés que ofrece el
Informe publicado por el INCE referente a la adquisición de actitudes y valores
de los alumnos que acabaron el último curso de la ESO en el año 2000.

La enseñanza de la religión en la Unión Europea

En el ámbito temporal del curso 2000/2001, el Centro de Investigación
y Documentación Educativa (CIDE) elaboró un Informe sobre la enseñanza de
la religión en los países de la Unión Europea, donde se examinaban diversos
indicadores referidos a la situación existente al respecto en los países
referidos.

La enseñanza de la religión en la Unión Europea presenta un
panorama heterogéneo, fuertemente marcado por los acontecimientos
históricos vividos en cada uno de los países miembros. Los sistemas
adoptados por los distintos Estados varían entre la laicidad de Francia, hasta
una considerable intervención de las autoridades eclesiásticas ortodoxas en
Grecia. Con carácter general, el cristianismo, en sus variantes católica,
evangélica o anglicana. se encuentra incorporado a las enseñanzas escolares.
SÍ bien con diverso peso y condiciones, según los casos.

En un primer grupo, cabe situar a Francia, donde las enseñanzas de
religión están al margen de los currículos escolares en los centros públicos, a

433



los que asisten en tomo al 80% de los alumnos. La formación religiosa se
imparte en los recintos vinculados con las distintas confesiones religiosas
(parroquias, mezquitas, sinagogas etc.). No obstante, el Estado facilita la
asistencia a las enseñanzas de carácter religioso, suspendiendo las clases en
primaria los miércoles por la tarde, con el fin de que los alumnos que así lo
deseen puedan asistir a las mismas. El 20% del alumnado restante asiste a
centros privados, la mayoría de los cuales son de titularidad de instituciones
católicas. En estos centros, cuyos gastos son cubiertos en parte por las
familias y en parte mediante subvenciones públicas, se imparten enseñanzas
de las correspondientes religiones, según los casos.

En un segundo grupo de países, las enseñanzas de religión se
desarrollan en los centros educativos, bien con carácter obligatorio y
posibilidad de exención mediante petición expresa, o bien a través de una libre
solicitud de inscripción académica por parte de los padres o del alumno.
Siguen este sistema ¡a mayor parte de los Lánders de Alemania, donde se
imparten enseñanzas de las distintas religiones (católica, evangélica, ortodoxa,
apostólica, judia), existiendo una alternativa de ética y valores de libre
elección.

La situación de Holanda y Bélgica está caracterizada por la existencia
de un alto índice de centros educativos de titularidad privada, financiados con
fondos públicos. La enseñanza de la religión en estos centros se encuentra
garantizada, existiendo asimismo una materia aitemativa de valores morales y
cívicos, en los casos en los que no se cursen enseñanzas religiosas.

La enseñanza de religión en Portugal constituye una asignatura
optativa que se imparte al término del horario escolar, existiendo una materia
alternativa a la religión relativa a formación personal y social. La religión se
imparte en todos los centros públicos, siendo en su gran mayoría de confesión
católica, existiendo asimismo determinadas aulas de religión evangélica y de
otras confesiones. En los centros de titularidad privada, la enseñanza de la
religión es asimismo impartida sin restricciones.

Por lo que respecta a Italia, los centros son en su gran mayoría de
carácter público, donde se imparten enseñanzas exclusivamente de religión
católica, con un profesorado nombrado por el Obispo correspondiente y cuyos
gastos son atendidos por el Estado. Para los alumnos que no sigan
enseñanzas de religión católica existe una materia alternativa de educación
moral, cívica y no confesional. Las enseñanzas de religión católica son
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asimismo impartidas en los centros privados de titularidad de instituciones
católicas.

Finalmente existe un tercer grupo clasificatoho. en el que se puede
incluir a Inglaterra y Gales y algunos Lánder de Alemania. En el sistema
vigente en Inglaterra y Gales la enseñanza religiosa se imparte en los centros
educativos a través de un programa conjunto que incluye contenidos de
religión no confesional, debiendo ser ofrecido por los centros a todos los
alumnos entre los 5 y los 16 años de edad. Los alumnos pueden quedar
exentos de cursar esta materia a petición propia o de sus padres, sin que la
misma esté considerada como una asignatura básica que deba ser
necesariamente superada en los exámenes correspondientes. Existen
asimismo menos de un tercio del total de centros educativos que dependen de
instituciones confesionales, en su mayor parte anglicanas y en menor medida
católicas, donde se imparte también la enseñanza de la religión
correspondiente.

A continuación se incluye una tabla resumen donde se detallan tocios
los países de la Unión Europea, examinando distintos indicadores referidos a
la enseñanza de la religión. Los diversos índices que se detallan son los
siguientes: Horas de dase. Libertad. Demanda. Requisitos. Contenido de los
textos, Tipo de enseñanza religiosa y Alternativas.

Dicha enseñanza se imparte tanto en Centros públicos como privados
en todos los países de la Unión Europea, excepto en Alemania. Francia y
Reino Unido en los que se hace alguna matización al respecto y que se reseña
a continuación:

Alemania: Escuelas púbiicas y privadas, salvo en las que se declaran
no confesionales.
Francia: Fuera del curriculum escolar. Primaria, media jornada escolar
a disposición de confesiones. En Centros Privados con contrato de
asociación, en horario escolar.

Reino Unido:
- Irlanda-Norte: Orden de 1989 obliga a centros subvencionados a

incluir enseñanza religiosa.
• Resto Reino Unido salvo Escocia: Colegios subvencionados:

todos los alumnos educación religiosa, excepto cuando los
padres especifiquen lo contrario; Religiosos: organizan sus
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programas y servicios religiosos; laicos siguen programas
locales.
Escocia: Escuelas públicas y privadas: Programas de
Educación religiosa y moral que incluye religiones tradicionales
escocesas y conocimiento del cristianismo y la principal
tradición religiosa de Escocia.
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LA ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN EN LA UNION EUROPEA
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Úfl rakjionescon
acitataos con al
Estado y
nomtjiamenlo de
admmstiaciones
educa! ivas del Estado
CefllraloLaender

Autoraaoon pata
imparlir la enseñanza
por B aulondad
confesión religiosa

CONTENIDO TEXTOS

ResporsaBtes Iglesias.
según Oixlnna de
confesión ratgios-a Ley
Fundarnantal iAn 7 el
paríalo 3| sahn ñtemtr,
BeflinyBranaonburgDCün
legislación anienoi a la ley
lundamenial

Responsables conlesongs
aprobados po' el Minateno
Federal de Educación,
Cmncia y Cultura I BMBWK}
que bs remite a las
escuelas Tamben apfueoa
Koros de temos y tos váida
al publicar la isla de es
mismos en el dado oficial
De esta bsta son
seleccionados por el
profesor

Responsables IgMias

TIPOENSEÑ REÜG

Conle&ional calotea
evangéíca ortodoia.
rteoapOEloka e
i5raelta

Calotea Protestante.
Calotea. Antigua
Aimenia-Aposloica.
Greco-Oriental, Sirio-
Oitodoia Melodisla
Mommnes.
neoaposlolca.
Islámica, aiaalla y
Budela. Mínimo tres
alumnos pota tomiar
case.

Confesional Cocón
entre dtslmlas
confesiones

Confesional Opción
anlre dtslruas
oootesKjnes

Coníasona! Opción
antie Oistmias
confesranes

ALTERNATIVAS

Según Laender
Fibsotrai Etica/ VaWes
y Normas/ Estudio Libre

Acluatronte no Se
estudia este posiuWaD
Cuando asi sucede se
organiza por el tutor

Moral O í t * no
conlesaal
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DENOMINACIÓN
ESPAÑA

FMANDtH

FRANCIA
EnwignemerK

HOflAS OE CLASE

Pnmana 105 horas al
BflO

Secundarla: 105 hotas el
arto
1.30 horas semanales

Educación inlantt 1-2
ton.
Educación oUgatona: 1
fl3hoffl5
Educación pnt-
abtguoña
Ipieurawrsitana] i hora.

Secundarla 1 hora
semanal luera ruroio
escolar deniro del
Cefflrc.
1-2 ñoras a la semana
en los departamentos
OBI Eap y ato Rui f
Mosela.

LIBERTAD

Obígalona Ceñiros
opcional para alumnos

OMjatom

Padres Pravtó aototud No
académica.
OMgatona en
Departamentos del Bajo y
Ato Rln. y Uosela Padres,
y cernios con conlralo de
asoaaoon

DEMANDA

Educación
Secundara
OMgBlaría:
Lutsranos 95.1%
wtodowi O.B^.
eecaZ.IVoUns
0.8%

Cuno 57-98 i l
14,7%

R EQUIS FTOS PROF.

Propuesia de
inslilucíones estatales
de renglones con
acuerdos con Estado
y nombrAmiomo dfl
aflmmlairackjnBs
educalivaa

Pro! estves tañen qus
u r ú* k feijiún que
ensenan y teñen que
demostrar ser
competentes (con
lilub academice-o
con eipenencia
laboran-

Ninguna en cuanto tí
Estado, sako en
ceñiros privados con
contrato do
88oeiacMn

CONTENIDO TEXTOS

Aprobados prn msirruccnes
esleíales de las reiglones
con acuerdos con al
Esiado Aparlurie
conienidas quhkaM en el
BOE le ebboran too» Oe
leito para lodos be nhvles
sflucaiivcs. aspeclalmenlB
la nOucaorti rtanS,
primaria y secundaria,
aprobados por dichas
instituciones

Profeso elge lenos y tipo
de enuAanza. pero lene
que seguir el pén
eductfki nacional ya que
hay erneAenza U inna .
ntodott. mutulnitm, «c.

Responubles locales de
Pastoril en b retgion
católa

TIPO EN5EN. RELIG

Conlesonah reigidn
cai6Sca y rolgiones
con acuerdos
estatales.

Conreslonal OpciOn
entre dlstnlas
contestones. *Q

rallglone» diferentes
condBrecfnargcIblr
enMAania ratgiou.
Bastan 3 estudiantes
de reiCjion para
oWgsctdti d i impartir
enstAarua raígiosa
Si no hay 3 asaten a
éltóa-fitosotia.

Atención calequíllca
ynsiDnl fueradsb
escueta-En la
Escueta cuando
exilia aumonler, en el
BajayAlo Rmy
Mouía, y en centros
privados con conlralo

rJe asociación.

ALTEflNATIVAB

Actividades <te estudio
sin vtk» académico

No ha lugar, dado al
status de laicidad, «ato
encentras ptMÓoacon
conlralo de andaonn.
esiudío Aguado
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GRECIA
Tnrsdevtika

HOLANDA
Godsdiensioiyw
«¡js

IRLANDA

ITALIA
í Holgónos)

LUKEMBURGO
lEnseignemeni
'ehgieui)

HORAS DE CLASE

Enserianza Primaria 1-2
horas semanales
Secundaria. 2 huras
semanales

3 (wass :
culo y «•»»- ,
( m á x i m o '••'• ••• •

ataescofc'"

fumaria 92 loras al
- o Secundara cato
. i mro autónomo para
ii .tribuir numero de

•as por mawnas

Pnmana . • sn
primaria
Secundar <M
semanal.

Pmnana i ñora
semanal

. IBERTAD

Obi • desde del ¡ercer
sur . i roana nasa
Una • lindarle.
Mu< a oirás
con;.. ' s pueden
oblanar dispensa, a
petición de bs padres.

üt>re soKiiuú para ser
inserto m educaodn
retgloaaen los ceñiros
puncos Oolgalona sn bs
emires eontewiales
No obtgaliyia para
ahimnos NormflS oliciab^
indican que objetrvo
lundamental de escueBs
onmanas y secundarias «
proporciona' educación
re*a>oss. moral y secular a
bsaWnnoí

Libre sotalud para m
inscrito en educación
retgio^a

OCigaloria a dispensa, por
pertenece a otra rekgión o
por wbnlad manilesiada
por escrilo de padres o
mentores

DEMANDA

93,S%(Cunw
2OJWJ1)

REQUISITOS PROF

Primana. docf rites
nabituates

Secundaria:
protesotea
diplDmadcs de
Facultades de
Teolog'a de
JniversidadK de
Álense y Salónica.
Setecoonaíos por bs
autoridades de las
dislinlaí conlesiones

Nombrado por Obispo
de la respectiva
diócesis o autoridad
de la confesión
correspondiente

Pnmaria sacerooteo
calequisla con
esludios de 3 años en
seminario catMco de
Liuamburao

CONTENIDO TEXTOS

Iglesia Ortodoia

ResponsaUes Iglesias

Responsables iglesias

Responsable Conferencia
Episcopal o autoridad de la
contestón cwiespondianTe
que proponen al Ministerio
de Educación

Confesión calotea1

Arzobispo en eooperaciún
con el Musiere de
E citación

TIPO ENSEÑ. RELIG

Según doctrina
Iglesia ortodoxa
Alumnos de otras
confesiones pueden
otHene* dispensa, a
oeWaón de bs padres

Coniesjonaf calotea y
relfliones con
acuerdos estatales

Confesional calotea

Confesional, Opción
enlre dslmlas
confesiones.

ALTERNATIVAS

Ftosotfa

Propuesta ailernativ.1 •:•
una malera o aelwl i -
por B escuda

Educación mofaly sn..i
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PORTUGAL
Educado moral e
'ekjiosa

-JO UNIDO
:ious Educaiioo

*|.¿-.^J8E

1 hoia

No ney incUcanon «gal
eapeclilca.se sugieren
36 horas al año en
IPnmina Menor |; 45
horas al aflo en
(Primaria Superior y
Secundare Mena), 51.
dehoraslectr«salato
en Secundara (aprax. 1
ñora a b semanal Nada
estaMeodo post 16
(secundaria superiorl

LIBERTAD

Oferta oblgalona por e<
Estado. Elección fcre del
alumno E volata, aunque.
caKicadon no Gene
influencia en espedíante
academia)

OWgalona con petición ds
exención por parta de bs
padres.

DEMANDA

Educación
Obigatoria hasta
15 afos (57,3%)
Secundaria
Superior (11%)
(Curso 1998-99)

EnPnmín»
sobmente el 1%
noejeiceetie
derecho, «s más
común que te
padres pidan que
sus fitas no
asistan a bs actos
relg lasos
colectivos

REQUISITOS PROF

Propueslos pez el
Obispo o autoridad de
cordeBÓn
correspondiente

ftMtíWMds
cualquier otra
asignatun

CONTÍNW: TEXTOS

Responsables Iglesias

Centra» lelgntos:
directores a grupos
específicas.
PuMcos: Consafo
Eilucalrvg Local (LEA), con
consatems del gobierno
be*, pralesores *
representantes de h Iglesia
ds Inglaterra y de otras
retgiones. Que U I W I de
respaUar y revisar cada S
años El SACREs puede
exigir levisar M programas
Oe «iludios Oe be LEA

1i SEN. RELIG

& íal Opción
!"• litas
cu '•• •> J « s

Consideíaaacorno
espscta'slniew de
tisctiBtniMdelaraa
detormscmpessoal
B social en
a lenut raab
asignatura ae
deunvrMnienlo
peuoalesociBt
Confesional en
coDglM relgiogos
Centros laicos
ebbuadoenei
Conse|o Educativo
Local (LEA), que
debe refleiw d hecho
de que, en Inglaterra
latnayorpariedela
poUacünet
cridl*ana, aunque
del» tener en menta
a las otras reljiones

ALTERNATIVAS

Desenvolifimienlo
pessoal e social

Mo eioten matones
optattvu a la asignatura
de ratgion. Los nihos
que no recién
educación leígiosa en el
colegio pueden rectoría
de sus padres o realzar
otras actividades en el
colegio
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REINO UNIDO
¡Escooa)

SUEOA

HOHAS DE CLASE

PnmariH Mmn ': 5
r»orais(rma"
Incluyeedut, mal.
peisonal rJe.i
social y edix ara
la salud 1' v
Secundana " -V5
mirnii • •
Secu1 • irn
W-t -á
aunni.1

pu«Ji •io
de i'¿ =a

LIBERTAD

Otitgalona en Primaria y 1'
y ? de Secundaria, con
petición de eienaon por
panadees oadies

OMgatatt

DEMANDA

Pnmaria 11° y 2'
de Secundana
prácticamente el
100°. ¡de ka 5 a
los M años)
3= y i" de
Secundana si
1.7».,yen50y6s

de SecumÍBii»
O.OS'Í iCurso

1999-2000)

tOOSí

REQUISfTOS PHOF

Pnmaria. (P'imary
Teactmg
OuaWicailonl (No hay
reqiisito especial).
Secundana Ti lulo de
Enseñania
Secundana en
Educación Relgiosa.
Titulo de peligrado
en Educación y Moral
(Pasi'Giaduale
Cerifícale m
Educal-on-PGCE-
Secondaryn
Rekjious and Moral
Educalion

Como el resto de
prolesQres
•conocimienlo de a
ningún sueca, y
iiioloi'i.i universitario

CONTENIDO T1XTOS

Responsable Consep
Esducalw) Local (LEA)
Pnmanay i ^ y í ' d a
Secundaria onenlaciores
cumcuiares de la
administración educativa
Escocesa (Scotlrech
E<eculive Educatwn
Depártame"! and Learnng
Teachmg Scolland) y
oíseñu curtí ulai
departamento de
Enseñanza aprendida de
Escocia l inos de Teito
decidíaos por la LEA

EslatWCKloporel
Parlamento, reWsado poi
Agencia Nacional paia IB
Educación (ANAE)

TIPOENSEÑ RELK3 ALTERNATIVAS

tc y 2* de Secundara
oirás aOiwdades de
Estudio y en 3»-6'
Secundaria alumnos
citgen rnaienas con bs
que completar su
dorar»

Fuente: Centra de Investigación y Documentación Educativa (CIDE).

[Votos (Mrtlculares nM 11.112.113.114 y 115]



5.6 Los servicios complementarios

Aspectos generales

La Constitución Española establece la obligatoriedad y la gratuídad de
la enseñanza básica (articulo 27.6). aspectos que asimismo se contemplan en
las Leyes Orgánicas 1/1990, de 3 de octubre, y 8/1985. de 3 de julio, que
regulan respectivameníe la Ordenación Genera! del Sistema Educativo y el
Derecho a la Educación.

Para hacer posible la mencionada gratuidad de la enseñanza básica,
los poderes públicos deben garantizar una serie de servicios que hagan
posible al alumnado asistir a los centros, con independencia de su lugar de
residencia o de las circunstancias personales o familiares que pudieran
impedírselo,

Como derivación de lo anterior, en e! ámbito educativo los servicios
complementarios se concretan en e! Transporte Escolar, los Comedores
Escolares y las Escuelas-Hogar y Residencias.

La materia objeto de este epígrafe constituye una competencia
residenciada en las distintas Administraciones educativas existentes, sin que
exista una normativa unificada al respecto a nivel nacional.

Ámbito territorial Estatal

A continuación se recogen el número de usuarios y de centros que
ofrecieron los servicios complementarios de comedor escolar, residencia
escolar y transporte escolar durante el curso 2000/2001:

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN LOS DISTINTOS NIVELES EDUCATIVOS DURANTE EL CURSO
2000/2001

TOTAL

Andalucía

Aragón

COMEDOR ESCOLAR

N* de usuarios

M£687

84.490

33.683

N» Ceñiros

1 5 »

363

299

RESIDENCIA ESCOLAR

N1 de usuarios

23*96

4.557

1.102

H> Ceñiros

579

79

36

TRANSPORTE ESCOLAR

N'de
usuarios

506.194

64.046

20.776

N'Centros

8.124

583

188
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SERVICIOS COMPLEKNTASKB EM LOS DISTINTOS NIVELES EDUCATI
2000/2001

Asturias
(Principado de)

Baleares (Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Cast¡lla-La
Mancha

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid
(Comunidad del
Murcia (Región
de}
Navarra
(Comunidad Forai
de)

Pais Vasco

Rioja(La)

Ceuta

MeMa

COMEDOR ESCOLAR

N ! de usuarios

23.503

24.100

61,742

11.234

43.725

24.746

191-479

-

9.770

-

276-967

25.460

17889

106.003

6.006

770

1.120

N° Centros

250

223

452

177

650

350

1.829

-

184

626

1.496

249

150

706

73

8

5

RESIDENCIA ESCOLAR

H> de usuarios

625

149

592

660

5.225

2.542

H" Centros

19

11

17

15

117

56

• : : = 4 4

- -

2.65J 39

2.514

308

680

S5

294

0

0

56

39

9

14

18

10

0

0

/OS DURANT

TRANSPOB

N (de
usuarios

34.645

14.192

44.262

19.138

49.017

22.189

54.667

-

1B.015

53.923

19.697

17,229

71.504

2.546

62

276

EELCUflSO

TE ESCOLAR

N« Ceñiros

284

118

494

153

546

350

533

•

206

952

533

196

134

507

36

2

9

Fuente: Estadísticas de Educación en España. Datos provisionales. Curso 3000-2001

Si comparamos los datos anteriores con los datos avance del curso
precedente, publicados en el Informe be este Consejo, se observa que, por lo
que respecta al Comedor Escolar, el número de alumnos que utilizó este
servicio descendió en -114,333. prestándose el servicio en 347 centros menos.
En las Residencias Escolares se alojaron 7.062 alumnos menos que en el
curso anterior, descendiendo asimismo en 76 los centros que dispusieron de
este servicio complementario. Finalmente, el transporte escolar fue utilizado
por 158,543 alumnos menos que en el curso anterior, prestándose en 510
centros menos que en dicho curso.
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Los datos aportados en el Informe que se presentan constatan el
descenso en la prestación del Servicio de Comedor Escolar, a pesar del
descenso de alumnos que utilizan este servicio, el Consejo Escolar del Estado
considera y reitera que se debe generalizar el Servicio de Comedor Escolar a
todos los Centros Públicos tanto en la Enseñanza Primaria como en la
Enseñanza Secundaria Obligatoria, haciendo especial incidencia en esta
úttima, ya que se ha incorporado a los ÍES el primer ciclo de la Enseñanza
Secundaria, y es necesario que este importante servicio de cobertura al
alumnado, que ha perdido el derecho a disfrutar de la beca de comedor
escolar.

Por último, este Consejo considera que el comedor escolar es un
espacio educativo de primer orden, por ello el tiempo durante el que se
desarrolla es importante. El espacio de tiempo que se establezca ha de ser el
suficiente para que la comida se realice con tranquilidad, para ello la
elaboración en el propio centro y atendida por profesionales cualificados es
garantía para mejorar la calidad de! Servicio.

El Consejo Escolar del Estado comprueba como disminuyen los
usuarios del transporte escolar, y residencias. El descenso de! número de
alumnos no es la única razón. El propio Informe del Defensor del Pueblo
recoge quejas de los padres referidos al transporte escolar. El hecho de su
coste no puede ser razón para que año tras año se recorten estos servicios
complementarios, que son básicos para garantizar la equidad entre los
alumnos y las diferentes zonas de España.

Por consiguiente, este Consejo Escolar del Estado, insta a las
Administraciones educativas a la potenciación de estos servicios, garantizando
su segundad y calidad.

Condiciones de seguridad en el transpone escolar y de menores

Con aplicación en todo el ámbito del Estado, el Real Decreto
443/2001. de 27 de abril, reguló las condiciones de seguridad en el transporte
escofar y de menores. La norma se aplicaba a los transportes públicos en
siguientes supuestos:

a) A los transportes públicos regulares de escolares por carretera,
cuando al menos la tercera parte de los alumnos transportados tuviera una
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edad inferior a dieciséis años en el momento en que comenzó el
correspondiente curso escolar.

b) A aquellas expediciones de transportes públicos regulares por
carretera en que la mitad, o más, de las plazas del vehículo hubieran sido
previamente reservadas para viajeros menores de dieciséis años.

c) A los transpones públicos discrecionales de viajeros en autobús,
cuando tres cuartas partes, o más. de los viajeros sean menores de dieciséis
años.

d) A los transportes privados complementarios de viajeros por
carretera, cuando la tercera parte, o más, de los viajeros sean menores de
dieciséis años.

En todos los casos reseñados se requería la autorización o concesión
administrativa para llevar a cabo los transportes correspondientes. Los
vehículos utilizados en estos transportes no debían lener, por regla general,
más de diez años de antigüedad desde su primera matnculación. admitiéndose
no obstante la posibilidad de utilizar vehículos en determinadas condiciones,
cuando superasen los diez años de antigüedad, siempre que no tuvieran más
de dieciséis años. La norma regulaba asimismo las características técnicas
que debían reunir los vehículos destinados a esta finalidad, así como los
requisitos de los conductores y los casos en los que se precisaba la
concurrencia de un acompañante, la cual era siempre necesaria, entre otros
supuestos, cuando al menos el 50% de los viajeros fueran menores de doce
años.

El Real Decreto abordaba también los aspectos referidos a la
velocidad permitida a los vehículos, que debía reducirse al menos en 10 Km/h
con respecto a la velocidad permitida al resto de vehículo a motor. La duración
máxima de los viajes no debía rebasar una hora de trayecto, en condiciones
normales, entre el domicilio del alumno y el centro docente. La norma se
completaba con la obligación de la empresa transportista de suscribir una
póliza de seguros que cubriera la responsabilidad civil por los daños que
pudieran sufrir los ocupantes de los vehículos, incluyéndose también el
régimen de infracciones y sanciones correspondiente.

El Consejo Escolar del Estado se felicita de que, por fin, se haya
promulgado el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, que reguló las
condiciones de seguridad en el transporte escolar y en el de menores. Aunque
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no contemple la totalidad de !as medidas para garantizar una mayor seguridad
en este tipo de transporte, sería muy necesario el control estricto del
cumplimiento de este Real Decreto que en muchas CC.AA deja bastante que
desear, en cuanto al acompañante, duración máxima del desplazamiento.

Ayudas para el transporte escolar

El Ministerio de Educación. Cultura y Deporte reguló la concesión de
ayudas individuales de transporte escolar para el curso 200072001, destinadas
al alumnado de Ceuta. Melilla y de los centros españoles en el exterior (Orden
25.10.2000: BOE 24.1 1,2000). La concesión de las mismas correspondía a los
respectivos Directores Provinciales y a la Secretaría General de Educación del
Ministerio, según los casos.

La cuantía de las ayudas se hacía depender de !a distancia en
kilómetros existente desde el centro educativo hasta la residencia familiar de
los alumnos, oscilando entre las 38.100 ptas por alumno y curso, para las
distancias menores de 10 kilómetros, y las 108.000 ptas, para las distancias
superiores a 50 kilómetros.

Comunidades Autónomas

Aragón

La Resolución de 4 de septiembre de 2000 (BOA 15.9.2000). fijó las
normas sobre el personal de cuidado y atención al alumnado de los comedores
escolares.

Baleares (Islas)

La Orden de 25 de octubre de 2000 (BOIB 7.11.2000) estableció la
regulación para la concesión de ayudas individualizadas de transporte escolar.
El importe de las mismas variaba entre 35.000 y 75.000 ptas/curso en función
de la distancia kilométrica.
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• Castilla-La Mancha

Por medio cte la Orden de 13 de julio de 2001 (DOCLM 3.8.2001} se
modificó la Orden de 30 de mayo de 2000 de condiciones de prestación del
servicio be transporte escolar y las tarifas máximas de aplicación.

Por otra parte, la Comunidad reguló el funcionamiento de los
comedores escolares en los centros públicos (Orden 1.8.2001; DOCLM
10.8.2001). La Orden se ocupaba de los siguientes aspectos:

autorización de apertura y funcionamiento
usuarios
beneficiarios del servicio
financiación y control del gasto

- gestión del servicio
- contratación del servicio
- personal encargado de la atención al alumnado
- atribuciones de los órganos colegiados, unipersonales y personal

encargado en relación con el comedor escolar.

El Consejo Escolar de! Estado insta a las Administraciones educativas
para que en todos los centros que imparten enseñanza obligatoria y/o infantil
se implante el servicio de comedor y se oferten actividades extraescoiares. _
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5.7 El Personal de Administración y Servicios

Aspectos generales

Para que el proceso educativo de enseñanza-aprendizaje que se lleva
a cabo diariamente en los centros educativos se desarrolle con el suficiente
grado de eficacia es necesaria la presencia de! personal que desempeña su
labor en relación con tareas de administración y servicios y de atención
educativa complementaria, al margen de !as funciones estrictamente docentes,
cuya participación es fundamental para la organización y gestión de los centros
educativos y asistenciales.

El personal de administración y servicios está presente tanto en los
centros públicos como privados y sus condiciones de trabajo se encuentran
reguladas a través del régimen estatutario funcionarial, la normativa laboral
general y mediante los Convenios Colectivos del sector.

Consciente el legislador de la importancia que reviste la presencia de
este personal en los centros educativos, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
octubre, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docente reguló la existencia de un representante del personal de
administración y servicios en el Consejo Escolar del Centro, órgano desde el
cual se deben garantizar las relaciones fluidas entre la función docente y el
resto de cometidos que se desempeñan alrededor de la anterior y que son
necesarios para que el proceso de enseñanza pueda tener lugar.

Se incluyen entre las funciones anteriormente indicadas las
desarrolladas por el personal directivo y que no tienen relación con la función
docente, aquellas tareas relativas a la administración de los centros y su carga
documental, las funciones de vigilancia, mantenimiento, limpieza, oficios,
funciones especializadas de carácter no docente y prestación de servicios
complementarios (comedores, transporte escolar, residencias escolares).
Asimismo, están incluidos en este personal aquellos trabajadores de atención
educativa complementaria de los centros de Educación Especia! y en aulas de
integración en centros públicos.

El Consejo Escolar considera que debe dotarse a todos los centros
públicos de Educación infantil y Primaria de este personal, por lo que insta a
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las Administraciones educativas a que procedan de forma urgente a esta
dotación.

Asimismo, están incluidos en este personal aquellos trabajadores de
atención educativa complementaria en los centros de Educación Especial y en
aulas de integración en centros públicos.

El Consejo Escolar del Estado insta a la adecuada clasificación
profesional de este personal, habilitando para tal fin programas específicos de
Formación.

Datos numéricos

Durante el curso 2000/2001. el personal de administración y servicios
que prestó servicios en los centros educativos de régimen general de todo el
ámbito del Estado fue el que se indica seguidamente, según los datos
provisionales efe las Estadísticas de la Enseñanza en España. El detalle del
personal de administración y servicios queda estructurado en cuatro grandes
grupos: el personal de dirección sin función docente, el personal especializado
no docente, el personal de administración y el personal subalterno y de
servicios.

E! Consejo Escolar del Estado considera de vital importancia y reitera
a las Administraciones educativas, la importancia para garantizar la calidad def
sistema educativo, la atención al Personal de Administración y Servicios y de
Atención Educativa Complementaria, y constata la injustificada disminución del
número de trabajadores y trabajadoras que llevan a cabo estos Servicios
Complementarios en el Sistema Educativo. En algún caso no se han cubierto
ni las plantillas presupuestarias, impidiendo el funcionamiento adecuado de
los centros educativos.

Se debe tener en consideración, por !o que respecta a los centros
públicos, que el personal incluido en la tabla siguiente es el que depende de
cualquier Administración pública, bien sea estatal, autonómica o local. Queda
al margen de la misma el personal de administración y servicios que
desempeña sus tareas en virtud de contratos de servicios suscritos por tas
Administraciones con empresas privadas.
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En cuanto a los datos de los centros privados, se incluyen los
relativos tanto a centros privados concertados como los centros privados no
concertados.

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN V SERVICIOS EN CENTROS EOUCATIVOS PÚBLICOS Y
PRIVADOS DE RÉGIMEN GENERAL. CURSO 2000/2001.

Administración
educativa

Andalucía
Aragón
Asturias
(Principado)

Bateares (Islas!
Cananas
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La
Mancha
Cataluña
C. Valenciana
Extremadura

Galios
Madrid
Murcia
Navarra
País Vasco
Roja ¡La)

Ceuta
Malilla

Total

Personal de dirección
sin fundan docente

Centros
públicos

0
22

B

10
33
2

23

11

72

22
4

174
23
2
0
1
0
0

407

Centros
privados

0
33

26

27
50
18
59

20

521
—

9
75

384
19
24
0
5
0
0

1.170

Personal
especia lijado no

docente
Centros
públicos

1,527
154

139

45
1.671

63
378

343

620
„

305
435
69S
2B8
182
401
17
15
20

7.302

Centros
privados

74

71

70
436
65

167

63

1.191
_

36
148
551
48

1t5
448
23

0
2

4.223

Personal de
administración

Centros
públicos

107)
Í47

273

150
568
108
524

335

897
„

224
842
933
245
140
394
58
10
17

6.836

Centros
privadot

720
208

142

179
216
83

338

131

2.594
„ .

67

362
1.444

115
128
652
40

5
5

7.429

Personal subalterno
y de servicios

Centros
públicos

3.845
1.271

1323

521
1.798

481
2.312

1.791

2.464
„

1.182
3.300
3.902
1.353

392
1.838

351
93
74

28.291

Centros
privados

1665
516

338

498
594
209
975

502

7.016
—

236
1.067
3.479

429
267

1.693
B7
7

15
19.593

NOTA: Datos provisionales.

Condiciones de trabajo: negociación colectiva

Como se ha indicado anteriormente, las condiciones de Irabajo del
personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria
se encuentran reguladas por la legislación laboral y los diferentes Convenios
Colectivos vigentes en el sector correspondiente, por lo que respecta al
personal laboral, y por el régimen estatuario para el personal funcionario.

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) establece para
todos fos trabajadores y trabajadoras del Estado Español los derechos en
materia de seguridad y Salud labora! en sus actividades laborales.
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Para e! personal de Administración y Servicios existen en sus
actividades laborales unos factores de nesgo que la Ley determina que deben
eliminarse en su origen, asi como la necesidad de que su trabajo se organice
teniendo en cuenta los principios de la acción preventiva (art. 15 de la LPRL).

Para posibilitar un trabajo en condiciones de seguridad y salud
integral es necesario que las Administraciones educativas den la formación
adecuada sobre los riesgos específicos que conlleva su trabajo y ios medios
para evitarlos, tal como se establece en el art. 19 de la LPRL.

Del mismo modo es derecho de este personal la evaluación de fos
factores de riesgo de su centro de trabajo, asi como los que se refieren a su
puesto de trabajo.

Estas acciones deben ser realizadas por los Servicios de Prevención
junio con la vigilancia específica de su salud desde el inicio de la contratación.

Los aspectos más deficitarios, entre otros, relacionados con salud
laboral del personal de Administración y Servicios son los que se refieren a sus
lugares de trabajo, utilización y ligares de las folocopiadoras, carencia de las
condiciones adecuadas en los vestuarios, duchas, implementos adecuados
para realizar las tareas sin riesgos para la salud.

Las consecuencias para su salud se hacen evidentes en las bajas
laborales relacionadas sobre todo con las patologías muscuíoesqueléticas y
aspectos relacionados con su saiud psíquica.

El Consejo Escolar insta a las Administraciones educativas a que
establezcan los medios y las medidas adecuadas que la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales y la normativa que la ha desarrollado para garantizar a
estos trabajadores y trabajadoras su derecho a trabajar en condiciones de
seguridad y salud. _ „ , , _ .. . _ , _ _ ^ - ,

A continuación se detallan algunos de los Convenios Colectivos
laborales que afectan al personal de administración y servicios, suscritos
durante el ámbito temporal del curso que se examina, entre distintas
Administraciones educativas y las representaciones sindicales
correspondientes. Por otra parte, los extremos relacionados con la negociación
colectiva del personal de centros privados serán desarrollados en el epígrafe
7.2 B) de este Informe, ya que la regulación de las condiciones de trabajo de!
personal de administración y servicios de los centros privados se incluyen en
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los Convenios Colectivos que afectan tanto al personal docente como no
docente, en los diversos sectores.

Acuerdos relativos al Convenio Colectivo Único para el personal laboral de la
Administración General del Estado

En el Convenio Colectivo Único para el personal laboral de fa
Administración General del Estado se encuentran integrados el personal de
administración y de servicios que todavía se hallan bajo la dependencia del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En relación con dicho Convenio, ta
Comisión Negociadora y la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y
Aplicación del Convenio y la Comisión General de Clasificación, donde están
presentes los representantes de la Administración y de los trabajadores
afectados, suscribieron diversos acuerdos relativos a la cobertura de puestos
de trabajo en el ámbito del Convenio, los criterios generales del modelo de
relaciones de puestos de trabajo, condiciones de participación y negociación
de los representantes de los trabajadores, las condiciones de integración plena
del personal adscrito al INAEM en el Convenio Único y acuerdos
interpretativos sobre determinadas cláusulas del Convenio. Los distintos
acuerdos mencionados fueron publicados por la Resolución de 20 de marzo de
2001 (BOE 10.4.2001).

Convenio Colectivo de los trabajadores laborales de La Rioia

La Comunidad Autónoma de La Rioja y la representación sindical de
los trabajadores laborales de la Comunidad suscribieron e¡ Convenio Colectivo
que establecía las condiciones laborales en el sector (Acuerdo 3.11.2000;
BOLR 16.11.2000).

La vigencia del Convenio se extendía desde el t de enero de 2000
hasta el 31 de diciembre de 2003 y en el mismo se abordaban todos los
extremos referidos a las condiciones de trabajo del personal laboral afectado;
la clasificación del mismo; la provisión de vacantes, selección y contratación
del personal: la promoción funcionarización y formación profesional del
personal; las retribuciones; la jornada de trabajo, vacaciones, permisos y
licencias; excedencias; derechos sindicales, régimen disciplinario; acción
social y prevención de riesgos laborales.

Por lo que respecta al régimen de retribuciones fijado en el Convenio.
en el mismo se recogían las tablas salariales para todas las categorías
incluidas en el mismo, contemplándose para los ejercicios sucesivos los
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incrementos que fueran establecidos con carácter general en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado. El régimen horario contemplado en el
Convenio establecía para los años 2000 y 2001 una jornada de 37 horas y
media semanales, con horario flexible. A partir del 1 de enero de 2000 debía
iniciarse progresivamente la aplicación de la jornada de 35 horas semanales.

Convenio Colectivo Supraempresarial del personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de los Organismos
Autónomos dependientes de la misma

El 11 de octubre de 2000 fue suscrito el Convenio Colectivo
Supraempresarial del personal laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de los Organismos Autónomos dependientes
de la misma, entre las organizaciones sindicales de CC.OO., UGT. LAB, ELA y
CEMATSE y la representación de la Administración (Resolución 754/2000, de
10 de noviembre: BON 27-11,2000). El Convenio tenia una vigencia temporal
desde el 1 de enero de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2001.

En el contenido del mismo se abordaba la regulación de una
pluralidad de aspectos relacionados con las condiciones de trabajo del
personal afectado, entre los que podemos citar los siguientes ingreso,
promoción, movilidad, contratación, clasificación profesional, desempeño de
trabajos de diferente categoría, formación, plantillas, relación de personal,
jornada de trabajo y horarios, vacaciones permisos y licencias, retribuciones,
beneficios sociales, política de empleo, salud laboral, absentismo, régimen
disciplinario y derechos sindicales.

En el Convenio se recogían las tablas salariales con los distintos
conceptos retributivos, según las diferentes categorías. La jornada de trabajo
quedaba fijada con carácter general en 1.592 horas anuales, a razón de 7
horas y 20 minutos diarios.

IX Convenio Colectivo para el personal laboral del Departamento de
Educación. Universidades e Investigación del País Vasco

Para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, fue suscrito el IX
Convenio Colectivo para el personal laboral del Departamento de Educación.
Universidades e Investigación (Resolución 11.1.2001; BOPV 5.2.2001). El
Convenio era aplicable al personal con contrato laboral, ya fuca docente o no
docente, que prestara sus servicios en centros de educación de régimen
general o especial del ámbito de !a Comunidad Autónoma. El Convenio tenía
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una vigencia temporal desde el 1 de enero de 2000 hasta el 31 de diciembre
de 2001.

En el Convenio se abordaba la regulación de extremos relacionados
con las condiciones de trabajo de los afectados, entre las que cabe citar: la
organización del trabajo y la clasificación del personal y las plantillas, la
contratación, el periodo de pruebas, los traslados eí cese y la jubilación del
personal, las jornadas de trabajo, vacaciones, licencias, permisos y
excedencias, retribuciones, mejora de las condiciones de trabajo,
euskaldunización, salud y seguridad en el trabajo, derechos sindicales y
régimen de faltas, sanciones e infracciones.

El régimen de jomada laboral de la mayor parte de categorías
quedaba fijado en 1.626 horas anuales en e! año 2000 y 1.592 en el año 2001,
con un periodo de vacaciones anuales cifrado en 31 días naturales por año
trabajado. En el Convenio quedaban asimismo recogidas las tablas salariales
del personal afectado, para el año 2000, estando previsto un incremento para
el 2001 porcentualmente idéntico al que experimente el personal del colectivo
de laborales al servicio de la Administración de la Comunidad del Pais Vasco.

Por otra parte, se debe hacer referencia al Vil Convenio Colectivo
para el persona! laboral de Educación Especial dependiente del Departamento
de Educación. Universidades e Investigación del Gobierno Vasco. El personal
incluido en el ámbito de aplicación del Convenio estaba compuesto tanto de
los trabajadores de administración y servicios como de personal docente
(Resolución 9.2.2001; BOE 14.3.2001).

El ámbito temporal del Convenio referido anteriormente comprendía
desde el 1 de enero de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2002. En el mismo
se regulaban diferentes condiciones de trabajo del personal afectado referidas
a ia organización general del trabajo, la clasificación del personal y la provisión
de puestos de trabajo, las jornadas de trabap, vacaciones, permisos, licencias,
excedencias y permutas, retribuciones, anticipos, seguros y responsabilidad
civil, atenciones sociales, reparto del empleo, reciclaje, formación y
euskaldunización, salud y segundad en el trabajo, derechos sindicales y
régimen disciplinario.

En el Convenio se recogía una jornada de trabajo de 1.480 horas
anuales. Para el personal docente de Educación Especial se establecía un
régimen de dedicación similar al resto de personal docente en centros públicos
no universitarios de régimen general. Los trabajadores incluidos en el
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Convenio podían disfrutar de unas vacaciones retribuidas de 45 días por año
completo de trabajo.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones
competentes a dotar a todos los centros públicos de Educación Infantil y
Primaria y de Educación Secundaria, del necesario personal de Administración
y Servicios mediante el establecimiento del pertinente aumento de plantillas.
[Voto particular n? 116]
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5.8 La prevención de riesgos laborales

Aspectos generales

Los riesgos laborales y la prevención de los daños derivados del
trabajo se caracterizan en nuestro ordenamiento por una concepción amplia,
donde se incluyen las enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo
o con ocasión del trabajo desarrollado- Los daños pueden tener una naturaleza
física o psíquica y su prevención constituye el objetivo fundamental de la Ley
31/1995. de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE
10.11.95}, que ¡ntfodujo en el Derecho español las Directivas de la Unión
Europea aprobadas en la materia, con el fin de que la siniestratídad laboral en
España dejara de situarse en los primeros lugares entre los países europeos.

Dicha norma extiende sus efectos tanto al sector privado como a los
trabajadores de las Administraciones públicas, con un carácter integrador, que
irata de hacer llegar sus prescripciones a lodos los sectores laborales, con
independencia de las adaptaciones específicas a que hubiera lugar para
determinados colectivos.

El ámbito educativo, dadas sus características propias, debe ser
considerado con una especial significación, al afectar a gran número de
trabajadores docentes y no docentes, que prestan servicios fundamentalmente
en centros educativos de todo el Estado. La seguridad en el desempeño de
sus tareas se encuentra estrechamente unida a las condiciones físicas de los
centros; su higiene y limpieza, las condiciones de salubridad y seguridad de las
dependencias, los materiales y las personas, así como las condiciones
organizativas generales que pueden tener una trascendencia negativa, tanto
física como psíquica, para la salud de todos aquellos colectivos presentes en
los centros educativos.

En el Informe del curso pasado, se abordó la prevención de riesgos
laborales en el sector educativo desde una perspectiva organizativa de los
medios de prevención en las empresas y en la Administración, así como la
constitución de ios órganos representativos de los trabajadores que debían
velar por la aplicación de la normativa vigente en la materia, por lo que se cíebe
realizar una remisión genérica a lo reflejado en el referido Informe, al no haber
sufrido modificaciones en el periodo temporal al que se refiere el curso que se
examina. En el presente epígrafe se incluyen determinados aspectos que
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afectan a los riesgos sobre la salud y a las condiciones de seguridad de los
trabajadores en los centros educativos, haciendo un especial énfasis en
aquellos aspectos que fueron objeto de atención preferente por los poderes
públicos a lo largo del curso 2000/2001.

El campo de la educación presenta algunos vínculos comunes entre
la prevención de riesgos laborales del personal docente y de servicios de los
centros educativos y las condiciones de segundad e higiene del alumnado que
asiste a los centros referidos. Por ello, se debe tener en consideración que ia
mayor parte de los aspectos a los que se alude en este epígrafe, referidos a la
salud e higiene en el trabajo del personal afectado, tiene una incidencia directa
o indirecta en las condiciones de seguridad y salud del alumnado atendido en
las dependencias educativas, por lo que sus electos y trascendencia se
extiende a un gran número de afectados.

Educar para la prevención de riesgos laborales.

Desde hace varios años se viene asistiendo en España a un
preocupante crecimiento de los accidentes de trabajo. Los datos estadísticos
no pueden ser más esclarecedores, incluso si nos fijamos en los datos de
siniestralidad laboral, España no está al nivel de lo que se supone es su
economía, es decir, los índices de accidentes de trabajo no corresponden con
el nivel económico de nuestro país.

Constatando un déficit en cuanto a la formación en materia de
prevención de riesgos laborales para los trabajadores de la enseñanza,
conviene apuntar que la solución no está solamente en la formación-
información de los trabajadores sino también en lo que últimamente se ha
dado en denominar la cultura preventiva.

Es importante no solo mejorar los hábitos de trabajo saludables y
seguros, sino también los conocimientos en seguridad y salud en el trabajo, así
como la necesidad de integrar la salud en la cultura preventiva. La solución a
un problema tan grande y tan global del conjunto de ía sociedad exige
soluciones integrales y globales, y una de ellas debe ser que la escuefa se
adapte a educar en un valor nuevo; educar en la prevención de riesgos
laborales. Con ello conseguiremos, en buena parte, que nuestros actuates
alumnos, cuando les llegue el momento de incorporarse a su puesto de
trabajo, cuenten con aquellos mecanismos necesarios que les permita realizar
esa incorporación a la actividad laboral con tos conocimientos necesarios y
unos hábitos de trabajo seguros.
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La introducción de una auténtica cuítura preventiva en el entramado
educativo debe hacerse en todos tos niveles, desde la enseñanza primaria,
secundaria y bachillerato, donde los alumnos adquieren la formación
profesional de base, además de potenciarla en !a formación profesional
especifica, ya sea en los programas de iniciación profesional, programas de
garantía social y ciclos formativos de grado medio y grado superior-

Pero para que sea efectiva esta educación en valores preventivos, es
imprescindible que las Administraciones educativas ponga los medios
necesarios, tanto técnico como humanos, para que desde la escuela podamos
contribuir a que nuestros alumnos de hoy. trabajadores del mañana, tengan
interiorizados esos hábitos saludables y esos conocimientos preventivos, por lo
que cabe plantear la necesidad de que las diferentes Administraciones, a
quienes sin duda les afectan estos asuntos, tomen las medidas oportunas al
efecto.

Lo que parece innegable, es que no se puede pretender dar solución
tan solo desde la educación; muy al contrario, las Administraciones deben
atender los preceptos que se contemplan en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, crear los servicios de prevención, contar con una inspección de
trabajo suficientemente amplia y resolutiva...

Deben plantearse actuaciones referidas a la prevención de riesgos
laborales en los niveles superiores de la educación, en los planes de estudios
de tas carreras universitarias implantando asignaturas obligatorias para que
esos estudiantes de la universidad puedan incorporarse en el futuro a la vida
laboral con unos conocimientos básicos sobre seguridad y salud en el mundo
del trabajo.

Desde los diferentes niveles educativos se puede y se debe contribuir
a formar en el conjunto de la sociedad una cultura preventiva, pero para ello se
deben reformar currículos, planes de estudio y realizar las inversiones
económicas necesarias logrando una dotación suficiente de más y mejores
medios técnicos y humanos.

Por todo ello, el Consejo Escolar del Estado, observa la necesidad de
que los educadores de este país posean la formación necesaria para poder
inculcar en los alumnos estos valores y hábitos preventivos que la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales señala de forma clara y taxativa, e insta a
las diferentes Administraciones y organizaciones patronales de la enseñanza

458



para que se avance al objeto de que se produzcan los cambios que sean
necesarios.

Requisitos mínimos de los centros educativos

Las instalaciones fisicas de los centros educativos suponen un
componente de gran importancia a la hora de prevenir los riesgos que
pudieran derivarse de la convivencia en un mismo recinto de gran número de
personas durante un periodo de tiempo diario prolongado. Las condiciones
mínimas de espacios, instalaciones y dependencias en todos los centros
educativos del Estado fueron reguladas mediante una normativa básica, poco
tiempo después de ser aprobada la LOGSE (Real Decreto 1004/1991. de 14
de junio). Dichos requisitos mínimos de ¡os centros educativos son de
aplicación a todos los centros del Estado, si bien el desarrollo de dicha
normativa básica por parte de las distintas Comunidades Autónomas ha
agregado algunos otros requisitos adicionales a los ya existentes en cada
caso.

Por su parte, el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, reguló los
requisitos mínimos de los centros que impartieran enseñanzas artísticas
derivadas asimismo de la LOGSE. norma que posee también aplicación en
todo el ámbito del Eslado. En la misma se establecen los requisitos mínimos
que deben reunir los centros que impartan enseñanzas de Música. Danza, Arte
Dramático y Artes Plásticas y Diseño, en sus distintos grados, ciclos y niveles.

Por lo que respecta a los requisitos mínimos de los centros que
impartan ciclos formativos. las normas de general aplicación antes citadas
fueron modificadas por el Real Decreto 777/1998, en cuya virtud se flexibilizan
los espacios educativos requeridos por la anterior regulación y se abre la
posibilidad de que los centros que impartan estas enseñanzas se encuentren
situados en edificios de uso no exclusivamente escolar.

Además de la normativa específica aplicable a los centros educativos
en cuanto a sus requisitos mínimos de espacios e instalaciones, se debe
indicar que son asimismo de aplicación todas las normas que sobre
construcción de edificaciones se encuentran reguladas a nivel general,
debiendo respetarse, entre otros, los requisitos regulados en relación con las
condiciones de seguridad, requerimientos acústicos y prescripciones térmicas,
así como todas las normas de desarrollo de la Ley 38/1999, de 5 de
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noviembre, de Ordenación de la Edificación (BOE 6.11.99). Entre las normas
relacionadas con esta materia cabe mencionar las siguientes:

Real Decreto 2177/1996. de 4 de octubre, sobre condiciones de
protección contra incendios

Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre sobre estructuras de
acero en los edificios (BOE 18.1.96).

Real Decreto 1572/1990, de 30 de noviembre, sobre cubiertas con
materiales bituminosos (BOE 7.12.90).

Real Decreto 1723/1990, de 20 de diciembre, sobre muros resistentes
de fábrica de ladrillo (BOE4.1.91).

Real Decreto 1909/1981, de 24 de julio, sobre condiciones acústicas
en los edificios (BOE 7.9.81).

Real Decreto 2429/1979, de 6 de julio, sobre condiciones térmicas en
los edificios (BOE 22.10.79).

Las normas indicadas deberán ser adaptadas a la Ley 38/1999, de 5
de noviembre, de Ordenación de la Edificación, mediante el Código Técnico de
la Edificación, que en desarrollo de la Ley apruebe el Gobierno,

Entre la numerosa normativa reguladora de aspectos parciales de las
construcciones, se debe mencionar el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril
(BOE 23.4.97). que regula las condiciones mínimas de seguridad y salud en
los lugares de trabajo, la cual posee un carácter complementario a las normas
específicamente aplicables al ámbito educativo, antes referidas.

En el epígrafe 5.10 del Informe del Consejo Escolar del Estado,
correspondiente al curso 1998/99, se desarrollaron con detalle los requisitos
mínimos de ios centros educativos, por lo que se debe realizar una remisión
genérica a dicho epígrafe, para ampliar la información sumaria aquí apuntada.

El Consejo Escolar del Estado considera que un programa eficaz de
salud en la escuela puede ser una de las inversiones más rentables que puede
realizarse para mejorar simultáneamente la educación y la salud, de lo
contrarío, la salud escolar puede acabar convirtiéndose en algo donde
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confluyen intereses educativos y sanitarios, mundos que, aunque básicos y
fundamentales, suelen vivir de espaldas uno al otro.

Exámenes periódicos de salud de la población escolar, alumnos,
profesores y demás trabajadores, seguimiento del absentismo de eslos
colectivos en formato de impresos formalizados, investigación de seguridad y
accidentes, epidemias, limpieza y desinfección de los centros, comedor y
transporte, valoración y seguimiento de enfermos crónicos, vigilancia de las
condiciones higiénico-sanitarias de los centros, botiquín y planes de
evacuación y emergencias, así como atención a urgencias, configurarían, a
grandes rasgos, la parte asistencia!.

Formación a los trabajadores en materia sanitaria, investigaciones y
estudios epidemiológicos de la población escolar, educación sanitaria dirigida a
la comunidad educativa, estudios antropométricos y de crecimiento del
alumnado con control estaturo-ponüeral en la ficha médica, completan las
actuaciones de prevención o promoción de la salud escolar.

La Ley General de Sanidad atribuye a ias Administraciones Sanitarias
la vigilancia del medio ambiente escolar y deportivo, así como los controles
periódicos de la salud de tos escolares y la promoción de la salud por medio de
la educación para la salud, determinándose como un objetivo general, la
garantía de la realización de un programa de salud escolar que contemple la
promoción, protección y conservación de la salud preescoíar y escolar en
lodos sus aspectos mediante ¡a realización de las siguientes tareas y
actividades:

1. Educación para la salud.

2. Acciones preventivas frente a aquellos procesos responsables de las
principales causas de morbi-mortalidad en la edad preescoíar y
escotar.

3. Estudio de las condiciones medio-ambientales de los centros y
entorno donde se realiza la actividad escolar.

4. Exámenes periódicos de salud, tanto de los escolares como del
personal de los centros, orientados a los procesos que mayor
repercusión presentan en estos colectivos.
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5. Detección y seguimiento de personas con problemas de salud o en
situación de riesgo para la misma.

El programa de salud escolar debe estar integrado en la atención
primaria de salud y debe ser realizado mediante el trabajo en equipo de los
distintos profesionales de la salud, con participación activa de educadores y
padres, asi como de los propios escolares.

Por consiguiente, para una correcta realización del programa de salud
escolar es imprescindible la coordinación de ios diferentes Organismo e
Instituciones implicados en el tema. Para ello es necesario establecer los
mecanismos adecuados tanto en eí marco del sistema sanitario, como en el
educativo, con el fin de evitar rupturas y redes paralelas, trabajando de manera
conjunta con los responsables en dicha materia, tendiendo en cuenta la
responsabilidad que en las materias mencionadas pueda competer a las
Corporaciones Locales.

Aunque la identidad en los objetivos sanitarios, educativos y sociales
es inequívoca, se producen percepciones diferenciadas en función del
particular punto de vista de cada ámbito, así, desde el ámbito sanitario se
tiende a ver al alumno como sano o enfermo crónico, con determinados
síndromes o patologías, por otro lado, desde el ámbito educativo se contempla
al alumno sujeto a necesidades educativas, más o menos especiales, y desde
el ámbito de la atención social se hace una observación del alumno como un
sujeto, objeto de prestaciones sociales, con más o menos minusvalías o
discapacidades. En ocasiones, los distintos equipos de intervención que
atienden a determinados alumnos, realizan actuaciones fragmentarias sobre
sus necesidades, sean estas sanitarias, educativas o sociales.

Con esta compartimentadón se generan en definitiva multitud de
incomodidades para los alumnos necesitados y sus familias, al tiempo que
aminoran y ensombrecen los resultados obtenidos, resultando necesario que !a
detección y actuaciones posteriores sobre los problemas de salud escolar
deban ser contemplados con una carácter integral desde una perspectiva
multidisciplinar.

En efecto, desde sus orígenes, la salud escolar, también pediatría del
desarrollo o social, se configura como materia multiprofesional donde
confluyen aportaciones científicas del mundo médico-sanitario, de la psicología
evolutiva, fisioterapia, pedagogía, logopedia y otras. Constituyendo en su
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conjunto un corpus teórico-práctico en continua evolución, resultando los
enfoques unidimensionales incompletos y empobrecedores.

Las implicaciones de los trabajadores de la enseñanza en la salud
escolar son múltiples y variadas ya que al compartir el medio ambiente con los
alumnos, también compartimos riesgos para la salud y. así como en las
normativas de Condiciones de Protección bajo Incendios, por ejemplo, no se
hacen distinciones entre personal funcionario o laboral, docentes, no docentes,
trabajadores y alumnos, debemos dirigir nuestras actuaciones en la dirección
de efectuar plantes de prevención conjuntos sobre riesgos comunes y
programas concretos ante colectivos o situaciones específicos.

Planes de emergencia y evacuación de ios centros escolares.

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (8 de noviembre de
1995) en su artículo 20 establece: "El empresario, teniendo en cuenta el
tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de
personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de
emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios,
lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores..."

Esta obligación de las Administraciones educativas y de los
empresarios de enseñanza se une a la Orden de 13 de noviembre de 1984
sobre evacuación de los centros docentes (BOE 17.11.1984). a la Ley 2/1985
sobre protección civil, a la Orden de 24 de noviembre de 1984, por la que se
aprueba el manual de Autoprotección y al Rea! Decreto 2177/1996 de 4 de
octubre por el que se aprueba la NBE-CPI/96.

Como consecuencia de estas normativas se hace necesario en todos
los centros escolares elaborar un Plan de Emergencia y Evacuación. Este Plan
consiste en un conjunto de acciones preparadas de antemano, en las que se
establezca claramente cuándo, cómo, dónde, quién y qué ha de hacerse ante
una situación de alarma, en relación con la gravedad de la emergencia y con
los medios con que se cuenta.

Desde estas intenciones un Plan de Emergencia y Evacuación debe
contemplar los siguientes objetivos:

Conocer los edificios y sus instalaciones, los medios de protección
disponibles y las zonas de peligro.
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Disponer del personal que pueda actuar con eficacia y rapidez ante
cualquier situación.

Tener informados a todos los ocupantes del centro escolar de cómo
deben actuar ante una alarma de emergencia.

Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y su
perfecto funcionamiento.

Estos objetivos, a su vez deben plasmarse en diferentes documentos
en los que se indique:

1. La evaluación de los riesgos: Identificación del riesgo potencial,
evaluación del riesgo de las condiciones de evacuación, los planes de
situación y emplazamiento.

2. Los medios de protección: Instalaciones de detección, alarma y
extinción, medios humanos disponibles, vías y planos de evacuación.

3. El Plan de Emergencia propiamente dicho: Clasificación de los tipos
de emergencia y acciones a desarrollar en cada una de ellas, equipos
de emergencia.

4. La implantación del Plan: Organización y coordinación, medios
técnicos y humanos, simulacros periódicos y programa de
implantación y seguimiento.

El cumplimiento de estos derechos en los centros escolares dejan
mucho que desear por lo que se insta a Jas Administraciones educativas a
poner en marcha, desde la evaluación de los factores de riesgo que deben
realizar los Servicios de Prevención, unos verdaderos Planes de emergencia y
Evacuación que garanticen la seguridad y la salud integral a todos y cada uno
de los miembros de la Comunidad Escolar.

Condiciones de salud y seguridad en los ceñiros educativos. La cultura
preventiva.

La organización y condiciones de trabajo del profesorado y del
personal de servicios educativos complementarios deben ser los elementos
prioritarios que aseguren la generación de una verdadera cultura preventiva,
que consiga la eliminación óe los daños, enfermedades o accidentes que
pueden afectar la salud integral de todos los trabajadores y trabajadoras. Estos
aspectos deben ser evaluados por los Servicios de Prevención.
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Esta cultura preventiva debe tener en cuenta dos aspectos prioritarios;

Trabajar en condiciones de seguridad y salud integral.
Posibilitar la cultura preventiva a los niños y adolescentes de los
centros escolares.

Trabajar en condiciones de seguridad y salud integral.

Respecto al primer aspecto debe tenerse en cuenta el derecho de tos
docentes y de los demás trabajadores de los centros a recibir una formación
adecuada en salud laboral según el artículo 19 de la LPRL, que garantice el
conocimiento de sus riesgos y que les permita participar activamente en la
prevención de ¡os centros escolares, Para que esta prevención sea efectiva
deben tenerse en cuenta los factores de riesgo que pueden existir en su
actividad laboral. Entre ellos se pueden distinguir los siguientes:

• Microclima de trabajo: Esto hace referencia a los factores climáticos del
ambiente: iluminación, temperatura, ventilación y humedad. Este microclima
tiene que ver con el diseño y la configuración de los espacios. Aulas,
despachos, comedores, lugares donde estén instaladas las fotocopiadoras,
almacenaje de los productos de limpieza y lodos los espacios de la escuela o
del Instituto.

• Factores contaminantes del ambiente: Estos pueden ser de tres
tipos en los centros escolares: Físicos, químicos y biológicos. En
esta categoría se incluye el ruido que, combinado con el polvo de
aulas, pasillos, patios, pueden dar lugar a la aparición de
disfonías o problemas de garganta.

Es necesario del mismo modo tener en cuenta los productos de
limpieza o los que se utilizan en los laboratorios.

La convivencia en grandes grupos carga también la atmósfera
aumentando también la probabilidad de contraer enfermedades
infecciosas como gripes, catarros, etc.

• Factores que ocasionan sobrecarga muscular: Las permanentes
posturas de pie, utilización de mobiliario no ergonómico,
levantamiento de peso en ei personal de limpieza. Del mismo
modo el trabajo que se realiza en Educación Infantil y en

L Educación Especial.
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o Factores que ocasionan sobrecarga psíquica:

Se trata de situaciones que producen fatiga mental y sensorial,
vinculados a situaciones de tensión psicosocial en el trabajo:
organización, planificación, realización y comportamiento en el
trabajo. La evaluación y eliminación de estos factores son
prioritarios teniendo en cuenta las diferentes percepciones y
realidades que pueden desembocar en et 'síndrome de)
quemado', acoso psicológico y hostigamiento moral.

- Factores tecnológicos y de seguridad: son todos aquellos factores de riesgo
provenientes de ias instalaciones y de los medios materiales con los que se
trabaja: ordenadores, fotocopiadoras. mobiliario habitual, material didáctico
como las tizas, material de limpieza, condiciones del edificio y de los espacios:
instalaciones eléctricas, calderas, cocinas, aseo, sistemas de evacuación,
accesos, dimensiones de las escaleras, barandas, etc.

Posibilitar la cultura preventiva a los niños y adolescentes en los centros
escolares:

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (8 de noviembre de
1995) en el punto 4 de la exposición de motivos indica que "... tratándose de
una Ley que persigue ante todo la Prevención, su articulación no puede
descansar exclusivamente en la ordenación de las obligaciones y
responsabilidades de los actores directamente relacionados con el hecho
labora!. El propósito de fomentar una auténtica cultura preventiva, mediante la
promoción de la mejora de la educación en dicha materia en todos los niveles
educativos, involucra la sociedad en su conjunto y constituye uno de los
obietivos básicos y de efectos quizás más trascendentes para el futuro de los
perseguidos poí la presente Ley'.

La incorporación de conocimiento de salud laboral en el Sistema
Educativo, más allá del Título de Técnico Superior de Riesgos Profesionales"
según el RO 1161/2001 de 26 de octubre, quedó también recogido en el'Plan
de acción contra la siniesiralidad laboral" de 28 de octubre de 1998, en el que
se estableció el compromiso por parte de las Administraciones públicas,
Comunidades Autónomas, los sindicatos CCOO y UGT y la patronal CEOE de
tomar medidas para el cumplimiento de la Ley. Entre estas medidas se
establecían algunas relacionadas con la Educación. Así en uno de estos
apartados del Plan de acción, con el título de "Programas de formación para la
prevención" se indicaba la necesidad de:
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1. Establecer un Convenio Marco entre las Administraciones Laborales y
Educativas para el impulso de una nueva cultura preventiva y su integración en
ios diferentes niveles educativos.

1.1. Impulsar un programa de sensibilización, formación y
asesoramiento del profesorado, que además contemple la
integración con otros ámbitos preventivos (tráfico, salud
pública, medio ambiente, protección civil). Abarca la
elaboración y difusión de material didáctico y de ayudas
pedagógicas.

1.2. Implantar un programa de actuaciones educativas y de
sensibilización en el ámbito de la enseñanza obligatoria- Este
programa deberá incluir:

La revisión de programas y textos oficiales de
enseñanza para integrar en los contenidos mínimos
y adaptados a la prevención.
La elaboración de Guías para el Profesorado.
El desarrollo de programas de sensibilización en la
población escolar a través de vídeos, juegos,
concursos, materia! didáctico, etc.
La realización de planes y prácticas de seguridad y
evacuación en centros escolares.

1.3. Implantar un programa de actuaciones educativas y de
sensibilización en el ámbito de la Formación Profesional
reglada, que deberá cumplir:

La revisión de los programas de enseñanza
existentes.
La aprobación y puesta en marcha de un título
específico de Técnico Superior de Prevención de
Riesgos Laborales.
La ampliación de la distribución de la revista ERGA-
FP del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, e iniciar su difusión a través de Internet,

2. Establecer y desarrollar acuerdos con el Consejo de Universidades para
promover la prevención, integrando los contenidos preventivos en los
currículos de los títulos oficiales.
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Se hace por tanto necesario que las Administraciones educativas
establezcan los medios necesarios para hacer posible en los centros escolares
la educación en salud laboral, que incluya conocimientos, procedimientos y
actitudes con el propósito de que los más jóvenes, desde pequeños, aprendan
a valorar la cultura preventiva en sus actividades laborales futuras.

Ahora bien, esta enseñanza sólo podrá ser impartida en la medida en
que ei profesorado reciba (a formación adecuada para impartir estos derechos.

Medidas de prevención de la "legionelosis'

Por sus consecuencias para la salud y por la alarma social que
provoca, la \egionelosis es una enfermedad que se encuentra en el punto de
mira de los poderes públicos y cuya evitación constituye una constante
preocupación en aquellos ambientes, como el escolar, donde la enfermedad
puede brotar.

El Real Decreto 909/2001, de 27 de julio (BOE 28.7.2001), estableció
los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.
La enfermedad, de origen bacteriano, encuentra en el agua el medio ambiental
idóneo para su propagación, por lo que ios sistemas de distribución de agua
sanitaria, piscinas, riegos y los equipos de refrigeración cíe locales constituyen
elementos potenciales donde la bacteria puede encontrar un medio favorable
para su desarrollo.

Los centros escolares son lugares especialmente sensibles al
eventual surgimiento de la enfermedad, si tenemos en consideración la
existencia en los mismos no sólo de los elementos antes señalados, sino de
los comedores escotares. Por ello, la puesta en práctica de medidas higiénicas
y de prevención son, sin duda, la mejor forma de combatir y eliminar el
potencial peligro de la enfermedad.

Los servicios responsables del mantenimiento de los edificios
escolares deberán aplicar lodas aquellas medidas de limpieza de canales de
distribución de agua, desinfección de materiales y maquinarias para evitar ei
surgimiento de focos bacterianos. Asimismo, las unidades que presten el
servicio de comedor escolar deberán poner un cuidado especial en el
mantenimiento de la higiene y en la correcta manipulación de los alimentos,
que anulen el peligro potencial que pudiera existir en el desarrollo de sus
actividades.
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En la norma antes señalada, se establece la obligación, de los
responsables de las instalaciones susceptibles de suponer un peligro, de
declarar las mismas a la autoridad sanitaria competente y de mantenerlas en
perfecto estado de utilización mediante revisiones periódicas. La autoridad
sanitaria llevará a cabo visitas de inspección, comprobando el registro del
correcto mantenimiento de las instalaciones relacionadas con medios en
contacto con el agua.

Medidas de protección a las mujeres embarazadas

La evaluación de los riesgos para los trabajadores del centro, que
deberá llevar a cabo la dirección del mismo, adquiere una significación
especial en ei caso de la mujer embarazada. Si de dicha evaluación se
desprendiera que ei trabajo desarrollado por ia interesada pudiera tener
consecuencias negativas para la misma, la dirección del centro deberá adaptar
y modificar dichas condiciones, así como el tiempo de trabajo para evitar
cualquier riesgo.

Si ello no fuera posible, con aplicación de la normativa prevista en el
Estatuto de los Trabajadores, y en las normas estatutarias para el personal
funcionario, la dirección del centro podrá cambiar a la interesada de puesto de
trabajo, sin perjuicio de su reincorporación a su anterior puesto, una vez que
desaparezcan las causas que aconsejaron dicha modificación de funciones.

En el caso de que las medidas anteriores no pudieran llevarse a
efecto, la Ley 39/1999. de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la
vida familiar y laboral (BOE 6.11.99), regula la posibilidad de suspender el
contrato de trabajo de la interesada por el tiempo necesario, hasta su total
recuperación, con mantenimiento de su puesto de trabajo.

Aunque fuera de los limites estrictos del periodo considerado en este
Norme, se debe mencionar la aprobación del Real Decreto 1251/2001. de 16
de noviembre (BOE 17.112001), que reguló !as prestaciones económicas del
sistema de la Seguridad Social por maternidad y riesgo durante el embarazo.
Son beneficiarías de estas prestaciones las personas afiliadas y en alta en
alguno de los regímenes de la Seguridad Social que acrediten un periodo de
cotización de 180 días en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha
en que se inicie la suspensión del contrato. Las afectadas percibirán el 75% de
la base reguladora, que coincide con la estableada para la prestación de
incapacidad temporal por contingencias comunes.
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Oíros factores de riesgo para los trabajadores de la enseñanza

Además de los factores puestos de relieve anteriormente a lo largo de
este epígrafe, hay que hacer una mención expresa a aquellos riesgos
originados en los laboratorios y en las aulas-taller donde los trabajadores
docentes y no docentes desarrollan su actividad laboral. Asimismo, una
herramienta de trabajo prácticamente imprescindible para los trabajadores de
los centros y los alumnos es la constituida por los ordenadores y medios
telemáticos, cuya utiiización inadecuada puede hacer surgir consecuencias
negativas para los afectados.

Con respecto a los riesgos derivados del trabajo en los laboratorios,
durante el periodo comprendido en este Informe fue aprobado el Rea! Decreto
374/2001, de 6 de abril (BOE 1.5.2001), sobre la protección de la salud y la
seguridad de los trabajadores contra los riesgos originados por los agentes
químicos durante el trabajo. En la norma se aborda la problemática originada
por el trabajo o el contacto con sustancias que pueden resultar perjudiciales
para la salud de los trabajadores. La situación y condiciones de habitabilidad
de los laboratorios, los materiales utilizados y su perfecto mantenimiento y
limpieza, los productos químicos manejados en los laboratorios y su correcto
almacenamiento, son aspectos que deben ser objeto de estudio, procediendo
a su inclusión en el plan de seguridad del centro educativo, con el fin de
minimizar sus posibles efectos perniciosos.

Por lo que respecta a la utilización de maquinaria en las aulas-taller,
los extremos relacionados con este aspecto fueron objeto de regulación
mediante el Real Decreio 1215/1997, de 18 de julio (BOE 7.8.97). En la
norma se incluye una prolija regulación de los distintos equipos que pueden
ser utilizados en los centros de trabajo, y que, por lo que se refiere al sector
educativo, son objeto de uso en las aulas-taller. Sus características,
mantenimiento, métodos seguros de utilización y medidas de seguridad de los
locales donde se encuentren ubicados estos equipos, son aspectos que deben
ser examinados con detenida atención, evitando de esta forma los posibles
factores de riesgo para los trabajadores que los utilicen y para el alumnado
que esté en contacto con los mismos.

Por otra parte, se debe efectuar una referencia a la utilización de los
ordenadores y pantallas en el ámbito escolar, cuya regulación se contiene en
el Real Decreto 488/1997, de 14 de abril (BOE 23.4.1997). Las disposiciones
mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen
pantallas de visualización se centran en combatir el riesgo para la vista, las
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consecuencias físicas, la carga mental y el efecto combinado de todas las
anteriores. La prevención de riesgos se centra en la idoneidad de los locales
donde se desarrollan las actividades con estos equipos, su perfecto estado de
conservación, los soportes y asientos para su utilización, la iluminación de los
locales, el tiempo máximo ante las pantallas y los necesarios descansos o el
ruido y el calor que los mismos puedan desprender. Todos estos extremos
tienen que ser convenientemente planificados para eludir las consecuencias
negativas que para la salud de los trabajadores pudiera tener la utilización de
estos equipos.

Finalmente, hay que realizar una alusión general a las enfermedades
que aparecen en el ámbito de la enseñanza con una frecuencia mayor que en
otros sectores laborales. Aquellos problemas de salud relacionados con la voz,
alteraciones musculoesqueiéticas, alteraciones circulatorias, trastornos
nerviosos (ansiedad, depresión, problemas psicológicos etc.) o enfermedades
originadas por contagio, entre otras, poseen una importante incidencia en los
trabajadores, dadas las condiciones de trabajo del sector. No obstante, a pesar
de la frecuencia con la que aparecen estas enfermedades, la legislación
aplicable en la materia no ha estimado oportuno incluirlas en la lista de
"enfermedades profesionales", ya que no ha sido demostrada la relación de
causalidad directa entre el trabajo desarrollado y la enfermedad padecida,
puesto que las causas relacionadas con la enseñanza concurren, junto con
otras causas, en la producción de la enfermedad y no son las responsables
únicas de la misma.

Por su interés se reproduce a continuación el cuadro que ya figuraba
en el Informe del curso 1998/1999, relativo a los factores de riesgo existentes
en el campo de la enseñanza y los posibles daños para la salud que de ellos
pueden derivarse.

FACTORES DE RIESGO

- Ambiente seco
- Polvo efe tiza
- Esfuerzo vocal
• Esfuerzo vocal
- Diseño incorrecto de aulas
- Materiales inadecuados
- Ruido

POSIBLES DAÑOS

• Aumento de incidencia en
enfermedades respiratorias

• Trastornos vocales (disfonías)
• Irritación vías respiratorias

• Disfonias y estrés (irritabilidad)
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FACTORES DE HIESGO

- Productos ióxicos en laboratorios

- Radiaciones en laboratorios
• Contaminantes biológicos

- Postura de bipedestación

- Manipulación de niños

- Superpoblación en aulas, exceso de
responsabilidades, horarios, rumo de
trabajo elevado

• Máquinas, herramientas, instalación
eléctrica, principalmente en talleres
y laboratorios.

POSIBLES DAÑOS

• Irritación ocular y de vías respiratorias
• Intoxicación
• Alteración de la piel
- Alteraciones del sistema nervioso

central
• Gripe y rubéola en escuelas

infantiles
• Tétanos en talleres
• Hepatitis B en centros de educación

especial
• Alteraciones circulatorias
• Varices
• Dolor en región lumbosacra
• Alteraciones musculoesqueleticas

(lumbago, artrosis. hernias de disco)

• Estrés
• Aumento de incidencia de trastornos

nerviosos {ansiedad, depresión)

- Accidentes de trabajo

Fuente: Informe 'La salud laboral docente en la enseñanza pública"FE-CC.OO

El Consejo Escolar del Estado recomienda a las Administraciones
educativas que en el desarrollo de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos
Laborales se contemple la especificidad de la profesión docente, ampliando el
carácter de delegados/as de prevención a personas que no tengan la
condición de delegados/as de personal, otorgándose un crédito horario para
que puedan desarrollar normalmente su actividad.

La Ley de Prevención e Riesgos Laborales (LPRL} establece para
todos los trabajadores del Estado Español los derechos en materia de
seguridad y salud laboral en sus actividades laborales.

Para el profesorado existen en sus actividades laborales unos
factores de riesgo que ¡a Ley determina que deben eliminarse en su origen, así
como la necesidad de que su trabajo se organice teniendo en cuenta los
principios de la acción preventiva (art. 15 de la LPRL).
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Para posibilitar un trabajo en condiciones de seguridad y salud
integral es necesario que las Administraciones educativas den la formación
adecuada sobre los riesgos específicos que conlleva su trabajo y los medios
para evitarios, tal como se establece en el art. 19 de la LPRL.

Del mismo modo es derecho de este personal la evaluación de los
factores de riesgo de su centro de trabajo, así como los que se refieren a su
puesto de trabajo.

Estas acciones deben ser realizadas por los Servicios ele Prevención
junto con la vigilancia específica de su salud desde el inicio de la contratación.

Los aspectos más deficitarios, entre otros, relacionados con salud
laboral del profesorado son los que se refieren a sus lugares de trabajo,
riesgos originados en laboratorios y talleres, utilización de ordenadores y
medios telemáticos, etc.

Las consecuencias para su salud se hacen evidentes en las bajas
laborales relacionadas sobre todo con las patologías de la voz,
musculoesqueléticas y circulatorias, aspectos relacionados con su salud
psíquica o enfermedades originadas por contagio.

El Consejo Escolar insta a las Administraciones educativas a que
establezcan los medios y las medidas adecuadas que la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales y la normativa que la ha desarrollado para garantizar a los
docentes su derecho a trabajar en condiciones de seguridad y salud.
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5.9 Et Servicio de Inspección Educativa

Aspeólos generales

La Inspección Educativa se encuentra configurada en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, como
uno de los factores que contribuyen a la mejora de la calidad dei sistema
educativo, puesto que junto con ias tareas de supervisión y control de los
componentes del sistema, la Inspección desarrolla asimismo un importante
papel pedagógico y de asesoramiento a los diversos actores educativos.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, ta
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes creó el Cuerpo cíe
Inspectores de Educación, al cual se incorporaban los inspectores
pertenecientes al Cuerpo cíe Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa (Real Decreto 2193/1995. de 28 de diciembre). Esta incorporación
fue configurada como una posibilidad a elección de los interesados, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1573/1996. de 28 de junio.
Los funcionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa que optaran por no integrarse en el Cuerpo de Inspectores de
Educación, podían continuar ejerciendo las mismas funciones y atribuciones
que corresponden a los funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación.

Para ingresar en el Cuerpo cíe Inspectores de Educación los
aspirantes que reúnan los requisitos legalmenle previstos, entre los que
destaca la necesidad de pertenecer a un Cuerpo docente y tener una
antigüedad mínima de diez años, deberán superar el proceso selectivo de
concurso-oposición. Las respectivas convocatorias serán realizadas por tas
distintas Administraciones educativas. En ia fase de concurso se valorará la
trayectoria profesional de los candidatos y sus méritos específicos como
docentes, entre los que tendrán una especial relevancia el desempeño de
cargos directivos con evaluación positiva y la condición de Catedrático. En la
fase de oposición se valorará la posesión de los conocimientos pedagógicos,
de administración y legislación educativa necesarios para el desempeño de las
tareas propias de la inspección.

Con el traspaso de competencias en materia educativa a las distintas
Comunidades Autónomas, la ordenación y gestión de los servicios inspectores
han pasado a formar parte de) ámbito competencial de las Administraciones

474



educativas autonómicas, dentro de las normas básicas aprobadas por ef
Estado. Cada Comunidad Autónoma cuenta con sus propios servicios de
inspección, incluidos dentro del Cuerpo de Inspectores de Educación y del
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa, que poseen
un ámbito nacional. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación la
Administración educativa correspondiente convocará los procesos selectivos
pertinentes, para atender a sus necesidades especificas.

La actuación de los servicios de inspección educativa en cada
Comunidad Autónoma se desarrolla de conformidad con las pautas marcadas
por la autoridad administrativa, plasmadas con carácter general en un plan de
actuación aprobado para cada curso académico, donde se establecen los
ámbitos prioritarios en los que se centrará la acción de la inspección.

Por razones de su excesiva extensión, que desbordaría las funciones
de un Informe de las características del presente, no resulta posible hacer
referencia a todos y cada uno de los planes de actuación aprobados por las
diferentes Administraciones educativas autonómicas, dentro de su ámbito
territorial de competencias. Se realizará, por tanto, una referencia específica al
Plan de Actuación de la Inspección de Educación, aprobado para el curso
2000/2001 por la Dirección General de Educación, Formación Profesional e
Innovación Educativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, cuyas
funciones se extienden no sólo al ámbito de gestión directa del Ministerio en
Ceuta y Melilla. sino a los centros, programas y servicios educativos españoles
en países extranjeros, atendiendo también las relaciones existentes con
diversas instancias de estudio y evaluación del Estado y organismos
internacionales.

En la última parte de este epígrafe, se hace referencia a la normativa
aprobada por distintas Comunidades Autónomas, mediante la cual se ordena
la Inspección educativa en dichos territorios.

Plan de Actuación de la Inspección de Educación del Ministerio de Educación.
Cultura y Deporte

El Plan referido fue aprobado por la Dirección General competente
con fecha 30 de septiembre de 2000, En el mismo se recogían las actuaciones
que debían desarrollarse en los ámbitos siguientes:

1. Acción educativa en el exterior.
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2. Convento efe cooperación con el Ministerio de Defensa.
3. Centros españoles en el exterior de titularidad privada.
4. Programas y servicios educativos.
5. Mejora de la calidad de la enseñanza.
6. Evaluación del sistema educativo.
7. Estudios sobre programas y actividades de carácter educativo y

sobre cualquier aspecto relacionado con la enseñanza.
8. Coordinación de las actuaciones de inspección en las Unidades

periféricas dependientes del Ministerio.
9. Cooperación Internacional.
10. Otras actuaciones.

1. Acción educativa en el exterior.

La Inspección de Educación extiende su actuación al asesoramiento,
control y evaluación de los centros educativos en el exterior. Estos centros son
los de titularidad del Estado español, los de titularidad mixta y los centros que
funcionan en virtud de Convenio suscrito con entidades de otros países.
Asimismo, la actuación de la Inspección se lleva a cabo en relación con las
Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas, las Secciones Españolas en
centros de titularidad de otros Estados y los Asesores Técnicos docentes
destinados en el exterior. Finaímente, la Inspección educativa ejerce sus
funciones sobre las Escuelas Europeas, a través de la participación en los
Consejos de Inspección y la colaboración con el Consejo Superior de dichas
Escuelas.

En los centros antes indicados la Inspección educativa se extendía
sobre la Educación Infantil, Primaria. Secundaria y Formación Profesional. En
el curso 2000/2001 la atención prioritaria recayó sobre el seguimiento de la
implantación del segundo curso de Bachillerato. Asimismo dicha atención
prioritaria se enfocó sobre la supervisión de la correcta aplicación de las
normas y los criterios previstos para la evaluación, promoción y titulación del
alumnado.

2. Convenio de cooperación con el Ministerio de Defensa.

La Inspección extendió asimismo su acción sobre los centros
acogidos al Convenio suscrito entre el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y el Ministerio de Defensa, que no han sido traspasados a las
Comunidades Autónomas.
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Dicha acción se debía desarrollar en los ámbitos del asesoramiento,
control y evaluación, al igual que en cualquier otro tipo de centros educativos.
En el curso que se examina, la Inspección llevó a cabo acciones sobre los
mismos aspectos indicados en el punto anterior. También se desarrolló una
labor especialmente intensa de supervisión de la aplicación y desarrollo de los
programas de diversificación curricular.

3. Centros españoles en el exterior de titularidad privada.

La Inspección de Educación dedicó especial atención a los centros
españoles de titularidad privada que se encuentran ubicados en países
extranjeros, supervisando el cumplimiento de los diversos aspectos
relacionados con el currículo impartido, las titulaciones del profesorado y las
instalaciones de los centros.

4. Programas y Servicios Educativos.

Corresponde también a los servicios de inspección el seguimiento y
control de las acciones que se desarrollen en instituciones públicas o privadas
sin ánimo de lucro, de conformidad con las convocatorias realizadas por el
Departamento.

Revistió especial importancia la supervisión durante el curso de las
enseñanzas cursadas en la modalidad de educación a distancia, prestándose
especial atención sobre los procesos educativos, la documentación
académica, los objetivos propuestos y la evaluación de resultados del
alumnado que sigue sus enseñanzas a través del Centro de Innovación y
Desarrollo de la Educación a Distancia (CiDEAD).

5. Ate/ora de la calidad de la enseñanza.

En el curso 2000/2001 los servicios de la Inspección, dependientes del
Ministerio, realizaron diversas actividades de colaboración relacionadas con la
mejora de la práctica docente y el funcionamiento de los centros educativos,
así como en ios procesos de reforma educativa y de renovación pedagógica.

Dentro de este apartado se incluyen las acciones llevadas a efecto por
la Inspección mediante la participación en distintos grupos de trabajo
constituidos en el Ministerio, en el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación
(INCE), Centro de Investigación y Documentación Educativa (CIDE) e Instituto
Superior de Formación del Profesorado.
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6. Evaluación del sistema educativo.

Por lo que respecta a la evaluación del sistema educativo en sus
diversas instancias, ios servidos de la Inspección desempeñan una labor
especialmente trascendente. Esta evaluación se centra fundamentalmente
sobre los centros escotares, el ejercicio de la dirección y ia función docente,
además de ia colaboración estrecha mantenida con el INCE, en los estudios
elaborados por esie Organismo.

La elaboración y aplicación de los planes de evaluación de los centros,
asi como de los programas y servicios educativos de los mismos se extendió
en todos los centros dependientes del Departamento. Asimismo, la Inspección
del Ministerio procedió a la valoración de la función pública docente del
profesorado destinado en los centros y programas educativos en el exterior y
del profesorado destinado en los centros acogidos al Convenio de cooperación
con el Ministerio de Defensa. Finalmente, circunscrito al ámbito de gestión
directa dei Ministerio, la Inspección desarrolló las funciones relacionadas con
la evaluación de la función directiva.

7. Estudios sobre programas y actividades de carácter educativo y sobre
cualquier aspecto relacionado con la enseñanza.

A requerimientos de la autoridad administrativa la Inspección de
Educación llevó a cabo distintos estudios sobre ios resultados escolares de los
centros de educación en el exterior. También se elaboraron distintos informes
técnicos sobre las titulaciones del profesorado para impartir docencia en áreas
y materias de las diferentes etapas del sistema educativo.

Durante el curso, se mantuvo una estrecha colaboración entre los
servicios de Inspección educativa y el Centro Nacional de Información y
Comunicación Educativa (CIDE), en distintos estudios llevados a cabo por
dicho Centro.

8. Coordinación de las actuaciones de inspección en las Unidades periféricas
dependientes del Ministerio.

La Administración educativa dependiente del Ministerio desarrolla la
gestión directa de los centros educativos situados en Ceuta y Melilla. En el
curso que se examina, los Servicios de la Inspección de Educación de las
unidades periféricas del Ministerio llevaron a cabo las distintas tareas de
supervisión, asesoramiento y control ejercidas sobre los diversos centros
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educativos situados en tos ámbitos territoriales indicados, acciones que se
encontraban coordinadas con los servicios centrales del Departamento.

9. Cooperación Internacional.

En el curso 2000/2001 la Inspección dependiente del Ministerio
organizó y desarrolló los cursos de formación para supervisores
iberoamericanos, en et marco del Programa de Cooperación Educativa con
Iberoamérica, así como del Programa de Cooperación con el Reino de
Marruecos. Asimismo, se desarrolló una activa participación en programas de
formación para docentes de diferentes países.

La Inspección participó también en la organización y desarrollo de las
pruebas de la Opción Internacional del Bachillerato de las Secciones
españolas en Liceos Franceses y en las del BAC europeo de las Escuelas
Europeas. Esta actuación se extendió también a la participación en la
organización y celebración de las pruebas celebradas en las Secciones
españolas de los Liceos internacionales italianos, en los exámenes de los
institutos bilingües de los países de Europa Central y Oriental y en los ceñiros
del programa de Estudios Internacionales del Condado de Dade (Fiorida-USA).

10. Otras actuaciones.

En este apartado se incluyen una serie de actuaciones desarrolladas
por la Inspección de Educación y que abarcan un heterogéneo conjunto de
ámbitos. En primer término cabe hacer referencia a la participación en el
desarrollo de las pruebas específicas para los premios nacionales y
extraordinarios de las distintas etapas del sistema educativo.

En segundo lugar, se deben mencionar las actuaciones desenvueltas
en relación con los tribunales y comisiones de selección del personal docente
en el exterior, de concursos de traslados y de acceso a la función pública
docente.

Para terminar, se puede citar la participación de integrantes de la
Inspección de Educación en la valoración de los trabajos presentados en los
concursos nacionales de premios y convocatorias de ayudas y subvenciones
para alumnos, realizadas por el Ministerio.
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Plantilla de Inspectores de Educación dependientes del Ministerio

En el curso 2000/2001. en el ámbito competenrial del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, las funciones inspectoras en el área educativa
fueron realizadas por los miembros del Servicio de Inspección que se detallan
seguidamente:

Ámbito
Inspección Central
Ceuta
Melilla

CISAEK)
11
1

...

CIÉ»
7
3
3

Total
16
4

w 3

(1) Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.
(2) Cuerpo de Inspectores de Educación.
(3) Dos Inspectores de! CIÉ y un Inspector accidental.

Comunidades Autónomas

Aragón

El Decreto 211/2000, de 5 de diciembre (BOA 15.12.2000) estableció
la organización, funcionamiento, sistemas de acceso y provisión de puestos de
trabajo en el Cuerpo de Inspectores de Educación. Además de los aspectos
mencionados en ta denominación del Decreto, la norma también regula las
funciones y atribuciones de los Inspectores; la Evaluación de la Inspección y la
Formación de los Inspectores.

Baleares (Islas)

Esta Comunidad procedió a regular la Inspección de Enseñanza no
universitaria (Decreto 36/2001, de 9 de marzo: BOIB 17.3.1001). A la misma se
le encomienda el asesoramienlo. la supervisión, la evaluación y el control de
los centros, de los servicios y de los programas educativos.

Castilla-La Mancha

Por su parte, la Comunidad de Castilla-La Mancha aprobó la
normativa reguladora de la Inspección educativa (Decreto 133/2000. de 12 de
septiembre; DOCLM 15.9.2000). El Decreto regula las siguientes cuestiones;
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funciones; organización y funcionamiento: acceso y ejercicio; formación
permanente y evaluación de la Inspección. Dicho Decreto fue objeto de
desarrollo mediante la Orden de 18 de septiembre de 2000 (DOCLM
22.9.2000).

El Consejo Escolar del Estado considera muy relevante el papel de la
Inspección Educativa a la hora de garantizar un sistema educativo de calidad.
Sin embargo, con su organización actual está mucho más centrada en la
supervisión y control que en el apoyo, información y asesoramiento de los
diferentes componentes de este sistema, función realmente importante para
tener un sistema educativo de calidad.

La Inspección debe basar su trabajo en toda la comunidad educativa,
dándose una interacción real. Tiene que ir más allá de la burocracia y ser el
referente válido y directo para toda la comunidad educativa.

Este Consejo Escolar del Estado insta al Ministerio de Educación a
que regule una nueva normativa básica para el funcionamiento de la
Inspección Educativa que permita algo más que el mero control y que
independice este Cuerpo del poder político, de forma que sus expedientes de
actuación tengan valor por sí mismos y no dependan de las decisiones
políticas de turno. Las Administraciones educativas deberían garantizar los
suficientes recursos humanos, en cuanto a plantillas, la mejora de las
condiciones salariales y laborales, muy diferentes ya según que CC.AA,
además, de los medios puestos a su disposición.
[Voto particular ns 117]
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6 El Alumnado

6.1 El Alumnado en los distintos niveles del sistema educativo

Datos numéricos generales

Como se deriva de los datos avance de la Estadística de la
Enseñanza en España, correspondientes al curso 2000/2001. el número de
alumnos matriculados en el conjunto de etapas, niveles y ciclos de tas
enseñanzas generales del sistema educativo se elevó a 6.887.096, con un
descenso respeclo al curso anterior de -78.284 matrículas {• 1,1 %).

En la tabla siguiente se expresan los datos anteriores,
pormenorizándolos por niveles y etapas educativas de forma comparativa con
los datos del curso 1999/2000.

TOTAL DE ALUMNADO EN CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS EN LAS
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO

ENSEÑANZAS

E. Infantil

E. Primaria

E. Especial 13'

Primer ciclo ESO

Segundo ciclo ESO

BUP/COU

Bachillerato LOGSE

BUP/COU a
distancia

Bach. LOGSE a
distancia

FP-11

Ciclo formativos
grado medio

Ciclos formativos
grado superior

CURSO
2000/2001 w

1.164.156

2.494.067

27.124

949.754

993,575

138.791

604-568

16.798

11.801

70790

191.550

185.928

CURSO
1999/2000")

1.132.976

2.522.855

25.876

962,975

1.034.920

283.259

483.705

25.433

4.732

149.191

157.566

147.414

Variación
Absoluta

31.180

-28.788

1.248

-13.221

-41.345

-144.468

120.863

-8.635

7.069

-78.401

33.984

38.514

Variación
Relativa

%

2,8

-1.1

4.8
•1,4

-4,0

-51.0

25.0

-34,0

149,4

•52.6

21.6

26,1
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ENSEÑANZAS

Ciclos lormativos
grado medio a
distancia

Ciclos formativo
grado superior a
distancia

Programas de
Garantía SociaM1

TOTAL

CURSO
2000/2001 i'i

674

1.168

36.352

6.887.096

CURSO
1999/2000 «i

301

626

33.551

6.965.380

Variación
Absoluta

373

542

2.801

-78.284

Variación
Relativa

%

123.9

86,6

8,3

-1,1
"Dalos Avance.
"' Dalos Provisionales.
'3i Incluye el alumnado de tas unidades en ceñiros específicos y de las aulas de Educación
Especial en centros ordinarios.
" Incluye el alumnado de Programas de Garantía Social impartidos en centros docentes y en
actuaciones fuera óe centros.

El alumnado antes indicado en el curso 2000/2001 se repartió de la

forma que se indica a continuación en los centros públicos y privados

concertados y no concertados. En los centros públicos el número de alumnos

ascendió a 4.672.443, con un descenso de -85.810 alumnos con relación al

curso precedente f - í . f l V En los centros privados, concertados y no

concertados, el número de alumnos se elevó a 2.214,653. con un incremento

ele 7.526 alumnos respecto al curso precedente (0,3%).

CURSO

2000/2001 '1l

1999/2000 >a

CENTROS

PÚBLICOS

4.672.443

4.758.253

67.84

68,31

CENTROS

PRIVADOS

2.214.653

2.207.127

%

32.16

31,69

TOTAL
ALUMNADO

6.887.096

6.965.380

<" Datos avance
(! l Datos provisionales
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CURSO 2000/2001

Centros Rjbl icos DCentros Privados

CURSO 1999/2000

I Centros Públicos D Centros Privados

TOTAL DE ALUMNADO POR TITULARIDAD - CURSOS 1999/2000 Y 2000/2001
Ámbito Territorial

TOTAL
Ceñiros Públicos
Centros Privados
- Enseñanza concertada
- Enseñanza sin concertar

1999/2000
6.972,500
4.791.139
2.211.361
1.689.202

522.159

% 2000/2001
100.0%

68,3%
31,7%
24,2%
7,5%

6.871.380
4.662.848
2.208.532
1.691.051

517.481

%
100,0%
67,9%
32,1%
24,6%
7,5%

Nota: Datos definitivos.

A continuación se indican los alumnos que cursaron enseñanzas de
régimen general durante el curso 2000/2001, en centros públicos y privados,
en los distintos territorios del Estado.
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ALUMNADO EN ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN GENERAL

CURSO atxKom.

ÁMBITO
TERRITORIAL

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado)

CENTROS

PÚBLICOS

1.091.700

111.332

103.237

Baleares (Islas) 86.397

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Comunidad Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid (Comunidad de)

Murcia (Región)

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

269.568

53.605

258.422

253.826

573.260

471.492

160.643

304.974

509,860

172726

49.770

149.325

27.512

Ceuta 12.155

Melilla

TOTAL

12.639

4.672.443

CENTROS
l_ PRIVADOS

335.091

65,442

43.356

55.099

69.776

29.189

120.388

59.034

418.603

219.151

38.856

108.042

380.316

57.239

31.125

163.651

14.160

3.565

2.570

2.214.653

TOTAL

1.426.791

176.774

146.593

141.496

339.344

82.794

378.810

312.860

991.863

690.643

199.499

413.016

890.176

229.965

80.895

312.976

41.672

15.720

15.209

6.867.096

En ta tabla siguiente se detallan los porcentajes de escolarización del
alumnado en centros públicos y privados, según los diferentes niveles, etapas
y ciclos de enseñanzas de régimen general del sistema educativo,
estableciéndose la comparación correspondiente con los datos provisionales
def curso precedente.
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PORCENTAJE DE ALUMNADO EN CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS
(CONCERTADOS Y NO CONCERTADOS) - CURSO 1999/2000 Y 2000/2001

Niveles/etapas/ciclos
académicos

E- Infantil
E. Primaria
Educación Especial ">
ESO Primer ciclo
ESO Segundo ciclo
Bach. LOGSE
BUP/COU
BUP/COU a distancia
Bach. LOGSE
a distancia
F.P.II
Ciclos Formativos F.P.
grado medio
Cicios Formativos grado
superior
Ciclos Formativos F.P.
prado medio a distancia
Ciclos Formativos F.P.
grado superior a distancia
Programas de Garantía
Social ®

1999/2000
Centros
públicos

67,07
66,77
46,90
65,11
67,73
83,44
64,45

100,00

100,00

73,55

71,43

75,99

100,00

100.00

64,77

Centros
privados

32,93
33,23
51,10
34,89
32,27
16,56
35,55

—

26,45

28,57

24,01

—

35.23

2000/2001
Centros
públicos

66,40
66,63
48,89
65,00
66,47
78,28
64,64

100.00

100,00

72,11

72.30

74,70

88,43

82,45

68,66

Centros
privados

33,60
33.37
51.11
35,00
33.53
21.72
35,36

_

_

27,68

27,70

25.30

11,53

17,55

31,14

"' Incluye el alumnado de centros específicos de Educación Especial y de aulas de Educación
Especial en centros ordinarios.
Incluye alumnado de Programas de Garantía Social impartidos en ceñiros decentes y en
actuaciones tuera de los ceñiros.

Educación Infantil

En e! curso 2000/2001. el número total de alumnos que cursaron
enseñanzas de Educación Primaría en sus dos ciclos se elevó a 1.164-156,
con un incremento de 31.180 alumnos con relación al curso anterior (2,8%), de
los que 772.970 asistieron a centros públicos, con un incremento de 13.133
alumnos (1,7%) y 391.186 a centros privados, con un aumento de 18.047
alumnos (4,8%). En la tabla siguiente se detallan las cifras correspondientes,
presentando el detalle del alumnado por edad, tipo de centro y territorio.
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ALUMNADO EN EDUCACIÓN INFANTIL - CURSO 2000/2001

Ámbito territorial

Andalucía
Aragón
Aslunas (Principado)
Baleares (islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Casi illa La-Mane na
Cataluña
Comunidad
Valenciana
Extremadura
Gafca

Madrid (Comunidad)
Murcia (Región)
Navarra
País Vasco
Ruja (La)
Ceuta
Meffila

Total

_ 0 - 2
Centros
públicos

197
0
0

474
303

0
514
343

16.831

2,336

3
0

12,314
1.974

0
7.098

0
0
0

«.387

años
Centros
privados

2187
943
359

1.259
665
242

1.000
670

30.003

2.861

286
0

8.932
1.158

0
3-365

175
92

237
54.461

Sanos
Ceñiros Centros
públicos privados

JO roo
6.066
4.254
4.724

12.724
2.425

12.050
13.191
34.141

22.122

7.939
12.261
26.351
8,754
3,045
8.184
1.480

623
676

221.718

'. '¿Zt>
3.156
1.B81
3.346
3.326
1.216
5.697
3,157

22.927

11.212

1.686
4.766

19,263
3.271
1.906
8.352

785
108
139

107.402

4 - 5 años

Centros Centros
públicos pn vacos

12.603
9.449
10020

26.494
S.133

25.537
29.096
66.773

51.730

17,803
26.042
54.674
19.612
5.983

15.403
2.908
1.497
1.543

508.865

6.283
3.902
6.766
7.869
2.685

10.761
6.744

44.043

23726

3.837
12.030
«0,377
6-680
3,728

16.169
1.524

434
288

229.323

Total
Centros Centros
públicos privados

' ̂  4u¿ 44 ¿72
16.669
13.703
15.218
41.521
7,558

38101
42 632

117.745

76.188

25,745
38.303
93.339
30.340
9.026

30.685
4.388
2.120
2.219

772.970

10382
6.142

11371
11.860
4.143

17 458
10.571
96.978

37.799

5.811
16 796
68.572
11.109
5.634

27.906
2.464

634
664

391.186

Educación Primaria

Por lo que respecta a los alumnos que siguieron enseñanzas de
Educación Primaria en el curso 2000/2001, el número total ascendió a
2.494.067 matrículas, con un descenso de -28.788 alumnos con respecto al
curso precedente (-1,1%). De la cifra indicada, 1.661.780 alumnos asistieron a
centros públicos, con un descenso de -22,747 alumnos respecto al curso
anterior (-1.4%) y 832,287 alumnos cursaron enseñanzas en centros privados,
con un descenso asimismo de -6,041 alumnos (-0.7%). Seguidamente se
detallan los datos anteriores, pormenorizados por tipos de centros y territorios.
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ALUMNADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA

CURSO 2000/2001

ÁMBITO

TERRITORIAL

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado)

Baleares (Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Comunidad Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia (Región)

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

Ceuta

Melilla

TOTAL

CENTROS

PÚBUCOS

420.684

38.750

31.236

33.266

93.426

16.306

94.535

98.575

202.529

169.994

61.391

98.811

167.276

64.012

17.579

44.786

9.573

4.452

4.599

1.661.780

CENTROS

PRIVADOS

135.939

23.779

15.107

22.525

30.200

10.931

42.610

23.815

143.607

85.677

15.756

41.793

144.383

23.289

11.650

53.072

5.196

1.715

1.243

832.287

TOTAL

556.623

62.529

46.343

55.791

123.626

27.237

127.145

122.390

346.136

255.671

77.147

140.604

311.659

87.301

29.229

97.858

14.769

6.167

5.842

2.494.067

Educación Secundaria Obligatoria

El número total de alumnos que cursaron enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria en el año académico 2000/2001 se elevó a 1.943.329,
de los que 1.277.858 asistieron a centros públicos y 665.471 a centros
privados. Las cifras anteriores se reparten en 949.754 alumnos en el primer
ciclo, con un descenso global de -13.221 alumnos respecto al curso anterior (•
1,4%) y 993.575 alumnos en el segundo ciclo, también con un decrecimiento
de -41.345 alumnos (-4,0%).
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Por lo que respecta a los ceñiros públicos, en el primer ciclo de la
etapa estuvieron matriculados un total de 617.405 alumnos, lo que representó
-9.552 alumnos menos que en el curso anterior (-1,5%), En el segundo ciclo
asistieron a centros públicos un total de 660.453 alumnos, con un descenso de
-40.527 alumnos (-5.8%).

En los centros privados estuvieron escolarizados en el primer ciclo de
la etapa 332.349 alumnos, con un descenso de -3.669 alumnos respecto al
curso anterior (-1,1%). En el segundo ciclo de la etapa cursaron enseñanzas
333.122 alumnos, lo que representó un descenso de -818 alumnos (-0,2%).

En la tabla siguiente se exponen los datos anteriores, pormenorizando
los mismos por territorios.

ALUMNADO MATRICULADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
CURSO 2000/2001.

Ámbito twrnwM

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado]
Baleares (Islas)
Cananas
Cantabria
Castilla y León
Castilla La-Mane na
Cataluña

Comunidad Valenciana
Extremadura
Galicia

Madrid (Comunidad)
Murcia (Región)
Navarra
Pais Vasco
Rioja (La)
Ceuta
MeKIla

Total

Total

Primer Ciclo
Centros
públicos

158.299
14.436
13.158
11.324
35.905
6.815

33420
36.046
66.943
61.212
22.894
42.429
62B76
22.864
6.027

15.870
3.507
1463
1B97

617.405

Centros
privados

52 403
9.848
7.038
8.754

11.350
4.732

19.300
9.719

56.395
34 443
6 894

16.634
55.032
9 358
4.520

2Í736
2.260

6S8
245

332.349

949.754

Segundo Cid»
Centros
públicos

1 5 6 ; •- •

14~
16 i«:
10? -
3?;

39.446
35.493
75.245
67.909
23.519
46.318
73.656
23.177
6.287

18.356
3.452
1.727
1.520

660.453

Catiro*
privados

- -

'•_5J
:-i3

13.449
9.136

58 647
34.456
6178

16 968
54.785
6.099
4 697

24.600
2.299

294
252

333.122

993.575

ToW
Cwrtros
públicos

314.888
29.162
29.342
22.232
73.235
15426
72.866
71539

142.188
129121
46 413
B8 747

136.532
46.041
12.314
34 226
6.959
3 210
3417

1.277.858

Canta»
privados

105.778
19860
14 432
16.897
21.445
8.975

38.749
18.855

115.042

68.899
13.072
33.602

109.817
17.457
9.217

47 336
4.559

983
497

665.471

1.943.329
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Programas de Garantía Social

Durante el curso que se examina continuó el aumento de los
Programas de Garantía Social, (anto los desarrollados en los centros docentes,
como las actuaciones llevadas a cabo fuera de los centros. El número de
alumnos que participó en estos programas se elevó a 36.352, de los que
24.495 cursaron programas en centros docentes y 11.857 desarrollaron
actuaciones fuera de los centros.

Del número total de alumnos. 25.031 asistieron a centros públicos o
siguieron actividades llevadas a cabo por entes públicos, con un incremento de
3.299 alumnos respecto al curso anterior (15.2%) y 11.321 lo hicieron a
centros privados o asistieron a actividades desarrolladas por entes privados,
con una disminución de -498 alumnos respecto al curso precedente (-4,2%).

En la tabla siguiente se detallan los datos anteriores, pormenorizados
por territorios.

ALUMNADO EN PROGRAMAS DE GARANDA SOCIAL
CURSO 2000/2001

Ámbito territorial

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Bajeares (Islas)'"
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla La-Mancha '
Cataluña
Comunidad Valenciana
Extremadura
Ganda
Madrid (Comunidad)111

Murcia I Recjtórii
Navarra
País Vasco
Rwja(La)
Ceuta
Metida

Total

Total

Programas en Centros
docente*

Centros
público*

4,699
790
603
394

1.694

266
1684

629
341
418
695

1.600
2.644

717
549
26

184
103
125

18.323

Centro!
privados

1.074
430
143
40
24

214
712
109
863
153
20

488
995
348
125
461
77
0
0

6.172

24.495

Actuaciones fuera de los
centros docentes

Centros
público*

359
399
375
96
0

77
603
359

1.164
0

356
0

536
0
0

2.346
38
0
0

6.708

Centros
privado*

546
318

0
192
156
168

1.053
428
397

0
464

0
624

0
0

546
0

155
102

5.149
11.857

Total

Centros
públicos

5.258
1.189

978
490

1.694
363

2.227

988
1.505

418
1.051
1.600
3.180

717
549

2.374
222
103
125

25.031

Centros
privados

1620
748
143
Z3Í
180
382

1.765
537

1260
153
484
488

1,619
248
121

1.007
77

155
102

11321

«.352

(1) Dalos estimados en actuaciones hiera da los centros docentes.

490



" Él Consejo Escolar del Estado insta al MECD a que dicte la Norma
Básica especifica reguladora de los Programas de Garantía Social. Estos
Programas, entendidos como una medida más de atención a la diversidad de
intereses y capacidades rJe los alumnos, son demandados cada vez más por
los alumnos.

La Administración educativa tiene la obligación, por ser un deber de
política social, de atender a aquellos jóvenes que debido a múltiples causas no
van a alcanzar los objetivos de la Educación Obligatoria, ofreciéndoles una
formación que les permita una fácil inserción profesional y el éxito en el campo
profesional para el que esté dotado.

Los Programas de Garantía Social -Iniciación profesional- no
disponen en estos momentos de una Norma Básica Específica, ni tampoco ha
sido evaluada su implantación provisional.
[Voto particular n9118]

Bachillerato

En el curso 2000/2001 se generalizó la implantación de las
enseñanzas del primer curso del Bachillerato previsto en la LOGSE, dejando
de ser impartidas las enseñanzas correspondientes al tercer curso de
Bachillerato unificado y polivalente. Es!a circunstancia tiene lógicamente una
repercusión directa en los datos de alumnado que siguió enseñanzas de
BUP/COU y del nuevo Bachillerato con relación al curso anterior, según se
expone a continuación.

El número global de alumnos que cursaron enseñanzas de BUP/COU
en todo el Estado se elevó a 138.791, lo que supuso un descenso de -
144.468 alumnos con respecto al curso precedente (-5/,0°o). De la cifra
indicada, 89.711 alumnos asistieron a centros públicos, con un descenso de -
92.849 alumnos respecto al curso anterior (-50,9%). y 49.080 alumnos lo
hicieron a centros privados, con una disminución de -51.619 alumnos (•
51,3%).

Por lo que respecta a las enseñanzas del Bachillerato previstas en la
LOGSE. durante el curso 2000/2001 el alumnado que siguió las mismas
ascendió a 604.568, con un incremento de 120.863 alumnos respecto al curso
anterior (-25.0%). De los alumnos indicados, 473.267 asistieron a centros
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públicos, con un incremento de 69.641 alumnos (17,3%) y 131,301 cursaron
estudios en centros privados, con un incremento de 51.222 alumnos (64,0%)
respecto al curso anterior.

Además de los datos precedentes, durante el curso 2000/2001
siguieron enseñanzas de BUP/COU a distancia un total de 16.798 alumnos,
todos ellos en centros públicos, con un descenso de -8-635 alumnos respeclo
al curso anterior (-34,0%). También cursaron enseñanzas del Bachillerato
LOGSE a distancia un total de 11.801 alumnos, también todos ellos en centros
públicos, aumentando 7.069 alumnos respecto al curso precedente (149,4%).

En la tabla siguiente se detallan los datos anteriores, especificando
los mismos por planes de estudio, territorios y tipo de centros.

ALUMNADO EN LOS DISTINTOS PUNES DE BACHILLERATO
CURSO 2000/2001

Ámbito territorial

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado)

Baleares (Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia (Región)

Navarra

País Vasco

Rio|a (La)

Ceuta

BUP/COU

Centros
Públicos

21 168

333
684

íes
6.243

765

1.039

1.647

492

22.079

2.334

17.871

10.620

3.901

155
172

0

0

Centros

Privados

6.832

1.692

1.715

812

1.799

616
4.161

1.044

181

5.983

949
4.019

17.978

923

0
0

374

0

Bach.

LOGSE

Centros

PúNcos

99.605

13105

15.501

9.267

ÍB.tOO

7655

35.487

Í4.764

64.863

33.733

15.037

24.504

54.655

16.042

5775

21.320

3.184

1.189

Centros
Privados

17.123

3703

2.232

1985

2.017

977
6.194

1.950

36.999

7.904

V583

3.994

21.909

1.678

2.801

17.513

596
79

BUP/COU

a distancia

Centros

Público*

1.333

432
22a
622

1.310

205
1.583

516
975

2.249

437
2.422

2.735

483

149
177

131
142

Centros

Privados

0
0
0
0

0
0
0

0
0

0

0

0
0
0

0
0
0

0

Bach.

LOGSE

a distancia

Ceñiros

Públicos

2.786

557
331
159

410
80

1.558

433
1.249

296

242

0
2.358

469

74
443

158
70

Centros

Privados

0
0
0

0
0
0

0
0
0

0

0

0
0

0
0
0

0
0
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Ámbito territorial

UelUla

Total

Total

BUP/COU

Centros Centros
Públicos Pi¡ vados

69.711 | 49.060

138.791

Bach.

LOGSE

Centros Centros
Públicos Privados

--

473.267 131.301

BUP/COU

a distancia

Centros Centros

Públicos Privados

16.796 0

Bach.

LOGSE

a distancia

Centros

Publico*

68
11.601

Centros

Privados

0
0

604.568 | 16.798 | 11.801

Los datos relativos a la escolarización de alumnos de Bachillerato en
los Centros públicos y privados confirman que en el curso 2000/2001 hubo un
incremento de alumnos respecto al curso anterior de 120.836 alumnos. De
ellos. 69.641 asistieron a centros públicos, con un incremento del 17,3%, y
51.222 alumnos asistieron a centros privados, lo que supone un incremento del
64,0%. Esta evolución del alumnado de Bachillerato en centros privados está
justificada por la implantación generalizada en este año del Primer curso de
Bachillerato LOGSE y por el menor grado de implantación anticipada que
existía con respecto a la enseñanza pública (en el curso 1999-2000, el 69% de
alumnado público de bachilleratos ya cursaba Bachilléralo LOGSE, mientras
que en la enseñanza privada sólo lo hacía un 44%). De acuerdo a esta
situación, los 51,222 alumnos más en Bachillerato en centros privados en el
curso 2000-01, sustituyen a los 51.619 alumnos que dejan de cursar BUP y

cou.
[Voto particular n'119]

Formación Profesional

En el curso 2000/2001 continuaron impartiéndose enseñanzas de
Formación Profesional II, derivadas de la Ley 14/1970, General de Educación,
junto con las enseñanzas de los ciclos formativos de grado medio y superior
previstos en la nueva ordenación del sistema educativo, cuya implantación
creciente viene acompañada del lógico descenso en las matrículas de la
Formación Profesional del plan de estudios anterior.

Las enseñanzas de Formación Profesional II fueron seguidas por un
total de 70.790 alumnos, con una disminución de -78.401 alumnos (-52,6%).
La cantidad indicada se repartió en 51.048 alumnos en centros públicos, con
un descenso de -58.675 alumnos respecto al curso precedente (-53.5%) y
19.742 alumnos en centros privados, también con una disminución de -19.726
alumnos (-50,0%).
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Durante el curso que se examina, siguieron enseñanzas de los ciclos
formativos de grado medio un total de 191.550 alumnos, con un incremento de
33.984 alumnos respecto al curso anterior (21.6%). De los alumnos anteriores,
138.482 asistieron a centros públicos, lo que representó un aumento de 25.937
alumnos (23.0%) y 53.068 alumnos lo hicieron a centros privados, lo que
supuso también un incremento de 8.047 alumnos (17,9%).

Los ciclos formativos de grado superior fueron cursados por un total
de 185.928 alumnos, 38.514 alumnos más que en el curso precedente
(26,1%), de los cuales 138.878 alumnos asistieron a centros públicos, con un
incremento de 26.858 matrículas (24,0%) y 47.050 alumnos asistieron a
centros privados, con un aumento de 11.656 alumnos respecto al curso
anterior (32,9%).

ALUMNADO EN FORMACIÓN PROFESIONAL PRESENCIAL
CURSO 2000/2001

Ámbito
territorial

Andalucía

Aragón

Asturias
(Principado)

Baleares
(Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla y
León

Castilla-La
Mancha

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

F.P. II

Centros
Públicos

13.538

536

508

0

3.776

282

966

702

1.131

9.628

1.270

11.387

4.836

Centros

Privados

4.697

1.048

412

156

576
645

1.432

253

390

3.390

50
2.114

2.778

C.F. Grado Medio

Centros

Públicos

26.186

4.019

4.762

3.000

11.218

2.223

9.331

5.488

18.939

11.788

3.774

10.094

13.023

Centros
Privados

11.820

2.156

1.103

515

773
1.086

4.206

1.098

9.081

6.216

593
2.248

4.673

C.F. Grado Superior

Centros

Públicos

18.396

4.074

5.637

1.906

9.334

2.569

9.600

5.754

19.297

14.144

2.592

10.581

19.135

Centros

Privados

3.359

1.668

1.823

193

195
1.044

3.321

571

11.571

2.367

251
2.365

6.372
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Ámbito
territorial

Murcia
(Región)

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

Ceuta

Meillla

Total

Total

F.P. H

Centros
Públicos

1.414

0
541
406
103

0

51.048

Centros

Privados

287

0
1.118

196
0
0

19.742

70.790

C.F. Grado Medio

Centros

Públicos

4.216

2.359

6.282

1.211

328
241

138.482

Centros
Privados

1.487

689

4.787

537
0
0

53.068

191.550

C.F. Orado Superior
Centros

Públicos

4.480

1.699

7.868

1-142

360
310

138.878

Centros

Privados

637

911
10.271

111
0
0

47.050

185.928

A las cifras anteriores se deben agregar los alumnos que siguieron
enseñanzas de los ciclos formativos de grado medio a distancia, cuyo número
se elevó a 674, con un aumento de 373 alumnos respecto al curso anterior
(123,9%), de los cuales 596 eran de centros públicos, con un incremento de
295 alumnos respecto al curso anterior (98,0%) y 78 alumnos de centros
privados.

Asimismo cursaron enseñanzas de los ciclos formativos de grado
superior a distancia un total de 1.168 alumnos, aumentando 542 matrículas
respecto al curso precedente (86.6%). Los alumnos anteriores, cursaron
enseñanzas a distancia en centros públicos en número de 963, 337 alumnos
más que en el curso anterior (53.8%). y en centros privados lo hicieron un total
de 205 alumnos.

En la tabla siguiente se detallan los datos anteriores de Formación

Profesional a distancia, por territorios y tipo de centros.

ALUMNADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL A DISTANCIA
CURSO 2000/2001

Ámbito territorial

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado)

C.F. Grado Medio

Ceñiros
Públicos

0
72
33

Centros

Privados

0
0
0

C.F. Grado Superior

Centros

Públicos

0
111

0

Centros
Privados

0
0
0
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Ámbito territorial

Bateares (Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia (Región)

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

Ceuta

Melilla

Total

Total

C.F. Grado Medio

Centros
Públicos

0
232

0
210
49
0

0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

596

Centros

Privados

0
78
0
0
0
0

0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

78
674

C.F. Grado Superior

Centros
Públicos

0
378
59

168
0
0

0

65
0

111
0
0
0

48
0

23

963

Centros
Privados

0
205

0
0
0
0

0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

205
1.168

Si sumamos todo el alumnado que siguió enseñanzas de Formación
Profesional reglada, en cualquiera de sus modalidades y planes de estudio,
durante el curso 2000/2001, observamos que dicho número se elevó a
450.110 alumnos, existiendo una diferencia de 4.988 con respecto al número
de alumnos que cursaron estas enseñanzas en el año académico precedente,
cuyo número se elevó a 455.098 alumnos, según los datos provisionales de ta
Estadística de la Educación en España.

Educación Especial

En el curso 2000/2001 el número de alumnos que estuvieron
escolarizados en centros específicos de Educación Especial y en aulas de
Educación Especial organizadas en centros ordinarios se elevó a 27.124
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alumnos, con un incremento de 1.248 alumnos respecto al curso anterior
(4.8%). Este alumnado fue escoíarizado en número de 13.260 en centros
públicos, con un aumento de 606 matriculas respecto al curso precedente
(4,8%), mientras que a centros privados asistieron 13.864 alumnos, 642
alumnos más que en el curso precedente (4,9%).

En la tabla siguiente se detallan ios datos anteriores, según el tipo de
centro y los diversos territorios.

ALUMNADO DE EDUCACIÓN ESPECIAL <')
CURSO 2000/2001

ÁMBITO
TERRITORIAL

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado)

Baleares (Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Comunidad Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid (Comunidad de)

Murcia (Región)

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

Ceuta

Mehlla

TOTAL

CENTROS

PÚBLICOS

1.890

321
294

52
691
114
731
679

2.347

1.794

292
654

2.060

611
89

451
88
78
24

13.260

CENTROS

PRIVADOS

3 051

406
247
413
448
188
492
340

3.494

743
307
623

2.215

124
102
641
30

0
0

13.864

TOTAL

4.941

727
541
465

1.139

302
1.223

1.019

5.841

2.537

599
1.277

4.275

735
191

1.092

118
78
24

27.124

Se refiere al alumnado de centros específicos
centros ordinarios. No se incluye el alumnado

y de aulas de Educación E
de integración.
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Evolución de la población estudiantil. Período 1991/1992-2000/2001

Finalmente se incluye el estado numérico de la población estudiantil
en las enseñanzas de régimen general, en el periodo comprendido entre el
curso 1991/1992 y el curso 2000/2001. Quedan recogidos en los datos
correspondientes las cifras de alumnos de los siguientes niveles, etapas y
ciclos: Educación Infantil/Preescolar, Educación Primaria/E.G.B., E.S.O.,
B.U.P/C.O.U (presencial y a distancia), Bachillerato.

MBMQ Mil ItMU
An&áicíl
Aragón
ABunaa (Pmdpadq)

Bataarojlslsü)
Cananas
CoOMa
Castfa,L*n

Caslfla-U Mancia
CataUa
Confutad VaJmama
EjtiensiJuis
Gatea

MWWlCamndad)
Muida (Región del
NovarTs
iCímuWsd Fon*
País Vasco
Rñtafljl
Ceuta
MeMla

Tnttl

18Í1M

i 6 13.755
J18-322
214.412
146S63
385 989
110.689
491.797

329.045
1222.657

B1S522

216.710
562284

1061.268
J46325

101389

436370
51.5*2
1S.23S
1ZB87

imi*i

1»Zt3
1.617 106

20711}
144.W0

364.U7

m»o
«neos
331.393

IJOITM
BOO'43
218309

543 9TO
1.044381

247.390

mío

420.822
».96t
15-228
13.926

Í.11I4M

1MVH
1.61tB6í

20SJS1
20H7B

14&S»
365.195
106.069
473.93S
333.125

1194Í84
7943*7

217.SK
540*18

1.028453
247.101

96418

4O4.B68
S0.573
15.S0Ü
13.179

1051 OM

I M «
1.MB.070

ZK323
1B2.251
1*3824
362006
«02615
460542
JH.4O6

1150.708
773556
Í1B.S3B
522.166

1.003.740
M4-249

axeis

389 K S
48.144
1SS73

13.717

1M*M»

itssm
1564.851

197.5B
104.164
14Z384
3S6812
99399

4485»
330.726

V1Í733O

731.528
216.308
505 749

9753?
243.304

90720

37S.8S2
47.707
15-804

13.837
7.W7JK

13WB7
15332S2

191804
178.570
141.708
353.395
961S2

43*697

32S.141
L092914

724.537
214959
488 354
9S3I22
240.601

88.750

360 <Z1
46.269
15780
I4.DG2

7.4KÍW

1987M
1.499533

187.108
168.B6B
HZ.010
363 723
«479

41(806
3Í4 3S3

1.060397
710J94
211.747
468.983
930.717

mem
SSS42

343 5S1
44.B37
15.668

14.206

rmosa

1998M
1.46tSW

183.783
160 523
141115
34B.766
6S.B85

403.(175
319.671

1.025.917
(9938

207.932
449.903
9tO573
232 955

94-252

XS.BS2
«597
15784
14483

7.12L2S1

199013000

1.439.857
178.991
153.160
1*03*2

3Í1.5Í1
«1.837

389 628

315619
1.002.371

683389

203989
429 332
896610
231.136

82499

319.894
42358
IS777
14.910

6.965.380

nmmm
1*26791

178.774
146.593
141.498
339 3*4
82.794

378.810
312.860
»1.8S3
6(06*3
199.4»
413016
890176
229965

B0S95

312.978
41G72
15720

15209
1.817.09»



9000 OMH

8.000 000

7.000 000-

6.000000-

5.D00.0OO'

4.000 OOC-

3.000.000-

2.00000;-

1.000 000-

.¿71

- I

S?

S

CTJ

OJ
O Í

t o
O3
OJ

OJ

a i
a i

(O
O )

Si
O Í
O )

r-(31

¿6a i
• i

co
en
1^-
O )
en

O Í
O Í

co
O Í
a i

oo

a>
a i

o
o
Í ^

o

El descenso demográfico y la consecuente reducción de alumnos en
el Sistema Educativo continúan en el Curso 2000/2001, por ello el Consejo
Escolar del Estado insta al Gobierno de la nación y a ios de las CC.AA a que
pongan en marcha mecanismos de promoción de la natalidad, para que se
corrija esta tendencia demográfica negativa que pone en riesgo el futuro de
nuestra sociedad. La mayor riqueza de un pueblo son sus ciudadanos.
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6.2 El acceso a la Universidad

Aspectos generales

En el ámbito temporal del curso 2000/2001 el acceso a la Universidad
se rigió por la normativa aprobada en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, asi como por la normativa de
desarrollo que había sido aprobada en el curso precedente, según se detallaba
en el Informe de este Consejo correspondiente a dicho curso (Real Decreto
69/2000. de 21 de enero; Real Decreto 990/2000, de 2 de junio; Real Decreto
1640/1999. de 22 de octubre).

Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre (BOE 24.12.2001} de Universidades, que derogó la Ley Orgánica
11/1983. de 25 agosto (BOE 1.9.83), de Reforma Universitaria, las pruebas de
acceso a la Universidad dejan de tener un carácter nacional, para celebrarse
en aquellas Universidades y Facultades en las que así se determine, de
manera individualizada, por los respectivos órganos de Gobierno de las
mismas. No obstante, con carácter transitorio se mantendrá el actual sistema
de acceso hasta que de manera expresa sea derogada la Ley 30/1974, que
regulaba dichas pruebas de acceso (Disposición Final Quinta tíe la Ley
Orgánica 6/2000). La información referida a esta circunstancia será
desarrollada convenientemente en el Informe del próximo curso escolar, en el
cual fue aprobada la referida Ley Orgánica 6/2001,

La LOGSE. en su artículo 29.2, establece la necesidad de que los
alumnos superen una prueba específica para acceder a ta Universidad, una
vez que hayan obtenido el título de Bachillerato. En dicha prueba se valorará
no sólo las calificaciones obtenidas en la misma, sino también el expediente
académico obtenido por e! alumno en el Bachillerato.

Por otra parte, podrán asimismo acceder a los estudios universitarios,
aquellas personas que careciendo de la necesaria titulación, superen una
prueba especifica, siempre que hayan cumplido la edad de 25 años (articulo
53.5 LOGSE).

Finalmente, también podrán cursar estudios universitarios, de manera
directa, sin necesidad de superar prueba de acceso alguna, aquellos alumnos
que ostenten el título de Técnico Superior de cualquier ciclo formativo de nivel
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superior, quedando restringido dicho acceso a los estudios universitarios que
expresamente se determine, de conformidad con los estudios cursados en la
Formación Profesional.

Las pruebas de acceso a la Universidad son asimismo de aplicación a
los alumnos que hubieran seguido los estudios correspondientes al Curso de
Orientación Universitaria del anterior sistema.

Pruebas de acceso a la Universidad. Curso 2000/200 í

El número de alumnos matriculados en la pruebas de acceso a la
Universidad en los meses de junio y septiembre de 2001. así como los
alumnos que realizaron las pruebas de acceso para mayores de 25 años,
ascendió a un total de 257.858 alumnos, lo que representó un descenso de
8.938 matrículas con respecto al año precedente (-3,36%). De los 257.858
alumnos matriculados. 150.051 eran mujeres y el resto hombres.

En la tabla siguiente se ofrecen los datos del alumnado matriculado
en las distintas convocatorias, en los últimos cinco años, además de las
convocatorias correspondientes a 2001.

ALUMNADO MATRICULADO EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD

CONVOCATORIAS

JUNIO

SEPTIEMBRE

MAYORES DE 25 ANOS

TOTAL

1996

216 481

66.147

36531

319.159

1997

214 950

65 943

33 501

314.394

AÑOS

199fl

209.217

64 952

30 087

304.256

1999

204.787

66.560

27.545

298.892

2000

188.630

56.510

21.606

266.796

2001

181 203

56 952

19 704

257.858

De los alumnos matriculados en la convocatoria de 2001. superaron la
prueba un total de 201.208, que representa el 78,03 % sobre los matriculados,
siendo el índice de aprobados mayor en la convocatoria de junio que en la de
septiembre. El índice de aprobados en las pruebas para mayores de 25 años
se sitúa a gran distancia de los anteriores. Del total de los alumnos aprobados
117.313 eran mujeres. Todo ello según se refleja en las dos tablas siguientes,
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donde, además de las convocatorias de 2001, se ofrecen los datos
correspondientes a los últimos cinco años.

ALUMNADO APROBADO EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD

CONVOCATORIAS

JUNIO

SEFTBffiRE

MAYORES DE 25 AÑOS

TOTAL

AÑOS

1996

191.740

44.656

13.118

249.714

1997

189.633

43.72B

11.674

245.035

1998

184 426

43.456

11.138

239.020

1999

178.672

42116

9.734

230.512

3000

169.315

35.703

9115

209.133

2001

156.305

35.B07

8.596

201,206

Dalos suministrados porei Instituto Naaonai de Estadística

PORCENTAJE DE ALUMNADO APROBADO SOBRE EL MATRICULADO EN U S
PRUEBAS DE ACCESO A LA UNJVERSIDAD

CONVOCATORIAS

JUNIO

SEPTIEMBRE

MAYORES DE 25 ANOS

TOTAL

AÑOS

1996

68,60

67.80

35,90

78,20

1997

88.22

66.31

34.84

77,93

1998

88.15

66.90

37.02

78,56

1999

B7,35

63.38

35.30

77,12

2000

87.39

63.18

42.19

78.39

2001

S6.54

62.B7

43.63

78,03

Datos suministrados por d Ireltluto Nacional de Estadística.
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En la tabia siguiente se incluye el alumnado total matriculado en las
distintas convocatorias realizadas en 2001. los alumnos aprobados y el
porcentaje correspondiente de aprobados por convocatoria, todo ello
pormenorizando los datos según las distintas Universidades.

ALUMNADO MATRICULADO Y APROBADO SEGÚN UNIVERSIDADES - PORCENTAJES
POR CONVOCATORIA-2001.

UntaisttadBi

TOTAL

Aícata tte Henares

Alone

Airaré

Autónoma de Barcelona

AutornmedeMsfrid

Barcelona

Burgos

Cdifz

Cántabra

Car te l

CastlteU Maicha

Complutense de Matfd

Cortóte

Extremadura

Girara

Granada

Huefca

Has Baleares

Jaén

JaumeldeCasfcdon

La Laguna

IMfcuMo
Total

257.858

412S

4101

3.0O5

5796

10335

10245

1.969

6972

2920

4448

9.776

16680

4569

6.436

2697

7214

2814

3841

3934

2398

4966

Aprobado

Total

201.206

Junio

865*

2.935 --. ¿7

3.442

1.5)1

4.651

8073

8103

1714

5704

2390

3405

8546

12413

2539

5206

2332

5.0SE

2106

3055

3369

2123

4.139

90.59

68.33

89,71

83.97

87.87

9201

3224

9056

8179

9361

82.80

6588

87.11

91.62

7683

8654

89.71

92.97

94.61

88.18

AprotvicWmatnculado %

Sepeem-

SUS!

56.83

75.49

20,89

48,60

61,72

49,50

7350

64.13

5832

6222

76.50

59.71

31.44

6849

4006

60.16

61.19

65.94

E6.64

78.56

79.95

Mayores
25 años

43.63

29.03

58.03

18,42

14,10

59.36

2220

7391

10.97

44,83

-

1841

2354

2222

41.91

40 36

258,

12.68

36.93

10.43

60.40

4122

Toa

78.03

7120

83,93

5128

8024

78,11

79.14

87.05

81,81

81,85

76,55

87.42

74.37

5557

8092

86,47

nss
74.91

TC.54

83.10

8853

8131
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Urráreidades

LaRioja

León

Ueida

Málaga

Miguel Hernández úeBche

Murcia

Oviedo

Pablo de Ote****"

PasVasco

Paknas(Las)

PofitécncaiteCaMñ

PoBecncadeMatfd

PoWécnca de Valencia

Pituca de Navarra

Rey Juan Carlos

fíovlni i Virgil

Salamanca

Sartiago»

Sevta

Valencia

VaBadofid

Zaragoza

UXEO.

Uattüado

Total

1567

3175

1837

7.381

a-as

6829

6.816

59

12965

5.168

5.897

1373

5576

ztm

3366

715

im

4666

16882

11.114

6879

5.756

6S75

15.«0

Aprabado

Total

1.349

2419

1.567

6.018

3064

5.612

534

30

11896

4365

4319

8S3

4820

1.703

27B1

541

2361

3.706

11.967

8802

528

iS&

5.5B3

9010

#(«ta4*tíitoiado%

Junio

91.90

83.68

90,40

91,49

95¿6

90Z

85.62

-

94,89

9270

8884

71.18

3257

35S6

87,89

8Z29

99,70

B4.94

79,44

6871

903)

85,68

90,08

66,45

Sepflen-
bre

67,25

58,15

43.40

63,60

65.45

7131

56.04

-

B4Í9

74ffi

61.46

50.00

7153

44.19

60,87

5451

3953

68.03

52,77

6729

65,72

68,46

67.49

38.75

Mayores
25 años

75,63

53,73

3953

29,06

«13

3523

31.76

3390

6950

4183

1551

31,71

32.91

2174

40.00

-

aso

53,10

4433

2194

25.19

46.64

1772

57,01

ToW

86,09

76,19

8550

8153

692

SZ18

77,67

33.90

91.61

B427

8456

62.13

86.44

81,13

8262

75,86

82,44

79,43

7089

7920

76.B7

79.73

8121

58.17

Datos suministrados pcn el Insiiiuto Nacional 0e Estadística

i " Sólo Pruebas para mayores de 25 años

" ' El alumnado de todas las Universidades Gaflegas feataa estas pniebas en la Urmetsiciad de Santiago.
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El Consejo Escolar del Estado consideraba en su Informe del curso
1999/2000 preocupante la üiferencía entre el 57.38°O y el 90.3% del alumnado
que supera la Prueba entre las Universidades con menos y más. Es!e curso,
esa diferencia del 32,92°-o. se ha incrementado hasta el 40,33%, la Universidad
con menos aprobados, Almería, tiene un índice del 51.28% y la que más. el
País Vasco, 91,61%. Estas diferencias no son lógicas y habría que investigar
las causas.

En la gráfica siguiente se exponen las diez primeras Universidades,
por el número de alumnos matriculados en las pruebas de acceso a la
Universidad, en las convocatorias celebradas en 2001 y el número de
aprobados en las mismas.
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Universidad de Sevrta
Universidad Autónoma de Madnd

Universidad de Barcelona

Alumnos Matriculados
16.382
16.690
15-490

12.985
11.114

10.335
10545

Alumnos Aprobados
11.967

ia4i3
9.010
11.896
B.802
8,073
8.108

%
70,89
74,37

58.17
91,61
79,20

78,11
79,14
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Universidad
Universidad de Castilla-La Mancha
Utwerjtdad de Málaga
Unwereidad Se Granada

Alunmu Itatriwtaóo*
9.776
7.381
7.214

Alumno* tentados

6.018
5.092

"St
87,42
81.53
70,58

A continuación se ofrecen los datos de alumnado matriculado,
aprobado y el porcentaje correspondiente, según la opción por la cual se
presentaron a las pruebas de acceso.

ALUMNADO MATRICULADO V APROBADO EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA
UNIVERSIDAD. CELEBRADAS EN 2001. SEGÚN LA OPCIÓN REALIZADA (SE EXCLUYE
AL ALUMNADO QUE REALIZÓ LAS PRUEBAS PARA MA YORES DE 25 AÑOS">)

Opciones

Científico-Técnica

Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales

Humanidades

Artes

Total

Alumnado

Matriculado

69.554

61.491

66.098

37.131

3.860

238.154

Alumnado

Aprobado

55.710

49.888

53.169

30.616

3.229

192.612

Aprobado/

Matriculado

%

80.10

81,13

80,44

82,45

83,22

80,88

' 1 ' Datos sumintstrattos por el Instituto Nacional de Estadística

La tabia recogida a continuación refleja el porcentaje de alumnos que
se presentaron en cada una de ¡as opciones de las pruebas de acceso.

Opciones

Científico-Técnica

Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales

Humanidades

Artes

Total

Alumnado
Matriculado

69.554

61.491

66.098

37.131

3.880

238.154

%

29.21

25,82

27,75

15,59

1,63

100,00

506



CIENCIAS DE LA

Comunidades Autónomas

De conformidad con la normativa básica que en el curso precedente
había sido aprobada en relación con las pruebas de acceso a la Universidad,
según se ha indicado en este epígrafe y fue pormenorizado en el Informe del
curso 1999/2000, las distintas Administraciones educativas procedieron a
desarrollar los Reales Decretos 69/2000. de 21 de enero: 990/2000. de 2 de
junio y 1640/1999. de 22 de octubre. Algunas Administraciones autonómicas
efectuaron en el curso precédeme dicho desarrollo, según se hizo constar en
el lugar correspondiente y otras Comunidades llevaron a cabo dicha
adaptación en el curso objeto de este Informe.

En la tabla que se incluye seguidamente se detallan las distintas
disposiciones dictadas por las Administraciones educativas, para la realización
de las pruebas de acceso a la Universidad en las convocatorias celebradas en
el curso 2000/2001.

Administración
educativa

Andalucía
Aragón

Normativa

Resolución de 16-11-2000
Orden de 27-2-2001

Boletín/Diario Oficial

(BOJA 23.1.2001)
(BOA 14.3.2001)
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Administración
educativa

Cananas
Castilla y León
Cataluña
Comunidad
Valenciana
Extremadura

Galicia
Rioja (La)

Normativa

Orden de 8-5-2001
Orden de 2 abril 2001
Decreto 107/2001, de 17 de abril.

Orden de 25-4-2001

Orden de 27-9-2000 (modificada por
Orden 23.3.20OO).
Orden de 25-1-2001
Resolución de 14-11-2000
noviembre 2000

Boletín/Diario Oficial

(BOC 23.5.2001)
JPOCYL 17-5-2001)
(DOGC 3.5.2001)

(DOGV9.5-2001)

(DOE 10-10-2000)
(DOE 29.3.2001)
(DOG 16.2.2001)

(BOLR 23-11-2000)

[Voto particular ns 120)
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6.3 La transición del sistema educativo al mundo laboral

Aspectos generales

Como señala la Ley Orgánica 1/1990- de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en su articulo 1, el sistema educativo se
orienta a la consecución del pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
Este fin genérico es posteriormente desarrollado, fijándose objetivos de mayor
concreción. Enire tales objetivos se encuentra la capacitación de los alumnos
para el ejercicio de actividades profesionales.

Las concepciones funcionalistas y el engarce del sistema educativo
con el mundo del trabajo poseen una larga tradición en nuestro sistema
educativo y ha representado una viva preocupación a lo largo de los tiempos,
la cual se encuentra presente en la vigente legislación educativa.

La formación profesional de base está contenida en los curriculos que
se imparten en la Educación Secundaria Obligatoria, con el fin de que al
término de sus estudios, los alumnos puedan acceder al mercado laboral si lo
estiman oportuno. Asimismo, aquellos alumnos que no obtengan el título de
Graduado en Educación Secundaria podrán seguir programas de garantía
social que les capaciten para poder acceder al mundo del trabajo,

Al término de la Educación Secundaria Obligatoria, los ciclos
formativos de grado medio, en las diversas familias profesionales,
proporcionan a los alumnos la posibilidad de acceder con las suficientes
garantías de formación al sector laboral. Por otra parte, al finalizar el
Bachillerato, los alumnos podrán también cursar ciclos formativos de grado
superior, lo que les permitirá insertarse en el campo productivo o incluso
ingresar en el sector universitario de forma directa.

Merece una mención específica el módulo de formación en centros de
trabajo, que de manera necesaria debe ser cursado por el alumnado que sigue
enseñanzas en los ciclos formativos. tanto de grado medio como de grado
superior. Este contacto directo con el mundo empresarial y del trabajo
representa no solamente un sólido factor formativo del alumno, sino también
un vehículo de contacto enlre las empresas y el alumnado en formación, que al
término de los estudios correspondientes puede concretarse en la
incorporación de los nuevos especialistas a las empresas donde efectuaron
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sus prácticas formativas. Como se indicaba en el Informe del pasado curso,
según ios datos facilitados por el Consejo Superior de Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación de España, un porcentaje que ronda el 70% de los
contratos de trabajo, suscritos dentro de los seis meses siguientes a la
obtención del titulo profesional correspondiente, tienen lugar en la misma
empresa donde el alumno realizó las prácticas formativas.

A pesar de la existencia en el sistema educativo de variados canales
formativos y de preparación para el trabajo, los cambios vertiginosos a los que
asistimos en las sociedades de nuestros días han hecho surgir la necesidad de
que la formación se prolongue a lo largo de toda la vida. En la Cumbre de los
Jetes de Estado y Jefes de Gobierno celebrada en üsboa en el mes de marzo
de 2000, uno de los motivos de preocupación principales estuvo representado
por la existencia de bolsas de paro persistentes, cuya eliminación únicamente
es posible con la puesta en práctica de políticas activas no sólo de empleo
sino también de carácter educativo, políticas que debían hacer posible la
formación de la población en paro y el reciclaje y adaptación de los
trabajadores a las nuevas formas y necesidades surgidas en la sociedad
europea de nuestros días.

Como se afirmaba en las Conclusiones de la citada Cumbre, las
medidas educativas se erigen en factor de primera magnitud para conseguir
que ia Union Europea *{...}se convierta en la economía desconocimiento más
competitiva y más dinámica del mundo, capaz de un crecimiento económico
duradero, acompañado de una mepra cuantitativa y cualitativa del empleo y
una mayor cohesión social".

En la puesta en práctica de políticas que potencien el aprendizaje a lo
largo de toda la vida como forma prioritaria de eludir el paro en nuestras
sociedades, las acciones que desarrollen los poderes públicos y en particular
las Administraciones educativas y laborales, se deben completar con las tareas
formalivas que realicen las empresas para cubrir las necesidades específicas
de sus respectivos campos de acción.

Surgen de esta forma tres actores cuyo papel en la materia reviste
una trascendencia específica y complementaria, aunque de distinto alcance.
Por una parte ei sistema educativo, que dota a los futuros trabajadores de ios
elementos básicos ineludibles para acceder ai mundo del trabajo. Por oirá
parte, la formación ocupacional y permanente desarrollada por la
Administración laboral y por las empresas suponen factores que completan el
anterior y que sirven de vehículo para adaptar y conjugar las necesidades
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específicas del mundo del trabajo con la formación recibida por los alumnos en
los centros educativos.

El intento de potenciar al máximo estos tres canales formativos fue
acometido durante el curso 2000/2001, mediante el estudio y elaboración del
proyecto de Ley de la Formación Profesional y las Cualificaciones, actualmente
en tramite de discusión parlamentaria, como quedó detallado en el epígrafe 1.6
de este Informe.

El Consejo Escolar del Estado, para que la transición del sistema
educativo al mundo laboral sea una realidad, propone entre otras las
siguientes actuaciones:

Establecer los mecanismos de evaluación y control que permitan
conocer la eficiencia de los programas formativos.
Mayor coordinación entre los distintos servicios y departamentos de
orientación profesional, vocacional y para el empleo y. en especial, el
refuerzo de las actuaciones específicas en este sentido de los
Departamentos de Orientación de los ÍES,
Potenciar las prácticas del alumnado en las empresas, a través de los
módulos de formación en centros de trabajo, garantizando que todos
los Ciclos Formativos se puedan realizar en empresas relacionadas
con la profesión elegida por el alumno.
Velar para que la formación en centros de trabajo cumpla unos
requisitos mínimos de calidad que garanticen a los alumnos un
contenido formatívo que se corresponda con las necesidades reales
de cualificación y formación demandadas por el sistema productivo.

Sistema educativo y acceso al mundo laboral

El nivel de formación de los ciudadanos tiene una repercusión directa
y efectiva en la tasa de actividad y paro de ia sociedad. Los niveles de paro se
acentúan en aquellos colectivos con una Educación Primaria, sin estudios o
analfabetos, descendiendo progresivamente a medida que aumenta el grado
de formación, hasta ser prácticamente nulo en los sectores que poseen las
máximas titulaciones académicas del sistema educativo. Se observa que los
niveles de paro son considerablemente más acusados entre las mujeres que
entre los hombres, extremo que tiene unas consecuencias sociales indudables
y cuyas causas debieran ser corregidas desde el propio sistema educativo,
para intentar reducir sus consecuencias negativas.
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El Consejo Escolar del Estado ¡nsla a las Administraciones educativas
a establecer nuevas y mejores estrategias formativas que motiven a los
ciudadanos a participar en su propia formación, y a diseñar nuevos perfiles
profesionales sobre todo en materia de comercio electrónico y de las nuevas
Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Según la Encuesta de Población Activa elaborada por el Instituto
Nacional de Estadística, correspondiente al segundo trimestre de¡ año 2000.
últimos datos antes del comienzo del curso objeto de este Informe, la tasa de
actividad entre las personas comprendidas entre 25 y 64 años de edad se
sitúa en el 69,7%. Dicho índice se eleva al 86,1% para los hombres y
desciende al 53,9% entre las mujeres. Correlativamente a los datos anteriores,
la tasa de paro entre las personas comprendidas en las edades indicadas es
del 12.1%, cifra que desciende al 8,2% en el caso de los hombres y aumenta
ai 18.1% entre las mujeres.

TASA DE ACTIVIDAD Y PARO SEGÚN NIVEL DE FORMACIÓN - SEGUNDO TRIMESTRE
DE 2000.

Estudio*

Analfabetos
Educación Primaria y sín
estudios (1)
Primera etapa de
Educación Secundaria
Segunda etapa de
Educación Secundaria
Educación Superior (2)
Doctorado

Total

TASA DE
ACTIVIDAD
25-64 años

Hombres

40.5

77,6

93.1

91,2

91,4
99,7
86,1

Mujeres

16,1

34.0

56,0

69,2

83,2
96,7
53,9

TASA DE PARO
25-64 años

Hombres

X

10,9

7.7

6,6

6.0
X

S.2

Mujeres

X

20.6

23.0

17.8

12.8
X

18,1

TOTAL
25-64 años

Tasa
actividad

24,3

54,4

74,B

80,3

87,4
98,5

69,7

Tasa
paro

X

14,1

13,4

11.3

9,2
X

12,1
Fuente: Encuesta Población Activa - ? Trimestre 2000 - I.N.E.

(1) En la tasa óe paro se incluye también al grupo de "Analfabetos".
(2) En ia tasa de paro se incluye también ai grupo "Doctorado".
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Por otra parle, las personas con los distintos niveles de formación antes
indicados se distribuyen en el mercado laboral por ocupaciones, según se
detalla seguidamente:

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS OCUPADOS PARA CADA NIVEL DE

FORMACIÓN SEGÚN LAS DIVERSAS OCUPACIONES.

Ocupación

Dirección de las
empresas y de la
Administración
pública

Técnicos y
profesionales
Científicos e
intelectuales
Técnicos y
profesionales de
apoyo
Empleados da
tipo
administrativo
Trabajadores de
servicios de
restauración,
personales,
protección y
vendedores de
comercio

Trabajadores
cualificados en
agricultura y
pesca
Artesanos y
Ira bajadores
cualificados de
industrias
manufactureras,
construcción y
minería, excepto
operadores
Operadores de
Instalaciones y
maquinaria:
«non! ador es
Trabajadores no
cualificados

Fueras armadas
Total

Anal labelos

4.1

-

-

0.9

6,0

202

13,2

4,0

51,6

100.0

Educación
Primaria y

sin
estudios

8.7

0.1

2.1

3.0

12.1

10.B

24,4

14.9

23.9

0.0

100.0

Primera
etapa de

Educación
Secundaria

6.5

0.3

5.1

7.1

18.7

4.5

22,4

!5.3

19.7

0,4

100.0

Segunda
etapa de

Educación
Secundaria

9.3

1,7

16,2

19.4

20,9

i .9

1Z6

8.7

83

1.0

100.0

Educación
Superior
(excepto

doctorado!

7,5

40.1

17,0

12.8

7.4

0.6

7,3

3,4

3.1

0.8
100,0

Doclorado

5,1

88,5

5.0

1.2

-

-

0.21

—

100.0

Total

7,9

9,5

9,8

14,1

4,7

17,0

10,6

14,4 i

0,5

100,01

Fuente: Encuesta Población Activa - T- Trimestre 2000 • I.N.E.
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Finalmente se aportan los datos porcentuales referidos a la
distribución de los ocupados en España, según la rama de actividad a la que
se dedican, para cada nivel de formación.

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS OCUPADOS SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD, PARA

CADA NIVEL DE FORMACIÓN.

Rama de
actividad

Agricultura,
ganadería, caza
y silvicultura

Pesca
Industrias
extractivas
Industrias
manufactureras
Producción y
distribución de
energía
eléctrica, gas y
•oua
Construcción
Comercio,
reparación de
vehículo» a
motor,
motocicletas y
ciclo motores y
artículos
personales y de
uto domestico
Hostelería

Transporte,
almacenamiento

y
comunicaciones
Intermediación
financiera
Actividades
inmobiliarias y
de alquiler,
servicios
empresariales
Administración
pública, defensa
y seguridad
social
obligatoria
Educación

Analfabetos

34,8

0.5

0.5

6.7

1.0

10.9

10.7

4,0

2.1

0,3

2,1

4.1

1.9

Educación
Primaria y

sin
estudios

14.0

0,8

0.5

19,2

0.5

17,2

15,6

B.1

6.2

0,5

4,0

32

Primera
elapa de

Educación
Secundaria

6,6

0,5

0,6

0.4

16.3

19.2

S.O

5.7

1.3

4.8

4,3

1.0

Segunda
elapa de

Educación
Secundaria

£6

0,2

0,4

17,8

0.8

14,3

20.2

6.3

7.4

5,1

7.6

9.2

2.2

Educación
Superior
(excepto

doctorado)

1.1

0.1

0.3

15.1

0.9

7.3

11,5

2.4

5,1

4.G

12,0

9.8

16.4

Doctorado

0.4

0,0

0.0

1,9

0.0

4,6

0.2

0.0

2.1

2.8

9.2

7.9

59. t

Total

&5

0,4

0.4

18,8

0.6

0,6

16.3

6.4

6.0

2.7

7.0

6.4

5.7
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Rama de
actividad

Actividades
sanitarias y
veten ñafias,
servicios
sociales
Otras
actividades
sociales y de
servicios
prlitados a la
comunidad,
servicios
personales
Hogares que
emplean
personal
doméstico

Total

Analfabetos

1,1

4,8

8.4

100,0

CtfKWftn
Prlmartiy

sin
estudios

2.1

3,0

5,1

100,0

Primera
etapa de

Educación
Secundaria

Z.4

3.5

3.3

100,0

Segunda
etapa de

Educación
Secundaria

6,0

5.4

1.5

100,0

Educación

doctorado)

11,2

3,9

0.6

100,0

13.6

Z.4

0.0

100,0

Total

5.4

3.8

2.7

100,0

¿ncuesla Población Activa - 2 ° Trimestre 2000- I.N.E.

Oferta y demanda de empleo cualifícado en ¡a "nueva economía"

Uno de los aspectos más destacados del mercado laboral en la última
década ha sido el extraordinario auge alcanzado por los puestos de trabajo
relacionados con las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.
Este aspecto sin duda ha tenido un efecto directo en los programas seguidos
en el sistema educativo, donde las nuevas tecnologías han adquirido una
presencia creciente, no solo como vehículo pedagógico, sino como materia
propiamente curricular.

En relación con este aspecto, el Informe "infoempleo 2001. Oferta y
demanda de empleo cualificado en la nueva economía", elaborado por el
Circulo de Progreso, afirma que el empleo vinculado a las tecnologías de la
información y la comunicación se ha estabilizado en el 25,46% del total del
empleo cualificado en España, en el periodo temporal que se estudia en el
presente Informe del Consejo Escolar del Estado. La mencionada cifra resulta
de la suma de los sectores de telecomunicaciones (10,37%), informática
(8.64%) y consultaría (6.45%).

No obstante lo anterior, no se debe perder de vista que la mayor parte
del empleo generado en España se produce en sectores más tradicionales,
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donde cabe incluir parte de la industria, el sector de la construcción o los
servicios de media o baja cualificación como el comercio o la hostelería.

En el Informe antes aludido, se incluyen los resultados de la encuesta
realizada a 7,000 candidatos a obtener un puesto de trabajo, referida a la
forma en la que se ponen en contacto con los centros que ofertan puestos de
trabajo. El método mas utilizado es el envío espontáneo de curriculo a la
empresa (80%) por parte del candidato. En segundo lugar, se encuentra la
consulta en la prensa de las ofertas de trabajo. En tercer lugar sobresale la
utilización de la intermediación laboral a través de portales de empleo o en las
páginas web de las empresas en internet. En cuarto lugar destaca la utilización
de los contactos personales. Otras formas de búsqueda de empleo son menos
utilizadas por los afectados, como pueden ser: las empresas de selección, las
asociaciones profesionales, fas empresas de trabajo temporal, los centros de
formación, el INEM o los foros y ferias de empleo. En la siguíenie gráfica se
incluyen los extremos anteriores relacionados con los medios de búsqueda de
empleo.

MEDIOS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO

Foros y (erias

INEM

Centros formación

E T. Temporal

Asociaciones profesionales

Empresas selección

Contactos personales

Web empresa

Online

Prensa

Envío curriculo

í

I11• •

1

10 20 3 0 * 0 5 0 6 0 7 0 8 0 9 0

Fuente: lnfoempleo.com

Según los datos suministrados por el Instituto Nacional de
Estadística, en los últimos diez años la tardanza media en encontrar el phmer
empleo, cifrada en meses, de aquellas personas que han dejado el sistema
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educativo, bien por haber finalizado sus estudios o bien por haberlos
abandonado, varía considerablemente dependiendo del nivel de estudios
alcanzado. Entre las personas que solamente cursaron enseñanza primaria la
tardanza en acceder al mercado laboral superó los 40 meses de espera. Por el
contrario entre los titulados universitarios esta espera no llegó a 23 meses. La
media nacional de tardanza en encontrar el primer empleo se situó en 28.6
meses. En la significativa gráfica siguiente se aprecia la situación expuesta.

Tardanza media en encontrar el primer empleo, en meses, de las
personas que salieron del sistema educativo en los últimos diez

años.

40

35

30

25

20

15

10

5

0
Enseñanza Superior Enseñanza Enseñanza Enseñanza Primara

Secundaria? etapa Secundaba r etapa

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

En el gráfico siguiente se aprecia ei tiempo medio de espera hasta
encontrar empleo de acuerdo a los estudios cursados, en las distintas
Comunidades Autónomas, después de dejar el sistema educativo. Entre las
diversas Comunidades det Estado existen diferencias importantes al respecto,
puesto que mientras en Navarra el tiempo medio de espera se sitúa en 20,5
meses, en La Rioja ese tiempo asciende hasta los 33,9 meses.
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Tiempo medio en meses hasta encontrar empleo después de dejar el sistema
educativo.

Extremada

Andalucu

Asturias (Principado;

Baleares (Islas

Casütta-La Manctis

Canana

Madrid (Comunidad dei

Galcia

Cántabra

País Vascc

TOTAL

Murcia (Hegíini

Cataluña

Casulla i León

Com. Valenciana

Arago

Navarra (C. Fora1

. • —
1 1 J ,

i—'

1
i r1

1 ^*

. M

• 1

1

^ ^ — 1

j

. J

J

_J

H

El

30 35

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

[Voto particular rfi 121]
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6.4 El Alumnado en los sistemas educativos de los países de
la Unión Europea

Aspectos generales

Los distintos extremos que se incluyen en este epígrafe están
referidos al alumnado de los sistemas educativos de la Unión Europea. En el
mismo se abordarán diversos aspectos relacionados con la pirámide de
población existente en la Unión Europea y su influencia en e! alumnado, el
acceso al mercado laboral según ¡as titulaciones académicas y el sexo de los
interesados, la presencia de alumnos en las diversas etapas de los sistemas,
asi como el reparto de alumnado según los distintos tipos de centros.

Los datos y estudios comparativos han sido extraídos del Informe
"Las cifras clave de la educación en Europa", publicado por la Oficina de
Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas en el año 2001. En la
elaboración de dicho Informe participaron las distintas unidades nacionaíes y
europeas de las redes Eurydice y Eurostaí. Los datos estadísticos incluidos en
el Informe están referidos a los cursos 1997/98 y, en algunos casos, al curso
1996/97.

En el mismo conviven aspectos comunes en la mayor parte de tos
países contemplados, como pueden ser algunos aspectos referidos a la
pirámide poblacional o acceso al mercado de trabajo, con estructuras de ¡os
sistemas educativos muy diversas, dependiendo de los países. En cada país
existen diversos niveles educativos, cuyas etapas comienzan y terminan en
edades diferentes, lo que dificulta en gran manera la homogeneidad de las
conclusiones que pudieran derivarse del examen que se realice.

La pirámide de población en la Unión Europea y su influencia en el alumnado

En el año 1997. el número de jóvenes de menos de 30 años, entre los
que se encuentra la mayor parte de población estudiantil en los países de la
Unión Europea, ascendió a 142 millones- Si dividimos el tramo de edad
indicado en otros tres subgrupos se observa que la población comprendida
entre 0 y 9 años de edad viene descendiendo pronunciadamente desde 1975.
En el tramo comprendido entre los 10 y los 19 años de edad, el descenso se
produce desde 1980. Finalmente la población comprendida entre los 20 y los
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29 años experimenta un descenso a partir de 1990. En el gráfico siguiente se
observan los extremos referidos anteriormente.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE JÓVENES EN LOS
GRUPOS DE EDAD 0-9.10-19 Y 20-29 EN LA UNIÓN

EUROPEA. DESDE 1975 HASTA 1997.
(En miles)

70.000.00

60.000.00

50.000.0C

40.000.00

30.000,00

20.000,00

10.OO0.00

0.00

1
*

t 1
1

•0 a 9 años • •10a l íanos

Fuente: Eurostal, estadísticas demográficas.

En 1997 los jóvenes menores de 30 años suponían el 38% de la
población europea, frente a un 46% en 1975, Este porcentaje es bastante
homogéneo en los distintos paises de la Unión Europea, con una diferencia
cuyos extremos se sitúan en el 35% en Alemania, como límite inferior, y en el
48% en Irlanda, como limite superior.

En el curso académico de 1996/1997 el número de estudiantes en
todos los niveles de los sistemas educativos en el ámbito de los países
examinados se elevaba a más 83 millones, lo que suponía en torno al 22% de
la población total. Según se recoge en la tabla siguiente:

520



ESTUDIANTES EN TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS EN LA UNION EUROPEA
CURSO 1996/1997

(En miles)

B
?m

DK
1.176

D
16784

EL
1366

E
9356 14582

IRL
1.002

I
10890

L
70

NL
«10

A
1.641

P
2274

FIN
1.192

S
213

UK
14224

UE
83416

Nota: B: Bélgica: OK: Dinamarca; D; Alemania; EL: Greco: E: España; F: Francia; IRL: Irlanda; I:
Italia: L; Luxemburgo: NL: Holanda: A: Austria: P: Portugal: FIN: Finlandia; S: Suecia: UK: Remo
Unido; UE: Unión Europea.
Fuente: Eurostat. UOE.

En el conjunto de la Unión, el 57% de los jóvenes menores de 30
años son estudiantes. Dicho porcentaje varía considerablemente entre los
diversos países, superando el 60% en Francia y Bélgica y sin llegar a la mitad
del colectivo observado en Grecia.

El número de alumnos en la Educación obligatoria en los países
incluidos en este estudio es de 45.442 millones, lo que representa casi el 55%
del total de estudiantes. Este dato debe ser interpretado de manera relativa, ya
que el inicio y la duración de la escolaridad obligatoria en los distintos países
son diferentes según los casos. Quedan fuera de la tabla siguiente, por tanto,
los alumnos que cursan enseñanzas de Educación Preescolar y de Educación
Secundaria postobligatoria y niveles universitarios.

ALUMNOS EN LA ENSEÑANZA OBLIGATORIA Y PORCENTAJE SOBRE EL
NÚMERO TOTAL DE ESTUDIANTES - CURSO 1996/1997

(En miles)

B
1.455
56%

DK
508

43%

D
10833
65%

a.
1.016
53%

m

tm
F

7.716
53%

RL
545

54%

1
4549
42%

L NL
2407
69%

A
840

5 1 %

P
1.089
47%

FU
560

4SB4

S
906

44%

IX
8260
56%

UE
45.442
55%

Ñola: B: Bélgica; DK: Dinamarca: D; Alemania: E L Grecia: E: España: F: Francia; IRL: Irlanda; I:
Italia: L: Luxemburgo. NL: Holanda; A: Austria; P; Portugal; FIN; finlandia: S: Suecia; UK: Reino
Unido: UE: Unión Europea.
Fuente: Eurostat. UOE.
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Como se puede observar en países como Dinamarca, Italia, Portugal,
Finlandia y Suecia el porcentaje de alumnos en las etapas obligatorias de
enseñanza en interior al 50% del total, mientras que en Holanda este
porcentaje supera el 69%. Esto es debido, como se ha indicado, en buena
medida a que la edad en la que comienza la educación obligatoria se retrasa
hasta los 7 años en los países nórdicos, mientras que en Italia dicha edad
termina a los once años. En ia práctica, se encuentra extendida la
circunstancia de que los alumnos continúan sus estudios al término de los
niveles obligatorios y por tanto no abandonan el sistema educativo.

El acceso al mercado laboral

El nivel académico alcanzado en el sistema educativo y el acceso al
mercado laboral presentan estrechas relaciones. El nivel de paro en la Unión
Europea refleja considerables diferencias entre los distintos países, sí bien se
aprecia que la tasa de paro del sector juvenil, comprendido entre los 15 y los
24 años de edad, asciende considerablemente con relación a la tasa de paro
existente en el conjunto de la población.

En 1997 la tasa de paro en los países de la Unión Europea se situaba
en el 11%, para la población comprendida entre los 15 y los 59 años de edad.
Esta tasa se elevaba al 21% si consideramos a la población joven
comprendida entre los 15 y los 24 años, descendiendo hasta el 12% para el
grupo de población situada entre los 25 y 34 años. En relación con los
porcentajes indicados España no sólo se situaba muy por encima de la media
europea, sino que ocupaba el primer lugar en lasa de paro, entre los países de
la Unión Europea. Así. la tasa española de paro en la población comprendida
entre los 15 y los 59 años de edad se elevaba al 22%, porcentaje que
ascendía considerablemente si observamos únicamente los sectores de
población joven, como se señala más adelante.

No obstante lo anterior, se debe indicar que desde el año objeto del
estudio realizado por la Unión Europea (1997), la tasa de paro en España ha
descendido considerablemente en todos los tramos de edad observados,
aunque hasta el momento no ha abandonado los primeros puestos entre los
países de la Unión en lo que a tasa de paro respecta.

En la gráfica siguiente se observa ta evolución del paro habida entre
los años 1987 y 1997. en la población comprendida entre los 15 y 59 años, en
el conjunto de los países de la Unión Europea. Asimismo se incluye dicha
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evolución considerando únicamente el tramo de edad comprendido entre los
15 y 24 años y el tramo de edad situado entre los 25 y tos 34 años.

EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE PARO EN LA UNION EUROPEA ,
POR GRUPOS DE EDAD. 1987-1997.

S

'15-59 años •15-24 anos •25-34 años

Como se puede apreciar la incidencia del desempleo juvenil es mucho
mas elevada que en el reslo de sectores sociales. Más del 20% de los jóvenes
entre los 15 y los 24 años que han finalizado sus estudios en la Unión Europea
y que están en condiciones de acceder al mercado laboral no obtienen un
empleo. Este fenómeno se observa en todos los países, si bien la tasa más
alia de desempleo juvenil se sitúa en España, con el 36.3% de paro, mientras
que la lasa más baja de desempleo en el tramo de edad considerado
corresponde a Dinamarca y Luxemburgo con el 8,5% y el 6.8%
respectivamente. Según se observa en la gráfica anterior, la media de paro
entre jóvenes de 15 a 24 años que han abandonado el sistema educativo se
sitúa en el 23.5%.

Por lo que respecta a la precariedad en el empleo, definida como la
que caracteriza ai empleo de duración determinada o a tiempo parcial, en la
Unión Europea esta precariedad afecta al 18% de los jóvenes entre 15 y 24
años, frente ai 7% de trabajadores adultos. En países como Austria. Alemania
e Irlanda se aprecian menos diferencias entre jóvenes y adultos en lo que a
precariedad en el empleo se refiere, situándose los porcentajes de precariedad
en el empleo juvenil en el 5.3%, 3,3% y 9,3% respectivamente. Por el
contrario, en el polo opuesto España aparece a la cabeza de los países
europeos con el 64,6% de precariedad en el empleo juvenil.
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En términos generales, ía lasa de paro es inversamente proporcional
al nivel de estudios. Asi, en 1997, la tasa de paro en el conjunto de la Unión
Europea entre personas con estudios superiores se situaba en el 6%, frente al
9% entre individuos que habían terminado la Educación Secundaria superior y
el 13% entre los que como máximo habían completado la escolarización
obligatoria. Esta es una tendencia uniforme en todos los países de la Unión,
salvo en Grecia y Portugal, donde los índices de paro entre los que poseen
titulación de Educación Secundaria superior es algo más alta la tasa de paro
del colectivo de personas que únicamente han cursado la escolarización
obligatoria como máximo.

Se aprecian diferencias importantes en el nivel de paro entre hombres
y mujeres, con idéntica titulación. Si consideramos el grupo de personas
comprendidas entre los 25 y 59 años de edad, la tasa de paro en la Unión
Europea entre hombres que sólo han cursado educación obligatoria se situaba
en 1997 en el 9,3%, mientras que subía hasta el 12,1% entre las mujeres con
el mismo nivel de estudios. Por el contrario entre hombres con estudios
superiores, en el mismo tramo de edad, el paro estaba en el 5,1%, siendo esta
tasa del 6,9% para las mujeres. En el caso de España, estas diferencias en las
tasas de paro entre hombres y mujeres presentaban las diferencias más
acusadas en los países de la Unión Europea, ya que en los grupos
considerados las tasas de paro de las mujeres prácticamente duplicaban a las
tasas de paro de los hombres.

El nivel educativo alcanzado influye directamente en los salarios
obtenidos por los interesados. En 1995, los traba¡adores por cuenta ajena con
una titulación superior ganaban aproximadamente entre un 30% y un 40% más
que aquellos trabajadores que sólo poseían titulación de Educación
Secundaria superior. Este porcentaje llegaba al 84% en Austria y al 104% en
Portugal. Por el contrario, en el otro extremo, en países como Grecia o
España, las diferencias salariales, atendiendo al nivel de estudios realizados,
no presentaban desniveles tan acusados.

Alumnado en los sistemas educativos de la Unión Europea

No existe una estructura común en ios sistemas educativos de la
Unión Europea, ya que en cada país existen etapas y niveles distintos en
cuanto a las edades del alumnado que sigue las mismas, los contenidos
académicos, la obligatoriedad de cursar las enseñanzas correspondientes o
las denominaciones de cada etapa y nivel. Por dicha razón, con el fin de
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proceder a realizar una comparación entre los diversos países, se utiliza en
este estudio la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación
(CINE), que se compone de los niveles siguientes:

CINE 0 (Educación Preescolar): Educación que precede a la
Educación Primaria y que en la mayoría de los casos no es
obligatoria.
CINE 1 (Educación Primaria): Comienza entre los 4 y siete años de
edad, es obligatoria en todos los casos y dura entre cinco y seis años.
CINE 2 (Educación Secundaria inferior): Educación obligatoria en
todos los países de la UE. El final de este nivel frecuentemente
coincide con el final de la educación obligatoria a tiempo completo,
CINE 3 (Educación Secundaria Superior); Suele comenzar entre los
14 y 15 años de edad y puede ser de tipo general o profesional.
Puede constituir el nivel exigido como requisito de acceso a la
Educación Superior o puede ser "terminar, como sucede a veces con
la Formación Profesional.
CINE 5. 6 y 7 (Educación Superior): incluye estudios no universitarios
para acceder a los cuales se exige titulación de Educación
Secundaria superior. También se incluyen en este grupo los estudios
universitarios de primer ciclo, del segundo ciclo y de postgrado.

Con las premisas clasificatorias antes indicadas, en la tabla y el
gráfico que se incluyen a continuación, se detallan el alumnado que cursó
estudios en los diferentes niveles durante el año académico 1996/97, en los
países de !a Unión Europea, cuya suma total se elevó a 83.419.300 alumnos.

DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO POR NIVELES EDUCATIVOS, EN MILES

UE

B

DK

D

a
E

TOTAL EN
EL

SISTEMA
EDUCATIVO

(CINE 0-7)

S3.41S.3

2.589.4

1.176,1

16.784,2

1.965.5

9.356.4

ALUMNOS DE
EDUCACIÓN

PREESCOLAfl

(CINE 0)

10.B1B.8

421,-;

221,5

2343,5

132,7

1.117.3

ALUMNOS
DE

EDUCACIÓN
PRIMARIA

(CINE 1)

23.655.B

•50 ,'

346.5

3.859.5

652.0

2.702,6

ALUMNOS
DE

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

INFERIOR
(CINE 2)

17.153.9

353,4

201,1

5.340,3

407,1

1.126,6

ALUMNOS
DE

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

SUPERIOR
(CINE 3)

13.369.3

703.3

226,7

3.042.1

410.5

2.725,5

ESTUDIANTES
DE

EDUCACIÓN
SUPERIOR

¡CINE 5-7)

12.265.7

360.3

180,4

2.131,9

363.2

1.684.5
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F

IRL

1

L

NL

A

P

FIN

S

UK

TOTAL EN
EL

SISTEMA
EDUCATIVO

(ONE 0-7)

14.582,0

1.002.1

10.B82.6

70.2

3.510.0

1-641.1

2.284,1

1.192.0

2.159.3

14.224.3

ALUMNOS DE
EDUCACIÓN

PREESCOLAfl

(CINE0)

2.451.2

115.6

1.577.1

9,9

394.4

225.0

198.7

1H.7

345.0

454.3

ALUMNOS
DE

EDUCACIÓN
PRIMARIA

(CINE 1)

4.004.7

358.8

2.610.2

28.4

1.231.0

381.9

824.8

380.9

690.6

5.329,8

ALUMNOS
OE

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

INFERIOR
(CINEZ)

1362,3

199.6

1.BS1.8

14.6

750.7

380.1

460.7

205,4

329,9

2 170,6

ALUMNOS
DE

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

SUPERIOR
(CINE 3)

2.617.4

189.8

2.751.0

14.2

665,1

413.4

449.1

264,6

518.5

4.37B.2

ESTUDIANTES
DE

EDUCACIÓN
SUPERIOR

(CINE 5-7)

2.062,5

134,6

1.892.5

1.8

469.0

240.6

350,9

226.5

275.2

1.891,5

Fuente: Eurostat, UOE
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CINE O

DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO POR NIVELES EDUCATIVOS, EN PORCENTAJES 1996/97
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Alumnado en centros públicos y privados

En el conjunto de los países de la Unión Europea, más del 90% del
alumnado de Educación Primaria y Secundaria cursa sus esludios en centros
públicos o privados subvencionados. En todos los países predominan los
centros pertenecientes al sector público, excepto en Bélgica y los Países
Bajos, donde existe un mayor número de alumnos en centros pertenecientes al
sector privado subvencionado.

El porcentaje de alumnos que asisíe a centros privados no
subvencionados es bastante reducido en el conjunto de la Unión Europea.
Suponen más del 5% del total de alumnos en países como Grecia, España,
Italia y el Reino Unido. En el resto de países no se afcanza el porcentaje
indicado.

En la tabla siguiente se recoge el alumnado que cursó enseñanzas de
Educación Primaria y Secundaria en el año académico 1996/97 en centros
públicos, privados subvencionados y privados no subvencionados en los
diversos países considerados. En la gráfica se recogen los datos anteriores de
forma porcentual, por países.

DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO DE PRIMARIA

TIPO DE CENTRO AL OUE ASISTE

PAÍSES

B

DK

0

EL

E

F

IRL

1

L

NL

A

P

FIN

S

UK

PUBLICA

744,3

688,3

11.663.8

1.392,7

4.624.5

7.924,4

741,4

6.989,3

53,9

579,3

1.088,8

1.569.5

8166

1.507,0

8.825,6

Y SECUNDARIA SEGÚN EL

(En miles)

PRIVADA (TOTAL)

TOTAL

1.063.1

86,0

57B.0

77,0

1.930,1

2.060.0

6,6

423.7

3,3

2026.4

86.6

165.0

34,3

32,1

616,1

PRIVADA
SUBVENCIONADA

1.063,1

86,0

0
-

1505.9

1.692,5

-

•

3,3

2.009,7

86.6

{:)

34,3

32,1

15,3

PRIVADA NO
SUBVENCIONADA

•

0
77.0

424.2

367,5

6,8

423,7

16,7

1:)
-
-

600,8

TOTAL

1.807,4

774,2

12.241,8

1,469,6

6.554,7

9.984,4

748,2

7.413,0

57,2

2.605,7

1.175.4

1.734,5

850,9

1.539,0

9.441,7

Fuente: Eurostat. UOE.
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DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO DE PRIMARIA Y SECUNDARIA
SEGÚN EL TIPO DE CENTRO AL QUE ASISTE. EN PORCENTAJES.
1996/97
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[Voto particular n? 122]
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7 El Profesorado

7.1 El Profesorado de centros públicos

A) Plantillas

Datos numéricos generales

De conformidad con los datos avance de las Estadísticas de la
Enseñanza en España, correspondientes al curso 2000/2001, el profesorado
que impartió enseñanzas en los distintos niveles y etapas en el régimen
general del sistema educativo en centros públicos se elevó a 388.803
docentes, de los cuales 176.109 desarrollaron su actividad en la Educación
Infantil y Educación Primaria, 196.470 en la Educación Secundaria y la
Formación Profesional, 22.916 profesores compatibilizaron sus servicios en los
dos grupos de niveles mencionados y. finalmente, 5.540 profesores
impartieron docencia en centros específicos de Educación Especial y aulas de
Educación Especial en centros ordinarios.

PROFESORADO EN CENTROS PÚBLICOS SEGÚN EL NIVEL EDUCATIVO IMPARTIDO

CURSO 2000/2001

Ámbito

AlKtBhtCfl

Aragón

Asturias
(Principado)

Moarés pilas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castillada
Mancha

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Eitremadura

Galicia
tÉ-,J.I,|

MaOnQ

Educación
Infanlil/E.
Primaria

37 956

5.137

4,189

3602

8.837

1.991

10.319

9.517

24.111

16.470

5.777

12.073

1S663

Educación
Secundaria/
F.Profesional

41.164

5-420

5636

3966

11.451

2799

12.499

9349

24.374

17.246

5.960

15.937

20.639

Ambos grupos
de niveles '"

_

252

308

153
-

20B
1,550

1.344

0

4.B5S

1.247

295

1.361

Educación
Especial «•

269

95

36

14

129
66

21S

170

437

318

74

198
493

Total

79.389

10.904

10531

7,725

20.417

5.066

24.586

20380

48.922

38.892

13.055

28.503

41.156
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Ámbito

Murcia (Región)

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

Ceuta

Mito
Total

Educación Educación
Infantil/E. Secundaria/
Primaria F. Profesional

5.598

2.443

7.536

1.110

368
412

176.109

6.016

2.661

9.570

1.270

447

446

196.470

Ambos grupos
de niveles "<

1.427

164

0

29
37

0

13.233

Educación
EipecU"

175
31

158
25
18

3

2.991

Total

13.246

5299

16.864

2.434

870

861

388.803

0} Se refiere a! profesorado que eompalibta la enseñanza en Educación Infantil'E Primaria y en
Educación Secundaria 'Formación Profesional

|2) Se feffere al profesorado de centros específicos de Educación Especial y de aulas de Educación
Especial en centros ordinarios

Si comparamos los datos avance anteriores con los datos
provisionales del curso 1999/2000 se observa un incremento del profesorado
que se sitúa en los 7.174 docentes, lo que supone un aumento del 1.9% con
respecto al curso precedente, según se detalla a continuación.

Niveles

Educación

Infantil/Primarla

Educación Secundaria/Formación
Profesional

Ambos grupos de niveles!')

Educación Especial •

Total

20OO/2M1 ••'

176.109

196.470

13233

2 991

388-803

1999/2000 ""

163.813

168.823

45.879

3.114

381.629

Variación
absoluta

12.296

27.647

-32.646

•123

7.174

Variación
relativa

7.5

16,4

-712

•3,9

1,9

(a) Dd5vjO.iJ.luC

<b) Datos provisionales

j 1 | Se reitere al profesorado que compatibiliza la enseñanza en Educación Infantil/E Primaria y en

Educación Secundaria .'Formación Prolesional

(2) Se refiere al profesorado de centros específicos de Educación Especial y de aulas de Educaoon
Espacial en centros ordinarios

Por lo que respecta al profesorado que impartió enseñanzas de
régimen especial durante el curso 2000/2001 prestaron servicios docentes en
las Escuelas Oficiales de Idiomas un total de 3.325 profesores, según se
detalla seguidamente, por Administraciones educativas de las que dependían
los mismos.
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ENSEÑANZAS DE IDIOMAS

PROFESORADO EN ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

CURSO 2000/2001.

Ámbito Territorial

Andalucía

Aragón

Asturias (Principado)

Baleares {Islas)

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

C. Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia (Región)

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

Ceuta

Malilla

Total

Profesorado

290
175
131
70

205
67

310
182
343
303
102
267
451
75
78

222
35
9

10

3.325

Comparando los datos anteriores con los datos avance del curso
precedente, se aprecia un incremento de 278 profesores con respecto a los
efectivos existentes en el curso anterior.

Por lo que respecta al profesorado en centros públicos que impartió
enseñanzas artísticas durante el curso 2000/2001 en todo el ámbito del
Estarjo, a continuación se detallan los datos correspondientes, especificando
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fos mismos según el tipo de enseñanza impartida y la Administración educativa
de la que dependían.

PROFESORADO EN CENTROS PÚBLICOS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS
CURSO 2000/2001.

Administración
educativa

Andalucía
Araqón
Asi unas (Principado)
Baleares (Islas)
Cananas
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunidad
Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid (Comunidad
de)
Murcia (Región de)
Navarra (Comunidad
Fura!)
País Vasco
Htoja (La)
Ceuta
Melilla

TOTAL

da Arte

470
109
57
95

216
0

218
130
667

250

21
126

294

58

54

24
27
0

37

2.853

COMmaciÓn y
Rettttiradón

0
8
0
0
0
0
0
0

21

0

0
15

26

0

0

0
0
0
0

70

Estudios
Superiores
de Diseño

0
30
0

20
0
0
0
0
0

0

0
0

0

0

0

0
0
0
0

50

Música

1502
326
225
116
231
81

545
354

1.970

1.207

207
611

750

283

56'

395
80
22
23

9.494

Danza

137
15
0
7
0
0
0
4

85

87

0
7

132

41

23

5
0
0
0

543

* »
Dramático

75
0
0
0
0
0
0
0

121

21

0
0

64

36

0

0
0
0
0

317

TOTAL

2184
488
282
238
447
81

763
468

2.864

1.565

228
759

1266

123

638

424
107
22
60

13.327

El Consejo Escolar del Estado considera excesivo el número de
funcionarios en situación de provisionalidad por lo que insta a las
Administraciones educativas a la pronta solución de esta anómala situación.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas
a establecer unas plantillas de educación compensatoria. Pedagogía
Terapéutica y Audición y Lenguaje que permitan atender con garantias al
alumnado con necesidades educativas especiales, minorías étnicas y
emigrantes, . _
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B) La oferta de empleo público

Una vez transferidas a todas las Comunidades Autónomas las
competencias en materia educativa, corresponde a las mismas la política
seguida en relación con el acceso a los Cuerpos docentes, dentro de las bases
comunes a todo el Estado. De conformidad con las ofertas de empleo público
aprobadas por las distintas Administraciones, éstas proceden a convocar los
oportunos procesos selectivos, accediendo los que superen los mismos a los
Cuerpos docentes nacionales. Con independencia de la Administración por la
que hubieran ingresado a los cuerpos docentes, los miembros de los mismos
gozan del derecho a trasladarse de puesto de trabajo, en todo el ámbito del
Estado, derecho que podrá ser ejercido cada dos años en ¡os concursos de
carácter nacional que se convoquen ai efecto, como se detalla en el punto C)
de este epígrafe.

De conformidad con las respectivas ofertas de empíeo púbiico
vigentes en las distintas Comunidades Autónomas, las Administraciones
educativas convocaron sus correspondientes procesos de concurso-oposición
para el ingreso en los Cuerpos docentes, celebrándose dichos procesos
selectivos durante el ejercido 2001. A continuación se indican las citadas
convocatorias, según los diferentes Cuerpos:

Administración
educativa

Ministerio
Educación.
Cultura y Deporte
(Ceuía y Melilla)

Andalucía

Aragón

Asturias
(Principado)

Cuerpo de Maestros

Orden 21.11,2000:
BC€ 12 12.2000
N5 Plazas. 74

Resolución 9.4.2001
BOE
24.4.2001
N5 Plazas 700
Resolución
17.4.2O01
BOE
30.4.2001
N» Plazas: 312

Resolución 11 5.2001
BOPA 16.5.2001

Cuerpo
Inspección
Educativa

-

_

Cuerpo
Profesores
Enseñanza
Secundarla

-

Resolución
17.4.2001
BOE
30.4.2001
N< Plazas: 20

-

Cuerpos
enseñanzas de

Régimen
Especial

Orden
7.5.2001
BOE
21.5.2001
N' Plazas: 2

_

Resolucón
30.5.2001
BOPA
15.6.2001
N» Plazas: 27

Cuerpo
Profesores

Técnicos F.P.

Orden
22.11.2000.
BOE
12.12^000
N' Plazas: 18

_

Resolución
17.4.2001
BOE
30.4.2001
N l Razas. 13

„
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Administración
educativa

Cataluña

Baleares (Islas)

Cananas

Cantabria

Castilla La
Mancha

Castilla y León

Comunidad
Valenciana

Extremadura

Madrid

Murcia (Reglón)

Navarra

Hiqa (La)

Cuerpo de Maestro*

Resolución 5 3.2001
BOE 14.32001
N f Raías 350

Res. 28 3.2001
BOE
13.4.2001
N« Razas: 195
Orden 16.4.2001
BOE
20.4 2001
N» Raías. 691
Resolución 10.4.2001
BOE
18.4.2001

N« Plazas: 40

Orden 23 3.2001
DOCM 28.3.2001

Orden 30.3.2001
BOCYL
2.4.2001
Resolución
17.4.2001
8OE
30 4.2001
N'Plazas. 1.179
Resolución
23.4.2001
8OE
4.5.2001
H> Plazas: 665
Resolución
304.2001
6OE
12.5-2001
N»Ptazas:1.550
N° pfazas 313
Resolución 187/2001
BOE 31 3 2001
W Plazas 240

Orden 52/2001
4 5.2001
BOE 8.5 2001
N' Plazas. 35

Cuerpo
Inspección
Educativa

-

-

-

-

_

Res.
23.11.2000.
BOE 12.12.2000
M"0'3Z3S 55

-

-

-

-

Cuerpo
Profesora*
Enseñanza
Secundaria

Resolución
5.3 2001
BOE
14.3.2001
N» Plazas: 305

Res. 28.3.2001
BOE
13.4.2001

N5 Plazas: 195
Orden 16.4.2001
BOE
20.4.2001
N' Razas: 85

_

Orden 23.3 2001
DOCM
28.3.2001

-

Resolución
! 7.4.2001
BOE
30.4.2001
N° Plazas:!.428

-

-

CUMpOS
MMranzst M

Régimen
Especial

Resolución
5.3.2001
BOE
14.3.2001
N ! Plazas 10

-

Orden 16.45001
BOE
20.4.200!
N ! Plazas 15

-

Orden 23 3.2001
DOCM
28.3.2001

„

Resolución
17 4.2001
BOE
30.4.2001
N1 Plazas. 40

Resolución
30.4.2001
BOE
11 52001
N Plazas-11

-

Cuerpo
Profesor»

Técnicos F.P.

Resolución
53 2001
BOE H.3.2001
N° Plazas: 70

Res. 28.3.2001
BOE 13 4 2001
N5 Plazas. 25

Orden 16.4.2001
BOE 20.4 2001
N* Plazas: 24

Resolución
10.4.200!
BOE 18 4 2001
N f Plazas: 31

Orden 23.3.2001
DOCM
28.3.2001

-

Resolución
17.4 2001
BOE 30.4.2001
Ns Plazas. 61

Resolución
23 4 2001
SOE 4.5.2001
N6 Plazas. 39

Resolución
30.4 2001
BOE 11.5 2001
N* Plazas 77

Orden S3/2001
4.5.2001
BOE 8.5.2001
N° Plazas: 11
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El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas
a que anualmente se convoquen procesos selectivos de funcionarios docentes
en todos los cuerpos y en aquellas especialidades en las que de acuerdo con
su planificación educativa tengan necesidades específicas. Asi como que se
estudien los mecanismos de modificación en cuanto a la valoración que por
experiencia docente se otorga en los procedimientos de ingreso en la Función
Pública docente.

El Consejo Escolar del Estado saluda la política de las CC.AA que
han apostado por la limitación del empleo precario a menos del 10% deí total
del profesorado, ofertando en las últimas convocatorias de OEP la mayoría de
tas vacantes existentes.

Pero este Consejo Escolar no puede desconocer que en
determinadas Administraciones educativas el porcentaje de empleo precario es
muy elevado, y además se ha utilizado durante muchos años a unos
profesionales, que han demostrado su valía año tras año. Por todo ello, desde
esta institución se aboga por la derogación del actual RD de acceso a la FDP y
su sustitución por otro que teniendo en cuenta los limites marcados por las
sentencias judiciales en interpretación de lo que cabe dentro de nuestro
sistema jurídico sea lo suficientemente generoso con las situaciones
profesionales del profesorado de empleo eventual, teniendo en cuenta sus
méritos. _ _
[Votos particulares n ! 123,124,125,12S, 127,126 y 129]

C) Provisión de puestos de trabajo

Normas procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito
nacional

El Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, determina que cada dos
años se llevarán a cabo concursos de traslados de ámbito nacional, entre
funcionarios de los Cuerpos docentes previstos en la LOGSE. Con dicha
finalidad el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con carácter previo a la
convocatoria, deberá regular las normas procedimentales necesarias para que
dichos concursos puedan celebrarse de manera coordinada a fin de asegurar
la participación de los interesados en condiciones de igualdad, Las indicadas
normas procedimentales estarán referidas a los plazos comunes a los que
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deberán ajustarse las convocatorias, al modelo básico de instancia y a la fecha
en que surtirán efectos la resolución de la convocatoria- La regulación
ministerial afectará asimismo al baremo único de méritos que deberán
contener las mismas.

En el curso 2000/2001 se realizaron las convocatorias de concursos
de traslados de ámbito nacional, por lo que con carácter previo a su
publicación, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte aprobó la Orden de
2 de octubre de 2001 (BOE 4.10.2001. Corrección errores BOE 21.10.2000).
Las fechas para la presentación de las instancias únicas por parte de los
interesados variaban según los casos. Para el Cuerpo de Maestros dichas
fechas estaban comprendidas entre el 25 de octubre y el 11 de noviembre,
para el resto de Cuerpos docentes, incluida la Inspección educativa, entre el 2
y el 18 de noviembre. Las convocatorias debían ser publicadas tanto en el
Boletín Oficial del Estado como en los Boletines Oficiales de las respectivas
Comunidades Autónomas.

La Orden regulaba asimismo el modelo de Instancias a utilizar por los
interesados y las fechas antes de las cuales las distintas Administraciones
educativas debían publicar las vacantes provisionales y definitivas en los
centros de su ámbito de gestión. La Orden incluía también el baremo único
aplicable a todas las convocatorias de los concursos de traslados que se
llevaran a cabo durante el curso, con el fin de garantizar las debidas
condiciones de Igualdad entre los interesados.

La coordinación de los diversos concursos de traslados que fueran
convocados corría a cargo de la Comisión de Personal de la Conferencia
Sectorial de Educación, cuyas decisiones, adoptadas por mayoría, tenían valor
vinculante.

Convocatorias de concursos de traslados

De conformidad con las bases antes indicadas, las diferentes
Administraciones educativas, incluida la Administración educativa ministerial,
convocaron sus respectivos concursos de traslados. Las convocatorias
correspondientes al Cuerpo de Maestros fueron publicadas en el Boletín
Oficial del Estado de 20 de octubre de 2000.

Las distintas convocatorias de concursos de traslados de los
integrantes del resto de Cuerpos docentes, así como de la Inspección
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educativa, fueron publicadas en el Boletín Oficial de! Estado del 31 de octubre
de 2000. La resolución de los concursos, por lo que respecta a ta convocatoria
realizada por el Ministerio, se llevó a cabo por Orden de 24 de mayo de 2001
{BOE 31.5.2001) en relación con los Cuerpos de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación profesional y Cuerpos de enseñanzas de
régimen especial.

La resolución del concurso de traslados de integrantes de la
Inspección Técnica, que había efectuado el Ministerio, se realizó mediante la
Orden de 22 de mayo de 2001 (BOE 31.5.2001!. declarándose el mismo
desierto al no haberse recibido ninguna instancia para participar en el
concurso.

Concursos de traslados de tos Cuerpos docentes de Educación Secundaría y
de los Cuerpos que imparten enseñanzas de régimen especial (enseñanzas de
Idiomas y Artísticas)

A continuación se ofrecen los datos estadísticos resultantes de los
distintos concursos de traslados entre los diversos Cuerpos docentes que
imparten enseñanzas en la Educación Secundaria, así como aquellos que
imparten docencia en enseñanzas de régimen especial, como son las
enseñanzas de idiomas y las artísticas. También se incluyen en primer término
los resultados correspondientes al Cuerpo de Inspectores de Educación.

CONCURSOS DE TRASLADOS - CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN.

Administración
educativa

Andalucía
Aragón
Asturias
(Principado)
Balear» (Istos)
Canarias
Cantabria
Casi) I la y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunidad
Valenciana
Extremadura
Galleta
Madrid

WPLaiat
ofertadas por
la Comunidad

36
0
8

6
3
1
2
0
9
1

3

17
13

tP
Participantes

3
2
t

1
3
0
4
0
S
0

1

2
25

N»Pltm
concedidas en la

Comunidad

5
0
0

0
1
1

0
0
4
0

0
1
8

% Plazas concadldtt
sobre

Plazas ofertadas

13.8

—

—
33.3

100.0

—
44,4

—

5,8
61.5

WPlazac
vacantes

31
0
8

G
2
0
0
0
5
1

3
16
4
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. . . . . .. N ! Plazas
Administración , _. .

educativa "feriadas por
la Comunidad

Murcia (Región)
Navarra
País Vaaco
Rfoja(La)
Ceuta
Uelllla

Total

1
0
D
1
0
1

102

Participantes

1
0
1
0
0
0

52

N" Plazas
concedidas en la

Comunidad

0
0
0
0
0
0

20

sucre
Plaias oleriadas

—

—
19,6

Nl Plazas
vacantes

0
0
0
1
0
1

di 79

(1) En algunos casos las plazas no adjudicadas fueran suprimidas.

CONCURSOS DE TRASLADOS - CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA
SECUNDARIA

Administración
educativa

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Baleares (Islas)
Canarias
Cantabria
Casulla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunidad
Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid
Murcia (Regían)
Navarra
Paí» Vasco
Rloja (La)
Ceuta
Melllla
Defensa

Total

N Plazas
ofertadas par
ta Comunidad

3P
34

500
957
67

717
1.123
1.773
1.674

712
1.355

796
503
174
434
72
55
61
19

12.956

te
Pv'icipanies

6 953

m
1.279

474
2.317

393
2.686
2.060
5.302
2.388

1.191
2.717
4.475
1276

400
341
229
52
53
17

35.407

H> Plazas
concedida) t n la

Comunidad

1.210
249

e
209
775
49

579
825

1.392
1.000

533
1.047

683
423
144
66
52
24
30
10

9.308

% Plazas concedidas
•Obn) Plaza; ofertadas

HA
67,8
£3,5
41.8
80.9
73.1
80,7
73,4
78,5
59.7

74.8
77,2
85.8
84,0
82,7

15,2
72,2
43.6
49,1
52,6

71,8

K>
Plazas

vacante*
147

109
1

286
79
3

88
246
201
585

160
271
46
30
27

357
18
31
30
9

m 2.724

(1) En algunos casos las plazas no adjudicadas fueron suprimidas.
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CONCURSOS DE TRASLADOS - CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE

FORMACIÓN PROFESIONAL

Administración
educativa

Andalucía
Aragón
Asturias (Principado)
Baleares (Islas)
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla*La Mancha
Cataluña
Comunidad Valenciana
Extremadura
Galleta
Madrid
Murcia (Reglón)
Navarra
País Vasco
Rloja (La)
Ceuta
Melilta
Detenta

Total

N* Plazas
ofartadaa por la

Comunidad

63
88

14
70
5
6

103
95

187
185
84

180
116
80
33
96
20
12
12
0

1.448

K>
Psrttdpanb»

526
64

107
23

314
19

221
141
507

338
62

352
214
106
57
46
16
3
1
0

3.119

K" Plazas
concedidas en
la Comunidad

19
25
3

1t

2
1

47
33

150
111
19

126
49
52
22
7

5
1
1
0

684

% Plazas conowMM
sobre Plazas ofertadas

30,1
28.4

21,4
15.7
40,0
16,6
45,6
34,7
80,2
80,0
22,6
70,0
42.2
65,0
66.6
7,3

25.0
8,3
6.3
-

47.2

OThM
vacantes»'

29
60
7

59
0
5

47
52
26
54
64
50
55
21
10
87
14
11
11
0

864

En algunos casos las plazas no adjudicadas lueron suprimidas

A continuación se otrecen los datos integrados por Cuerpos docentes,

correspondientes a todo el ámbito del Estado, donde se incluyen tanto los Cuerpos

que imparten docencia en las enseñanzas de régmen general como en las de

régimen especial.

CONCURSOS DE TRASLADOS DE LOS CUERPOS DOCENTES DE

INSPECTORES DÉ EDUCACIÓN. CUERPOS DOCENTES DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA Y CUERPOS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Cuerpos docentes

Inspectores de
Educación
Profesores de
Enseñanza Secundarla
Profesores Técnicos

N* Plazas
ofertadas

102

12-956

1.448

Participantes

52

35.407

3119

H> Plazas
concedidas

20

9308

684

% Plazas
concedidas sobre
Plazas ofertadas

19,6

71,8

47,2

W Plazas

vacantes<'<

78

2 724

664
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Cuerpos docentes

de Formación
Profesional
Profesores de
Escuelas Oficíales de
Idiomas
Catedráticos de
Música y Aries
Escénicas
Profesores de Música
V Artes Escénicas
Profesores de Artes
Plásticas y Diseño
Maestros de Taller de
Arles Plásticas v
Diseño

TOTAL

V Plans
ofertadas

335

95

589

113

31

1S.67r

Mi En algjnos casos las •

Participantes

522

38

372

91

- " - •

N* Plazas
concedidas

159

3

92

20

4

1: Plaza*
concedidas sobre
Plaias o leñadas

47,4

3.1

15,6

17,6

12,5

N< Plazas
vacantes ">

171

9?

4B9

91

27

Si excluimos de la comparación los resultados del Cuerpo de
Inspectores de Educación, en los concursos de traslados de ámbito nacional,
que tuvieron lugar en el curso 1998/1999, ef número de participantes se elevó
a 39.911. 299 participantes más que en el concurso realizado en el año
académico objeto de este Informe, siendo el número de plazas adjudicadas
entonces de 12.575. 2.325 plazas más que en el concurso celebrado en et
año académico 2000/2001,

Concursos de traslados del Cuerpo de Maestros

De acuerdo con las bases previstas en la referida Orden de 2 de
octubre de 2001. dictada por el Ministerio de Educación. Cultura y Deporte, las
distintas Administraciones educativas convocaron sus respectivos concursos
de traslados dirigidos a funcionarios del Cuerpo de Maestros. En las mismas
se incluían a su vez distintas convocatorias a las que podían acceder en cada
caso los Maestros que se encontrasen en situaciones administrativas
específicas y que gozasen de algún tipo de derecho preferente. Junto a las
indicadas convocatorias específicas se publicaba asimismo la convocatoria
general dirigida a los funcionarios de! Cuerpo de Maestros, a la que podían
presentarse cualquier miembro del Cuerpo, con independencia de la
Administración educativa por !a que hubieran ingresado, siempre que
reunieran los requisitos generales necesarios.
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El número total de plazas convocadas, donde se incluyen también las
plazas de resultas, en todo el ámbito nacional se elevaba a 23.986. de las
cuales fueron concedidas un total de 13.335 plazas y quedaron vacantes
10.651 puestos de trabajo.

En la tabla siguiente se ofrecen los datos correspondientes al balance
de movimientos entre Comunidades Autónomas, derivado de las resoluciones
de los distintos concursos de traslados entre funcionarios del Cuerpo de
Maestros.

CONCURSOS DE TRASLADOS CURSO 2000/2001-BALANCE DE MOVIMIENTOS ENTRE
COMUNIDADES AUTÓNOMAS • CUERPO DE MAESTROS

CC.AA/Ad.
educativa

Andalucía
Aragón
Asturias
Bateares
Canarias
Cántabra
Castilla-La
Mancha
Castilla y
León
Cataluña
Extremadura
Galicia
La (toja

Madrid
Murcia
Navarra
Valencia
País Vasco
Ceulay
Melilla
Cenlros
Defensa

TOTAL

Total de esta
C.A. que
obtiene
plaza

1,850
307
70

292
437
83

855

677

3.174
480
639
40

1.D34
551
67

2.383
318

78

1

13.335

Total que
Obtiene
plaza en
MMC A

1783
377
54

274
429
101

792

828

3-090
443
630
51

1.114
597
84

2.320
293

75

0

13.335

Obtiene
piazaen
la misma

C.A.

1.665
280
48

271
405
73

703

622

3.064
394
607
30

906
503
55

2248
287

64

0

12225

Procede de
otra C.A. y

obtiene plaza
en ésta.

118
97
6
3

24
28

89

306

26
49
23
21

208
94
29
72
6

11

0

1.110

Estaba en
esta C.A. y

obliene
piazaen

otra.

ias
27
22
21
32
9

152

55

110
86
32
10

128
48
12

135
31

u

1

1.110

Diferencia
(entran +)
(salen -)

•67
70

-16
-18

•8

19

•63

151

-84
-37

•9

11
80
46
17

•63
•35

•3

-1

0

Porcentaje
de cobertura
con Maestros

del mismo
territorio.

93,33
74,27
88,89
98,91
94.41
72,28

88,76

75,12

99,16
SS.94
96,35
58,82
61,33
84,25
65,48
96.90
97,95

85,33

0

91,68
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Comunidades Autónomas

Además de su actuación administrativa en relación con los concursos
de traslados de ámbito nacional de los Cuerpos docentes, las distintas
Administraciones educativas llevaron a cabo diversas actuaciones a lo largo
del curso 2000/2001 tendentes a la ordenación de la provisión de puestos de
trabajo docentes en sus distintos territorios, Seguidamente se reflejan algunas
de las actuaciones más relevantes habidas en el curso en relación con la
materia indicada.

Andalucía

La Comunidad de Andalucía determinó las Bases para la reubicación
del profesorado con destino definitivo en centros públicos afectados por
insuficiencia de horario. Su objetivo era facilitar a los Servicios Provinciales de
Inspección los mecanismos adecuados para llevar a cabo las actuaciones
pertinentes, garantizando los derechos del personal afectado (Resolución de
24 de mayo de 2001; BOJA 216.2001).

Por otra parte, el procedimiento para ejercer la opción de permanecer
en su destino para los Maestros adscritos al primer ciclo de la ESO fue
regulado en la Orden de 11 de julio de 2001 (BOJA 31.7.2001).

Aragón

El Decreto 55/2001 (BOA 23.3.2001) modificó el Decreto 60/2000, de
28 de marzo (BOA 3.4.2000) que regulaba el procedimiento para la provisión
de puestos de trabajo docentes no universitarios por personal interino. La
modificación conlleva suprimir la posibilidad de señalar una provincia de
preferencia. El Decreto fue desarrollado en sus aspectos procedimentales
mediante la Orden tle 23 de marzo de 2001 (BOA 4.4.2001).

En otro ámbito, se desarrolló lo dispuesto en el Real Decreto
575/1991, de 24 de abril, relativo a la movilidad entre Cuerpos docentes, para
los funcionarios del Cuerpo de Maestros que tuvieran destino definitivo en el
primer ciclo de la ESO y accedan al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria (Orden 6.3.20; BOA 9.4.2001).
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Asturias

El Principado de Asturias reguló, con efectos en el curso 2000/2001,
el procedimiento para la provisión de puestos de trabajo docentes no
universitarios por personal interino. En la misma se determinan los siguientes
aspectos: listas de aspirantes; aprobación y publicación de las listas;
llamamiento; y vigencia de las listas. Asimismo se establece un baremo para la
valoración de méritos (Resolución de 10.7.2000; BOPA 177.2000;
Rectificación BOPA 27,7.2000).

Castilla-La Mancha

El Decreto 23/2001, de 27 de febrero (DOCLM 1.3.2001) estableció el
procedimiento de selección de funcionarios docentes interinos. Posteriormente
el mismo fue modificado por el Decreto 17/2001, de 24 de julio (DOCLM
27.7.2001) al haberse anulado mediante Sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha dos preceptos del citado Decreto.

Cataluña

En el curso del informe se procedió a regular la bolsa de trabajo para
prestar servicios como funcionario docente interino (Decreto 133/2001, de 29
de mayo; DOGC 1.6.2001).

Por su parle el Decreto 214/2001, de 24 de julio (DOGC 6.8-2001)
modificó el Decreto 67/1996, de 20 de febrero, que reguló la adscripción de los
maestros al primer ciclo de la ESO y readscripción en los centros de educación
infantil y primaria, la normativa transitoria de desplazamientos por
modificaciones de plantillas docentes, los requisitos de especialización y el
plan de formación y capacitación para la recotocación del profesorado.

Comunidad Valenciana

La Administración educativa de la Comunidad Valenciana reguló las
condiciones de aplicación al Cuerpo de Maestros de lo contemplado en la
disposición transitoria cuarta de la LOGSE, relativa a la permanencia indefinida
en el primer ciclo de la ESO (Orden de 5.12.2000: DOGV2.1.2001).
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Murcia

La Región de Murcia estableció la normativa reguladora de la
selección de personal interino y laboral temporal al servicio de la Comunidad
Autónoma (Orden 27.7.2001). La selección del personal indicado debía
realizarse a través de las siguientes modalidades, por el orden de prelación
indicado: 1. Procedimiento ordinario derivado de pruebas selectivas de acceso;
2. Procedimiento derivado de concurso de méritos; 3. Procedimiento
extraordinario y 4. Oferta genérica al órgano gestor en materia de política de
empleo.

Por lo que respecta a la primera modalidad, las convocatorias de
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional podrán prever la
constitución de una Lista de Espera. La provisión de puestos posterior se
llevará a cabo siguiendo rigurosamente el tumo fijado en ¡a referida Lista.

En caso de que no existiera Lista de Espera surgida de un
procedimiento selectivo ordinario se acudirá al procedimiento derivado de
concurso de méritos específico, constituyéndose una Lista de Espera con los
aspirantes seleccionados.

Cuando no existiera Lista de Espera o no hubiera aspirantes en las
mismas, la selección del personal interino o laboral temporal se efectuará
mediante el procedimiento extraordinario, que se iniciará con la convocatoria
pública, aplicando el concurso de méritos.

Finalmente, en los supuestos excepcionales de urgencia o
inaplazable necesidad y ante la ausencia de Listas de espera, ausencia de
aspirantes disponibles en las mismas o resoluciones surgidas de
procedimientos extraordinarios, principalmente en sectores determinados,
entre los que se encuentra el sector educativo, se podrá presentar oferta de
empleo al órgano gestor competente en materia de política de empleo u oficina
de empleo de la localidad donde radicase el centro al que correspondieran las
plazas objeto de cobertura.

La renuncia al trabajo ofrecido, la no presentación de documentos
requeridos o la no comparecencia para formalizar los contratos supondrá la
exclusión de las Listas de Espera, salvo que concurrieran causas justificadas,
expresamente relacionadas en la Orden,
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En el ámbito de las enseñanzas artísticas, la Orden de 27 de junio de
2001 (BOHM 12.7.2001) aprobó las instrucciones aplicables a ios
procedimientos para realizar adscripciones a puestos docentes
correspondientes a las especialidades de los Cuerpos de Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas creadas por el Real Decreto
989/2000. de 2 de junio. Según las prescripciones de la Orden, se llevaría a
cabo una primera fase voluntaria, concretada en un acuerdo entre los
profesores del Deparlamento afectados y la Inspección educativa. En caso de
no existir acuerdo a! respecto se pasaría a una segunda fase forzosa en la
cual se debían aplicar los siguientes criterios para la provisión de plazas: a)
Menor tiempo de servicios efectivos como funcionario de carrera del Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas; b) Menor antigüedad ininterrumpida
como definitivo en la plaza; c) Año más reciente de ingreso en el Cuerpo; d)
Menor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo de ingreso en el
Cuerpo.

Navarra

La Comunidad Foral de Navarra aprobó el Decreto 162/2001, de 25
de junio (BON 8.8.2001), el cual modificaba el Decreto 96/1997. relacionado
con la formación y el perfeccionamiento profesional del funcionariado de la
Administración de ía Comunidad Autónoma, Entre otros aspectos, mediante
dicha modificación se concedió ai profesorado del grupo B la posibilidad de
acceder a Cuerpos del grupo A, siempre que tuvieran la titulación
correspondiente. En el caso de que optasen a plazas cuya especialidad se
correspondiera con la de la titulación que poseyeran, el acceso a los puestos
de trabajo en formación se realizaría sin proceso de selección previa. En otro
caso, deberían superar las correspondientes pruebas selectivas que al efecto
fueran convocadas por la Administración educativa.

Tal y como se recogía en el Informe del curso pasado, e! Consejo
Escolar de! Estado nuevamente eleva la propuesta de modificación del RD
2112/1998, de 2 de octubre, que regula los Concursos de traslados de ámbito
nacional, en el sentido siguiente:

La simplificación del proceso de Concurso de traslados.
El establecimiento de las relaciones de puestos de trabajo con
adecuación de las Plantillas a las necesidades reates.
Que todas las vacantes existentes se ofrezcan en el Concurso de
traslados antes o en el momento de la convocatoria.
De establecer una norma clara que permita una valoración igual de
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los méritos académicos, la experiencia docente previa y la formación
y el perfeccionamiento en cualquier Comisión Dictaminadora de
Méritos en toda España.
Incrementar los plazos de petición de Concurso, así como el de
reclamaciones y renuncias una vez publicadas la resolución
provisional.

El Consejo Escolar dei Estado insiste de nuevo en la conveniencia de
que todos los concursos de traslados deberían tener carácter estatal y con ello
poder participar todo el profesorado del Estado. Este Consejo, por tanto, cree
necesario un acuerdo en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación en
este sentido.

D) La Mesa Sectorial de Negociación

Durante el curso escolar 2000/2001 estuvieron representadas en la
Mesa Sectorial de Negociación para el personal docente de centros públicos
las mismas organizaciones que ya figuraban en el curso precedente:

ANPE - Sindicato Independiente.
Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI- CSIF).
Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras (FE- CCOO).
Federación de Trabajadores de la Enseñanza (FETE- UGT).
Confederación de Sindicatos de Trabajadores y Trabajadoras de la
Enseñanza (STES).
Confederación Intersindical Galega (CIG).
Solidaridad de Trabajadores Vascos {ELA-STV).

En el periodo comprendido en eí curso que se examina, la Mesa
Sectorial mantuvo tres reuniones. La primera de las mismas se celebró el 12
de diciembre de 2000, donde se abordaron distintas materias, entre las que
cabe destacar los Proyectos de Reales Decretos de Enseñanzas Mínimas de
ESO y Bachillerato, el Estatuto de la Función Pública Docente, la posible
modificación del Real Decreto 850/1993 sobre el acceso y movilidad del
personal docente, la aplicación de la Disposición Transitoria Cuarta de la
LOGSE sobre provisión de plazas en el primer ciclo de ESO por personal
docente del Cuerpo de Maestros y la aplicación de la Disposición Transitoria
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Novena de la LOGSE sobre jubilaciones del personal docente dependiente de!
Ministerio.

En la citada reunión se adoptaron ios acuerdos siguientes:

Agrupar en una Mesa Técnica, denominada Grupo de Empleo y
Condiciones de Trabajo, las cuesliones relativas al Real Decreto
850/1993 y a la aplicación de las Disposiciones Transitorias Cuarta y
Novena de la LOGSE.
Convocatoria del Grupo de Trabajo sobre Persona! en el exterior.
Convocatoria del Grupo de Trabajo sobre Ceuta y Melilla.
Aplazar el debate sobre el Estatuto de la Función Pública Docente
hasta la aprobación del proyecto del Estatuto de la Función Pública.

La Mesa Sectorial se reunió asimismo eí 28 de mayo y el 12 de junio
de 2001, sesiones que fueron dedicadas de torma monográfica a debatir el
borrador del Anteproyecto de Ley de la Formación Profesional y las
Cualificaciones Profesionales, habiendo sido incorporadas al texto normativo
diversas aportaciones derivadas del debate desarrollado en estas reuniones.

Por otra parte, a lo largo del curso escolar 2000/2001. las Mesas
Técnicas se reunieron en 18 ocasiones, según se indica seguidamente:

Mesa Técnica de Empleo y Condiciones de Trabajo 3 reuniones.
Mesa Técnica sobre Ceuta y Melilla 4
Mesa Técnica de Formación del Profesorado 2
Mesa Técnica de Personal en el Exterior 5
Mesa Técnica de Derechos Sindicales 3
Mesa Técnica sobre Jubilaciones Anticipadas 1

En las citadas reuniones se trataron una amplia variedad de
cuestiones entre tas que destacan las que se señalan a continuación:

Empleo y Condiciones de Trabajo:
Convocatoria del Concurso de Traslados de ámbito nacional.
Modificación de los Reales Decretos 850/1993 y 575/1991.
Prórroga de la aplicación de la Disposición Transitoria Cuarta de la
LOGSE, sobre puestos de trabajo en el primer ciclo de la ESO para
funcionarios del Cuerpo de Maestros.
Prórroga de la aplicación de la Disposición Transitoria Novena de la
LOGSE, sobre jubilaciones anticipadas.
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Ceuta v Meliíía:
Oferta de Empleo Público 2001.
Red de centros.
Plantillas.
Retribuciones del personal docente.
Prevención de riesgos laborales.
Información sobre procesos selectivos y concursos de traslados.
Instrucciones sobre inicio del curso escolar 2001/2002.

Formación del Profesorado:
Convocatoria de licencias por estudios para el curso 2001/2002.

Personal en el Exterior:
Concurso de provisión de plazas en el exterior. Sesiones informativas.
Proyecto de Real Decreto por el que se regula la Administración del
Ministerio en el exterior.

Derecnos Sindicales:
Permisos sindicales para el curso 2001/2002.
Acuerdo de 23 de julio de 2001. sobre la modificación del Pacto de
Medidas de Apoyo Institucional a los Sindicatos de 8 de julio de 1999.

Jubilaciones Anticipadas:
Acuerdo de 28 de mayo de 2001. para que el Ministerio inste la
tramitación parlamentaria de la norma que prorrogue el sistema de
jubilaciones anticipadas.

El Consejo Escolar del Estado insta al MECD para que potencie el
funcionamiento de la Mesa Sectorial de Educación como instrumento legal de
información y negociación entre el Ministerio y las Organizaciones Sindicales
representativas del profesorado.

Ei adecuado funcionamiento de esta Mesa de negociación debe
ayudar a la necesaria vertebración del sistema educativo.

Esta institución debe hacer una valoración positiva de como han
marchado los diversos compromisos adquiridos por el MECD en el acuerdo
firmado con UGT. CSI-CSIF y FE CCOO en cuanto a la homologación
retributiva para el profesorado del ámbito de gestión del MECD, aunque aboga
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por el desarrollo de aquelios elementos que todavía están sin desarrollar como
son el incremento de la indemnización por jubilación LOGSE. adscripción al
primer ciclo de ia ESO....

Asimismo, aboga por una prórroga del acuerdo que garantiza la?
jubilaciones anticipadas a los docentes que quieran acogerse a ellas, más
del año 2006 que es el último año comprometido por las partes firmantes.
[Votos particulares ns 130,131 y 132]

allá

Comunidades Autónomas

Castilla y León

Como se indicó en el epígrafe 4.3 de este Informe, referido a la
Escuela Rural, con fecha de 20 de diciembre de 2000, se suscribió el Acuerdo
entre la Consejería de Educación y Cultura y las Organizaciones Sindicales
ANPE. CEMSA TSE, CSI-CSIF. FE-CC 00, STEs y USCAL, en relación con el
profesorado itinerante dependiente de la Consejería de Educación, que presta
servicios en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, el cual fue
incorporado a la Orden de 26 de diciembre de 2000 (BOCL 2.1.2001).

En dicha Orden se establecía la carga horaria lectiva de dicho
profesorado y el descuento en la misma con motivo de los desplazamientos
que debían realizar los docentes a los distintos centros. Entre las condiciones
de trabajo del colectivo afectado se incluían las relacionadas con las pólizas de
seguro de los vehículos utilizados en ios transportes entre los centros, las
indemnizaciones a percibir con motivo de accidentes de tráfico, préstamos
para adquisición de vehículo o los complementos retributivos
correspondientes.

Navarra

Tras el previo proceso negociador, con fecha 31 de mayo de 2001, se
suscribió el "Pacto para la mejora de la calidad del servicio educativo en la
Comunidad Foral de Navarra", entre los representantes del Departamento de
Educación y Cultura y de las Organizaciones Sindicales AFAPNA, CC 00,
CSI-CSIF y FETE-UGT.

La Orden Foral 279/2001, de 13 de julio (BON 24.9.2001) recogió los
acuerdos alcanzados en el citado pacto, que afectaban al personal docente
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dependiente de la Consejería de Educación. Las condiciones plasmadas en el
pacto tenían una vigencia hasta la finalización del curso 2004/2005.

En el pacto se incluía una multiplicidad de aspectos relacionados con
las condiciones de trabajo del profesorado de la Comunidad. Entre otros
aspectos cabe mencionar los horarios lectivos del profesorado, los horarios
destinados a desdobles, la atención a la diversidad y las tutorías. Se
abordaban asimismo la provisión de puestos de trabajo, los aspectos
relacionados con la carrera profesional del profesorado (oferta pública de
empleo, acceso a Cuerpos docentes, acceso a nuevas especialidades,
complementos etc.). la formación continua y los derechos sindicales de los
representantes del profesorado.

• País Vasco

El Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal
funcionario docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Euskadi,
aprobado por el Decreto 197/1998. de 28 de julio (BOPV 8.9.98) establecía
que el personal docente que gozaba de la condición de estable mantendría
prorrogada su situación hasta el 31 de agosto de 2001. Teniendo en
consideración que la nueva situación de estabilidad debía venir precedida de
un previo procedimiento negociador entre las partes interesadas, el Decreto
115/2001. de 19 de junio (BOPV 28.6.2001) prorrogó hasta el 31 de agosto de
2002 el compromiso de estabilidad antes citado.

En olro aspecto, el 3 de julio de 2001 fue suscrito el Convenio
Colectivo del personal laboral de Ikastolas que habían confluido a la red
educativa pública, siendo aplicable asimismo al personal docente de las
Ikastolas transferidas a la Diputación Foral de Álava (Resolución 30.7.2001;
BOPV 24.8.2001). El Convenio retrotraía sus efectos al 1 de enero de 2000,
con una duración que concluía el 31 de diciembre de dicho año, prorrogándose
anualmente, salvo denuncia expresa de las partes.

En el mismo se abordaban diversos aspectos relacionados con las
condiciones de trabajo del personal afectado, entre las que cabe citar la
clasificación del personal, su cese y jubilación, las lomadas de trabajo,
vacaciones, permisos, licencias, excedencias, permutas, retribuciones,
adelantos de nóminas, seguro de vida, de accidentes y de responsabilidad
civil, jubilaciones anticipadas, reparto de empleo, reciclaje, formación y
euskaldunización. salud y seguridad en el trabajo, acción sindical y régimen
disciplinario.
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La jomada del personal docente incluido en el Convenio quedaba
fijada en idénticos términos que la jornada de trabajo det personal funcionario
docente no universitario dependiente de la Consejería de Educación, con un
total de 1.462 horas anuales, donde se incluían las horas lectivas y no lectivas.
Todos los trabajadores en el ámbito de aplicación del Convenio disfrutaban de
unas vacaciones de 45 días anuales de forma continuada y en verano, más
cuatro días laborables en Navidades y cinco días en Semana Santa. Por lo que
respecta a las retribuciones, en el Convenio se establecía un incremento
general del 2% respecto a las retribuciones correspondientes a 1999, fijadas
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para dicho año.

Por otra parte, el 10 de julio de 2001 se firmó el Convenio Colectivo
por el que se regulaban las condiciones de trabajo del personal laboral,
docente y no docente, de los centros purificados del Departamento de
Educación. Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de conformidad
con las previsiones de la Ley 1/1993, de la Escuela Pública Vasca (Resolución
30.7.2001; BOPV 22.8.2001). El ámbito de vigencia del referido Convenio se
extendía desde el 1 de enero de 2001 hasta el 31 de diciembre de dicho año.
con prórrogas anuales, salvo denuncia expresa de alguna de las partes
firmantes.

En el mismo figuraba la regulación de las condiciones de trabajo del
personal referidas a su clasificación, ceses y jubilaciones, jornada de trabajo,
vacaciones, permisos, licencias, excedencias, permutas, retribuciones,
anticipos y adelantos de nóminas, seguro de vida, de accidente y de
responsabilidad civil, indemnizaciones por jubilación voluntaria, reparto de
empleo, formación y euskaldunización, salud y seguridad en el trabajo, acción
sindical y régimen disciplinario.

El persona! docente debía prestar servicios durante un total de 1.462
horas, con un régimen de jornada, dedicación y permanencia semanal idéntico
af del personal funcionario docente público no universitario. La jornada de
trabajo del personal no docente se fijaba en 1.626 horas anuales. Las
vacaciones de todo el personal incluido en el ámbilo de aplicación del
Convenio se establecían en 31 días naturales, a disfrutar de forma continuada
en el mes de agosto.

Las retribuciones para el año 2000 quedaban determinadas mediante
la aplicación de un incremento del 2% respecto de las correspondientes a
1999.
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Finalmente, el 10 de jufio de 2001 las partes negociadoras
suscribieron el Convenio de Colectivos Laborales al servicio de la Comunidad
Autónoma de Euskadi. para el año 2001, donde se incluía al personal docente
laboral del Departamento de Educación. Universidades e Investigación no
sujeto a algún otro Convenio. El Convenio tenia una vigencia temporal
circunscrita al año 2001. prorrogable por periodos anuales, a no ser que
hubiera denuncia del mismo por alguna de las partes firmantes (Resolución
7.8.2001; BOPV 23.8.2001).

El Convenio abordaba la regulación de las condiciones de trabajo
referidas a la clasificación del personal, provisión de vacantes y nuevos
puestos de trabajo, movilidad del personal, jornada de trabajo y vacaciones,
licencias y permisos, anticipos y adelantos de nóminas, seguros de accidente,
de vida y de responsabilidad civil, indemnizaciones por jubilación voluntaria,
régimen retributivo, euskaldunización y alfabetización, salud laboral y
prevención de riesgos, régimen disciplinario y acción sindical.

El incremento de las retribuciones quedaba fijado en un 2% aplicable
sobre las retribuciones existentes en el ejercicio 2000. La jornada de trabajo
establecida en el Convenio se elevaba a 1.592 horas, en régimen de jornada
partida con carácter general.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas
autonómicas a que aporten datos sobre los procesos de negociación y
Acuerdos alcanzados en las Mesas Sectoriales de Educación a fin de tener la
debida información sobre esta materia de todos los territorios del Estado.
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7.2 El profesorado en centros privados

A) Centros concertados y no concertados: Plantillas

Datos numéricos generales

Según se deriva de los datos avance de las Estadísticas de la
Enseñanza en España, del curso 2000/2001, el número total de profesores
que impartieron enseñanzas de régimen general en centros privados
(concertados y no concertados) se elevó a 136.998, de los cuales 62.001
prestaron servicios en la Educación Infantil y Educación Primaria, 62765 en
Educación Secundaria y Formación Profesional, 9.683 compatibilizaron sus
servicios en los dos grupos de niveles y 2.549 docentes desarrollaron su
actividad en la Educación Especial. En la tabla siguiente se presentan los
datos correspondientes según los diversos territorios del Estado.

PROFESORADO EN CENTROS PRIVADOS (CONCERTADOS Y NO
CONCERTADOS) SEGÚN EL NIVEL EDUCATIVO IMPARTIDO • CURSO 2000/2001

Ámbito

Andalucíi
Aragón
Asturias
(Principado)
Baleares (Islas)
Canarias
Cantabria
Casulla y León
Castilla-La
Mancha
Cataluña
C. Valenciana
Extremadura
Ganda
Madrid
Murcia (Región)
Navarra

PalsVatco
RJofaM
Cauta
•Mil la

Total

EinttntJVE.
Primarla

8.&12
1.640

1.021

1.507
1.903

754
2.967

1462

15.682
5244

ees
2.739

10.064
1.468

991
4.450

348
76
94

62.001

Educación
Secundaria/
Profesional

9.70!
2.042

1.281

1.469
1.556

680
3.944

1.546

12.399
5.402

683
3.173
9.B45
1.261
1.021
5.896

418
43
25

62.765

Ambos grupos
de nivele* «i

-
385

353

271

284
797

399

1.305
1.326

260
716

2.185
401
182
655
83
51
10

9.683

Educaddn
EspecM»

484
79

61

111
66
9

125

73

565
92
60

120
457
32
29

160
6
0
0

2.549

Total

16.697
4.146

2.696

3 358

3.525
1.927
7.833

3480

30161
12.064
2092
6.748

22.551
3.162
2.223

11.181
855
170
129

136.998

(1) Se refiere ai profesorado que compatibiliza la enseñanza en Educación InfantrUE. Primaria y en
Educación Secundaria /Formación Profesional.

(2} Se refiere al profesorado de ceñiros específicos de Educacñn Especial y <te autas de Educación
Especia) en centros ordinarios.
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Si comparamos los dalos avance anteriores con los datos
provisionales del curso precedente, se observa un incremento de 1.929
docentes, lo que supone un aumento del 1,4%.

Niveles

Educación
Infantil/Primaria
Educación
Secundaria/Forma
ción Profesional
Ambos grupos de
niveles (1)
Educación
Especial (2)
Total

2000/2001 (a)

62.001

62.765

9.683

2.549

136.998

1999/2000 (p)

59.837

60.278

12.497

2.457

Variación
absoluta

2.164

2.487

-2.814

92

135.069 1.929

Variación
relativa

3.6%

4,1%

-22,5%

3.7%

1,4%
(a) Dalos avance.
(b) Dalos provisionales.
(1) Se refiere al profesorado que compatibiliza la enseñanza en Educación Infantil/E.

Primana y en Educación Secundaria 'Formación Profesional.
(2) Se refiere al profesorado de centros específicos de Educación Especial y de aulas de

Educación Especial en centros ordinarios.

B) Centros concertados y no concertados: Negociación
colectiva

IV Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o
parcialmente con fondos públicos

El 18 de septiembre de 2000, las asociaciones empresariales de la
Confederación de Centros de Educación y Gestión (EyG). Confederación
Española de Centros de Enseñanza (CECE) y la Associació Professiona! de
Servéis Educatius de Catalunya (APSEC). en representación de las empresas
del sector, y la centrales sindicales FSIE y USO, en representación de los
trabajadores del mismo, suscribieron el Convenio Colectivo citado en el
encabezamiento (Resolución 2.10.2000; BOE 17.10.2000).

El Convenio tenía una duración desde el 1 de enero de 2000 hasta el
31 de diciembre de 2003, En el mismo se abordaban los distintos aspectos
referidos a la relación laboral de los trabajadores del sector afectado, tanto
docentes como no docentes. Con respecto al personal se disponían las
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normas que afectaban a su clasificación profesional y contratación. Por lo que
afecta a las relaciones de trabajo, las ¡ornadas se fijaban para el personal
docente en 1.180 horas, de las cuales 850 horas como máximo eran horas
lectivas de enseñanza, 3 razón de 25 horas semanales. El resto del horario
debía ser distribuido por el empresario previo acuerdo con los representantes
de los trabajadores. Por lo que afecta a las vacaciones del personal docente,
el mismo disfrutaba de dos meses de vacaciones anuales, además de los días
de Navidad y Semana Santa que estuvieran comprendidos dentro de las
vacaciones escolares.

Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto de que la empresa
organizase cursos de verano, las clases serian impartidas por voluntarios, o en
su defecto, por los docentes designados por et empresario, hasta un máximo
del 25% del personal, el cual percibirá un suplemento retributivo del 35% del
salario bruto mensual.

En el Convenio se recogían asimismo los aspectos retributivos,
derechos asistencíales, sindicales y sociales de los trabajadores, así como el
régimen disciplinario. Las tablas salariales para el año 2000 se incluían en los
anexos del Convenio, estableciéndose revisiones salariales para los años
sucesivos de vigencia del Convenio, las cuales se ligaban a los incrementos
previstos en los Presupuestos Generales del Estado y las desviaciones del
IPC.

En aplicación del Convenio indicado, las partes crearon la Comisión
paritaria de Formación (Resolución de 11.7.2001: BOE 1-8-2001).
[Voto particular n" 1331

Acuerdos retributivos del personal concertado en las Islas Baleares, Galicia.
Principado de Asturias, Castilla- La Mancha. Canarias, Región de Murcia,
Aragón, Comunidad Valenciana y Navarra (III y IV Convenios Colectivos de
Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos
Públicos)

En el marco del III Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza
Privada Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos Públicos, las centrales
sindicales STEI (Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza de las Islas),
FETE-UGT (Federación de Trabajadores de la Enseñanza- Unión General de
Trabajadores), FE-CCOO (Federación de la Enseñanza de Comisiones
Obreras) y las organizaciones empresariales de Educación y Gestión de las
fslas Baleares y de CECE (Confederación Española de Centros de
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Enseñanza), suscribieron un acuerdo retributivo referido al personal docente
en régimen de pago delegado (Resolución de 15-9.2000: BOE 3. 10.2000).

En virtud del mismo, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte
del Gobierno Balear debía abonar a los inleresados un complemento salarial
desde el 1 de septiembre de 2000 para lograr la analogía retributiva con ei
profesorado de la enseñanza pública. Desde la fecha indicada hasta el 31 de
diciembre de 2000 e! complemento se elevaba a 30.300 ptas mensuales para
la Educación Infantil y Primaria y 31.947 para el resto de niveles educativos.
Desde el 1 de enero hasta el 31 de agosto de 2001 los importes ascendían a
32.383 ptas. para ei personal de Educación Infantil y Primaria y 34.030 ptas
mensuales para el resto del profesorado,

Por otra parte, el 26 de octubre de 2000 se suscribió un acuerdo
salarial, encaminado a la equiparación retributiva del profesorado de los
centros concertados y subvencionados de la Comunidad de Galicia entre las
organizaciones empresariales CECE, EyG ACES-GALICIA y las centrales
sindicales de CC.OO.. UGT. FSIE, USO. SEPG. En dicho Acuerdo se recogía
que en el año 2000 el profesorado afectado debía percibir en cada mes y las
gratificaciones extraordinarias los siguientes complementos salariales:
Educación Primaria-5.109 ptas: Educación Especial-5.109 ptas; Primer ciclo
ESO- 5.109 ptas; Segundo ciclo ESO-3,487; FPII-3.487; CFGM-3.487; CFGS-
3.487 y PGS-3.487. El incremento en el profesorado de Educación Infantil
subvencionada era de 5.109 ptas mensuales (BOE 17.11.2000).

En lo que afecta a la Comunidad del Principado de Asturias, la firma
del acuerdo salarial correspondiente tuvo lugar el 14 de septiembre, entre las
organizaciones patronales de EyG y CECE y los representantes de las
organizaciones sindicales USO. FETE-UGT. FSIE y CC.OO. El incremento
global pactado para todo el profesorado se elevaba a 276.000 ptas (96.600 en
2000: 138.000 ptas en 2001 y 41.400 en 2002). a razón de 6.900 ptas, 9.857
ptas y 2.957 ptas mensuales (14 pagas) respectivamente en cada año (BOE
17.11.2000).

También la Comunidad de Castilla-La Mancha firmó el oportuno
acuerdo de homologación salarial del personal afectado, con fecha 26 de julio
de 2000. Las entidades empresariales firmantes fueron EyG y CECE, mientras
que en el lado sindical los firmantes fueron FSIE-CM, USO, FETE-UGT y
CC.OO- El incremento global pactado se elevaba a 450,000 ptas. que debían
ser abonado a lo largo de cinco años según la siguiente distribución: 72,000 en
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2000; 72.000 ptas en 2001: 80.000 ptas en 2002; 85.000 pías en 2003; 75.000
pías en 2004 y 66.000 ptas en 2005 (BOE17.11.2000).

Por lo que respecta a la Comunidad Autónoma de Canarias, el 21 de
diciembre de 2000 fue suscrito un acuerdo sobre complementos salariales en
concepto de homologación retributiva del personal docente incluido en el
ámbito del Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas
total o parcialmente con fondos públicos (Resolución 2,2.2001; BOE
27.2.2001: Rectificación BOE 18.4.2001). Los incrementos se repartían en
cuatro años, según los siguienles importes mensuales: A) Profesorado de
Educación Primaria, primer ciclo de ESO y Educación Especial: 2001... 14.790
ptas, 2002 ..,23.150 ptas, 2003... 31.510 ptas, 2004 ... 39.870 ptas; B)
Profesorado dei segundo cicfo de ESO, COU. Bachillerato, F.P, II y ciclos
formativos: 2001... 12.334 ptas, 2002 ...19.454 pías, 2003 ... 26.574 ptas y
2004... 33.694 ptas.

En la Región de Murcia se firmó asimismo un acuerdo salarial el 21
de diciembre de 2001 en relación con la mejora retributiva del personal
docente de la enseñanza concertada, según el cual dicho persona! percibirá a
partir del 1 de enero de 2001 un complemento salarial de 84.000 ptas. brutas
anuales, que se distribuirá en catorce mensualidades de 6.000 ptas.. e! cual se
adicionará al incremento de 6.000 ptas mensuales pactado para el año 2000.
en concepto asimismo de analogía retributiva.

El acuerdo sobre complementos salariales del personal integrado en
el Convenio aplicable a la enseñanza concertada fue firmado el 22 de febrero
de 2001 (BOE 4.4.2001), entre las organizaciones empresariales de £ y G.-
Aragón, CECE-Aragón y las organizaciones sindicales FSIE-Aragón, UGT-
Aragón, USO-Aragón y CC.OO-Aragón. B acuerdo tenía un ámbito temporal
que abarcaba ios años 2001 y 2002, siendo las cantidades fijadas las
siguientes: Año 2001: 76.800 ptas con catorce pagas; Año 2002: 76.944 ptas
con catorce pagas. 20,000 ptas distribuidas en cinco pagas a partir del 1 de
septiembre y una paga única de 21.744 pías a satisfacer en enero de 2002.

También en la Comunidad Autónoma de Galicia, las organizaciones
patronales CECE, Educación y Gestión y ACES-Galicia, así como las
organizaciones sindicales CC.OO. UGT FSIE, USO y SEPG suscribieron un
acuerdo retributivo, con fecha 6 de agosto de 2001. para el año 2001
(Resolución 6.8.2001; BOE 24.8.20O1), con objeto de continuar ef proceso de
homologación retributiva con el persona! de la enseñanza pública de esta
Comunidad. Según el acuerdo referido, el personal docente incluido en la
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nómina de pago delegado debía percibir, a partir del 1 de enero de 2001 y
hasta el 31 de diciembre de 2001. un complemento salarial comprendido entre
6-218 y 6.752 ptas mensuales, según los distintos niveles educativos.

En la Comunidad Valenciana se suscribieron dos Acuerdos por las
organizaciones empresariales EyG y CECE y las sindicales FSiE, FETE-UGT-
PV, USO y CC.OO.

El primero, para el año 2000 (Resolución de 12.12.2000: BOE
11.1.2001} y, el segundo, para el año 2001, (Resolución de 6.8.2001; BOE
25.8.2001) consistente en las siguientes cantidades para cada pago mensual y
en las gratificaciones extraordinarias:

Personal docente en pago delegado:
Preescola r/l nfantil/Primaria
EE (integrado), 1g ciclo ESO
2S ciclo ESO, COU, Bachilléralo (LOGSE)
FPII, FPE Grado medio/Grado superior
Personal de administración y servicios

33.799 ptas, más una paga
única de 76.041 ptas.

36.150 ptas, más una paga
única de 78.862 ptas.
6.548 ptas.

En la Comunidad de Navarra los firmantes por la parte empresarial
fueron ANEG y CECE y por los sindicatos suscribieron el Acuerdo FESIE-
SEPNA. UGT, USO, LAB y CC OO (Resolución de 12.12.2000; BOE
11.1.2001).
[Voto particular n{134]

Revisión salarial para el 2000 y el 2001 en el ámbito del IX Convenio Colectivo
de Centros de Asistencia, Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción
de Minusválidos

El 3 de julio de 2000 las asociaciones empresariales ANCEE, CECE y
EyG y la central sindical FETE-UGT firmaron el Acuerdo por el cual se
procedía a la revisión salarial de las tablas retributivas contenidas en el
Convenio Colectivo citado anteriormente. Dichas tablas retributivas estaban
referidas al año 2000 y actualizaban para dicho año los importes salartales
correspondientes para todas las categorías profesionales incluidas en el
Convenio (Resolución 7.11,2000; BOE 24.11.2000).

El Consejo Escolar del Estado insta al Ministerio de Educación.
Cultura y Deporte a que suscriba un acuerdo retributivo con las organizaciones
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patronales y sindicales del sector de ia enseñanza concertada con el fin de
lograr la homologación retributiva y de equipos docentes con la enseñanza
pública de Ceuta y Meiilla, únicos territorios gestionados por el MECD.

Asimismo, el Consejo Escolar del Estado insta al Ministerio de
Educación, Cultura y Depone y a las Administraciones educativas a que se
constituya con el MECD y en cada Comumdad Autónoma la Mesa Sectorial de
!a Enseñanza Privada Concertada, con participación de la Administración
educativa y las distintas organizaciones representantes del sector, a fin de
abordar la problemática del mismo.

Por otra parte, las asociaciones empresariales ANCEE y CECE en
representación de las empresas del sector, y las organizaciones sindicales
FETE-UGT y CC.OO, en representación de los trabajadores afectados,
suscribieron un Acuerdo de revisión salarial para el año 2001. con fecha 13 de
julio rJe 2001. A ias tablas salariales les fue aplicado un incremento del 2% en
el salario para los docentes y el 3,4% para el resto del personal de los centros
concertados, respecto a las tablas salariales del año 2000. (Resolución
10.10.2001; BOE 30.10.2001).

IV Convenio Colectivo de Enseñanza y Formación no Reglada

El 1 de enero de 2001 se suscribió el IV Convenio Colectivo de
Enseñanza y Formación no Reglada, entre las organizaciones empresariales
CECAP-CECE, ACADE-FECEI y ANCED y las organizaciones sindicales
CC.OO. y FETE-UGT, con un ámbito temporal comprendido entre el 1 de
enero de 2000 y el 31 de diciembre de 2002 (Resolución 26.1.2001; BOE
21.2.2001),

En el Convenio se abordaban los diversos aspectos referidos a la
relación laboral de los interesados, incluyéndose, entre otros aspectos, las
categorías profesionales (grupo I; docentes: grupo It: Administración y grupo
III: Servicios), jornadas y vacaciones, derechos sindicales, mejoras sociales
(becas para los hijos de los trabajadores), régimen disciplinario, seguridad y
salud laboral y retribuciones. Los incrementos salariales recogidos en el
Convenio, para todos los trabajadores en el 2000 suponía un aumento del 3,9
por 100 y del 2,1 por 100 para el año 2001, con cláusula de revisión salarial.

La jornada laboral anual máxima quedaba fijada en 1.446 horas para
los docentes y 1.715 horas para las categorías profesionales del resto de los
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grupos. Asimismo, el profesorado tenía derecho a disfrutar de un mes de
vacaciones por año trabajado, asi como las vacaciones de Semana Santa y
Navidad de las que gozasen los alumnos- Los trabajadores de Administración
y de Servicios, además de las vacaciones anuales de un mes. tenían derecho
a disfrutar de cuatro días de permiso al año.

Revisión salarial del VI Convenio Colectivo estatal de Centros de Asistencia y
Educación Infantil

Las asociaciones empresariales ACADE, CECE, CECEI. E y G y
FEIC y las organizaciones sindicales CC.OO, FETE-UGT, FSIE y USO
suscribieron el 28 de marzo un acuerdo de revisión salarial para el año 2001.
en el ámbito del VI Convenio Colectivo de ámbito estatal de Centros de
Asistencia y Educación Infantil (Resolución 28.3.2001: BOE 18.4.2001). El
incremento salarial se cifraba en el 3.2% de aumento con respecto a las tablas
salariales de 2000. Los efectos de la revisión salarial comenzaban el 1 de
enero de 2001.

Por otra parte, las asociaciones empresariales ACADE, CECE,
CECEI, E Y G y FEÍC. en representación de las empresas del sector, y las
organizaciones sindicales CC.OO. FETE-UGT, FSIE y USO. en representación
de los trabajadores afectados, suscribieron un Acuerdo de revisión salarial
para el año 2001, con fecha 6 de marzo de 2001. A las tablas salariales les fue
aplicado un incremento del 3.2 por 100 en los importes reseñados en las tablas
salariales de 2000, excepto en el supuesto del Técnico superior en Educación
Infantil. El trienio no experimentó incremento alguno.

/// Acuerdo Nacional de Formación Continua para el sector de la enseñanza
privada

Las asociaciones empresariales ACADE y CECE y las organizaciones
sindicales CC.OO.. USO. FETE-UGT. FSIE y CIG suscribieron, con alcance
nacional, el 13 de junio de 2001 el III Acuerdo Nacional de Formación Continua
para el Sector de la Enseñanza Privada (Resolución 28.6.2001; BOE
19.7.2001).

Quedaban integradas en el marco del Acuerdo las acciones
formativas organizadas por las empresas y los trabajadores del sector, en
cualquiera de las modalidades previstas en el III Acuerdo Nacional de
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Formación Continua. En el sector de la enseñanza privada, al que se refería el
Acuerdo, estaban comprendidos los centros de enseñanza privada de régimen
general o enseñanza reglada sin ningún nivel concertado o subvencionado, los
centros de enseñanza o formación no reglada, las escuelas de turismo, los
centros de enseñanza de peluquería y estética, de enseñanzas musicales y de
artes aplicadas y oficios, las universidades privadas, tos centros universitarios
privados y los centros de postgfaduados, asi como otros centros privados que
no se encontrasen incluidos en ningún acuerdo sectorial de formación ni
convenio colectivo de referencia.

El ámbito temporal del Acuerdo comprendía desde el 1 de enero de
2001 hasta el 31 de diciembre de 2004. En el Acuerdo se constituía una
Comisión Paritaria Sectorial para su aplicación.

VIII Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito de Cataluña para las Escuelas
de Educación Especial

Los representantes sindicales integrados en FETE-UGT, CC 0 0 ,
USTEC-STeS y USOC y la representación empresarial del sector APPS
suscribieron el VIII Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito de Cataluña para
las Escuelas de Educación Especial, para los años 2000 y 2001 (Resolución
de 20.12.2000; DOGC 7.2.2001). En el mismo se regulaban diversos aspectos
relacionados con las condiciones laborales del personal incluido en su marco
de aplicación: clasificación; ingresos, ascensos y plantillas; régimen de
retribuciones; jornadas, horarios, horas extraordinarias, vacaciones y reciclaje;
excedencias y permisos; desplazamientos, dietas y traslados: faltas y
sanciones; derechos sindicales y mejoras sociales. En el Convenio se recogían
asimismo las tablas salariales de las distintas categorías del personal afectado,
para el año 2000.

La revisión salarial para el año 2001, en el ámbito del Convenio
anteriormente citado fue publicada mediante la Resolución de 8 de agosto de
2001 (DOGC22.10.2001).

Pacto Colectivo de carácter salarial, para el sector de la Enseñanza Privada
Concertada de Navarra

El 19 de octubre de 2000 las organizaciones empresariales ANEG y
CECE y las organizaciones sindicales FSIE-SEPNA, UGT. USO, LAB y
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CC.OO. más representativas en el sector de la Enseñanza Privada sostenida
total o parcialmente con fondos públicos, suscribieron un Pacto Colectivo de
carácter salarial, para el sector de la Enseñanza Privada Concertada de
Navarra (Resolución 732/2000. de 2 de noviembre {BOU 20-11.2000).

En el referido Pacto se acordaba que desde el 1 de enero hasta el 31
de diciembre de 2000, el personal docente y no docente incluido en el ámbito
del IV Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Enseñanza Privada
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos percibiría un
"Complemento retributivo de la Comunidad Foral de Navarra", que para el
personal docente se situaba entre las 12.716 y las 22.314 ptas. al mes,
dependiendo de las categorías, y para el personal no docente entre las 6.364 y
las 16.238 ptas. mensuales, según los casos.

Convenios Colectivos educativos en el País Vasco

En e! marco territorial del País Vasco fue suscrito el Convenio
Colectivo de la Enseñanza Privada para el año 2000 (Resolución 6.7.2000;
BOPV 18.9.2000). Quedaba afectados por el citado Convenio el personal
docente y no docente que prestara servicios en los centros no universitarios
situados en la Comunidad Autónoma, que impartieran enseñanzas de régimen
general, de régimen especial o de determinadas enseñanzas especializadas.
El Convenio se extendía desde el 1 de enero de 2000 al 31 de diciembre de
dicho año.

En el referido Convenio Colectivo se incluía una pluralidad de
extremos relativos a las condiciones de trabajo del personal afectado, entre las
que cabe relacionar: la clasificación, las condiciones de contratación, los
aspectos que versaban sobre jornadas, vacaciones, enfermedades, permisos,
cursos de actualización, perfeccionamiento y reciclaje, excedencias,
retribuciones, segundad y salud laboral, mejoras sociales y jubilaciones,
derechos sindicales y los extremos relacionados con las taitas, sanciones e
infracciones.

Por lo que afecta a la jomada de trabajo del personal docente, en el
Convenio se fijaban un total de 32 horas semanales para el segundo ciclo de
Educación Infantil. Primaria y Educación Especial, de las que 23 o 24 horas,
según los casos eran lectivas y el resto complementarias. En los otros niveles
educativos se fijaban igualmente 32 horas semanales, de las que 22 o 23 eran
lectivas y el resto complementarias. Para otros colectivos laborales, la jornada
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semanal de trabajo quedaba establecida en 34, 35 o 40 horas, según los
diferentes supuestos.

En relación con los periodos vacacionaies, el Convenio establecía
para el persona! docente, además del mes de vacaciones por año completo de
trabajo, la alternativa, acordada por acuerdo entre el titular y los
representantes de los trabajadores, de disfrutar de 15 días de descanso
continuado unido al periodo de vacaciones o bien un mes de descanso
continuado con el de vacaciones al 50% de la plantilla. En Semana Santa y
Navidades el periodo de vacaciones coincidirá con el periodo de vacaciones
del alumnado.

Por lo que respecta a los incrementos salariales recogidos en el
Convenio, para el personal docente se aplicaban unos incrementos cifrados
entre el 3,78% y el 4%, según los niveles educativos impartidos.

Dentro del mismo ámbito, el 4 de abril de 2001 se firmó el Convenio
Colectivo de la Enseñanza Privada de la Comunidad del País Vasco para el
año 2001 (Resolución 3.5-2001: BOPV 19.6.2001!, aplicable al personal de
todos los centros de enseñanza del País Vasco tanto de régimen general
como especial, con independencia de que el centro gozase o no de concierto
educativo y al margen de que las enseñanzas impartidas fueran o no regladas.
El marco temporal del Convenio comenzaba el 1 de enero de 2001 y finalizaba
el 31 de diciembre de 2001, prorrogándose anualmente de no mediar denuncia
de las partes.

Como en el caso anterior, en el Convenio se recogían las condiciones
de trabajo que afectaban al personal incluido en su ámbito de aplicación, entre
las que cabe mencionar: clasificación del personal, contratación, periodo de
prueba, vacantes, ceses, jomadas, vacaciones, enfermedad, permisos, cursos
de actualización y perfeccionamiento, excedencias, retribuciones, seguridad y
salud laboral, mejoras sociales y jubilaciones, derechos sindicales, régimen
disciplinario e infracciones empresariales.

Las jornadas de trabajo semanales quedaban fijadas en términos
similares a los reflejados en el Convenio precedente, antes indicadas.
Asimismo, en materia de periodos vacacionaies, las previsiones del Convenio
quedaban establecidas en términos similares a los recogidos en el Convenio
aplicado en el año 2000.
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Las tablas salariales para el año 2001 experimentaban un incremento
variable, con respecto al ejercicio anterior, dependiendo de las distintas
categorías profesionales, las cuaies oscilaban entre el 4% y ei 5,16%.

Dado que la baja demográfica en España está causando una fuerte
pérdida en los niveles de matriculación, que también viene afectando al
empleo de los trabajadores y trabajadoras de la enseñanza privada
concertada, el Consejo Escolar del Estado insta a las partes: Administraciones
Educativas y organizaciones patronales y sindicatos para que arbitren las
medidas correspondientes para la recolocación de este profesorado. En este
mismo sentido solicita de dichas Administraciones que se apliquen algunas
medidas semejantes a las de los funcionarios docentes en lo que respecta a la
jubilación anticipada y jornada a tiempo parcial.
[Voto particular n5 135]
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7.3 Otros aspectos relativos al profesorado

A) Sistema Retributivo

Aspectos generales

A la hora de enfocar el régimen retributivo del profesorado que presta
sus servicios en el sistema educativo en los niveles escolares o no
universitarios, se debe efectuar una primera diferenciación entre el profesorado
de los centros públicos, y que por ello posee un régimen estatutario y sometido
al Derecho Administrativo, y aquellos profesores que desarrollan sus funciones
en centros privados, tanto concertados como no concertados, cuyo régimen de
personal se encuentra sometido al Derecho laboral general y a los Convenios
colectivos suscritos en los distintos sectores de la enseñanza.

En lo que respecta al profesorado de centros privados, se debe
realizar una remisión genérica a lo expuesto en el epígrafe 7.2 B) de este
Informe, donde se abordaron los distintos Convenios colectivos y Acuerdos
laborales vigentes en el sector y sus implicaciones para las retribuciones de los
interesados.

La estructura del sistema retributivo del persona! funcionario es
común para todo el profesorado del Estado, con la excepción del profesorado
dependiente de la Comunidad Foral de Navarra. Existen dos grandes grupos
de conceptos retributivos: retribuciones básicas y complementarias. Las
retribuciones básicas están formadas por el sueldo, los trienios y las pagas
extraordinarias, siendo sus importes comunes en todo el Estado. Las
retribuciones complementarias están compuestas por el complemento de
destino, que depende del nivel asignado al Cuerpo docente de pertenencia
(21.24 y 26). siendo también común la cuantía de los mismos en cada nivel.
Pero es en el complemento especifico, que se integra en las retribuciones
complementarias, donde las diferencias salariales son más visibles entre unas
Comunidades Autónomas y otras.

Con carácter general, el complemento especifico está formado por
tres elementos: a) componente general, dependiente del nivel asignado al
Cuerpo de pertenencia y cuyo importante varía según las Comunidades; b)
componente singular, relacionado con el ejercicio de cargos directivos en el
centro educativo, de cuantía variable según el cargo ejercido, el tipo de centro
y la Administración de la que se dependa y c) componente de formación
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permanente (sexenios), que se percibe cada seis años de manera
acumulativa, siempre que el interesado acredite el seguimiento de determinado
número de horas de formación, siendo su cuantía variable según las diversas
Comunidades. El concepto salarial de los sexenios no existe en la Comunidad
de Canarias, aunque el importe de su complemento específico es muy superior
al importe medio estatal. Tampoco existe como tal en la Comunidad Foral de
Navarra, donde hay un componente salarial, conocido como grado, que se
percibe cada seis años y siete meses. Finalmente, en el País Vasco el
concepto de sexenios tampoco está conformado con la misma significación
que en el resto del Estado, ya que el denominado concepto de grado se
percibe cada seis años y es igual en su importe para todos los Cuerpos a
partir de los seis años de antigüedad.
[Voto particular nM36]

A los conceptos retributivos anteriores se deben sumar las
indemnizaciones por residencia, percibidas por el profesorado de Ceuta.
Melitla, Islas Baleares e Islas Canarias, de importe también variable según los
casos.
[Voto particular ns137]

La estructura retributiva anterior presenta diferencias en la
Comunidad Foral de Navarra, donde los conceptos salariales son; el sueldo, el
complemento específico, los quinquenios y el grado. Además, se debe indicar
que las pagas extraordinarias del funcionariado en el ámbito de la Comunidad
tienen un importe que incluye la totalidad de los conceptos retributivos,
mientras que en el resto del Estado los importes de dichas pagas están
formados únicamente por la suma de los importes del sueldo y los trienios.

Homologación retributiva

La asunción de competencias educativas escotares o no universitarias
por parte de todas las Comunidades Autónomas ha originado unas sensibles
diferencias salariales en lo que a las retribuciones de! profesorado se refiere.
Por dicha razón, las Administraciones educativas han suscrito diferentes
Acuerdos con las centrales sindicales mayoritarias en cada caso, en los que se
incluyen incrementos retributivos tendentes a paliar las indicadas diferencias.
Estos acuerdos han afectado a buena parte de las Comunidades con régimen
económico común, quedando por tanto al margen las Comunidades de
Canarias, Navarra y País Vasco. Los incrementos acordados varían entre las
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18.587 pesetas de la Comunidad Valenciana y (as 26.000 pesetas de
Cantabria o Madrid.
[Voto particular n* 138]

En el cuadro siguiente se incluyen los importes recogidos en los
distintos Acuerdos y el periodo dentro del cual alcanzarán su plena efectividad.

ACUERDOS SOBRE HOMOLOGACIÓN RETRIBUTIVA

Administración

Educativa

Andalucía

Aragón

Asturias

I. Baleares

Cantabria

Castilla-La
Mancha

Castilla y León

Ex t remad

LaRiqa

Madrid

Murcia

Comunidad
Valenciana

Importe

20.000

24.000

23.000
20.000

Sexenios
todos

15.000
26.000

25-000

23.000
23.000
25.000

26.000

24.000

18.587

1998

—

4.0OO

_

—

1999

-

_

_

8,000

13.000

-

_

10.000

Desde
julio

13.000

Desde
octubre

9.600

-

2000

5.000

8.000

8.050

12.000

19.500

12.500

6.900
12.000
t7.500
Desde

julio
19.500

Desde
octubre
18.000

4.000

2001

10.000

14.400

19.550

16.000

26.000

18.750

13.800
17.500
25.000

Desde
iuHo

26.000

Desde
octubre
21.600

11.000

2002

15.000
Desde enero

19.000
Desde

septiembre
24.000

23.000

20.000

—

25.000

23.000
23.000

-

Desde
octubre
24.000

15.000

2003

20.000

_

-

_

—

—

_

-

_

-

18.587

Las organizaciones sindicales firmantes con cada Administración
educativa fueron las siguientes:

- Andalucía; FE CCOO, FETE-UGT, ANPE, CSrCSIF.
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- Aragón: FE CCOO. FETE-UGT. CSI'CSIF y USO.
• Asturias: FETE-UGT
• Islas Baleares: Decisión unilateral de la Administración.
• Cantabria: FE CCOO. FETE-UGT. ANPE. CSI'CSIF.
• Castilla La Mancha: FE CCOO. FETE UGT. ANPE
- Castilla y León: FE CCOO. FETE UGT, ANPE. CSI'CSIF y STEs
- Extremadura: FE CCOO. FETE-UGT. ANPE y CSI'CSlF
- La Rioja: FETE-UGT. ANPE y CSI'CSIF
- Madrid: FE CCOO, FETE-UGT, ANPE. CSI'CSIF. STEs y USO
• Murcia: FE CCOO. FETE UGT. ANPE. CSI'CSIF.
- C. Valenciana: FE CCOO. FETE UGT, ANPE, CSI'CSIF. STEs.

A los Acuerdos anteriores, se debe añadir el suscrito para el
profesorado de Ceuta, Melilla y los centros integrados en el Convenio con el
Ministerio de Defensa, el 3 de marzo del 2000. entre e! Ministerio y la FE-
CCOO, FETE-UGT y CSI'CSIF, con incrementos salariales cuya efectividad
plena debía tener lugar en el plazo de tres años.

Según los datos publicados por la Revista Trabajadores de la
Enseñanza, en su número 225, del Sindicato Comisiones Obreras,
correspondiente al mes de septiembre de 2001, las diferencias retributivas
existentes entre las percepciones anuales de los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Maestros y al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en
las distintas Comunidades y Ciudades Autónomas del Estado son las que se
exponen seguidamente, teniendo en consideración una antigüedad de 0,15 y
30 años.

Administración
educativa

MECD
Andalucía
Aragón
Asturias
Bateares (Islas)
Canarias
Cantabria
Casulla y León
Castilla-La
Mancha
Cataluña
C. Valenciana
Galicia

Cuerpo de Maestros

Oaños
3.320324

3.339.440
3.390.860
3.450.740
3.467.720
3.955.352
3.540.690
3.413.204

3.444.140

3.437.166
3.443.346
3.387.748

15 anos 30 años
3.898.374
3.917.394
3.968.910
4.028.790
4.189.698
4.309.062
4.118.576
3.991.254

4.022.190

4.098.594
3.979.014
3.980.850

4.714.444
4.733.464
4.764.980
4.844.860
5,212.264
4.662.772
4.934.470
4.807.324

4.838.260

4 914.664
4.908.814
4.843.448

Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria

Oaños
3.864.464
3.887.648
3.935.0O0
3.994.880
4.011.860
4.428.140
4.084.830
3.957.344

3.968.280

3.981.308
3 993.978
3,931.904

15 años

4.530.854
4.553.942
4.601.390
4.661.270
4.822.178
4.870 190
4.751.056
4.623.734

4.654.670

4.731.074
4.617 986
4.613.416

30 años
5.435.264
5.458.352
5.505.800
5.565.680
5.933.084
5.312.240
5.655.290
5.528.144

5.559.080

5.635,484
5.536 126
5.564.424
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Administración
educativa

Madrid
Murcia
Navarra
Rioja (La)
País Vasco
Media

Cuerpo* Maestros
Oaños

3.536.012
3.474.933
3.858.680
3.616.592
4.034.960
1530.372

15 años
4.114.062
4,052.819
4.491.886
4.199.022
4.585.452
4.108.821

Maños

4.930 132
4.868.333
5.071,136
5.024.140
4.987.192

4-871339

Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria

0 artos
4.080.138
4.019.073
4.569.250
4.171.400
4.705.140
4.087.975

15 años
4 746.528
4.685.369
5315.800
4.84Í170
5.349.922

4.756.492

Minos
5.650.938
5.589.793
6.008.394
5.755.628
5.845.952
5.616.077

El Consejo Escolar del Estado constata que los acuerdos sobre
homologación no han completado la homologación y todavía en unas
Comunidades se sigue cobrando mas que en otras, por lo que insta a las
Administraciones educativas cuyo profesorado perciba menores retribuciones
a que llegue a acuerdos para realizar una homologación con las que más
pagan a su profesorado.

Por otra parte, los acuerdos que se citan no sólo eran retributivos, lo
que llevó, junto con la no consecución de la homologación retributiva real, a
distintas organizaciones representativas a no suscribirlos.

La estructura de) sistema retributivo de los docentes permite
diferencias salariales que en el futuro se pueden acentuar, por ello el Consejo
Escolar del Estado insta al Ministerio de Educación. Cultura y Deporte a que,
hasta tanto se promulgue el Estatuto de la Función Pública Docente, en el
seno de la Conferencia Sectorial de Educación, por la Comisión de Personal,
se pusiera de manifiesto la necesidad de una convergencia retributiva en el
ámbito docente entre las diferentes Administraciones educativas.

El Consejo Escolar del Estado se felicita de los diferentes Acuerdos,
hasta un total de 8, suscritos enlre los sindicatos y las distintas
Administraciones educativas. Insta a que se prosiga en esta línea de forma
que exista la mayor aproximación posible en las retribuciones de funcionarios
que pertenecen a un mismo cuerpo estatal, y que perciben diferente salario, en
función de la CCAA en la que trabajen. Insta a tas Administraciones educativas
que no lo han hecho a que lleguen a acuerdos de homologación y, al conjunto
de las Administraciones, a que. tal y como ya sucede en Navarra, las pagas
extraordinarias incluyan la totalidad de las retribuciones y no sólo las básicas.
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B) Las condiciones de trabajo

informe del Defensor del Pueblo

Las condiciones de trabajo del profesorado en los niveles educativos
escolares se encuentra conformada por una pluralidad de componentes que
han sido abordados en distintos epígrafes de este Informe. La propia
estructura del sistema educativo, las ratios de alumnos por clase, los horarios
lectivos, los espacios e instalaciones de los recintos escolares, la organización
y el funcionamiento interno de los centros educativos, los riesgos laborales de
la función docente, la formación inicial y permanente o ios aspectos
retributivos, entre otros muchos aspectos, son circunstancias que inciden de
manera directa o indirecta en las condiciones de trabajo del profesorado,
contempladas desde una perspectiva amplia.

A lo largo de este Informe se ha venido desarrollando distintos
aspectos relacionados con los distintos extremos que afectan a las condiciones
de trabajo del profesorado, por lo que procede en este momento efectuar una
referencia genérica a los diversos epígrafes donde se tratan los temas
correspondientes con mayor detalle.

No obstante, conviene en este momento llevar a cabo una mención
especifica del Informe del Defensor del Pueblo, correspondiente a la gestión
realizada durante el año 2000. el cual (ue presentado ante las Corles
Generales, el 8 de octubre de 2001. alguno de cuyos aspectos afecta a las
condiciones de trabap del personal docente.

En un primer grupo de quejas presentadas ante el Defensor del
Pueblo en el citado periodo se evidenciaban algunas deficiencias en las
instalaciones de determinados centros educativos. Lo anterior se unía a la
inadecuada estructura existente en la red de centros en algunas zonas de
ciertas Comunidades, con lo que se producía una masificación escolar
incompatible con una educación de calidad y con unas convenientes
condiciones laborales del profesorado.

Otro grupo de quejas es el representado por aquellas que se
relacionan con el desplazamiento del alumnado desde los centros de
Educación Primaria de determinados municipios a los Institutos de otros
municipios distintos para cursar la Educación Secundaria Obligatoria. Este
desplazamiento de alumnado, lógicamente ha ido precedido del
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desplazamiento de profesorado, lo que en ocasiones ha creado malestar e
inseguridad entre los afectados.

Un aspecto en el que se han vertido quejas al Defensor del Pueblo ha
sido la concentración en determinados centros educativos de alumnos con
dificultades para su integración escolar y académica, situación que venía casi
siempre acompañada de deficiencias en el número de efectivos personales
para atender la situación creada, lo que ha revertido en un empeoramiento de
la situación para el profesorado afectado de tales centros. Asimismo, se ponía
de manifiesto en alguna de las quejas el escaso porcentaje de alumnos
escolarizados en centros concertados en comparación con el peso relativo de
dichos centros en el sistema educativo.

En relación con la función pública docente, el Informe del Defensor
del Pueblo señalaba el hecho de la presentación de quejas relacionadas con la
valoración de la experiencia docente para acceder a los Cuerpos docentes y,
por tanto, también a las listas de interinidad, ya que, con la asunción de
competencias educativas por parte de las Comunidades Autónomas, la
valoración de la antigüedad como docente interino procede únicamente si la
misma ha tenido lugar en la propia Comunidad y no en otras Comunidades, lo
que tiene una especial trascendencia en los casos de Comunidades antes
integradas en el territorio gestionado directamente por el Ministerio.

El Defensor del Pueblo ponía también en cuestión la circunstancia de
que los procesos selectivos se celebren en distintas Comunidades con
coincidencia de días y horas, lo que imposibilita la presentación de los
aspirantes a más de una Comunidad, produciéndose con ello un proceso de
terrrtonalización de la selección por razón de residencia. Se propone para
superar esta situación la gestión unitaria y compartida por todas las
Comunidades Autónomas de los procesos de selección del personal docente.

Por otra parte se recomienda tomar medidas para simultanear la
publicación de los procesos selectivos en los Diarios Oficiales de las
Comunidades y en ei BOE, con el fin de no anular los efectos de publicaciones
que aparecen en el BOE con excesiva demora, respecto a la publicación en la
respectiva Comunidad Autónoma.

La necesidad de contar con una autorización previa para residir en un
municipio diferente de aquel en el que el funcionario desempeña sus funciones
profesionales, ha sido criticada en el Informe del Defensor del Pueblo, con el
argumento de que dicha norma necesita una actualización a los tiempos
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modernos, caracterizados por los rápidos desplazamientos entre poblaciones.
Para ello propone que la autorización sea sustituida por una comunicación
previa.

En lo que respecta a la diferencia de pareceres entre las
Administración educativas y algunas Administraciones locales en lo que
respecta a la vigencia de las normas relativas al disfrute de casa-habitación, a
cargo de la Administración local, por parte del profesorado, el Defensor del
Pueblo propone llegar a un acuerdo por parte de las Administraciones
afectadas, con el fin tie evitar el constante envío de esta problemática a los
Tribunales de Justicia.

Se apuntaba en el informe la infravaloración en los concursos de
traslados del personal docente de los méritos derivados de la prestación de
servicios provisionales. La valoración de estos servicios de forma tan escasa
dificulta considerablemente en muchos casos la obtención de un puesto
definitivo a los interesados, por lo que se insta la modificación be este criterio.

Las Conclusiones del Informe del Defensor del Pueblo relacionadas
con la educación fueron transcritas literalmente en la Introducción del presente
Informe del Conse/o Escolar del Estado, por lo que se realiza una remisión a la
misma para completar los diversos aspectos que sobre la materia se abordan
por parte del Defensor del Pueblo.

El Consejo Escolar del Estado insiste de nuevo en instar a las
Administraciones educativas a que atiendan las recomendaciones del
Defensor del Pueblo que, año tras año. en su Informe viene dando cuentas de
las quejas recibidas en el ámbito educativo, todas ellas coincidentes con
Observaciones realizadas también por este Consejo. Ya sean las referidas a
desplazamientos de los alumnos, la concentración en determinados centros de
alumnos con dificultades, acceso a la función pública y otros temas de carácter
laboral, se constata la realidad de estas situaciones y la incapacidad o falta de
interés por parte de las Administraciones educativas.

Jubilaciones anticipadas

La disposición transitoria novena de la LOGSE dispuso la posibilidad
de que los funcionarios docentes accedieran a su jubilación de forma
anticipada, siempre que se encontraran en activo el 1 de enero de 1990.
hubieran cumplido sesenta años de edad y acreditasen el ejercicio efectivo de
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funciones docentes durante el plazo de quince años. Esta posibilidad estaba
prevista en un principio hasta el año 1996. Posteriormente el ptazo de vigencia
fue prorrogado por cuatro años, hasta que finalmente la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre vuelve nuevamente a prorrogar dicho plazo por otros cuatro años.

Los funcionarios docentes que se jubilaran de forma anticipada
podrían asimismo percibir una gratificación extraordinaria, por una sola vez, en
el momento de su jubilación, siempre que pudieran acreditar la prestación de
servicios docentes durante al menos veintiocho años,

Las cuantías de las gratificaciones extraordinarias por jubilación
anticipada han sido reguladas con carácter general de manera común para
todo el ámbito del Estado, estableciendo un importe mínimo. No obstante,
mediante los procesos de negociación mantenidos entre !as distintas
Administraciones educativas y los sindicatos más representativos en cada uno
de los ámbitos territoriales, se han suscrito determinados acuerdos en la mayor
parte de las Comunidades Autónomas, con los cuales se incrementan las
cuantías de las gratificaciones extraordinarias en un importe variable según tos
casos.

A continuación se transcribe un cuadro demostrativo relacionado con
los citados acuerdos referidos a las gratificaciones extraordinarias por
jubilación anticipada, que fue publicado en la Revista Profesional de ANPE -
Sindicato Independíente de Enseñanza - n- 451, del mes de septiembre de
2001.

GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN LOGSE EN LAS DISTINTAS CC.AA.
SITUACIÓN SEPTIEMBRE DE 2001

AfJDALXIA

ARAQON

ACUERDOS

NO
En negociación

SI
Aftads 1,75 teces b cannd.
delMEC

CONCEPTOS

Cuantía MECO
Cusnlia C.A.
TOTAL
Cuantía MECO
Cuantía C A
TOTAL

MAESTROS

635.100
0

U S 100
635.100

1 461 425
2.296 525

PROF. SIN CONO-
DE CAT. DE:
- SECUND.
-E-O.l.
-ARTES
PLÁSTICAS V
DISEÑO
•MÚSICA Y
ARTES
ESCÉNICAS

932.600
0

992.600
992 600

1737.050
2.729.660

PROF. CON COND.
DE CAT DE:
- SECUND.
- E.O1.
- AflTES
PLÁSTICAS Y
DISEÑO
-CAT CE MUS Y
ARTES ESCÉNICAS
•IMSPECT DE
EDUCACIÓN

1.331.300
0

1 321.300
1321.300
2.312.275
3.633 575

PROFESOR
TÉC. DE F.
PROF
MAESTRO D£
TALLER DE
ARTES
PLÁSTICAS T
DISEÑO

992 600
0

992.600
932 6C0

1737 050
2729 650
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ASTUTAS

CAÑARÍAS

CANTABRIA

C. LA MANCHA

C LEÓN

CATALUÑA

CEUTA

EXTREMADURA

GALICIA

BALEARES

ROJA

MADRID

MELILLA

ACUERDOS

SI
Las cantidades que se
añaden no son inaai»

SI
tsbs Mayares Añade i 8
veces la cam del MECD
Islas Menores Añade 1.9
vMbcani.deiMECD

NO
Ennegocnoón

SI
Añade 1 vez b cantidad del
MECO

SI
Atede i .5 veces fe canutad
del MECO

SI
Añade 0.6 veces la cantidad
del MECO

NO
Incluido negociar sn el
Acuerdo (irmado con el
MECO
SI
Añade 1 w i la can' i J r í - i *"
MECO

SI
Añade 1.75 veces la
canMad del MECO

NO

SI
Aftade 1 vei b cantidad del
MECD

Sí
Añade i veces a la caffltdati
Bal MECO
2001 1,3 veces
2002' 1,5 vetas
2003 2vecM

NO
IncUtio negociar en eí
Acuerdo firmado ton Si
MECD

CONCEPTOS

Cuantía MECD
Cuanlia C A
TOTAL
Cuantía MECD
Cuantía C.A:
TOTAL,
listes Mayares!

Cuantía MECD
Cuantía C A
TOTAL
Cuantía ME 7"
Cuantía C -
TOTAL
Cuantía MECD.
Cuantía C.A:
TOTAL
Cuantía MECD:
Cuantía C.A:
TOTAL

Cuantía MECD
Cuamía C A:
TOTAL.

CuanliaMECD
CuaniiaC A.
"3TAL
Guaní i a MECD
Cuanlta C.A.
TOTAL
Cuanira MECD
Cuafflra C A
TOTAL

Cuantía MECD
Cuantía C.A
TOTAL

Cuantía MECD:
Cuantía C.A.
Ato 2001
Año 2002
Año 2003
TOTAL
Año 2001
Año 2002
Año 2003

CuantlB MECO:
Cuantía C.A:
TOTAL.

MAESTROS

835100
1.264.900
2.100.000

851.802
1125.652
2.385-046

835.100
0

B35.100
835100
835100

1 670.200
635 100

1252.650
2 087.750

835100
668.080

1.503.180

835100
0

835.100

835100
835100

1670 200

835.100
1 461 425
2 296.525

635.100
0

935100

835.100
835.100

1.670.200

935.100

1085.630
1ÍS2.650
1670200

'920.730
2 087.750
2.505.300

835100
0

835.100

PROF. SIN CONO.
DECAT.K:
•SECUND.
- E.O.I.

-ARTES
PLÁSTICAS Y
(XSEÑO
- MÚSICA Y
ARTES
ESCÉNICAS

992.600
1.398 300
2.390.9O0
1 012.452
1.822 414
2.334.886

9g2.au
0

992-600

992600
992.600

1.385.200

992 600
1488 900
2.481500

992 600
794 080

1.786.680

992.600
0

992.600

992.600
992 600

1-965.200

992600
1737 050
2 729.650

992.600
0

992 600
992.600
992.600

1985 200
992 800

1390.390
1486.900
1985300

2.282.980
2 481500
2 977.800

992600
0

992.600

PHOF CON CONO
DE CAT 0£:
- SECUND.
• E-0.1-

-AflTES
PLÁSTICAS Y
DISEÑO
- CAT. DE MUS Y
ARTES ESCÉNICAS
- INSPECT. DE
EDUCACIÓN

1.321300
1328.600
2.650.100

1.347.726
2.425.907
3.773.633

1.321.300
0

1.321.300

1.321.300
1321300
2 642.600
1 321300
1981950
3303 250

1321300
1057.040
2.37B.340

1321.300
0

1321300

1.321.300
1321300
2 642 KM
1.321.300
2.312275
3 633.575
1321.300

0
1321300

1.321300
1321.300
2 642 600
1321.300

1 717.690
1981950
2642.E00

3 038.990
3303250
3.963900
1.321300

0
1.321.300

PROFESOR
TÉC OEF
PROF.
VAESTRO DE
TALLEFIDE
ARTES
PLÁSTICAS Y
DISEÑO

99ZSU
1398 300
2 390.900
1.O1ÍÍ52
1822414
ZB34B»

992.600
0

992 600

992 600
992.600

1985 200

992 600
1488.900
2.481.500

992600
7940»

1736680

99?.«0
0

992600

992 600
992 600

1985 200

992.600
1737 0 »
2.729 650

992.600
0

992.600
992.600
992 600

1965 200
992 600

1.290.360
1488900
198S200

2282 980
2 481500
2977 B00

992.600
0

992 600
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MURCIA

NAVARRA

PAÍS VASCO

VALENCIA

ACUERDOS

NO
Én negociación

SI
Aróle 2 veces la cantidad
delMEC

SI
AfsdB cuantías diferentes,
seguí el Cuerpo, a la
onHaddMMECO

NO

CONCEPTOS

CuarniaMECD-
Cuantía C A
TOTAL

Cuantía MECO
Cuantía C. A:
TOTAL

Cuanto MECO-.
Cuantía C A:
TOTAL

Cuanto MECO:
Cuantía C A
TOTAL

UAESTHOS

B3S10O
0

835 100

B35I00
1.663 343
2.51B 447

835,100
3.102.108
3.397209

835.100
D

835.100

PROF. SIN CONO
•E CAT. D£:
• SECUND
-E.O.I.
- AHTES
PLÁSTICAS Y
ENSEÑO
• MÚSICA Y
AHTES
ESCÉNICAS

992600
0

932JSM

992600

1.995.725
2368.335

992.600
4.345.596
5 338.196

392 600
0

993 600

PROF. CON CONO.
DE CAT DE:
• SECUNO.
- E.0.1.
-AHTES
PLÁSTICAS Y
[HSEÑO
-CAT. DE MUS V
ARTES ESCÉNICAS
-INSPECT.DE
EDUCACIÓN

1321.300
0

1.331.300

1321.300
2-065.440
3.406.740

1.321300
6.194810
7.516110

1.321.300
0

1331 300

PROFESOR
TÉC. DE F
PftOF.
MAESTRO OE
TALLER DE
ARTES
PLÁSTICAS 1
DISEÑO

992.60D
0

992.600

992600
1.779.628
2 722.228

992 600
5.779.547
6 733 147

993.600
0

992.800

Las cuantías que sirven como ejemplo corresponden a UN PROFESOR CON 60 AÑOS Y 35 AÑOS DE SERVICIO
(Cuando se dice AÑADE X veces, se entiende añadir \ veces' la cantidad de cada tramo de las tablas del MECO de cada
Cuerpo Docente. Cuando no se especifica el n» de veces -Asturias, P. Vasco- es porque no es igual en iodos los Cuerpos]
- La cuantía del MECO es estala! y la perciben todos los Profesores de España
- Cataluña Con 60 a 65 años de edad y 26 a 30 años de servicio, añade una cantidad igual a 0.8 veces que ta que tiene

establecida ei MECD en cada tramo.
Con 60 años de edad y 35 anos de servicia, añade una cantidad igual a 0,8 veces que la que tiene
establecida ei MECD en cada iramo
Con S1 y 62 años de edad y de 3! a 34 arios de servicio, añade una cantidad igual a 07 veces que la que
tiene establecida el MECD en cada Iramo
Con 63 y 64 años de edad y de 31 a 34 años de servicio, añade un cantidad igual a 0.65 veces que la que
bene establecida el MECD en cada tramo.

- País Vasco.- Los Profesores que no deseen jubilarse por LOGSE y lo hagan por el convenio general establecido en el P
Vasco tienen la siguiente pnma: 60 años de edad 15 mensualidades brutas última: 61 años de edad. 12; 62 años de
edad, 9: 63 años de edad, 6, 64 años de edad. 3

• Canarias.- El impone de la gratificación autonómica se abonará en dos mensualidad; el 35% lunto con la paga ordinaria
del mes de agosto del arto en que se produzca la |i*ilac«ón y el resto (65°í) en el mes de mayo del año siguiente

El Consejo Escolar del Estado insta al Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte a que en el seno de la Conferencia Sectorial se adopte un
acuerdo tendente a la armonización y convergencia del sistema retributivo del
personal docenie en las distintas Administraciones educativas.

Solicita al conjunto de las Administraciones que las pagas
extraordinarias incluyan la totalidad de las retribuciones y no sólo las básicas,
tal y como ya sucede en Navarra, y redama la constitución de un fondo
estatal que haga posible la homologación salarial del profesorado de la
enseñanza concertada con el de la pública
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Reclama la urgente regulación de ia reducción de la jornada lectiva,
sin pérdida retributiva, de las personas mayores de 55 años y el desarrollo
normativo tanto de la legislación referente a la prevención de riesgos
laborales como de la disposición adicional segunda del Real Decreto 1774/94
en la que se establece la posibilidad de adscribir de forma temporal o
permanente a tareas rJe apoyo a la docencia o a otras tareas a aquellas
personas afectadas por una notoria merma de facultades, no siendo
necesaria la declaración de incapacidad permanente.

Insta al MECD y al resto de las Administraciones educativas a que
suscriba una póliza de Responsabilidad Civil para todo el Profesorado con la
finalidad de que todas las situaciones ocurridas en el recinto del centro
educativo o durante la realización de actividades programadas fuera del
mismo y que dan lugar a que el alumnado o sus familiares reciban una
indemnización económica, sea atendida con cargo a la citada póliza.
Asimismo, este Consejo considera necesario extremar la diligencia en la
resolución de las reclamaciones de indemnizaciones realizadas por vía
administrativa, por ser la fórmula más ágil de evitar la vía judicial.

Por último, el Consejo Escolar del Estado insta ai Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y a las Administraciones Educativas para que
apoyen decididamente la enseñanza pública en aras a conseguir que ésta
sea de la mayor calidad.

El Consejo Escolar del Estado insta al Gobierno de la Nación a que
la modalidad de jubilación anticipada contemplada en la disposición
transitoria novena de la LOGSE, sea establecida con carácter indefinido
antes de que se acabe el plazo actualmente vigente.

El Consejo Escolar del Estado valora positivamente los Acuerdos
firmados en las diferentes CCAA, por los cuales se incrementa la cuantía de
las jubilaciones anticipadas y se muestra partidario de ampliar
indefinidamente la cuantía de la indemnización en las CCAA en que aún no
se ha hecho y en el ámbito del propio MECD.
[Voto particular n? 139]
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7.4 La formación inicial y permanente del profesorado

La formación del profesorado, tanto en su vertiente de formación inicial,
como en los aspectos relativos a !a formación permanente o continua del mismo,
ha de ser considerada como una de las piedras angulares en la mejora de la
calidad de la enseñanza impartida en los centros docentes.

Por lo que respecta a la formación inicia) del profesorado, la LOGSE. en
su Disposición Adicional novena, apartado 3, establece que el sistema de ingreso a
la función púbüca docente se llevará a cabo mediante el sistema de concurso-
oposición. En la fase de concurso se deberá valorar, entre otros méritos, la
formación académica y la experiencia docente previa. En la fase de oposición se
tendrán en consideración la posesión de conocimientos específicos necesarios
para impartir la docencia, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas
necesarias para el ejercicio docente. Para la selección de los aspirantes se tendrán
en cuenta los resultados obtenidos en la fase de concurso y de oposición, sin
perjuicio de la necesidad de superar las pruebas correspondientes.

Según lo anterior, la formación inicial del profesorado se sustentó de
manera relevante en la necesidad de superar un procedimiento selectivo para
acceder a la función docente, debiendo los aspirantes, como requisito previo, estar
en posesión de las titulaciones universitarias necesarias que les posibiliten el
acceso a los Cuerpos respectivos.

El Real Decreto 850/1993. de 4 de junio (BOE29.9.93y 31. í.94,1 reguló el
ingreso y la adquisición de especialidades en los Cuerpos docentes que establece
la LOGSE. Esta regulación posee un carácter de normativa básica aplicable atodo
el Estado.

En ei curso 2000/2001, objeto de este Informe, no se ha producido
ninguna novedad por lo que respecta a la formación inicial del profesorado, por lo
que cabe hacer una remisión a lo recogido en anteriores Informes del Consejo
Escolar del Estado.

El Consejo Escolar del Estado tiene que insistir de nuevo en la necesidad
de que se analice todo lo concerniente a la Formación Inicial del Profesorado, tanto
en la exigencia de licenciatura para el acceso a los cuerpos docentes, con las
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equivalencias a estos efectos que tuvieran que establecerse, como en lo referido al
curso de especializacion didáctica, aplazado continuamente en su regulación.

La adecuación de la formación inicial de los profesores debe estar
orientada a la (unción que éstos han de realizar en el desarrollo de su tarea
docente, entendiendo que esta adecuación actualmente no es la debida. El
Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas a que
promuevan los cambios necesanos en los planes de formación inicial del
profesorado, a fin de que los futuros profesores reciban una preparación más
orientada a su tarea docente; tanto en el aspecto científico-cultural como en el
pedagógico-didáctico.

En cuanto a la Formación Permanente del Profesorado, debe señalarse
que una vez demostrada la formación inicial del profesorado, a la que se ha
aludido anteriormente, el mismo necesita de una actualización permanente, la cual
constituye en el contexto actual, una pieza clave en la mejora de calidad de la
enseñanza y en la propia viabilidad del sistema educativo, siendo considerada por
la LOGSE en su artículo 56 como un derecho y una obligación del profesorado.
Asimismo, dicho artículo recoge que esta formación debe ser atendida por las
distintas Administraciones educativas, mediante la planificación de las actividades
necesarias de formación permanente del profesorado.

En el curso 2000/2001, y una vez concluido el proceso de
descentralización en educación, contemplado en la Constitución y en los distintos
Estatutos de Autonomía, con el traspaso de la mayor parte de las competencias del
Estado a la totalidad de Comunidades Autónomas, se inicia una nueva fase en el
campo de la formación del profesorado, caracterizada por la multiplicidad de
Administraciones educativas que. junto al Mmisteno de Educación, Cultura y
Deporte, poseen competencias en la materia y cuya actuación debe desarrollarse
bajo los principios de colaboración y coordinación.

En la actualidad la mayor parte de Comunidades Autónomas han
elaborado y aprobado sus propios Planes de Formación del Profesorado, donde se
contemplan de forma detallada las actividades a desarrollar en este campo. Por lo
que respecta al MECD. la mayoría de iniciativas al respecto son encomendadas al
Instituto Superior de Formación de! Profesorado, dependiente de la Secretaría
General de Educación, que fue creado mediante Real Decreto 1331/2000,de7de
julio (8OE8.7.2000).
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Este Instituto elaboró para el curso 2000/2001 un Plan de Actuación con
las siguientes líneas prioritarias y las consiguientes acciones realizadas:

1. Apoyo y colaboración con las Universidades
2. Competencias profesionales y función docente
3- Desarrollo y fórmulas aplicativas de los curricula reformados de la

Enseñanza Secundaria
4. Establecimiento de los nivefes de publicaciones

Su objetivo es crear un plan editorial, habiéndose iniciado el mismo con 2
publicaciones.

5. Planes de refuerzo
Plan de Fomento de la Lectura. Con la celebración de 4 cursos para 183
profesores en Madrid y Santander: la realización de un Proyecto de
investigación sobre la materia y el desarrollo del Programa de Bibliotecas
Escolares (ABIES)eo colaboración con el CNICE para centros docentes
en el exterior.

6. Programas de actualización científica y didáctica
Se organizaron 31 Cursos de Verano en Convenio con las siguientes
Universidades: UNED. Complutense, Menéndez Pelayo y Fundación
General de Universidades de Castilla y León. En los cursos participaron
un total de 1.480 profesores.

7. Plan de fomento, difusión yconocimiento práctico de lastecnobgíasde la
comunicación y la información
Se han organizado 3 cursos en la materia para 700 profesores.

8. Valores y demandas sociales
Se celebraran las IV Jomadas "Democracia y Educación, Principios y
Valores de la Constitución Española' con participación de 56 profesores
de 15Comunidades Autónomas

9. Plan de fomento de la capacitación del profesorado en lenguas
extranjeras

Programa Thafs English" para 50 profesores Ceuta y Melilla
Aulas Europeas, en Convenio con la Embajada Francesa, para
100 profesores de toda España
Programas de bilingüismo sobre el tratamiento de currículos
integrados en el Marco del Convenio con el Reino Unido (BriSsh
Council)
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10. Calidad del sistema educativo
Congreso "En clave de calidad: la dirección escolar", celebrado en abril
de 2001, con asistencia de 500 directores.

Asimismo, y sin enmarcarse específicamente en ninguna de las líneas
anteriormente citadas, se realizaron otras actuaciones puntuales orientadas hacia
el profesorado de los centros educativos de España en el exterior

Por otra parte y al igual que en cursos precedentes el MECD llevó a cabo
determinadas medidas, en materia de formación del profesorado, que se exponen
a continuación:

Ayudas económicas individuales para la formación

En el curso anterior había tenido lugar la convocatoria de ayudas para la
formación del profesorado, con destino en centros en el exterior (Orden 8.5,2000:
BOE 30.5.2000). la cual fue resuelta el 20 de octubre de 2000 (BOE 24.11.2000)
siendo concedidas ayudas económicas por un importe global de 4.381.780 ptas, a
un tolal de 49 solicitantes.

Para la realización de actividades formativas cuya finalización se
produjera entre el 1 de octubre de 2000 y el 30 de septiembre de 2001. el
Ministerio convocó ayudas económicas destinadas al profesorado de su ámbito de
gestión, quedando excluidos los centros en el exterior (Resolución 13.3.2001: BOE
5.4.2001). Las ayudas globales ascendían a 13.000.000 ptas.. contemplándose
dos modalidades: A) Congresos, cursos, seminarios y otras análogas en país
distinto al del centro o unidad de destino, con una cuantía máxima de 210.000 ptas
y B) Congresos, cursos, seminarios y otras análogas en el mismo país al del
centro o unidad de destino, con una cuantía máxima de 190.000 ptas. La
convocatoria se resolvió el 5 de julio de 2001 (BOE 7.8.2001), concediéndose
ayudas a un total de 132 solicitantes, por un importe global de 12.603.045 ptas.

Asimismo, el Ministerio de Educación. Cultura y Deporte convoco ayudas
económicas individuales para la participación en actividades de formación del
personal docente que prestase servicios en el exterior en el curso 2000/2001
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(Resolución 14.3.2001;BOE5.4.2001). El importe total destinado ala convocatoria
se elevaba a 7.000.000 ptas y las ayudas individuales podían tener una cuantía
máxima de 210.000 ptas. Las ayudas se concedían para la participación en
actividades de formación relacionadas con el puesto de trabajo del solicitante y
cuya finalización se produjera entre el 1 de octubre de 2000 y el 30 de septiembre
de 2001. La convocatoria fue resuelta el 20 de julio de 2001 (BOE 22.8.2001),
concediéndose ayudas económicas aun total de 53 solicitantes, por un importe de
5.451-957 ptas.

Ayudas económicas para formación del profesorado dirigidas a entidadessin ñnes
de lucro de ámbito estatal

Para la realización de actividades de formación del profesorado, durante
el año 2001, por parte de asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, que
tuvieran un ámbito estatal, el Ministerio convocó ayudas económicas por un
importe de 130.000.000 ptas (Orden 9.4.2001; BOE 15.5.2001).

Según la convocatoria citada, para la concesión de las subvenciones
correspondientes tenían prioridad aquellas actividades de formación del
profesorado que tuvieran los objetivos siguientes: I 9 La actualización en nuevas
tecnologías de la información y la comunicación: 2° La educación en valores en
relación con la convivencia en los centros y la formación en valores cívicos y
democráticos; 3e Las actividades de formación para el fomento de la lectura y 4e

La formación de profesores para la atención educativa de alumnos inmigrantes y
actuaciones de interculturaüdad.

Licencias por estudios para el curso 2001/2002

El Ministerio convocó la concesión de licencias por estudios destinadas al
profesorado de su ámbito de gestión directa (Resolución 5.3.2001: BOE
22.3.2001). La convocatoria se resolvió el 2 de julio de 2001 (BOE 11.7.2001),
concediéndose licencias a 4 funcionarios del Cuerpo de Maestros. 2 porel periodo
de un año y otras 2 con carácter cuatrimestral. Asimismo se otorgaron 4 licencias a
Profesores de Enseñanza Secundaria, 1 por un periodo de un año y otras 3 por un
periodo cuatrimestral.
[Voto particular n ! 140]
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Convenios suscritos con Instituciones colaboradoras sin fines de lucro.

Para el desarrollo de actividades de formación permanente del
profesorado en el ámbito estatal, el MECD suscribe Convenios de colaboración
con distintas Instituciones especializadas y reconocidas en el ámbito de la
educación, las cuales contribuyen a aumentar la oferta formativa.

En el curso 2000/2001 se suscribieron un total de 71 Convenios de estas
características.

Acontinuación se enumeran las convocatorias de Licencias por Estudios
realizadas por las distintas Administraciones educativas.

COMUNIDAD
Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunidad Valenciana
Extremadura
Galicia
Madrid

MECD
Murcia

Navarra

NORMA BOLETÍN
NO CONVOCADAS
NO CONVOCADAS

R. 26/04/01
R. 15/05/01
R. 2/05/01
R. 17/04/01
0.10/04/01
O. 30/03/01
R. 13/03/01

BOPA 7/05/01
BOIB 31/05/01
BOC 14/05/01
BOC 25/04/01

BOCyL 24/04/01
DOCM 6/04/01
DOGC 2/04/01

NO CONVOCADAS
R. 1/02/01

0.27/04/01
O. 926/2001. de 15/03/01
O.2454/2001. de 19/06/01

R. 5/03/01
0.12/04/01
R. 22/05/01

O.F. 116/2001, de 27/3

DOE 6/02/01
DOG 24/05/01

BOCM 20/03/01
BOCM 27/06/01
BOE 22/03/01

BORM 24/04/01
BORM 15/06/01

BON 30/4/01
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País Vasco
Rioja

0. 23/03/01
0.48/2001, de 27/4/01

BOPV 1/06/01
BOR 8/5/01

El Consejo Escolar del Estado, en consonancia con lo señalado en la
disposición adicional tercera de ¡a LOGSE. insta a las Administraciones educativas
de Andalucía, Aragón y la Comunidad Valenciana a que procedan a la
convocatoria de Licencias por Estudios.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas a
que alcancen los Acuerdos necesarios para el reconocimiento mutuo de la
formación realizada por los profesores en cualquiera de los planes establecidos por
el MECD o las Consejerías de Educación.

Asimismo insta a las Administraciones educativas a que pongan en
marcha mecanismos que permitan que la formación permanente se pueda realizar
con reducción del horario lectivo y sin costo para el profesorado.
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8 La Financiación

8.1 El gasto en educación

Aspectos generales

El gasto en Educación habido en España duranle el periodo que se
examina está integrado por dos grandes sectores: el gasto público realizado
por las distintas Administraciones educativas y el gasto efectuado por ¡as
familias y destinado a fines educativos.

Por lo que respecta al gasto público, en el mismo se deben incluir los
gastos realizados por el Ministerio de Educación. Cultura y Deporte en la
función "Educación", el gasto público de las diversas Consejerías de
Educación de las Comunidades Autónomas y el gasto público realizado por las
Administraciones locales en el ámbito de la educación.

A lo largo de este epígrafe se detallarán los gastos educativos del
Ministerio en el año 2001. comparando los mismos con los gastos del año
precedente, en términos homogéneos. A continuación se incluirá el gasto
público de las Administraciones educativas autonómicas. El gasto público de
los dos subgrupos anteriores, junto con el gasto de las Corporaciones locales
en educación, constituirá el gasto público total habido en nuestro país, al cual
le será agregado el gasto privado de las familias y particulares con destino a la
educación.

El gasto total destinado a la educación, público y privado, será puesto
en relación con el Producto Interior Bruto español correspondiente al año 2001.
Categoría que servirá para introducir los datos sobre el gasto educativo,
incluidos en el último Informe elaborado por la Organización para la
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDEj, cuyo desarrollo se llevará a
cabo en el epígrafe 8.2 de este apartado.

A) Análisis económico de! gasto incluido en el Presupuesto del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (año 2001)

El ejercicio 2001 es el primer ejercicio presupuestario en el que el
Ministerio de Educación. Cultura y Deporte ha culminado en su totalidad el
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traspaso de competencias educativas, universitarias y no universitarias, a las
Comunidades Autónomas, circunstancia que posee un claro reflejo en la
cantidad global de su Pfesupuesto. Dicho Presupuesto (Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte- Subsector Estado-) se elevó en 2001 a 324.129
millones de pesetas, con la siguiente distribución por capítulos:

Capítulo
l.
2.
4.
6.
7.

Denominación
Gastos de personal
Gastos corrientes en bienes y servicios
Transferencias corrientes
Inversiones reales
Transferencias de capital

Total operaciones no financieras
8. Activos financieros

TOTAL PRESUPUESTO

Millones pías.
71.647
16.184

174.691
6.721

54.848
324.091

38
324.129

Como se ha venido indicando en Informes de cursos anteriores, el
proceso de traspasos competenciates a las diversas Comunidades Autónomas
en materia de educación supone que e! coste efectivo de los traspasos
efectuados en un ejercicio se dan de baja en el Presupuesto del año siguiente,
por lo que para efectuar una comparación en términos homogéneos de los
Presupuestos de tos años 2000 y 2001 es preciso que previamente, y a partir
de los créditos iniciales de 2000. se deduzca el coste de los servicios
traspasados que ya no figuran en el Presupuesto del año 2001.

Asimismo, en e! año 2000, y como consecuencia de la
reestructuración de Departamentos Ministeriales, determinadas funciones en
materia de investigación que hasta entonces eran competencia del Ministerio
de Educación y Cultura se adscriben al nuevo Ministerio de Ciencia y
Tecnología. Esla modificación supone también que el coste de dichos
Programas causan baja en el Presupuesto del año 2001 del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, debiendo procederse también a la
homogeneizadón correspondiente.

Estos ajustes conducen al Presupuesto homogéneo del año 2000
respecto del año 2001. En los cuadros siguientes se detallan por capítulos
dichos ajustes por traspasos a Comunidades Autónomas y al Ministerio de
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Ciencia y Tecnología y las variaciones habidas en el Presupuesto del año 2001

con respecto al Presupuesto homogéneo de 2000.

PRESUPUESTO BASE Y HOMOGÉNEO DEL AÑO 2000 RESPECTO DEL AÑO
2001-SUBSECTOR ESTADO-

Capítulo

1. Gastos Personal

2. Gastos corrientes
en bienes y servicios

4. Transferencias
cor r i en les externas

Total Operaciones

Corrientes

6. Inversiones reales

7. Transferencias de
capital externas

Total

Operaciones

Capital

TOTAL NO
FINANCIERO

B. Activos financieros

TOTAL
.PRESUPUESTO

Pto.
Inicial
2000

266.345

34.385

240.604

541.334

6.424

98.571

104.995

646.329

6.038

652.367

Baja por
traspaso a
CCAAi"

206.991

19.827

35.089

261.907

72

12.757

12.829

274.736

-

Z74.736

Bajas
traspasos al

M- de Ciencia
y Tecnología

379

455

35.657

36.491

41

37.408

37.449

73.940

—

73.940

Prpesupuesto
homogéneo

2000

58.975

14.103

169.858

242.936

6.311

48.406

54.717

297.653

6.038

303.691

¡1} Comprende los traspasos a: Extremadura. Castilla-La Mancha y Asturias en materia de
educación no universitaria.

ESTADO COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO HOMOGÉNEO DEL AÑO 2000 Y
2001-SUBSECTOR ESTADO-

Presupuesto
Función Homogéneo

2000

1. Gastos Personal

2. Gastos corrientes en
bienes y servicios

58.975

14.103

Presupuesto

2001

71.647

16.184

Variaciones

importe

12.672

2.081

%

21.49

14,76
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Función

4. Transferencias
corrientes externas

Total Operaciones

Corrientes

6. Inversiones reales

7. Transferencias de
capital externas

Total

Operaciones

Capital

TOTAL NO FINANCIERO

8. Activos financieros

TOTAL PRESUPUESTO

Presupuesto

Homogéneo
2000

169-858

242.936

6.311

48.406

54.717

297.653

6.038

301691

Presupuesto

2001

174.691

262.522

6.721

54.848

61.569

324.091

38

324.129

Variaciones

Importe

4.833

19.586

410

6.442

6.852

26.438

-6.000

20.438

%

2,85

8.06

6.50

13.31

12.52

8.88

-99,37

6,73

De acuerdo con los datos reflejados en el cuadro anterior, el
incremento que experimenta el Presupuesto para 2001 del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte respecto del Presupuesto homogéneo y
comparable del año 2000 es de 20.438 millones de pesetas, lo que supone e!
6,73 %.

No obstante, si observamos únicamente los gastos no financieros
(suma de los capítulos 1 al 7), la variación es de 26.438 millones de péselas,
con un incremento del 8,88 %.

La diferencia de 6.000 millones entre ambas magnitudes se debe a la
finalización en el año 2000 de la aportación patrimonial por dicha cuantía a la
Fundación Thyssen-Bomemisza para la ampliación del Museo.

Presupuesto consolidado de! Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y de
sus Organismos Autónomos para el año 2001

Como se ha indicado, los dalos anteriores se refieren al Presupuesto
del Estado. Para determinar la cuantía total de los recursos asignados a los
Programas de gasto gestionados tanto por el Departamento como por sus
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Organismos Autónomos, es preciso sumar los presupuestos correspondientes
eliminando las transferencias internas entre los mismos.

La estructura por capítulos del Presupuesto consolidado para el año
2001 fue la siguiente:

Capítulo
1. Gastos de persona!
2. Gastos corrientes en bienes y servicios
3.Gastos financieros
4. Transferencias corrientes extemas
6. Inversiones reales
7. Transferencias de capital extemas
8. Activos financieros
TOTAL CONSOLIDADO

Millones de pesetas
87.354
25.881

978
153.759
37.445
32.883

151
338.451

La diferencia de 14.322 millones de pesetas entre el importe anterior y
el Presupuesto del Estado está constituida, básicamente, por los ingresos
propios de los Organismos Autónomos del Departamento.

La comparación funcional del Presupuesto consolidado de 2000 con
relación al Presupuesto consolidado y homogéneo de 2001 es la que se
detalla en la tabla siguiente:

(Millones de pesetas)

Función
Presupuesto
Homogéneo

2000

Educación 199.199

Resto de funciones {cultura,
investigación y otras
programas)

TOTAL

115.519

314.718

Presupuesto

2001

220.487

117.964

338.451

Variad

Importe

21.288

2.445

23.733

Dnes

%

10,69

2,12

7,54

Función presupuestaria "Educación"

De acuerdo con los datos del cuadro anterior, en el año 2001 los
créditos incluidos en los Programas de gasto que integran la función
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presupuestaria "Educación" ascienden a 220.487 millones de pesetas,
experimentando un incremento de 21.288 millones sobre el Presupuesto
homogéneo del año 2000. que supone el 10.69 % de variación, una vez
deducido el importe de los traspasos a las Comunidades Autónomas que han
causado baja en el Presupuesto del año 2001.

La distribución por capítulos y la comparación homogénea con el año

2000 es la que se expone a continuación:

(Millones de pesetas)

Capítulo

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en
bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias comentes

Suma de operaciones
contentes

6. Inversiones reales

7 Transferencias de capital

Suma de operaciones de
capital

Total de operaciones no
financieras

8. Activos financieros

TOTAL FUNCIÓN
EDUCACIÓN

Presupuesto
homogéneo

2000

51.426

9.911

120.464

181.801

6.302

11.071

17.373

199.174

25

199.199

Presupuesto

2001

63.578

12.273

933
123.592

200.376

6.478

13.608

20.086

220.462

25

220.487

Variaciones

Importe

12.152

2.362

933
3.128

18.575

176
2.537

2.713

21.288

—

21.288

%

23,63

23.83

—
2.60

10,22

2.79

22,92

15,62

10,69

_

10.69

Por Programas de gasto, la cifra anterior se distribuye de acuerdo con
los datos que figuran en el cuadro siguiente, en el que se ha establecido
directamente la comparación con las dotaciones homogéneas de 2000.

590



ESTADO COMPARATIVO DE LOS PROGRAMAS DE GASTO DE LA FUNCIÓN
EDUCACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CULTURA Y DEPORTE PARA EL

AÑO 2001 Y EL PRESUPUESTO HOMOGÉNEO DE 2000
(Consolidado del Estado y de sus Organismos Autónomos)

-Importe en miles de pesetas-

Programas

421 A. Dirección y Servicios
Generales de la Educación

421 B. Formación
Permanente úe! Profesorado
de Educación

422 A. Educación Infantil y
Primaria.

422 C. Educación
Secundaria, F.P. y EE.OO. de
Idiomas

422 D. Enseñanzas
Un ivers ¡tanas

422 E. Educación Especia!.

422 F. Enseñanzas Anislicas

4221. Educación en el
Exienor.

422 J. Educación
Compensatoria.

422 K. Educación
Permanente y a distancia no
universitaria.

422 O. Nuevas Tecnologías
aplicadas a la educación.

422 P. Deporte en edad
escolar y en la Universidad.

423 A. Becas y ayudas a
estudiantes

423 B. Servicios
complementarios de la
enseñanza.

423 C. Apoyo a otras
actividades escolares

Presupuesto Presupuesto

base 2000 2001

11.756.328

960.781

26.427.602

15.747.280

14.419.589

864.228

686.285

18.134.502

718.418

441.257

576.756

2.620.397

102.859.773

2.192.260

791.771

TOTAL EDUCACIÓN \ 199.199.227

12.660.364

986.937

33.303.722

22.302.322

17.407.337

1.441.003

487.876

17,869.124

961.295

680.047

1.183.403

2.926.470

105.429.221

2.004.884

943.241

220.487.246

Variación

Importe

804.036

26.156

6.876.120

6.555.042

2.987.748

576.775

-198.409

-265.378

242.877

238.790

604.647

306.073

2.569.448

-187.376

151.470

21.288.019

%

6,84

2,72

26.02

41.63

20.72

66,74

-28,91

•1,46

33,81

54,12

104,47

11,68

2,50

-8.55

19,13

10,69
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Como aspectos más relevantes del presupuesto destinado a gastos
educativos en el año 2001. pueden señalarse los siguientes:

Capitulo I: Para la mejora de la calidad de la enseñanza, incremento de los
servicios para la atención a alumnos con necesidades educativas especiales,
actuaciones dirigidas a alumnos pertenecientes a minorías étnicas o culturales
o en condiciones socio-familiares desfavorables, el Presupuesto recoge la
consolidación de la ampliación de plantillas del curso 2000/2001 y un
incremento de 174 profesores para el curso 2001/2001, así como 10
dotaciones de personal especializado de Educación Especial, todas ellas con
destino a centros de Ceuta y Meltlla.

Asimismo, en aplicación del artículo 93 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se
incrementan los créditos destinados al pago del profesorado de religión de
centros públicos de Educación Infantil y primaria para la consecución en cuatro
años de la homologación retributiva de estos profesores con los interinos del
mismo nivel educativo. Este proceso finaliza en el año 2002.

Capitulo 2: En gastos corrientes en bienes y servicios se puede destacar el
incremento de 2.183 millones de pesetas que experimentan los distintos
programas educativos y en particular los siguientes aumentos sobre las
dotaciones homogéneas del año 2000:

- 1.459 millones en Educación Secundaria y Formación Profesional.
- 200 millones en Educación de Adultos y a distancia no

universitaria.
- 281 millones en las diversas lineas de actuación en materia de

nuevas tecnologías aplicadas a la educación.

Capitulo 4: En transferencias comentes cabe destacar las siguientes partidas:

1 -996 millones para centros concertados de Ceuta y Melilla.
104.378 millones para becas y ayudas al estudio, incluida la
compensación a las Universidades por las exenciones de los
precios públicos de alumnos becarios y de los alumnos
pertenecientes a familias numerosas de tres hijos. Esta partida
supone un incremento de 2.546 millones de péselas sobre los
créditos del año 2000.
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- 1.647 millones de pesetas para programas de garantía social,
inserción profesional y socioeconómica, así como para centros de
Formación. Innovación y Desarrollo y Centros Integrados de
Formación Profesional.

Capitulo 6 y 7: Los recursos asignados a inversiones reales y transferencias
de capital ascienden en el año 2001 a 20.086 millones de pesetas, con un
incremento de 2.713 millones sobre el Presupuesto homogéneo del 2000. es
decir, un aumento del 15.62V con lo que principalmente se dio cumplimiento a
los compromisos adquiridos en materia de inversiones educativas en los
Acuerdos de traspasos a las Comunidades de Castilla-La Mancha.
Extremadura y Castilla y León.

B) El gasto público en Educación en las distintas Administraciones
educativas (MECO y CCAA).

Por lo que respecta al gasto educativo en 2001. tanto en el ámbito no
universitario como en el universitario, incluido en los presupuestos iniciales de
las distintas Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas, así
como en seguidamente se hace constar el mismo, cuyo importe global se
elevó a 3.858.580,2 millones de pesetas, lo que supuso un incremento de
240.606,2 millones de pesetas con respecto a los presupuestos iniciales de¡
año precedente.

GASTO PUBLICO EN EDUCACIÓN. PRESUPUESTOS INICIALES DEL AÑO 2001.
(millones de pesetas)

Administración
educativa

Andalucía

Aragón

Asturias

Baleares

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Educación no
universitaria

531.414,3

80.379,9

74.847,0

55.738.3

168.836.3

40.341.8

197 435 7

Educación
universitaria

95.074,6

17.962,4

16.834,4

5.984,8

29.190.3

6 854 3

42.249.2

Total

626.488.9

98.342.3

91.681,4

61.723,1

198,026,6

47.196,1

239.684,9
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Administración
educativa

Castilla-La Mancha

Cataluña

Comunidad
Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

Navarra

País Vasco

Rioja (La)

M.E.C.D.

Total

Educación no
universitaria

139.103,6

414.911,5

293.147.9

92.444.3

212.773,1

351.487,9

95.895,2

55.659.2

216.891.6

20.403.7

203.079,9

3.244.801,2

Educación
universitaria

14.916,8

85.318.6

58.677,6

11.487,8

36.801,2

116.963.2

16.639.1

8.064,8

30.090,3

3.262,3

17.407.3

613.779,0

Total

154.020,4

500.230,1

351.825,5

103.932,1

249.574,3

468.451.1

112.534,3

63.734,0

246.981,9

23.666,0

220.487,2

3.858 580,2

[Voto particular n ! 141]

C) El gasto público y privado en Educación y su relación con el Producto
Interior Bruto (P.I.B.)

El gasto global habido en España durante el ejercicio de 2001,
destinado a educación, está conformado por el gasto público efectuado por
todas las Administraciones públicas {Administración del Estado,
Administraciones de las Comunidades Autónomas y Administraciones locales)
y por el gasto privado realizado por las familias y el sector privado dirigido a la
educación.

En la tabla que se refleja a continuación se encuentran los datos
referidos al gasto público y privado en educación habido en España desde el
año 1992 hasta el año 2001. Hay que tener en consideración que en el año
1998 se produce una modificación en la metodología utilizada por el Instituto
Nacionaf de Estadística en la confección de los dalos del Producto Interior
Bruto, adoptando el Sistema Europeo de Cuentas 1995. Eiio ocasiona que una
reducción del porcentaje dei gasto educativo en relación con el P.I.B. Con el fin
de evitar una ruptura en la secuencia correspondiente, en los ejercicios de
1998 y 1999 se reflejan los porcentajes utilizando las dos metodologías.
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EVOLUCIÓN DEL GASTO EN EDUCACIÓN

Años

1992

1993

1994

1995

1996

(6)1997

(6)1998

(7)1999

(8)(9)2000

(10)2001

Gasto
Miles de

millones de
pesetas

3.590,2

3.842,4

4.002.4

4.295,9

4.552.9

4,761.7

5.038,1

5-407,6

5.751,2

6,021.3

Total (1)
% %

P.I.B. P.I.B.
14) í5i

6.1

6.3

6.2

6,2

6.2

6,1

6,1

6,2

_.

-

—

...

-

„

5,8

5.8

5.7

5.6

1992-2001

Gasto Publico(2)
Miles de

millones de
pesetas

2.946.6

3.129,8

3.210.0

3,429,0

3.647.9

3791.2

3.993,0

4.277,4

4.560.5

4.825.2

%
P.I.B.

(4)

5,0

5.1

5.0

4,9

4.9

4.9

4.8

4,9

—

C

s
P.I.B.

-

...

-

4,6

4,6

4.5

4,5

Gasto de
Miles de

millones de
pesetas

700,5

787.7

866.6

947,9

1.004.5

1.048.0

1.130,0

1.210,2

1.270,7

1.291,1

as familias (3)
%

P.I.B.
(4)

1,2

1.3

1.3

1,4

1.4

1.3

1,4

1,4

_

...

%
P.I.B.

(5I
...
-

—
_.
1,3

1.3

1,3

1,2

Fuente: Estadística de la Educación en España. Ministerio de Educación. Cultura y Deporte.

(1) Gasto total consolidado (eliminadas las transferencias entre el sector público y las familias).
(2) Se refiere al gasto en educación (Presupuestos liquidados) del conjunto de las

Administraciones públicas, incluyendo Universidades. Contiene una estimación de las
cotizaciones sociales imputadas a educación, La serie 1992 a 1998 incorpora las úttimas
actualizaciones de la Estadística del Gasto Público en Educación.

(3) Fuente I.N.E. hasta el año 1998. Cifras estimadas para 1999. 2000 y 2001.
(4) P.I.B. base 1986 y metodología Sistema Europeo de Cuentas 1979. Fuente I.N.E.

(5) P.l B. base 1995 y metodología Sistema Europeo de Cuentas 1995. Fuente I.N.E.
(6) Cifras actualizadas por la última revisión del gasto público y privado.
(7) Cifra avance en el gasto publico en educación.

(8) Cifra estimada en el gasto público en educación en base a presupuestos iniciales.
(9) Porcentaje del P.I.B. actualizado en base a la última cifra del mismo.
(10) Cifras estimadas.

Nota; Como consecuencia de la nueva metodología europea en la elaboración del P.I.B. y del
cambio de base, éste ha experimentado un aumento en relación al que se obtenía con la
anterior metodología y antigua base, lo que ha supuesto una disminución de las cifras de
la participación del Gasto en Educación en el P.I.B. Por este motivo, y a fines
comparativos, se presenta para 1998 la relación del gasto en educación con el P.I.B.,
valorado éste según las dos metodologías. Dicho año es el último para el que el Instituto
Nacional de Estadística elaboró la Contabilidad Nacional con el sistema de 1979.

[Votos particulares n ! 142,143,144 y 1451
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8.2 El gasto en educación en los países de la OCDE

Una vez examinado en el epígrafe anterior el gasto educativo español,
público y privado, durante el ejercicio de 2001, en el presente epígrafe se incluye
un estudio comparado del gasto español destinado a la educación en relación con
los países miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económico (OCDE).

Los datos han sido tomados del Informe elaborado por la OCDE:
Education a! a Glance. OCDE Indicators, publicado en 2001, en e! cual se
incorporan los gastos educativos correspondientes al ejercicio 1998,

Como se detallará más adelante, hay que tener en consideración que los
sistemas educativos, sus fuentes de financiación y su plasmación en la realidad
educativa de los diferentes países, así como sus formas de contabilización,
difieren en gran medida según los casos, por lo que los datos que se aportan
utilizando la metodología empleada por la OCDE no resultan plenamente
coincidentes con las cifras que han sido expuestas en el apartado anterior, puesto
que algunos conceptos de gastos educativo quedan fuera de la metodología
utilizada por ta OCDE. No obstante, a lo largo de este epígrafe se irán efectuando
las necesarias precisiones al respecto.

En e! presente epígrafe se ofrece una visión global de la situación
educativa de España en lo que a su gasto educativo se refiere, lo que permite
establecer las relaciones necesarias con respecto a los países de nuestro entorno.

A continuación se detalla el porcentaje del gasto educativo público y
privado, cifrado en porcentaje del Producto Interior Bruto en los países
pertenecientes a la OCDE, según los distintos niveles educativos. Se incluye en
este indicador el gasto directo e indirecto en las instituciones educativas, ya sea de
origen privado o público. Quedan por tanto al margen del indicador los gastos
efectuados por el sector privado y ¡as familias que no se destinan a los centros
docentes, así como las ayudas financieras a los alumnos realizadas con finalidad
diferente a la de ser destinadas a pagos para los centros docentes. También se
excluyen del indicador los gastos habidos en educación en el exterior.

Conviene tener en consideración que en el año 1998 se produjo una
modificación metodológica referida al cálculo del Producto Interior Bruto, por parte
del Instituto Nacional de Estadística. Hasta ese año se aplicó la metodología del
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Sistema Europeo de Cuentas de 1979 y. a partir de 1998. se aplica el Sistema
Europeo de Cuentas de 1995. Ello ocasiona que el porcentaje del gasto educativo
relacionado con el P.I.B. descienda con respecto al año anterior, según se indico
en el epígrafe 8.1 de este apartado.

GASTO EDUCATIVO PUBUCO Y PRIVADO PARA CENTROS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS,
EXPRESADO EN % DEL PIB. AÑ01998.

ÁMBITO
EDUCACIÓN

INFANTIL
EDUCACIÓN

SECUNDARIA

UNION EUROPEA

ALEMANIA

AUSTRIA

BÉLGICA

DINAMARCA

ESPAÑA

FINLANDIA

FRANCIA

GRECIA

HOLANDA

IRLANDA

ITALIA

LUXEMBURGO

PORTUGAL

REINO UNIDO

SUECIA

0.6
0,5
0.5
1.1
0,4
0.4
0.7
...

0.4
—

0.4
—

0,2

0.6

3.7
4,2
3,5
4.3
3,7
3,7
4,4
3,5
3.1
3,3
3,5
...

4.2

4.5

ENSEÑANZA

SUPERIOR

1,1
1,5
0.9
1,5
1,1
1.7

1,1
1.2
1.2
1,4

0,8
...

1,0

1,7

TOTAL"!

5,5
6.4
5.0
7,2
5,3
5.7
6.2
4,8
4,6
4,7
5.0
-

5,7
4,9
6,8

NORTEAMÉRICA

GANADA II 0.2

MÉXICO | 0.4

USA ••'- 1 0.4

4,1
3,5
3,7

1.9
0,9
2.3

6.2
4.7
5.4

ÁREA DEL PACIFICO

AUSTRALIA

JAPÓN

COREA

NUEVA ZELANDA

0.1
0,2
0,1
-

3,8
3.0
4.0
...

1.6
1.0
2,5
...

5.5
4,7
7.0
-

OTROS PAÍSES

REPÚBLICA CHECA |j 0,5 3,1 0.9 4,7
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ÁMBITO

HUNGRÍA
ISLANDIA
NORUEGA
POLONIA
SUIZA
TURQUÍA

MEDIA PAÍSES
TOTAL OCDE

EDUCACIÓN
INFANTIL

0.8

0.6
-

0,2

M
0,4

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

3.1

4,4
_

4,5

3,7
3,6

ENSEÑANZA
SUPERIOR

1,0

1.5
—
1,1

1,3
1,6

TOTALM)

5.0
6,9
6,9
—

5,9
3.5
5,5
5,7

1) En esta columna se incluye la suma tota! de los distintos niveles educativos más los
gastos no distnbuibles por niveles.

(2) Los datos de la educación postsecundana no terciana están incluidos en esla úttima.

De la tabla anterior se desprende que e! gasto educativo
español en Educación Infantil se sitúa en e! mismo porcentaje del P.I.B.
que en el total de los países de la OCDE. El porcentaje del gasto
destinado a la Educación Primaria y Secundaria, esta última en sus tres
etapas: obligatoria, superior o no obligatoria y postsecunrJaria no
universitaria, se encuentra un 0,1 por encima del existente en el resto
de países. Finalmente, el porcentaje en la Educación terciana o
supenor está 0,5 puntos por debajo del que hay en el resto de países
miembros. El total del gasto educativo público y privado habido en
España durante el año 1998 se situó en el 5,3% del P.I.B., mientras que
en los países de la OCDE fue del 5,7%, 0,4 décimas por encima del
español.

En la tabla que se detalla a continuación se reflejan los datos
anteriores según el origen de los fondos, detallando si los mismos
poseen un origen público o privado. En los gastos de origen público se
incluyen las subvenciones públicas a las familias que se destinan a las
instituciones educativas. Se incluyen también entre los gastos públicos
los gastos indirectos en instituciones educativas que tengan origen
internacional. Como se ha indicado anteriormente, no se recogen en el
porcentaje referido aquellos gastos educativos realizados por las
familias que no se canalizan haaa los centros educativos, ni las
subvenciones o ayudas públicas hacia las familias que tampoco se
destinan a los centros educativos.
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GASTO EDUCATIVO PUBUCO Y PRIVADO EN CENTROS E INSTITUCIONES
EDUCATIVAS, EXPRESADO EN % DEL PIB. AÑ01998.

ÁMBITO GASTO
PÚBLICO»

GASTO
PRIVADO

TOTAL

UNIÓN EUROPEA

ALEMANIA
AUSTRIA 3

BÉLGICA
BÉLGICA (Fl.)
DINAMARCA
ESPAÑA
FINLANDIA
FRANCIA
GRECIA =
HOLANDA
IRLANDA
ITALIA
LUXEMBURGO
PORTUGAL
REINO UNIDO
SUECIA

4.35
598
4.97
4,74
6.81
4,44
5,75
5,88
3.44

4,49
4,31
4,62

--
5.57
4.65
6.59

1.20
0.38

_.
...

0.36
0,85

...
0,36
1,32
0,12
0,40
0,19

...

0,08
0,28
0,18

5,55
6.36
4,97
4,74
7.17
5,30
5,72
6.24
4.76
4,61
4,71
5.01

—
5.65
4.92
6.77

NORTEAMÉRICA

CANADÁ
MÉXICO
USA '*¡

5.48
4,10
4,82

0.68
0,65
1,61

6,16
4,75
6.43

ÁREA DEL PACIFICO

AUSTRALIA
JAPÓN
COREA
NUEVA -ZELANDA '*>

4.34
3.55
4,07
6,05

1.13
1.17

2,96
...

5.46
4.72
7.03

—

OTROS PAÍSES

REPÚBLICA CHECA
HUNGRÍA
ISLANDIA
NORUEGA'?'
POLONIA &
SUIZA

4.07
4.46
6.55
6,77
5.35
5.38

0,60
0.59
0,32
0,13

_

0,47

4,67
5.04
6,87
$,90

—
5,86
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ÁMBITO

TURQUÍA

MEDIA PAÍSES
TOTAL OCDE

GASTO
PÚBLICO"'

2,94

5.00
4,64

GASTO
PRIVADO

0,54

0.66
1,11

TOTAL

3,48

5,66
5.75

(1) Incluye las subvenciones públicas a las familias destinadas a tas
instituciones educativas. Incluye también los gastos directos en
instituciones educativas con origen internacional,

(2) Las subvenciones públicas a las familias no se incluyen en los gastos
públicos sino en los privados.

En la tabla siguiente, se detalla la proporción relativa de fondos
públicos y privados destinados a las instituciones educativas, después de
producidas las transferencias desde el sector público al sector privado. Por ello
quedan incluidas entre los gastos privados las subvenciones públicas a las
familias y sector privado para atender ios gastos en instituciones educativas.

PROPORCIÓN RELATIVA DE FONDOS PÚBUCOS Y PRIVADOS PARA
INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN TODOS LOS NIVELES DE LA

EDUCACIÓN. AÑ01998.

ÁMBITO GASTO PÚBLICO GASTO PfllVADO">

UNIÓN EUROPEA

ALEMANIA
AUSTRIA
BÉLGICA
DINAMARCA
ESPAÑA
RNLANDIA
FRANCIA
GRECIA
HOLANDA
IRLANDA
ITALIA
LUXEWBURGO
PORTUGAL
REINO UNIDO
SUECIA

78,3
94.0

—
95.0
83,1

„

91.8
_

92,8
69.9
95.0

...
98,5
91,4
97.3

21,7
6.0
—

5.0
16,9

_
8.2
_

7,2
10,1
5.0
—

1.5
8,6
2,7
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ÁMBITO GASTO PÚBLICO GASTO PRIVADO^

NORTEAMÉRICA

CANADÁ
MÉXICO
USA

81.2
86.4
75.0

18.8
13.6
25.0

ÁREA DEL PACIFICO

AUSTRALIA
JAPÓN
COREA
NUEVA-ZELANDA

75,5
75.2
57,4

...

24.5
24.8
42.6

—

OTROS PAÍSES

REPÚBLICA
CHECA
HUNGRÍA
ISLANDIA
NORUEGA
POLONIA
SUIZA
TURQUÍA

MENA PAÍSES

87.2

87.9
-_

98.1
• -

90.5
84.0

86,6

12,8

12.1
—
1.9
...

9.5
16.0

13,4

' " Quedan incluidas las subvenciones públicas a las familias (becas) pero
no las subvenciones públicas ai sector pnvado con destino a las citadas
instituciones educativas,

De los ciatos anteriores se desprende que en España el
porcentaje de fondos públicos sobre el gasto total educativo se sitúa 3.3
puntos por debajo de la media de ios países de la OCDE. Asimismo, el
porcentaje del gasto destinado a las instituciones educativas y
efectuado por el sector privado, donde quedan incluidas las
subvenciones públicas al sector privado con destino a las citadas
instituciones educativas, supera en 3,5 puntos la media existente en el
resto de países de la Organización.

Por último, en la tabla siguiente se recoge el gasto educativo
por estudiante habido en los diversos países durante el ejercicio 1998,
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según los distintos niveles educativos. En los datos se incluye tanto el
gasto público como el privado destinado a los centros e instituciones
educativas. Las cifras están calculadas en dólares USA.

GASTO ANUAL POR ESTUCHANTE. EN INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS.
AÑ01998

ÁMBTTO
ENSEÑANZA

PREESCOLAR
ENSEÑANZA
PRIMARIA

ENSEÑANZA
SECUNDARIA

ENSEÑANZA
POSTSECUN-

DARÍA NO
SUPERIOR

ENSE-
ÑANZA

SUPERIOR

UÑÓN EUROPEA

ALEMANIA
AUSTRIA"1

BÉLGICA®
BÉLGICA
(Comridad
Ramercal»
DINAMARCA
ESPAÑA
FINLANDIA
FRANCIA
GRECIA*
HOLANDA
IRLANDA
ITALIA'"
LUXEMBURGO
PORTUGAL
RENO UNIDO3

SUECIA

4.648
5.029
2726

2601

5.664
2596
3.665
3609

as»
2.555
4.730

-
1.717
4910
1210

3.531
6.065
3.743

a799

6-713
3267
4.641
3.752
2368
1795
2745
5.653

-
3121
3.329
5.579

6209
8.163
5.970

6238

7200
4274
5.111
6.605
3287
5.3W
3.931
6.456

-
4.636
5.230
5.648

10.924
7245

-

-

6.826

-
-

2773
-

4.361
-
-
-
-

9.481
11279
6506

6.597

9.562
5.038
7.327
7226
4.157

10.757
a522
6295

-
—

9.699
13224

NORTE AMÉRICA

CANADÁ
MÉXICO
USA

4535
865

6.441

—
863

6.043

—
1566
7.764

5.735 14.579
aaco

- 19.832

ÁREA DEL PACIFICO

AUSTRALIA
JAPÓN
COREA
NUEVAZELANDA

—
3.123
1287

-

3.961
5.075
2838

-

5.833
5.890
3.544

-

7218
-
-
-

11.539
|_ 9-671

6356
-

602



MOTO
ENSEÑANZA

PREESCOLAR

ENSEÑANZA
PRIMARA

ENSEÑANZA
SECUNDARA

ENSEÑANZA
POSTSECUN-

DAHANO
SUPEWOB

ENSE-

ÑANZA

SUPEPJOR

OTROS PAÍSES

REPUBUCA
CHECA

HUNGRÍA

ISUNDIA

NORUEGA'••
POLONIA

SUZA"

TURQUA

fcCOA PAÍSES

TOTAL OCDE

2.231

2.160

—
7.924

2.747

asso
-

1565

1883

1.615

2.028

-
5.761

1.496

6470

-

3.940

0315

3.182

2140

-
7.343

1.438

9316

-

5294

1625

1.334

2304

-
-
-

7.621

5584

5073

-
10.918

4562

16563

4.404 0063

- | 11.720

( í ) S o t á r o n t e nstüacmes pí*cas.
(2) Satamente nstituciones pufcfcas y (amias dependentes del Gctoem

Según se deriva de la tabla anterior, el gasto educativo español en la
etapa de Educación Infantil es Inferior en 1.297 dólares al del total de los
países de la OCDE en la misma etapa. Por lo que se refiere a la Educación
Primaria los países de la Organización superan en 648 dólares el gasto de
nuestro país. En toda la Educación Secundaria, la diferencia a favor del resto
de países estudiados es de 1.351 dólares. Por último, en la Educación
Superior. España empleó en el año 1998 un total de 6.682 dólares menos que
la cantidad destinada por el total de los países de la OCDE.
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INOICAOORES DE CASTO EN EDUCACIÓN £N LA UNIÓN EUROPEA. AÑO 1998

Alemania
Austria
BOgea
Dinamarca
Espato
Finlandia
Francia
Grecia
Holanda
Irlanda
ItaSe
Luxemburqo
Portugal
Reino Unido

S necia
Medís
Palies U.E.

Gasto
público
total en

relación al
P.I.B.

4.6
6,3
5.2
6.3
4,6
6,2
6.0
3,5
4.9
4.5
4,9
m

5,7
4,9
8.0

5.S

Gasto en ceñiros e Instituciones
educativas de E. Primaria y E.

Secunda ria/P.I.B (")

Público

3.8
4,0
3.5
4.3
3,3
3,7
4.1
2.3
3.0
3,2
3.4
m

4,2
3,4
4.5

3,8

Privado

0.9
0,2
m

0.1
0,4
m

0.2
1,2
0.1
0,1
0,1
m

0,0
m

0.0

0,3

Total

3.7
4.2
3.5
4,3
3.7
3,7
4.4
35
3.1
3.3
3.5
m

4,2
m

4.5

3.8

Gasto por alumno en
relación al P.I.B. por

habitante

Primaría

15
26
16
26
19
21
18
17
15
12
26
m
21
16
26

20

Secundaría

27
35
25
28
27
23
31
23
21
17
29
m
29
25
26

26

No incluye becas.

Se constata COR» en los parámetros de gasta en educación nuesiio país présenla la siguiente situación
respecto a los países de la U.E.:

- En el gastó pút*co de todos tos niveles da educación España dedica el 4.5^ de su P.i.8. frente aJ 5.5% de
la metía, situándose por encima de Crecía (3.5%) y al ncvel de Irlanda (4.5%) y Alemania (4,6%),
• Sin embargo, en el gasto puMco en cantíos de E. Primaria y Secundara España está tres décimas p»
det»|o de la media (3,3 trente a 3.6). estando por «nana de Alemania (2.8%]. Holanda Í3.OV>. Grecia
12,3%). Irlanda (3.2%) y similar al Reino Unido.
- En el Gasto por alumno en relación al P IB. per capria España esta en £ Primaria un punto por debajo Oe
la media (19 frente a 20] por encima de Alemana (15), Bélgica (16), Francia (18), Grecia (17), Holanda |15).
Irlanda (12) y Reina Unido (16)
- En cuanto a E. Secundaria, Espato está 1 pumo por enema de la medía (27 trente a 26) y por encima de
Bélgica (25), Rnfandia (23). Grecia (23). Holanda (2'). Irlanda (I7i. Remo Urodo (251 y Sueca 126) y similar
a Alemania.

604



9 El desarrollo normativo en educación

9.1 Normativa de aplicación a todo el territorio del Estado en
materia de educación. Dictámenes del Consejo

La Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, establece que el Consejo Escolar del Estado deberá ser
consultado preceptivamente en relación con las materias que a continuación
se indican:

a) La programación general de la enseñanza.

b) Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo
bel artículo 27 de la Constitución Española o para la ordenación del
sistema educativo.

c) Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el
Gobierno en desarrollo de la legislación básica de la enseñanza.

d) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y
homologación de los títulos académicos y su aplicación en casos
dudosos o conflictivos.

e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de
derechos y oportunidades en la enseñanza.

f) La ordenación general del sistema educativo y la determinación de los
niveles mínimos de rendimiento y calidad.

g) La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los
Centros docentes para impartir las enseñanzas con garantía de
calidad.

Asimismo, el Consejo Escolar del Estado informará sobre cualquiera
otra cuestión que el Ministerio decida someterle a consulta.

En el curso 2000/2001. el Consejo Escolar del Estado emitió un total
de 12 Dictámenes, de los cuales uno fue emitido por parte del Pleno al
Anteproyecto de Ley de la Formación Profesional y las Cualificaciones. y el
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resto por la Comisión Permanente a 7 Proyectos de Reales Decretos y 4
Órdenes Ministeriales. El Anteproyecto de Ley y los Proyectos referidos eran
de aplicación a todo el ámbito del Estado en nueve supuestos, en otros dos
casos su aplicación se extendía al ámbito territorial gestionado directamente
por el Ministerio. Finalmente uno de los Proyectos de Real Decreto regulaba el
propio Consejo Escolar del Estado.

Seguidamente se expone el detalle de los proyectos normativos antes
mencionados, haciéndose constar asimismo la correspondiente normativa que
en su caso haya sido publicada en el Boletín Oficial del Estado:

Dictamen 8/2000 al Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los
aspectos básicos del currículo de los Grados Elemental y Medio de la
especialidad de Gaita Galega. Guitarra Flamenca y Txistu, y el Grado Medio
de las especialidades de Flabiol i Tamborí, Tenora y Tibie (Real Decreto
1463/2001, de 27 de diciembre; BOE 12.2.2002).

Dictamen 9/2000. al Proyecto de Orden por la que se establecen los
elementos básicos del proceso de evaluación, acreditación académica y
movilidad de los alumnos que cursen las enseñanzas superiores de Artes
Plásticas y de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (Orden 25.10.2001;
BOE1.11.2001).

Dictamen 10/2000. al Proyecto de Orden por la que se establecen
convalidaciones entre las enseñanzas de régimen especial de Música y de
Danza y determinadas áreas de Educación Secundaria Obligatoria (Orden
2-1.2001; BOE 6.1.2001).

Dictamen 11/2000, al Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real
Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, regulador del Consejo Escolar del
Estado (Sin publicar).

Dictamen 12/2000.al Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los
nuevos objetivos, contenidos y criterios de evaluación de las enseñanzas
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (Real Decreto 3473/2000, de
29 de diciembre; BOE 16.1.2001).

Dictamen 13/2000. al Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los
nuevos objetivos, contenidos y criterios de evaluación de las enseñanzas
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mínimas del Bachillerato (Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre: BOE
16.1.2001).

Dictamen 1/2001, al Proyecto de Real Decreto por el que se establece el
Título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales y las
correspondientes enseñanzas minimas (Real Decreto 1161/2001. de 26 de
octubre: BOE 21.11.2001).

Dictamen 2/2001, al Proyecto de Orden Ministerial por la que se regula el
régimen de equivalencias de los estudios de Suiza con los españoles de
niveles no universitarios correspondientes a la nueva ordenación del sistema
educativo ¡Orden 20.3.2001; BOE 10.4.2001).

Dictamen 3/2001, al Proyecto de Orden por la que se regula el régimen de
equivalencias de los estudios básicos y medios cursados en los países
signatarios del Convenio "Andrés Bello" con los correspondientes del sistema
educativo español establecidos por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre
(Orden 20.3.2001; BOE 10.4.2001).

Dictamen 4/2001, al Anteproyecto de Ley de la Formación Profesional y las
Cualificaciones (Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio; BOE 20.6.2002).

Dictamen 5/2001, al Proyecto de Real Decreto por el que se modifica
parcialmente el Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1390/1995. de 4 de agosto, por el que se establece el currículo
de la Educación Secundaria Obligatoria (Real Decreto 937/2001, de 3 de
agosto: BOE 7.9.2001).

Dictamen 6/2001, al Proyecto de Real Decreto por el que se modifica
parcialmente el Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre, por el que se
aprueba el curriculo del Bachillerato ((Real Decreto 938/2001, de 3 de agosto;
BOE 7.9.2001).

Los Dictámenes relacionados tenían una similar estructura: I.
Antecedentes: II Contenido y III. Observaciones. El número de Observaciones
contenidas en los doce Dictámenes se elevó a un total de 198, de las que
fueron admitidas por la Administración 129 (65.1%). Tuvieron una aceptación
parcial un total de 4 observaciones (2,0%). por lo que se puede afirmar que
obtuvieron algún grado de seguimiento un número global de 133
observaciones (67,1%). Por e! contrarío no fueron admitidas por la
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Administración educativa 65 observaciones contenidas en los diversos
dictámenes (32.9%). En la tabla siguiente se presentan los datos anteriores,
pormenorizados por dictámenes. En el gráfico que se hace constar a
continuación de la tabla se presentan los porcentajes de seguimiento de las
observaciones formuladas por el Consejo Escolar del Estado en los
dictámenes emitidos durante el periodo comprendido entre el curso 1992/93 y
el curso 2000/2001.

Dictamen
N'

&2000

9/2000

10/2000

11/2000

12/2000

13/2000

1'2001

2/2001

3,2001

4/200'

5/2001

6/2001

Total

(•)
Total

Observa-
ciones

9

9

3

0

28

31

10

7

8

47

32

14

196

W
Totalmente
Admitidas

5

9

3

0

17

26

4

3

4

14

31

13

129

W
Parcial-
mente

admitidas

2

0

0

0

2

0

0

0

0

0

0

0

4

W)

Total
b+c

7

9

3

0

19

26

4

3

4

14

31

13

133

(•>

No
Admitidas

2

0

0

0

9

5

6

4

4

33

1

1

65

%

b/a

55.5

100,0

100.0

0

60,7

83.9

40.0

42.9

50.0

29.B

96.9

92.9

65.1

%

da

22.3

0

0

0

7.1

0

0

0

0

0

0

0

2.0

%

Ola

77,7

100.0

100.0

0

67,9

83,9

40,0

42.9

50.0

29.6

96.9

92,9

67,1

%

a/a

22.3

0

0

0

32.1

16.1

60.0

57.1

50,0

70.2

3,1

7.1

& 9

Observa-
ciones

(1) Sin publicar.



Porcentajes de observaciones admitidas y
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9 El desarrollo normativo en educación

9.2 Normativa de las Comunidades Autónomas

Se presentan en este epígrafe la relación de normas que han sido
publicadas durante e) curso 2000/2001 por las diferentes Comunidades
Autónomas, en materia de educación, una vez que la totalidad de las mismas
ha asumido los traspasos de funciones y servicios educativos. Con dicha
relación se pretende facilitar la localización de las distintas normas, las cuales
son asimismo desarrolladas a lo largo de los diversos epígrafes de este
Informe. Por su extensión no se recogen las normas que aprueban los distintos
currículos de los títulos de ciclos formativos de Formación Profesional y de
Artes Plásticas y Diseño, los cuales se encuentran referenciados en los
epígrafes correspondientes.

Andalucía

Decreto 141/2001, de 12 junio (BOJA 3.7.2001) reguló la
consolidación parcial del complemento especifico de ios Directores de
centros docentes públicos.
La Orden de 4 de julio de 2001; (BOJA 16.8.2001), que modificó la
Orden de 13-5-1999 de calendario escolar y jornada en los centros
docentes.
La Orden de 31 de julio de 2001, {BOJA 11.8.2001), reguló !a fase de
formación en centros de trabajo en las enseñanzas de Formación
Profesional y Artes Plásticas y Diseño.
La Orden de 10 de julio de 2001. (BOJA 7.8.2001), establece el
procedimiento para la selección y publicación de materiales
educativos de centro y aula.
La Orden de 18 junio 2001, (BOJA 19.7.2001) desarrolla la
disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14-6-
1991 de requisitos mínimos de los que imparten enseñanzas de
régimen general.
La Orden de 5 junio 2001, (BOJA 3.7.2001) estableció la distribución
horaria en la Educación Secundaria Obligatoria.
La Orden de 15 junio 2001. (BOJA 306.2001). aprobó la atribución de
la competencia docente al Profesorado del Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas.
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La Orden de 28 marzo 2001, (BOJA 26.4.2001). aprobó la
organización y realización de las pruebas de acceso a ciclos
tormativos.
La Orden de 15 enero 2001, (BOJA 27.3.2001), amplió y modificó la
Orden 30-4-1999, que regulaba las enseñanzas de determinados
ciclos formativos para personas adultas.
La Orden de 22 febrero 2001. (BOJA 22.3.2001). modificó el horario
de las enseñanzas correspondientes al grado medio de Danza.
La Orden de 15 febrero 2001. (BOJA 17.3,2001). delegó en los
Directores de los Institutos de Educación Secundaria competencias
en materia de contratación administrativa.
La Orden de 27 febrero 2001, (BO. Junta de Andalucía 17.3.2001).
modifica la Orden 16-2-1999, de escolanzación y matriculación de
alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados de
la Comunidad, a excepción de los universitarios.
La Orden de 16 enero 2001, (BO. Junta de Andalucía 6.3.2001).
composición y funcionamiento de la Comisión Asesora para la
Evaluación del Sistema Educativo.

Aragón

Decreto 98/2001, de 8 mayo, (BOA 23.5,2001). estableció el
procedimiento de compensación de gastos extraordinarios derivados
de accidentes de tráfico acaecidos en desplazamientos efectuados
por razón del servicio por el personal en las funciones docente e
inspectora.
El Decreto 217/2000. de 19 diciembre, (BOA 27.12.2000), reguló la
atención ai alumnado con necesidades educativas especiales.
Decreto 211/2000, de 5 diciembre. (BOA 15 12.2000), reguló ia
organización y funcionamiento y sistema de acceso y provisión de
puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores de Educación-
La Orden de 22 agosto 2001, (BOA 31.8.2001). reguló las actividades
de estudio alternativas a las enseñanzas de religión.
La Orden de 25 junio 2001, (BOA 6.7.2001). aprobó la acción
educativa para el alumnado que presenta necesidades educativas
especiales derivadas de condiciones personales de discapacidad
física, psíquica o sensorial o como consecuencia de una
sobredotación intelectual.
La Orden de 25 ¡unió 2001. (BOA 6.7.2001). estableció ¡as Medidas
de Intervención Educativa para el alumnado con necesidades
educativas especiales que se encuentre en situaciones personales
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sociales o culturales desfavorecidas o que manifieste dificultades
graves de adaptación escolar.
La Orden de 22 mayo 2001, (BOA 22.6.2001), reguló las estancias de
formación en empresas de los Profesores Técnicos de Formación
Profesional específica.
La Orden de 8 junio 2001, (BOE 22.6.2001), aprobó el Programa de
gratuidad de libros de texto en los centros sostenidos con fondos
públicos para los niveles obligatorios y gratuitos.
La Orden de 30 mayo 2001, (BOA 22,6.2001), crea la Comisión de
seguimiento de la respuesta escolar al alumnado con necesidades
educativas especiales y establece su composición y funciones.
La Orden de 22 mayo 2001, (BOA 30.5.2001), estableció el
procedimiento de autorización de proyectos de innovación para
anticipar la enseñanza de lenguas extranjeras en los centros de
Educación Infantil y Primaria.
La Orden de 18 abril 2001, (BOA 30.4.2001). desarrolló la disposición
adicional cuarta def Real Decreto 1004/1991, de 14-6-1991, de
requisitos mínimos de los que imparten enseñanzas de régimen
general de Educación Infantil.
La Orden de 4 abrí! 2001, (BOA 25.4.2001). reguló la prueba libre
para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria
para personas mayores de 18 años.
La Orden de 23 marzo 2001, (BOA 6.4.2001),
estableció el procedimiento para la elección del centro y la admisión
de alumnos en los sostenidos con fondos públicos.
La Orden de 23 marzo 2001, (BOA 4.4.2001), desarrolló ei Decreto
60/2000, de 28-3-2000, de procedimiento para la provisión de puestos
de trabajo de los centros no universitarios por personal interino.
La Orden de 19 enero 2001. (BOA 29.1.2001), reguló el proceso de
adscripción de Centros de Educación Primaria a Centros de
Educación Secundaria y el de reserva de plaza.

Asturias (Principado)

El Decreto 63/2001, de 5 julio, (BO. del Principado de Asturias
23.7.2001), aprobó el Reglamento Orgánico de los Centros de
Educación Básica.
El Decreto 62/2001. de 28 junio,(BO. del Principado de Asturias
13.7.2001) reguló las actuaciones del profesorado y la convocatoria,
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reconocimiento, certificación y registro de las actividades de
formación del profesorado.
El Decreto 42/2001. de 11 abril, (BO. del Principado de Asturias
27.4.2001). reguló la estructura, organización y funcionamiento de los
Centros del Profesorado y de Recursos.
El Decreto 38/2001. de 5 abril. (BO. del Principado de Asturias
6,4.2001), modificó el Decreto 78/2000, de 19-10-2000, de creación y
regulación del Consejo de Asturias de la Formación Profesional.
El Decreto 25/2001. de 1 marzo. (BO. del Principado de Asturias
14.3.2001). creó el Registro de los títulos académicos y profesionales
no universitarios.
El Decreto 78/2000, de 19 octubre. (BO. del Principado de Asturias
22.11.2000), aprobó la creación y regulación del Consejo de Asturias
de la Formación Profesional.
La Resolución de 6 agosto 2001. (BO. del Principado de Asturias
13.8.2001), aprobó las Instrucciones de organización y
funcionamiento de Escuelas de Educación Infantil y Colegios de
Educación Primaria.
La Resolución rje 6 agosto 2001. (BO. del Principado de Asturias
13.8.2001). aprobó las Instrucciones de organización y
funcionamiento de los Institutos cíe Educación Secundaria.
La Resolución de 16 julio 2001, (BO. del Principado de Asturias
1.8.2001), aprobó el procedimiento de expedición de los títulos
académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas
establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3-10-1990, de Ordenación
General del Sistema Educativo.
La Resolución de 16 jutio 2001, (BO. del Principado de Asturias
19.7,2001), reguló las plantillas funcionales de personal docente no
universitario y la cobertura de plazas.
La Resolución de 7 junio 2001, (BO. del Principado de Asturias
22.6.2001). dictó medidas para facilitar la simultaneidad de los
estudios reglados de Música o Danza de Grado Medio con los de
Educación Secundarla y Bachillerato.
La Resolución de 12 junio 2001. (BO. del Principado de Asturias
20.6.2001), establece el horario semanal del Primer Ciclo de
Educación Secundarla Obligatoria.
La Resolución de 30 mayo 2001, (BO. del Principado de Asturias
7.6.2001), reguló la admisión de alumnos en centros sostenidos con
fondos públicos para cursar el Grado Superior de Artes Plásticas y
Diseño.
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La Resolución de 30 mayo 2001, (BO. del Principado de Asturias
7.6-2001), reguló las pruebas de acceso al Grado Superior de Arles
Plásticas y Diseño.
La Resolución de 24 mayo 2001, (BO. del Principado de Asturias
4.6.2001), reguló la admisión del alumnado en centros sostenidos con
fondos públicos para cursar enseñanzas de grado superior de
Formación Profesional.
La Resolución de 26 abril 2001. (BO. del Principado de Asturias
4.5.2001), aprobó los requisitos para la inscripción en el Registro
General de Capacitación y la obtención de la correspondiente
certificación de capacitación en bable/asturiano y en
gallego/asturiano.
La Resolución de 28 febrero 2001. (BO. del Principado de Asturias
17.3.2001), regula la participación en proyectos de innovación para
anticipación de la enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera al
segundo ciclo de Educaaon Infantil y al primer ciclo de Educación
Primaria en los centros sostenidos con fondos públicos.
La Resolución de 1 marzo 2001. (BO. del Principado de Asturias
12.3.2001). implantó e! nuevo Grado Superior de las enseñanzas de
Música y se regula la prueba de acceso a dicho grado.

Baleares (islas)

El Decreto 68/2001. de 18 mayo, (BO. liles Balears 26.5.2001). reguló
la estructura y organización de la formación continua del profesorado.
El Decreto 67/2001. de 4 mayo. (BO. liles Balears 12.5.2001: BO2-6-
2001.(¡Rectificaciones BO. liles Balears 21.6.2001), aprobó el
Curriculum de la Educación Primaria.
Et Decreto 66/2001. de 4 mayo, (BO. liles Balears 12.5.2001; BO 2-6-
2001). aprobó el Curriculum de la Educación Infantil.
El Decreto 54/2001, de 6 abril, (BO. liles Balears 12.4.2001). aprobó
el régimen de admisión de alumnos en centros de enseñanzas no
universitarias sostenidos con fondos públicos.
El Decreto 36/2001, de 9 marzo, (BO. liles Balears 17.3-.2001),
aprobó la normativa reguladora de la Inspección de Educación en el
ámbito de la enseñanza no universitaria.
El Decreto 33/2001, de 23 febrero, (BO. liles Balears 6,3.2001)
(Rectificación BO- liles Batears 27.3.2001). aprobó la ordenación
general de enseñanzas de Formación Profesional específica.
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El Decreto 145/2000. de 3 noviembre, (BO. liles Baleare 11.11.2000).
aprobó la creación del Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema
Educativo en las liles Balears.
El Decreto 127/2000. de 8 septiembre. (BO. liles Balears 16.9.2000),
aprobó medidas retributivas de carácter transitorio para los Maestros
que imparlen docencia en el primer ciclo de Enseñanza Secundaria
Obligatoria.
El Decreto 125/2000, de 8 septiembre. (BO. liles Balears 16.9.2000),
reguló la ordenación general de enseñanzas de Educación Infantil,
Primaria y Secundaria Obligatoria.
La Orden de 13 julio 2001. (BO. liles Balears 24.7.2001), reguló las
condiciones generales para el desarrollo de los proyectos de
investigación, elaboración, adaptación de curriculum o actividades
para adecuar la oferta a las demandas del mercado laboral y al
entorno socioeconómico.
La Orden de 25 mayo 2001, (BO. liles Balears 9.6.2001). modificada
por la Orden de 4 julio 2001. (BO. liles Balears 17.7.2001). estableció
el horario semanal de la Educación Secundaria Obligatoria.
La Orden de 31 mayo 2001, (BO. liles Balears 7.6.2001), aprobó la
Regulación y ordenación de una prueba libre para que las personas
mayores de 18 años puedan obtener directamente el título de
Graduado en Educación Secundaria.
La Orden de 28 mayo 2001. (BO. liles Balears 5.6.2001), aprobó la
creación y regulación de la estructura y funcionamiento de los Centros
de Profesores.
La Orden de 22 mayo 2001, (BO. liles Balears 2.6.2001)
(Rectificaciones BO. liles Balears 14 julio 2001}, aprobó la creación,
definición de forma experimental y curriculum como materia optativa
para todas las modalidades de Bachillerato de la materia «Estancia
en la Empresa para Alumnos de los Bachilleratos».
La Orden de 7 mayo 2001. (BO. liles Balears 19.5.2001). amplia los
requisitos que deben poseer los profesores de los Centros Privados
para impartir docencia en puestos de trabaio de Educación Especial.
pedagogía terapéutica en centros de Educación Infantil y Primaria y
reconoce la autorización correspondiente.
La Orden de 11 abril 2001. (BO. liles Balears 26.4.2001), reguló la
admisión y matriculación de alumnos de enseñanzas en régimen
especial en centros públicos.
La Orden de 10 abril 2001. (BO. liles Balears 24.4.2001). aprobó el
proceso de convalidación de los estudios de Música y Danza con
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determinadas áreas de Enseñanza Secundaria Obligatoria y reguía
los estudios de Bachillerato.
La Orden de 10 abril 2001, (BO. liles Baleare 14.4.2001), reguló el
proceso de admisión y matriculación de alumnos en centros
sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil de Segundo
Ciclo, Primaria y Secundaria.
La Orden de 12 diciembre 2000, (BO. liles Balears 18.1.2001). regula
los programas de formación para la transición a la vida adulta
destinados a alumnos con necesidades educativas especiales y
modelos de certificados.
La Orden de 20 diciembre 2000, (BO. liles Balears 28.12.2000),
aprobó las normas para la renovación de conciertos educativos a
partir del curso 2001-2002.
La Orden de 15 noviembre 2000. (BO. liles Balears 23.11.2000).
reguló la enseñanza de la lengua catalana, cultura de las liles Balears
y lengua castellana en los centros docentes extranjeros.
La Orden de 15 noviembre 2000, (BO. liles Balears 23.11.2000).
reguló la Comisión Técnica de Asesoramiento para la Enseñanza de y
en Lengua Catalana.
La Orden de 15 noviembre 2000. (BO. liles Baiears 23.11.2000)
(Rectificación BO. liles Balears 13.1,2001), regufó las Titulaciones
mínimas del profesorado de los centros docentes privados para
impartir las áreas y materias relacionadas con la lengua catalana y la
literatura en la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.
La Orden de 15 noviembre 2000, (BO. liles Balears 23.11.2000),
modifica la Orden 25-3-1996. reguladora del plan de reciclaje y de
formación lingüística y cultural del profesorado y titulaciones que se
deben tener para impartir clases de y en lengua catalana a los centros
de enseñanza no universitaria y. adopción de medidas singulares
extraordinarios para homologación de titulaciones.
La Orden de 16 de octubre 2000. (BO. liles Balears 11.11.2000).
estableció el procedimiento de habilitación para impartir docencia en
las Escuelas de Música y Danza, reconocidas según el Decreto
37/1999, de 9-4-1999.
La Orden de 24 de agosto 2000. (BO. liles Balears 2.9.2000), creó fa
Comisión para el Reconocimiento de Estudios.
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Canarias

El Decreto 81/2001, de 19 marzo. (BOC 9.4.2001). modificó el
Decreto 292/1995, de 3-10-1995. que regula los derechos y deberes
del alumnado de los centros docentes no universitarios.
La Orden de 3 agosto 2001. (BOC 20.8.2001). modifica la Orden 13-
8-1998. de instrucciones de organización y funcionamiento de los
Institutos de Educación Secundaria.
La Orden de 19 junio 2001. (BOC 27.6.2001), reguló el número de
profesores financiados con fondos públicos de los que podrán
disponer los ceñiros concertados por cada nivel o etapa educativa.
La Orden de 11 junio 2001. (BOC 25.6.2001). establece et
procedimiento de conciliación para la resolución de conflictos de
convivencia, previsto en el Decreto 292/1995, de 3-10-1995. que
regula los derechos y deberes del alumnado de los centros docentes
no universitarios.
La Orden de 4 junio 2001. |BOC 20.6,2001) modifica la Orden 13-6-
1996. de instrucciones para la implantación y coordinación de la
Educación Secundaria Obligatoria.
La Orden de 4 junio 2001. (BOC 20.6.2001) que generaliza el inglés
como primera lengua extranjera a partir del primer ciclo y establece el
horario semanal en la Educación Primaria.
La Orden de 8 mayo 2001, (BOC 23.5.2001). reguló la prueba de
acceso a la Universidad.
La Orden de 23 abril 2001. (BOC 21.5.2001), definió la función
directiva y el régimen aplicable a su ejercicio en los centros públicos.
La Orden de 27 abril 2001, (Orden 11.5.2001). estableció el marco
para determinar Centros Educativos de Atención Preferente y reguió
la compensación educativa frente a las desigualdades derivadas de
factores socioeconómicos y culturales.
La Orden de 4 abril 2001. (BOC 4.5.2001). reguló la convalidación de
diversas asignaturas correspondientes a los planes de estudios
vigentes de las enseñanzas de grados elemental y medio de Música.
La Orden de 23 febrero 2001. (SOC 9.3.2001), aprobó las bases para
el desarrollo de los procesos de evaluación en los centros de niveles
no universitarios sostenidos con fondos públicos.
La Orden de 14 febrero 2001. (BOC 7,3.2001), modificó la Orden 1-3-
1994, que regula el proceso de admisión de alumnos para cada
curso académico en los centros docentes de Enseñanza Secundaria.
Bachillerato. Formación Profesional. Enseñanzas Integradas y
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Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, sostenidos con
fondos públicos.
La Orden de 6 febrero 2001, (8OC 19.2.2001), aprobó las
Instrucciones sobre el procedimiento a seguir de responsabilidad
patrimonial de la Administración educativa, en materia de accidentes
de alumnos en el desarrollo de actividades escolares, extraescolares
y complementarias.
La Orden de 19 enero 2001, (BOC 24.1,2001}, aprobó las
Instrucciones sobre las medidas de seguridad a aplicar por el
profesorado o acompañantes en las actividades extraescolares,
escolares y/o complementarias que realicen los centros públicos no
universitarios.
La Orden de 15 enero 2001, (BOC 24.1.2001), reguló las actividades
extraescolares y complementarias en tos centros públicos no
universitarios.
La Orden de 28 diciembre 2000, (BOC 12.1.2001), estableció las
normas para la suscripción, renovación y modificación de los
conciertos educativos de las enseñanzas de Educación Primaria,
Especial, Secundaria Obligatoria, Formación Profesional de segundo
grado, ciclos formativos de grado medio, curso de orientación
universitaria y del nuevo Bachillerato para cursos 2001-2002 al 2004-
2005.
La Orden de 20 octubre 2000, (BOC 10.11.2000). reguló los procesos
de evaluación de las enseñanzas de Formación Profesional.

Cantabria

El Decreto 48/2001, de 9 julio. {BO.Cantabria 13.7.2001), aprobó la
impartición con carácter experimental de la lengua extranjera inglés
en el segundo ciclo de Educación Infantil y en el primer ciclo de
Educación Primaria.
El Decreto 41/2001, de 28 mayo. (BO.Cantabria 5.6.1991) procedió a
la creación de la Comisión de Formación Profesional de Cantabria.
La Orden de 19 julio 2001. (BO.Cantabria 277.2001). reguló las
ayudas individualizadas de transporte por carretera dirigidas a
escolares en centros docentes públicos no universitarios para et curso
2001-2002.
La Orden de 9 julio 2001. (BO.Cantabna 13.7.2001}, reguló la
impartición con carácter experimental de la lengua extranjera inglés
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en el segundo ciclo de Educación Infantil y en el primer ciclo de
Educación Primaría.
La Orden de 29 junio 2001, (BO.Cantabria 97.2001). estableció el
horario semanal del primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria.
La Orden de 21 mayo 2001. (BO.Cantabria 29.5.2001), estableció el
procedimiento para la adscripción de los de Centros de Enseñanza
Primaria públicos en supuestos de creación por fusión de otros
preexistentes.
La Orden de 18 diciembre 2000. (BO.Cantabria 22.12.2000), reguló el
régimen de conciertos educativos a partir del curso 2001 -2002.

Castilla- La Mancha

Decreto 23/2001. de 27 febrero. (DO. Castilia-La Mancha 1.3.2001).
aprobó el procedimiento de selección del profesorado interino de los
centros no universitarios, Dicho Decreto fue modificado por el Decreto
170/2001. de 24 julio (DO. Castilla-La Mancha 27.7.2001)
La Orden de 1 agosto 2001. (DO. Castilla-La Mancha 10.8.2001).
estableció la organización y funcionamiento de los comedores
escolares en los centros públicos de enseñanza no universitaria.
La Orden de 20 julio 2001. (BOCLM 31,7.2001). aprueba las
Instrucciones para la implantación progresiva y normas de
organización y funcionamiento del programa de gratuidad de
materiales curriculares.
Orden de 4 julio 2001, (DO. Castilla-La Mancha 17.7.2001), estableció
el horario semanal en el primer grado de la Educación Secundaria
Obligatoria.
La Orden de 20 junio 2001. (DO. Castilla-La Mancha 6.7.2001), reguló
los Programas de Garantía Social.
La Orden de 29 mayo 2001. (DO. Castilia-La Mancha 29.6.2001),
aprobó las Instrucciones para la implantación de programas de
d¡versificación curricular en el segundo ciclo en centros docentes
concertados.
La Orden de 29 mayo 2001, (DO. Castilla-La Mancha 29.6.2001),
reguló los apoyos y refuerzos educativos para !a atención a la
diversidad en centros privados concertados.
La Orden de 29 mayo 2001. (DO. Castilla-La Mancha 15.6.2001).
reguló la incorporación de los alumnos desde un curso del sistema
educativo que se extingue a otro del nuevo sistema.
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Orden de 15 mayo 2001, (DO. Castilla-La Mancha 22.5.2001), aprobó
la normativa reguladora de la elección y nombramiento de los órganos
unipersonales de gobierno.
La Orden de 26 marzo 2001, (DO. Castilla-La Mancha 3.4.2001),
modificó la Orden 18-4-2000 de procedimiento de admisión de
alumnos en centros no universitarios sostenidos con fondos públicos.
La Orden de 26 marzo 2001, (DO. Castilla-La Mancha 3.4.2001),
reguló la acreditación para el ejercicio de la dirección en centros
docentes públicos.
La Orden de 19 febrero 2001. (DO. Castilla-La Mancha 2.3.2001),
aprobó medidas destinadas a facilitar la simultaneidad de los estudios
del grado medio de Música y de Danza con la Educación Secundaria
Obligatoria y el Bachillerato.

Castilla y León

El Decreto 31/2001, de 1 febrero. (BO. Castilla y León 6.2.2001)
reguló el procedimiento de autorización previa a la desafectación de
edificios públicos educativos y otros inmuebles de titularidad
municipal.
El Decreto 280/2000, de 28 diciembre, (BO. Castilla y León 2.1.2001),
creó el Registro de centros docentes.
El Decreto 232/2000, de 9 noviembre, (BO. Casulla y León
15.11.2000) creó el Registro de Diplomas acreditativos de la
superación de la formación deportiva.
La Orden de 18 junto 2001. (BO. Castilla y León 22.6.2001), aprobó la
aplicación del Modelo Europeo de Gestión de Calidad (EFQM) y
desarrollo de Pianes de Mejora en los centros y servicios educativos
no universitarios sostenidos con fondos públicos.
La Orden de 30 mayo 2001, (BO. Castilla y León 5 junio 2001), reguló
la impartictón con carácter experimental de la segunda lengua
extranjera, Francés, en el tercer ciclo de la Educación Primaria.
Orden de 4 abril 2001. (BO. Castilla y León 11.4.2001), desarrolló la
normativa reguladora del proceso de convalidación entre las
enseñanzas de régimen especial de Música y de Danza y
determinadas áreas de Educación Secundaria Obligatoria.
La Orden de 28 marzo 2001. (BO. Castilla y León 10.4.2001). aprobó
el Plan Regional de Formación del Profesorado.
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La Orden de 7 febrero 2001. (BO. Castilla y León 9.2.2001), reguló el
procedimiento de autorización de modificación de la jornada escolar
en los públicos.
Orden de 26 diciembre 2000, (BO. Castilla y León 2-1.2001), aprobó
medidas en relación con el profesorado singular itinerante.
La Orden de 2 noviembre 2000. (BO. Castilla y León 10-11.2000),
estableció medidas para la mejora de la calidad de la enseñanza, el
mantenimiento del empleo en el sector y la gradual dotación de los
equipos docentes en los centros concertados.
La Orden de 19 septiembre 2000, (BO. Castilla y León 29.9.2000),
creó la Comisión de Expertos para el Desarrollo Curricular.

Cataluña

El Decreto 218/2001. de 24 julio. (DO. Generalitat de Catalunya
6.8.2001), reguló el uso social de los edificios de los centros docentes
públicos.
El Decreto 214/2001, de 24 julio. (DO. Generalitat de Catalunya
6.8.2001), modifica el Decreto 67/1996, de 20-2-1996 que regula la
adscripción de los maestros al primer ciclo de la ESO y readscripción
en los centros de educación infantil y primaria, la normativa transitoria
de desplazamientos por modificaciones de plantillas docentes, los
requisitos de especializacion y el plan de formación y capacitación
para la recolocación del profesorado.
El Decreto 133/2001, de 29 mayo, (DO. Generalitat de Catalunya
1.6.2001), reguló la bolsa de trabajo para prestar servicios con
carácter temporal como personal interino docente.
El Decreto 132/2001, de 29 mayo, (DO. Generalitat de Catalunya
1.6.2001). reguló los planes estratégicos de los centros docentes
sostenidos con fondos públicos.
El Decreto 127/2001, de 15 mayo, (DO Generalitat de Catalunya
29.5.2001], modificó determinados aspectos de la ordenación
curricular de la Educación Secundaria Obligatoria, del Bachillerato y
del Bachillerato Nocturno.
El Decreto 63/2001. de 20 febrero. (DO. Generalitat de Catalunya
5,3.2001), establece la ordenación curricular del grado superior de
Música y regula la prueba de acceso.
El Decreto 413/2000, de 27 diciembre, (DO. Generalitat de Catalunya
9.1.2001) reguló la consolidación personal de parte del complemento
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retributivo específico por el ejercicio del cargo de Director de centros
docentes públicos.
Ei Decreto 392/2000, de 5 diciembre, (DO. Generalitat de Catalunya
20.12.2000), aprobó el reconocimiento de materias que se imparten
en escuelas de arte como materias del bachillerato en la modalidad
de artes.
El Decreto 353/2000, de 7 noviembre, {DO. Generalitat de Catalunya
10-11-2000), estableció los requisitos mínimos en los ciclos
incompletos de centros de Educación Infantil.
El Decreto 352/2000, de 7 noviembre. (DO. Generalitat de Catalunya
10.11.2000). regula la constitución y composición del Consejo Escolar
y la elección, nombramiento y cese del director y del resto de órganos
unipersonales de los centros docentes públicos.
La Orden de 23 julio 2001, (DO. Generalitat de Catalunya 317.2001),
aprobó el procedimiento para la concesión de los premios
extraordinarios.
La Orden de 5 julio 2001. (DO. Generalitat de Catalunya 13.7.2001),
regula el procedimiento de reconocimiento de la cualificación
adecuada para impartir el primer ciclo.
La Orden de 3 enero 2001, (DO. Generalitat de Catalunya 22.1.2001),
aprobó el procedimiento de valoración del ejercicio del cargo de
Director de los centros docentes públicos.

Comunidad Valenciana

El Decreto 132/2001, de 26 julio, (DO. Generalitat Valenciana
14.8.2001), estableció el currículo del grado superior de música y el
acceso a dichas enseñanzas.
El Decreto 87/2001, de 24 abril, (DO. Generalitai Valenciana
30.4.2001), modifica el Decreto 27/1998, de 10-3-1998, de admisión
de alumnos en centros docentes no universitarios sostenidos con
fondos públicos.
El Decreto 28/2001, de 30 enero, (DO. Generalitat Valenciana
2.2.2001). regula los permisos y licencias de los funcionarios
docentes universitarios dependientes de la Consejería de Cultura y
Educación.
El Decreto 155/2000, de 17 octubre, (DO. Generalitat Valenciana
23.10.2000). aprobó la regulación del Consejo Valenciano de
Formación Profesional.
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La Orden de 4 julio 2001, (DO. Generalitat Valenciana 17.7.2001),
reguló la atención al alumnado con necesidades de compensación
educativa.
La Orden de 8 junio 2001 (DO- Generalitat Valenciana 3.7.2001),
reguló el abono, en pago delegado, del complemento correspondiente
a la categoría funcional de jefatura de departamento, en centros
privados concertados.
La Orden de 6 junio 2001, (DO. Generalitat Valenciana 28.6.2001),
estableció las bases reguladoras y procedimiento general para la
concesión de subvenciones para el desarrollo de Programas de
Garantía Social.
La Orden de 26 marzo 2001, (DO. Generalitat Valenciana 11.5.2001)
(DO. Generalitat Valenciana 14.6.2001). público el Libro de
Calificaciones de Grado Medio de Danza.
La Orden de 2 mayo 2001. (DO. Generalitat Valenciana 8.5.2001).
modifica la Orden 3-4-1998. de procedimiento de admisión de
alumnado en los centros de Educación Infantil. Primaria y Secundaria
sostenidos con fondos públicos.
La Orden de 20 abril 2001. (DO. Generalitat Valenciana 2.5.2001).
regula la admisión del alumnado en los centros sostenidos con fondos
públicos para cursar enseñanzas de grado superior de Formación
Profesional específica.
La Orden de 14 marzo 2001, (DO. Generalitat Valenciana 2.4.2001),
reguló las pruebas de acceso a los ciclos formativos.
La Orden de 16 marzo 2001, (DO. Generalitat Valenciana 2.4.2001),
modifico la Orden 24-2-2000 (LCV 2000\99), de regulación de los
Programas de Garantía Social.
La Orden de 17 enero 2001, (DO. Generaiítat Valenciana 24,1.2001).
modifica la Orden 16-11-2000, que regula los sistemas de
financiación que regirán el sostenimiento con fondos públicos de las
unidades correspondientes de segundo ciclo de que dispongan los
centros de titularidad de las corporaciones locales, de otras
administraciones públicas y de titularidad privada concertados en
enseñanza básica.
La Orden de 30 noviembre 2000, (DO. Generalitat Valenciana
21.12.2000) (Rectificaciones DO. Generalitat Valenciana 14.2,2001),
reguló el acceso al régimen de conciertos educativos, su renovación y
modificación.
La Orden de 16 noviembre 2000, (DO. Generaiítat Valenciana
21.11,2000), reguló los sistemas de financiación que regirán el
sostenimiento con fondos públicos de las unidades correspondientes
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de segundo ciclo de que dispongan los centros de titularidad de las
corporaciones locales, de otras administraciones públicas y de
titularidad privada concertados en enseñanza básica.
La Orden de 21 julio 2000, (DO. Generatitat Valenciana 5.9.2000),
aprobó las Instrucciones en materia de ordenación académica y
organización de la actividad docente de los centros autorizados para
implantar enseñanzas de Bachillerato en régimen diurno.

Extremadura

El Decreto 3/2001. de 9 enero. (DO. Extremadura 11.1.2001}, reguló
las ayudas al segundo ocio de Educación Infantil en los privados
autorizados.
La Orden de 10 agosto 2001, (DO. Extremadura 21,8.2001), reguló la
implantación progresiva de fengua extranjera en el segundo ciclo de
la Educación Infantil.
La Orden de 24 julio 2001. (DO. Extremadura 7.8.2001). reguló el
horario semanal del pnmer ciclo en la Educación Secundaria
Obligatoria.
La Orden de 29 mayo 2001, (DO. Extremadura 9.6.2001), regula el
procedimiento de convalidación entre las enseñanzas de régimen
especia! de Música y de Danza y determinadas ateas de Educación
Secundaria Obligatoria.
La Orden de 26 abril 2001. (DO. Extremadura 10.5.2001). aprobó el
proceso de elaboración de planes de formación del profesorado.
La Orden de 25 enero 2001. (DO. Extremadura 13.2.2001 (, estableció
los modelos y características de los documentos de evaluación con
los requisitos formales precisos para garantizar la movilidad de los
alumnos.
La Orden de 10 enero 2001. (DO. Extremadura 20.1.2001). aprobó el
procedimiento para la autorización previa a la desafectación de
edificios públicos escolares de propiedad municipal.
La Orden de 27 diciembre 2000, (DO. Extremadura 9.1.2001). regula
fa organización de las pruebas libres que permitan la obtención
directa del titulo de Graduado de Enseñanza Secundaria a las
personas mayores de 18 años.
La Orden de 31 octubre 2000, (DO. Extremadura 4,11.2000)
(Rectificación DO. Extremadura 11.11.2000} regula la convocatoria,
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de la
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Galicia

formación permanente del profesorado y establece la equivalencia de
las actividades de investigación y de las titulaciones universitarias.
La Orden de 27 septiembre 2000. (DO. Extremadura 10.10.2000),
reguló determinados aspectos de la prueba de acceso.
La Orden de 27 septiembre 2000, (DO. Extremadura 5.10.2000),
aprobó medidas encaminadas a regular la simultaneidad de los
estudios del tercer ciclo del grado medio de Música y Danza y el
Bachillerato.

El Decreto 183/2001, de 19 julio, (DO. Galicia 13.8.2001), estableció
el currículo del ciclo formativo de grado superior de las enseñanzas
de música y el acceso a dichas enseñanzas.
La Orden de 26 julio 2001. (DO. Galicia 14.8.2001), convocó la
realización de proyectos de anticipación de la primera lengua
extranjera en el segundo ciclo de la Educación Infantil y en el primer
ciclo de la Educación Primaria.
La Orden de 31 mayo 2001. (DO. Galicia 27.6.2001). modificó el
horario semanal derivado de la Orden 19-6-1996, de implantación de
la Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 2001-2002.
La Orden de 15 mayo 2001, (DO. Galicia 26.6.2001), estableció
acciones encaminadas a facilitar la simultaneidad de los estudios del
grado medio de las enseñanzas de música reguladas por el Decreto
253/1993, de 29-7-1993, con los de Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato y nivel III de la Enseñanza Básica para las
Personas Adultas.
La Orden de 7 mayo 2001, (DO. Galicia 24.5.2001). reguló la
admisión de alumnos en los cictos formativos de grado superior en
centros docentes sostenidos con fondos públicos.
La Orden de 25 abril 2001. (DO. Galicia 7.5.2001), aprobó las normas
para elección de órganos unipersonales de gobierno en los centros
públicos de enseñanza no universitaria.
La Orden de 16 marzo 2001. (DO. Galicia 11.4.2001). reguló el
procedimiento para la admisión de alumnos en Educación Infantil.
Primaria y Secundaria Obligatoria en centros sostenidos con fondos
públicos.
La Orden de 5 febrero 2001, (DO. Galicia 27.2.2001). reguló las
pruebas de acceso al grado medio de las enseñanzas dispuestas en
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el Decreto 253/1993, de 29-7-1993, que establece el curricula de los
grados elemental y medio y regula el acceso.
La Orden de 22 enero 2001, (DO. Galicia 24.1.2001), aprobó el
régimen de conciertos educativos a partir del curso 2001-2002.
La Orden de 13 noviembre 2000, (DO. Galicia 27,12.2000), reguló las
pruebas para los alumnos que habiendo iniciado el unificado y
polivalente y no habiéndolas finalizado puedan obtener el título
durante los dos años siguientes a la extinción.
La Orden de 24 octubre 2000. (DO. Galicia 21.12.2000), modificó la
Orden 27-1-1998, que regula la obtención del título de Graduado
Escolar mediante la realización de pruebas extraordinarias.
La Orden de 3 octubre 2000, (DO. Galicia 2.11-2000), aprobó
Instrucciones para desarrollo del Decreto 7/1999, de 7-1-1999, que
implanta y regula los centros públicos integrados.

Madrid (Comunidad de)

El Decreto 128/2001, de 2 agosto. (BO. Comunidad de Madrid
21.8.2001) (Rectificación BO. Comunidad de Madrid 12.9.2001).
estableció el marco de actuación relacionado con la educación de las
Personas Adultas.
El Decreto 61/2001, de 10 mayo, (BO. Comunidad de Madrid
22.5.2001). estableció los requisitos mínimos que deben reunir los
centros de formación de Personas Adultas.
El Decreto 63/2001, de 10 mayo. (BO. Comunidad de Madrid
17.5.2001), aprobó el régimen jurídico y funcionamiento de los
Centros de Apoyo al Profesorado.
El Decreto 52/2001, de 26 abril, (BO, Comunidad de Madrid
7.5.2001), crea el fichero de datos de carácter personal -Registro de
Títulos».
El Decreto 46/2001, de 29 marzo, (BO. Comunidad de Madrid
5.4.2001) aprobó el Reglamento de funcionamiento interno del
Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid.
El Decreto 30/2001. de 22 febrera. (BO. Comunidad de Madrid
2.3,2001), aprobó el procedimiento de autorización previa a la
desafectación de edificios públicos escolares de propiedad municipal.
El Decreto 198/2000, de 31 agosto, (BO. Comunidad de Madrid
5.9.2000). crea los nuevos departamentos didácticos de Economía,
de Formación y Orientación Laboral y de Religión en los Institutos de
Educación Secundaria.
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La Orden 2242/2001, de 7 junio, (BO. Comunidad de Madrid
26.6.2001), desarrolló el Decreto 30/2001, de 22-2-2001. de
procedimiento de autorización previa a la desafectación de edificios
públicos escolares de propiedad municipal.
La Orden 2144/2001. de 1 junio, (BO. Comunidad de Madrid
15.6.2001). aprobó el procedimiento de acreditación de profesores no
funcionarios de cuerpo docente para el ejercicio de la Dirección.
La Orden 1910/2001, de 21 mayo. (BO. Comunidad de Madrid
5.6.2001], aprobó el procedimiento de admisión de alumnos en
centros sostenidos con fondos públicos para cursos de grado superior
de Formación Profesional especifica.
La Orden 1865/2001, de 18 mayo, (BO. Comunidad de Madrid
25.5.2001), desarrolla el Decreto 63/2001. de 10-5-2001, de Régimen
jurídico y funcionamiento de los Centros de Apoyo al Profesorado.
La Orden 1754/2001, de 11 mayo, (BO. Comunidad de Madrid
22.5.2001) (Rectificaciones BO. Comunidad de Madrid 12 noviembre
2001; BO. Comunidad de Madrid 8 enero 2002, núm. 6/2002),
estableció el Currículo del grado superior de Música.
La Orden 1140/2001, de 26 marzo, (BO. Comunidad de Madrid
16.4.2001(Rectificaiciones BO. Comunidad de Madrid 7.5.2001)
establece el horario semanal del primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria.
La Orden 1196/2001, de 29 marzo, (BO. Comunidad de Madrid
16.4.2001) hace efectiva la consolidación del complemento específico
singular de los directores de los centros docentes públicos.
La Orden 796/2001. de 7 marzo. (BO. Comunidad de Madrid
26.3,2001), Modifica la Orden 253/2001, de 26-1-2001, de
condiciones y módulos económicos que regulan la suscripción de
Convenios de colaboración para el desarrollo de programas de
prevención y control del absentismo escolar del alumnado de centros
docentes sostenidos con fondos públicos.
La Orden 816/2001, de 9 marzo, (BO, Comunidad de Madrid
23.3.2001), modifica el complemento especifico singular de los cargos
directivos de los centros públicos no universitarios.
La Orden 627/2001, de 26 febrero, (BO, Comunidad de Madrid
6.3.2001). aprobó las normas reguladoras para la suscripción de
Convenios de colaboración con Ayuntamientos para realizar
actuaciones de mejora en centros docentes de Educación Infantil y
Educación Primaria.
La Orden 570/2001, de 2 febrero. (BO. Comunidad de Madrid
27.2.2001) (Rectificaciones BO. Comunidad de Madrid 29.3.2001),
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aprobó el procedimiento de expedición de los títulos académicos y
profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la
Ley Orgánica 1/1990, cié 3-10-1990, de Ordenación General del
Sistema Educativo.
La Orden 253/2001, de 26 enero, {BO. Comunidad de Madrid
22.2.2001), estableció tas condiciones y módulos económicos que
regulan la suscripción de Convenios de colaboración con
Ayuntamientos para el desarrollo de programas de prevención y
control del absentismo escolar del alumnado de centros docentes
sostenidos con fondos públicos.
La Orden 7472/2000. de 29 diciembre. (BO. Comunidad de Madrid
15.1.2001). regula la colaboración de la Consejería cíe Educación con
los Ayuntamientos para la realización de Planes Comarcales, Locales
o Sectoriales de Mejora y Extensión de los Servicios Educativos.
La Orden 5/2001, de 5 enero, (BO. Comunidad de Madrid 12.1.2001),
prorroga y modifica la Orden 976/2000, de 5-4-2000, que regula con
carácter experimental la jornada escolar en centros de Educación
Infantil y Primaría.
La Orden 6512/2000, de 27 noviembre, (BO. Comunidad de Madrid
28,11-2000) estableció los servicios mínimos esenciales en los
centros públicos no universitarios en situación de huelga.
La Orden 4589/2000, de 15 septiembre. (BO. Comunidad de Madrid
21,9.2000), regula la impattición, con carácter experimental, de la
lengua extranjera en el primer ciclo de Educación Primaria y en el
segundo ciclo de Educación Infantil.
La Orden 4587/2000, de 15 septiembre, (BO. Comunidad de Madrid
21.9.2000) (Rectificación BO, Comunidad de Madrid 27.10.2000). que
organiza las enseñanzas de educación básica y de la obtención del
título de graduado en educación secundaria para las personas
adultas.

Murcia (Región de)

El Decreto 20/2001. de 2 marzo. (BO. Región de Murcia 12.3.2001),
modificó el Decreto 120/1999, de 30-7-1999 que regula la estructura y
composición de los Consejos Escolares.
La Orden de 31 julio 2001. (BO. Región de Murcia 31.8.2001). reguló
la impartieron, con carácter experimental, de la lengua extranjera en el
primer ciclo de Educación Primaria y en el Segundo Ciclo de
Educación Infantil.
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La Orden de 25 julio 2001, (BO. Región de Murcia 9.8.2001)
(Rectificaciones BO. Región de Murcia 24.10.20001). reguló e!
número de profesores financiados con fondos públicos de los que
podrán disponer los centros concertados por cada nivel o eíapa
educativa.
La Orden de 27 junio 2001. (BO. Región de Murcia 12.7.2001).
aprobó Instrucciones sobre procedimiento para realizar adscripción a
puestos de Catedráticos y Profesores de Artes Escénicas.
correspondientes a las especialidades creadas por el Real Decreto
989/2000, de 2-6-2000.
La Orden de 27 junio 2001. (BO. Región de Murcia 10.7.2001)
modificó la Orden 13-6-2001. que regula la jornada escolar en los
centros de Educación Infantil y Primaria.
La Orden de 14 junio 2001, (BO. Región de Murcia 22.6.2001),
aprobó medidas para facilitar la compatibilidad de los estudios de
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato con los de grado
medio de las enseñanzas de régimen especial de Música y de Danza.
La Orden de 11 junio 2001. (BO. Región de Murcia 22.6.2001)
(Rectificaciones BO. Región de Murcia 10.7.2001), aprobó las
normas de carácter general por las que ha de regirse el calendario
escolar para los centros docentes no universitarios,
La Orden de 8 mayo 2001. (BO. Región de Murcia 20.6.2001)
(Rectificaciones BO. Región de Murcia 26.7.2001). constituyó la
Comisión Mixta Regional de las Organizaciones de Padres y Madres
de alumnos y Administración Educativa en la Consejería de
Educación y Universidades.
La Orden de 13 junio 2001. (BO. Región de Murcia 19.6.2001). reguló
la jornada escolar en los centros de Educación Infantil y Primaria.
La Orden de 21 mayo 2001. (BO- Región de Murcia 31.5.2001) reguló
el procedimiento para la concesión de comisiones de servicios para
los funcionarios docentes de carrera.
La Orden de 16 mayo 2001. (BO. Región de Murcia 29.5.2001).
aprobó el procedimiento de contratación de profesores especialistas
para impartir enseñanzas de Formación Profesional y enseñanzas
Artísticas.
La Orden de 15 mayo 2001. (BO. Región de Murcia 26.5.2001).
aprobó el procedimiento de consolidación parcial det compenente
singular del complemento especifico de los Directores de centros
públicos no universitarios.
La Orden de 4 mayo 2001, (BO. Región de Murcia 15.5.2001).
modificó la Orden Ministerial 28-8-1992. que establece el currículo de
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los grados elemental y medio de Música y regula el acceso a dichos
grados.
La Orden de 20 abril 2001, (BO. Región de Murcia 2.5.2001),
constituyó la Comisión Regional de Directores de Institutos de
Educación Secundaria.
La Orden de 14 diciembre 2000, (BO. Región de Murcia 8.1.2001},
aprobó la normativa en materia de titulaciones del profesorado de los
centros privados.
La Orden de 29 noviembre 2000. (BO. Región de Murcia 14.12.2000),
aprobó los criterios y procedimientos de actuación para los
funcionarios docentes que desarrollan su actividad educativa de
forma itinerante.

Navarra

El Decreto Foral 196/2001, de 16 julio, (BO. Navarra 31.8.2000),
ordena el Ciclo Elemental de las enseñanzas especializadas de
idiomas y establece su cum'culo.
La Orden Foral 182/2001, de 18 mayo. (BO. Navarra 29.6.2001),
reguló la expedición de certificaciones y la compulsa de expedientes
en Centros Públicos no universitarios.
La Orden Foral 115/2001, de 26 marzo, (BO. Navarra 1.6.2001),
reguló los programas de preparación de las pruebas extraordinarias
para la obtención del título profesional en la especialidad de Danza
Clásica conforme al Decreto Foral 168/1991, de 25-4-1991. en el
ámbito de la Comunidad Foral,
La Orden Foral 39/2001. de 20 febrero, {BO. Navarra 21.3.2001),
reguló el procedimiento para la escolarización del alumnado con
necesidades eductivas especiales asociadas a discapacidad
psíquica, motórica y sensorial.
La Orden Foral 19/2001, de 25 enero, (BO. Navarra 23.2.2001),
regula el procedimiento de admisión de alumnado en los centros de
enseñanza no universitaria sostenidos con fondos públicos para el
curso 2001-2002.
La Orden Foral 511/2000, de 15 diciembre, (BO. Navarra 29.1.2001),
aprobó el Reglamento de organización y régimen de funcionamiento
del Consejo Navarro de la Formación Profesional.
La Orden Foral 510/2000, de 15 diciembre. (BO. Navarra 19.1.2001),
reguló la incorporación de los alumnos desde un curso del sistema
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educativo que se extingue a otro del nuevo sistema, para el
académico 2001 -2002.
La Orden Foral 345/2000, de 19 septiembre. (BO. Navarra
9.10.2000). reguló la implantación generalizada de las enseñanzas de
Formación Profesional específica, correspondientes al grado superior,
a partir bel curso 2000-2001,
La Orden Foral 344/2000. de 19 septiembre. (BO. Navarra
9,10.2000), regula la implantación generalizada de los estudios
correspondientes a los ciclos formativos de grado medio y superior de
las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, a partir del curso 2000-
2001.
La Orden Foral 334/2000. de 28 agosto. (BO. Navarra 18.9.2000),
aprobó las normas que regulan las enseñanzas conducentes a la
obtención del título de Bachillerato en Música.
La Orden Foral 338/2000, de 7 septiembre, (BO. Navarra 15.9.2000),
ordena y organiza las enseñanzas de Bachillerato en régimen a
distancia.

Pais Vasco

E! Decreto 115/2001, de 19 junio. (BO. País Vasco 28.6.2001), amplía
en un año el compromiso de estabilidad del Acuerdo regulador de las
condiciones de trabajo del personal funcionario docente no
universitario.
El Decreto 73/2001, de 24 abril, (BO. País Vasco 8.5.2001). reguló la
implantación de estudios superiores de Música.
El Decreto 7272001, de 24 abril, (BO. País Vasco 8.5.2001),
estableció ios aspectos esenciales de las acciones formativas en el
marco de los Programas de Garantía Social.
El Decreto 62/2001. de 3 abril, (BO. País Vasco 26.4.2001). creó la
Agencia Vasca para la Evaluación y Calidad de la Formación
Profesional.
El Decreto 25/2001, de 13 febrero, (BO. Pais Vasco 20.2.2001],
establece el régimen específico de asignación de perfiles lingüísticos
y preceptividad en los puestos de trabajo de los Servicios cíe
Investigación y Apoyo a la Docencia: IVEI. Berritzegune y CEIDA, de
los funcionarios de la Comunidad Autónoma.
El Decreto 15/2001. de 6 febrero, (BO. Pais Vasco 16.2.2001)
(Rectificación BO, País Vasco 23,3.2001). creó los Centros de Apoyo
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a la Formación e Innovación Educativa, con carácter de Servicio de
Apoyo a la Educación,
El Decreto 14/2001, de 6 febrero, (BO. País Vasco 13.2.2001), creó el
Instituto Vasco de Evaluación e Investigación Educativa no
Universitaria.
El Decreto 9/2001, de 23 enero, (BO. País Vasco 29.1.2001), modificó
el Decreto 14/1997, de 4-2-1997, que regula la admisión de
alumnos/as en los centros públicos y privados concertados.
El Decreto 304/2000. de 26 diciembre, (BO. País Vasco 30.12.2000).
reguló el programa de prácticas de formación en alternancia.
El Decreto 191/2000. de 26 septiembre, (BO. País Vasco
13,10,2000). modifica e! Decreto 25/1996. de 23-1-1996. de
implantación de la Educación Secundaria Obligatoria en cuanto a los
horarios de la etapa.
La Orden de 9 abril 2001, (BO. País Vasco 26.4.2001). regula la
impartición, con carácter experimental, de la lengua inglesa en los dos
últimos cursos del segundo ciclo de Educación Infantil y en el primer
ciclo de Educación Primaria.
La Orden de 18 abril 2001, (BO. País Vasco 20,4.2001), reguló la
acreditación para el ejercicio de la Dirección en centros públicos.
La Orden de 27 marzo 2001, {BO. País Vasco 5.4.2001) aprobó la
normativa referida al funcionamiento y organización del Instituto
Vasco de Evaluación e Investigación Educativa no Universitaria,
La Orden de 27 marzo 2001. (BO. País Vasco 5.4.2001), aprobó la
normativa reguladora del Funcionamiento y organización de los
Centros de Apoyo a la Formación e Innovación Educativa,
La Orden de 20 diciembre 2000. (BO, País Vasco 7.2.2001). reguló la
impartición de la Formación Profesional No Reglada en los centros de
la red pública que imparten Formación Profesional Específica.
La Orden de 16 noviembre 2000, (BO. País Vasco 19.1.2001),
modifica la Orden 16-7-1996, reguladora de las posibilidades de
opción en el Curriculo en Educación Secundaria Obligatoria.

Rioja (La)

El Decreto 7/2001, de 2 febrero, (BO. La Rioja 6.2.2001), aprobó las
normas básicas de creación y funcionamiento de las Escuelas de
Música y Danza.
El Decreto 46/2000, de 7 septiembre, (BO. La Rioja 9.9.2000}, aprobó
el procedimiento de expedición de los títulos académicos y
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profesionales, correspondtenles a las enseñanzas establecidas por la
Ley Orgánica 1/1990. de 3-10-1990 (RCL 1990\2045). de ordenación
general del sistema educativo.
La Orden 44/2001, de 7 mayo. (BO. La Rioja 12.5.2001)
(Rectificaciones BO. La Rioja 22 mayo 2001, y BO. La Rioja 14 junio
2001). reguló la convocatoria, certificación, registro, reconocimiento y
homologación de las actividades de formación del profesorado que
imparte enseñanza en centros docentes de niveles no universitarios.
La Orden 40/2001. de 2 marzo. (BO. La Rioja 8.3-2001). reguió el
régimen aplicable a los conciertos educativos a partir del curso 2001-
2002.
La Orden 39/2001. de 2 marzo. (BO. La Rioja 8.3.2001), aprobó el
procedimiento de admisión de alumnos en centros de enseñanzas no
universitarias sostenidos con fondos públicos.
La Orden 55/2001. de 8 febrero, (BO. La Rioja 22.3.2001). aprobó el
procedimiento de valoración del ejercicio de cargo de Director de los
centros docentes públicos.
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VOTOS PARTICULARES-

INFORME SOBRE EL ESTADO Y SITUACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO: SIGNIFICADO

1. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no aceptar la publicación del
Informe y Dictámenes del Consejo Escolar del Estado en las diferentes lenguas
del Estado.

Justificación:

Los Informes, dictámenes.... del Consejo Escolar del Estado deberían publicarse en
todas las lenguas oficiales del Estado Español. Entendemos que de esta manera se
contribuiría, por parte de éste, e reflejar la realidad plurinacional y plurilingüística del
Estado Español, fomentando asi el respeto a la diversidad nacional y cultural. No hay
que retroceder mucho en el tiempo para constatar que este tipo de prácticas ya se
están realizando en otras publicaciones del Estado, caso paradigmático del Boletín
Oficial del Estado, o la aprobación en el Pleno del Congreso el día 23 de junio de 1998
y el 17 de abril de 1997 de la utilización de las lenguas oficiales en los diferentes
registros. Asimismo, la página web del Consejo (www.mec.es) también debería ser
publicada er> todas las lenguas oficiales.

2. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido, el texto que sigue.

"Por lo que consideramos que debería modificarse la normativa que regula este
Consejo para que la representación de la Administración educativa y la de las
personalidades de reconocido prestigio emanen de la Conferencia Sectorial de
Educación."

Justificación:

Consideramos que después de realizadas las transferencias a todas las Comunidades
Autónomas hay que modificar la composición del Consejo Escolar del Estado, de tal
forma que la representación de la Administración y de las personalidades de
reconocido prestigio no representen sólo al Ministerio de Educación.
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INTRODUCCIÓN: ASPECTOS GENERALES DEL CURSO 2000/2001

3. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CEAPA por
no haberse incluido el siguiente texto:

Xumpiida una década desde la promulgación de la LOGSE, el Consejo Escolar del
Estado hace las siguientes consideraciones:

Durante las dos últimas décadas el sistema educativo español viene desarrollándose a
buen ritmo. Desde el curso 1986-1987 se cumple la plena escolarización entre 5 y 13
años y en el 1995-1996 se alcanzó para la edad de los 14 años. En los últimos diez
años se ha completado desde los 6 a los 16 años. Asi mismo se ha realizado un gran
esfuerzo en la escolarización de los niños y niñas de3a6 años.

Es una realidad que existe una población infantil y juvenil que recibe una educación en
España como nunca existió en ningún otro momento de su histoha. En estos
momentos es pertinente recordar esta situación anteponiéndola a las tesis inlundadas
y alarmistas que dan por sentado que el 'nivel educativo desciende', apoyadas en una
carencia de datos que inquietan a la opinión pública y dan motivo a que pueda
legitimarse la adopción de medidas legislativas y políticas restrictivas y selectivas que
frenen un proceso expansivo que es un mérito de toda la sociedad.

El progreso no ha ido únicamente en la dirección de aumentar cuantitativamente la
cobertura del sistema escolar, sino que su distribución ha mejorado la igualdad en el
disfrute de la educación por parte de algunos colectivos que venían siendo
discriminados.

La oferta educativa ha llegado a más población, aunque determinados núcleos rurales
siguen teniendo dificultades para acceder a los recursos de los que disponen las
grandes urbes. Dentro del territorio del Estado se van acortando algunas distancias
entre las Comunidades Autónomas, si bien se observan desigualdades todavía
importantes entre ellas, lo cual afecta al principio de ia igualdad en el disfrute de
derechos básicos de los ciudadanos, según el lugar en el que vivan.

Es conveniente recordar el valor que tiene la obligatoriedad de la educación hasta los
dieciséis años para hacer posible, al menos hasta esa edad, de manera efectiva el
principio de igualdad de oportunidades, y lo importante que es el hecho de que todos
los niños, niñas y jóvenes permanezcan dentro del sistema educativo común para que
tal virtualidad pueda darse. El incremento que se ha producido en el último tramo de la
escolarización obligatoria de los menos favorecidos no solo opera como un mecanismo
de redistribución de la renta por vía indirecta, sino que supone un tactor de la mejora
de la cohesión social.

Las políticas de integración de niños con discapacidades han mejorado la inclusión de
los menores que, en la edad de escolarización, eran segregados de los demás. La
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esperanza en el valor general de la educación se ha extendido a los niños y jóvenes
con diticultades diversas, calando en la sociedad la idea de que deben considerarse
como su/etos a tratar de una forma especial, al tiempo que permanecen integrados
como iguales con todos los demás. En la medida de lo posible, con todas las
dificultades que plantea y el camino que queda por recorrer, se ha aceptado el
principio de que es posible desarrollar estrategias educativas diferentes para hacer
posible esa integración e inclusión social de quienes son distintos, pero iguales a los
demás. Este camino debe ser asumido como un modelo digno de ser trasladado a otro
tipo de diferencias.

En los últimos años se ha pasado de un modelo de organización del sistema educativo
fuertemente centralizado a otro descentralizado que ha servido para articular la
pluralidad social y cultural del Estado español, acercando la planificación y la gestión
de los recursos a las necesidades de la sociedad.

Paralelamente al proceso de descentralización de la política y de la gestión del sistema
educativo se ha instalado la idea de la necesidad y de la bondad de la participación de
los diferentes sectores educativos en la discusión de los problemas y en la toma de
decisiones a diferentes niveles, como una proyección importante de la democracia
participativa. El diálogo en un clima de colaboración y la colaboración dentro de las
estructuras de gestión y de gobierno apoyadas en el diálogo, son las únicas formas de
orientar a las instituciones que exigen un alto nivel de consenso social para ser
efectivas.

Por otro lado, el sistema educativo constituye también una cultura, quienes
desconocen o desconsideran sus leyes fracasan en el intento de reformarlo. Los
cambios no se cumplen por el hecho de formularlos ni se cumplen imponiéndolos y
que las mejores intenciones de las políticas pueden naufragar con facilidad si no se
tienen en cuenta los procesos a través de los que se plasman o no en prácticas reales.
Éstas tienen su propia dinámica, para orientarlas o reconducirtas es necesario
promover cambios que requieren contar con fuerzas y con el impulso de los sectores
que vienen dedicando atención a este aspecto."

4. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT y
al que se adhieren los Consejeros representantes de CEAPA, por haberse
eliminado el siguiente texto aprobado en la Comisión Permanente:

"En sucesivos Informes venimos afirmando que el hecho de que el Ministerio de
Educación. Cultura y Deporte no posea competencias de gestión en las CCM no
quiere decir que disminuya sus responsabilidades sobre el sistema educativo o que no
tenga que hacer frente a las responsabilidades que le reserva la Constitución.

Ello nos lleva de nuevo a instar al MECO a que toda la legislación con carácter básico
que establezca se vea acompañada de las partidas económicas con carácter
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consolidable y finalista, si es el caso, que permita el desarrollo legislativo en cada
CC.AA.

Igualmente el Consejo Escolar de! Estado vuelve a ratificarse en la necesidad y
urgencia del establecimiento de un fondo económico estatal de carácter finalista que.
debidamente temporalizado, permita compensar las diferencias entre CC.AA y
garantice que la calidad y la equidad de nuestra educación no se vea condicionada por
la falta de las inversiones necesarias.

Este fondo estatal a modo de Ley de Financiación de la Educación debería, cuando
menos, dolarse con un 1,5% del PIB. la diferencia entre el gasto público en Educación
(4,5%) y el 6% del PIB, mínimo comunmente aceptado como referencia para
garantizar una educación de calidad y en equidad para todos."

Justificación:

Este texto, cuya inclusión fue aprobada por la Comisión Permanente, se rechazó en el
Pleno con el único argumento de que los mecanismos financieros de compensación ya
figuran en la Ley Orgánica 7/2001 que da nueva redacción al articulo 15 de la LOFCA.
Entendemos los Consejeros de la CEAPA que se trata de una excusa, puesto que la
Administración puede lácilmente encontrar solución a esta aparente contradicción
legal. Como ejemplo, en algunas ocasiones se ha utilizado la Ley de Acompañamiento
de los Presupuestos Generales del Estado para introducir modificaciones de mayor
caiado.

5. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, CEAPA, CIG y FETE-UGT, por haberse incluido el
siguiente texto:

"...para garantizar la unidad sustantiva del sistema educativo español"

Justificación (STEs):

Consideramos que esta frase es innecesaria y demostrativa de un intento de
unificación y centralización de un sistema educativo que, aunque homologable en el
conjunto del Estado, tiene sus características propias en cada Comunidad Autónoma.

Justificación (CEAPA):

"... garantizarla unidad sustantiva del sistema educativo" es una expresión que puede
considerarse que sí va en perjuicio de la capacidad normativa y de la autonomía en la
gestión de las diferentes Comunidades Autónomas.
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Justificación (CIG):

Por sustentar afirmaciones totalmente recentralizadoras y pretender menoscabar las
cada vez más limitadas competencias de las distintas Comunidades Autónomas.

6. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por haberse suprimido del borrador del Informe el texto
referente a la necesidad del establecimiento de un fondo económico estatal de
carácter finalista que permita compensar las diferencias entre Comunidades
Autónomas.

7. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no modificar el párrafo desde "...
con las modificaciones..." hasta el final del mismo, por el siguiente texto:

Tas modificaciones introducidas en las enseñanzas mínimas decretadas por el MECD
suponen ocupar el horario lectivo de diferentes materias, Esto significa que los
contenidos que le corresponde fijar a las Comunidades Autónomas (el 45% a las que
tienen lengua propia) van a ser relegados al abarcar todo el temario las enseñanzas
mínimas.

Se trata de unas modificaciones sustentadas en ampliar los contenidos conceptuales
en detrimento de los procedimentales y actitudinales. Mención especial merecen los
cambios aniculares en la enseñanza de la Historia, que nos remiten a una visión
totalmente centralista, excluyeme y opuesta a la sustantividad de las diferentes
trayectorias históricas de las "nacionalidades históricas'."

8. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT.
por no haberse incluido el siguiente texto:

"Para el Consejo Escolar del Estado los Reales Decreto de enseñanzas mínimas de
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato no responden a las necesidades
existentes en estas etapas.

Se trata de unos Reales Decretos que ni refuerzan las materias llamadas humanísticas
ni introducen mayores concreciones cumculares. más allá del establecimiento por
cursos de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Elementos, además, que
profundizan en los conocimientos teóricos, con una visión anticuada en muchas
matenas. en lugar de incidir sobre la aplicación práctica.

El incremento de una hora de Matemáticas y otra de Lengua Castellana y Literatura en
el primer ciclo de la ESO, a expensas de la reducción de Música y Artes Plásticas,
recibió tanto rechazo que todas las CC.AA mantuvieron en sus Decretos de desarrollo
el horario de estas materias a costa de sus propios Presupuestos (salvo el primer
año). Incluso el propio MECD la ha hecho ¿no hubiese sido mucho más fácil
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incrementar en los Reales Decretos las horas de Matemáticas y Lengua Castellana y
Literatura sin más?, no puede entenderse más que por razones de ahorro económico.

Además, estos Reales Decretos ante los cambios que en estas etapas introducirán los
planteamientos legislativos educativos del Gobierno tendrán que ser modificados
antes incluso de su puesta en marcha, No tiene sentido que estando previstas
modificaciones estructurales en la ESO y en el Bachillerato se empiece la casa por el
tejado modificando distribución de materias, horarios, contenidos, etc., que están
directamente afectados por ese cambio.

9. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. y al que se adhiere el Consejero representante de la
Confederación Intersindial Galega (CIG), por no haberse incluido el texto que
sigue:

"La elaboración por la Comisión Permanente del Consejo de los dictámenes sobre
estos proyectos de Reales Decretos impidió que ios Consejeros y Consejeras que no
están representados en esta Comisión pudieran expresar sus opiniones y valoraciones
sobre dichos proyectos."

Justificación:

Consideramos que unos decretos de la importancia de los de referencia no pueden
aprobarse sin que el Pleno del máximo órgano consultivo en temas educativos de su
opinión y valoración; el dictaminarse por la Comisión Permanente únicamente
demuestra un déficit democrático en este órgano.

10. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega {CIG). y al que se adhieren los Consejeros
representantes de CEAPA y de la Confederación de STEs, por no incluirse el
siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado observa con preocupación que la nueva Ley de
Formación Profesional y de las Cualifícaciones supone una apuesta decidida por la
privatización de la Formación Profesional, facilita el plunempleo. significa un retroceso
en la gestión democrática de los centros integrados al contemplar la libre designación
de la dirección de estos centros por parte de la Administración y supone mayor
centralismo en el marco competencia! al sustraer competencias a los gobiernos
autonómicos".
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11. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido el siguiente texto:

"Hay que señalar que miembros de este Consejo Escolar representantes de diversas
organizaciones pidieron la devolución del Informe sobre este Anteproyecto por
considerar que el mismo no respondía a las necesidades que tiene la Formación
Profesional."

Justificación:

El que se quiera obviar esta información demuestra que el Ministerio no acepta las
criticas a sus proyectos de ley. La representación de la Confederación de STEs en el
Consejo Escolar del Estado pidió la devolución del Anteproyecto de Ley por considerar
que no es el proyecto de ley que necesita la Formación Profesional, ni el que se
esperaba para revitalizar y dignificar estos estudios. Este proyecto supone un intento
claro de privatizar la FP. lo que perjudicará claramente a la modalidad inicial/regíada
que se imparte en los Centros educativos: este proyecto no cumple los objetivos
marcados en el Programa Nacional de la FP; el proyecto no integra ni ordena, en
contra de los que se afirma en el mismo, los tres subsistemas existentes: el proyecto,
que carece de financiación, supone, por otra parte, una intromisión en las
competencias educativas de las Comunidades Autónomas.

12. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAEj, y al que se
adhieren los Consejeros representantes de CEAPA, al apartado final del "Informe
del Defensor del Pueblo":

"Este Consejo Escolar informa que en el curso 2000-2001 el Defensor del Pueblo
publicó un informe sobre "Violencia Escolar el maltrato entre iguales en la ESO". Ante
este informe el Consejo Escolar del Estado, aun concediendo la diligencia que se
merece la institución del Defensor del Pueblo, lamenta que el informe "peque" de un
manifiesto simplismo y reduccionismo, pues al tratar la violencia escolar solo se
concentra en la posible violencia estudiantil, lo cual nos parece bastante empobrecido
cuando todos sabemos que la convivencia en la escuela esta presidida por la
convivencia de la Comunidad Educativa. Asimismo, lamentamos que este informe
adolezca de una parte prepositiva, y simplemente se dedique a mostrar las 'miserias',
debilidades y disfunciones, sin mencionar en ningún momento los esfuerzos que se
hacen por parte de las distintas partes de la Comunidad Educativa, en una exposición
que parece intentar mostrar que la escuela española está educando a, poco menos
que, delincuentes y prototipo de ciudadanos desintegrados y sin conciencia cívico-
social."
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13. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CiG), por no ser aceptada la supresión del
siguiente párrafo:

Vna normativa de escolarización que garantice el conirot social, para ello,
consideramos necesaria la creación de comisiones de escolarización centralizada por
municipios o distritos que además de escolanzar al alumnado de manera equitativa
entre todos los centros sostenidos con fondos públicos realice un seguimiento de su
escolarización".

Justificación:

Las Administraciones educativas deben garantizar una plaza en la enseñanza pública
a todo el alumnado que la solicite. Este derecho no debe ser suplantado por la
enseñanza concertada.

14. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FSIE, por
no suprimir el siguiente texto subrayado:

Vna normativa de escolarización que garantice el control social, para ello,
consideramos necesaria la creación de comisiones de escolarización, centralizada por
municipios o distritos que además de escolarizar al alumnado de manera equitativa
entre todos los centros sostenidos con fondos públicos, realice un seguimiento de la
escolarización".

Justificación:

Las funciones de las Comisiones de Escolarización no son las de escolarizar al
alumando. sino:

• Facilitar el desarrollo del proceso de admisión de alumnos.
• Asignar piaza a los alumnos que no la tengan en el ceniro solicitado.
ü Garantizar e¡ cumplimiento de las normas sobre admisión de alumnos.
• Realizar propuestas de escolarización de los alumnos con necesidades

educativas especiales, ele.

15. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FSIE, por
no suprimir el siguiente texto subrayado:

"Un plan estatal para la generalización de la gratuidad de los libros de texto para todo
el alumnado que curse la enseñanza obligatoria, teniendo prioridad en su implantación
todos los centros públicos."
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Justificación:

No hay norma, ni razón alguna que avale que los alumnos a los que en primer lugar
hay que proteger y financiar sean los de los centros públicos.

La gratuidad de los libros de texto, debe llegar a todos los alumnos y alumnas,
independientemente del centro que elijan.

1. EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL

1.1. La calidad del sistema educativo

16. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido el texlo referente a que el
Consejo constata que las oportunidades de seguir estudiando (en la
universidad) siguen estando mediatizadas por ias condiciones familiares y
sociales.

17. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CC.OO. por
no haber aceptado incluir el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado estima muy preocupante que, una vez concluido el
proceso de transferencias educativas a las Comunidades Autónomas, la Conferencia
Sectorial de Educación solamente haya celebrado una reunión en el curso 2000 -
2001. Este hecho demuestra, a juicio de este Consejo, la ausencia de una política de
Estado basada en el diálogo y el consenso, factores fundamentales para lograr la
necesaria corresponsabilidad en el ámbito educativo".

18. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por haberse incluido el texto por el que se pide que se
elabore un estudio del coste del puesto escolar, con participación de los
titulares de centros, "que permita tener un punto objetivo de referencia para la
utilización de los fondos públicos"

Justificación:

El coste de los puestos escolares ya es público y conocido. Consideramos, por otro
lado, que no se debe establecer una comparación entre el coste del puesto escolar en
la enseñanza publica y en la privada dado que la primera escolanza alumnado en todo
tipo de localidades y centros, muchas veces con un numero muy pequeño de alumnos
y alumnas, y la comparación que se pide parece destinada a pedir más privatización
del sisiema pues en el sector pnvado el puesto escolar es "más barato".
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19. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CC.00 y
los representantes de la Confederación de STEs, por no haber aceptado incluir el
siguiente texto:

"... las diferencias entre los resultados de centros públicos y privados se han reducido
sensiblemente respecto a las que había en 1995. no teniendo ya apenas relevancia".

Justificación (STEs):

La consideración suprimida es muy importante pues es la constatación de que la
enseñanza publica mejora; ef supnmirio es querer contribuir a la falsa imagen de que
la enseñanza privada es meior que la pública.

20. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por haberse incluido el epígrafe "Modelo Europeo de
calidad en la educación no universitaria"

Justificación:

Entendemos que este modelo es uno más que no debe destacarse en este Informe en
detrimento de otras que no se citan.

21. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT,
por no haberse incluido el siguiente texto:

"En linea con Observaciones y Votos Particulares de anteriores Informes el Consejo
Escolar del Estado entiende que la convocatoria de 'Premios a la Calidad en
Educación" no es el mejor camino para potenciar la calidad del sistema educativo. No
puede ser una decisión voluntaria de los centros, el mejorar la calidad de sus procesos
y de sus resultados educativos Es una obligación de las Administraciones educativas,
garantizar y controlar que esa mejora se produzca, facilitando los medios adecuados
para ello.

Además, se condiciona a basarse en el Modelo Europeo de Gestión de Calidad, que
no es más que uno de los existentes y que, como todos, obedece a una concepción
parcial e ideológica de la idea de calidad, que olvida referencias a la igualdad y a la
compensación de desigualdades y se centra en lo que denomina satisfacción de los
clientes o en el que priman criterios que no podemos compartir en el servicio público
educativo y en el que todo se reduce a "agentes" o el "cómo" de la gestión y
"resultados", el "qué" de la gestión. Sin tener en cuenta ni las condiciones de partida,
ni las disponibilidades de recursos, sean económicas o humanas."
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22. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CC.OO, por
no haber aceptado incluir el siguiente texto:

'El Consejo Escotar del Estado eslima que algunas de las medidas articuladas por el
MEC para me¡orar la calidad de nuestro sistema educativo no son las más apropiadas.
El Plan Anual de Mejora y el Modelo Europeo de Gestión de Calidad responden a una
visión de la calidad que olvida en su discurso y en las políticas que promueve
referencias a la igualdad y a la compensación, estableciendo como referente prioritario
y fundamental la satisfacción de los clientes.

Este referente puede cuestionar la función social de la enseñanza y generar un estado
de opinión en el que se responsabilice exclusivamente a tos centros y al profesorado
tanto de los procesos como de los resultados, olvidando la responsabilidad del Estado
en la provisión de recursos',

1.2. La Educación Infantil

23. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG). por no añadir al final el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas a generalizar
mediante la creación de puestos suficientes en la red pública, la escolarización en la
Educación infantil (0-6 años! si mismo tiempo que se debe garantizar la total
gratuidad. incluido el derecho a los servicios complementarios."

Justificación:

Sólo la gratuidad de esta etapa en la. red pública puede garantizar la igualdad de
oportunidades y facilitar la escolanzación de las clases sociales más desfavorecidas y
propiciar la incorporación de la mujer al mundo del trabajo remunerado.

24. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, de CSI'CSIF y de CEAPA por haberse incluido el
siguiente texto:

"Este Consejo insta a las Administraciones educativas a que procedan a la
escolanzación de los hijos de todas las familias que lo soliciten en la Educación
Infantil, mediante la creación y financiación de plazas escolares suficiente, capaz de
satisfacer la demanda asocia! existente y al establecimiento de las condiciones
materiales y humanas que aseguren la calidad de esta etapa educativa.'
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eliminación de desigualdades- y está totalmente en contra de la concertación de este
nivel educativo.

29. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la CEAPA
(o, en su caso, se adhieren al que pueda presentar, en el mismo sentido, el
Consejero de la CIG o los Consejeros de CSI'CSIF) por haber incluido el
siguiente texto:

"Por ello, el Consejo Escolar del Estado pide a las Administraciones educativas que
tomen las medidas tendentes a fomentar la escolarización total en esta etapa y
establezcan sistemas y recursos para la financiación mediante el régimen de
conciertos de la Educación Infantil reconocida en el art. 11 de la LOGSE y la
disposición adicional segunda de la LOPEG.

Asimismo considera que la concertación del segundo cido de Educación Infantil es un
mecanismo que. además de facilitar la escoianzacion total en este nivel, contribuyendo
al tratamiento de necesidades educativas especiales y corrigiendo situaciones
socioeconómicas desfavorables, garantiza la gratuidad de las enseñanzas, el
mantenimiento de los puestos de trabajo y la inclusión de esta oferta educativa en la
red de ceñiros sostenidos con fondos públicos."

Justificación (CEAPA):

La CEAPA ha manifestado reiteradamente su postura contraria ai establecimiento de
conciertos educativos con los centros privados en una etapa no obligatoria.

30. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado considera que estas ayudas deben limitarse a aquellas
familias que vivan en zonas en las que la oferta pública sea insuficiente y sólo mientras
se produce la ampliación de la red pública, dado que esta es la única red educativa
que puede garantizar tanto la igualdad de oportunidades como la no discriminación del
alumnado por motivos ideológicos o económicos".

31. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs y al que se adhieren los Consejeros representantes de
CEAPA. por no haberse incluido en el párrafo en el que se pide un Plan Estatal
de Educación Infantil, la referencia que planteamos a que la creación de plazas
gratuitas debe hacerse en el sector público.

32. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no aceptarse la sustitución desde
"de nuevo..." (1a línea) hasta "... existencia" (3a línea) por el siguiente texto:
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"... insiste en que las Administraciones educativas deben garantizar en la red pública
en la Educación Infantil la existencia..."

Justificación;

La oferta educativa de la etapa de Educación Infantil le corresponde a los gobiernos
autonómicos. Por lo tanto, no se puede hablar cíe un plan estatal.

1,3. La Educación Primaría

33. Voto particular presentado por la Consejera María Rosa de la Cierva y de
Hoces y los Consejeros representantes de FSIE:

Justificación (M- flosa de la Cierva):

Los Conciertos educativos se establecen siempre que, por parte de los Centros
Educativos, se cumplan estrictamente los requisitos exigidos, como puede
comprobarse a través de las Inspecciones de la misma Administración.

Los padres y madres, en el ejercicio de su derecho a elegir Upo de educación para sus
hijos, eligen de forma creciente, centros privados concertados hasta tal punto que. año
tras año, son muchos los alumnos y alumnas que no encuentran la plaza deseada
porque esos centros, en el ejercicio de su deber, consecuencia del Concielo, son muy
estrictos en el cumplimiento de todos sus requisitos.

El "principio de igualdad de oportunidades" tiene que avanzar todavía en gran manera
en su cumplimiento ya que los módulos de los conciertos de los centros privados-
concertados no cubren aún la totalidad de los gastos. Esto conlleva situaciones
gravosas para los titulares y las familias quienes esperan se pongan los medios
necesanos para el pleno cumplimiento en el ejercicio de sus derechos, tanto los
Titulares como las Familias.

La oferta Pública es mucho mayor que la Privada-concertada en una proporción
aproximada de 2'3 a 1.'3. Es un dato objetivo. Lo importante es que. por parte de tas
Administraciones educativas, los padres y madres y los titulares, se puedan hacer
efectivos tanto el ejercicio de sus derechos como el de sus deberes y esto, tanto en la
Pública como en la Privada.

Justificación (FSIE}:

Las afirmaciones que se vierten, además de no ser ciertas, no respetan tos principios
básicos de la Libertad de Enseñanza y de la igualdad de oportunidades, contenidos en
los Pactos y Tratados Internacionales ratificados por España, en la Declaración Luster
del Parlamento Europeo y en nuestra propia Constitución (artículos 9,14.10.2 y 27.9).
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34. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIF y
al que se adhieren los Consejeros representantes de CEAPA, por no haber sido
aceptada la inclusión del siguiente texto:

l os dalos antenores de¡an patente la reducción de unidades que se está produciendo
en los centros públicos por contra a io que ocurre en los centros concertados, por lo
que este Consejo Escolar, con el objeto de no alterar el actual equilibrio entre ambas
redes, insta a las Administraciones educativas a la reducción de los conciertos en
función de la reducción de la natalidad"

Justificación (CSrCSIF):

La disminución de (a demografía está teniendo como consecuencia la
reducción de unidades escolares, pero ésta se está produciendo casi exclusivamente
en los centros públicos. CSI'CSIF entiende que se deben reducir los conciertos en
función del descenso de la natalidad y así no alterar el actual equilibrio, que está
sociaimente aceptado, entre la red pública y la red privada.

Justificación (CEAPA):

Las Administraciones educativas deben velar por ta implantación de la red pública, la
que es de su exclusiva responsabilidad e iniciativa y sirve de interés de todos, sin dejar
que quede convertida, de seguir esta tendencia, en una red de centros subsidiaría de
una red privada que no siempre sirve al interés de todos.

35. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no incluirse el siguiente texto:

'El Consejo Escolar insta a las Administraciones educativas para que el alumnado
repetidor sea contabilizado para establecer las ratios máximas recogidas en la
LOGSE."

Justificación:

Hay Administraciones educativas, caso Galiza. que establecen que se pueóe
sobrepasar la ratio si hay alumnado repetidor.

36. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la CEAPA.
CIG y STEs, por haberse admitido las siguientes modificaciones del texto:

"... todos los centros sostenidos con tondos públicos sean dotados de..."
"... todas las aulas de los centros sostenidos con fondos públicos cuentan con el
equipamiento..."
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en lugar del texto que había sido aprobado en la Comisión Permanente:

"... todos los centros públicos sean dolados..."
"... todas las aulas de los centros públicos cuentan con el equipamiento...'

Justificación (CEAPA):

Si bien es de desear que lodos los centros de enseñanza estén debidamente dotados,
las Administraciones educativas deben ocuparse de facilitar los recursos para que
existan los medios suficientes en ¡os centros suyos, los centros públicos. Los centros
de iniciativa privada deben utilizar sus propios recursos.

Justificación (CIG):

No le puede corresponder a las Administraciones Públicas dotar a los centros
concertados (que responden a la iniciativa privada y con afán de lucro) con fondos
procedentes del erano publico, de medios, de programas de implantación de nuevas
tecnologías ni del equipamiento necesario.

Justificación (STEs):

Las Administraciones públicas tienen la obligación de dotar a sus centros de los
recursos necesanos para mejorar el sistema educativo, pero no asi a los privados
concertados, pues en el módulo del concterto se contempla una cantidad para este tipo
de gastos y no parece lógico que el Consejo pida recursos para estos centros al
margen de lo establecido en el módulo de los conciertos

37. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por haberse suprimido al final del epígrafe "Aspectos
organizativos de los centros de Ed. Primaria que más relación tienen con el
rendimiento de los alumnos", el texto siguiente:

"... dado que se entiende que en una enseñanza obligatoria el riesgo que se asumiría
utilizando este criterio (se refiere al cnteno de rendimiento académico) seria muy
elevado al poderse poner en cuestión el carácter integrador que debe tener la
educación en una sociedad desarrollada"

38. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación [ntersindical Galega (CIG), por no incluir el texto siguiente:

'Las Administraciones educativas deben garantizar una alta calidad de la enseñanza
en los centros públicos (y no en los centros sostenidos con fondos públicos) con las
inversiones necesarias, única manera de garantizar en la practica la igualdad de
oportunidades y de contribuir a deshacer las desigualdades sociales".
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1.4. La Educación Secundaria Obligatoria. Los Programas de
Garantía Social

39. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIF y
al que se adhieren los Consejeros representantes de CEAPA, por no haber sido
aceptada la inclusión del siguiente texto:

l o s datos anteriores dejan patente la reducción de unidades que se está produciendo
en los centros públicos por contra a lo que ocurre en los centros concertados, por lo
que este Consejo Escolar, con el objeto de no alterar el actual equilibno entre ambas
redes, insta a las Administraciones educativas a la reducción de los conciertos en
función de la reducción de la natalidad"

Justificación (CSI'CSIF):

La disminución de la demografía está teniendo como consecuencia la reducción de
unidades escolares, pero ésta se esta produciendo casi exclusivamente en los centros
públicos. CSI'CSIF entiende que se deben reducir los conciertos en función del
descenso de !a natalidad y así no alterar el actual equilibno, que está socialmente
aceptado, entre la red pública y la red privada.

Justificación (CEAPA}:

Las Administraciones educativas deben velar por la implantación de la red pública, la
que es de su exclusiva responsabilidad e iniciativa y sirve al interés de lodos, sin dejar
que quede convertida, de seguir esta tendencia, en una red de centros subsidiaria de
una red privada que no siempre sirve al interés de todos.

40. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIF,
por no haber sido aceptada la inclusión del siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado, haciéndose eco del sentir mayoritario de la sociedad,
sugiere el replanteamiento de la comprensividad en el segundo ciclo de la ESO, el
establecimiento de itinerarios y la eliminación del principio de promoción
cuasiautomática del alumnado"

Justificación;

CSI'CSIF, avalado por numerosos estudios e infomies nacionales e internacionales y
por el tratamiento de la comprensividad en los países de nuestro entorno, sigue
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reivindicando e! establecimiento de itinerarios, la supresión de la promoción automática
y la eliminación de la comprensividad en el segundo ciclo de la ESO.

41. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT,
por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado respetando la capacidad de toma de decisiones
políticas del Gobierno, entiende que la modificación del Real Decreto de las
enseñanzas mínimas de la ESO no era prioritario y además no se realizaba en el
tiempo adecuado, máxime cuantío están previstas reformas de mayor calado que
afectarán a esta etapa y que obligaran a un nuevo cambio.

La eliminación de horas de Música y Artes Plásticas suponía un retroceso histórico en
la concepción de una educación integral, por lo que todas las Administraciones
educativas, incluido el propio MECO para su ámbito, tuvieron que establecer
normativas posteriores para corregir este despropósito. El área de Tecnología se
convierte en ca¡ón de sastre y se incluyen contenidos de nuevas tecnologías de la
información y comunicación sin tener en cuenta la cualificacion profesional del
profesorado que la tiene que impartir, simplemente para ahorrar los gastos que
supondrían generalizar un área hoy optativa.

En general, la modificación en contenidos, objetivos, metodología y criterios de
evaluación en la mayoría de los diseños curhculares se vuelve hacia una concepción
antigua, teórica, que va, a nuestro juicio, justo en la dirección contraria de la que
nuestra educación necesitaría."

42. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido en el epígrafe "Horarios de las
enseñanzas de ESO", el siguiente párrafo:

"El Consejo Escolar del Estado manifiesta su critica por el retraso en la publicación de
la Orden de 23 de julio de 2001 (BOE de 31 de julio) por la que se adaptaba el horario
semanal de áreas y materias en la E.S.O. modificando el anterior que tenia que
aplicarse al curso 2001-2002 y por no haber sido consultada adecuadamente con los
sindicatos. Este Consejo defendió el incremento del horario de Lengua y Matemáticas,
pero no a costa del horario de Música y Educación Plástica y Visual. Esta modificación
supuso perder 2 horas semanales de optativa en 4" de ESO. Entre las posibles
optativas afectadas por la reducción citada estaría las de Informática y Cultura Clásica
que supone una contradicción con los objetivos que se pretendía conseguir en el R.D.
3473/2000 de 29 de diciembre ("... introducir contenidos de las nuevas tecnologías,
mejorare! conocimiento de las Humanidades,...")

El retraso en la publicación de la orden afectó a la matriculación formalizada del
alumnado en Ceuta y Melilla para el curso siguiente obligando a modificarla."
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43. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT,
por no haberse incluido el siguiente texto:

f / Consejo Escotar del Estado lamenta la actitud de aquellos que teniendo la
responsabilidad de gestionar la política educativa se dedican a criticar y erosionar tas
bases del sistema sin establecer políticas que palien los problemas o planteando
alternativas que pueden tomentar la discriminación o la segregación de una parte
importante de alumnos del sistema educativo.

Da la impresión de que se prefiere generar alarma social y un clima de rechazo hacia
la educación pública que favorezca otros intereses,

La necesidad de reformas y mejoras de la calidad en la educación, en general y en la
secundaria obligatoria, en particular que compartimos, no puede convertirse en una
coartada para imponer unilateralmente decisiones de política educativa que no tengan
el suficiente y necesano consenso del conjunto de las Administraciones educativas
que son las que tienen y tendrán que gestionar estas reformas, asi como el social."

1.5. El Bachillerato y el Curso de Orientación Universitaria

44. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT,
por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado del mismo modo que se ha manifestado en el caso de
la ESO y respetando la capacidad de toma de decisiones políticas del Gobierno,
entiende que la modificación del Real Decreto de las enseñanzas mínimas del
Bachillerato no era prioritana y, además, no se realizaba en el tiempo adecuado,
máxime cuando están previstas reformas de mayor calado que afectarán a esta etapa
sustancialmente, con la posible eliminación e integración de modalidades de
Bachillerato que obligarán a un nuevo cambio.

En general, la modüicación en contenidos, objetivos, metodología y criterios de
evaluación en la mayoría de los diseños cuticulares se vuelve hacia una concepción
antigua, teórica, que va, a nuestro juicio, justo en la dirección contraria de la que
nuestra educación necesitaría, por mucho que se pretenda presentar como positiva
una mayor concreción en los contenidos mínimos de cada materia."

45, Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIF,
por no haber sido aceptada la inclusión del siguiente texto:

"Para facilitar la elección de los estudiantes y para evitar la discriminación de
determinadas materias, este Consejo considera necesano que todas las materias de la
etapa (troncales u optativas de oferta obligada) sean impartidas independientemente
del número de alumnos que las soliciten*.
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Justificación;

CSI'CSIF defiende la impartición de eslas maleras en todos ios centros como garantía
de calidad y para la efectiva igualdad de oportunidades del alumnado.

46. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSiF,
por no haber sido aceptada la inclusión del siguiente texto:

"Ante la problemática suscitada por la eslruclura y el diseño del Bachillerato
establecidos en la LOGSE -reducción de los niveles de cualilicación y formación de los
alumnos, desequilibrio de las áreas cuticulares, etc.- y con el fin de que este nivel
cumpla los objetivos que dicha norma le marca, el Consejo Escolar del Estado insta al
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al resto de las Administraciones
educativas a la revisión del diseño de esta etapa educativa, en la linea de un mayor
equilibrio entre los conocimientos Humanísticos y Científico- Técnicos y de incrementar
su duración hasta los 3 años".

Justificación:

Avalados por los resultados de la Selectividad y diversos estudios publicados, desde
CSI'CSIF estimamos que dos años -el Bachillerato más pequeño de tos paises de
nuestro entorno- no son suficientes para que los alumnos adquieran las capacidades
que se señalan en el articulo 26 de la LOGSE. ni para prepararlos adecuadamente
para el acceso a la Universidad, defraudando por tanto su fundamento eminentemente
propedéutico y limitando la futura movilidad en la Unión Europea de nuestros titulados.

47. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT.
por no haberse incluido el siguiente texto:

'El Consejo Escolar del Estado considera que la modificación producida en el articulo
32. apartado 3. de la LOGSE. por la Ley 55/1999 de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, introduce una reforma negativa y que
puede afectar a la homologación del sistema educativo en lo referido al acceso a las
diferentes titulaciones.

No parece acorde con la legislación vigente el hecho de que cada Administración
educativa establezca condiciones diferentes para poder acceder al Grado Superior de
la Formación Profesional. Debería buscarse un consenso en este tema, analizar
familia profesional a familia profesional, incrementar la duración de los módulos de
grado medio y establecer mecanismos que garanticen que los alumnos posean los
conocimientos mínimos para acceder al Grado Supenor de la Formación Profesional."
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1.6. La Formación Profesional

48. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs y los Consejeros representantes de CSI'CSIF y CEAPA,
por no haberse incluido el texto que sigue:

"El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas a Que
potencien la red pública de Formación Profesional, potenciación que debe iniciarse con
la implantación de las nuevas Familias y Ciclos en los centros públicos"

Justificación (STEs):

Consideramos que las Administraciones públicas tienen que ir en vanguardia de la
implantación de tos nuevos ciclos y no dejar que sean las empresas privadas las que
oferten los ciclos más atractivos y con mejores salidas profesionales para el aiumnado.

Justificación (CSI'CSIF):

CSI'CSIF. apuesta por una red pública -por su carácter compensador e integrador y
como garante de la eliminación de desigualdades- de Formación Profesional y
entendemos que para su potenciación deben implantarse las nuevas familias y ciclos
en los ceñiros públicos.

Justificación (CEAPA):

La CEAPA observó con preocupación durartle la tramitación del Anteproyecto de Ley
de FP en este Consejo Escolar def Estado que buena parte de la Formación
Profesional pasaba a ser controlada por organizaciones empresariales, sindicales y a
ubicarse en "otro Upo de centros". Esto obliga a reforzar la implantación de los nuevos
ciclos formativos en los centros públicos para poder garantizar la igualdad real de
oportunidades.

49. Voló particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs y el Consejero representante de la Confederación
Intersindical Galega (CIG). por haberse incluido tras el cuadro referente al
alumnado que siguió el módulo de formación en centros de trabajo, la frase:

*... en iodos los centros sostenidos con fondos públicos''.

Justificación (STEs):

Las Administraciones tienen que potenciar este módulo únicamente en sus propios
centros, esto es. en los "centros públicos."
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Justificación (CIG):

Se trata de un nivel educativo no obligatorio ni básico y, por lo tanto, no debe ser
financiado por la Administración educativa. Las Administraciones educativas deben
garantizar las plazas suficientes en ia red pública con la consiguiente financiación para
este módulo,

50. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs y los Consejeros representantes de FS1E. por no haberse
incluido el texto que sigue:

"El Consejo Escolar del Estado constata como se ha ido creando Consejos de
Formación Profesional en las distintas comunidades marginando a la representación
del profesorado, al igual que se hace en el Consejo de ámbito estatal por lo que insta
a las distintas administraciones a que reformen la composición de sus Consejos de FP
y den entrada a la representación del profesorado"

Justificación (FSIE):

Dada la implicación de los centros educativos en la formación de los alumnos que
cursan la Formación Profesional, es necesaria la participación del profesorado en los
Consejos de Formación Profesional en las distintas Comunidades Autónomas, a través
de las organizaciones sinflicales representativas.

51. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FSIE. por
no haber incluido el siguiente texto:

"Finalmente, habría que extender el sistema de conciertos a la nueva Formación
Profesional, permitiendo el acceso o el incremento de conciertos a los centros que lo
deseen y satisfagan demanda de estas enseñanzas."

Justificación:

Se produce discriminación y se vulnera el artículo 14 de la CE (principio de igualdad
ante la Ley), sino se tiene en cuenta la posición económica de las familias de los
alumnos.

Los poderes públicos de todos los ámbitos temtoriales deben respetar los principios
constitucionales de libertad e igualdad en la distribución de (os recursos, de modo que
ninguna familia y ningún centro sean objeto de discriminación (Convención relativa a la
lucha contra las cSiscnminaciones en el campo de la enseñanza (4.a), Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (13.2.b), STC 77/85, II.
11).
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1.9. La Educación en el exterior

52. Voló particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT,
por no haberse incluido el siguiente texto:

l o s profesores nombrados perderán la propiedad de la plaza que ocuparan, en su
caso, guardando el derecho preferente a ocupar, a su retomo a España, un puesto
docente de su cuerpo, en la localidad en la que tuvieran su último destino definitivo.

El Consejo Escolar del Estado se ratifica una vez más en la necesidad de cubrir todas
las plazas a tiempo completo existentes en el exterior por profesores funcionarios
seleccionados por concurso público de méritos y considera, como lo hiciera en cursos
anteriores, que la provisión de plazas en comisión de servicios por un año ha de ser un
hecho excepcional cuando no se den las condiciones para cubrirla por el
procedimiento antes citado, que ha de ser el habitual según marca la ley. Las plazas
cubiertas por profesores interinos o contratados se producirán en condiciones
excepcionales también. Los profesores interinos o contratados, habrán de percibir una
cantidad acorde a las condiciones de vida del país y demás elementos tenidos en
cuenta para el cálculo de los complementos de residencia del resto de luncionarios
destinados en el país correspondiente.

Los procedimientos de selección habrán de valorar más de lo que se ha hecho hasta
ahora, la experiencia profesional especifica, el conocimiento de idiomas (además del
exigido como requisito), la formación general y especifica del docente candidato a
cada plaza, la innovación y el conocimiento y manejo de nuevas tecnologías. Cada
tipo de plaza debe presentar un perfil de candidato adecuado a la misma. En todo
caso se han de valorar muy especialmente aquellas competencias y experiencias que
convengan especialmente al ejercicio de la docencia en estas plazas.

El Consejo Escolar del Estado se ratifica en que los nombramientos a cubrir plazas en
el exterior no deben suponer penalizaciones en los derechos, sobre todo de movilidad,
del personal destinado en las mismas, más bien al contrario, las Administraciones
educativas deberían valorar positivamente la experiencia del profesor en el extranjero
de cara a un aprovechamiento óptimo de los recursos humanos en el correspondiente
ámbito educativo en España. Para ello deberían arbitrarse las medidas oportunas que
contemplen esta valoración."
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53. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por haberse incluido el texto del último párrafo.

Justificación:

Consideramos que en todos los centros de titularidad española en el exienor debe
existir los Consejos Escolares de Centras, con las peculiaridades necesarias, como
forma de potenciar la participación de la comunidad educativa.

1.12. Las lenguas oficiales en el sistema educativo

54. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido en el apartado el texto que
sigue:

"El Consejo Escolar del Estado considera que esta ley recoge que la asignatura se
impartirá en todos los niveles educativos no universitarios, hecho que es incumplido
reiterativamente, teniendo presencia únicamente en Primaria y ESO. siendo de
carácter atípico su impartición en la Educación Infantil. En esta última etapa se fueron
suprimiendo las enseñanzas de Llingua Asturiana, a pesar de! alto nivel de
seguimiento por parte del alumnado, y el apoyo de las comunidades educativas.

La presencia de la materia en la ESO incumple la voluntariedad recogida en el
Estatuto de Autonomía, asi como en la Ley de Uso y Promoción, figurando como
optativa. Esta situación anómala es debido a que la LOGSE no recoge en esta etapa
las asignaturas voluntarias, extendiéndose el problema en el anteproyecto de Ley de
Calidad. Ambas Administraciones (Central y Autonómica) deberían de solucionar este
problema y hacer los cambios necesarios para que la Llingua Asturiana (denominación
aprobada por el Conse/o Escolar de Asturias) tenga la presencia que se recoge en el
estatuto y la Ley de Uso. tanto en la ESO como en Bachilleres. Ciclos Formativos y
Educación de Adultos.

Las plazas generadas por dicha materia deben ser creadas jurídicamente y
adjudicarse a través de Concurso de Traslados a profesorado definitivo con la
habilitación correspondiente. El Consejo Escolar del Estado insta a las
Administraciones a tomar las medidas necesanas para subsanar estas deficiencias."
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55. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindícal Galega (CIG), por no suprimirse el apartado que
hace referencia a que la enseñanza en Gaüza es bilingüe al 100%.

Justificación:

Es falso que la enseñanza en Galicia sea bilingüe al 100%. De cumplirse lo
establecido en la actual normativa que regula la normalización lingüística en la
enseñanza (Decreto 247/1995), solamente 1/3 de la enseñanza seria impartida en
nuestro idioma. En estos momentos, más del 70% de los centros no cumplen ni este
Decreto de mínimos.

2. LA PARTICIPACIÓN EDUCATIVA

2.1. El asociacionismo estudiantil

56. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

"Este Consejo considera que debería existir pandad entre los distintos sectores de
éste, ya que asi se lograría una representación democrática en él, por lo que insta al
Ministerio de Educación a llevar a cabo los trámites necesanos para lograr estos
cambios.

Para conseguir igualdad en la representación de los distintos sectores educativos es
necesaria la pandad. Ésta llevaría a un análisis real de la educación y daría como
resultado un Consejo más plural y objetivo."

57. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

"El Consejo Escolar del Estado considera que los órganos de dirección del mismo
deberían ser elegidos por los propios consejeros y no por la Administración, por lo que
insta al Ministerio de Educación a que considere la posibilidad de llevar a cabo estos
cambios para una mayor democracia a este Consejo.

Como ya está legislado en algún Consejo Autonómico, ésta es una forma de darle
independencia, objetividad y democratizarlo, elegir a tus propios representantes es lo
esencial para poder sentirte representado."
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2,3, Los Consejos Escolares Institucionales

58. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

'Este Consejo cree conveniente que los Consejos Escolares Autonómicos tengan
paridad enlre tos distintos sectores, para asi tener una expresión real de la educación
en cada región, por lo que insta a las Administraciones autonómicas a realizar los
cambios legislativos necesarios para lograr esta pandad.

Dada la distinta representación de los distintos sectores, la opinión de los Consejos se
ve alterada por algún sector."

59. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

'Este Conse¡o cree necesario que los órganos de dirección de los distintos Consejos
Escolares Autonómicos sean designados por los propios consejeros, y no por la
Administración, para que sean relevantes a dicho Consejo, por lo que insta a las
distintas Administraciones a realizar un cambio legislativo para proporcionar esta
opción que llevará la democracia a los Consejos, la independencia real y la posibilidad
a sus miembros de sentirse representados por la dirección del Consejo."

60. Voto particular presentado poi los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

Igualmente el Consejo Escolar del Estado debería tener en consideración tas
propuestas y resoluciones de los Consejeros Escolares Autonómicos para llevar a
cabo sus debates, aceptando asi la importancia que éstos órganos tienen como
relerentes de la educación en las distintas regiones desde que se produjeron las
transferencias educativas, importancia que ahora no se traslada al Consejo Escolar del
Estado, y de especial importancia en la realización del informe anual sobre el estado y
la situación del sistema educativo, que se enriquecería notablemente con la aportación
de los Consejos Escolares Autonómicos."
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3. LA COOPERACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA

3.3. La Conferencia Sectorial de Educación

61. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no ser aceptada la supresión de
los cuatro últimos párrafos.

Justificación:

Una vez más se hace referencia a una mayor homogeneidad, pretendiendo restar
atribuciones a los gobiernos autonómicos y negar el derecho a negociar en nuestro
territorio y a dotamos efe una normativa propia. El ejercicio de las competencias no es
ninguna "disfunción ni discordancia". Bajo estos calificativos se está defendiendo una
total recentral izacion que nos retrotrae a épocas que deberían estar superadas por
todos.

3.4, La Alta Inspección Educativa

62. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG). por no ser aceptada la supresión de
los dos últimos párrafos.

Justificación;

Es preocupante es!a ola españolizadora recogida en numerosas enmiendas, que están
encaminadas a cercenar aún más ias insuficientes prerrogativas que tienen las
"nacionalidades históricas" para gestionar su sistema educativo. Se le quieren atribuir
sólo al Estado, con e! reforzamiento de la Alta Inspección, (unciones que no le
corresponden. Es aún más preocupante que derechos colectivos de todo un pueblo se
pretendan suprimir.

63. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por haberse incluido el texto, que figura al final, en el
que se pide que se incremente el papel de la Alta Inspección.

Justificación:

Consideramos que tanto en la legislación como en sentencias del Tribunal
Constitucional están clara y expresamente descritas las (unciones que debe realizar la
Alta Inspección en el sistema educativo y no vemos ia necesidad, ni aparece la
justificación, de que el Consejo Escolar del Estado pida que se "incrementen" dichas
funciones.
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64. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindicai Galega (CIG).

Justificación:

Una vez más se pretende retroceder en el ejercicio de las competencias de los
gobiernos autonómicos. De ahí la propuesta de "armonizar, homologar" y afirmar que
se dan "graves disfunciones y divergencias" con el objetivo de uniformiza; lo que es y
debe ser diferente.

3.5. La cooperación y colaboración con las Comunidades
Autónomas

65. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse incluido el siguiente texto:

'El Consep Escolar del Estado estima que una vez completadas las transferencias las
relaciones entre las Administraciones educativas tiene que articularse en el marco tíe
la Conferencia Sectonal de Educación lo que. a nuestro juicio, no está ocurriendo.

Basta repasar los Convenios de colaboración suscritos por el MECD en 2001. Con
Canarias, dos. por un valor total de 8.727.9 millones de ptas.. que supera a todos los
demás juntos; 1.500 millones para Castilla-La Mancha (6.000 en cuatro anualidades),
1.300 para Extremadura y 1.000 para Castilla y León (3.000 en tres anualidades), con
Ceuta (109 millones) y Meiilla (125) se completan las dotaciones económicas. Castilla-
La Mancha. Castilla y León y Extremadura tienen su explicación en las negociaciones
para el traspaso de competencias. Ceuta y Meiilla, por ser gestión directa del MECD y
Cananas, se ve favorecida por la aritmética parlamentana derivada de la aprobación
de los Presupuestos de 2001."

3.6. La cooperación de las corporaciones locales

66. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

"El Consejo Escolar del Estado, como de todos es sabido, estima muy acertado y
conveniente la participación de las entidades locales en la programación del sistema
educativo. Asi ello, desde este Consejo escolar se aprecia que la participación de
estas entidades es muy activa en la prestación de distintos servicios educativos -asi
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es deseado por lodos que se siga actuando- pero que la participación activa en la
programación educativa no es "tan activa' como se desearía por parte de la
Comunidad Educativa. Por ello, instamos a los distintos poderes públicos responsables
que promuevan la eliminación de barreras de cualquier índole para que esto no ocurra,
asi como que se permita a estas entidades la participación activa como parte de ¡a
Comunidad Educativa.

En otro orden de cosas, este Consejo Escolar insta a las distintas Administraciones
educativas a que doten del marco normativo, así como de los recursos necesanos,
para la habilitación, en su caso, y la generalización y normalización en todo caso, de
los Consejos Escolares Municipales, Comarcales o de cualquier otra índole de interés
para el sistema educativo. Una vez construida una red de Consejos lo suficientemente
extensa es imprescindible la coordinación de todos ellos para una mejor consulta
sobre las oportunidades y decisiones del Sistema Educativo en todo el tenitoho del
Estado Español."

67. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no ser incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado insta al Ministerio a que modifique la disposición
adicional 17 de la LOGSE para que las Administraciones educativas asuman las
competencias de vigilar, conservar y mantener los edificios destinados a centros donde
se imparten enseñanzas de Educación Infantil. Educación Primaria, ESO y Educación
Especial.

El Consejo Escolar del Estado solicita de las Administraciones educativas la dotación
de comedores escolares en todos los centros públicos, asi como la oferta gratuita de
las actividades extraescoiares."

Justificación:

Evitar posibles discriminaciones entre los centros públicas según disponibilidades
presupuestarias, ubicación rural o urbana, etc.

Desde la CIG entendemos que la asunción de estas competencias por parte de las
Administraciones educativas, garantizaría un trato más igualitario y evitaría situaciones
de discriminación entre centros, debido a la voluntad política de cada ayuntamiento o a
la posibilidad presupuestaría.
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68. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no aceptarse la supresión del
penúltimo párrafo:

Justificación:

Sólo las Administraciones educativas pueden ser garantía de un trato equitativo a toda
la ciudadanía y no deben estar condicionadas por los diferentes presupuestos que
tiene cada ayuntamiento. Al mismo tiempo, la planificación y gestión del sistema
educativo en su conjunto debe corresponder a los gobiernos autonómicos, entre otras
razones, porque se evitarían discriminaciones y diferentes modelos educativos según
las posibilidades y.'o la voluntad del ayuntamiento respectivo.

4. LA COMPENSACIÓN DE LAS DESIGUALDADES EN LA
EDUCACIÓN

4.1. La Educación Especial

69. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la CEAPA y
el Consejero representante de la Confederación intersindical Galega (CIG) por
haber sido modificado el siguiente texto:

"... fortalezcan los Departamentos cíe Orientación, en los centros sostenidos con
fondos públicos'

Justificación (CEAPA):

Los Departamentos de Orientación de las Administraciones educativas son los de los
centros públicos, el fortalecimiento o no de los correspondientes Departamentos en los
centros privados corresponde a la iniciativa pnvada, si bien la Administración que
corresponda debe vigilar que se cumplan los requisitos mínimos de funcionamiento.

Justificación (CIG)

Las Administraciones públicas (con fondos públicos) no deben ampliar las plantillas de
los centros privados concertados.

70. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse incluido el siguiente texto:

'Una de las Observaciones más continuamente realizadas por el Consejo Escolar del
Estado tiene como referencia fundamental trasladar la preocupación en todo lo
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concerniente a la Compensación de Desigualdades en la Educación en nuestro país.
En sucesivos Informes asi lo hemos hecho y de nuevo nos remitimos a ellos.

Un elemento definiíorio de la calidad óe la educación pasa, sin duda alguna, por la
capacidad del sistema educativo para compensar las desigualdades. Esta
compensación que se debe fundamentar en la igualdad de oportunidades, en la
equidad, debe fundamentarse en el pnncipio de que las ayudas, los mayores
esfuerzos, deben centrarse en los que más lo necesitan.

Se ha definido como elemento para valorar el éxito de una política educativa que
compense las desigualdades será aquella la que sea capaz de que al final del proceso
educativo consigamos lo que se ha denominado como igualdad de resultados.
Entendiendo por ello, no que todos lleguen a esos mismos resultados, algo que la
propia diversidad hace utópico, sino que por los resultados que se alcancen al final no
se pueda establecer una relación directa con la posición social, cultural, económica, de
inicio.

Es por ello, por lo que nos ratificamos en la defensa del carácter comprensivo de
nuestra escuela que sin ningún tipo de contradicción tiene que asentarse en una
adecuada atención a la diversidad, en una opción política clara por la compensación
de desigualdades y no por segregar del sistema a los que crean más problemas.

El Consejo Escolar del Estado reclama un aumento del apoyo político y económico en
los diferentes programas de compensación, ios diferentes planteamientos ideológicos
no pueden ser la causa de que. la educación especial, la compensatona, la escuela
rural, la educación de las personas adultas o las becas y ayudas al estudio se vean
recortados en su desarrollo por la obsesión ante lo que algunos planteamientos
consideran como un gasto excesivo, poco rentable y prefieren apostar por capítulos
supuestamente más rentables o todo lo condicionan a hipotéticos equilibrios
presupuestarios, a alcanzar déficits cero.

Hemos repetido muchas veces que la educación es la mejor inversión de futuro de una
sociedad. Pero esta inversión no puede dejar al margen a los más desfavorecidos,
antes si contrano, hacia ellos tiene que ir el mayor esfuerzo. Una educación será de
calidad si lo es para todos, si no, no lo será. Se conseguirá así una mayor cohesión
social de forma que cualquier niño o niña española tenga la posibilidad de optar al
mismo tratamiento educativo, independientemente de su ongen familiar, social,
económico o geográfico."
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4.2. La Educación Compensatoria. La atención educativa a
alumnos inmigrantes

71. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado lamenta la falta de datos referidos a la escolarización
del alumnado gitano y el inmigrante o procedente de otras minorías étnicas tal y como
ahora se venia produciendo en todos los Informes- La falta de estos datos impide
analizar la evolución de la escolahzación de este alumnado en función de los
diferentes tipos de centros."

72. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CC.OO. por
no haber aceptado incluir el siguiente texto:

'Análisis de la escolarización de alumnos extranjeros:

A. Titularidad, origen y comunidad autónoma.

I-En el decenio 1991/92 - 2000/01 el número de alumnos extranjeros escolarizados se ha
multiplicado casi por cuatro, pasando de 36 661 a 133.684. Por cada 100 alumnos que
había en 1991/92 en 2001-02 había 365.

2.- El porcentaje de alumnos extranjeros escolarizados en la red de centros públicos
siempre ha sido superior al que le correspondía por su incidencia en la escolarización
global, lo contrano a lo que ha ocurrido con la red pnvada. Además, esta desigualdad ha
ido aumentando año a año: los alumnos extranjeros escolarizados en la red privada han
pasado del 26% (el 86% de los que deberían escolarizar) en el curso 1996-97 (primero del
que tenemos datos separados para las redes pública y privada) ai 22% (el 69% de los que
deberían) en 2000/01.

3.- Si se consideran únicamente a los extranjeros provenientes de África y/o América
Central (los colectivos más desiguales) el porcenta/e de los escolarizados en centros
privados durante el curso 2000/01 baja hasta el 11.6% lo cuál significa que solamente
están escolarizados en estos centros el 36% de los que deberían estar.

4. - Si. por el contrano. consideramos a ios extranjeros de la Union Europea o de América
del Norte, los centros privados escolarizan al 34,5% lo que representa el 107% de los que
deberían ser.

5. - El análisis precedente es válido en promedio pero no es aplicable uno a uno a todos los
centros: hay centros privados concertados que escolarizan alumnos extranjeros
normalmente y centros públicos que los excluyen. Esto implica una mayor diferencia entre
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tos exiremos: centros privados que no escolarizan extranjeros y centros públicos que
escolañzan demasiados (centros gueto).

6. - En cuanto a la distribución por CCAA tas más significativas son:

TOTAL
Andalucía
Baleares
Cananas
Cataluña
C. Valenciana
Madrid
Murcia

SUMA

Número total de
extranjeros

133.684
17.099
5.774

10.441
20.054
10.295
27.562
3.821

95.046
(71.1%)

% de la Unión
Europea

21%
44%
45%
27**
10%
41%
10%
10%

Número de extranjeros por cada
1000 alumnos

Total

19,4
12.0
40,8
30,8
23,7
17.7
43,3
18.8

Pública

22,2
11.2
53,6
28,9
35,0
21,8
54,1
22,1

Privada

13,5
14.5
20.8
38,0
8,2
8,9

29,0
8,9

Baleares es un caso especial debido a los numerosos grupos europeos afincados en las
islas. Aunque la comunidad escolariza al 2% del total de alumnos en España, la
proporción, en el caso de alumnos extranjeros es el doble: el 4%: y si solamente
consideramos a los alumnos extranjeros de ia Unión Europea, la proporción sube al 9% de
todos estos alumnos.

En Cataluña el sesgo por titularidad es mayor que el sesgo general: asi, mientras que la
proporción entre redes es 58% públicos 42*e pnvados (frente al 68% versus 32% general,
es decir mayor proporción de privada que la media), la escotarización de extranjeros es
85% públicos - 15% privados (frente al 78% - 22% general, es decir menor proporción de
pnvada que ia media).

B. Tipo de Enseñanza

7.- A medida que se ha ido incrementando el número total de alumnos extranjeros, la
escolarización en los niveles postobligatorios ha ido sufriendo una ralentización
comparada con la de los niveles obligatorios- Asi. mientras el número de alumnos
extranjeros por cada 1000 alumnos (en el nivel ESO) se ha multiplicado por tres desde
el curso 1996-97 al 2000-01 (ha pasado de 6,5 a 19.4). en Bachillerato soto lo ha
hecho por dos (de 4.3 a 9.8) y. además, la proporción en 2000-01 está muy por debajo
de la existente en ESO no solo comparada con el mismo curso sino también con el
anterior o los dos anteriores (14,8 y 11,9 alumnos extranjeros por cada 1000 alumnos);
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la escolarizacíón en Ocios Formativos es aún más deficiente: 8 alumnos extranjeros
por cada 1000 alumnos en 2000-01 frente a los 19.4 que hay en ESO. Esto quiere
decir que los alumnos extranjeros desaparecen del sistema educativo una vez cursada
la enseñanza obligatoria con más facilidad que la generalidad de los alumnos:
teniendo en cuenta que el mecanismo básico de inserción social es a través del
mundo laboral, ésta se ve entorpecida por la baja cualificación profesional obtenida.
Una segunda conclusión asociada a la anterior tiene que ver con la vigente ley de
extranjería e indica que una parte importante de estos alumnos adicionales que
abandonan el sistema lo deben hacer al no tener cabida en el mismo: solamente se
garantiza la escolarizacion obligatoria a los extranjeros que tengan los papeles en
regla: la norma estaría fomentando la segregación y la exclusión social."

73. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CC.OO. por
no haber aceptado incluir el siguiente texto:

"El Consejo Escotar del Estado comprueba, una vez más. el desequilibrio en la
escolanzación del alumnado extranjero. No resulta comprensible que de los 133.684
que realizan sus estudios en centros españoles el 73,4°o estén escolanzados en
centros públicos y solamente el 26.6°c lo baga en centros privados: estos datos
indican que los centros pnvados realizan una selección y exclusión del alumnado no
acorde con la legislación vigente.

Por ello. El Consejo Escolar del Estado exige a las Administraciones educativas que
realice las actuaciones necesarias para lograr que el alumnado extranjero se
escolarice de forma equilibrada tanto en los centros públicos como en los privados
concertados puesto que todos están sostenidos con fondos públicos'.

74. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CEAPA por
no haberse incluido el siguiente texto;

'El sistema educativo debe superar la tradicional perspectiva monocultura! y
etnocéntnca y. ante la realidad multicultural favorecer un modelo intercultural.

En el contexto de una sociedad acogida que potencia la participación ciudadana como
reflejo de integración social, la educación mterculturat debe impulsar el plunlmgúismo y
concebir el mestizaje como algo enriquecedor y favorecedor de la convivencia.

La cultura la definen los grupos humanos y no se debe restnngir el concepto a la
diversidad étnica. Tampoco estereotipar como homogéneas las que desconocemos, ya
que también existe la diversidad dentro de la diversidad' El término "compensación"
no se debe utilizar en este contexto porque las culturas no pueden ser objeto de
compensación.

El Consejo Escolar del Estado considera que las Administraciones educativas deben
hacer un gran esfuerzo para que la escuela dé una respuesta adecuada a la diversidad
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cultural, en su organización, en recursos, en el curriculum y en los resultados, ya que
la falta de un compromiso adecuado y la escasa agilidad en las respuestas,
condicionan considerablemente los procesos y los resultados."

75. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CEAPA por
no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado plantea la necesidad de que en las zonas urbanas, en
los barrios con una población significativa de inmigrantes o jóvenes con problemas en
el proceso de escolarizadón, se dé una actuación programada que incluya desde la
planificación municipal que impida la constitución de guetos urbanísticos hasta la
actuación en la matricula de los centros sostenidos con fondos públicos para que
ninguno de ellos lo sea exclusivamente de la diversidad o de la marginadon.

Es necesano. para combatirla exclusión social, la existencia de un curriculum común
aunque deben utilizarse diferentes medios de acceso a ese currículo. así como la
creación de grupos de acción educativa que actúen en el medio social y familiar de
aquellos centros que matriculen alumnado desfavorecido o inmigrante, en este
sentido, es menester recordar la necesidad de la gratuidad del matenal escolar que
debería ser gestionada por los centros-"

76. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por no haberse incluido al final del apartado el texto que
sigue:

"Este Consejo Escolar del Estado solicita al MECO que promueva la resolución de los
problemas que tiene la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla. de la
Universidad de Granada, con la Dirección Provincial del MECD de Melilla, para
desarrollar la investigación educativa, sobre todo en el tema de la interculturalidad.
Estos problemas en las investigaciones vulneran el derecho de funcionarios docentes
a investigar su realidad educativa y puede lesionar competencias del Claustro de
Profesores"

Justificación:

La Facultad de Educación y Humanidades de Melilla, de la Universidad de Granada,
ha remitido a los medios de comunicación y a la Junta de Personal Docente de Melilla
un comunicado denunciando que la Dirección Provincial del MECD de Melilla, lleva
cuatro años impidiendo que pueda desarrollar 14 investigaciones educativas, sobre
todo en el tema de la interculturalidad. Este hecho vulnera, incluso el derecho de
funcionarios docentes no umversitanos que participan en dichos proyectos al impedir el
que puedan investigar en sus propias aulas donde son tutores, lesionando
competencias de! Claustro de Profesores.
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4.3. La Escuela Rural

77. Voló particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no aceptarse la supresión de la
siete primeras líneas del último párrafo.

Justificación:

Se pretende recortar nuestro derecho a negociar eslas condiciones en nuestro
territorio, cuando leñemos competencias totales en este ámbito.

4.4. La Educación de Personas Adultas

78. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG). por no suprimirse el último párrafo
antes de "Comunidades Autónomas".

Justificación:

Se asume como un peligro que las Administraciones educativas ejerzan las
competencias reconocidas. Se pretende armonizar algo que es totalmente diferente.

4.5. Las becas y ayudas al estudio

79. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG). por no incluirse el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado propone la eliminación de toda clase de ayudas/becas
que se están concediendo para cursar esludios religiosos y militares. Asimismo, el
Consejo Escolar del Estado propone que: "En el ámbito de tas Comunidades
Autónomas que poseen lengua propia y oficial según establece la Constitución
Española, los impresos, solicitudes y la documentación correspondiente se haga en las
lenguas propias y oficiales de estas Comunidades."

Igualmente, el Consejo Escolar del Estado propone que: 'Se transfiera a las
Comunidades Autónomas con competencias en matena educativa lo relativo a la
concesión de becas y ayudas, única manera de impedir que se sigan adjudicando con
criterios pensados para otras realidades geográficas y económicas, que están
discnminando al alumnado gallego".
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El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas para que
arbitren las medidas necesarias para que los libros de texto y material didáctico sea
totalmente gratuito."

Justificación:

Para efectivizar el derecho conslilucional que establece que la enseñanza básica es
totalmente gratuita el Consejo Escolar del Estado debe considerar insuficiente la
cantidad destinada a ayudas y becas, por lo que debe solicitar del Estado un mayor
esfuerzo presupuestario que posibilite la igualdad de oportunidades y el acceso a los
estudios en igualdad de condiciones a los estudiantes más desfavorecidos social y
económicamente.

80. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por no haberse incluido el texto que sigue:

"El Consejo Escolar del Estado considera que deberían desaparecer los estudios
religiosos de las convocatorias de becas del MECD, pues estos estudios deben ser
sufragados por la respectiva confesión religiosa '

81. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido el texto que sigue:

"El Consejo Escolar del Estado insta al MECD a que en la convocatoria de becas y
ayudas al estudio incluya los estudios de las lenguas del Estado"

82. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CC.OO. por
no haber aceptado incluir el siguiente texto:

"En resumen, por lo que se refiere a las becas la situación es especialmente grave.
Esta partida, que tiene un especial valor compensador de las desigualdades
individuales y familiares en el acceso a la educación, ha sufrido un claro retroceso.
Hay que tener en cuenta que la política de becas y su financiación es una de las pocas
competencias que le queda al Ministerio, una vez traspasadas las relativas a
educación, y que las convocatorias especiales de becas y ayudas o las llevadas a
cabo por otras Administraciones educativas (en particular, Navarra, País Vasco y C.
Valenciana) no alcanzan cantidades muy importantes.

Pues bien, cíe acuerdo con los datos de la tabla ad/unta. tomando como año de
referencia el de 1996. que fue el de inicio de la gestión del PP. el presupuesto de
becas para el 2001 sólo supone el 92.3% de lo que se gastaba en 1996. Es decir,
cinco años después seguimos estando por deba/o de lo que se gastaba en becas en el
último año de la cnsis, sin que la bonanza económica y el crecimiento del PIB hayan
afectado a esta partida, de tan claro valor social.
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Cuantías de las becas en pesetas constantes (1996 .. 2001)
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Evolución de las Becas en pesetas constantes de 1996

Año
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Cuantía en pta
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Fuente. Elaboración propia a partir de datos MEC

63. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

"Desde el Consejo Escolar del Estado se insta al MECD a otorgar las becas en la
enseñanza postobligatoña, no en ¡unción de la capacidad y del rendimiento escolar,
sino en función de las necesidades socioeconómicas del alumno.

Los requisitos académicos necesarios para acceder a una beca o ayuda del MECD,
nada tienen que ver con la compensación de las desigualdades socioeconómicas
desfavorables de los alumnos, objetivo pnncipal de las becas, por lo que creemos que
debieran suprimirse estos requisitos académicos".
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5. LOS CENTROS DOCENTES

5.1. La organización y el funcionamiento de los centros

84. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no suprimirse el párrafo anterior.

Justificación:

Los distintos puntos a que hace referencia este párrafo no fueron debatidos. No sólo
se ha negado el debate y el diálogo al conjunto de ía sociedad, a la comunidad
escolar, sino que incluso se impidió la negociación en la Mesa Sectorial.

85. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por no haberse incluido el texto que sigue:

"El Consejo Escolar del Estado considera que la mejor jornada escolar es aquella que
contempla las actividades lectivas en horario de mañana y que destina las tardes a la
realización de actividades complementarias o/y extraescolares de oferta obligatoña
para el centro y de carácter gratuito para el alumnado, impartidas por personal
especifico y aprobadas por el Consejo Escolar del Centro. Este tipo de jomada escolar
es el que sin duda mas contribuye a la compensación de desigualdades, pues permite
ei acceso a las actividades complementarias al alumnado cuya familia no tiene
recursos económicos y llevaría estas actividades a las zonas rurales, por lo que insta a
las Administraciones educativas a la regulación y dotación presupuestana de este tipo
de jomada escolar. El Consejo Escolar felicita a la comunidad escoiar de Extremadura
por la implantación de este modelo en su Comunidad".

86. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

"El Consejo Escolar de Estado está convencido de que el futuro de un país está
estrechamente relacionado con la formación que pueda conseguir la inmensa mayoría
de su población, no con la que puedan recibir unos pocos. Por eso, es necesaria una
organización que permita intervenir a tiempo de superar las dificultades, prevenir el
fracaso escolar incrementando sustancia/mente la oferta de plazas sostenidas con
fondos públicos en Educación Infantil, desarrollando desde la Educación Primaria
actividades especificas de apoyo para el alumnado que presenta dificultades de
aprendizaje.

En la Educación Secundaria Obligatoria, es necesario garantizar una oferta educativa
que atienda a la diversidad de capacidades e intereses del alumnado pero que no sea
segregadora: seria conveniente que los alumnos tuvieran menos áreas en cada curso
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y menos profesores distintos y adelantar, en determinados casos, los programas de
diverstlicacion cumcular para que los alumnos con dificultades de aprendizaje puedan
alcanzar los objetivos de la ESO.

Las Administraciones educativas tienen que velar para que todos los centros que
reciban fondos públicos escolancen a todo tipo de alumnos, sin excepciones, no deben
tener ninguna capacidad para seleccionarlos ni por su origen económico ni por su
expediente académico. Asimismo, las Administraciones educativas deben, ante todo,
reforzar el papel de los centros públicos como red vertebradora de la oferta educativa.

Para organizar las medidas mencionadas anteriormente, los centros deben tener
mucha mas autonomía para organizar una respuesta educativa ajustada a sus
necesidades. También mas autonomía de gestión y económica para poder, entre otras
cosas, mantener los centros en condiciones más dignas.

Un mayor grado de autonomía exige un mayor nivel de control social. Los Consejos
Escolares, máximos órganos de decisión, en los que esta la comunidad educativa,
deben garantizar la intervención en el control y gestión de los centros educativos de
los estudiantes, los padres y madres y los profesores, como establece la Constitución.

El ejercicio de la autonomía implica, también, mayor responsabilidad y debe ir
acompañado de una evaluación periódica de los centros, del profesorado y de la
propia Administración."

87. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CC.OO. por
no haber aceptado incluir el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado considera fundamental que las Administraciones
educativas realicen las actuaciones necesarias para garantizar la equiparación de
todos los centros sostenidos con fondos públicos en lo refendo a las condiciones de
admisión del alumnado, evitando la distnbución sesgada que se esta produciendo en
estos momentos por origen económico, social, cultural y étnico".

5.2. La Dirección escolar. A) Órganos unipersonales de gobierno.
B) Los Consejos Escolares de Centros y el Claustro de profesores.

88. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CEAPA ,
por no haber sido incluido el siguiente texto:

"Para mejorar la organización escolar se requieren equipos directivos mejor formados,
con una definición de funciones más precisa, con mayor respaldo y con mayores
incentivos económicos. No se trata de cambiar el procedimiento de elección de
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director, sino de darle más capacidad de gestión y mayor reconocimiento y apoyo
desde la comunidad educativa y desde la Administración.

Justificación:

Consideramos que ta elección por parte de la comunidad educativa del director es la
que más se adecúa al modelo de escuela democrática que sostiene nuestra
Constitución.

89. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIF,
por no haber sido aceptada la siguiente modificación:

"El Consejo Escolar del Estado comprueba, una vez más, las dificultades que existen
para que en las elecciones a la Dirección de los centros escolares se presenten
candidatos. Es necesario analizar este problema y buscar soluciones, pero siempre
respetando el principio de que el Director en un modelo de gestión educativa
democrática sea elegido en el propio centro.

En este mismo sentido, este Consejo urge a tas Administraciones educativas a que
analicen el proceso de elección regulado en la LOPEG -especialmente la exigencia de
acreditación y la escasa participación del profesorado- como causante de estos
resultados y que, en consecuencia, adopte las prepuestas oportunas."

Justificación:

CSrCSIF, en consonancia con lo que opina la mayoría del profesorado, defiende que
el Director de los centros sea elegido por el Claustro de profesores de entre sus
miembros y sin la exigencia de acreditación previa.

90. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (C1G), por no suprimirse el párrafo anterior.

Justificación:

La falta de candidatos a la Dirección no está condicionada por la faita de potenciación
de la función directiva, sino por la ausencia de apoyo de la Administración a los
centros y a las dificultades a las que se tiene que enfrentar la función docente y
directiva.
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91. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAEi y los
Consejeros representantes de FETE-UGT, por no haber sido incluido el siguiente
texto:

"Para mejorar la organización escolar se requiere equipos directivos mejor formados,
con una definición de funciones más precisa, con mayor respaldo y con mayores
incentivos económicos. No se trata de cambiar el procedimiento de elección de director
sino darle más capacidad de gestión y mayor reconocimiento y apoyo desde la
comunidad educativa y desde la Administración'.

92. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no incluirse el siguiente texto;

'Este Consejo Escolar insta a las Administraciones educativas a que retiren la
condición de la "acreditación" previa para poder optar a la Dirección de un centro y
establezca un sistema de elección democrática de los cargos directivos elegidos
directamente por la comunidad escolar".

Justificación:

Vemos con preocupación que el anteproyecto de Ley de Calidad concibe los cargos
directivos como representantes de la Administración, negando a la comunidad escolar
el derecho a elegirlos entre el profesorado del centro

93. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CC.OO. por
no haber aceptado incluir el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado comprueba que el número de directores elegidos
democráticamente en los centros públicos es menor que el número de directores
designados por la Administración educativa.

Los estudios realizados indican que la ausencia de candidatos en las elecciones que
penódicamente se realizan se deben a diferentes tactores; entre ellos ocupan un lugar
importante la conllictividad que produce la indefinición de competencias, la profusión
de exigencias burocráticas y. sobre todo, la falta de apoyo de la Administración para
llevara cabo el proyecto presentado.

El Consejo Escolar del Estado considera que las Administraciones educativas deben
respaldar y potenciar las funciones de los equipos directivos sin renunciar jamás a un
modelo de elección democrática que potencie la corresponsabilidad y el
funcionamiento colectivo como elementos básicos de la acción educativa.
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Este Consejo Escolar del Estado está convencido de que los problemas actuales no se
solucionarán con la creación de un estamento de profesionales de la dirección escolar,
seleccionados y nombrados por la Administración.

Asimismo, considera necesario dotara los centros de todos ios niveles educativos del
personal técnico necesario para asumir las tareas administrativas y económicas, a fin
de que el equipo directivo desarrolle las /unciones propias del liderazgo pedagógico e
institucional".

94. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CEAPA y
los Consejeros representantes de CANAE.

"La mejora en el funcionamiento de los consejos escolares exige medidas más
decididas y no restnctivas en la participación de todos los sectores.

La escuela es una institución viva, y tiene que funcionar de la manera menos
burocratizada posible, ios alumnos, ios padres y la madres deben y tienen que opinar,
participar y decidir"

95. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CEAPA y
los Consejeros representantes de CANAE.

'El Consejo Escolar del Estado considera un valor fundamental de nuestro sistema
educativo la participación democrática, que encuentra su máxima expresión en la
posibilidad de elección del Director por parte de los diferentes sectores que conforman
la comunidad educativa del centro.'

96. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la CEAPA,
por no haberse incluido el siguiente texto:

"La expenenda del funcionamiento de los consejos escolares viene demostrando que
estos no han venido funcionando como estaba prevista. Pero la mejora de su
funcionamiento exige medidas más decididas y no restnctivas en la participación de
todos los sectores.

La escuela es una institución viva, y tiene que funcionar de la manera menos
burocratizada posible y en contacto con el entorno social y profesional. Los alumnos,
los padres y madres, es decir, los destinatarios del servicio público, deben y tienen que
opinar y participar.'
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97. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

'El Consejo Escolar del Estado reclama a la Administración que regule la participación
en los Consejos Escolares de Centro de los distintos sectores en condiciones de
paridad como única medida para que realmente la comunidad educativa ostente el
gobierno de los centros y para que todas las propuestas sean debatidas y tomadas en
consideración, evitando la desconsideración que sufren unos sectores con relación a
oíros."

98. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

'El Consejo Escolar del Estado solicita al Ministerio que regule el procedimiento para
que uno de los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar sea designado
por la asociación de estudiantes más representativa del centro, como ya está regulado
para las asociaciones de padres.

Esta situación actual deja de lado a las asociaciones de estudiantes, que desarrollan
su labor con los estudiantes y son sus representantes legítimos, por estas razones se
encuentran más cercanos a ellos y pueden trasladar la opinión y propuestas de estos
con la máxima eficacia como lo hacen las asociaciones de padres en su sector-"

99. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

"El Consejo Escolar del Estado considera que todos los estudiantes de Educación
Secundaria tienen que participar en condiciones de igualdad en todas las fundones del
Consejo Escolar, incluida la elección o cese del Director del Centro.

Consideramos inadmisible la exclusión de los estudiantes de primer ciclo de
Secundaria en la elección o cese del Director, al tener todos los mismos derechos y
estudiar en el mismo instituto que los alumnos de segundo ciclo y haber sido elegidos
igualmente por sus compañeros, es una clara discriminación a los estudiantes por su
edad. Asimismo creemos que nunca se debe excluir a ningún alumno, por ninguna
causa, en la toma de decisiones de este órgano. En la misma línea sena una coacción
a la participación y una clara manipulación de los estudiantes el que. por cualquier
causa, a un estudiante le fuera quitado el derecho a presentarse a las elecciones a
representantes de los alumnos."
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5.3. Los Centros Públicos

100. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CEAPA,
por no haberse incorporado el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado constata que la Escuela Pública está siendo
degradada de forma paulatina en los últimos años tanto en el plano de su financiación
como en lo relativo a sus propias señas de identidad.

Consideramos necesario establecer una red de centros educativos que responsa a los
siguientes criterios:

Definición precisa de las necesidades educativas de cada Comunidad
Autónoma y de cada municipio, a corto y medio plazo, teniendo en cuenta
que la oferta educativa debe incluir diversas modalidades de enseñanza, de
modo que puedan atender demandas formativas de diversos colectivos y no
sólo las propias de la población "en edad escolar".

En coherencia con lo anterior, definición de la red pública correspondiente,
diferenciando entre lo que la red existente permite atender y lo que requiere
nuevas construcciones o remodelaciones.

La red pública debe responder a las diversas demandas de escolarización.
especialmente en las edades mas tempranas."

5.4. Los Centros Privados: concertados y no concertados

101. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no incluirse el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado insta a las diferentes Adminislraciones educativas a
iniciar una política de reducción de los conciertos económicos con la enseñanza
privada. Al mismo tiempo que solicita que no se apliquen conciertos a niveles
educativos no obligatorios".

Justificación:

Desde la CIG apostamos por una única red de enseñanza y no subvencionar a la
enseñanza privada. Se están detrayendo fondos públicos para la empresa privada,
cuando ni tan siquiera están garantizados todos los servicios en la enseñanza pública
y no se atienden todas las necesidades educativas en estos centros.
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102. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por haberse incluido el texto en el que se pide la mejora
de la dotación económica de los conciertos.

Justificación:

Consideramos que las Administraciones educativas deben destinar sus recursos a los
centros públicos y que los conciertos se actualizan cada año según los presupuestos
generales del Estado.

103. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIF,
por no haber sido aceptada la inclusión del siguiente texto:

'El Consejo Escolar del Estado, en la linea de lo señalado en el artículo 47 de la
LODE, apuesta por la no concertación de los niveles y etapas no obligatorios'.

Justificación:

CSI'CSIF. está totalmente en contra de la concertación de niveles no obligatorios a la
vez que demanda la no modificación del actual equilibrio entre la red pública y la red
concertada. Es mas creemos necesario reforzar la consideración de la enseñanza
como servicio público bajo la responsabilidad del Estado, para frenar las tendencias
privatizadoras que amenazan con reducir la enseñanza pública a zonas y poblaciones
marginales.

104. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no suprimir los párrafos
anteriores.

Justificación:

Estamos ante un texto que pretende más recursos públicos para la enseñanza privada,
por lo cual nos mostramos totalmente céntranos a que se tome en consideración.

105. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIF,
por no haber sido suprimido ef texto anterior.

Justificación:

CSI'CSIF. esla totalmente en contra de la concertación de niveles no obligatorios a la
vez que demanda la no modificación del actual equilibno entre la red pública y la red
privada y la congelación de los fondos públicos destinados a la enseñanza concertada.
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5.5. La Formación Religiosa y Moral

106. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse suprimido el párrafo:

Justificación:

Se propone la supresión del párrafo que hace referencia a las Orientaciones
Pastorales sobre la Enseñanza Religiosa Escolar, de la Comisión Episcopal de
Enseñanza y Catequesis de la Conferencia Episcopal Española, de 11 de junio de
1979. por dos razones fundamentales: La primera por antigua hace 22 años de ellas.
La segunda, porque no se atiene a los Mandamientos de la Ley de Dios que
taxativamente ordenan a sus seguidores: "No mentiras"."

107. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado constata como la jerarquía católica a través de la
Conferencia Episcopal Española sigue presionando no solo para modificar las
condiciones de la enseñanza de la religión católica, sino también para tratar de dictar
al Gobierno como se debe configurarla alternativa a la enseñanza de la religión. Sin
que posean más autoridad moral o legitima que la que ellos mismos, o algunos de sus
adeptos puedan concederle, pretenden dictarle a un Estado democrático, como debe
ser la alternativa -que. por otro lado no deberían existir- para aquellos alumnos que por
iniciativa propia o de sus padres no desean recibir adoctrinamiento católico en los
centros educativos de un Estado laico.'

108. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado considera que en los centros públicos no debe
impartirse enseñanza de religión. El hecho religioso como fenómeno histórico, social,
cultural, tilosófíco, económico, etc., cabe en otras áreas del currículo. La escuela
pública debe ser laica. En un Estado moderno no confesional la religión se debe
reducir al ámbito individual o al que te es propio en las iglesias, que es donde se debe
impartir la doctrina para el que la desee.

Como quiera que la base jurídica sobre la que se sustenta la impartición de religión
católica en los centros públicos son los Acuerdos de España con la Santa Sede de 3
de enero de 1979, que publicados después de promulgada la Constitución (apenas
siete días), buscaron un maquillaje constitucional a lo que había sido una larga cadena
de concesiones preconstitucionales. el Consejo Escolar del Estado considera
necesaria la denuncia de estos Acuerdos, de forma que se puedan eliminar de las
escuelas los rastros confesionales católicos que aún perduran,"
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109. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado ve con preocupación como se vulneran los principios
constitucionales de mérito, capacidad e igualdad para el acceso a la Función Publica
de los profesores de religión. Las Administraciones educativas no seleccionan el
profesorado dejándolo en manos de la Conferencia Episcopal, que designa, renueva o
cesa con total impunidad, limitándose el Estado a pagar. Todo ello fruto de un
Convenio entre los propios Patronos. Ministerio de Justicia y de Educación, por parte
del Gobierno y la Conferencia Episcopal Española, en representación de otro Estado,
el Vaticano.

La inseguridad jurídica, económica, la propia estabilidad en el empleo de estos
puestos de trabajo estructurales es total, favoreciendo una precariedad en el empleo
alarmante. Cada año. la Conferencia Episcopal Española, se convierte en una de las
mayores empresas de trabajo temporal de nuestro país y. amparándose en unos
convenios o Acuerdos leoninos, despide a sus trabajadores vulnerando la legislación
laboral y los derechos constitucionales."

110. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CEAPA.
por no haberse incorporado el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado denuncia la grave irregularidad jurídica que supone
que en la actualidad miles de prolesores de religión católica de la enseñanza publica y
concertada sean contratados y pagados por el Estado con dinero público y que. sin
embargo, las autoridades educativas no tengan ningún control sobre su
nombramiento, ni sobre los materiales didácticos que utilizan ni, específicamente,
sobre la calidad de su acción docente, cuando se sabe ademas, que en mucho casos,
se utiliza ese espacio de escuela pública para hacer campañas en contra de leyes
democráticas elaboradas y aprobadas por el Parlamento,"

111. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CEAPA,
por no haberse incorporado el siguiente texto:

"Constituye una incoherencia en un Estado aconfesional que se mantenga una
asignatura de religión católica con carácter fundamental dentro del currículo escolar y,
ademas obligue al resto de los alumnos que no optan por religión, a dar una
asignatura "alternativa". Los Acuerdos con ¡a Santa Sede tienen hipotecada la
aconfesionalidad del propio Estado por lo que tendrían que ser denunciados.

El Consejo Escolar del Estado considera que las religiones deberían impartirse, para
quien las demandara, fuera del curriculum escotar y fuera del horano lectivo.

683



La Escuela Pública tiene la noble tarea de formar ciudadanos en valores universales
comunes y no basados en creencias personales y privadas muchas veces enfrentadas
al rigor científico."

112. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG). por no añadir el siguiente texto:

las diferentes creencias y adoctrinamientos religiosos no debieran tener cabida en el
horario lectivo de un Estado aconfesional. El Consejo Escolar del Estado entiende que
la formación religiosa no debe ser parte del sistema educativo. En todo caso, las
clases de las determinadas confesiones religiosas deberían ser impartidas fuera del
horano escolar de los centros'.

Justificación:

No es oportuno ni justificable que en un Estado declarado aconfesional se imparta
religión en los centros educativos, cuando el "adoctrinamiento* y fa "catequesis"
debieran estar limitados a otros ámbitos no educativos.

113. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido el siguiente texto;

"B Consejo Escolar del Estado considera que los poderes públicos pueden garantizar
perfectamente el derecho constitucional de ios padres a que sus hijos e hijas reciban la
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones, sin que
esta formación tenga que estar incluida entre las materias a impartir con carácter
obligatorio dentro del horario escolar por los centros educativos. Por lo que este
Conse/o insta al Gobierno para Que. realizando los cambios legislativos oporiunos, la
enseñanza de las distintas confesiones religiosas salga del curriculum escolar."

114. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse suprimido el apartado.

Justificación:

Se propone la supresión de la totalidad del apartado, por cuanto la formación religiosa
es un tema ¡relevante en el sistema educativo. Con independencia de la importancia
que los interesados en el tema, la Conferencia Eptscopal Española y los múltiples
grupos que giran en tomo a ella, quieran darle, la realidad es que desde el punto de
vista educativo, la formación religiosa no se merece ningún apartado Oe este Informe.
Los datos estadísticos pueden incluirse en el capítulo 6, reierido al Alumnado y lo
referido a la enseñanza de la religión en la Unión Europea tiene interés en cuanto a
educación comparada, pero no aporta nada nuevo en lo concerniente al Informe sobre
el estado y situación del sistema educativo español.
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115. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por haberse incluido el apartado "La formación religiosa
y moral" en este Informe.

Justificación:

Consideramos que en este Informe no se le debe dar un tratamiento especial a esta
asignatura: asignatura que no debería formar parte del curriculum en un estado
aconfesional como es el español; la enseñanza debe ser laica, como una forma de
llevar a efecto la aconfestonahdad del Estado.

También consideramos que el apartado "Adquisición de actitudes y valores. Informe
del INCE" no debe ser un epígrafe de la "formación religiosa", si no constituir un
apartado específico dada la importancia del tema que trata.

5.7. El Personal de Administración y Servicios

116. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG). por no añadir el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado insta al MECO para que se modifique la legislación
actual en el sentido de que el Personal Subalterno y de Servicios, actualmente
dependiente de los Ayuntamientos, pase a depender de las Administraciones
educativas.'

5.9. El Servicio de Inspección Educativa

117. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado insta al MECO y a las Administraciones educativas a
que en la provisión de inspectores accidentales se respeten los criterios de mérito,
capacidad y publicidad, asi como que se aplique la legislación al electo para que el
profesorado que reúna los requisitos adecuados pueda participar en igualdad de
oportunidades"

Justificación:

El hecho en el que nos basamos para pedir la inclusión de este texto ocurrió en Meiilla
y motivó los siguientes escritos y actuaciones del SATE-STEs y la Junta de Personal
de Meiilla ante distintas autoridades:
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17.1.2001 denuncia de SATE-STEs de sospechas en el proceso selectivo efe tres
inspectores en Metilta
19.1.2001 la Comisión Permanente de ia Junta de Personal remite escrito posibles
irregularidades.
25.1.2001 denuncia de SATE ante el Delegado de Gobierno y el resto de
sindicatos.
Febrero.2001, nuevo escrito de SATE-STEs reincidiendo en el tema al
convocarse la Comisión de Selección.
22.111.2001. SATE-STEs presenta RECURSO DE ALZADA contra los
nombramientos.
En ¡unió del 2001 anunciamos contencioso administrativo ante la Sala
Contencioso Administrativo que posteriormente formalizamos.
En noviembre el MECD no autoriza las comisiones de servicio de los tres
inspectores accidentales y deían de eiercer como tales.
En Noviembre solicitamos «certificación de que no están nombrados los tres
inspectores mencionados». El día siguiente se nos remitió la certificación
correspondiente firmada por el director provincial del MECD (jamás se ha
contestado un escrito con semejante celeridad)

6. EL ALUMNADO

6.1. El Alumnado en los distintos niveles del sistema educativo

118. Voto particular presentado por el Consejero representante de la
Confederación Intersindical Galega (CIG), por no suprimirse el primer y tercer
párrafos después del cuadro:

Justificación;

En este momento hay Comunidades Autónomas con competencias que tienen
regulados estos programas. Por lo tanto no es necesario ninguna normativa básica.
Cuestión diferente es que la política educativa respecto a estos programas sea
totalmente insuficiente y no esté garantizada desde la enseñanza pública, como es el
caso de Galiza.

En el segundo párrafo, al inicio de la primera línea, debería sustituirse "Administración
Educativa" por "Administraciones Educativas".

119. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la CEAPA,
por no haber sido incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas a realizar las
inversiones necesarias y a dotar de los recursos humanos y materiales convenientes a
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los Instituios de Enseñanza Secundaria, de manera que la opción pública sea de la
mayor calidad Para las Administraciones educativas la Red Pública debe ser
pnontana.

Los datos relativos a la escolanzación de alumnos de Bachillerato en ios Centros
públicos y pnvados confirman que en el curso 2000/2001 hubo un incremento de
alumnos respecto al curso anterior de 120.836 alumnos. De ellos. 69 641 asistieron a
centros públicos, con un incremento del 17,3% y 51,122 alumnos asistieron a centros
privados, lo que supone un incremento del 64.0''o. Esta realidad obliga a las
Administraciones públicas a realizar las acciones necesarias para que la Red Pública
sea de la mayor calidad."

6.2. El acceso a la Universidad

120. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación Estatal de Asociaciones de Estudiantes (CANAE) y los
Consejeros representantes de CEAPA.

"El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas a que suprima
la Prueba de Acceso a la Universidad (Selectividad), y a que establezca una fórmula
abierta y directa de acceso a la Universidad.

La situación actual hace que para entrar a la universidad no sea suficiente con superar
los dos cursos de bachillerato (de los que se podría usar la nota para regular la
entrada en las carreras más solicitadas) y se realiza una prueba de acceso que pone
en toda duda al sistema educativo y pretende controlar su eficacia evaluando a los
estudiantes ai final de su formación.

Para evitar esto se debería evaluar a los centros y a los profesores (que a su vez
evalúan al alumno durante toda su formación) para comprobar que realmente se está
ofreciendo una educación de calidad, y no al alumno al final de su formación, en la que
ya no se pueden solucionar posibles carencias.

Superar el Bachillerato debería ser requisito único en la entrada a la universidad y asi
fomentar el continuo aprendizaje y no forzar a los profesores a realizar una formación
de dos años encaminada a la superación de un examen en el que el alumno se juega
su futuro en vez de realizar una formación realmente útil para su futuro."
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6.3. La transición del sistema educativo al mundo laboral

121. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por haberse eliminado el siguiente texto aprobado en la Comisión Permanente:

"El Consejo Escolar del Estado, con independencia de valorar positivamente todos los
intentos que se realicen en aras de facilitar la transición al mundo laboral desde el
sistema educativo, comprueba como, en la inmensa mayoría de los casos, quedan en
un catalogo de intenciones.

Asi, en nuestro país, las Conclusiones de la Cumbre de Lisboa, lejos de desarrollarse,
van en muchos casos, en la dirección contraria. El elevadisimo porcentaje de paro
juvenil, el mayor de la Union Europea, discurre en paralelo con grandes tasas de
precarización y con un empleo de muy ba¡a calidad, con rotación continua de contratos
y en manos de las empresas de trabajo temporal.

Claro ejemplo de la diferencia entre los discursos y los hechos los tenemos en el caso
del INEM, el organismo oficial de empleo, según la encuesta 'Infoempleo 200t. Oferta
y demanda de empleo cualificado en la nueva economía', es el penúltimo medio de
búsqueda de empleo, con menos del 20%. entre las t f opciones de búsqueda que se
utilizan.

Además, las medidas que se plantean en lugar de dirigirse a las causas, mayor
estabilidad y calidad en el empleo, reforma sustancial del INEM, opta por las
consecuencias, tratando de cuípabilizar al parndo, que, no lo olvidemos es
mayontariamente joven y mujer."

6.4. El Alumnado en los sistemas educativos de los países de la
Unión Europea

122. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por haberse eliminado el siguiente texto aprobado en la Comisión Permanente:

"El Consejo Escolar del Estado entiende que los datos de distribución del alumnado
entre los centros públicos y privados que demuestran el predominio de ios que acuden
a públicos, excepto en el caso de Holanda y Bélgica, con España como tercer país,
aunque muy lejos de estos dos, son consecuencia de una apuesta por un modelo
social que buscó la universalización de la educación. El modelo social europeo que a
lo largo del siglo XX. en especial, después de la Segunda Guerra Mundial, se
construyó en tomo a la idea del Estado de bienestar y a la asunción por parte del
Estado, partir de una política fiscal progresiva y progresista, de las políticas de
sanidad, protección social, desempleo, vivienda y. también asumida como propia por el
conjunto de la sociedad, más allá de quienes fueron sus primeros precursores.



Hoy en día. la oleada neoliberal, los planteamientos privatizadores y de política fiscal
regresiva, están poniendo en grave nesgo el modelo social europeo y la educación
política sufre directamente las consecuencias."

7. EL PROFESORADO

7.1. El Profesorado de centros públicos

123. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por haberse eliminado el siguiente texto aprobado en la Comisión Permanente:

"El Consep Escolar del Estado se vuelve a manifestar en el sentido de que las
Administraciones educativas convoquen todos los años ofertas de empleo público para
los diferentes cuerpos y especialidades, siempre que existan vacantes. Se reitera,
también, en la recomendación de que se modifiquen las normativas de acceso de
forma que se pueda incorporar a la función pública docente el profesorado interino o
contratado."

124. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIF,
por no haber sido aceptada la inclusión del siguiente texto:

"En este sentido, entiende este Consejo que puede ser pertinente el estudio y
negociación del establecimiento de una doble vía de acceso o, en su caso, de un
proceso extraordinario tal y como ha ocurrido en otras Administraciones".

Justificación:

CSI*CSIF entiende, y asi lo defiende en todos los foros, que el establecimiento de una
doble vía de acceso a la Función Pública Docente permitiría el acceso, sin vulnerar los
derechos de los aledados, tanto a los que están trabajando como funcionarios
interinos, como a los que no han trabando nunca.

125. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido al final del epígrafe "La oferta
de empleo público", el siguiente texto:

"El Consep Escolar del Estado considera que para acabar con el problema que
supone, tanto para el sistema educativo como para el profesorado, la existencia de
grandes bolsas de precariedad en el empleo, debería precederse a la realización de un
proceso extraordinano para el acceso definitivo a la función pública docente semejante
al realizado en el sector de la sanidad para los médicos, negociado en la Mesa
Sectorial del MECD y que tuviera como base una convocatoria única y extraordinaria
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en la que se ofertaran todas las plazas vacantes que están ocupadas por Profesorado
Interino, valorándose todos los méritos conjuntamente, sin que la prueba a realizar no
tuviera carácter eliminatoria"

126. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por no haberse incluido al final del epígrafe "La oferta
de empleo público", el siguiente texto referido a las personas interinas que no
aprobaban las oposiciones:

'.-.no aprobando las oposiciones por el escaso número de plazas que se ofertaba en
relación al gran número de personas intennas existentes^.

127. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido al final del epígrafe l a oferta
de empleo público", el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado constata como en la normativa de las distintas
Comunidades para la provisión de puestos de trabajo docente en régimen de
intenmdad no se contempla la estabilidad de este profesorado en su puesto de trabajo,
con las repercusiones que esto tiene para la calidad del sistema educativo, sino que se
toman medidas que propician la rotación en el empleo, con el despido de buenos
profesores y profesoras. Por esta razón el Consejo Escolar del Estado insta a las
Administraciones educativas a que tomen medidas tendentes a estabilizar al
profesorado intenno basta su acceso definitivo a la función docente.'

128. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIFy
los Consejeros representantes de FETE-UGT. por no haber sido aceptada la
inclusión del siguiente texto:

"Asimismo, el Consejo Escolar del Estado vuelve a reiterarse en que todo lo
concerniente a ía promoción del profesorado, ya sea acceso del grupo B al A.
adquisición de la condición de catedrático o promoción a la universidad, debería
realizarse a través de concursos de mentos. Para ello, insta a la Administración
educativa a la modificación de la normativa existente".

Justificación (CSrCSIF):

CSI'CSIF, defiende el establecimiento de incentivos profesionales como garantía de la
motivación y dignificación del profesorado y entiende que la promoción de éste desde
la Educación Infantil hasla la Universidad debe realizarse por rigurosos concursos de
méritos.



129. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIF,
por no haber sido aceptada la inclusión del siguiente texto:

'El articulo 3 del Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto (BOE 11.10.91), establece
la especialidad de Educación Primaria como una de las correspondientes al titulo de
Maestro, habiendo analizado hasta la fecha vanas promociones dichos estudios.

En función de lo anterior y dado que algunas Comunidades Autónomas han tenido que
retirar convocatorias de oposiciones de Educación Pnmana. el Consejo Escolar del
Estado insta al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a la publicación del temario
oficial de dicha especialidad".

Justificación:

CSI'CSIF entiende que mantener la situación actual de no convocatoria de la
especialidad de Educación Pnmana. es mantener engañados a un elevado numero de
alumnos matriculados en las Facultades de Ciencias de la Educación, que cuando
terminan su carrera se encuentran con que su especialidad no existe para accederá la
Función Pública Docente, hecho éste que incluso ha ocasionado la imposibilidad de
convocar las oposiciones previstas por algunas Administraciones educativas.

Asimismo, la no aceptación de esta enmienda por el Consejo contrasta con lo recogido
en el Informe del curso 1999/2000, sin que se haya producido ninguna variación en la
situación del tema.

130. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por no haberse incluido al final del epígrafe "La Mesa
Sectorial de Educación", el siguiente texto:

Vna vez que el ámbito de gestión del MECD se ha reducido sensiblemente por las
transferencias educativas a las Comunidades Autónomas a las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla. este Consejo Escolar del Estado considera que no es justificable
los retrasos que se vienen produciendo en la gestión de los asuntos cotidianos de su
única gestión directa: publicación de la Orden de 23 de julio de 2001 (BOE de 31 de
¡uliol sobre modificación de horario en la ESO una vez realizado el penodo de
matricula: publicación con fecha de 22 de jumo de 2001 las Instrucciones del
Subsecretario sobre inicio de curso 2001-2002 y cntenos de colocación de efectivos:
retraso en las convocatorias de los Concursos de Traslados, procesos selectivos,...
Estos retrasos perjudican al profesorado de Ceuta y Melilla, asi como a la gestión de la
educación en las atadas Ciudades Autónomas.

El Consejo Escolar del Estado insta al MECD a que realice los ajustes necesarios para
evitar los retrasos citados"
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131. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido al final del epígrafe "La Mesa
Sectorial de Educación", el siguiente texto:

"Este Consejo Escolar del Estado debe hacer una valoración negativa de cómo han
marchado los compromisos adquiridos por el MECD en el acuerdo firmado con FETE-
UGT. CSI-CSIFy FE CCOO. (que el resto de sindicatos representativos no firmaron
por no incluir cantidad económica alguna y por otros capítulos del mismo) en cuanto a
la homologación retributiva para el profesorado del ámbito de gestión del MECD y
aboga por el desarrollo de otros temas que afectan al profesorado como el incremento
de la indemnización por la jubilación LQGSE."

Justificación:

El texto aprobado no se corresponde con la realidad ya que el abono de las cantidades
no se realizó en el período de análisis de este informe (hasta 31 de agosto de 2001),
como demostración expiicitamos lo que sigue. La denuncia salió en prensa be
septiembre de 2001. a través de uno de los sindicatos firmante, que incluso
amenazaba con huelga si no se solucionaba el pago de adeudado a los funcionarios
de Melilla y Ceuta. En el Acia de la Mesa Sectorial de 26 de octubre de 2001, con la
presencia de tres miembros de este Consejo Escolar en representación del MECD, se
afirma que se "espera desbloquear el tema retributivo al día siguiente".

132. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado considera que las condiciones laborales del
profesorado de religión, mientras que en los centros públicos se siga impartiendo
enseñanza religiosa, deben equipararse en todo a las del profesorado interino,
estableciéndose en la Mesa Sectorial de Educación de las distintas Administraciones
educativas un baremo para su ordenación y contratación. El Consejo Escolar del
Estado insta, por tanto, al gobierno a que realice las modificaciones legales
necesarias."

7.2. El Profesorado de centros privados

133. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado constata que el "IV Convenio Colectivo de Empresas
de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos" fue
criticado a lo largo del proceso de negociación tanto por la CIG como por la
Confederación de STEs al considerar que:
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La diferente interpretación que, desde las patronales del sector y los sindicatos de
clase, se tiene del punto 7 del articulo 27 de la Constitución, que se materializa en
el articulo 9 de! IV Convenio Colectivo. Según el atado punto de la Constitución,
en todos los centros sostenidos por la Administración con tondos públicos han de
poder intervenir los sectores de la comunidad educativa en su gestión y control,
cuestión esta que como bien conocen los trabajadores y trabajadoras no se da
en ninguna parle cuando nos referimos a los centros y a los empresarios de la
pnvada concertada

En el articulo 9. donde se dice que la disciplina y organización del traba/o es
facultad específica del empresario y elimina toda referencia a la normativa básica
educativa (LOGSE, LOPEGCEj dejando las relaciones estrictamente circunscritas
ai Estatuto de los Trabajadores (ET). Aunque las relaciones laborales de los
trabajadores y trabajadoras tienen como marco el ET en los centros de
enseñanza el profesorado tiene solapadas funciones laborales y profesionales
que están regidas por tas leyes educativas y que los centros sostenidos con
fondos públicos deberían respetar.

A la vista de lo referido antenormente y al considerar que en este Convenio se
producen importantes vulneraciones legales, estas dos organizaciones decidieron
impugnar legalmente el IV CONVENIO COLECTIVO de Empresas de Enseñanza
Pnvada sostenidas total o parcialmente con Fondos Públicos, en particular de los
artículos t8. 40.2 y 45.1 del Convenio Colectivo, por conculcar la legalidad vigente
contenida en normas de "Derecho Necesario", las razones jurídicas en las que se basa
esta impugnación, son:

I) El articulo 18 del Convenio (Contrato para obra o servicio determinados)
establece la posibilidad de formalizar contratos para obra o servicio determinados
para la realización de tareas docentes que deja vacantes momentáneamente un
profesor con derecho a reserva de puesto de trabajo.

Este articulo tergiversa claramente la norma legal aplicable, constituyendo un
caso manifiesto de iraude de ley", con utilización de una fórmula aparentemente
legal para conducir a la conculcación del ordenamiento jurídico en su conjunto
(art 6.4 del Código Civil). El Convenio penetra en terreno vedado en el art. 85.1
del Estatuto de los Trabajadores.

II) El articulo 40 del Convenio (Cuidado de menores o familiares que no puedan
valerse por sí mismos) en su apartado 29 impone a los trabajadores una
determinada conducta, en limitación de su soberano albedrio. cuando hayan
solicitado una reducción de ¡ornada en razón del Cuidado de menores o familiares
inválidos. Consiste esta limitación en que la finalización o clausura del arco
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temporal ¡ocurso en el que denomina equívocamente "Permiso" [siendo, como lo
es. una "potestad" o facultad" irrestricta} deberá coincidir con el comienzo del
curso escolar {en aras, se dice, a una mejor organización del centro].

Es obvio que aquí nos hallamos ante una grave cortapisa al derecho legal, ya que
si al derecho legal en principio irrestncto se le impone una duración tasada
extema a la causa originaria, sino por contra vinculada a los intereses del Centro,
es obvio que se incidirá en una severa desmotivación del aprecio de la institución
y de la frecuencia de su utilización. Y sin embargo, la Ley aplicable -que es
anterior a la lormalización del acuerdo de Convenio, cerrado et día 18 de
septiembre de 2000- no tolera esta desmotivación o desincentivación por via de
restricción.

III) El articulo 45-1 del Convenio, presenta la misma deficiencia denunciada respecto
del art. 40.2. En la excedencia especial, para atender al cuidado de un familiar, se
exige que "...en caso de personal docente, en aras a una mejor organización del
centro y salvo que las condiciones para su concesión hayan cambiado
sustancialmente, la finalización de la excedencia coincidirá con el comienzo del
curso escolar"

Son de invocar los mismos argumentos que en el supuesto precedente, dado que
la Ley 39/99. de Conciliación de la vida familiar y laboral, que modificó el ari. 46.3
del Estatuto de los Trabajadores.

En definitiva, resultan conlrarias a normas legales "de Derecho Necesario" los
contenidos de los artículos 18, 40.2 y 45.1 del Convenio, y a aceptar en
consecuencia que su eficacia "erga omnes' resulta completamente nula, lodo ello
sin perjuicio de las facultades de renegoc&ctón que les competen y deseen
asumir las partes negociadoras.

Celebrado el acto de conciliación el 21 de febrero de 2001, no se alcanzó acuerdo
y quedó visto para sentencia la denuncia presentada por CIG y la Confederación
deSTEs.'

134. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Conse¡o Escolar del Estado se congratula de los distintos acuerdos de
homologación entre el profesorado de la enseñanza privada concertada y el de la
enseñanza pública y. al mismo tiempo, insta a las organizaciones sindicales y
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patronales a que lleguen a un acuerdo sobre contratación del profesorado de la
enseñanza concertada para que esta se haga con las mismas garantías que el de la
enseñanza pública, dado que las retribuciones que recibe provienen del erario público"

135. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CSI'CSIF,
por no haber sido suprimido el texto anterior:

Justificación:

CSI'CSIF entiende que este tipo de medidas se debe adoptar prioritariamente en la
red publica que actualmente es la que sufre la mayor reducción de unidades escolares.
En todo caso, este tema afecta a las organizaciones patronales y sindicales del sector
y no a las Administraciones educativas.

7.3. Otros aspectos relativos al profesorado

136. Voto particular presentado por Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por no haberse incluido en lo referido a "Aspectos
generales" el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado considera que los sexenios suponen la
mercantilizacion de la formación que como derecho y deber del profesorado debe estar
al margen de las retribuciones, por lo que insta a las Administraciones educativas a
que tras la correspondiente negociación en la Mesa Sectorial de su ámbito eliminen
esta retribución e instauren un sistema como el implantado en la Comunidad de
Canarias"

137. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de ia
Confederación de STEs, por no haberse incluido en lo referido a "Aspectos
generales" el siguiente texto:

'Esta indemnización (refiriéndose a la indemnización por residencia que se cobra en
Ceuta y Melilta) está vinculada al lugar de residencia siendo igual para lodos los
funcionanos docentes y no docentes del mismo grupo".

Justificación:

Con este texto pretendemos aclarar que el MECD está incluyendo la subida que
recibimos en el 2001 todos los funcionarios de Ceuta y Mehlla por indemnización por
residencia como parte de la homologación de los complementos específicos de los
funcionarios docentes, por lo que la homologación con el profesorado del Estado sigue
sin conseguirse.
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138. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido, en lo referido a la
"Homologación retributiva" la siguiente modificación:

Cambiar la frase 'con las centrales sindicales mayoritarias en cada caso" por ton
sindicatos representativos", pues es obvio que no en todos los casos firman los
sindicatos mayoritarios.

139. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs. por haberse incluido en el apartado en lo referido a la
"Homologación retributiva", la petición de que se establezca una norma con
carácter básico para armonizar el sistema retributivo del profesorado.

Justificación:

En el Estado de las Autonomías es competencias de éstas el lijar las retribuciones
complementarias de todo el funcionariado. por lo que no es bueno que el Consejo
Escolar pretenda que se dicte una íey para uniformarlas; al mismo tiempo hay que
decir, junto a otras consideraciones de carácter normativo, que es bueno que existan
Comunidades en las que el profesorado consiga aumentos salariales por encima de la
media como forma de ir avanzando.

7.4. La formación inicial y permanente del profesorado

140. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de la
Confederación de STEs, por no haberse incluido el siguiente texto:

"El Consejo Escolar del Estado insta ai MECD a que la convocatoria de licencias de
estudios desuñadas al profesorado de su ámbito úe gestión directa se particularice
para cada Ciudad Autónoma, evitando lo que ha ocurrido en las convocatorias de 2000
y 2001 en las que todos los seleccionados son de una sola Ciudad Autónoma."

Justificación:

Al igual que las plazas de la convocatoria de los procesos selectivos para acceder a la
función pública docente son distintas para cada Ciudad Autónoma, igualmente podría
aplicarse a la convocatoria de licencias por estudios, evitando que el hecho de que
valoren de forma distinta el trabajo docente inspectores de distintas Ciudades
Autónomas propicie que todas las licencias se concentren en una única Ciudad
Autónoma.
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8. LA FINANCIACIÓN

8.1. El gasto en educación

141. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse incluido el siguiente texto:

'El Consejo Escolar de! Estado constata como el gasto total de las diferentes
Administraciones educativas tuvo un incremento del 7% entre el curso 1997/1998 y el
1998/1999. cifra que no llegaba a un aumento del PIB nominal (incremento del PIB +
inflación) en un punto. Entre 1998/1999 y 1999/2000. el incremento fue del 5.49%.2.61
puntos menos que el PIB nominal (incremento PIB, 4. l%. inflación 4%).

En el curso objeto del Informe. 2000/2001. el aumento ha sido del 6.65%: gracias,
sobre todo, al esfuerzo inversor de las CC.AA. en especial las que accedieron a las
transferencias más recientemente, que con la bajada del crecimiento económico (2.8%
incremento PIB. inflación. 2.7% en 2001) permite un 1.15% de aumento sobre el PIB
nominal de este periodo.

Esto quiere decir que no se invierte más en educación y que no son suficientes para
mejorar la calidad de nuestra educación. Urge la consideración de la educación como
una prioridad y como tal se refleje presupuestariamente como una iniciativa de estado
y no dejando a cada Administración educativa a su suerte."

142. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse incluido el siguiente texto:

INCREMENTO DEL GASTO EN EDUCACIÓN

Período

2001-2000
2001-1992
2001-1996

Gasto total
mes

millones
270.1

2.431.1
r 1.468.4

%

4.69
67.11
32.25

Gasto público
Miles

millones
264.7

1.878.1
1.177.3

%

5.80
63 75
32.~

Gasto privado
Miles %

millones
20A

590.6
286.6

1.58
84.31
28.53

El Consejo Escolar del Estado manifiesta su preocupación por la evolución del gasto
que se dedica en nuestro pais a la Educación.

Si observamos el cuadro adjunto comprobaremos como en el año 2001 en relación
con el 2000 el incremento del gasto total ha sido de un 4.69%. muy por debajo del PIB
nominal que se sitúa en 0.80 puntos por encima. Se acentúa el descenso, por cuanto
entre el 2000 y el 1999 el aumento había sido del 6.35%. El gasto publico tiene un
aumento del 5,80% (6.62% el año anterior) y el privado tan sólo del 1,58%. síntoma de

697



un debilitamiento del consumo privado, que ya notó entre 2000 y 1999 con el 5.01%,
pero que ahora se acentúa.

En ios diez años que van entre 1992 y 2001 lan sólo hemos aumentado el gasto en un
67,11% (una media del 6.71% por año), pero, a pesar de los datos de ios dos último
años, con menos participación de! público, 63,75% (6,37% por año), trente al privado,
84.31% (8.43% de media).

En el quinquenio 1996-2001. coincidente con el pehodo del actual gobierno, la media
del gasto total se reduce ai 6,45%, el gasto público al 6.45% y el privado al 5,70%
condicionado por ¡a gran caída del presente ejercicio.

Comparándonos con la Unión Europea en gasto total estamos por debajo de la media.
En gasto anual por estudiante somos los trece (de quince), lo mismo que en el
porcentaje de gasto público en relación con el privado, es decir somos el tercer país de
la Unión Europea en cuanto al gasto que tienen que realizar las familias, ante la falta
de inversión pública.

Observando el gasto en relación con el PIB, y teniendo en cuenta el cambio de base y
metodología, las cifras del 2001, nos sitúan en el 4,5%, 0,2% menos que hace diez, en
1992. En diez años en lugar de incrementar el esfuerzo presupuestario, hemos perdido

porcentaje de gasto respecto al PIB, lo que es claro testimonio de una política que no
apuesta por la educación como tactor prioritario de inversión. En el periodo de
aplicación de la Reforma educativa, no sólo no ha habido un crecimiento relevante del
gasto público, sino que han sido las familias las que han tenido que incrementar su
gasto (un 84,31% más).

El Consejo Escolar del Estado entiende que el problema es mucho más que
estadístico, es la inversión pública la que garantiza la equidad, la igualdad de
oportunidades en la educación. El gasto que realizan las familias no revierte sobre el
conjunto, lo realizan aquéllas que pueden pagarlo, las que pueden complementar las
carencias de la educación de sus hijos. Los sectores que no puede pagar esos gastos
no tienen quien les cubra esas carencias.

Problema, además, que se agrava si analizáramos las profundas diferencias
territoriales en el gasto medio por alumno y año que se dan entre las distintas CC.AA y
que pueden acrecentarse con las transferencias, si no se establecen mecanismos de
compensación.

El Consejo Escolar del Estado insta, de nuevo, a las Administraciones educativas a
que inviertan esta tendencia, que incrementen el gasto público en educación hasta la
media de ios países de nuestro entorno, hacia unos parámetros en gasto público, que
el total, de un mínimo del 6% del PIB. Sobre 1.5 billones adiciones en los próximos
años permitiría que la calidad de la educación no fuese una utopia, que las

698



modificación que se precisen tuvieran una financiación y el deseo de la calidad pudiera
ser una realidad en nuestras escuelas."

143. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de FETE-UGT
por no haberse incluido el siguiente texto:

'El Consejo Escolar del Estado en todos sus informes ha venido reclamando a las
Administraciones educativas un incremento de la inversión pública en educación. La
educación es una apuesta de futuro, la verdadera y mejor inversión que puede realizar
una sociedad. Pero, precisamente por ello, sus efectos no se ven en un corto plazo
inmediato.

Pero, en todo caso, la calidad de educación está en intima relación con un incremento
de los presupuestos, del gasto público. Un incremento presupuestario por sí mismo no
garantiza automáticamente calidad, pero es una condición sme qua non, de partida,
sin la cual las otras medidas quedan en meras operaciones cosméticas.

Este Consejo Escolar del Estado, por lo tanto, de nuevo considera que se debe
analizar la problemática de la financiación de la educación en España y se llegue a un
Acuerdo en el seno de la Conferencia Sectorial. Acuerdo que, negociado con los
grupos partamentanos y agentes sociales, permita establecer una Ley de Financiación
de la educación, creándose con la temporalización que se estime, un fondo estatal
estable de financiación educativa."

144. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CC.OO.
por no haber aceptado incluir el siguiente texto:

"Si atendemos a los datos sobre el gasto en educación tal y como constan en la tabla
adjunta, el gasto público educativo del MEC y CCAA no sólo no creció, sino que
decreció, expresado en porcentaje del PI8, en el periodo de 1993 a 2001. Esta
situación de recorte en el gasto público educativo, que se inicia (después de
incrementos anteriores} en 1993 -primer año de un periodo de crisis económica- se ha
mantenido hasta la actualidad, gastándose en el año 2001. en pesetas comentes de
este año. casi medio billón de pesetas menos' que lo que se destinaba a gasto público
educativo al inicio de la reforma educativa laño 1992/93).

Es claramente denunciable el hecho de que en una época de crecimiento económico,
no solo no se hayan dedicado los nuevos recursos a me/orar la educación de nuestra
sociedad, sino que se ha sido capaz de reducir sustanciosamente la aportación pública
que es la mejor garantía del acceso a este derecho.

1 Véase la página 9 de la publicación del MEC "Datos y cifras. Curso escolar2000/200í "
Madrid, 2000.



Además, esta débil financiación ha afectado a las condiciones en las que se ha llevado
a cabo el traspaso de las competencias. En efecto, el traspaso de competencias no ha
mejorado, al contrario, el problema del débil gasto educativo, pues se han hecho los
traspasos obligando a las CC.AA. a asumir numerosos agujeros financieros que
impedían a las nuevas administraciones atender a la prestación de los nuevos
servicios educativos derivados de la implantación de la reforma educativa.

El Consejo Escolar del Estado insta a las Administraciones educativas a frenar la
reducción del % del PIB destinado a gasto público educativo, incrementar los recursos
destinados a ese gasto, especialmente los dedicados a mejorar las condiciones de la
educación pública, pues es, en general, la que tiene un mayor función compensadora
de las desigualdades socioculturales y económicas de los alumnos.'

145. Voto particular presentado por los Consejeros representantes de CEAPA,
por no haberse incorporado el siguiente texto:

tos recursos económicos que España dedica a Educación están por debajo de la
media europea, lo cual constituye un obstáculo para la mejora del sistema educativo,
con todas las consecuencias que esto tiene para el desarrollo económico, cultural y el
bienestar de la sociedad en general. Al contrastar el nivel aceptable de la expansión
de la escolarización evidenciado por los indicadores cuantitativos, con el bajo nivel de
los recursos dedicados, es lácil deducir que de esa divergencia se tienen que derivar
carencias en los medios y un desventajoso nivel de la calidad.

Este Consejo Escolar considera que si los avances en la escolarización no se
acompañan de los medios necesarios para contar con un sistema escolar mejor, si no
que hasta pueden hacemos temer una posible pérdida de posiciones respecto a los
niveles alcanzados.

El porcentaje del PIB '" correspondiente al gasto público en educación ha descendido
del 4.8% en 1992. al 4.6% en 1999. y según ios últimos datos, al 4,5% en el año 2001,
mientras que el privado ha aumentado del 1,1% en 1992, hasta el 1.4% en 1999,
siendopara elaño2001 de 1,2°'o.

El gasto total (público más pñvado) era del 5.8% en 1992 y en el año 2001 es del
6,6%. Es decir, el sistema educativo tiene menos relevancia en las priondades de
inversión pública, ocupando el undécimo lugar entre los quince países de la UE.'

(1) Estadística del gasto publico en educación. Serie e Indicadores 1992 a 1998 Presupuesto
Liquidado y Datos básicos de la educación en España en el curso 2001-02.
http:/Awrw.mec.es/files.'c:fras 2001.pdf.
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PLENO

PRESIDENTE:
D. Alfredo Mayorga Manrique

VICEPRESIDENTE:
D. Ramón Pérez Juste

PROFESORES DE ENSEÑANZA PÚBLICA:

D. Juan Arboledas Lorite D1 Ma Luisa Martín Martín
D. Jesús Ramón Copa Novo D. Juan Miguel Molina Serrano
D. José Manuel Dávila Sánchez D. Migue) Recio Muñiz
D. Femando Lezcano López D. Augusto Serrano Olmedo
D. José Luis López Belmonte D9 Carmen Vázquez Muriel
D. Daniel Lucendo Serrano D- Carmen Vieites Conde

PROFESORES DE ENSEÑANZA PRIVADA:

D? Eloísa Carbayo Aparicio D. Juan Bautista Martínez Martínez
D. José Luis Fernández Santularia D ! Paloma Martínez Navarro
D. Fernando León Marcos D. Tomás Ortuño García
D. Fernando López Vaiverde D. Francisco Vírseda García

PADRES DE ALUMNOS:

0. Joan Amézaga Solé D. Enrique López Álvarez
D. José Manuel Contreras Naranjo D. Enrique Pérez Herranz
D. Juan Ignacio Fernández García D- M- Teresa Pina Ledesma
D. Manuel Galey Domínguez D* Leonisa de Rodrigo Gutiérrez
D. Carlos García González D. Pedro Salguero Rodríguez
D. Luis Laborda Pondal D3 Eulalia Vaquero Gómez
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ALUMNOS:

D. Tomás de Frutos Contreras D- Miriam Municio Castellanos
D? M- José Fernández Rubio D. Juan Muñoz García
D. José Antonio García Díaz O- Rocío Ruiz Soria
D- Miguel Jiménez Abollado D. David Serrano Hernández

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:

D. Juan Carlos Cantín Abanto D. Javier Ibáñez Checa
D. Benito García de Torres D- Pilar Matilde Llórente Pérez

TITULARES DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS:

D- José Díaz Arnau D. Luis Peña Álvarez
D. Néstor Ferrera Pardillo D. Gregorio Romera Ramos

CENTRALES SINDICALES:

D- Begoña Aiarzaguena Sanz D. Feo Xesús Anxo Louzao Rodríguez
D. Salvador Bangueses Bangueses D. José Mario Rodríguez Aivariño

ORGANIZACIONES PATRONALES:

Ds Isabel Bazo Sánchez D. Juan Ma Menéndez-Valdés Álvarez
D. Juan Hernández Carnicer D. Jesús Nüñez Velázquez

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA:

D. José Luis Cádiz Deleito D§ Engracia Hidalgo Tena
D- W José Canel Crespo D. Guillermo J. Jiménez Ramos
D. José Ismael Crespo Martínez D. Fernando L. De Lanzas Sánchez del Corral
D. Juan Ángel España Talón D. José Luis Mira Lema
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UNIVERSIDADES:

0. Rafael Anes Álvarez D. Antonio Romero López
D. Agustín Dosil Maceira D. Gonzalo Vázquez Gómez

PERSONALIDADES DE RECONOCIDO PRESTIGIO:

D. Manuel de Castro Barco D. Antonio Jiménez Manzano
D- M- Rosa de la Cierva y de Hoces D. Jordi Llabrés Palmer
D* M* Dolores de Prada Vicente D* Marta Mata Garriga
D. Ignacio Escanero Martínez D. José Luis Negro Fernández
D. José Luis García Garrido D. Ramón Pérez Juste
D. José M- Hernández Palazón D. Casimiro Sánchez Calderón

SECRETARIO GENERAL:

D. José Luis de la Monja Fajardo
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D. José Díaz Arnau D1 M3 Dolores de Prada Vicente
D. José Luis Fernández Santillana D. José Mario Rodríguez Alvariño
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D. Benito Garcia de Torres
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D. José Luis de la Monja Fajardo
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PRESIDENTE:
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CONSEJEROS:

D. José Luis Cádiz Deleito D. Juan Muñoz García
D- M- Rosa de la Cierva y de Hoces D- M- Dolores de Prada Vicente
D. Jesús Ramón Copa Novo D. Casimiro Sánchez Calderón
D. Benito García de Torres D- Eulalia Vaquero Gómez
D. Daniel Lucendo Serrano

SECRETARIO GENERAL:

D. José Luis de la Monja Fajardo

706









ISBN:


	Informe sobre el estado y situación del sistema educativo Curso 2000/2001
	Créditos
	PRESENTACIÓN
	ÍNDICE
	Informe sobre el estado y situación del sistema educativo: significado
	1. El sistema educativo español
	1.1 La calidad del sistema educativo
	1.2 La Educación Infantil
	1.3 La Educación Primaría
	1.4 La Educación Secundaria Obligatoria. Los Programas deGarantía Social
	1.5 El Bachillerato y el Curso de Orientación Universitaria
	1.6 La Formación Profesional
	1.7 Las Enseñanzas de Idiomas
	1.8 Las Enseñanzas Artísticas
	1.9 La Educación en el exterior
	1.10 La investigación y la innovación educativa
	1.11 Los programas y actividades educativas
	1.12 Las lenguas oficiales en el sistema educativo

	2. La participación educativa
	2.1 El asociacionismo estudiantil
	2.2 El asociacionismo de los padres y madres de alumnos
	2.3 Los Consejos Escolares Institucionales
	2.4 La Red de Consejos Escolares Europeos (EUNEC)

	3. La cooperación política y administrativa
	3.1 La cooperación internacional
	3.2 La participación de España en los programas educativosde la Unión Europea
	3.3 La Conferencia Sectorial de Educación
	3.4 La Alta Inspección Educativa
	3.5 La cooperación y colaboración con las ComunidadesAutónomas
	3.6 La cooperación de las corporaciones locales

	4. La compensación de las desigualdades en la educación
	4.1 La Educación Especial
	4.2 La Educación Compensatoria. La atención educativa aalumnos inmigrantes
	4.3 La Escuela Rural
	4.4 La Educación de Personas Adultas
	4.5 Las becas y ayudas al estudio

	5. Los centros docentes
	5.1 La organización y funcionamiento de los centros
	5.2 La Dirección escolar. A) Órganos unipersonales de gobierno. B) Los Consejos Escolares de Centro y elClaustro de Profesores
	5.3 Los Centros Públicos
	5.4 Los Centros Privados: concertados y no concertados
	5.5 La Formación Religiosa y Moral
	5.6 Los servicios complementarios
	5.7 El Personal de Administración y Servicios
	5.8 La prevención de riesgos laborales
	5.9 Et Servicio de Inspección Educativa

	6. El Alumnado
	6.1 El Alumnado en los distintos niveles del sistema educativo
	6.2 El acceso a la Universidad
	6.3 La transición del sistema educativo al mundo laboral
	6.4 El Alumnado en los sistemas educativos de los países dela Unión Europea

	7. El Profesorado
	7.1 El Profesorado de centros públicos
	7.2 El profesorado en centros privados
	7.3 Otros aspectos relativos al profesorado
	7.4 La formación inicial y permanente del profesorado

	8. La Financiación
	8.1 El gasto en educación
	8.2 El gasto en educación en los países de la OCDE

	9. El desarrollo normativo en educación
	9.1 Normativa de aplicación a todo el territorio del Estado enmateria de educación. Dictámenes del Consejo
	9.2 Normativa de las Comunidades Autónomas

	Votos particulares
	Relación de Consejeros



